
















ALMANAK. MERCANTIL 

ó 

GUIA DE COMERCIANTES 

P A R A E L A Ñ O D E 1803. 

M A D R I D . 

03$ LA I M P R E N T A D E L A C A L L E D E ' é A P ELLANEJS, 

CON MPXRIOR PMRMISO. 



"Déseles á los Comerciantes noticia 
,,de los derechos y reglas que rigen en 
,,las Aduanas , y sepan que la imposi­
c i ó n de derechos no es misteriosa , ni 
„sji cobranza arbitraria." 

RealResolucionde 3 de Mayode 1 ^92. 

,,X5 2 0 1 2 ' ' 



A D V E R T E N C I A . 

. A d e m á s de haberse anotado en 
esta Guia las alteraciones que han 
tenido los derechos , y otras nove­
dades relativas al Comercio, se ha 
incluido nuevamente en el Arancel el 
General de salidas publicado en el 
año anterior, que comprehende los 
géneros prohibidos extraer del R e y -
no , los permitidos con libertad de 
derechos, y los que adeudan dere­
chos á su extracción 5 y además se 
han puesto en sus respectivos luga­
res los géneros que á su extracción 
tienen premio ó gratificación. 

En quanto á las Plazas de C o ­
mercio j salen con alguna mas ex­
tensión las de Mallorta y Cádiz 5 y 
en las demás se han hecho las me­
joras y correcciones correspondientes. 



Nota. Se previene á los Lectores 
no dexen de pasar la vista por el 
Artículo de Adiciones y Noticias 
ocurridas durante la impresión, que 
va inserto al fin de las Plazas , pues 
en él hallarán algunas noticias nuer 
v a s , que acaso echarán de menos en 
el cuerpo de la obra , y otras cor­
regidas ó rectificadas. 

Qtra. Los sugetos que notasen al­
gún yerro ó equivocación en este Al-
manarse, servirán advertírselo al Edi­
tor , «uyo favor íes agradecerá. 



Í N D I C E 

A R A N C E L G E N E R A L de los Reales derechos de diva-
ñas en que se comprehenden por el orden alfubé~ 
tico lis ocho Aranceles recopilados en el año de 84 
fura los géneros éxtrangero's ;' los dos del Libre Co­
meré'' del de 78 ; y los de salida publicados en el 
año prxtmo de 1802, comprehensivos de los géneros 
protitú dos extraer , de los permitidos con pago de de­
rechos , de los libres de derechos , y de los que tienen 
premios á su extracción , todo con arreglo á las últi­
mas Ordenes hasta el dia .Páff.I. 

Notas para la inteligencia de este Arancel. . . . . ' i 182 
Otras notas importantes para el Comercio extrangero. 16$ 
Otras para el Comercio de America • ' 2O3 

PLAZAS DE COMERCIO NACIONALES. 

P L A Z A D E L À C O R U N A . 1 ' ' . . 

Tribunal dt Alzadas. . . . . . . . 2l8 
Real Consulado. . id. 
Escuela de NáMiiia.; . . . . . . . . . . . . 219 
Pensionado en Madrid para la Pintura. . . . . .'• ' 240 
Pscuela de Comercio. . . . . . . . . . . . . . id. 
Hac ndados matriculados. • . . '. "'• id. 
Comerciantes matriculados. . . . .....221. 
Mtrqjde'és mctricúla&os, . . • ."• • •" • • • • id. 
Navieros y Fabricantes matriculados1'. 222 
Comerciantes por mayor , y Mercaderes no matriculados. id. 
Corredores de ^Comercio. . y . < * . 223 
Banco A'acional de San Carlos. . 224 
Compañía de Seguros marítimos. . ' . . . id . 
^Comandancia 'de Marina. ; V'.'''.'• .7.'.-•'.'• V ' . • "-&J.. 
Provisión de Víveres del JExércit'ó'.1":' • • • . '" 'id. 
Real Junta de Sanidad. x . . . . . . . 22j 
Cánsulés extranjeros. . . ' . •. . . . . . • * •.- . . : ' id . 
Fábricas en la Coruña. . . . ' . ". . • ' • • • ' • . ¿ .. ' "'id. 
Ídem en la Provincia. . .'.'•' 2¿|S 
Via* M entran'y salen los Bórreos. . •»/".•'•' M¡8 



Monedas , fesos y medidas. id. 

PLAZA DE VIGO. 

Comandancia militar de Marina y Matrícula. . . . . . *JO 
Juzgado de Arribadas. . id. 
Capitanía del Puerto. id. 
Comerciantes Navieros. ........... . . id. 
Negociantes y Comerciantes id . 
Mercaderes • • ' * 3 1 

Comisionados de la Compañía de Seguros de Madrid. . id. 
Fábricas id-
Cónsules y Vice- Cónsules. . jd. 
J>ias en que entran y salen Iqt Correos jd. 
Monedas, pesos y medidas. ., id. 

PLAZA DEL FERROL. 

Comandancia de Marina y Matrícula > 23* 
Capitanía del Puerto.,., ,. 
yunta de Sanidad. . . . . . . . . . jd. 
Dirección de Provisiones de la Real Armada id. 
Factoría de utensilios del Exército. . . . . . . . . 23S 
Negociantes por mayor. . .......... id . 
Comerciantes. i d . 
Compañía de seguros de Madrid. . . . . . . . . . M. 
rice-Cónsules extrangeros. . . . . . . . . . . . . 2 3 4 
Fábricas,. id. 
Entrada y salida de Correos • '• • 
M onedas pesos y medidas id. 

v Véase esta Plaza en las Adiciones. 

P L A Z A D E R I V A D E O . • 

Administración de Rentas unidas. . . . . . . . . . *3Í 
Juzgado de Marina y Matrícula. . . . '..'.[ W . 
Capitanía del Puerto. ....... . . . . . . . id. 
Juez de Arribadas. . . . . . . . . . . . . . . id. 
Comerciantes por mayor. . . . . . , . .. . . . . id. 
•Meroadtres. . . . . . . . . . . '.' . ., '. . . . id. 
•Vice-Cónsules extrangeros. . '.. '. . . . . . . . . 23Í 



Fábricas. ; . . . « "id. 
Entrada y salida de Correos. . . . . . . . . . id. 
Pesos y medidas id. 

P L A Z A D E S A N T A N D E R . 

Juez de Aliadas. . . ? . . . . . . . . . 636 
Real Cor.su'ado 237 
Individuos matriculados .......... id. 
Comerciantes no matriculados. . . . • . 238 
Mercaderes idem id . 
Comisionados de la Compañía de Seguros de Madrid 

y otras 239 
Colectores del derecho de avería id. 
Diputado general en Madrid. • . . . •. . . . . id. 
pensionista en Madrid' para el Dibujo y Pintura. . . id. 
Guarda almacén de útiles id. 
Veedor de Buques Id. 
Corredores de número . 24® 
Encardados de naufragios y del socorro de embarciones. id. 
Capitán del Puerto id. 
Cónsules extrangeros id. 
Interprete Real id. 
Escuela de IVáutica y dibuxo. . . . . . . . . . id. 
Fábricas existentes en esta Plaza y su distrito.^ . . ., id. 
Xiiás en que entran y*salen los1 Correos. . . . . . . 242 
Monedas , pesos y medidas. ........ id. 

P L A Z A D E Í G I J O N . 

Comandancia de matriculas *44 
yuzgado de arribadas. , \ 943 
Capitanía del Puerto. . . id. 
Vigías.. . . . . . . . . •. . . . . i -i • . id . 
Comerciantes por mayor y menor. . . . . . . . . . id. 
Mercaderes. id . 
Comerciantes en Cvindo. . . . . . . • id. 
Real instituto Asturiano.'. . • 244 
Cóntules y Vice Cónsules: : v . ' . . • . . • . \ . • id . 
Fábricas existentes en Gijon id. 
Entrada y salida de Correos. 246 
Monedas ¡\pessis y medidas. id. 

file://�/pessis


P L A Z A B B B I L B A O . 

Real Consulado 
Comerciantes por mayor y minor 
Corredores de Lonja 
Corredores lie Navios. . . . . . . . . . . . 
Fábricas principales, de esta Villa y su jurisdicción. 
Jiías en que eni ran y salen los Correos de esta plaza. 
Monedas , fe-sos y medidas. . . 

PLAZA DE SAN SEBASTIAN. 

Tribunal del Consulado, . . . > • • 
Individuos matriculados con voz activa y pasiva. . . 
Individuos matriculados con sola voz activa. . . , 
¿alcaldes de mar " • 
Teniente del Puerto y Muelle 
Maestro de Geometría y Trigonometría 
Comerciantes no matriculados. 
Compatita de Filipinas. , ........ 
Corredores de Navios , de Cambios y Lonjas. . . . 
Constructores de Navios 
Fábricas 
Días en gue entran y salen los Correos 
Monedas , pesos y medidas. . . . . . . . . . 
Derechos que pagan las embarcaciones 

PLAZA DE VALENCIA. 

yunta de Comercio y Agricultura, . . ' . . . 
Tribunales de Comercio del Consulado . - . . . . 
Matricula del cuerpo de Comercia de Valencia y su Reyno. 
Cónsules y Vice Cónsules extrangeros. . . . . . . 
Corredores de Lonja y Cambios • -
Fábricas de Valencia y su Reyno • 
Días en que entran y salen los Correos. . . . . . 
Monedas, pesos y medidas. . .. • 



PLAZA DE VINAROZ. 

Comerciantes. • . • *7S 

PLAZA DE BENICARLO. 

Comerciantes «?4 
rice-Cónsules extrangeros. Jd.. 
Capitán del Puerto. » . . id . 
Pesos y vieiidas. id . 
Comercio de ambas Plazas, y su exportación anual. id. 
Días en que entran y salen ,.los Correos. . , *7S 

PLAZA DE ALICANTE. 

Real Consulado . . . . . • • *7§ 
Escuela de JJibuxo. . . . . . . . . . . . • 27* 
Escuela de Náutica. id. 
Hacendados matriculados. id. 
Comerciantes matriculados id. 
Comerciantes r.o matriculados. . . Z ? 8 
Aseguradores id. 
Mercaderes matriculados . • • • - • • • id. 
Mercaderes no matriculados y Tratantes. . t . . id. 
Fabricantes matriculados. . . . . . . 279 
Navieros matriculados id. 
Compañía de Seguros de Madrid • id. 
Fábrica de Lienzos.. . . id. 
Corredores. . .., . . . . . . ., • • 285 
Cónsules extrangeros. 280. 
Entrada y salida de Correos • id.. 
Monedas , pesos y medidas.' . ' V . . . . . . . id. 

PLAZA DÉ GRANADA. 

Juzgado de Rentas generales. . . . . . . . ., . 284 
Real Aduana . . . . . . . . id. 
Comerciantes . . . . . . . . id. 
Corredores 28j¡ 
¿lmaceñ de Paños de ¡as Reales Fábricas. . . . ... id* 



Comisionado de la Consolidación de Vales, y del Banco. id. 
Administrador de la Real Compañía de Filipinas. . id. 
Fábricas I id. 
Hias en* que'entran y salen los Correos. . . . . . 286 

PLAZA DE SEVILLA. " 

Juzgado" de Alzadas. ....... 286 
Tribunal del' Consulado. . . . . '. . . . . . . . 287 
Contaduría de los derectos de Lonja é Infantes. . id. 
Hacendados matriculados. . T E id. 
Comerciantes matriculados. ;"" 288 
Mercaderes matriculados. . \ ""i •. . . ••• •. .*-g ;v. 289 
Fabricantes matriculados id. 
Navieros matriculados., r.. ... . . id. 
CorreiSres. id. 
Cónsules extrangeros 29b 
Fábrica' de Iota de pedernal en Sevilla. . '. . . . id. 
X>ias en que entran y salen los Correos. .' .' . . . 291 
Monedas , pesos y medidas id. 

PLAZA DE CÁDIZ. 

Meal Tribunal del Consulado. . . . . . •. . 291 
Comerciantes por maybfl'"J.": . .. . 29a 
Corredores. . - . 296 
Cónsules extrangeros. . . id. 
X>ias en que' entran y salen:'3-os Correos. . . 297 
Monedas'pesos y medidas^ 4 . . id. 
Compañías Áe Segures. Véase Jas Adiciones. 

' . . . TLAZA. DJS .BARCELONA. 

Junta de Gobierno del. Comercio.. . . . . . . . . . ' < . 298 
Tribunal del Consulado 299 
Escuela gratuita de las Nobles Artes. . . . . . id. 
Escuela de Náutica. . • . •. .." •". » . 3°° 
Pensionistas por la Real Junta de Comercio. . . . id. 
Comerciantes matriculados: . . . . . . . . . - . • id . 
Comerciantes no matriculados. - . •. . . . - . • . . id. 
Corredores. ¡ í " " . . . . . .' . . . 302 



Cónsules y viee-Cónsulet extrangeros. . . . . . 303 
Compañías de Seguros. . . . . . . . . 3°4. 
Almacén de la Real Compañía de Filipinas. . . . id . 
Ctmpañia y Banco de Vitalicios id . 
Dueños de Fábricas no asociados en esta ' Compañía. 305 
Fábricas de I exidos de algodón id. 
Compañía de hilados' de algodón de América. . . . 306 
Fábricas existentes en Barcelona. . . . . . . , • 3°7 
Almacenes . . . . 311 
Dias y boros en que entran y salen los Correos. i d . 
Monedas , i esos y medidas 1 . 3*3 

Noticias del Comercio , y Fábricas de varios Pueblos 
de .es te Principado. 

Manresa. . . . . . . . . 314. 
Matará. ... . 31? 
Martorell 3 2 ° 
Vhb id. 
Reus . ' 321 
Villanueva y Geltrú 327"~ 
Olot . . . . . . . .: -. . 330 
Tarrasa . . . . . . . . . . . . . 332 
Monistrol. . . . - . » id. 
Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . . 333 
La Riba. . id. 
Tortosa . 334 
Gerona . . . id, 

PLAZA DE MALAGA. 

Real Consulado. . '. . . S35 
Comerciantes por mayor en Málaga. . .. . . . id. 
Comerciantes en Velez.' . . . ; -.- . . . . 336 
¿Cónsules extrangeros en idem. 337 
ídem en Anteqnera. . . . . . . . . . . . . . . id. 
ídem en Ronda. V •'. v' . 7 . . . . " . 1. . . . . . id . 
Ídem en Marvella.- . . id. 
Cónsules extrangeros en Málaga. . . . / . . id. 
Corredores de Lonja. . . . . . . . . . . . 338 
Fábricas en el distrito del Consulado. . . . . . i d . 
Dias en que entran y salen los Correos. . . . . 339 



Monedas , pesos y medidas. . . . . . . . . . 3 4 9 

PLAZA DE MALLORCA. 

Tribunal de Alzadas. 34» 
Real Consulado. . id. 
Almacén de Repuestos para socorro de Embarcaciones. 341 
Torre del Faro. . • id. 
Escuela de Náutica , que costea el Consulado. . . . id. 
Hacendados matriculados. id.' 
Comerciantes matriculados. . , . 34a 
Mercaderes matriculados. . . . . • id. 
Fabricantes matriculados. . . . . . . . . . id. 
gavieros matriculados id. 
Corredores. de Lorija. . . . . . . . . . . . id, 

Véanse Jas Adiciones. . . . . 

PLAZA DE MADRID. 

Secretarias de • Estado y del Despacbo Universal de 
' la Real Hacienda. . . . . . . . . . . • . . 34S 
J>ia s en que se .da razón de Memoriales en las Se -

•cretarias del Despacho de Hacienda , y otras. . 344 
T>e¡artamento del Fomento general del Reyno , y de . 
-:- La Balanza de Comercio id. 
Real Junta.dt Comercio y Moneda. • . . . . . . 345 
^unta de Comercio y Navegación 348 
Tesorería mayor. id. 
Comisión Gubernativa de Consolidación* de Vales, y Ca-

xas de Extinción y Descuentos 349 
33it;ecc¡on. general de Reales Provisiones da Exér— 

cito y Armada.. . . . . . . . , 3£Ó 
Administración, general de todas Rentas unidas. . 35a 
'Real Aduana. . . . . . . . ,../.'. ... . . . . . . ,id, 
Banco Nacional .de San Carlos.. . . . . . . 353 
Compañía .de los cinco Gremios mayores de Ma-< . , , 
'•-drid . y sus Oficinas. . . . . . . . . . . . . id. 

•Rea! Compañía de Filipinas. . . . . . . 355 
Otras Compañías de Comercio*, . . . . . . .' . 359 
•ilomtañía de Seguros* , • . . . • . 357 
VRe.al. compañía Marítima, . . ,. .. . , . . 3<fá 
Casal donde se giran Letras de Cimbio. . . . . z$3 



Corredora de letra* 361 
Cor redore* de comercio. '. . . . . . . . . . . id. 
iSvgeto* particularcf que comercian por mayor. . . 36* 
Nómina de los Individuos que componen lo* cin­

co Gremio* mayores di Madrid 363 
Gremio de Mercaderes de, fierro. . . . . . . . 370 
Gremio de Mercaderes de loza Jiña. . . . . . . 371 
Fábricas y Obradores existentes en esta Villa. . . • id . 
Almacenes y Puestos públicos mas principales. . . 38 c 
Otas en que entran y salen los Correos 387 
Posada* adonde concurren los Ordinarios de las Pro­

vincias 388 
Monedas, peso* y medidas -.•>*. 391 
Par de los Cambios. . . . ' . 394 
F A B R I C A S particulares en varias partes-del Reyno. 395 
C A S A S de Comercio en diversas Ciudades y Pue­

blos del Reyno 413 
D Í A S en que se celebran lar ptincipdlet F E R I A S de 

España « . . . . . . . 418 

A M E R I C A . 

Plaza de la Havana . 421 
Plaza de Vera-Cruz 423 
Plaza de México . 427 
Plaza de Guatemala id . 
Plaza de Cartagena 429 
Plazas de Buenos Ayres y Montevideo. . . . . . 43a 
Plaza de Guadalaxara. ........... 439 
Plaza de Chile. - . . . . ^ . . . id. 
Plaza de Caracas 440 
Plaza de Canarias id . 
Plaza de lima. . . . * . id. 
Plaza de Manila. . id. 
A D I C I O N E S , Correcciones y Noticia* recibida* du­

rante la impresión . . . . - 441 
Correo* de América 445 
Noticia de las creaciones de Vales Reales , épocas 

de su renovación , y extracto de las órdenes ex­
pedidas para su f.iro „ . I 

Tablas del valor diario é intenses de los Vales Rea­
les de todas tas creaciones V I 

« 



Tablas del valor i/ario é intereses de las Cédulas de 4% rs. XXX 
Regías para su giro y circulación. . . . , . XXXIV 
Cálculo del valor diario, é intereses de las accio­

nes ae io3 reales . . . . XXXVI 
Reglas para su giro y circulación , . . XL 
Correspondencia de los antiguos pesos , medidas y mo­

nedas de Francia con los de España, calculada en 
decimales XLl 

Correspondencia de los nuevos pesos t medidas y mo­
nedas de Francia con los de España. . . . . . XLII 

Correspondencia de los pesos , -medidas y monedas 
de Francia , tanto antiguos como modernos, con los 
de España. . . . . . . i XLIII 

Tablas de la correspondencia del Kalendario Espa­
ñol con il de la República Francesa XLIV 



A R A N C E L G E N E R A L ; : ^ 

* . B E L O S * R E A L E S D É R E C F Í O S ^ 

. ; , J . ; . , , : í l D f ^ . D Ü ^ AS, ' _:-•:;>.:•••> 

En qu¿;*?e.R¿ompjehehden por el orden Álfabe'ticp-iÓs 
ocho Aránééle'»'recopilados en el.auo de 8 2 páralos gé ­
neros extrangeros: los quatro.desalida de laño pró¿^ 
ximo pasado', y los dos del libr,e Comercio: del" 

dej^S'j 'todo córi arreglo á;,las últimas.*órdéne§ • 
, . ' * hasta e l . dia. . 

I . . . . : • . . . . .• . "MJ 

A D V E R T E N C I A S . • •> 
-' . 7 . ! • v 

Ademas de los derechos que 'se expresan, en caia ¿articulo 
adeudan lis- géneros extrangeros á 'su entrada en'el Reyw. 
oirás con-título de InrernnciiMi ,'Indulto y Consulado'.; y' si 
vienen á' Madrid , loí He su Aduana , tos quites sé':púeden ver 
en las notas-que siguen inmediatamente por orden álfalétiio 
al mismo Arancel, buscando las palabras "Derechos , Consu—, 
lado y Madrid; y tenganse muy presentes'estas y 'las demás no-^ 
tas allí indicadas , por'ser úrs compendio.de las órdenes' gene", 
rales qué-rigen en 'el Comerció'de España. Los frutos natura­
les ó industriales del excraagero qtíe hubieren pagado, a su. 
entrada en el Reyno los correspondientes derechos, no pagan 
ninguno á su salida : véase esta palabra en las notas. 

• La inteligencia de las diferentes abreviaturas qué se.encuen'' 
Irán en este Arancel es, ext. quiere, decir, extrangero ó que vie­
ne del extrangero: nac. nacional: dros. derechos : c^n.cada af-' 
roba castellana: c. q. cada quintal: c. tincada libra: c. d'óc. 
da docena:'c,; y.'cada vara : c. ijn. cada uno ó una '. ev'gr; cada 
grueia. JÉk" - -.' 

'."•' Rs.mrs. 
A B A D E J O ext. sin distinción de, c lases , in'cjus¡bs ' ' ' 

morros, trhsas y demás que sale de é l , c . ' o j e S ! ' 
ídem dichdC^ci^ ; •cáda''-áboba>'(2):'. . . . . ;V.,'.l'éf'..'^ 

(I ) Prág. dé 30 de Agostfrde 180Ú. (2)' Ide'mT '.'*"*'?'V 
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^ í ) Rs.mrs. 
Su sabida del Reyno es l ibre , y pfohibida para A m é ­
' rica, aun сов pretexta de (ancho ú otro alguno ( i ) . 

­Otra. El adeudo del 10 por ciento de alcabalas . 
de la primera venta lo debe­ hacer en las Aduanas* S 
de su entrada , según se previene por.Real tírdea; t 

de 18 de Junio de 1795. Véase su importe e o 
la:palabra Pescados. 

ABALORIO y canutillo de vidrio ex%., cada.l ibra. . .10 
ídem dicho mas menudo que llaman mostacilla. . . .ja 
ABANICOS ext. con catalejo relox guarnecido de. 
1 piedras finas , ó con varillas de plata ú oro , p a ­

gan el $ por ciento de su­valor. 
Abanicas extrangeros de palo y calía , cada docena. 6 
Abanicos ext. de hueso solo , y con mezcla de v a ­

rillas de. p a l o , cada docena 8 
Abanicos ext .embutidos con concha y nácar, c. doc.16 
Abanicos ext. de marfil, nácar y concha lisos, c. dQc.36 
Id. dichos calados y embutidos, cada uno.'. 9­
Abanicos e x u d e marfil, concha ¿ nácar calados, e m ­

butidos ,. y con figuras de relieve por ambos l a ­
dos , cada uno . , . . . .36 

Abanicos ext. de marfil y enebro calados, y tela de 
s ;

capreti l la (a) . ­ . . . . . л з л у 
NOTA. Recárganse ademas de estos dros. con 

24 rs. por doc.losabanicos e x t . á su entrada en Es­
\ pafia (3) excepto los de Fábrica fraucesa (4). 
Abanicos ext. embarcándose para América, pagan por 

factura y avalúo , según la calidad del puerto á 
que se destinan­ Véase la nota segunda del fin de 
este Arancel. 

ABECEDARIOS ext. para marcar libros;.véase tetras.. 
ABÉLLANAS extrangeras , cada arroba. 2. 8 
Id. вас. á su salida para Indias с q. valuado en 40. rs. 1. 6j 
Las nac. á su su salida al ext. paga el,qujntal. . . . . 2.12 
Sí se extraen en vandera española tiene de premio­

el quintal. 1.14 
ABRAZADERAS ext. de metal dorado , y acero para 
' c int i l los , ó­cordones de relox y bolsas de diojjj , 

ro , cada docena. , .­ . ' 'jjri. ij! 
Id. dichas dé metal ó hierro para vaynas de espadi­

nes ; véase­ Conteras.. 
( I ) R.Ord. de 23 de Sept. I786. (2) R. Qrd. de аб di 

Oct. 1797. (3) R. Ord. de l<) dt Peb. de Í796. (4) R. Hit. 
ele 5 di Sti.it IJ96. 

http://Sti.it


^ 3 J Rs. mrs. 

acero y latón , cada una (3V 1. % 
ACACIA extranjera , cada libra. ..- 1.35 
ACCIDOS de vitriolo , nitro y sal comuu , y s e m e ­

jantes á su salida al ext . libres de derechos.' 
ACEYTE de comer extraugero, cada arroba. . . . . . 3.3^ 

NOTA. Por real orden de 5 de Marzo de 1801 
se manda cobrar del aceyr.¿ ext. todos los dros.-
de Rentas generales , de consolidación de V a ­
les y de internación, suspendidos por ordene* 
de 13 de Febrero de 9« , y 10 de Enero de 99 (4).- 2 2 

I<1. nac. extraído para America, c. a. ^aluada en 26 rs. .267S 
El nacional saliendo para el txtrangero adeuda c a ­

da arroba inclusos los $ rs. para la consolidación 
de Vales (5) 13 

Si se extrae en vaodera española tiene de premio, 
cada arroba.' % 

ACEITE de olivas de la Isla d£ Mallorca, á su s a l i ­
da para, el extrangero, cada arroba. . . . . . . . . . . 5 
NOTA. Para extraerlo fuera del Reyno no debe 

exceder su precio de 36 reals-s la a. cast. en e l 
puerto donde se embarque , incluso el porte. 

Otra. Ahora está prohibida generalmente su e x ­
tracción á países ext. pero no á otros Puertos de la 
Península con la precaución de Tornaguías (6). 

Otra'. Últimamente s e did permiso para que se 
pudiesen extraer millón y medio de arrobas (7). 

Aceyte extraugero de Alacranes, cada libra. .20 
Aceyte extraugero- de Alcanfor ó Canfora, caria übra.18.28 
Aceyte extraugero-de Almendras , cada libra .30 
ídem de Almendras nacional, á su salidig.; para I n ­

dias , cada libra valuada t a 4 reales. ^ .475 
(I ) Ord. 9 Dlciemb. 1788,- (2) Ord.- 28 Iiiciemb.i^ñf 
(3) Órd. de 12 Agosto de 1788. (4) Ord. de 5 de Marz. 

de 1 Bol. (.?) Ord.27Jut.iy<)3,yPrag.de30deAgo.'to 
de 1800. (6) R. Res. i^Sepi.y R. Ord, 16 Gitwb. 1797. 

(7) ü . Res, Ai 13 Ae-JEnero de l l i or . 
A % 

Id. ext. de plata doradas, ó sin dorar, guarnecidas 
de piedras falsas para pañuelos del cuei lo , c. una. 3 

Id. ext. de una ristra, de piedras falsas sobrepuestas 
para el pelo ( I ) , cada docena , . ¡ . $ 

Abracaderas ó presillas ext. de piedras falsas sobre 
latón y estaño, guarnecidas de lentejuelas doradas 
y plateadas paia trenzas de pelo , cada una (2). .2.18 

Abrazaderas exfangerasde concha lisas y labradas de 
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Id . de Almendras , Nueces , Enebro , Linaza y s e m e » : 
jantes, libre dé dros. á su salida al extrangero. 

Aceytes esenciales tí esencias de f l a v o , canela, t re ­
mentina y semejantes, libres de deíechos á s u sa­
lida al extrangero. 

Áceyte extrangero de Anís , cada libra g 
Aceyte extrangero de Axenjos , cada libra. 32 
Aceyte extrangero de Azufre , cada libra 1.26 
A c e y t e e x t . d e Bergamota, Limón d Naranja, c. lib.10 
Aceyte extrangero de Cera , cada libra 9.14 
Aceyte extrangero de Cuerno de Ciervo , cada libra.9.14 
Aceyte extrangero de Enebro , cada libra. . . . . . . . 2 . 1 4 
Aceyte extrangero dé Espiifgo y Cantueso , cada lib. .32 
Aceyte extrangero de jazmines, cada libra 6 
Aceyte extrangero de Ladrillo, cada libra 1.30 
Aceyte extran'gero de Laurel , cada libra 27 
Aceyte extrangero de Linaza , cada libra 6 
Id. «xtraido á la América, c. a. valuada en 50 rs. 3.17 
Aceyte ext., de Menta, Yerba buena y Salvia , c. lib.30 
Aceyte extrangero de Nueces Comunes , cada libra- .12, 
Aceyte extrangero de Palo , cada libra . i - I ? 
Id. de la America Española á su entrada en España 

es l ibre, y á la salida al extrangero. 
Aceyte extrangero de Palo Santo, cada l i b r a . . . 7.17 
Aceyte extrangero de Pejjjjoleo , cada libra 1.26 
Aceyte extrangero de Romero , cada libra 4.24 
Aceyte extrangero de Simiente de Laurel, cada libr.106 
Aceyte extrangero de Succino, cada libra*. 3 
Aceyte extrangero de Tártaro , cada libra 4.24 
Aceyte extrangero de Trementina!, cada libra 1.17 
Aceyte extranjero de Vitriolo , cada libra X.lt 
Aceyte de Vitriolo á su salida al ext. libre dros. 
Aceyte extrangero o esencia de.Canela, cada libra.,508.19 
Aceyte ext. ó esencia de Clavo de especia , c. libra.31.18 
Aceyte extrangero ó esencia de Macis , cada libra.97.. 
Aceyte extrangero d esencia de Nuez moscada ó. ' 

de especia' , cada libra. 22.17 
Aceyte de Betoláj,.de I n d i a s , á su entrada es libre de 

derechos, y á l á salida al extrangero. 
A'cevte de Canime.de Indias , á su introd. y extrac. 

es libre de derechos'. 
Aceyte dé Abeto de" Indias , áNsu entrada es libre 

de derechos, y á la salida al extrangeTo. 
Aceyte de María y Cariime, Palo d Copayva de l a -

http://Aceyteext.de
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dias , i su introduc. es libre de de rechos , y á la 
saiiria -al extrangero. 

ACLYTE Saín ó grasa de pescados, á su extracción 

ACÍ'IYTF.RAS de Es t año ; véase Estaño. 
ACEYTUNAS aderezadas e x t r a n j e r a s , cada arroba. 2 
Acíytunas , Alcaparras y Alcaparrones nac. c. cu­

ñete de arroba valuado en 8 rs. á.su extrac, para + 

America , quedando prohibidas las ex t . , paga. . . . . 875 
Id. 4 su extracción al ex t rangero , cada arroba 16 . 
Accytunas tienen de premio si sé extraen en b a n d e ­

ra nacional , la arroba .12 
ACERO ext ranjero sin labrar, cada libra 8 
El de las Provincias Exentas á su entrada en C a s ­

tilla , p3ga si es por mar 12 reales el quintal , 
y si por t ierra 6 reales (1). 

Acero extrangero á su salida para América el q u i h - 9 

tal , valuado, en 135 reales .' ÍM5T? 
Id. Español , y el de las Provincias de Vizcaya es 

libre de derechos para el mismo d e s t i n o , y para 
el ex t rangero . 

ACHIOTE extrangero , á su entrada , cada libra. . . . 2.21 
Id. dicho de Indias á su entrada es libre de d e r e ­

chos , y á la salida al ex t rangero . ^ 
Id. dicho en rama , flor ó yerba , es lHpe. de d e r e ­

chos para el consumo de E s p a ñ a ; y a su salida 
para el extratfgero. 

ACÍBAR Cabalino extrangero , cada libra 1 . 2 
í d e m dicho Epático , id I . 6 
Ídem dicho Socotrino , id 2.16 
ACÍBAR á su salida al ext. libre de derechos. t 

ACORO-VERO e x t r a n g e r o , cada libra I.17 
ADEREZOS , lazos ó tiranas extrangeras áz plata y 

o r o , sin a r r a c a d a s , ni broches , cada uno. . . . .10 
ADORMIDERAS extrangeras , cada l;bra 4 
ADORNOS y sellos de acero , vidrio ó metal o r d i i í r 

nario extrangeros con piedras ó sin el las , para colSWfc 
gantes de reloxes de faldriquera , cada docena. H H ^ -

í d e m dichos sellos ó juguetes d e , marfil ó porce la - • 
na con guarnición de metal dorado , para co lgan­
tes de reloxes , cada docena. , • ............6 

Adornos mugeriles abril lantados con vidrio molido, 
- .prohibidos (a). 

(1) R. ttes. 2 Agosto 1786. (2) R. Ord. 10 Enero 1783. 

al extrangero , caria arroba. 3 
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AFRECHO á su salida al ext. libre de derechos*. 
AGALLAS extraogeras, ,cada libra. .12 
ídem dichas de Levante á su extracción para A m é - , 

r i ca , cada arroba valuada en.85 reales 5-321» 
AGALLAS nacionales á su extrac, al ext. cad. arrob. .12 
AGÁRICO extra'ngero , cada libra. . . . I.26 
AGENGIB^E de Indias , libre de dros. á su entrada 

en España , y á la salida al égtrangero. 
AGNO Casto extrangero ¿ cada libra. . . . . . . . . .1.17 
AGUA de olor de la Reyna dé Ungria, del Carmen, 

de la Banda, Melisa , Barbada, Teriacal, gotas 
.amargas , y otras compuestas de aguardientes , i n ­
clusos los rosolis , ratafias, mistelas y demás l i c o ­
res de yerbas .flores y frutas en frascos, botellas 
6 barriles, cada arroba ( j ) . 6 3 

AGUAS Aromáticas ó espirituosas de flores , frutos 
y palos á su salida al ext. libres de dros. 

Agua extranjera para dar color dorado y plateado 1 

al - la tón , cada libra (2) 8.15 
AGUA FUERTE extrangera , cada libra! l 
AGUA RAS extrangera , cada libra 8 
AGUA RAS y regia á su salida al ext. libre de dros. 
AGUAMANILES ext. de hoja de lata y cobre bar­

nizados, de todoMamafios y calidades, cada nno. 7.17/ 
Id. dichos ; véase ^Ktaño. 
AGUARDIENTE é'xtfangero de vino ó caña , que 

llaman Rom ,,cada arroba (3). 2* 
í d e m dicho de América , cada arroba por resolución 

del Señor Superintendente General de 11 de M a ­
yo de 1785 , viniendo con destino á extraerse , es 
l ibrea la entrada y salida; pero si viene para el 
consumo paga cada arroba. . . 4- 1 ? 

Aguardiente común , rosolis , mistelas y otros l ico­
res españoles á su extrac, para América', paga 
c. a v a l u a d a en 60 reales , con prohibición de los 
rSfijW 0 S de España , y todos los ex.tranger.os y 
l|f¡3ES de qualquiera especie. . . . . . . . . 1.2? 

-AGB^RDIENTE nacional libre A su extracción del 
Réyno de los derechos de Consulados, y en M á ­
laga de los del quártillo de real de vellón por a r ­
roba para el Monte Pió de Viñeros, del quarto de 
(1) Ord,. 27 Marzo 1795. y Prag. 30 Agosto 800. (2) Id. 

17 Marzo 1789. (3) id. 27.Marzo 95, y Prag. 30 Agos­
to 1800. . ' 

http://ex.tranger.os
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uno por ciento de la nuevURduana y del quarto 
de uno por ciento de la alcabala de la madera , y ' 
en todas partes por punto general de todos los 
derechos ríales, municipales y particulares que h u ­
biesen quedado subsistentes ó se hubiesen creado 
después de la exémpcion general , concedida por 
la Real drden de 5 de Marzo de 1747 ; exceptuan­
do el derecho de dos dineros por cántaro estable­
cido , fuera del Obispado de Orihuela, en el Reyno 
de Valencia , los que deberán cobrarse, é igual ­
mente en el Principado de Cataluña continuará 
también la exacción de 43 mrs. por arroba de 
aguardiente refinado á prueba de aceyte ; 36 por 
la del de prueba de Holanda , y 34 por la del co-r 
mun 6 anisado que se puso por equivalencia ó sub- '• 
rogación al producto del Estanco. 
NOTA. Se ha levantado la prohibición de e x ­
traerlos para Cartagena de Indias y demás F u e r -
tos del Reyno de Sama Fe (1). 
Otra. La venta y comercio de los Aguardientes 
y licores es libre en todo el Reyno por Real D e ­
creto de 19 de Julio de 1746 , excepto en Madrid 
y Pueblos de su jurisdicción, Sitios Reales, Cádiz, 
Isla de León , Ceuta , Ferrol y la Grafla , adonde 
está estancado, y se vende de cuenta de S . M . , pe­
ro con la libertad de poder introducirlos de a f u e ­
ra qualquiera particular para su .consumo , pagan­
do los respectivos derechos (2). -

AGUAZUL ; véase Sosa. 
AGUJAS de acero ext. algo mayores que las regula­

res , de varias figuras, para Cirujanos, c. doc. .12 
Agujas ext. de bronce»para marcar , cada una 6.17 
Agujas extrangeras ae hierro para hacer medias 

de punto , cada libra. . . . . . . . . . . . . .15 
Agujas dichas de latón , cada libra 1.1S 
Agujas ext. de hueso, marfil, latón ó acero para ha- ' 

cer red ó punto.de malla , cada docena .10 
Agujas ext. de latón para mechar , cada docena. . . .24 
Agujas extrangeras de metal plateado sin piedras, 

para rodetes , cada docena . . . .20 
Agujas ext. de latón con piedras falsas para r o d é -

tes , oada docena. . . . 4.1 f • 
Agujas extrangeras jalmeras para Cordoneros y Li -
, ( i ) H. Ord. 23 Enero 1789. (2) Ord. 22 'Maya 800. 

http://punto.de
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. . . . . . . . . . 4 
Agujas extra ligeras para coser, el millar I - I 7 i * 
Ídem para Indias el.-mil.lar, valuado en 12 reales. .2835 
Agujas ext. con mango'para reloxeros, c. doc. (1). 1.27 
Agujas ext. para'medias de telar , el millar. 1.26 
Agujas jpxtrangeras de coser ve las , á su salida para — 

América paga el mi l lar , valuado en 100 reales. 7 . 
AGUJETAS ext. de todos géneros , prohibidas. 
AJONJQÍ4 ó Alegría extranjera , cada arroba. . . . .30 
ídem dicho á su salida para America , cada quin­

t a l , valuado en 200 reales. . . .~ 6 
Id. á su salida al extrangero , libre de derechos. 
AJOS secos extranjeros , cada libra. . 20 
AJOS á_su salida ai extrangero libres de derechos, 
ALAMARES ext. de todos géneros, prohibidos. 
ALAMBRE de hierro y latón ext. ;, véase. Hilo. 
ídem dicho extrangero de hierro , á su extracc ión" 

para Judias paga cada quintal valuado'en 200 rs.14 
Alambre' extrangero de'laton para el mismo desti­

no , cada quintal valuado en £00 reales 35 
Id. dicho .español de hierro y latón para Indias , es 

libre ff.t'derechos. •• • . 
ALAMBR.ILL0 de plata ü oro falso ; véase Cañutillo. 
ALAZOR, Azafrán romin , Cártamo tí Zafranon e x ­

trangero , cada libra á s u entrada. . . . . . . . . . .30 
ídem, nacional á su salida , cada libra. . . 12 
ALBAS .y_ demás ornamentos de Iglesia ext. , prohi­

bida su entrada. 
ALBARRAZ extrangero , cada libra. . . . . . . . . . . . .20 
ALBAYALDE txtrarigero , cada libra. 12 
ídem dicho á. su extracción para Indias , cada quin- s 

t a l , valuado en 135 reaLes 
ALBAYALDE á su salida al ext, libré*de dros. 
ALBINd polvos de caoba extrangerá, cada libra. .20 
ALBORNOZ extrangero de lapa , con mezcla de se-, > 

da , de dos varas de ancho.; cada vara . 4 
ídem dicho de Levante ,, á maiiera de estameña do- , 

ble , hástá dos ;varas, de ancho , cada^vara. . . . .2. 8 
ALCANFOR extrangero,.cada Ubra. . -. . . . . ..,3.1o 
ALCAPARRAS y Alcaparrones extrangejros,, c. a., 2. 
Id.'nación, cada afrob'a,'.á su .extrac, ai extrangero.. .24 
Si se extraen en vandera Española, tiene .-de grejgkife r 

cada arroba 16 maravedís,/ - . . . . . . 
(I) Ortí.,-¡ Abril 1789. ,'v'. ,' A . . . . , 
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En quantt) í .su extracción para A m é r i c a ; véase 

Aceyiuvas. 
ALCAPARROSA ; véase Caparrosa. 
ALCARAÍ3EA ex t ranjera , cada libra 8 
ALCARABEA , a su salida al ext. lib. de derechos. 
ALCAZUS extrangero ; véase Regaliz. 
ALCOHOL ex t ran je ro % prohibida su entrada , y l ibre 

la salida del de los Reales Estancos. 
ALCONES; véase Perdices. 
ALDABAS~extraugeras ; véase Latón. 
ALDABILLAS id. ; véase Herrage. 
ALEGRÍA i d . ; véase Ajorjoljtk 
ALEPINA ordinaria e x t r a n g e r o semejante en el t e -

xido al Añascóte superr.no , con brillo A modo de 
seda , hasta tres quartas de a n c h o , cada v a r a . . . 1.17 

ídem entrefina y fina, cada vara. . . . "'. . . ". 2. 8 
ídem dicha , ó Bombaren , desde mas de tres q u a r -

tas hasta vara y tercia de anciio ó poco mas , cada ' 
vara . . . . 3. 

Alepina: ext . de lana y seda que no tenga dos tercias 
de ancho , prohibida ( I ) . 

ALFILERES ex'trangeros con cabeza de una piedra 
falsa, sobre p la t a , cada docena I . 

Id. dichos con cabeza de diferentes piedras falsas, 
cada docena ?.l5 

Alfileres ext ranjeros regulares de todos géneros y 
tamaños , cada mil lar sencillo 20 

Alfileres extraugeros de meta l con cabeza_üe perla 
falsa , azabache y nácar , cada docena. . . ... . . . *.20 

ídem dichos largos con cabeza de una ó mas piedras 
puestas en metal plateado ó estaño , cada docena. 1. 

ALFILETEROS ó. palilleros ext. de p a l o , los mas 
ordinarios , de cartón l i sos , t eñ idos , ó con f igu­
ras de papel p i n t a d o , y los de e s t año , cada doc. . 8 

Alfileteros ext. de hueso, palo s a n t o , caoba , raiz 
de olivo ó cornicabra , inclusos los mas crecidos, 
cada docena 2¡¡ 

Alfileteros ext. de latón, h ier ro y acero ordinarios 
con muelle,_cada duceija . 2 . 

Alfileteros ex t r ange ros .de hierro c h a r o l a d o , cada 
•' docena (2) • . 11. 9 

Alfileteros ext. de hueso l a b r a d o , de c a ñ a , m a d e -
- j a , cartón ó narapja., barnizados y ' cbaro lados ó 

(J) R. Ord. ¿Jumo 1790. (2). R. Ord. 17 Marzo 1786. 
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eubiertos de paja de colores, ó algún embutido de 
nácar, con cerquillo de plata ó sin e l , y con c a ­
tión de metal , concha ó asta , cada docena. . . 3. 

Alfileteros ext. de hueso con dedal y rosca de lo 
mismo , ó con limpiadientes y escobilla , c d o e . 3.25 

Alfileteros ext. de rrretal imitados á porcelana, de 
marfil y concha lisos, y de cartón , forrados de 
zapa, cada docena. . , . . > . $ • 

Alfileteros ext. de caña, cubiertos de nácar, con c a ­
ñón de metal y de zapa , con guarnición de plata, 
cada docena. v.-,. . . . . . . . . .14. 4 

Alfileteros, ext. de nácar y • f o c h a con cañón i n ­
terior d¿ plata tí guarnieron de lo m i s m o , ca.-

Alfieleterósext. de marfil, calados, de nácar y cartón, 
charolados de fino, y con cerquiiloó cañón de plajea 
<S concha, y con frasquillo de agua de olor, c. doc.27. 

Alfileteros de metal dorado y de porcelana tí china, 
cada docena. 32.iS 

Alfileteros ext. de caña ó cartón con pintura y bar* 
niz fino, con varias piececitas de plata par,a l i m ­
piar los dientes , cada docena.-- . . . . . . . . .¿4. 

Alfileteros ext. cubiertos de rocalla y mostacilla, 
prohibidos ( I ) . 

Alfileteros ext. de todos géneros, cubiertos de en­
torchados ó argentería falsa, prohibida su entrada. 

ALFOMBRAS extrangeras, prohibida su entrada. 
Alfombras de Alpaca y Zorrillo, á su salida al ext-

libret de derechos. 
AtFOÑSIGOS ext. véase Pistachos. 
ALFORJAS ext. prohibida su entrada. 
ALGALIA ex t . , cada onza. . . '*'. SJgS 

-ALGARROBAS, garrobas , garrafas d garrofes, á su ' ' ' , 
salida al ext. libres de derechos. 

ALGODÓN en rama procedente de nuestras A m é -
r icas , será libre de todos los derechos reales y 
municipales de qualquiera denominación A su s a ­
lida de las Ameritas , á su entrada en España, y 
i su extracción del Réyno (2). i ¡ , . 

' ( I ) Orden 4 de Diciembre de I786. 
(2) Esta y las demás disposiciones acerca del algodón y ~sus 

lexidos, que van á continuación, constan dé la Real Orden 
de 20 de Septiembre de 1802 , la que explica ademas las penas 
en que incurrirán los contraventores ¡formalidades, &c. &c. 

da docena .21. 6 
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ALGODÓN, en rama traído por'la^Compafiía de F i ­

lipinas de las posesiones de Asia , gozará como 
hasta aquf de la libertad de derechos á su salida' 
de Filipinas; pero pagará á su entrada en la P e ­
nínsula el 5 por l o o de su va lor , y á la extrac­
ción de ella se devolverá á la.Compañía el-3 y me­
dio p o r i o o , siendo buque extrangero , y el $ por 
100 quando se execut? en vañdera Española. 

ALGODÓN de Ibiza y de los dominios del Rey en 
Europa: goza en su introducción en España, y en 
su extracción.del Reyoo de las mismas exémpÉio- . 
nes que el de América, 

ALGODÓN en rama de la'lsjá de Malta y de los 
dominios dei Gran Señor: se permitirá su entra­
da pagando por Rentas generales el 25 por 100' 
de su valor , el 5 por 100 de internación , los d e ­
rechos dé Consulados, y los. demás que se acos ­
tumbren exigir en los puertos. 

NOTA. En la introducción de estos algodones se 
guardarán las dos precauciones siguientes: 1. Que 
hayan de venir empaquetados , y con una cubier­
ta cosida y sellada , sobre la qual se pondrá otra 
también sellada con la costura encontrada á la 
primera : 2. Que hayan de traer testimonio , 6 
certificado con Visto Bueno del Cónsul de España 
que acredite la cantidad de que consta cada par-
quete , y su procedencia de cosecha de la Isla ó, 
de los dominios del Gran Señor. 

ALGODÓN hilado que venga del extrangero e s t i v 

absolutamente prohibido. . . . . . . 
ALGODÓN hilado en las Provincias de España, pro­

ceda de nuestras Américas 7 de nuestras posesio­
nes en la India , de las de Europa, de Malta ó-
Levante gozará' de libertad de derechos reales y 
municipales, en su venta interior , en la salida del 
Revao . v en la entrada en las Américas. 
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NOTA. Para evitar todo motivo de duda se de­

claran comprehendidos en la prohibición los l ien­
zos blancos,- pintados tí estampados, con mezcla 
de algodón, lino y seda; las cotonadas, blabets, 
biones en blanco tí azul, las muselinas y estopillas, 
los gorros , guantes , medias , mitones , faxas y -
chalecos hechos á la aguja ó al telar , los flecos, 
¿alones , c intas , felpillas, borlas , alamares, d e ­
lantales , sobre camas , flanelas de algodón y lana, 

J y otros qualesquiera géneros semejautes. 
W Los texidos y manufacturas de algodón que t ra -
\ xeren en sus equipages los extrangeros , si dec la ­

raren ser de su uso se depositarán en las Aduanas 
para volvérselos á la salida, y si son nuevos y 
sin usar se. decomisarán é impondrán las multas 
y penas establecidas. -

NOTA. A la Compañía de Filipinas le está c o n ­
cedido el privilegio exclusivo de poder introducir 

' y vender en España telas de algodón y seda de la 
, India ( i ) . Las de algodón deben sellarse en Cádiz 

en los dos extremos, y las que se encuentren sin 
esta circunstancia deben darse por decomiso (2). 

ALHAJAS de plata y oro cxtrangeras con piedras 
finas, véase piedras-finas. 

Id. con piedras finas y falsas, prohibida su entrada 
por Orden de I I de Octubre de 1768. 

Id. dichas de plata ú oro con piedras, tí sin ellas, 
que no sean de la ley de 11 dineros en la plata, 
y 22 "quilates en el oro ^prohibidas ; pero si e s ­
te fuesi eojoyeládo y sujeto á soldaduras , como 
son veneras , caxas , estuches, hevillas , botones, 
sortijas y otras de esta especie , bastará la ley de ,' 
18 quifates y un quarto , y en la plata.de 9 q u i ­
lates (3). 

NOTA. Las que se traigan de América con el 
objeto de renovar su hechura , y se vuelvan á ex-. 

• traer, son libres de dros. á su extrac, é introduc. 
- ep aquellos y estos dominios (4). 
ALHOLBAS extrangerás , cada libra. . . . . . . . . . . . 1.2 
ALHUCEMA extranjera; véase espliego, r -

(1) Real Cédulade 22 de Septiembre de 1793. 
(2) Resolución de 12 de Octubre de 89. 
(3) RealOrd. 14 Mayo 1790, y R. Ced. 19 Octubre 1792' 

~ (4) Resolución cíe 3 de Abril de 1792. 
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ALICATES extrangeros,.cada docena . 2.1U 
ALMAGRA extrangera á su salida para America c. 

arroba valuada en 15 reales ,. . i . . I . l l l 
La nacional es libre para el mismo destino," y para 

el extrangero paga si es de Almazarrón 8 mara­
vedís por arroba, y de otras Partes4 id. 

ALMADANETAS, véase Hierro.' 
ALMANAKES extr. de hoja de lata barnizados, c.un. 1.2(5 . 
ALMARJO, vease^Sos.a, ¿ t i 
ALMÁSTIGA ó mástic extrangero, cawFlf i>ra . . . . . . 3. 
ALMÁRTAGA , véase Litargirio. ' 
ALMENDRA, extr. can cascara, á su entrada, cada 

arroba. <¡. 
. Id. dicha sin cascara. 6 . 
Id. dicha nacional á su extracción para Indias cada ." 

quintal , valuado en 150 reales. . , . . . . . . . . . . . 4.17 •. 
Almendra y almendrón dulce con cascara del 

Reyno , á su salida al extrangero la fanega. . . . 1.17 
Si se extrae en baudera nacional tiene de premio, . . 17 
Id. sin cascara la arroba á su salida 2. 
Si se extrae en vándera nacional tiene de premio. . 1. 
Almendra amarga á su salida al extrangero libre 

de derechos.. , - .1 "... 
Almendras extraugeras de Azabache sin engarce, 

cada gruesa de pares, á su entrada. . . . . . . . 8 
Almendras extrangeras de perlas de cera y vidrio. 

k. 1 , engarzadas , cada docena tie pares*. ¿ . . . . . 3.30 
Id. «. 2 , con remate de hojuela dorada 8 
Id. «. 3 , de vidrio azogado.. . . . .*;. ; . . . í' vl.|2 
Id. n. 4, azules confaxa y remate de hojuela dorada. 6.20 
Id. n. g, de vidrio cuajado 8. 8 
Id. b. 6, de vidrio azul. . . '.. . . . 9.1,? 
ALMIDÓN extrangero, cada libra. . . 10 ^ 
Almidón de Yuca dé America , es libre de dere­

chos (1). . , 
Almidón , á su salida al extr. Hbre de derechos. 
ALMILLAS extrang. de todos géneros , prohibidas, 
ALMIRECES; véase Cañones. -,r'\- _ •' ' ~-
ALMIZCLE extrangero, cada "onza. . . . . . . -
ALMOHADAS y almohadillas extr., prohibidas.. 
ALMOHAZAS de bierro extrangeras, cada docena 1. 4I17, 
ALMUERZOS de piezas de china d porcelana \ ~véas$ 

Caxoncitos. . . . 
(1) Orden 11 Octubre 1792. 
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ALOE, cabalino y epático ; véase Azeyte, 6 Aloe.-

'ALPISTE, á su salida al extr. libre de derechos. 1 

ALQUIFOL,, véase Zafra. 
ALQUITIRA , goma adragante, extr. cada libra. 1.3a 
ALQUITRÁN y brea extrangera , cada arroba. . . . 1.17 
Id. a su saliaa para América , cada quintal , va lua­

do en 60 reales. . . . . . . .: 4. 6 | 
ALQUITRÁN y brea, á su salida al extrangero libre 

de derechos.- ..íjtfk -
ALTRAMUCES Ó';cBocbos extrangeros, cada'arroba: .30 
ALTRAMUCES-, lib. de derechos á su salida ai extr. 
"ALUBIAS , judias , chícharos , habichuelas ó frijones 

á SK salida al extrangera libres d e derechos. 
ALUBIAS, judías , chícharos, habichuelas d frijones 

extrangeros, cada arroba. I. 6 
ALUMBRE de- pluma extrangero f cada libra. . . . 1.17 
Alumbre extrangero dicho de R o m a , cada arroba. 7.17 
Alumbre extrangero de otras partes , cada arroba. . 3.25 
Id. dicho extrangero á su salida prra America , c a ­

da quintal . va luado en 90 reales. . 6.lo¡ 
ALUMBRE purificado y refinado , á sil salida al ex* 

trangero libre de derechos. 
Id. en bruto prohibida su extracción. 
ALLEMANETAS, véase Estopillas. 
AMATISTAS-ext. en morrallon para medicinas, cada 

libra. . . . . . . . . . . . . . 2. 
ÁMBAR común',."succino á karabé blanco, amarillo 

ó citrino extrangero, cada libra '. . . . . . 3. 
ÁMBAR karsbe ó succino ,. á su salida al extran- . 

gero Ubre de derechos. . . . , ' 
.Ámbar gris extrangero,.cada onza. . .38.15 
ÁMBAR gris , á su salida al extr. lib. de derechos. 
Id . dicho gris de América paga'á su entrada, cada 

onza , valuada en 256 reales, al 3'por c iento,s ien­
do libre de dros á su extrac, á Reynos extrang. . 7.23 » 

AMENS.ext. monfortes,. perdurables ó rompe c o ­
ches floreados ,, rayados v lisos , de cordoncillo , d 
figurados de todos colores , hasta dos tercias ó , 
poco mas de ancho , cada vara . , / '.. 7.17 

NOTA. Por Orden- de 19 de Diciembre de 1786 ' 
se remitieron muestras- de estos géneros, y se 
mandó cobrar el 15 por ciento de los que fuesen 
superiores á las muestras, con nombres de barra­
ganes .asar gados finos. 
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Id. dichos extrangeros superfinos, cada vara. . . . . 2. 3. 
En quanto Л sus dros. para Indias; véase Filipichines. 
AMOMO ex t r ange ro , cada l ibra $. 3 
AMONIACO, libre de derechos á su salida a l ex t r . 
AMPOLLETAS de cristal ; véase Vidrios. 
ANACARDO e x t r a n j e r o , cada libra .30 
ANACARDINA, ó pepinos de San Gregorio de I n ­

dias, i su introducción en España, paga cada q u i n ­
tal valuado en 200 rea les , al 3 por ciento. . . 6. 

ANAFAYAS.ó carros de oro nacionales de seda fi­
na ú filoseda , á su extracción para A m e r i c a , pa­
gan p o r c a d a libra de peso de 16 onzas I . 

ANANASES de Holanda , que sirven para ja rd ines , 
libres de. derechos. 

AKASCOTES y e3tameflas extrangeras de todas c l a ­
ses , imitadas á las de Guadalaxara ,. d e vara d e 
ancho (1),. cada vara 3. 

Anascotes extr. á su exíraccion para Indias , paga 
pieza de 27 á 28 varas , valuada en 240 reales. . .i6.2?¿ 

ANCHOBAS ; véase Sardinas. 
ANCLAS y anclotes , libres de derechos á su salida 

al extrangero ; v é a s e Hierro. 
ANCORCA ex t range ra , cada l ibra á su entrada." . . ,2J 
ANEA ; véase Enea. • 
ANGARILLAS; véase Estaño, Latón y Vidrio. 
ANGÉLICA ex t rangera , cada libra 1.17 
ANGÚLEMILLA cruda ó cañamazo extrangero, bas­

ta vara y quarta de ancho , cada vara lf 
ANILLOS'de latón ; véase Sortijas. 
Anillos astronómicos extr . de bronce tí latón , c. uno. 9. 
ANIME copal extrangero , cada l ibra. . 3.20 
ídem dicho de Ind i a s , á su e n t r a d a , cada quinta l , 

valuado en 800 r ea l e s , al 3 por c i e n t o , paga 24 
rea les , y es l ibre á la salida al ex t rangero» . . .24. 

ANÍS ó mata lahúga e x t r a n g e r o , cada arroba 6. 
A su salida á Reynos extr..es libre de derechos. 
ANÍS de I n d i a s , á l a en t r ada c. q. valuado en r o o 

rs. al­ 3­ por c i en to , paga 3 reales, y queda l i ­ . 
bre á la salida para Reynos extrangeros. . 3. 

ANÍS de Alexandria , tí anís estrellado extr.. с l ibra. .27 ' 
ANTE vacuno ext rangero , . cada libra (2) 3.24 
ídem dicho extrangero de Búfalo , cada libra (3). 6. I ¿ 

( i ) Orden d.e 28 Магм 1789. (2) Prag. de 30 Ages, 1800. 
<3) ídem. 
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í dem dicbo extrangero común de Venado y de M a ­
cho Cabrio de todos colores , cada libra ( i ; 8.22 

í dem dicho extrangero fino, cada libra (2) 18. 
ANTFOJOS ext. r egu la res , guarnecidos do h ier ro , 

acero , m e t a l , cuerno , hueso y suela , c. el. . . . r . 
í d e m dichos ext ranjeros guarnecidos de con.ha ó 

plata , con caxa de zapa, concha d nácar, c. doc .12. 
Anteojos ext ranjeros con orejeras de hierro ó a c e ­

ro- , guarnecidos de lo mismo , cada docena. . . 4. I 
í d e m dichas guarnecidos de plata y caxa de za­

pa , concha ci nácar , cada docena . 15 .17 
Anteojos extrangeros de una l u n a , guarnecidos de 

v cuerno ó l a tón , con asidero ó caxa de lo mismo, 
de todos tamaños , cada docena 3-18 

Anteojos extrangeros guarnecidos de p l a t a , concha, 
marfil ó náca r , cada docena . .19.26 

Anteojos ext. para teatro, de cartón, guarnecidos de 
cuemüí ó metal , con caxas á sin e l las , c. docena. 4.17 

í dem dichos extrangeros de ébano ó hueso g u a r n e ­
cidos de plata ligera , cada docena - . . .17.22 

Id. didios ext. de náca r , concha ó zapa , c. docena.53,22 
Anteojos regulares extrangeros de larga vista con 

canon de-car tón, guarnecidos de cuerno ó meta l , 
-desde quarta hasta vara de l a r g o , cada uno. .-. . 1,12 

Id., dichos ext. de mas de vara á dos de largo, c. un. 4. 
Id. dichos ext. desde dos varas á tres de largo, c. un. 6. 
Anteojos finos ext. de larga v is ta , cou cañón de z a ­

pa ó madera , guarnecidos dé metal , concha ó 
ninrííl desde quarta hasta vara de l a r g o , c. uñ. 3.25 

Id. dichos ext : de mas de vara íi dos de largo, c. un. 7.17/ 
lo', dichos ext. de dos á tres varas de largo , c. un.18. 
Anteojos exürangeros de larga vista de vara de l a r ­

go con cañón mayor de concha , claveteado de 
plata , v cercos de lo mismo , cada uno. . . . . .¿4. 

ANTIMONIO ó extivio e x t r a n j e r o , cada libra 12 
Jil nacional saliendo al ext. es libre de derechos (3). 
A N Z U E L O S d e ' h i i r r o ext.; pirra pescar , cada mil . • 6. 
AÑIL extrangero , cada libra. . . 9 . 
Id. dicho de Ind ias , paga á su entrada , exceptuado 

el de la Ha vana , doce maravedís cada lib. (4), y á 
la salida para Reyuos extraog. paga cada quintal , 
valuado en 1920 real.-s, al 10 por ciento. . . . .T92 
(1) Pruff. -¿o Agosto 1800. (2) ídem. (3) R. Res. 30 dt 

.Junio'lyyz, (4) Prag. de 30 Agosto de 1800. 
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Si se extrae en bandera española tiene de p r emio 

cada quintal 40 reales. 
APIOS; véase Hortaliza. 
ARAíilA ext. con mesóla de algodón , prohibida (I). 
Ar:¡hiji ; véase lienzo ordiriric lisiado de colares. v 

ARAÑAS extrangeras de cristal pequeñas , que sir— 
. veu p»ra sob remesa , ca.la una 8, 
Arañas ext ranjeras de cristal de 3 luces , cada una.14.18 
Ídem dichas extrangeras de 4 luces , cana una. . . .'¿2.16 
Ídem dichas ext ranjeras de 6 lu- '-s, cada una. . . .¿o .10 
ídem dichas extrangeras de 8 luces , cada una. .' .45. 
Ídem d i r t a s extrañgeras de 12 luces , cada una". .109.22 
ídem dichas extrangeras de 24 luces , cada una.135 
AR CEJAS d guisantes e x t r a n j e r o s , cada arroba. . . 1. 6 
ídem nacionales, á su salida al ext. libres de derech. 
ARBOLES extl 'para plantíos, son liares de dros (2). 
Ameles á su salida al txl. libres de derechos.' 
ARCOS ex t ran je ros para viy . ihes , cada uno. 39 
Arcos-ext.co-n flechas de puma de acero, prohibid.(3>. 
Arcos p.íra ¡¡¡perla ; véase h'iexes. 
ARENILLA para c a r t a s , á- su salida al ext . l ibre da 

derechos. 
ARENQUES y Arenrones ; véase Sardinas. 
ídem dichos extraugeros á su salida para I n d i a s , el 

millar , valuado en l o o reales. 7. 
ARGADILLAS; véase Devanaderas; i . 
ARILLOS extrangeros de meta l dorado para p e n ­

dientes , ca'la docena (4). 1.17 
ARtSTOLAQUlA extrangera , cada libra I » 
ARLfcQUIN de h i l o ; véase (irisetil/as. 
ARLEQUINES de lana ; véase Calamacos. 
ARLO , á su salida al ex t ran je ro libre de dros. 
ARMARIOS, cómodas , papeleras ó guardaropas e x ­

traugeros de qualquier jnade ra y adornos de uno 
ó dos cuerpos , cada uno 120. 

ARMAS d? fuego a otras qijalesqi«ijra , ofensivas ó 
defensivas, no se embarcarán' á América sin p r e ­
ceder licencia de S. M . , s o p e ñ a de perderlas (5). 
NOTA: No se comprvhetnién en esta prohibición 
las de algunos particulares , ni las hojas de e s p a ­
da , e spad ines , cuchill'is y cuioes de España. 
(I) Ortt. 30 Sept. 17&6. \2) R. Ord. I¡> Fcbr. 1780. 
(3) Ord, 19 1700. (4) Id. 17 Marzo 17S9. 
ÍS) Or4. 6 Marzo 178}-, "_ •• -
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' • t o s que quieran enviar armas á América por i 
negociación, acudirán por !a licencia á los respecti­
vos Virreyes de adonde quieran dirigirlas , para 
que informen , y en su vista determine S. M. ( I ) . 

ARMAZONES ext. de madera par* lentes, cadauna. 1.26 
Armazones ext. de sierras pequeñas de mano , to­

do de hierro, con su cabo de hueso, cada una. 1.26 
ARMONIACO extrangero , cada libra 3. 
ARPILLERA extrangera, cada vara .IJ 
ARQUILLAS con piezas de china d porcelana, y de 

maleras eou secretos; véase (,'axoncitos. 
ARQU1NA extrangera , cada libra X. 6 
ARRACADAS , broquelillos, pendientes extrange-

ros de piedras falsas sobre plata, de una d tres 
caidas , tí almendras; y las de nácar y azaba­
che con piedras sobre plata , cada par 4, 

ídem dichas extrangeras de azabache d nácar e n ­
garzadas, y con guarnición de plata , de Una tí 
tres ca idas , cada docena de pares 6. 

Arracadas extrangeras del número 2 á prorata, ca­
da docena de pares (2) ••• 6.28 

ídem ext. del número 4 , cada docena de ídem (3). 9. 
Ídem dichas ext. del núm. 6 , cada docena de pares.14. ¿ 
Arracadas extrangeras de metal dorado largas, con 

algunas piedras falsas, que llaman á la Fanur-
( ge\ cada docena de pares'(4>. . 8. 3 
Arracadas ext. de abalorio, cañutillo ó cuentas de 

vidrio engarzadas en alambre , c . doc. de pares. .20 
Arracadas ext. las mas ordinarias de vidrio, engas-

tádasen metal ó estaño, cada docena de pares. 2. , 
ídem dichas ext. de piedras de cristal y vidrio,en 

pasta , imitado i veuturina ú otras piedras , engar­
zadas en metal á lo fino, cada docena de pares.18.. 

A.rracadas extrangeras de azabache , perlas falsas 
y nácar, engastadas en metal amarillo tí platea­
do , cada docena de pares , 7. 2 

Arracadas ext. de solo latón pa*a n iñas , cada gr. 2. 
Arracadas ext. de acero sobre metal dorado, c. duc.45. 
ARREBOLERAS o.saiseríllas ¿ su salida al extran- • 

g .tu ¡¡tres de derechos. 
ARRETIN., barragan estampado ó filipichín extr. 

hasta tres y media <juanas de ancho , cada vara. 1.17 
( I ) RereL ID Sept. 1787. <2> R. i}rd. 20 de.. .de 86. 
(3) ídem, (4). R. Resal. 20 Enero 89. 
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Arretin dicho extrangero desde tres quarras y m e ­

dia hasta vara y tercia poco jhas , cada vara.;2i 8 
NOTA. En quanto á sus derechos para ludias; ' . 

véase Filipichín??. 
ARROPE , á su'Salida a! ext. libre de derechos. 
ARROZ extrangero , permitido hasta que nuestra 

Amér'icáfrios pueda surtir de él ( i ) , cada arroba. 2. 8 
ídem dicho extrangero á su salida para Améri ­

ca , cada quiíital, valuado en 70 reales 4-3°! 
Id. dicho nacional, c. quintal, valuado en 60 reales. Í.271 
ídem á su salida al extraugero, libre de dros. s 

NOTA.. Por Decreto del Acuerdo de Valencia 
está prohibido extraer el Arroz de aquel Reyno á 
países extrangeros. 

II de America es libre á su entrada. 
ARSÉNICO extrangero , cada libra. 8 ' 
ARTES para pescar ; véase Sardinales. • 
ASADORES de-hierro ó metal ; véase Relaxes. '• 
ASAFETIDA exlrangera , cada libra V . 3. I 
ASARO extrangero, cada libra. . : 1. . . . .;. 1. 
ASIDEROS de mttal ó acero para reloxes de faltri­

quera ; véase Botones. \ 
ASIENTOS ext. de pino pintados para bacines, c. un. 3.18. 
Asientos ext. de aceyte común , d de ballena ; véase 

Borras. 
ASPALTO, espalto ó betún judaico ext. cada libra, t . 6 
ANTILLAS ext. de madera para peynes, cs-áa arroba, .16 
ATÚN extranjero, salado, salpresado d escabecha­

do , inclusa la mojama ^huesos, tr ipas, hocinalla, • 
ó espiueta , cada arroba (1). . ^ . . . .'"6.21 _ 

NOTA. En quanto á'sus derechos de alcabala, 
é internación, pagaderos también en la Aduana 
de entrada ; véase Pescador. 

ídem dicho extraugero, á su salida para Indias, ca­
da quintal, valuado en 120 reales. . . . . . 8.13» 

Siendo español es libre de derechos. 
ATUTÍA.; véase Tutia. 
AUVIL ó Cadir, bayetón asargado extrangero, esr 

tampado,de tres quartas y pulgada', cada vara (3); 2. 8 . 
ídem dichn hasta vara de a n c h o , cada vara '(4). 4. ¿ 
AVELLANAS; véase Abellauas. : \ 
AVENA; véase Granos. " 

(1) .R. Res.- 6 Febr. 97. (2) Pragm. 30 Agosto'-l8oc> 
(3) Ord. 23 Enero 83. (4) ,Jd[. 23 Marzo 89. . 
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AVES disecadas.; véase Páxaros. 
AVES y caza, á.sú salida al ext. libres de dros. 
AYUNQUES; véase Hierro. 
AZABACHE labrado, á su salida al ext. libre de dros. 
Ídem sirf labrar paga la arroba 28 
Si se extras en bandera española , tiene de premio 

cada arroba ' z 1 
AZADONES; véase Hierro. 
AZAFATES ó baudejitas ext. de hierro , tí metal 

charolado pequeñas, que llaman platillos, c. un. i . i a 
ídem dichas extrangeras hasta quarta de largo, i n ­

clusas las macerinas, cada una. . . . . . . . . . . . 2.24 
Azafates ó bandejas d i c h a s , desde mas de quarta 

hasta tercia cada una . . 3. 
ídem dichas ext.desde tercia á media vara cada un. 5.14 
Id. dichas ext. desde mas demedia v. a dos tere. c. un. 7.17 
Id. dichas ext. basta tres quartas de largo, cada. un. 8. 4 
Id. dichas ext. desde tres quartas hasta vara., c. un. 9.20 
.Azafates 6 bandejas extrangeras de madera, barni­

zadas tí pintadas hasta media vara , cada una. . 3.' 
ídem dichas extrangeras hasta dos tercias., cada un. 4. 
ídem dicrías extrangeras .hasta tres quartas, cada un. ¡ . 
ídem dichas extrangeras hasta vara cada una. . . . 6.11 
AZAFRÁN de metal,tí \rocux metallorum ext. c. lib. .30 

' ídem dicho Romin ; 'véase Alazor. • " 
Azufran ext. s e c o , tostado , ó eti aceyte , cada lib.12. 
El Azafrán nacional, á su salida al ext. paga la lib. 4. 
Si se extrae en bandera Españ. tiene de prem. la lib. 2. 
Id. dicho seco n a c a su extr. pafá ind. c. 1. v, en 80.rs. 2 . I3{ 
ídem dicho coa aceyte para el misjjjo destino, ca-

, • da libra, valuada en 58 reales. 1.25J 
AZAHAR , á su salida al ext. libre de derechos. 
AZARCÓN tí minio extrangero , cada libra . . . .". , .(! 
ídem dicho extraagero, ¿ su salida pjra Améri ­

c a , cada guiatal valuado eu 120 reales. . . . . . 8.13I 
AZARCÓN tí min io , á su salida al e x t lib. de dros. 
AZÓFAR; véase Latan. 
AZOFAYFAS extrangeras , cada libra 8 
AZUG0E eaL y sse .compuestos., prohibido. 
Idejit y sus compuestos de. los Reales Estancos , á 

su salida al e n e libres de derechos. 
-AZÚCAR mascas, dorado , terciado ó blanco, e x ­

trangero, cada arroba Xi). pectasa sobre los Ares, 
U) Pmgm, %q Agosta 1800. . 
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del Azucd* ext. tas Adiciones al Un de la Guia.). ¿l<;.i$ 

Azúcar ex t rangero refinado en pi lonci l los , y en .... 
piedra ó c a n d e , cada arroba ( i ) , .i ¿ . . . . 

Por Orden de lí> de Julio de 1785 se aumentaron 4 
rs. en cada arroba di: azúcar extrangero cte todas 
ealidades sobre los referidos derechos. 

NOTA. Está prohibida la Introducción de l 
azúcax por los Puertos dé las Provincias Exentas 
para pasar á Castilla y Navar ra (2). 

AZÚCAR de toda la America Espafi. para el c o n ­
sumo del R e y n o , paga 4 rs. vn. por arroba , por 
Real Orden de T5 de Jul io d e 85, y á la sal ida 
para Reynos ext . es en te ramente l ibrea y a d e m á s 
se devolverán los 4 rs. cobrados á la ent rada (3). 

Además paga ahora el mismo azocar 4 rs. en a r r o ­
ba para la Consolidación de Va les , los que t a n i - .•' 
bien se devolverán á pu salida al ext. (4). 

Aun el averiado adeuda los'4 rs. de entrada , s i e m -
pre que la avería no fase de la milicd del precio , y 
si excede pagará proporcionatmente (5). 

Azúcar , el ext. prohibida su salida para América, y 
el nacional 6 de nuestra América para aquel los 
Dominios es l ibre de derechos. " . * 

AZÚCAR del Reyüo libre, de dros. á su extr . al ext . 
NOTA. Todas las Fábricas de reSnar azúcar 

d e l R e y n o tienen la franquicia de l i b e r t a d , á la 
e n t r a d a , de los 4 rs. impuestos á los de A m é r i ­
ca, y libertad á su extracción de Puer to á P u e r t o : 
tambieu exención de alcabalas á el azúcar q u s _ 
extraigan al ext. con permiso para establecer las ; 
refinerías en America , y otras facultades (6). 

AZUCAREROS de e s t año ; véase EstuHú. , 1 

AZUFRE ext. prohibido. ' 
Id. de los R Í . Estañe, libre de d r ó s á su sal ida al ext . 1 

AZUELAS ; véase Herramientas., 
AZUL de P rus i a , ó polvos azules , cada l ibra . . . . fJ.IS. 
Azul en cenizas ; véase Ceniza azul. 
Azul en t ierra ; véase Tierra azul. -
AZULEJOS nación, á su salida al ext. libres (7). ' 

(I) Pragm. 30 Agosto 1800. (2) Ordenes 30 Agosto y 6 
Noviembre 1786. (3) Resol. 14. Abril 1S02. (4). Pragm. 30 
Agosto 1800. (5) Res.20Oct.8g. (6> R.btd. 17 Jul. 93; 
ídem 26 Febrero 96, (7; Oíd. 12 Agrishrirj^ 
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B 

B A C A L A O ; véase Abadejo. 
BADANAS y baldeses ext. de todos color, c. Hb. ( i) . 1.13 
BAOí LES ; véase Hierro. ' 
BALDESES de I n d i a s , el ciento valuado en 120 rs. 

libres á la entrada y salida. 
BALANZAS ext. de 'h ie r ro , cobre d latón con fiel de 

h i e r r o , lisas tí barnizadas, iuclusas las romanas , 
desde quarta hasta vara y quarta de largo , c. un.12. 
• NOTA. Si se introducen las cruces, tí fieles sin 
las balanzas , se exigirá la misma contribución 
que en la partida de balancillas ; y en la de ba­
lanzas se cobra por cada cruz .10. 

BALANCILLAS extrangsras de l a t ó n , con su cruz tí 
fiel de b i e r r o , hasta quarta de l a r g o , cada una. i . i y 

B A L A S ; véase Hierro. 
BALAUSTRIA ext. ó flor de granado , ca,da libra. .20 
í d e m nacional , á s u salida ai ext. libre de dros. 
BALSAMO extrangéro del P e r ú , de Maria , de Tolñ, 

y Copayba , cada libra 4.17 
í d e m dicho de Meca y Opobáls 'amo, cada libra. . . 15 . 
Bálsamo de Indias , libre la salida al ext. y a su i n -

trod. c. q. valuado en 4000 rs. paga al 3 por 100.120. 
BALSAMO de Mar í a , C a n i m e , palo tí Copayba , de 

Tolú ó Tule tano , Peruviano , Cativo-mangle y de 
Liquidámbar , á su salida al ext. libre de dros. 

B A L L E N A ; véase Barba de ballena. 
í d e m en grasa , cada arroba I . 6 
í d e m á su ex;raccif>n , cada arroba 3. 
BANDEJAS y bandejitas ; véase Azafates. 
BANDOLAS , Bandurrias , Cítaras y Vihuelas ext . 

grandes y pequeñas , cada una. . 4.17 
B5ÑOS de hoja de lata p in tados , cada uno (2). . .45. 
B A Q U E T A S ext. de todos colores , cada libra (3). . '1.13 
Esqui tas de Honduras , valuada cada una en 48 rs. 

a -u entrada ' , cada l i b r a , quedando libre la s a -
' lídi: á Reynos exuangeros 8 
B.iRALI.O ; véase Romanos. 
BA3 3A de ballena ex t rangera , cada libra 23 
. (1) P?ag/ñ*%o Agoste, \ Koo.- (2) R.Ori. 3 Abril 1789; 

(3) Pragm. 30 Agosto •lüóo. 
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y media quartas , hasta vara de an.ho , d poco 
m a s , color coinun , cana vara 3. 

ídem dichos colores , tinte en grana , cada vara . . . 3.2,$ 
Barragan extrangero superfino de todos colores, has ­

ta dos tercias de a n c h o , cada vara . 3. 
ídem dicho hasta vara de a n c h o , d poco mas , de 

todos co lores , cada vara. ; .• 3.23 
Barragan de lana ext. texido de punto , ó con otro 

nombre , sin distinción de a n c h o , cadaSrara (1). 3. 
Barragan ext. asargado fino ; véase Amiens. 
BARRILLA nacional , á su salida para Reynos e x ­

t ranjeros paga el quintal . . . . . . .13. 
Si se extrae en bandera Españ. tiene de prem. el q 4. 
BARRILLA que en cantidad regular proceda de 

barreduras de Almacenes , ó de otros despe rd i ­
cios , el quintal>á su salida 6.17 

Si se extrae en bandera EspaS. tiene de premio el q. 2. 
NOTA. El despach'o v embarco de la Barril la, 

almarjo ó aguazul w mar para fuera del Reyno , 
conforme á la Real Orden de 26 de Meiembre da'-. 
1780 , solo se podrá executar por. les Puertos s i ­
guientes: En el Reyno de Granaba por los d e 
Roqueta , A l m e r í a , la Carbonera , y la Garrucha.— 
En el Reyno de Mareta por los de Torre de las 
Águi las , Cope , Punta de Ca lne re , C a l t n o , A l ­
mazarrón , Cartagena , y el Pinatar.—En el R e y -
no de patencia por solo el de Aücame—En el 
(1) Ord, 2 Julio 1787. ' .•, 

BARBA aVBal lena , á su salida al ext. l ibre de dros. 
BARBA-de Cabra ext. para pelucas , cada libra. . . 1.3a • 
Id'-m dicha rizada , cada libra . . . 3. 
BARNIZ ext rangero de espíritu de v i n o , cada libra. 1.17 
BARÓMETROS; véase Termómetros, 
BAROU1NES ,6 fuelles ex t . , prohibidos. 
BARRAGAN estampado e x t . ; véase Arretin. 
Barragan extrangero de aguas , <i sin ellas , o r d i n a ­

rio , hasta dos tercias de ancho , cada vara . . . . 1. 
ídem dicho hasta vara de a n c h o , cada yara 1.17 
Barragan extrangero basto para l ibreas^ has ta tres 

y media quartas de a u c h o , cada vara 1.17 
Barragan ext . fino con aguas d sin ellas , hasta dos 

tercias ó poco mas de a n c h o , color común , c. v. 2. 8 
ídem dicho color t inte en j>rana , cada vara . . . . 3.. 
Barragan ext. fino con aguas ó sin e l l a s , desde tres 
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Principado de Cataluña por solo el de Tortosa.— 
Y en el Rey no d e Sevilla por los de aquella j u ­
risdicción, v Sao Lúear. de Earrameda. 

BARRO ext. vidriado ord ina r io , en ollas , cazuelas 
y otras piezas, cada docena de todas cías, y tamal). I . 

Barro nao. y la loza, á su sal. á Rey" , f­xt. es lib. ( i ) . 
BASOCTiÑÁS ext. de todos géneros , prohibidas. 
BASTIDORES de m a d e r a ; ­¡care Telares. 
BASTONES ext. de palo de todas clases , con puños 

ó sin ellos , de cuerno , c a c h u m b o , hueso , coco, 
metsl ord inar io , ú marfil , cada uno 24 

í dem dichos con puños de metal dorado , fino, por­
celana tí china , cada uno 1.14 

Bástanos ext. de p a l m a , imit.idos .i cañas de Indias, 
cnp puños ó sin e l los , y las cerba tanas , cada un. 3, 

Bastones ext. de junquillo , ballena , m a n a t í , d de 
palma , delgados , con puños tí sin ellos, cada uno. 2. 8 

Bastones de caña de Indias hasta vara de largo, 
. sin puñb , cada uno 4. if 
í d e m dichos desde mas de vara hasta vara y q u a r ­

ta de l a rgo , sin­ puño , cada uno . 45 
Bastónos ext. de ace ro , l lamados junquillos , proh i ­

bidos (o.). 
Bastón­5 ext. con almarada , prohibidos. 
ВАТЛЙ1А de seda ; véase Tafetanes de la Cbin.a. 
BATALLAS de lana ; véase Calamaco?. 
BATALANA extrñiígera hasta poco mas de media 

van; ­le a n c h o , cada vara 17 
BATAS ext. hechas , prohibirlas , y las de seda en 

corte , ,á su extracción para Indias pagan por fac­
tura y avalúo. . . ­

Batas de seda cu corte , 6 hechas de telas de Espa­
ña;, á su extrac, á America pagan al peso. 

BATATAS tí papas ex t rangeras , cada arroba. . . . 1.17 
BATATAS uac. a. su salida al ext. c a ^ quinr. paga. 1. 6 
Si se extra: я en buque пае. tiene de prem. el quint. .32 
BATATILLAS de Caracas , el 'quintal , valujdo en 
. 19.V reales , á su entrada , siendo l ibre su salida. 3.28^5 
BATISTA ; véase Cambray y Holanda. 
B ­ M J B ' ­ ' S ; vjase Cofres. .__ 
BAXONKS i­xt. de inad'.'ra lisos y l a b r a d o s , c. uno. 9. 
BAY ,тд eo i.ujilla ext. hasta tres quart . de anc. c.v. 1.17 
Baceta' ;­x*. desde, mas de tres quar tas hasta vara 

(1) 0Ы. 12 Agosto 1792. (2). Ord. 16 Sept. 1790. 
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de ancho , imi tando á la de Segovia , cada vara . 1.17 

Bayeta extrangera ríe Miliquin hasta vara y tres 
quartas de ancho , color común , caria vara . . . 1 17 

Id. dicha rióte en grana ,carmesí ,d color de rosa, c. v. 2. 8 
Id.dicha con motas como la auteriiir. cada vara (1). 2.14 
¡Gaveta ext. de Alconchel , ó de cien h i i e s , hasta dos 

varas de ancho ó poco mas , colores cu.™un. c. v. 2. 8 
ídem, dicha t inte en grana , carmesí , 0 color de r o ­

sa , cada vara 3-
Bayeta e::trangera superfina , de Pellón , hasta dos 

varas de a n c h o , cada vara 3 . 
Bayeta de Holanda y Montauban , rí remedo de la 

de. Alconchel , colores comunes , cada vara 2. 8 
ídem dicha tinte en grana , c a r m e s í , ó color de r o ­

sa , cada vara ~ 3. 
Bjyeta extraogcra faxuela hasta dos varas de a n ­

cho , colores comunes , cada vara J - 1 ? 
ídem dicha colores t inte en grana , carmesí ó de 

rosa , cada vara 2. 8 
Bayeta extrangera faxuela felpada , hasta dos v a ­

ras-cumplidas de a n c h o , cada vara . 3 . 
Bayeta ext rangera ordinaria moteada , desde tres 

quartas hasta vara de a n c h o , cada vara 1.17 
Bayeta e x t n n g a r a de Miliquin m o t e a d a , desde v a ­

ra y nie.dia hasta vara y tres quartas de ancho, 
d paco m a s , cada vara 2. 8 

Bayeta basta de Cubiilana en Po r tuga l , desde v a ­
ra y .media hasta vara, y tres quartas de a n ­
cho , d poco" mas , cada vara. 1.17 

Bayetas extrunaeras de pellón de Inglaterra , p a ­
gan i su salida para América , la pieza de 42 
v a r a s , valu-rla en 660 reales 46. 6 | 

Bayetas ext. de cien hilos para i d e m , la p i e z a . d e 
42 varas , valuada en 600 reales. . - .42. 

Bayetas ext. de faxuela , la pieza de 40 varas para 
el misrr.u p a r a g e , valuada en 37?. r«¡ale?. • . .26. r ¿ r 

Bay«J¡ | de seda españolas, A su extrac, para A m é r i -
c a ^ p l ^ a n al peso uo real por lib. 

ídem dichas erpafiolas de l a n a , son libres á su e x ­
trae, á I n d i a s , y para el ext. 

BAYETÓN o moleton ext. liso ó rayado de todas c l a ­
ses v coiorcs hasta vara de ancho (z"> , cada vara. . 6. 

Id. dicho, que pa. :e de vara hasta dos, cada vara ( s ) . i o . 
(!>• Ord. 9 sept. 178^ (2) íird. 28 Marzo 89 (3) 13. 
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Bayetón ext. a s a r g a d o ; véase Auvil. 
Bayetón e x f a o g e r o , a su salida para América, c a ­

da vara valuada en^ab reales I ­ I 3 | 
BEATILLA de iaua ordinaria e x t . , cada vara . . . . I . 
Beatilla extrangera , d crespón , basta vara y ter­

cia tí poco mas de ancho , cada vara 2. 8 
Beatilla­ extrangeca de hilo angos to , hasta media 

vara de ancho , cada vara i ? 
Й е т dicha ,, desde mas de media vara hasta dos 

tercias de ancho , cada vara. . . . . . . . . . . . .23 
BEAUFOR c r u d o , u Brin extraogero , cada vara. . .23 
BECERRILLOS y pieles de cabra negras z u r r a ­

das , extranjeras , cada libra < 1) 4. 
E­cerr i l los í x t . e n cortes para botas, prohibidos (2). 
Becerrillos extrangeros primales , que l laman c a s ­

tor y tafilete , de todos colores,­ teñidos por uno 
tí'dos l ados , cada libra (3). . . . . . . . . . 6. 

BECERROS extrangeros de todos tamaños , color 
de corteza , correjel tí suela , cada libra 30 

B'c­Cfrros ex t rangeros , y piales de cabra negra y 
zurradas , de p?so de mas de dos libras y m e ­
dia cada piel (4), cada lihra . .30 

í dem dichos y dichas, hasta dos lib. v media , c. lib. 2. 
K­'e.­ros v becerra((ext . ; véase Ganado. 
JSF.OFLIO ex t r ange ro , porna , с,н.­1а libra. . . . . 3. 
ÍSEGAM8RE ex t r ange ro , raíz , cada arroba. . . . 7.17 
BEJUQUILLO verba ; véase Ipecacuana. 
BELLOTAS t x t r a n g e r a s , cada arroba. . . . . . . .8 
íd.»m pac. á su salida al ext.. libres de dros. 
BeilotiS e x t r a ñ a r a s de estaño , metal ordinar io , 

piedra , madera , hueso tí marfil para olor, c. doc. 4. 8 
S E N J U l tí­Mfojuf ordina­io v a lmendrado ext . c. lib. 4. 8 
BERMELLÓN ext. prohibido. 
í dem dicho Español de los Reales Estancos, á su s a ­

lida para Ind ia? , y para el ext. l iore. 
%\ fe Asia.es también libre' á su salida. 
KER4ELLE7'AS ; véase Pasta. j f f e 
EERBIQUINES de madera extrangeros , con treSj|P 

piezas para barrenas , cada uno. 2. 
í d e m dichos con doce piezas­, cada uno 4 ­ 1 ? 
BETÚN J u d á v c o ; véase Aspalto. 
BEZ0ARD1C0 mineral ex t r auge ro , cada libra. . . .35.26 

( I ) Prag'm. 30 Agosto г 8 00. (2) Ord. 18 y unió 87. 
(3? Pragm. $0 Agoste l$oo. (4) Ora. l a Sept. 86. 
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BIRRETES ríe seda Españoles, libres d¿ drus. para 
America , y prohibidos los ext. 

BLONDAS ext. ; véase Encaxes. 
Blondas ti Blotidinas ext. de seda, cuyo valor no> pa­

se de ¡ rs. 'la v a r a , prohibidas, 
ídem dichas de las pe rmi t idas , A su saüda para I n ­

d ias , pagan por factura y avalúo, 
ídem dier.as Españolas, á su extrac, á Indias, ubres . 
B0CAC1 ó Bocaran extrangero hasta vara d poco 

mas de ancho , cada vara I ? 
BOCADILLOS ; véase Platillas. 
BOCADOS rie hierro ext. para cabal los , cada uno. i . 
BOL ARMON1ACO extrangero , cada libra 8 
SOLANTES d penachss ext. para caballo?, prohibidos. 
BOLAS dn xabo'n e x t r a n j e r a s , cada libra i . ' * 
Bolas ext. de marfil de todos tamaños , cada par. . 9. 
Bulas ext. de tinta para zapatos y b o t a s ; v é a s e Pas­

tillas. 
BOLILLOS extrangeros de madera y hueso para e n -

caxe , cada docena • • .*o 
BOLSAS de todo género ext. , prohibidas. 
BOLLOS para esc r ib i r ; véase Tinta. 
BOMBAREN; véase Alepina. 
BOMBASÍES de h i l o , caria vara á su extracción á 

A-nerica , valuada en 8 reales i-.. . 2 0 ^ 
BONETILLOS ext. de todos géneros , prohibidos. 
BOQUILLAS extraugeras de m a d e r a , cue rno , hue­

so , tí-latón, para pipas d potas , cada docena. . I . 6* 
BORDONES ext. entorchados de plata , prohibidos. 
BORDONES y Cuerdas para instrumentos de m ú s i ­

ca , á su saüda al ext. libres de derechos. 
BORLAS ext. de todos géneros , prohibidas. 
BORRAS de cera ext. ; véase cera. 
Borras ex t rangeras , d heces de a c e y t e , cada arroba. I . 
Borras de Ballena caria arroba. . . . . . . . . . - .10 
BIJRRAX.éxi.-angero para plateros , cada libra. .'1.26 
B011RÉGOS v B o r r e g a s ; véase Ganados. I 
BOTAS ext. 'de madera vacias , nuevas tí viejas: 

véase P:ons. 
Botas ext ranjeras de montar, para uso de v i a n ­

dantes , ó encargos part iculares , de uso propio, 

BISTORTA extrangera , cada libra 

cada par, 
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ios íjotines de piel ext . para' el usa d s v iandantes , 
pagan la mitad. 

í d e m dichas y botines de todos géneros para Co­
m e r c i o , prohibida su entrada. 

Botas de pie! para vino e x t . , prohibidas. 
ÍOTECILL03. o salsarillas de barro extraugeros con 

pintura aderezada , caca uno r . r ? 
BOTELLAS ext . y frascos de vidrio ordinario, de ca­

bida desde un quarti l lo á una azumbre , cada dac. 1.26 
í d e m dichas ex t raugeras , v a n a s , á su salida para 

indias , paga cada docena , valuada eo 10 reales. .23! 
í d - l u c h a s Españolas para Ameri ta , libres de dros. 
BOTELLONES ó d3mesanas extrangeras de todos 

- t añ íanos , cada uno. . i . i y 
BOTINES e x t . ; véase Bozas. 
BOTIQUINES s véase frasqueras. 
BOTONADURAS de oro y pl i ta Españolas, í s u . e x ­

trae, paita América , pagan al peso. 
BOTONES-extranjeros de solo metal ó es taño , c h a ­

tos y huecos, sin hormi l las , para casacas, c. gr. 2. 
-Id. dichos para cimpas , calzones , manguitos y bi­

ricúes-, cada gruesa . .25 
Botones extrangerus de cue rno , uña tí ballena, p r o ­

hibidos Cí). 
Botones de asta , aun los charolados tí disimulados, 

prohibidos (2). 
Botone? ext. do azabache tí vidrio para casacas, c. gr. 3.18 
Id . dichos para chupas , ca lzones , poiain.;s y m a n ­

gui tos , cada gruesa. I. 
Bot ines extraugeros de cascarilla , estaño tí metal , 

labrados tí l i sos , embutido? dé acero rí esi>*jire-
lo , con- hormillas , para casaca , cada gruesa. . . 3. 

í d e m di::hos para chupa , cada gruesa I. 6 
Botones ext. de metal dorado y plateado , lisos y 

l ib rados , tí guarnecidos con hojuela , rejilla , tí 
esmt l te de acero , li;os tí guítrnecirios; y de nácar 
tí- vidrio en pasta , rie colores , para casacas , c. gr . 7.17^ 

- Id. dichos mas pequeños, para chupas , cada gruesa. 3.18 
Botones ext. plateados y dorados , para casaca (3). 7.19 
í d e m , para chupa (4). 3.18 
Botones extrangeros de metal tí estaño con una p i e ­

dra de vidrio , azogado tí' sin azogar , jaspeados, 
( r ) Ora. 14 Mayo 83 . (21 Id. 19 Enero I-79I. 
(3) Cfd. 30 Octubre 99,. (4) lism, - - . -
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para a lmi l l a s , chup ines , & c . , cada .g ruesa . . . i. 
Solones ext. de hueso, para p re t inas , cada gruesa. 7. a 
Bolones ext. de metal dorado y p la teado , l isos, l a ­

brados d afi l igranados , imitados á porcelana , de . 
nácar,Con pi .dras ó sin ellas para chupines, c. gr. 2.2» 

Botones ext. de varias piedras falsas , engastados 
a lo tino sobre m e t a l , para idem , caárt gruesa. 15: 

Botones extrangeros de solo metal ó estaño para 
puños , cada gruesa de juegos 2. 

Boiooes extrangerus para casaca, esmaltados de por­
celana en pas ta , con piedras y .países de m i n i a ­
tura , y los d'é nácar y pasta,, y otros crecidos 
de metal do rado , prohibidos ( 1 ) . 

Botones ext. de metal afiligranado , guarnecidos de 
acero , metal é estaño, con piedras de vidrio azo­
gado ó sin a z o g a r , y de nácar para puños, cada 
gruesa de juegos 3. 

Botones ext. de metal dorado fino, é imitadosvá por­
celana para puños , cada gruesa de juegos. . . . I I . i 

Botcnes ext. de piedras falsas engastadas á lo fino 
sobre metal para puños , cada gruesa de juegos. .30. 

Botones y asideros extrangeros dé .metal ó a c e ­
ro para reloxes, cada doc=na. . . . . . . . . 4. 8 

Botones extrangeros de lina ó diferentes' piedras 
falsas sobre plata para puños de camisa , cada 
juego , que son quasro botones , . . . I . 

Botones ext . de piedra ágata d vec tu r ina , con g u a r ­
nición d cadenitu de-oro .para puños , cada juego. 2, 

Botones ext. mas crecidos que los regulareSj para 
casaca, de marfil, con pintura montada en ' casca ­
rilla de plata, con orlas de piedras falsas, c. un. (2) 5. 8 

Botones extrangeros de nácar y piedras falsas .so­
bre p la t a , cada docena (3) . .24. 

Botones ext. de vidrio en pasta sobre nácar y una 
flor de piedras falsas sobre plata , cada doc. (4).I2.I j 

Botones extrangeros de nácar dorados y labrados 
mas crecidos qus los de chupa , y no tanto c o ­
mo los de casaca , cada docena (5). . . . . . . . . . '7. 8 

Botones ext. dé metal dorados y plateados mayores 
que los regulares de casaca , cada gruesa (6). . . .27. 

Botones extrangeros pintados sobre vidrio y marfil , 
( t ) Ord. S.Ocr. 17S7. (2) Id. I Febrero 1788. (3) Ord. l a 1 

Agosto 88. (4) id. 26. Sept. 1788. (¿) la misma Ord. 
(6) Id. 26 Octubre «¡f. . ' . . . . . 
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Id . dichos extrangeros guarnecidos, cada docena 7. 6 
Botones extrangeros de solo acero, cada docena (6). 3. 4 
Botones ext. con cufio de las monedas d t Espaha, 

prohibidos. 
B o t o u e s e x t . d e h i l o , l a n a , c e r d a , pelo ó de telas 

de hilo , hojuelas y entorchados de plata y oro fi­
no <5 fa lso , y de cerquillos de metal con campo 

a b o r d a d o , prohibidos. 
BRABANTE íy ' b r aban t i l l o extrangerp crudo "hasta 

vara y quart'a de ancho , cada vara .23 
Brabante extrangero redondo, -b lanco tí florete en-r 

¿refino , cada*-vara. . 25 
Brabante ext. blanco fino , de vara de ancho , c. va r. 1. 1 
Brabante ext. redondo ordinario ; véase Presilla 

cruda y blanca. 
BRAMANTES crudos ex t rangeros , á su salida para 

Amér ica , cada vara-, valuada en 4 reales. . . . . .91a 
Id . dichos extrangeros blancos p3ra el mismo des- ' 

t i n o , cada vara , valuada en 4 reales y medio. . . . i o - ^ i 
í dem dichos extrangeros floretes' para i d e m , cada 

vara , valuada en siete y medio reales I 7 j ¿ 
BRASEROS de .h ie r ro ext. • véase Hierro. 
BRASERITOS de l a tón ; véase Latón. 
BRAZELETES, b roches , manillas , muel les , tí p u l ­

seras ext. de es taño,y metal dorado y sin dorar , 
esmaltado y sin e s m a l t e , con piedras tí sin ellas, 
con.retrato tí cifra , cada par. . 2. 8 

Id . dichos ext. texidos , prohibidos. 
BRAZOS de cristal extrangeros que sirven para c o r ­

nucopias , con casquiilos de m e t a l , cada uno. . . .20 
Brazos ext. de meta l ; véase Latón. 
BREA e x t . ; véase Alquitrán. 
í d e m dicha ex t r ange ra , á su salida para Indias , ca­

da quintal , valuado en 60 reales. 4. 6*? 

Brea , á su salida-al extrangero es l ibre de derechos. 
BREDAL; véase Cotí. 

(I) -B. Ürd.-l Feo. 88. (2) Id. 12 Agosto 88. (3) Id.. 
(4) id. 20 Se¡t 88.. (5.) Id. (cO-id.17 Marzo 69. . 

embutidos de hojue las , montados sobre cascarilla 
de iaton para casaca, cada docena (i) 19.29 

Botones ext . de vidrio cuajado , cada gruesa (2) . .15. 
. Id . dichos de nácar lisos , cada docena /3) u . 8 

Botones extrangeros de vidrio pintados sor>re casca­
rilla de latón , cada docena (4). 5.29 
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BRF.TAÑAS extrangeras con t rahechas , hasta vara 
de ancho , 6 poco m a s , cada vara. . . . . . . . 

Brttafias ext. ordinarias legit imas de ' F r a u d a , a n ­
gostas y entreanchas , hasta tres quartas y media 

Id. dicljas anchas ext. hasta poco mas de v . , c. un. i . I 
Bretadas extrangeras legitimas finas hasta tres quar­

tas y media de ancho , cada vara. . . . . . . I . i 
Id. dichas ext. anchas hasta poco mas de vara.c.un. 1.I7 
Id. dichas ext. anchas legit imas, cada pieza de ocho 

varas, ¿ su extracción para A m é r i c a , valuada en 
70 reales 4.3°J 

Id. dichas ext. angostas legít imas para id. cada p i e - t 
za , valuada en 50 r ea les . . . . . . . . . . 3.17 

Id. dichas ext. anchas contrahechas para id.'Vicada 
pieza, valuada en sí reales . 3-28T| 

ídem dichas extrangeras entreanchas , cada pieza 
para el mismo des t ino , valuada en 36 reales. . . . 2.17" 

BRETELES ext. de todos géneros prohibidos, 
BRÜBAS.; véase fruta verde, 
ERIALES ex t . , prohibidos: \ 
BRICHO .de plata ú oro fa l so ; véate Cañutillo, 
BRIDONES ext. para cabal ler ías , prohibidos. 
BRILLANTES ; véase Calamacos, ;. ; . ' '.: 

BR1N ; véase Heaufor crudo. , ' :'r.\ " 
BROCADO, brocato ó tisú de oro y plata ext.., p r o ­

hibido , como incluso en la Orden general de 2$ 
de Julio de 1791 < l ) . - V . 

BROCADOS, ó Brocatos nac. de oro y plata ^ sobre 
r a so , g r o d e t u r , tafetán y demás texidos.de seda 
españoles , pagan al peso á su salida para Indias 
un real de vellón por l ibra, 

BROCAS extrangeras de todas clases , cada mi l l a r . . 3. 
BROCATO de lana ; véase. Calamaco espolinado. 
BROCHAS extrangeras para Albañiles , cada doc, 6. 
ídem dichas extrangeras . para Pintores , .cada doc. 3. -
BROQHES ext. de m e t a l , e s t a ñ o , h ier ro , acero y 

nácar para corbatines y esc lavinas , c. d. de pares, 3. 
ídem .dichos ext. de estaño y meta l d o r a d a , &c. 

véase Bruzeletes. . 
B R O N C E ; véate Campanillas. ?• 
BROQUELILLOS ; véase Arracadas, ' 
BilyxULAS ; vea.se ¡Cuadrantes, ' 

UJ ¿ieat Decl. 31 Marzo 1797. ' ; 

de ancho , cada vara. 2¿ 
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j A B A L L I N E S : véase Platillas. 
CABALLOS ext.­ permítese su entrada , no obstante 

la Orden de 18 de Diciembre dé 87 ( I ) ; y en 
qüanto á sus derechos ; véase Ganado. 

NOTA. Los caballos padres ext. 'son libres de d e ­
rechos, á su entrada (2). 

Caballos españoles ; véase Ganados. 
CABELLERAS ó pelucas ext . prohibidas. 
CABELLO tí pelo humano nacional , á su extracción 

al ex t r ange ro , cada libra I . 
CABEZAS de car tón 'ó madera ext rangeras para e s ­

cofietas.j5 pelucas , cada una 3. 
CABEZONES ext. de h i l o , l a n a , seda tí cuero , p r o ­

hibidos. 
CABOS sueltos extrangeros de madera y cuerno p a ­

ra .navajas de afevtar , cada docena . . X. » 
(r) 0:­A. 9 Entro 8 8 . (2) Id, 16 Abril 1797. 

BRUZAS ext. para l impiar caba l le r ías , cada doc. . . 6. 
BÚCAROS de Ind ias , valuado cada caxon de 8 a r ­

robas eu 960 reales , son libres a su entrada y sa­
lida de España. 

BUEYES; vcase Ganado. 
BUFANDAS ext. , prohibidas. e­, 
BU FRÍES , esparragon de aguas tí pefiasquillo ex­

t r ange ro , hasta dos tercias de ancho , cada vara . I 
BUGIAS ex t . ; véase Velas. 
í d e m dichas ext rangeras , cada libra á su salida pa­ , . 

ra Indias , valuada en I I reales 2631 
Id. dichas nao. para id. c. lib. vaiuada en 10 reales. . ю | ' 
BUJACAS ext . , prohibidas. 
BURATO y estameña de Reims , y demás ext . h a s ­

ta tres quartas de ancho , cada vara 1.17 
Id. dicho , hasta vara tí poco mas de ancho , c. un. 2. 8 
Burato y estameña ext . . fina de R e i m s , hasta tres 

quartas de ancho , cada vara 2 . 8 
í d e m dicho hasta vara d.poco mas , cada vara. . . 3. 
Buratos extrangeros , á su salida para Indias , cada 

vara , vaiuada en 8 reales ^^jl 
BURILES extraugeros con cabo tí sin é l , cada doc. 1. 6. 
BURROS y burras ; véase­Ganado. 
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ídem dichos de con-cha , cada docena. . . . . . . 7. '2 
Cabos sueltos de. metal ext. para cuchil los, c. doc. 2. 
Ci.!>as de palo exlrsngeros para l e snas , cada doc. . .20 
C^-os sueltos ext. de concha para lancetas , c. doc. 1.16 
CAPRAS; véase Ganados. 
CABRIOLES ext. prohibidos. 
CABRITILLAS extrangeras o rd inar ias , cada lib. (1). 1.13 
Ídem dichas finas para guantes y paises de a b a n i ­

cos, cada libra (2). 2.25 
CACAO extrangero, cada libra (3) , (véanse las adi­

ciones al j í» de la guia) 6*. 
A'0T4. Prohíbese el que venga por los Puertos 

de las Provincias Exentas para pasar á Castilla y 1 

Navarra (4). 
Cacao de Marañon , prohibido (5). 
Cacao de Caracas , Magda lena , Soconusco, y otros 

parages de América, c. lib. vniuada en 6 rs. (6). 1. 6 
ídem dic.'to de Trinidad de Barlovento , es libre. 
Id. dicho de los mismos p a r a g e s , siendo para e x ­

traer al extraugero , adeuda solo $0 maravedís 
cada libra á su entrada 19 

id. de Guayaquil para el consumo de E s p a ñ a , c a d a 
libra, valuada en £ reales (7) . . .30 

Id. dicho pdra extraer del R e y u o , paga á su en t ra ­
da 13 maravedís (8). 13 . 

Cacao de Guayaquil , de Caracas , de la Magdalena, 
de Soconusco, y de los demás parages de la A m é ­
rica Española , lib. de derechos á su salida al ext. 

Si se extraen en bandera Española tiene de premio c. 1. . 8 
Ademas se devolverán los derechos cobrados á su 

introducción para la consolidación de Vales , esto 
es, ¡ maravedís por cada libra de Guayaquil , y 
7 por la de Caracas,-Magdalena, Soconusco y d e -
mas parages de la America Española. t 

KOTA. El cacao de nuestras Américas'se puede 
llevar de los Puertos habilitados, de España á In ­
dias , con devolución de los dros. pagados (9). 

jQuando las mermas que se advier tan en qualquiera . 
especie de cacao de nuestras Americas, (esto es, la 
diminución de la cantidad notada en su registro, 

(I) Prag.%0 Agosto 1800. (2) Id. (3) Or. 14 Abril 87. (4) Id. 
f Noviembre 1786. (5) Id. 14 Abril 87. (6) Prag. 30 Agosto 
p e o . (7) Prag. 30 Agosto 1800. (8) Ord. 2 Abril 1788 y 
frag. ¡o.Agoste 1800. (9) Ord. 5 Septiembre Si. 



con «1 peso neto que.se hace en la Aduana de e n -
trada) no exceda de 4 por 100, se pagarán los d e ­
rechos con respecto al pese, neto que se encontra­
s e : si excediesen se pagarán también los dros. de 
aquellas cantidades que falten para completar las 
del registro, deducidos primero los 4 por 100 de 
mermas concedidos. Si no hubiese .estas mermas, se 
pagarán íntegros los dros. del peso neto. El cacao 
que se encontrase de exceso á lo regulado, pasan­
do de 2 por 100, se dará por decomiso, y si no ̂ pa­
s a , pagará sus derechos (I). 

Cacao. No se haga abono alguno de derechos por el 
polvo que puedan contener los sacos d zurrones 
que lo traen (2). 

l o s conductores, dueños ó consignatarios, tienen 
obligación de declarar á el arribo del cacao á 
los Puertos habilitados, el destino que le han de 
dar , esto e s , si Lo traen para consumo del R e y -
no, tí para el extrangero; y baxo de este concep­
to adeuda en el primer caso los derechos señala­
dos , y en el segundo se ha de depositar en los A l ­
macenes de la Aduana , donde podrá subsistir por 
el término de dos meses , y á su extracción se c o -

. brarán los derechos respectivos ; y no extrayén­
dolo en los dos meses referidos , se les obligará á 
sacarle de los Almacenes, cobrándoles los dere ­
chos como si hubiese sido introducido para con­
sumo. Para comprobarse la extracción al extran­
gero, se han de traer documentos de nuestros Cón­
sules en los Puertos extrangeros (3). 

El cacao quebrado paga integramente los derechos 
como Si na lo estuviese (4). 

CACIAS , lienzo á mediu curar extrangero ,. hasta, 
poce mas de inedia vara de ancho , cada vara. .1 

CADENAS extrangeras de hierro tí acero para bi­
ricúes ^ cada docena de pares 4. 

Cadenas extrangeras de metal dorado y sin dorar 
y de acero esmaltadas y sin esmalte para reloxes 
de hombre, cada una. . . . 2 . 

ídem dichas para reloxes de muger , cada una. . , 3. 
Cadenas extrangeras de metal dorado para el cue ­

l lo y pulseras, cada una - ¡ 
(r) Res. I I Febrero 96. (2) Ídem 16 Septiembre 1 

(3) ídem 27 Junio 178¿ (4). Ord. 4 Mayo 1777. 
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CAL ex t range ra , cada quintal. 20 
Id. nacional , libre de derechos á su salida. 
CALABAZAS ; véase Hortaliza. 
Calabazas para t abaco ; véase Fusiques. 
CALAGUALA extrangera , cada libra. L . . . . . . . .. 1.26 
Ídem dicha de I n d i a s , l ibre de derechos á su e n ­

trada y salida.-
CALAMACOS extrangeros de lana lisos ,-listados á 

con flores , ordinarios , arlequines , batavias , b r i ­
llantes , diamantinas , esteretas 'y floretas , gr ise­
t a s , ladines , tabaretes y rosetas,- hasta poco mas 
de media vara de ancho , cada vara . . . r . 

Calamacos extrangeros m o t e a d o s r f loreados, ó t e ­
lillas entrefinas, desde poco- mas de media v a ­
ra hasta dos tercias de ancho , cada vara i.tf 

ídem dichos roseta rayados de tres quartas de a n ­
cho , cada vara . . .- .1.17 

Calamacos extrangeros asaetinados ó persianados 
hasta dos tercias de ancho , cada vara . . . . . . . . 1.17 
(1) Ord. 1. Febrero 88., (2) Por la misma Ord. (3) Ord. 

de 12 de Agosto 1788. (4) ídem 23 Octubre 119% , y Prag. 
30 de Agosto de 1800. 

Cadenas extrangeras para lo interior de los reloxes, 
y para perros d caba l le r ías ; véase Hierro. 

Cadenas extrangeras de piedras falsas sobre plata' 
p.,ra reloxes de hombre , cada una. . . . . . . . . . 8. 

Id. dichas de lo misino para relox.de m u g e r , c . un.18. 
ídem dichas para relox , de cuentas de acero y v i ­

drio de colores , cada una ( I ) . . 4,17 
ídem dichas cun medallón de acero y cifra (2). . . 9. 
ídem dichas de hojuela de plata falsa para s o m ­

breros tí c i n t u r a s , cada docena- (sJt- .. , . . . . 8.19 
CADENILLA bordada ext . para guarnecer, prohibida. 
CAD1R ; véase Bayetón retinado ó-frisado. 
ídem dicho de lana de Franc ia ; véase A'erguilla. 
CAFE extrange-ro , cada libra (4). . . . 3. 
Id. dicho de la América Espaiiola , valuado c. q. en 

400 r ea les , l ibre de cln.s. á su entrada y salida. 
El café de nuestras Americas es también libre de 

dros. á su extrac, para el las, y prohibido el ext . 
CAFETERAS de hoja de lata ó cobre ext. charoladas, 

de todos tamaños, con pie ó sin él á su ent rada , c. un. 3. 
Cafeteras e-xt. de estaño y latón; véanse estas clases. 
CAÍDAS ext. para peynados y escofietas, prohibidas. 

c% 
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Calamacos ext ranjeros de lana lisos, rayados d roo- • 

teados de colores, conocidos también por ca laman-
dva , y d rogur te , hasta dos tercias de ancho , c . v. 1.17 

Calamacos ext. finos, de tres quar tas de ancho , c. v . 2. 8 
Calamaco dicho ordinario , desde mas de dos t e r ­

cias hasta tres quartas y media de ancho O poco 
mas , cada vara. . 2. 

Calamacos dichos finos , cada v a r a r 3. 
Calamacos ext. espolinados ó embrochados , brocato 

ó tapizon regular hasta dos tercias de a n c h o , c. v. 2. 8 
í d e m superiiuo del "mismo ancho , cada vara 3. 
Ídem es t ampado , de 20 pulgadas ( 1 ) , cada vara . . I.2JT 
í d e m figurado en cortes de basquifla , prohibido (2). 
Calamacos extrangeros de lana con flores sueltas de 

seda , de dos tercias de ancho , cada vara 2.24 
Calamacos extrangeros lisos , á su salida para Amé­

rica, la pieza de 34 varas, valuada en 165 reales. . 1 1 . 18^, 
í d e m dichos rayados para el mismo destino ,1a p i e ­

za de 34 varas , valuada en 230 reales 16. 32 
í d e m , dichos lisos y rayados nacionales, á su salida * 
- para Indias son libres. <. 
CALAMANDRA ; véase Cotonías, según sus clases. 
CALAMINA ; véase Piedra Calaminar. 
CALAMINA prohibida su extracción al extrangero. 
CÁLAMO aromático ó calanis ext. , c. lib. á su en t rad . ,16 
CALCETAS nacionales, libres á su salida para l u ­

dias , y prohibidas las extrangeras-(3). 
CALDERAS de latón ; véase Latón. 
CALENTADORES de latón ; véase Latón. 
CALESAS extrangeras , el 20 por t o o de su valor . 
CALZADORES de cuerno ext. á sg e n t r a d a , c. doc. 2.18 
CALZONES extrangeros , prohibidos. 
Id. dichos españoles d t lena , de punto de aguja , á 

su salida para América libres y prohibidos los ext. 
í d e m dichos de punto de seda paru el mismo d e s t i ­

no pagan al peso un real por libra. 
CALZONCILLOS ext. de.tóelos géneros , prohibidos. 
CAMAS de hierro ; véase Hierro. 
CAMBRAY extrangero liso ordinario , . .has ta vara 
' escasa de ancho , cada vara r . r 
í d e m dicho común , cada vara 1.17 
í d e m dicho entrefino , cada vara 1.27 

(I) Qrd. de 8 de Enero de ljS6. (2) ídem de lo de jfa-
lia ele 85, (3) Qrd. de 20 átl Julio de 1791. 
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ídem dicho fino , cada vara 2 
ídem dicho superf ino, cada vara; . . . . .- 3 
Cambray d clarín ordinario , liso y labrado , hasta 

vara de ancho , i ndu ro el que viene señalado 
para pañue los , xada va/a . I . r 

ídem dicho c o m u n i c a d a vara 1.17 
ídem dicho entrefino , cada vara 1.27 
Ídem dicho fino , cada vara > 2 
ídem dicho superfino , cada vara 3 
Cambray ó clarinjfordinario de vara y tercia poco 

mas ó menos de^ancbo , cada vara 1.17 
ídem dicho común , cada vara. 1.27 
Ídem dicho entrefino , cada vara . 2 
Idejn dicho fino , cada vara 3} 
Id. dicho superfino, adeuda el 15 por 100 de su valor. 
Cambray ordinario liso, que l laman estopillas de Sui­

za , oían de Par ís , cambrayón ó c a m b r a y u e -
los anchos de vara y o c t a v o , su tiro regular jde 9 
A 14 varas , cada vara 25 

ídem dicho entrefino , cada vara . . . . . 1 . . . . . . r . 1 
Id^m dicho fino , cada vara . . i . . . . . 1.17 
ídem dicho''superfino, cada vara . . . . . . . . . . . . . 1.27 
ídem dicho ó c a m b r a y ; véase Gasa de clarín. 
CAMBRAY ES ó clarines extrangeros bordados d e 

hilo en blanco , y figurados en pañuelos., d|§jn fi­
gu ra r , ya sean lisos , labrados , ó a lmidonados, 
con bordado de algodón es tambre ó seda , ípro-jit. 
hibidos t i ) . . . ' " .-7J£ 

CAMBRAYÓN ; véase Cambray ordinario de Suiza y f, . 
Estopillas, según sus clases. 

CAMELLÓN fino de Holanda , 'a modo de carro de 
oro hasta dos tercias de ancho , cada .vara. . . . . 3 

Id. dicho hasta tres quartas y media ó poco más de 
ancho , cada vara. '. . 3.25 

Camellones de Inglaterra , la pieza d.e 42 v a r a s , A 
su salida para l ud i a s , valuada en 250 reales. . . .17.17 

CAMELOTE , camellón y principela de Francia é 
Inglaterra , que también l laman camellón ángos- , 
to , hasta dos tercias de ancho , cada vara. . . . . i .17 

Id. dicho de lana ordinario , que también llaman 
camellón ancho , de mas de dos tercias A tres 

, quartas y media de ancho , ó poco mas , cada v. 1.17 
Camelote ext. A modo d e m e d i o carro-de oró , c o n " . 

(1} Resolución de 3 He Mayo de 1797. • . . 



aguas y.sia el las , hasta dos tercias de ancho , c . v. 1.17 
í d e m dicho desde mas de dos .tercias hasta tres 

quartas y media ó poco m a s , cada vara .16 
Camelote extraugero de lana Y seda , cada vara ( I ) . 4.17 
.Camelote de pelo y seda , Fabrica de Arniens , l l a ­

mado de"Angora , de dos tercias h a j | | f t r t s y m e ­
dia quartas de ancho , cada vara (2). > • 6 

Camelote de Inglaterra á modo de medio carro de 
, o ro , de tres quartas de ancho , moteado de seda 
pasada , cada v a r a ( j ) .Щ 3 

Camelote de pelo fino sencillo extrangeró hasta tres 
y media quartas d poco mas de ancho , c ada vara. 3 

í d e m dicho doble , cada vara 3.25 
CAMELOTILLO ó principela­'listada extrangera , que 

sa algunas partes l laman camelloncillo , hasta 
media vara poco mas de ancho.. . . . . . . . . . . . . . I 

CAMISAS y camisolas ix t rangeras , prohibidas. 
Id . dichas finas y guarnecidas пас. á su salida para 

America , pagan por ftetura y avalúo. 
Id . 'd ichas ordinarias nacionales , cada una n su s a l i ­

da para el mi5mo destino , valuada en 16 reales. .1675 
NOVA. Los dros. asignados se entienden á las ca­
misas hechas en Espada con lienzo ext. pues las 
hechas con lienzos nac, son enteramente libres (4). 

Están p r o h i b í a s las que vengan hechas del ext . 
para el mismo destino. 

CAMPARÍAS y almireces ext.. de bronce, cada libra. I ­ 1 ? 
CAMPANIL'­.d bronce e x t r a n g e r ó , cada l i b r a . . . . .28 
CAMPANILLAS del mismo m e t a l , cada libra I­ » 
Id . dichas de estaño y metal ; véase Estaño y Latan. 
CANALE ; véate Gorgoran. 
CANALES Ó texas , libres de der. á la salida al ext. 
CANAS ó cañones ¡véase Rúan contrahecho. 
CANAPÉS ext . de madera de p i n o , pintados d sin 

pintar , con asientos de enea , cada uno 9 
í d e m dichos de madera lisos ó l ab rados , pintados 

ó sin pintar , dorados ó sin dorar , con asiento ó 
respaldo de red de junquil lo, cada uno 30 

CANASTAS de mimbres de tres quartas de largo, 
dos de ancho , y una de alto (5) , cada una 2. 8 

CANASTILLOS ext. cada juego compuesto de seis 
(I) Res. $ Septiemb. 1789. (2) Ord. 13. Abiil 1787. 
(3) Ídem 1.6 Mprzo 1786. (4) R. Decr. 8 Julio 1780 

_ (5) Ord. 28 Diciembre 1787. 
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<ie ellos , unos dentro de otros 6 , 

CANCHELAGUA ex t range ra , cada libra . 3.18 
lá. dicha de l u d i a s , valuado el quintal en 240 rs. 

libre á la entrada y salida. 
CANDADOS e x t . ; véase Herrage y Laten. 
Id. dichos ext. caxas , c a x i t a s , y cuerdas para i n s ­

trumentos de música, á susa l ida para I n d i a s , pa­
gan por factura y avalúo. 

CANDILEROS ext. de metal plateado de dos luces 
y pantalla , cada uno 6" 

Candeleros ext. de metal con barniz de porcelana, 
cada uno. • • 4.16 

Candeleros extrangeros de cristal pequeños , c. uno. .20 
Id. dichos ext. de tres luces para sobremesa , c. uno. 4 
ídem dichos ext. á modo de ajanas pequeñas que 

sirven para sobremesa , cada uno . 6-
Candeleros ext . de metal plateado y dorado , de es­

taño ó latón ; véase estaño y Latón. 
Candeleros ext. tí velones figurados, con pantal las 

de hoja de lata ; véase Velones , según sus clases. 
CANDELILLAS fosfóricas de vidrio e x t . , c. doc. (1) .23 
CANDILES ; véase Hierro y Latón , según sus clases. 
CANELA ext. a su entrada en España , c. libra (2) .I3.I7 

NOTA. Se prohibe que ent re en los Puertos d e 
las Provincias Exentas para pasar á Castilla y N a ­
varra (3) ; pero no la de Manila traída-á los P u e r ­
tos de las Provincias Exentas en buques de la Com­
pañía de Filipinas (4). 

Canela ext. á su salida para Amér i ca , cada libra . 
valuada en 55 reales 3-28jt 

Id. la de Quito , es libre á su extracción de América 
y en t r ada j n España. 

CANELA de la América Española libre de dros. á su 
extrac, al ext . 

CANTLLAS ext. de madera para Texedores , c. una. . 8 
Canillas ext. de hueso , cada una I 
CANtME ; véase Aceite. 
CANTÁRIDAS ex t r ange ras , cada libra 3 
CANTIMPLORAS ; véase Estaño. 
CANTONERAS ; véase Herrage y Latón , según sus 

clases. 
CAÑAFISfOLA e x t r a n g e r a , cada libra .16 

(1) Ora. 11. de Agosto 88. (2) Prag. 30 Agosto 1800. 
(3) Cid. ó noviembre 86. (4) Hecl. 21. Abril .1790. • 
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Id . dicha de I n d i a s , valuado el quintal en 126 r e a ­
les , á su entrada en Esp::f,a , quedando libre la sa- , 
lida para Reynos ext . al -¿ por l o o , adeuda. . . . 3.205 

CÁÑAMO rastril lado y sin rastrillar , con inclusión 
de su estupa á su extracción al ext. cada arroba. 7.14 

ídem ext. á su entrada en España es libre. 
NOTA.'E\ cáñamo ext. goza de la misma e x e n ­
ción de alcabalas y cientos que el nacionaj en los 
mismos términos que prescribe la Real Cédula d e 
29 de Mayo de I 7 8 ¿ (O . 

Id., en Cerro de Indias es libre de dros. á su e n t r a ­
da en el Reynn , y á la salida al ext. paga el 2£ 

«• p o r r e o , según el avalúo que de él se baga. 
CÁÑAMO hilado, texido y manufacturado ó con mez­

cla de qualquiera otra materia , es libre de dros. 
á su extrac, al extrangero. 

CAÑAS de ludias ; véase Jlas tenes , según sus clases. 
Jd. comunes á su salida al ext. el 1 0 0 . . 8 
Id . si se extraen en bandera española tienen de p r e ­

mio el 100. .6 
CAÑAMAZO ; véase Angulcnúllu. 
Cañamazos tx t . á su salida para América , cada v a - • . 

i-a_, valuada en dos' reales y medio. . , . 57» 
CAÑAMONES ext. son libres de dros. 
CAÑONES ext. y otras piezas de bronce para a r t i ­

l lería , libres (2). 
Cañones de escopeta de mas de v a r a , caria uno. . .r8 
Id. dichos de escopeta, unidos para dos tiros , c. un.36 
Id . dichos , y escopetas de menos de vara de largo, 

prohibidns. 
Cañones para escr ibi r ; véase Plumas.-
Cañones dichos ext. á su salida para América., cada z 

m i l l a r , valuado en 1 8 0 reales " , 1 ,2 .205 
Cañones ext. para embarcaciones ; véase Hierro. 
CAÑONCITOS de hierro ó de acero para llaves de 

rdoxes de faltriquera , cada gruesa (3) 4. 7 
CANUTILLO bri l lo , escarchado, gusanillo , escant i ­

l l a , hojuela lisa y br iscada, lantejuelas ó temble­
ques y alambril lo , ó platilla de plata ú oro falso 
extrangero , cada marco 1.26 

Id. dicho de vidrio ; véase Abalorio. 
CANUTILLOS ext. de metal , a c e r o , hierro ú hoja 

(I) Ora. 11 Febrero 1798. (2) Ora. 26 Marzo 9J. 
id. 1.3 Octubre 86. 
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de !at : i^barnizados tí sin barnizar para yesca tí 
tabaco , cada docena 7.17 

CAPARROSA extrangera , cada a r r o b a . . . I 
La misma para Indias , c. a. valuada en 40 reales. . 2.275" 
CAPARROSA ó Vitriolo á su e x t r a e ' a l ext. l ibre 

de derechos. 
CAPOTILLOS ext. de todos géneros , prohibidos. 
CAPOTONES dichos, igualmente prohibidos de entrar. 
CAPULLO de s e d a ; véase Seda. 
(JARANA e x t r a n g e r a , g o m a , cada libra 4.г7 
Id. dicha de l ud i a s , c. q. á su entrada en España , y 

prohibida su salida. . . . 10.275" 
CARBÓN de leña extrangera , cada arroba 14 
Carbón de piedra ext. de tierra y turba , c. arroba. .10 
Id. dicho nacional de piedra ó t i e r r a , á su salida al 

ex t r an j e ro , cada quintal 17 
Si se extrae eti bandera española tiene de premio 

el quintal . . . 1 7 
Carbón de leña nac. con inclusión del hueso de acey­

tuna d errax y del cisco, prohibida su .ext rac­
ción por mar. 

Id. por tierra paga la arroba á su extracción 6 
CARCASAS ext. de todos géneros , prohibidas. 
CARDAS ext. para cardar lana , cada una * .10 
CARDAMOMO mayor y menor ext. , cada libra. . . 5 
CARDENALES ext. que imi ta r la los caserillos an­» 

chos de Hamburgo en el tiro y en el enrollado, c. v. .23 
CARDENILLO extrangero , cada libra .30 
!d. dicho ex*, á su salida para A m é r i c a , cada l ibra , 3 3 

valuada en 7 reales. . . . . .165т? 
И. nacional á su salida ai ext . l ibre de dereenffs. 
CARDONES ti cardonchos ext. para peyuar panos y 

sombreros , libres de todos derechos. 
CARDONES para perchar , c. mili, á su salida al ext. 1 
CARDOS; véase Hortaliza.­

JAREY tí concha extrangera , cada libra. 4 
ídem dicha de Indias , á su entrada y salida libra de 

derechos. 
CARMÍN ext. ordinario , extracto de palo del b r a ­

sil , cada libra. . . . I . 6 
Carmín ext. fino, color de p ú r p u r a , extracto de c o ­

chinilla , cada ouza. .12 . 
Carmín de Ind ias , c. quintal valuado en 6000 r e a ­

les al 3 por 100 .180 
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Id. á su salida al ext. libre de dros. ­JA. 
CAR1AQUITO l ibre de dros. á su salida al e x t . * 
CARNAZA ext . ó desperdicios de cueros para hacer 

cola , libre de dros. reales y municipales ( I ) . 
A su extrac, de Puerto á Puerto es l i b r e , y su s a l i ­

da al ext. prohibida. 
CARNE momia e x t . , cada libra i . f> 
GARNE fresca del Reyno á su salida la arroba. . . . 2.32 
Í d e m c u r a d a , la arroba 3.24 
Id. en jamones , salchichones , chorizos , l euguas , y 

manteea 7­17 
Id . en destrozos del cerdo , tocino y morcil las. . . . 8.16 
Carne salada extrangera , cada arroba 7.17 

ЛОТА. No paga el dro. de internación , ni para 
la Real Hacienda , ni para la Consolidación de Va­
les (2). 

í d e m •dicha salada del Norte , cada barril de dos 
quintales / va luados en 150 pesos , á su e x t r a c ­
ción para America 10.17 

Carne salada de Buenos A y r e s : por termino de diez 
años es libre de dros. á su entrada en España (3). 

Las Carnes saladas secas tí curadas de la America e s ­
pañola son libres de dros. á su salida al ext.­

CARNEROS ­ ; véase Ganado. 
Gracias concedidas A los introductores de carnes en 

Ibua ; véase Ganado. 
CARPETAS ext. de todos géneros , prohibidas. 
CARPOBALSAMO extrangero , cadj ' l ibra 2.12 
CARRO DE ORO de Holanda y Flandes , colores 

comunes , hasta tres quartas y media ó poco 
mas de anclara , cada vara. 5. 8 

Id. dicho descolores finos , cada vara 7 
Carro de oro mas sencillo , tí medio carro de oro, 

del mismo ancho , de todos colores , cada vara. 3.2S 
Carro de oro de Holanda tí F l a n d e s , ft su salida L 

para América , cada vara , valuada,en 25 reales. 1.251 
CARROS de oro nac iona les ; véase Anafayas. 
CARRUCHAS: véase Herrage y Latan, según sus 

clases. 
CÁRTAMO ; véase Alazor. 
CARTERAS ext. de todos géneros , prohibidas. 
CARTONES extrangeros hasta el t amaño de pliego 

( i ) ür¿¿. 26 Octubre 1780. (2) Ord. 26 Mayo 1801. 
(3) Ord 19 de Junio de 1788. 
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de marquilla sin batir , cada docena 1.26 
Id. dichos desde mas del tamaño de pliego de mar-

u/jüla hasta el de marca m a y o r , cada docena. . . 3.2a 
Id. dichos grandes bastidos y lustrosos para prensar 

paSüS, libres. 
Cartones y papeles picados ext. para ramilletes ú 

otros usos , prohibidos ( I ) . 
CARTÓN nación, libre de Oros, á su salida al ext. 
CARTULINA ext. de todos géneros prohibida. 
CASACAS ext. de todos géneros , prohibidas. 

iCASAUCNEA extrangera , cada liora 8.1? 
I CASCA ext. ó corteza de alcornoque , roble., encina 

y qualquiera otro que pueda servir para curt ir 
pieles , cada arroba , 10 

CASCABELES regulares ex t . , cada miliar sencillo. .• 7.17 
Id. dichos ext. .crecidos para m u í a s ; véate Latón. 
CASCARA de cacao extraugera , cada arroba 20 

jlii. nacional , l ibre de dros. á su salida al ext. 
Cascara tí corteza riel árbol caraña de Indias á su 

entrada y á la salida al ext. cada qu in ta l , valuado * 8 

en 10 reales al 3 por l o o . ........1675 * 
Cascara de M a l a m b o , á su e n t r a d a , cada .quintal, 

valuado en 32 reales , al 3 por 100 .3275" 
ídem dicha á su salida al ext. libre de dros. 
Cascara de Ibolte de Indias , cada quintal valuado 

en 30 rea les , al 3 por l o o 30S 
Id. dicha á su salida libre de derechos. 
CASCARA de naranja , granada , limón , y la n a r a n ­

jilla seca á su extracción el quintal 1.1% 
Sise extrae eu bandera nación, tiene de premio el q. I 
CASCARILLA de Indias blanca d copalchi , libre á 

su en t r ada , y á la salida para el ext. 
Cascarilla ó quina de Indias , libre á su entrada , y 

á la salida al ext. (2). El quintal se valúa por el 
Reglamento en 1500 reales. 

NOTA. Ahora paga á su extrac, para la Conso­
lidación de Vales 150 fs. el quintal (3). 
Otra. Se supr ime la diligencia judicial del r e ­

conocimiento que se hacía en Guayaquil , y los 
dros. de 20 reales por caxa ( 4 ) , y puede extraer­
se á qualquiera Puer to de América (5). 
(i) Ord. 25 Noviembre 1 7 9 1 , (2) Ord. 14 Octubre I792. 
(3) Prag. 30 Agosto 1800. (4) Id. 12 Septiembre 93. 
( í ) Id. 8 Febrero 1794. 
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CASCARILLA d quina en extracto l ibre de derechos 

Л su salida al extrangero. ;. 
CASCOS de campaua ext. , ca#a libra ( i ) . .28 
CASERO ordinario de Francia ti Alemania hasta v a ­

ra de ancho , cada vara 25 
Casero común de F r a u d a ó retorte de vara­ de 

ancho , cada vara : 25 
í d e m dicho entrefino , cada vara i . 1 
Id. dicho t i n o , cada vara • • • 1.17 
Casero blanco muy ordinario de Flanrles , a remedo 
* de presilla , de vara de ancho , cada vara 23 
Casero oroinarip de Flandes, de vara de ancho, c .un . .2.; 
Id. dicho de vara y quarta de ancho , cada vara. . I . 1 
Id . dicho de vara y media de a n c h o , cada vara. . . 1.17 
Casero entrefino de Flandes , de vara de ancho 

poco mas ó menos , cada vara 1. 1 
Id. dicho de vara y quarta poco mas d menos , c. v. j . 1 7 
Id. dicho de vara y media poco mas d m e n o s , c. v. 1.27 
Id. dicho de dos varas poco mas ó menos de ancho, 

• caria vara 3 
Casero fino de Flandes , de poco mas de vara . . . . 1.1? 
Id. dicho fino de ya ra y quarta , cada vara 1.27 
CASERILLOS , l i lai las ' , énrolia'dülos , romanos ó 

romanillos ordinarios y anchos , desde media 
vara hasta tres quartas y media de a n c h o , de 
H a m b u r g o , Dantzik y Moscovia, cuyas piezas 
tienen de largo 13 varas y media , cada vara. . . .23 

Id. dichos anchos extrangeros , á su salida para ^ 
America , cada vara valuada en 3 reales 7 s 

CASIA de I n d i a s , cada quintal 3.202 
Id. d icha , es libre á su salida á Reynos ext. 
CASIMIRO y medio paño extrangero hasta vara de 

ancho (2) , cada vara ; véase Malbruk. 7 
CASQUILLOS para bastones ; véase Latón. 
CASTAÑA fresca extrangerá , cada arroba. . . . . . I . I 7 
Id. dicha extrangerá seca ó pilonga , cada arroba. 3 
Castaña que l laman de ludias , cada arroba 2.12 
Castañas nacionales , á su salida para América, i 

cada quintal , valuado en 60 reales. . ' . . . . 1.273 
Id. á su salida al ext rangero , la fanega 1 
CASTOR fino extrangero , de todas partes hasta 

vara de ancho (3) , cada vara. 7 
(T) Ora. de la Dirección General d( 24 de Mayo de 119%. 
{2) Ord. 28 Marzo 89. (3) Id. 
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Castor para z a p a t o s ; véase Becerrillos ó Primales, ÉKM. 
secrun sos clases. ^P^ r 

CASTÓREOS extrangeros , cada libra .ra 
CASTORCILLO tí castorin ext. tí españoleta de todos. 

colores hasta vara de ancho , cada vara ( i ) . . . . . 7 
CASULLAS e x t . , prohibidas. 
CATA LUFA o pieoie ibi seda extrangero , con m e z ­

cla de filoseda , hilo ó hiladiilo , texida en llano, 
con listas tí'flores de dos tercias de a n c h o , c. v. 2. 8 

Id. di:ha texida en raso ; véate Rasoliso. 
Citalcía de lana , e hilo tí moqueta ext. á. su e n ­

trada paga el 20 por 100 de su valor (?.). 
C A T I V O mangle de Indias , cada quintal valuado " 

en 32 reales , al 3 por 100 327? 
Id. dicho , es libre á su salida para dominios ext. " 
C A T O , goma extrangera , cada libra 3.17 
CATilES ex t rangeros , prohibidos. 
CAC í .JA ; véase, Madera. 
CAXAS ext. en t e m o s , pintadas y sio p i n t a r , c a ­

da una compuesta de ocho caxas sencillas . -.16 
C u a s ext. de palo ordinarias para t abaco , catla doc. .15 
Csxas ext. de m a d e r a , cubiertas de'paja , de palo 

de rosa , de naranja , barnizadas con pintura tí sin 
ella , d,e cartón tí la íon , las mas ordinar ias , de "es­
taño , acero , hoja de la ta , o h i e r r o , barnizadas 
tí en blanco , y de cuerno , con goznes tí sin 
ellos , caria docena 3 

Caxas ext. de. cuerno barnizadas , imitadas á cartón 
y concha , de cartón , lisas ó guarnecidas de es~ 
taño ó metal ordinario , tí con vidrio, azogado tí 
sin a/.ogar , con pintora tí barniz , de latón ó 
metal b lanco, embutidas de nácar tí imitadas á 
porcelana , de solo vidrio , y de madera de raiz 
de olivo , cornicabra tí i m i t a d a s á e l l a , con f o r ­
ra de plomo , espejo tí sTñ é l , cada docena. . . . . . . <5 

Caxas ex t rangt ras de cartón con. pintura tí b a r ­
niz lino, guarnecidas de metal dorado , con m e d a ­
llón ; retrato ó sin él , forradas de cue rno , i m i ­
tado á concha ; de m e t a l , forradas de piel al pelo, 
de vidrio , que imita á la ágata ti otras p iedras , 
de marfil d concha , lisas , con goznes de plata 
tí metal tí sin e l l o s , cada docena .27 
(I) Oril. 28 Marzo de 89, (2) Real Decreto é Instruir 

c.íc.'t IJ. Mayo 17.60. 
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41 ext . de cartón' corr pintura d barniz fino, gua r -
cidas de me ta l -do rado , con m e d a l l ó n , re t ra to 

tí sin é l , forradas de concha , con cerquillo de 
plata ti metal dorado tí sin el , embutidas de pía-
t a ó nácar , con piutura ó sin ella , c laveteadas He 
plata , forradas de plata d concha , ú de metal 
dorado fino , cada docena 66 

Caxas extrangeras de china , porcelana y concha, 
embutidas y guarnecidas de nácar ú oro , tí con 
goznes de o r o , cada docena 200 

Caxas ext. dé madera lisas ordinarias para r e sguar ­
d o de pipas de fumar , cada docena. . . ¿ . . . . . . 1. 6 

Id . dichas l a b r a d a s , cada docena 2.12 
Caxas ext . de hierro de siete dedos de largo , y tres 

de ancho , y dentro otra que se tira como un c a -
xon de mesa , agujereada , cada una 3 

Caxas extrangeras, barnizadas para el bolsillo , con 
peyoe y escarpidor pequeños , cada docena. . . . 4 

Caxas extrangeras de madera y cartón para xabon 
y polvos , cada docena 3 

Caxas extrangeras de hoja de lata charoladas para 
p o i v o s , cada docena (1) 7.17 

Caxas ext . de Bergamota para lo mismo, c. doc. (7.). 3.31 
Caxas ext. de Bergamota para xanoneras, c. doc. (3). £-32 
Caxas ext. de hierro charolado para idetn, c. doc. (4). 4.17 
Caxas extrangeras de madera para labor , con 

bolsa ó sin ella , cada una 3 
Caxas ext. y estuches sueltos de cartón , lisos ó i m i ­

tados á zapa para anteojos comunes, .cada docena. .16 
Caxas ext. de zapa lisas ó c lave teadas , y con goznes 

de metal tí p la ta para re laxes , cada una 3 
Caxas extrangeras de madera pequeñas , con m e ­

chas , l ampar i l l a s , tí mariposas para la l u z , c. un. .20 
Caxas extrangeras de madera ¡f, c a n o n con conch i ­

llas para pintar , cada uua. V . . I , 6 
Caxas ext. de zapa vacias para pesitos de moneda,c.un. .30 
Caxas ext. de madera pequeñas pintadas para juegos 

de D a m a s , con diferentes piezas , cada una. . . . 1 
-Caxas ext. de madera con letras de Imprenta , 

p rensa , t inte y cepillos para marcar r o p a , c. un. 3 
Caxas extrangeras de cartón tí madera con juego 

de Lotería , cada una. 4.17 
Caxas extrangeras barnizadas y p in t adas , con fichas 

( i ) . Real Ord. 12 Agosta 88. (2) ídem. (3) ídem. (4) ídem. 



de hueso , latón y n á c a r , para j u g a r , cada una . 4 
Caxas extrangeras de madera , con diferentes i n s t r u ­

mentos de carpintero , hasta dos tercias de lar -
po, una de ancho y otra de alto , cada una. . . . .45 

Caxas extrangeras de madera , con espejo de una 
quarta de a l t o , seis navajas de afeytar , piedra, 
frasquillo y suavizador , cada una ( [ ) 8. 8 

Caxas extraugeras viejas , con los testeros en t a ­
blas sue l tas , para limón y naranja , cada una. . . .30 

Ca:¡as extrangeras ú estuches de cartón ó badana, 
vacias para abanicos , lancetas y otros géneros; 
véase Estuches , según sus clases. 

C'JX.IS extrangeras con piezas de china ó porcelana, 
ó c<>n secretos para caminos ; véase Caxonciios. 

Caxas extrangeras para cuchillos , cucharas y t e n e ­
dores ; véase Cuchilleras'. 

Caxas extrangeras de suela , prohibidas . 
Caxas ext. cubiertas de rocalla , prohibidas (2). 
CAX1TAS de madera pintadas , charoladas para p o ­

ner reLoxes de faltriquera ; véase Reloxeras. 
CAXONES de regalos de la China ^d de I n d i a s , c a ­

da caxon de ocho a r robas , valuado en 5120 r e a ­
les , á su entrada paga el 5 por l o o por factura 
y avaluó, quedando l ibre su salida al ex t ran je ro . 

CÁXONCITOS , caxas , d arquillas extrangeras d e 
madera , con secretos para camino , cada uno.13.18 

Caxoncitos ext. de madera , l isos , píntanos , embut i ­
d o s , forrados ó sin fo r ra r , con quíuce piezas de 
chiua ó porcelana , y otras de plata doradas ó 
sin d o r a r , que llaman Almuerzos , cada uno. . . .99 

Id. dichos con un plato y taza , ox-icara de china , y 
una cucharita de plata , pieza mas ó menos, c. un .15 

CAZA extrangera menuda , como son conejos , l ie­
b res , perd ices , palomas, , y otras aves „ c . arroba. 3 

CAZOS ; véase Hierro y Latón. 
CAZUELAS ; véase Barro- vidriado, ordinario.. 
CEBADA ; véase Granos.-
Cebada m o n d a d a , ó farro extrangero , .cada arroba. 4.17 
CEBADILLA extrangera , cada libra. . . . . . . ; . . . . . 1.17 
Ídem dicha de Ind i a s , cada quintal a- su entrada y 

salida , valuado en 400 reales , al 3 p * i c o - .12-
Si se extrae en bandera española tiene e l quintal 

de premio 6' 
W-Ord. 1 7 Marzo 89. (2) Órd. de 4 de Diciemb. de 8$.. 



CEBOLLAS secas y e x t r a n g e r a s , cada arroba. . . . . ,i¡ 
Id. nacionales libres de dros. á su salida al ext. 
CECIAL ; véase Abadejo. 
CEDAZOS nacionales , libres í su salida para Indias. ' 

y prohibidos los extrangeros. 
CENIZA azul ex t r auge ra , cada libra 3.18 
CENIZAS graveladas extrangeras , cada libra 30 
CENTENO ; véase Granos. 
CEÑIDORES extrangeros , prohibidos. 
CEPILLOS d escobillas ext. de todos géneros , c. doc. 3 
Id . dichos de hueso y cerda para plateros , c. doc. 1.16 
í d e m dichos para limpiar" dientes , cada docena. . , .10 
í d e m dichos para l impiar q u a d r o s , cada docena. . . 7. i-
í d e m dichos de hierro " véase Hierro. 
CEPOS de hierro para coger animales - véase Hierro. 
CERA amaril la extrangera sin l ab ra r , cada libra, r 
í d e m dicha labrada , cada libra (1) 4.10 
í d e m dicha b l anca , sin labrar , cada l ibra. . . . . 1 . i r 
Ídem dicha labrada , cada libra (a) 4.26 
Idem-dicha en horruras á borras , y la de panales, 

ó lacre , cada arroba. . . 2.12 
Cera ext. blanca del N o r t t , cada quintal á su extrac. 

para América , valuado en 900 reales 63 
CERA sin labrar con inclusión de sus horruras , á 

su salida al extrangero , la libra. -19 
Cera en marquetas de Indias , libre á su entrada y 

á la salida para el extrangero adeuda el 10 por 
T O O por avalúo. 

Cera de Indias labrada , valuada cada libra en lo y 

reales , y al 3 por l o o paga . . i o s 
Cera labrada libre de dros. á su salida al ext. 
CERBEZA nac iona l , es libre á su extracción para 

Indias , y prohibida la ext. La misma gracia goza 
saliendo para el ext. d de Puerto á Puer to (3). 

CERDA extrangera d clin , cada libra á su entrada. .16 
CERDAS 6 sedas extrangeras para Z a p a t e r o s , c. lib. 3 
í d e m dichas para brochas de Albañ i l , ó para e n ­

jalbegar , cada libra 30 
CERDOS ; véase Ganado. 
CEREZAS ; véase Fruta verde. 
CERILLAS extranjeras de l a tón , cada una (4). . . 3. 
CERQUILLOS para mesas ; véase Estaño. 

(I) ' Pratr. 30 Agosto 1800. (2) ídem. (3) Res. de 2£ 
de Abril de 85, (4) Ord.de 1% Marzo 89. 
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CERRADURAS , «errajas y cerrojos ; véase Herrage 

y la­on. 
ídem dichas, y clavazón de metal dorado nacional, 

linresá su.salida para Indias, y prohibidas las ext . 
¡ CERBATANAS ; véase Bastones de Palma. 
i CESTILLOS de junco pequeíios extrangerüs , c. docJ 3. 
CHABARló Lenzal de Genova hasta tres quartas y 

media de ancho , cada vara. . , . .23 
C H A C A 1 U L L A ext rangera , cada libra. 3 ® 
CHALONES ; véase Sarga, según sus clases. 
CHAPAS de hierro ; véase Hierro. ­
CHARNELAS para hebillas ; véase Pies, 
CHARRETERAS extrangeras de todos géneros y 

usos, prohibidas. % 
CHÍCHAROS ex t r ange ros ; véase Alubias. 
Ídem dichos, á su extracción para Indias , cada 

quintal valuado en 70 reales 4 . 30I 
Chícharos nac. libres de derechos á su salida al ext. 
CHICH1LPATE de Indias, libre de derechos á su en­

trada , y i la salida para, el e x t r a n g e r o , cada 
quintal valuado en 40 r ea l e s , al 5 por l oo . . . . 2. 

CH1CHIMOR A de Indias , cada quintal valuado en 
32 rs. libre á su entrada, y á la salida, al ¡ por l oo . l . 2 o | 

CHIFLAS de madera, hueso ó marfil;véase Silvatos. 
CHINA imitada y legitima ; véase Loza. 
CBiBOS y Chibas ; véate Ganado. 
CHOCHOS ; véase Altramuces. 
CHOCOLATE extrangero, cada libra por todos dros. 2.23 
Ídem dicho nacional , libre á su salida para. A m é ­

rica y para el extrangero (1). 
ídem dicho labrado de Ind ias , i su entrada en E s ­

paña, c. q. valuado en 640 r s . , paga lo mismo 
que el cacao de que se compone , esto es , según 
su procedencia , y es libre á su salida al ext. 

Por cada libra de chocolate fabricado en las P r o ­
vincias Exentas que se introduzca en Castilla , se 

. cobran 92 maravedís (2), 
­CHOCOLATEROS; véase. Latón. 
PIOLET extrangero , parecido al. P o n t i v i , de. v a ­

ra de ancho , cada vara. . . . . . . . ¡2¿ 
CHUFETAS ; véase Hierro y Latón. 
­HUPAS y chupines ext rangeros , prohibidas. 

(1) Real Resolución de 4 de Febrero de 1791« 
(г) Real Orden dt 19 de Diciembre de 1798, 

D 
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CHUPADORES de cristal extrangero con guarnición 
de metal ú hoja de lata , d siu e l la , cada docena. 3.20 

CIDRAS; véase Limones. 
CIFRAS ext. pintadas sobre marfil para manillas, 

de.tamafio de poco mas de una peseta, c. par ( i ) . 2.14 
ídem dichas de metal dorado , del tamaño de un 

peso duro, en forma de alfiler
7

, cada una (2). . . 1.11 
CULANTRO,. culantro tí coriaudro ext., caria ai roba. 1. 
CINABRIO extrangero , prohibida su entrada. 
Ídem пас. libre de derechos Л sii salida al ext. . 
CINCELES para plateros, cada decena 1. i 
CINCHAS sueltas extrangeras, prohibidas. 
CINTAS de seda l isas, rayadas y labradas extran­

. geris , de todos colores y matices, cada .libra. . .45 
Id. dichas pintadas d estampadas Ídem, cada libra.125. 
Id. de seda con plata y oro de todas clases , c. Iib.75. 

. Id. dichas pintadas ó estampadas de colores, с. Iib. 137,17 
Cintas .extrangeras sin texer á modo de paja," y 

prensadas de todos colores , cada libra. . . . . .30. 
¿Id. dichas de todos colores pintad, tíestamp. c. Iib.6j. 
Cintas ext. de fondo de plata y oro con flores de 

terciopelo, y las de seda matizadas con flores, y 
guarnición de flequillo al canto , prohibidas '3). 

Cintas extrangeras de terciopelo de seda , labradas 
,.' cou matices blancos y negros , guarnecidas por 

las orillas con felpilla , d con plata y oro , con 
puotüla pegada tí cosida , prohibidas (4). 

Cintas extrangeras con sobrepuestos de hojhela y 
lantejuela falsa , mntas tí florécitas, c. lib. (<).I2¿. 

Cintas extrangeras de hilo, lana, pelo y cerda, com ­

prehendidas lasque llaman balduques, de hiladi­

l lo , capullo, filadís, filoseda, borra tí escarzo de 
seda, que llaman rehiladillo ó media seda, y d e ­

mas manufacturas" de esta c l a s e , está prohibi­

da su entrada, como también las de terciope­

lo, de qualquiera especie ( 6 ) , ni aun para Amé­

rica (7). • ., •/ ; ' 
Cíalas de hilo nación., á su extracción para Améri­

ca son libres , y prohibidas las extrangeras. 
Cintas dé­seda'­, de oro y plata nacionales, A su 

I (1) Oíd. r Febrero 88. (2) OrA: a j Marzo 88. 
' (3) ­Res.;z's Enero 92. (4) ídem, (5) Resol ncion' 10 ¿ 

.Serf,.Í9¡:_((¡) Ced. 24. Junio de 83. Ord. 29 Octubre 83. 
(7) Ordenes de 25 de Julio de 91, y 25 de Enero a: 92. 



* ( и ) ; ^ 
e x t r a c t a r a I n d i a s , с. lib. de 16 onzas ( i ) . . . . i . 

CINTOS y cinturones ext. de seda , prohibidos (2). . 
CIRUELAS pasas ext rangeras , cada arroba . 6 . 
ldtm dichas frescas; véase Fruta verde. 
ídem dichas pasas nacionales , cada quintal á su 

extracción para Indias , valuado en 80 reales. . 2.13! 
ídem nación, á su salida al ext. libres de dros. 
C I S C O ; véase Carbón. 
CITARAS ; véase Bandolas. 
CIZALLAS ; véase Cobre viejo. 
CLARÍN \ ~vease Cambray,.y Holán clarín. 
Clarines y t rompetas de latón extrangeras , c. un. 9. 

•CLARINETES ; véase Flautas. 
«CLAVAZÓN de hierro extrangero de todas clases y 

tamaños, de mas de una pulgada de largo , c. a. 6.26 
ÑUTA. Por Real Orden de 19 de Mayo de 88 

Se mandan cobrar 12 rs. vn. por c. q . , n a solo de 
los clavos para Ьеггзг , sino también de las demás 
clases, procedentes de las Provincias Exentas. 

'lavazon extrangero en tachuelas de todos t a m a ­
Dos hasta una pulgada de largo , cada arroba. .24. 

¡lavazon de Vizcaya y demás fábricas de España, 
cada quintal á su extrac, para Indias , valuado en 
1.50 rea les , quedando prohibido el extrangero. . 4.17 

'LAVES ; véase Manicordios. 

(LAV1C0RD1OS ex t rangeros , pagan el 15 por 100 
de su valor. 

LA VITOS extrangeros de hierro muy pequeños con 
su cabecita algo mas que un alfiler para t a p i ­
ceros, cada millar I . 
LAVO de especia ex t . , ó c lav i l lo , cada libra C3X12.17 
iem dicho extrangero , á su salida para America, 
cada l ibra , valuada en 40 reales. . , 2.27I 

Iem dicho de las posesiones Españolas, á su e n t r a ­
da en España (siendo l ibre su salida á Reynos 
ext.), c. quint . valuado en 1200 rs. al 5 por 100.60. 
LIN ; véase Cerda. 
LINES de caballo de Indias , l ibres á su ent rada , 
У á la salida al ex t r ange ro , cada q u i n t a l , v a ­
luado en 100 reales , al 6 por l oo 6. 
1BAI.T0 nac. en bruto, probib. su salida al ext. (4). 
( I ) Artic. 22 del libre Comercio, y Ord. 6 Marzo 94. 
(1) Res. 12 Sept. 87. (3) Prugm. 30 Agosto 1800.. 
(4) Orden 13 Julh I787. 
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Id . beneficiado, l ibre de dros. A su salida al ext. 
COBRE en b r u t o , á su salida al e x t . , el quintal . . 30. 
Si se extrae el Cobre en bruto de Espafii y sus 

Américas en bandera Espafi. , tien? de prcm. el q. 8. • 
í dem v i e j o , inclusa la Cizal la , la arroba 9. 
COBRE ext ranjero en pasta , roseta , ladrillo ó en 

qualquiera otra figura , libre A su ent rada . 
í d e m dicho á medio labrar en planchns , barras, 

cascos, ú otra figura, cada libra 2Í 
Í d e m dicho labrano en baterías de cocina , y d e - 1 

mas piezas manufacturadas comunes , cada lib. . 1. 
í d e m dicho viejo ó cizalla , cada libra . ,n 

NOTA. Convédese libertad de derechos al cobre 
extrangero en pasta ; previniéndose , que el que se 
maeufacture en las Provincias Exentas ha de pa­
gar una tercera parte menos que el ext. con r e ­
ferencia á la Orden de 18 (le Diciembre de> 02. 

Cobre en plancha ó campanil de Indias , libre á su 
« e n t r a d a , y ¿ la salida a! ex t r ange ro , cada q u i n ­

tal , valuado en 200 r ea les , al 13 por c i t n t ' . . 30. 
í dem dicho labrado y manufacturado , libre á su 

salida al ex t r ange ro , y á su entrada en Espala , 
c. quint. valuado en 7,53 rs. al ¿ por l oo , p3ga.37.M^ 

Cobre de America manufacturado eu Espana , es l i ­
bre á su extracción (i>. 

COCA ext. pipiota , d grano de Jamayca , c. libra. 1.33 
Cuca extrangera de Levante , cada libra ,2j 
COCHES ex t rangeros , papan el 40 por .ciento de su 

valor (2): ademas estrl mandado que no se cobren 
derechos de los coches y carruages en que v e n ­
gan los Embaxadores ; pero sí á ios viageros , con 
calidad de que si los volvieren á extraer del R e v -
no i se les devuelvan los derechos , haciéndolo 
constar Dor la guia (3). 

COCHINILLA ; vente Grima fina. 
COCLEARIA • véase Simiente. 
COCOS de la india extra? g e r a , cada u r o . 10 
COCOS rif c o m e r , libres de dros. á su salida al ext. 
COCOLMECA de Ind i a s , c. q u i o t . , á 'sn entrada de 

América,, y sal : da al e x t r a n g e r o , valuado en loo 
rs. al 3 por ciento. . . , . . . . . . - . . . . 3. 

COCOMECATEL dé Ind i a s , cada qu in t a l , valuado I 
fI) Ora. A Abril 89. (2) ídem 24 Ve'ubre 8j , y Pf>t\ 

30 Agosta 1800. (3) Orden 14 Junio 00. 



en loo reales , al 3 por ciento. , . , , , . , , 3. 
M. DICHO á su salida ai ext. libre de derechos. 
COHAS ext. de todos géneros , prohibidas. 
COFRES ó baúles ext. de tod >s ta¡naños , forrados 

en .deles , vacíos , ó con géneros , cada uno. . . 7.17 
COFRECITOS de maufra extrangeros , b o r r a d o s de 

paja ó pintados para menudencias , cada uno. . I . 6 
COLA de pescado ex t ran je ra , cad¿ libra 3.20 
Cúirt extra ogera c o m ú n , cada libra. i p 
Cola extrangera , á su salida para America , cada 

liora , valuada en 3 reales 73» 
Cola me . LIDRE de derechos á su salida al ext . 
COLAS á puntas sueltas de armiño ext . , cada ciento. 6.10 
Ídem dichas cxtraugeras de gr ises , cada ciento. . 2.13 
ídem di has extraugeras de martas , cada una. . . . s o 
C O L C H A S y colchones ¿xtraugeros , prohibidos. 
Colchas felpadas nacionales de seda , á su e x t r a c ­

ción para Indias , cada libra de peso. . . . . I . 
Colchas uac. de hilo, y lana m a t i z a d a s , libres á su 

salida , y prohibidas las extraugeras.. 
Colchas extrangeras de lienzos pintados ,eu España^ 

pagan el 3 por ciento de .su valor . 
Colchas de indiana de algodón fabricadas en el 

Re,y00 , libres de derechos á su salida á A m é - . 
rica , y al extrangero ; y prohibidas las e x ­
trangeras O ) . 

COLES ; véase ticrtaliia. 
COLETA ; véase Cregüela. 
COLETAS ext. de Hamburgo con flores, casia pieza ._ 

de 48 v. valuada en 180 rs. á su ext. para- America.I2.20§ 
COLETES ex t rangeros , a su salida para Indias , c a ­

da v a r a , valuada en 5 reales.. , . . . . . . . . . I í ¿ 
COLETOS ex t . , prohibidos, 
COLMENAS COQ abejas , prohibida su extracción. 
COLMILLOS de Elefante ext. ; véase Marfil. 
Ide.n dichos grandes de Elefantes de ludias , cada 

quintal valuado en 1400 reales al 3 por ciento. .42.. 
ídem d ichos , á su salidg al extrangero 70. 
ídem di:hos de Indias , pequeños , cada quinta l , -va­

luado en 700 reales al 3 por ciento. . . . . . . .21, 
ídem dichos , A su salida al ex t r ange ro , c. quintal.35.. 
COLOQUINTIDAS e x t r a n g . , cada l ibra . . . . . . . I , 6 
ídem nación, libres de derechos á su salida al ext. 

íl) Qrrd.de líde tebr, de 84., y de 6 de Oetubre .de §4, 



COLLARES ext ran jeros de perlas de cera de un h i ­
lo con baño anacarado , cada uno 2¿ 

Collares extrangeros de azabache , nácar , perlas 
falsas , ven tur inas , vidrio en pasta de colores con 
piedras falsas ó sin ellas , engarzados d engas ta ­
dos en l a tón , estaño tí metal plateado , cada uno. 3. 

Collares ext. de solo azabache , piedras falsas , de 
vidr io , cera ó cola de pescado; véase Gargantillas. 

Collares extrangeros de azabache ó náca r , enga rza ­
dos y guarnecidos de plata , cada uno 3. 

Collares ext. de piedras falsffs sobre plata , y los de 
azabache y nácar con piedras sobre plata , c. uno.15 

Id. dichos ext. de cadenilla de hilo de oro tí plata, 
cabello entorchado tí ca r tu l ina , gasa tí blonda, 
lisos tí guarnecidos , prohibidos. 

COMINOS comunes extrangeros , cada arroba. . . , < ; . 
í d e m dichos rústicos ex t rangeros , cada libra. . . .10 
Cominos naciouales , á su extracción para Indias, 

cada quintal , valuado en 120 reales 3.20 
Ídem para el ext. libres de derechos. 
CÓMODAS; véase Armarios. 
COMPASES extrangeros regulares de hierro tí l a ­

tón de todos tamaños , cada docena 1.26 
Id . dichos ext. de latón con piececitas sue l t a s , c. d. 6. 
CONCHAS; véase Carey. 
í d e m dichas ext. de náca r , tí m a d r e - p e r l a , c. libra. 2. 8 
í d e m dichas extrangeras de Ostras , cada libra 20 
í d e m dichas finas de nácar de Ind i a s , libres á su 

entrada ; y á la salida al extrangero , c. quint. . 6. 
í d e m dichas de nácar ordinarias , libres á su e n t r a ­

da ; y á la salida al extrangero , cada quintal . . 2. 
CONEJOS ; véase Caía menuda. 
CONFECCIÓN de a lquermes extrangera , c. libra. 4.17 
Confección extrangera de jacintos , cada libra. . • 4.17 
CONFITURAS ; véase Dulces, 
CONSERVAS ; véase Dulces. 
CONGRIO salado ; véase Salmón. 
CONTERAS ext . , ganchos tí abrazaderas de metal tí 

hierro para vaynas de espadines , c. d. de juegos. 2.1« 
CONTRAYERBA extrangera , cada libra. . . . ' . . 2. 
Id . dicha de nuestras Indias , libre á su entrada y 

salida , valuándose cada quintal en 120 reales. 
COPAL de América Española , á su entrada , cada 

q u i n t a l , valuado en 800 rs. al 3 por ciento. . ,24. 
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Copsl goma de limón , resina de a lgar robo , i s u c i -
no d<- la América Española , l ibre de derechos á 
su salida al extr,ing«ro. 

COPALCHI, libre de derechos á su salida al ext . 
COPAS de cristal ; vase Vidrios buceos. 
COPAIBA de Indias , cada q u i n t a l , valuado en 600 

reales, al 3 por ciento. . , . . . . . . . . . . .18. 
Id. dicho, á»su sjlid.'i para el ext . l ibre de dros. 
CORACHAS de cuero de vacas para comerc io , p a ­

gan como los cueros al pelo d ) : si viniesen con 
frutos,como añil, g r an ; : ,&c , no adeudan nada (2). 

CORAL labrado extrangero , cada libra 12. 
ídem dicho blanco , colorado , en rama y en d e s ­

perdicios para medicinas , cada libra 1.14 
Coral extrangero fino , cada liora i su extracción 

paia América , valuada en 105 reales.. , . . . . 7 . 1 1 ^ 
Coral labrado uac . , á su extrac, al ext . lib. de dros. 
ídem en rama , la lihra 1.23 
CORALINA ó musgo marino ext rangero , cada iib. .10 
CORAZONES 0,7ra el cuello ; véase Crucecitas. 
COR AZONCITOS. y otros dixeCillos muy pequeños 

de pi'-dras falsas , ex t rangeros , y engarzados s o ­
bre p l a t a , cada docena. . . , . . 4 . 

CORDATAS v corbatines ex t . , prohibidos 
CORCHO ex t ran je ro en t ab las , cada arroba. . . . 3. 
Corchos extrangeros para botellas , cada ciento. . 
CORCHO sin labrar , á su extrac, al ext., C. quintal . 3. 
Si se extrae en bandera nacional , t iene de premio. 1. 
Corcho en desechos sin labrar, á su extrac.., el quint. .20 
Si se extrae en bandera Españ. , t iene de prem, el q. ,8 
Corcho l a b r a d o , á su extrac, al ext. libre de dros. 
CORCHETES ext. de a lambre con sus hembras , c .mi l . 3 
CORDELLATE extrangero de qualquiera clase , ó co­

lor q u e s e a hasta vara de ancho , cada vara {3). . 6 
Id. dicho hasta dos varas de a n c h o , cada varav4).io 
CORDEROS ; véase Ganados. 
CORDOBÁN extrangero de todas clases , y colores 

comunes , cada lihra (5) 4 
Cordobán dicho ó tafi lete, t inte en grada , c. l ib. (6). 6 
Cordobán de Indias , c. doc. valuada en 240 rs. al 3. 

por 100, A su entrada , quedando l ibre su salida 
(I) ürd. 27 Junio 81. (2) Resol. 2$ Noviembre QI. 
(3) Ord. 28 Marzo 89. (4) IdBm. (¡) Pragmática 3» 

Agosto 1800. (6) ídem. ^ 
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CORDONCILLO ex t r ange ro ; ­véase Gorgorán. 
CORDONESext.de todos géneros y usos,probibidos(l) . 
Id. diebos nao. de hilo y lana , libres á su ex t rac ­

ción para Indias. 
í d e m dichos de seda , pagan al peso , y adeudan 

por cada libra de 16 onzas (2). t 
CORI ANDRÓ ; véase Cilantro. * 
CORNUCOPIAS de hoja de lata pintada en figu­

ra de flores, con mechero , cada una 2 
Cornucopias extrangeras con lunas hasta tercia de 

alto , con marco de pino dorado de falso , c. UD. 3 
í dem dichas con lunas hasta media vara de alto. . . 4.17 
Cornucopias ext. con lunas hasta tercia de alto , con 

marcos de madera pintados ó dorados , de c r i s ­

tal azogado , labrado , guarnecido d sin g u a r n e ­

cer , con mecheros ó­sin ellos , cada una 5.13 
Cornucopias extrangeras con lunas desde mas de 

una tercia hasta media vara , cada una 9 
Cornucopias extrangeras con lunas desde mas de 

media vara h.ista tres quartas , cada una 15 
Cornucopias extrangeras de meta l dorado con fi­

guras de relieve vaciadas , cada una 12 
CORREGEL y suela extrangera , cada libra (3) 27 
CORSÉS ext. de todos géneros , prohibidos. 
CORTES ext. sueltos , ó en pieza de todo género 

de tela , y para qualquier uso, figurados en te lar , 
bordados , pintados ó estampados , á excepción de 
ios permitidos por este Arancel , prohibidos 

Cortes de becerrillos ext. para botas , prohibidos (4). 
Cortes de basquinas ext. proh ib idos (5). 
CORTEZA extrangera de a l capa r r a s , cada l ibra 34 
Corteza extrangera de cidra , cada libra, 30 
Corteza extrangera de Wintir iana , cada l ibra. . . . 1 
Corteza extrangera de palo s a n t o , cada libra 10 
Corteza ext. del árbol de clavo de especia , que l l a ­

man palo de clavo , rí madre de c l a v o , cada lib. 5 
Corteza ext. de alcornoque , roble , encina y. otra 

quaiquiera para el curtido ­ véase Casca. 
'CORTEZAS de malambo win te ranea ; de iholte , de 

s imarruba, de pa ragua tán ; de caraña y su raiz , y 
(1) Ora. 6 Noviembre 87. (г) Art. 22 del libre Comen. 

y Órd. 6 Ма~ъо179$. (3/ Prag, 30 Agosto 1800. ty) <?rí¡, lü 
Junio de 1787, ($) Ord. 10 de Junio de 85, 
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demás cortezas que no se especifican en este Aran­
cel , libres de der tchos á su salida al ext . 

CORTEZAS ó cascarasdeárbules para curtir , p rohi ­
bida su extracción. 

CORTINAS y colgaduras ext . de todos g é n e r o s , p r e -
híiidas. 

COíI'O blanco , amargo y dulce ext. cada libra. . . 
COTANZA extrangera ordinaria de poco mas de 

vara de ancho , iada vara; 25 
ídem dicha común , caria vara . I . I 
I iem dicha entrefina , cada vara I . i ? 
ídem dijha fina , cada vara I.27 
Ídem dicha superfina , cada vara. 2 
COTÍ , cozneo , lombardia d bredal ordinario ext. 

hasta ires quartas y media de ancho , cada vara . .23 
Idsn; dicho hasta vara de ancho , cada vara 2£ 
Id. dicho entrefino hasta tres quartas y media poco 

mas de ancho, incluso el terliz de Hamburgo,c.v,( l ) . .25 
Culi extrangero entrefino hasta vara de ancho. . . . I. I 
Id ir: dicho hasía vara y tercia 
ídem dicho hasta dos varas d poco mas de ancho. . 3 
Con' ext. cuyo valor pase de 30 reales , paga el 15 

por ciento de su valpr. 
Cotí ext. ó alistado de hilo con listas de seda , de 

dos tercias á tres quartas de ancho , cada vara . . 1.1* 
ídem dicho hasta vara de ancho. . . , 2 
COTILLAS ext. , prohibidas. 
COTINES anchos extrangeros á su salida para In-

dias , cada vara , valuada en 8 reales. . I 9 ? 5 
COTÓNETAS; véase Lienzo ordinario con listas mo­

teadas , o flores de lana. 
COTONÍA ordinaria de hilo de Alemania , bas ta 

media vara de ancho , cada vara 23 
ídem dicha cozneo ó calamandra , desde mas de 

media vara hasta tres quar¡as de ancho cada v. .25 
ídem dicha entrefina , cada vara I. I 
Ídem dicha tina , cada vara . . , 1.17 
Cotonía extrangera listada desde mas de tres quar tas 

basta vara de ancho 6 poco mas , cada vara. . 1. r 
ídem dicha entrefina , carta vara. 1.17 
ídem dicha fina , cada vara. , . > . . . . . . 1.27 
Cotonía ext. de hilo de Troyes y. demás partes de 

Francia , hasta dos.tercias de ancho. , cada vara . > .2¿ 
(1) Orden de 16 de Mayo de 1788. 
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Id. dicha entrefina de rayas menudas d f lores , c. v. i . i 
í d e m dicha fina , cada vara 1.27 
Í d e m dicha superfina , cada vara 2 
Cotonía dicha ordinaria desde mas de dos tercias, 

hasta vara d poco mas de ancho , cada vara i.ij 
í d e m dicha entrefina , cada vara 1. 2 
í d e m dicha fina, ('ada vara . . . . . . . . 2 
í d e m dicha superfina , cada vara 3 
Cotonía ext. de hilo machacado entrefino de Suiza, 

de meoiav , menos media pulgada de aiicho.c.v.(i) . 1.1S 
Cotonía ext. en la duda de si tiene, mezcla de a l g o -

don , se admite á Comercio por ahora , pagando 
los derechos asignados (2): esto se entiende s i e n ­
d o blancas , y rro las de colores , cuya entrada está 
enterameute prohibida (3). 

Cotonías espafi ilas de hilo y algodón , l ibres a, su 
extrac, para Indias , y prohibidas las de hiloext.(4>. 

COTORRAS ; véase Periquitos. 
COTRAY ext. crudo hasta v . ó poco mns d e a u c h o . c . v. .23 
Cotray ext. blanco ordinario del mismo a n c h o , c. v. . .25 
Cotray ext. blanco leche , ordinario de Labal y F l a n -

des , de algo mas de vara de ancho , cada vara. . . .25 
í d e m dicho común , cada vara I. I 
í dem dicho entrefino , cada vara. . I . r 7 
í d e m dicho fino , cada vara . 1.27 
í d e m dicho superfino , cada vara . . . 2. 
COYUNDAS ext. , prohibidas. 
COZNEO ; véase Colé y Cotonía. , , 
CRÁNEO humano extrangero , cada libra. . . . . . 9 
CREA ordinaria ; véase Terliz. 
CR E A.S contrahechas y legítimas , extrangeras , ha s ­

ta tres q u a r t a s y media de a n c h o , cada vara. , . , .25 
í d e m dichas desde mas de tres quar tas y media 

hasta vara de ancho , cada va ra . . . . . . . . . . . . .25 
Creas ext . anchas leeit imas y contrahechas , c. v .a su 

extracción para l u d i a s , valuada en 5 reales n j v 
Í d e m dichas .angostas , para el mismo dest ino, 

cada vara , , valuada en 4 r ea l t s . 9 í í 
CREGUELA , coleta y lienzo de la rosa ext. desde 

dos tercias hasta vara escasa de ancho , cada vara. .1.7 
í d e m dicha á su extracción para I n d i a s , cada 1 9 

vara , valuada en 2 reales 4 1 5 
<i) Orri. 4 Diciembre 87. (2) Id. 17. Noviembre 86. (3) Id. 

Marzo 87. (4) Id. 17 Junio 92. 
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Crfgüelas ex t ran jeras agantadas superiores , de p o ­
co mas de tres quartas de ancho,,- caria vara . . . . . .23 

Id. á su xtraecion para América ; véase Coletas. 
CRESPÓN ; véase Beatilla. 
J 'em dicho de seda ; véase Gasa. 
CRETONA ordinaria ó lienzo casero de L i l a , d e vara 

y quarta de ancho poco mas ó menos , cada vara. . .23 
ídem dicha entrefina , cada vara , . ' 2¿ 
ídem dicha fina , cada vara I . r 
Cretona ext. de mas de cinco quartas de ancho , p a ­

ga á prorrata seguu sus calidades ( j ) . 
CRIADILLAS de tierra extrangeras , vada libra i S 
CRISOLES de barro ext. de todos tamaños , c. doc. 3 
Los de las fábiieas de Don Tomas Domínguez y 

Vargas , en las inmediaciones de Marbe l la , son 
libres de derechos reales y municipales a su s a ­
lida é Introducción en qualqui tra Ciudad , Villa 6 
Lugar de estes Reynos , Plazas" de Atrica , Canarias, 
Mallorca y M> ñores , teniendo su competente m a r ­
ca que los distingue de ios ext. 2). 

CRISOLES nacionales a su salida al ext. libres de dros. 
CRISTAL roto á su salida al extraugero , la libra. . . 2.17' 
Cristal montano ó de Roca extraugero , cada libra. . 3 
Cristal tár taro e x t r a n g e r o , cada libra I 
Cristal ext. de lana ; véase Tamiz. 
CRISTALES ó lanillas de Inglaterra , pagan á su 

extracción para I n d i a s , cada p u z a de 32 va ­
ras , valuada en 300 reales 21, 

Id. dichos nacionales , libres á su salida para ídem, 
y para el ext rangero. 

Cristales; véase Vidrios. 
CROCUS metal lorum ; véase Azafrán de metal. 
CRUCES ext. de madera y nácar para Rosarios, c. d. 2. 4 
Cruces ext rangeras de madera guarnecidas de n á ­

ca r , m e t a l , estaño d c r i s t a l , y sin guarnecer , 
hasta quarta dé a l t o , con crucifixo de meta) , 
hueso ó marf i l , cada docena. 10.20 

ídem dichas con peanas ó sin ellas , desde mas 
de quar ta de a l t o , cada una. . . . . . . .. . 3.1S 

Cruces extrangeras de piedras falsas sobre plata, 
con botón ó l azo , ó sin é l , cada una • • S-

Cruces ext. de azabache engarzadas en o r o , c. una. 7.16 
CRUCECITAS ó dixectllos ext. para el cuello , de 

(1) Ord. 12 Diciembre 88. (2) K. Ced. y Ord. 19 íebrero 87. 
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para vasos de m e s a , cada docena (i) 8.. 8 
CUCHARAS y tenedores extrangeros de madera 

en blanco ó barnizados, cada docena de piezas. .19 
í d e m dichas de hueso, cada docena .. 3. 
í d e m dichas de marfil., cada docena , . • ( > . 
í d e m dichas regulares de hierro., cada docena. .. .. 1. 6 
Id . dichas de todos tamaños de estaño; véase Estaño. 

Id . dichas de metal amari l lo y b lanco; vca,e Latón. 

CUCHARONES extrangeros de madera en blanco 
ó barnizados, cada docena 1.J4. 

CUCHILLAS para diferentes usos; víase Cuchillos. 
CUCHILLERAS ext. ó caxas vacías de madera ó 

cartón r egu la r , ó imitando á z a p a , forradas de 
papel ó bayeta para seis cuchi-líos , cada una. . . 4.17 

í d e m dichas para doce cuchillos , cada docena. . . 9 . 
Cuchilleras extrangeras , estuches ó caxas vacías 
. de madera de n o g a l , rosa d caoba , embutidas 

ó forradas de tafilete ó zapa para seis c u c h i ­
l los , tenedores ó cucharas , cada una. . . .... . 3 . 

J d e m dichas para doce cuchillos , cucharas y te­
nedores , cada una. --. . . tí.. 

Id. dichas para 24 cubiertos, con sus cuchillos, c . u u . l t , 
* NOTA. A mas del derecho correspondiente á las 

cuchi l le ras , se cobrará el señalado á las piezas 
que contengan. 

CUCHILLOS ext. los mas ordinarios que l laman fla­
mencos , y otros semejantes con cabos ó m a n ­
gos de p a l o , cuerno tí hueso , p roh ib idos , y los 
ext. con punta (2). 

Cuchillos flamencos extrangeros , á su salida para 
W 0>:d. IZ Agosto 88. (2; Ord. 1 Julio 8¿. 

a z a b a c h e , v idr io„ cañu t i l lo , p l o m o , estaño d 
metal ordinario con piedras d sin ellas., carta doc. .20 

I d . dichas para el cuello con corazoncito ó sin 
él , de metal dorado , cada docena, . . . . . .18, 

CRUDILLO ext . ; véase Platillas. 
CUAJOS para queso , á su extracción al ext. c. doc. a 2 
CUBEBAS ext rangeras , cada libra, I . l á 
CUBETOS ó pocilios de metal plateado para poner 

á enfriar bote l las ; véase Latón. 

CUBIERTAS ext. de todos genero? para chinelas y 
' zapatos , prohibidas. 
CUBRECAMAS ext. de todos géneros., prohibidas. 
CUBOS extrangeros de hoja de lata Charolados 
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América , quando se permite su embarqué , ca-' 
da docena , valuada en 12 reales 2^ht 

Cuchillos extrangeros de mesa y fa l t r iquera , con 
cabos de p a l o , h u e s o , c u t r n o , estaño ó la tón, 
lisos ó Con cerquillo , cada docena 2. 8 

Ídem dichos de todos tamaños con cabos de m a r ­
fil , n áca r , concha ó z a p a , l isos, guarnecidos tí 
cubiertos de hojuela de plata,, cada docena. . . . 9. 

ídem dichos tí espadillas de p a l o , h u e s o , m a r ­
fil , nácar ó concha para cortar p a p e l , y q u i ­
tar polvos , cada docena I . I? 

Cuchillos, ó cuchillas, extrangeros grandes , rectos ó 
corvos para diferentes usos y oficios , cada uno. .20 

Cuchillos extrangeros de monte ó sables, con p u ­
ños de p a l o , h u e s o , c u e r n o , ba l l ena , hierro 
o metal dorado , caria uno 3.25 

Cuchillos con puños de h i e r r o , damasquinados o de 
metal dorado t ino , con cubierto ó sin él, c. un. 6, 

ídem dichos con puños de marfil , concha tí nácar, 
guarnecidos de chapa de p l a t a , cada uno. . . . .12. 

ídem dichos nac . , libres á su salida para América. 
CUERDAS extrangeras de vihuela , cada ciento. . . 2.13 
Ídem dichas <íe citara ; véase Hilo de manicordio. 
Cuerdas y bordones-de v ihuela , fábrica del Reyno, 

son libres á la salida al ext. d ) . 
CUEROS para afilar navajas • véase Suavizadores. 
Cueros al pelo ext. de ganado vacuno , cada libra. .6 
Ídem extrangeros de. ganado cabilo , cada libra. . . 7 
ídem extrangeros de ganado l a n a r , cada libra. . . . 3 
ídem extrangeros de caza mayor , caria libra. . . . 9 
ídem de castor , conejo y liebre extrangeros, libres. 
Cueros y pieles si pelo ext. libres de dros. de en t ra ­

da é internación , viniendo con destino Á nues­
tras Fábricas para beneficiarse en ellas (2). 

Cueros curtidos de I n d i a s , valuado cada uno en So 
rea les , pagan A su e n t r a d a , quedando libre su 
salida para t i ex t ran je ro , cada libra, . . . . . . . 8 

Cueros al pelo de I n d i a s , valuado cada uno en 
60 reales , cada Jibra . 14 

JVOTAfr-Ss rebaxa para formar el adeudo, , el 15 
por 100 del peso de la cantidad introducida , con 
el titulo de averia . Esta gracia se concede , a u n ­
que no haya averia alguna ; pero si la h u -
(1) Ord. 6 Junio $$. (,2) Ord. 23 Febrero 
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Si se extraen en bandera Española tiene de premio 
cada cue ro. . . . *,« . . . . . . . . . . . . . 4 . 

Cueros y pieles cu r t i da s , adobadas y manufactura­
das , libres de derechos á su salida al e x ' . 

CUERNO de ciervo extrangero , cada arroba 2.32 
CUERNOS ó astas de ganado menor sin l a b r a r , y 

las de,ciervo y venado á su salida al ext. c. ciento. .17 
SI se extraen en bandera Española tiene de premio 

el ciento. . . 9 
í d e m de ganado mayor sin labrar el ciento 6. 
Si sé extraen en'batidera Española tiene de premio 

el ciento. 2. 
Idt m de ganado mayor en p l anchas , cada ciento. 1.17 
í d e m en pun t a s , cada c iento . . ... 12'. 
Cuerno en raspaduras y rasuras , á su salida al ex­

trangero el quintal. í . 
Si se extraen en bandera Española , tiene de pre­

mio el quintal. . .24 
Cuerno l ab rado , a su salida al ext. lib. de dros. 
Cuernos de ganados ex t rangeros , á su entrada; 'véa­

se. Pezuñas. , • -
C U L A N T R O ; véase Cilantro. • 
CULEBRAS de cuerno e x t r a n g e r o , en estuches ó 

cañutillo de madsra , cada docena 1.26 
CULEM de Ind ias , es libre de dros. 'á su entrada en 

España , y lo mismo i su salida para el e x t ^ A 
CUNAS exlrangeras de mimbres para niños, c.xfna. 4.16" 
CÚRCUMA extrangerá , cada libra. 20 
CURTIDOS nacionales . i su salida a) ext. s o n Hhrr* 

H e s e , y excediese de 30 por 100 , podríín los in­
teresados representarlo , para que sé conozca por 
los dependientes de la Real Hacienda , y se les 
abone el exceso , con calidad d e q u e si saliese f a l ­
s o , perderán la rebaxa ordinaria de 15 por t o o . 
Los cueros de caballo de America se avalúan en 
20 rs. cada uno , y se les hacen los mismos a b o ­
nos de averias que á los de buey , tanto á la e n ­
t rada como á la salida (1;. • . * • 

CUEROS vacunos y qualesquiera otras pieles del 
R ; y n o al pelo sin adoho ni beneficio, prohibida 
su extracción. 

Cueros vacunos a l .pe lo de la América Española, pa­
gan á su extracción al e x t r a n g e r o , cada uno. . .12. 
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D 

J../ADOS de hueso (5 marfil extrangeras, cada doc. I . 
DAMASCO carmesí ext. tinte en grana, cada vara. 4.17 
Damasco extrangero con, flores crecidas matizadas 

de solo seda, de .dos tercias de ancho, cada vara. 9 . 
Damasco extrangero con flores de oro y plata sin 

realce, de dos tercias de ancho , cada vara. . . .20. 
Damasco ext. de seda, con mezcla de filoseda , hilo 

ó hiladillo de dos tercias de ancho, cada vara. . 4.1? 
Damascos extrangeros de colores comunes , d e d o s 

tercias de ancho , cada vara. . . . . . . . . . 3-3* 
Damascos ext. de lana , regulares, de todos co lo­

res, de dos tercias poco mas dé ancho, c. vara. 1.17 
ídem dichos finos , cada'vara. . . . . . . . . . y a . ..3 

Damascos de Italia , á su salida para Indias , c a -

Damascos nacionales para.id. siendo de seda, c. lib. I. 
Damascos de filoseda nacionales para id . , adeudan 

la mitad de derechos. 
DAMASQUILLO de lana ext. con mezcla d e ' hilo, 

hasta dos tercias de ancho , á poco m a s , c. vara. 1.17 
DAMASENAS ; véase Botellones. 
DÁTILES extraogcros, cada libra á su entrada. . . . ,10 
DAUCO; véase Simiente. 
DEBANADERAS dtí madera extrangera , cad.T una. i . i 
DEDALES extraogeros de hierro, latón o metal ! 

Dedales extranaeros de metal dorado ó esmalta­
do , de porcelana , hueso ó marfil , cada docena. 1.2Í 

DELANTALES de todos géneros, exceptuando los 
en pieza figurados al te lar , prohibidos. 

DESAVILLKS ext. de todos géneros , prohibidos. 
Desavillrs nacionales de seda , a su salida para I n ­

d ias , pag^n al peso un real por libra. 
Id. dichos, hechos con telas ext. para el mismo des» 

tino , pagan por factura y avalúo. ¡ 
DESP A VIL ADERAS ext .de hierro ordinario, c. doc. I . 
ídem dichas extrangeras de hierro ó acero , la - y 

.'bradas , d con pies d muelles , cada docena. , . , 7 . a 
Ídem dichas extrangeras de latón ; véase Latón. ' 

ídem dichos matizados , cada vara, 3> 

da vara , valuada en 40 reales. 

blanco , cana gruesa. 2.22 
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.DESPERDICIOS de pnanteria ext. para cola , l ibres, 
í d e m dichos de cueros ; mease Carnaza. 
Desperdicios extrangeros (le cera ; véase Cera. 
Id- m exti de c o r a l ; véase Coral blanco o encarnado. 
DESPERTADOR ; véase Keloxes con solo despertador. 
DESTORNILLADORES; véase Herramientas. 
DIAMANTES sueltos ; véase Piedras. 
DIAMANTINAS ; véase Calamacos. 
DIENTES de jabalí , lobo ó vaca marina ext. , c. lib. r . 6 
DÍCTAMO ex t r ange ro , cada libra 24 
í d e m dicho blanco de Indias , cada quintal a su e n ­

trada , siendo libre la salida al e x t r a n g e r o , p a ­
pa ,_valuado en 5C0 r e a l e s , al 3 por 100 I£. 

DISEÑOS; véase Estampas sueltas. 
D1XECILLOS para el cuello de azabache , v idr io , 

&c. ; véase Crucecitas. 
DIXECITOS ; véase C urazonettos. 
DIVIDIVI extrangero para t in tes , cada arroba. . . 3. 
Id . dicho de Ind ias , libre á la entrada , y á la salida 

al extrangero. 
DOFINA de Suiza blanca para forros y pañuelos, 

de vara escasa de ancho , cada vara 2 í 
DORADILLO ; véase Romano. 
DORADILLA extrangera , cada libra .30 
DORMIDERAS ; véase Adormideras. 
DORONICO extrangero , cada libra 1.24 
DROGAS extrangeras d nacionales para el uso de 

la Medicina : visítense en las Aduanas por el T r i ­
bunal del Protomedícato antes que las saquen da 
ellas ¡os dueños, y si fuesen adul teradas , ú no ­
civas , quémense (1). 

Drogas s impUs de botica, y medicamentos e x t r a n -
geros, ásu salida para Indias por factura y .avalúo. 

DROGAS y compuestos de botica que 110 se. espec i ­
fican en este a rance l , libres de derechos A su s a ­
lida al extrangero. 

DROGUETE de seda extrangero con flores menu­
das ; véase Griseta lustrina. 

Droguete de lana t xt. hasta vara de ancho, c. v. (2). 7. 
í d e m dicho ,senci¡lo hasta dos tercias de ancho ó 

poco m a s , que regularmente sirve para fo r ­
ros de vest idos , cada vara I .17 
( I ) Resoluciones de 23 de Viciembre de 46 , 2íS de 'J^í'-lt 

ie 47 , y 19 de Noviembre de 88. (2) Ord. 28 Marzo 69. 
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JC/F1GIES, i m á g e n e s , ó figuras ordinarias e x t r a n - , , 
geras de madera pintada bás ta ' íe rc ia d e a l t o , c . d.io.2»; 

td. dichas', marcos pequeüos , d repisas en blanco, 
4 juguetes de madera pintados ó .sip p in t a r , c a - . . 
da palmo o q'uarta quadra'da , ¿ c u b i c a de vara , .; , 
castellana del 'cáxon eu que vengan , cada una. , : ¡ , , 

Efigies extrangeras de hueso á marf i l , p i ed ra , ch i -
na , ó imitadas á porcelana para Gabinetes , has—.. ; 
U tercia de a l t o , cada' uña. . 6. 
f̂igles 6 estatuas ext . de'es'cultura fina para.,otros . . . 
usos, adeudan el 15 por i c o de su valor, 

iíigies ó figuras vestidas dé quaiquiera ropa, 
prohibidas. 

iLEBORO blanco y negro extrangero , cada libra^ .2.0 
5LI5M-L , goma extrangera , cada libra 2. 8 
EMBARCACIONES ; véase iVavIot. 
EMPLASTO de Escocia en encerados de dos y m e - .' 

día pulgadas de l a r g o , y uña y inedia de a n - . 
cho, para ca l los , cada docena. (3) , ...30. 
(1) ' Ord. a'ie Octubre Ae^üo. ..(.2) ídem de 2» dt-Snif^ 

'< «1. &T Orden de 28 tüi Úieiemire di 1787. 
S 

litm dicho sencillo ordinar io de cordonci l lo , h a s ­
ta dos tercias ó poco mas de a n c h o , cada vara. 1.17 

Dro'guete e'xfrangero de seda y lana doble con m e z ­
cla de castor , de dos tercias de ancho , cada vara. 2.1» 

DROGUETES apañados de I n g l a t e r r a , cada vara 
i su salida para Indias , valuada en 6 reales, . . . .14 ' 

DROGUETILLO ; vense Estameña. -
DUELAS extrangeras de todas, pa r t e s , libres á su 

entrada ( 1 ) , y prohibida su salida (2). 
DULCES extraugeros secos 6'en a l m í b a r , confi tu- " ' " . 

ras, conservas, xarabes, orefiatas, turrones y m e r - . 
meladas , cada arroba .36,19/ 

DULCES, confituras y conservas , á su salida al e x -
tranger.n libre de derechos. 

DUROLS'd duraocillos ext. l isos, agrisetados, e s t am-
padosd r a y a d o s , hasta vara de ancho , cada v . i.i-7, 

ídem dichos d lampari l las lustradas de Inglaterra , . ' 
á su salida para Ind ias , la pieza de 52 varas , 
valuada en 240 reales . . . . . . . . . . . .1(5.27* — 

E 
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ENAGUAS ext. de todos géneros , prohibidas. 
ENCAXES, y puntillas de oro ,y plata fina extran­

geras , cada onza . . . 4.17 
Encaxe.s ó Blondas de seda , con mezcla ó punti­

llas deoró y p l a t a , cada onza. . . , ) . . . . 9 . 
Eqcaxes 'ext. de solo seda , de todas clases , en pa­» 

sando' su valor de ¡ reales la vara, cada onza. .36. 
Encaxes de hilo extrangéros dé todas clases, finos, 

en pasando su valor dé 16 reales vara, cada onzá.12. 
NOTA. Los Encaxes ext. 4 e s e d a , cuyo valor 

no exceda de 5 reales vara: y los de hilo , cuyo 
valor no pase de 10 reales vara, están prohibidos. 

EncSxes­éxr. de o r o , plata y seda , á su extracción 
para Indias pagan por factura y avalúo, y lo m i s ­

mo los de Flandes, Habré dé Gracia, y del Puig. 
Encaxes nacionales de oro , plata y seda de Barcelo­

na V^otras partes, con inclusión de las puntas de 
mantos', pagan á su extracción para Indias un 
r.eal de vellón por libra.

 ; 

Id.Jdicoos de hilo* para el mismo dest ino, libres de 
derechos. 

Encaxes;veas»JUoedor. , .''j. 
ENCERADO extrangero ordinario hasta vara y 

quarta de ancho poco mas d m e n o s , que sirve 
para eBftrdélar, cada vira; . . . . . . . . .', .27 

Id. <$cho más fuerte, 'para'forros de cócbesj с v. \i¡ 
Encerado'Érj'rrefino l i s o , basija'vara de ancho , p a ­

ra forro de sombreros ,' cá 'dá'vá 'ra . . . . . . . . . . 1. 1 
ídem diéK'o'finó, cada vara .

0 1

. ' ' :
 ;

. . . . . . . . . 1 . 1 7 
EnceráJio. éxtratjgei­o pintado jrikra frisos , hasta 

vara de­
:

anchd,
:

'cada
! varal' . . . . . . 1 . 1 7 

Idém dicho', desde mas de
1 vara hasta vara y 

. quarta de­ancho.,'cada una.
 ;
. . . . . . . . . . 1.27 

Encerado" extrangero superfino , ,que' sirve para 
hacer sortues , cada vara. . ". '. . . . . .'.;.'.. 2. 

NOTA. Los encerados нас. son libres d e dtos. 
á su extrac 'para Indias, y prohibidos los ex t. 

E N E A , Aíjéá, y Espadaña ext.
: sin labrar, pita es­

teras*'y asientos dé s i l l a s , y'otros u s o s , cadaqV I . * 
Enea , véase Espadaña. ','''''; 
ENRE.OLL'ADILLfjS; véase Caserillos.- ' '.' 
ENTENALLAS pequeñas,

r

<¡ 'tornillos «xtrangérds,' 
cada uno:, á su entradai "i '•' . . . . . . Г. í 

Шт­dichas extra'ugeras, 4 Arpós crecidos para ~ 
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Cerrajeros, Cuchilleros y P l a t e r o s c a d a uno. . 9. 

ENTORCHADOS de a l a m b r é , cubiertos de seda , ó 
hilo ex t rangeros , prohibidos. 

E N ü i A e a M P A N A ex t r ange ra , c a d a ' l i b r a . . . . .16 
EPICHEQUANE de Ipdias , c. q. á su entrada , v a ­

luado en 1600 r e a l e s , al 3 por l o o , paga. . .48. 
Id. dicho á'su salida para el ext. adeuda los mismos.48. 
EPÍTIMO extrangero, cada libra á su entrada. . . i.iy 
EPODIO ex t r ange ro , cada libra á su entrada. . . . 1. i 
ERRAX; véase Carbón, 
ESCAMILLA de plata , y oro falso; véase Cañutillos.' 
ESCAMONEA extrangera , cada l i b r a . . . . . r ¿ , 
ESCAROLAS; véase Hortaliza* -
ESCARL-AT1N., -Escarlator^Bscarlat i l la , tí Granula 

de lana extraogera haJjHyara , tí poco mas d e 
ancho, cada vara. - . t^PR'.-•«' . . . . . . . . . 1 , 1 / ' 

ED quanto á su salida para Indias ^ véase Granula. 
ESCARCHADO de plata 'y oro fa l so ; véase Cañutillo. . 
ESCARMENADORES de cuerno ; véase Peynes. 
ESCARPINES ext. de-todos géneros , prohibidos. 
ESCLAVINAS , Respetuosas, Pa le t inas , tí P a ñ o l e ­

tas extrangeras de todos g é n e r o s , prohibidas. 
ESCOBILLAS extrangeras de y e r b á ^ y ; p lumeros 

para l impiar muebles , prohibidos, i . 
Escobillas e x t . ; véase Cepillos,- según sus clases. ' 
ESCOFIETAS ext. de todos géneros , prohibidas. 
ESCOPETAS extrangeras lisas tí' guarnec idas , de 

mas de vara , cada una; . . . . . . . . . . .45. 
ídem dichas de dos cañones.' .90.- , 
ESCOPLOS ; véase Herramientas. : 

ESCRIBANÍAS de hoja de lata ext. -barnizadas á e s ­
maltadas , de quar ta poco rnasi tí m e n o s , c. una. .3»' 

Escribauías extrangeras de madera , cubiertas de 
baqueta tí badana , con l l ave , . t in tero y s a lva ­
dera- de latón , cada una. . . ; ' : ' . . ' . ' . . . . . . . . 3 » 

Escribanías extrangeras dé - vidriado d o r a d o , ó sin 
dorar , de hierro cha ro lado , cada una. . . .-. . 4 . 

Escribanías extrangeras de metal p la t eado , ó b a r ­
nizadas- d'e porce lana : en c a x a s d e m a d e r a , d e 
palo de rosa , caoba, tí semejan tes , tí en p l a ­
tillo del mismo'metal, cada una. . : g, 

Escribanías ext. de mas valorq¡u'e las antecedentes,- • 
adeudan el' f$ por t o o de v su valor;\" • 

iscribanías de", estaño.} víase 'Estaño.'-
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ESCUDOS; #20« Zafón. 
ESCULTURAS comunes , á su salida al extranger» 

libres de derechos. 
ESCULTURAS de autores célebres ya difuntos, pro­

hibida su extracción. 
ESCUPIDERAS ; véate Estaño. 
ESENCIA de canela , clavo de especia y , m a c i s , 

nuez moscada, d especia ; véate Aceyte. 
ESLABONES de hierro y.acero extrangeros para 

sacar lumbre , con caxa ó sin e l la , cada docena, .2* 
Eslabones extrangeros de acero tocados á piedra. 
, imán:,, de fuerza .de., seis libras , cada uno ( i ) . .16.17 

ESMALTE azul ó de colores , tí vidrio en pasta tí 
molido extrangero , cada libra .20 

ESMERALDAS extrangeras enfljÉíerdicio para m e ­
dicinas , cada libra. . . . .flMr • • 4­17 

Id. dichas sueltas , tí en joyas tí alhajas ; véase Pie­
dras,.según sus clases. 

ESMERIL extrangero para Espaderos, cada libra. , 8 
Id. dicho, libre por todo el que se necesite para las 

fábricas de tornear (2). 
ESMERIL ,. í su salida al ext. libre de derechos. 
ESMERILES ext.para embarcaciones; véase Hierro. 
Esmeriles ext. espejos , estudies, espadas, espadines 

y espuelas, á su salida para Indias, pagan por f a c ­
tura y avalúo. 

ESPADAS_y Espadines n a c para ídem ¿libres, 
ESPADAÑA ; véase .Enea.. 
ESPADILLA de palo , .hueso , marfil , nácar tí c o n ­

cha para cortar papel; véase Cuchillos. 
ESPADINES ext. ordinarios­de todos tamaños, con ' 

puño tí guarnición de hierro , acero, metal pía­ ... 
teádo tí dorado común ¡ c o n vayoas , inclusos los ­
que sirven para l u t o s , cada uno. . . . . , . . . $. • 

ídem dichos finos con pufip tí guarnición de acero tí 
metal dorado á fuego , esmaltados , ó imitados á 
por c e l a o s , cada uno. . . . . . . . .12. 

ESP ALTO ; véase Asfalto. ^ . 
ESPAÑOLETAS; véase Castorcillos,, según sus clases. 
ESPARRAGON de 3guas ; véase Mufries. 
ESPARRAGONES de lana extrangeros, hasta do* 

tercias de ancho¡ , cada vara'. . . . ,í­ . . . . . . 1 . 
Id. dichos hasta tres quartas y media de ancho, c.

J

v. l.lf 
W Qri> 17 №rzo 99., (?) Íd,..Í6:Sxl^Í7t 
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ESPARTO nac. l ab rado , á su salida al ext. libré de 

derechos. 
Esparto en rama^ crudo y curado, la arroba á su ext. .26 
Además pagará S maravedís para la Consolidación 

de Vales (1). 
Si se extrae en bandera Españ. tiene de prem. la ar. .16 
Esparto en libanes floxos, cada arroba á su e x t r a c ­

ción a l • extrangero. . 22" 
Si se extrae en bandera Española , tiene de p r e ­

mio la arroba. . . . . 14 
ESPEJOS ext. con lunas basta sexma de al to, r e d o n ­

das, ovaladas ó quadradas,forrados en papel, c. d. I . 6 
ídem dichos desde mas de sexma hasta quarta de 

alto , inciusos los de dos lunas dé tamaño de un 
relox de faltriquera , ,cada docena. 3, 

ídem dichos cou marcos de madera barnizados y 
estañaous , ó de vidrio de colores - y los forrados ' 
en papel dorado ó badana con caxoncito , tí t i r a ­
dor , que se levanta como tocador , hasta s e x ­
ma d¡ alto , con caxa tí sin ella , cada docena. . 4.1$ • 

ídem dichos hasta tercia de alto , cada docena. . . 8. 
Espejos extrang. de quarta en .óvalo , poco mas tí 

menos, que hacen la figura muy crecida, c. uno. .10. 
Espejos ext. con caxas de zapa claveteadas tí sin cla­

vetear , COD luna de un oc tavo , tí poco m a s , c-d.14. 
Espejos ext. con luna hasta tercia d e alto, con m a r ­

cos de madera pintada tí dorada, ó de cristal a z o ­
gado, labiados, guarnecidos tí sin guarnecer, c. un. 6.24 

Espejos extrongeros desde mas de una tercia h a s ­
ta media vara , cada uno . . .11.24 

Ídem dichos basta dos tercias , cada uno 21.15 
Ídem dichos hasta tres quartas ,.caria uno 28.29. 
ídem dichos hasta dos tercias y m e d i a , cada uno.44.29 
ídem dichos .desde mas de dos tercias y media 

ídem dichos desde mas de tres quar tas y media 
hasta vara , cada uno . .8¿.2<* 

ídem dichos en pasando de v a r a , por cada pu l ­
gada de. aumento en la luna , sé^ añadirá á la 
contribución señalada á la clase anterior. . , .12.3J 

Espejos ext. de luna añadida , ó en dos piezas , se 
arreglarán según e l t a m a t l o de estas , á las c í a» 
ses respectivas que quedan,expresadas . 
( O Pragm, 30 Agosto 1800. ... '. ' . > 

hasta tres quar ;as y media. -.66.13 



Espejos níc . i á su salida para Indias , libres.-
ESPERMA de ballena extrangera , cada libra ( i ) . 4. 
ESPICACELTICA extrangera , cada libra 1.16 
ESPICANARDI extrangera , cada libra. . . . . .15. 
ESPÍRITU carmenativo ext.. cada lib. á su entrada. 4.24 
ídem extrangero de cuerdo de ciervo , cada lib. 5.2a 
ídem extrangero de ni tro , cada libra. . . . . . . 2. 
ídem extrangero de bollin , cada libra. - . . . . 4.24 
Ídem extrangero de quina , cada libra 6.26 
ídem extrangero de sal armoniaco , cada l ibra . . 2. 
Idém extrangero de sal común, cada libra. . . 2. 
ídem ;extrangero de vitriolo , cada libra . . . . I . . 
Espíritu de licor de vida extrangero , cada libra, i.tf 
ESPÍRITU de nitro, sal común , y vitriolo ú otros, 

á su salida al ext. libres de derechos. 
ESPLIEGO ú alhucema extrangera y cada arroba. 1.26 
El nac. á su extrac, paralndias , c. q. val. en 35 rs. 1. 1 j j 
Saliendo á Reynos ext, es libre de derechos. 
ESPOLÍN; véase Tafetán , según sus clases. 
ESPOLINES de tafetán, grodetur y raso de Fran­

cia , á su extrac, para América , pagan por f a c ­
tura y avalúo. 

ESPUELAS ext. de todas suertes , c. docena de par. 3. 
ESQÚINANTO tí paja de Meca extrangera , c. lib. 1.16 
ESTAFISAGRIA extrangera , cada libra .16 
ESTAMBRE hilado ex t . , prohibida su entrada. 
ESTAMBRE nacinnal ; véase Lana. 
ESTAMEÑA de Francia, lnglatera y Holanda, te- -

xlda; como sarga , imitada á la de Guadalaxara, 
de vara de ancho , cada vara (2) 3. 

ídem dichas Sñgatis superfinas , de dos tercias de 
ancho , 'cada vara (3). . . 1 . * . . ' . 1.12 

EsfameOa ext. de lana glaseada con mezcla de seda, 
de tres quartas de ancho , cada vara .(4). . . . 2. 8 

Estamefia ext. de lana con .mezcla de.seda, c. v. (5). 4.17 
Estameña de Montauban ; véase. Sargas. 
Estameñas de lana , glaseadas , jaspeadas , tí e s t a m ­

padas de Buchón•, con mezcla de seda ,. de dos 
tercias de ancho , cada vara. . . . 7 2. 

Estameñas ordinarias de.Amiens y Mans , conocidas 
también por Quinetes , hasta dos tercias tí poco 
( I ) Pragm. ¡o Agosto. 1860. (2) Orí. 28 Marzo 89. 
(3) Ídem 8 Noviemb. 85. ¿4). Qri. Junio 87. 
(¿) Resol, s Seft. 8 9 . . > , . .- , .. . ., *\ . . 
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mas de ancho , cada vara . .1.17 

Jdem dichas entrefinas y finas, cada vara. . . . 2. 8 
Estameñas de Reims ; véase Buratos. 
Estameñas estampadas ; véase Serafinas. 
Estameñas fraylescas de Inglaterra , la pieza de 

treinta y dos v a r a s , valuada en 240 r e a l e s , á su 
extracción para Indias 16.27J • 

ídem dichas de Francia para el mismo destino, 
cada тага, valuada en 7 reales 1 6 3 ! 

ídem dichas пас. para el propio destino , libres. 
ESTAMPADOS de papel п а е , libres á su extrac, pa­

ra Amér ica , y prohibidos los extr'angeros. 
ESTAMPAS ext . en papel ordinario , hasta quar f l ­

11a de pliego común , cada ciento . 3. 
ídem dichas hasta medio pliego , el ciento. . . . . ,6. 
ídem dichas hasta pliego entero , el ciento. . . .12. • 
ídem dichas hasta pliego ordinario de marca m a ­

yor , el ciento 18. 
ídem dichas países y mapas entrefinos y finos , ilu­

minadas en papel común de marquilla y m a r ­
ca mayor tí vitela , las mas pequeñas hasta quar ­
tílla , el ciento . . .30. 

ídem dichas hasta medio plieeo , cada ciento. . . .60. , 
ídem dichas hasta el mayorfamaf io , el ciento. . 90. 
Id. dichas enquadernadas á la rústica, pagan la con­ , 

tribucinn correspondiente á las partidas a n t e r i o ­
res , con respecto al número , tamaño y calidad. 

Id. dichas sueltas ó en quaderno de principios de 
Pintura, Escultura y Arqui tec tura , modelos ó d i ­ . 
senos de varias Artes , que solo sirven para ense­
ñanza , libres. 

ESTAMPAS y Mapas пас . , libres de dros. í su sa l i ­
da al ext ran je ro . 

ESTAÑO sin l ab ra r , á su salida al ext. paga el quint.37.17 
Estaño ext. viejo , en piezas inútiles , cada libra. . .5 
ídem dicho eo barra 10 
Id. dicho labrado tí peltre, en platos ó fuentes, c. l ib. .30 
ídem dicho labrado en pa langanas , sa lv i l l a s , s o ­

peras , jarros , candeleras , palmatorias , c u c h a ­
ras , cucharones , tenedores , garrafas , cant implo­
ras ó garap iñas , aros tí cerquillos para mesa , es ­
cupideras , servicios, angar i l las , escribanías, azu­
careros ,' campanil las , s a l e r o s , cafeteras., pilas 
para agua b e n d i t a , aguamani les 1 , vinageras' ó 



- i cev te ras i geringas y v a s o s , cada libra. . . . . 1.16 
ESTAÑO oac. l a b r a d o , á su salida al ext. l ibre de 

derechos. 
Estaño extrangero , dicho G l a s , cada libra 1.14 
Estaño de América , paga cada quintal , valuado 

én 250 r ea l e s , A su salida para Reynos e x t r a n -
geros , siendo libre su entrada en España 37-17 

ESTATUAS de escultura finas ; véase Efigies. 
ESTECADOS extranjeros , cada libra á su entrada. .20 
ESTERA tí taxido de seda, y virutas de madera tí p a ­

ja de todos colores hasta vara de ancho, c. v. ( t ) . 4.17 
ESTERAS de palma extrangeras , que l laman c o l ­

choneras , cada una iS 
í d e m dichas de doble ancho y l a r g o , cada una. . .32 
ESTERETAS; véase Calamacos, según sus clases. 
ESTERILLA de hilo , seda ó lana e x t . , prohibida. 
ESTERILLAS ó ruedos redondos de palma ext., c. d. 1.2S 
ESTERLINES n a c , á su salida para America libres, 

y prohibidos los extraogeros. 
ESTINCOS ó lagartos marinos ex t rangeros , la libra. 1$. 
ESTtVIO ; véase Antimonio. 
ESTOPAS de Portugal de todas clases' hasta va ra 

de ancho ó poco m a s , cada varai 17 
ESTOPILLAS ext. ó catnbrayoj^, lisas-tí labradas or­

dinar ias , hasta vara escasa de a n c h o , conocidas 
también con los nombres de Holán de París, A l e -
maneías tí lienzo de corona angos to , cada vara. .25 

í dem dichas comunes , cada vara I. I 
í d e m dichas finas de vara y tercia poco mas tí 

menos de ancho , que sirven para mantillas, c. v. 3. 
Estopillas de Suiza; véase Cambtay, según sus clases. 
Estopillas ext. c lar iues , la media pieza de ocho v a ­

ras y media , á su ext. para Ind ias , val. en 56 rs. 3.31 
Estopillas extrangeras l ab radas , y de redecil la , la 

míd ia pieza de ocho varas y media , valuada 
en 60 reales para el mismo destino 4. 6 

Estopillas extrangeras holanadas superiores ; la 
media pieza de ocho varas y media , v a l u a ­
da en 7¿ reales para el mismo parage ¡ . % 

ESTORAQUE líquido extrangero , cada libra 30 
í d e m dicho calamita tí en pasta , cada libra. . . . 2. 
í dem ¿icho en lágrimas , cada libra. 12. 
ESTRIBOS de, hierro extrangeros de .todas clases 

(I) Orden 11 Noviembre 1800. 
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v tamafíos, cada docena de pares. ' . . . . . . . . .15. 

ESTUCHES vacíos de hierro ext. fiara anteojos, c. d .4.14 
Estuches ex t . , d caxas de cartón d badana vacías 

para abanicos, navajas de a f ey t a r , lancetas, una 
sortija , cubiertos d vasos de camino , inclusos 
los de mimbre y virutas , cada docena 2.14 

Estuches ext. pequeños de zapa ó l ixa , con su a l ­
mohadilla para alfileres, tí vacíos para una sortija, 
tí para un frasqu¡Uo.tixeras,anteojos tí lancetas, c. d. 5.10 

Estuches ext. de hierro tí acero á modo de alfilete­
ros, con tixeras, pinzas ú otras piedrecitas, c. un. .30 

Estuches ext. de cartón imitado á zapa , vacíos para 
hebillas, relox de muger con su cadena, aderezos, 
porción de dijes , tí varias sortijas , cada uno. . . .30 

Estuches extrangeros de zapa , vacíos para un a b a ­
nico , cubierto», navajas tí cuchi l los , aderezo, 
juego de hebillas , relox de muger con su c a ­
dena, tí para caxa de t abaco , cada uno . . . . 1.26 

Estuches ext. de cartón , hierro tí; acero con d i fe ­
rentes piececitas para l impiadientes , cada uno. 2. 

Estuches extrangeros de zapa tí m a d e r a , vacíos p a ­
ra seis navajas , y otras piezas de a fey ta r , con 
cerradura de metal tí hierro , cada uno ^.14 

Estuches extrangeros dejcar ton, tí. imitando á zapa, i 
con pantalla de t a f e t án , y su pie , mango tí 
abrazadera de metal plateado , cada uno. . . . 330 

Estuches ext. de marfi l , concha , nácar , zapa , m e ­
tal dorado tí barnizado , de porce laua , con t i x e ­
r a s , p inzas , frasquillos con tapas tí sin ellas , y 
libritos de memorias ú otras piececi tas , c. uno. 4.17 

Estuches extraugeros de zapa tí madera de. todos 
tamaños para Matemáticos , con diferentes p i e ­
zas de hierro y l a t ó n , cada uno. . 12. 

Estuches extrangeros tí caxas con palangana , j a r ­
ro y xaboneras de metal plateado , con algunas 
piezas para afeytar , .cada uno 22.17 

Estuches ext. de cuerno con cabeza de M o r o , con 
barrilla de acero tocada á piedra imán , c. d. (1). 3.' 

Estuches ext. de baqueta con dos navajas , dos p e y -
nes , t i xe ras , c o r t a p l u m a s , cuchillo para p o l ­
vos , frasquillo de c r i s t a l , libro de memoria , &c. 
de sexma , cada uno (2). ... . - 12. 

Estuches extrangeros de l ixa , del tamaño de un 
( I ) Orí. 26 JVff. 88. (2) ídem. 
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Fa . ALCONF.TES para embarcaciones ; véase Hierro. 
FALLEBAS ; véase Hcrrage. 
FANALES, y faroles grandes de vidrio ó cristal ex-

fang. ' ros , cada uno 2 
FAROLES extrangerns de vidrio cr is ta l ino , á m o ­

do de cañón , <¡o<? llaman de campaña , cada uno. 7.16 
Id. dichos extranjeros de. lienzo y pape l , prohibidos. 
FAXAS e x t r a ñ a r a s de todos géne ros , prohibidas. 
F E L P A ' l a r g a extrangera d e d o s tercias de ancho, 

cada vara ., 4.17 
Felpa extrangera de escarzo tí filoseda , tí m o r e ­

tón de dos tercias de ancho , cada vara . . . 2.IS 
Felpa ext. común , de lana v peto de todos colores 

( I ) Or i. 9 Diciembre 88. (2) Id. 12 Agosto 8 8. 

«Turo para retratos , cada docena ( i ) . , 15.2J 
Estuches extrangerns de hoja de lata con pajuela 

para encender fuego , cada docena (2). . . . . . .13.17 
1 Estuches ext. , en caso de que vengan llenos de las' 

piezas correspondientes , y que no estén exp resa ­
dos en las part idas anteriores , se exige la con t r i ­
bución respectiva á los vacíos , y piezas que c o n ­
tengan sus clases. 

Estuches ext. para cuchil los, cucharas y tenedores; 
mase- Cuchilleras. 

Estuches ext. de seda , tí de piel en forma de c a r ­
teras , y de suela para todos usos, prohibidos. 

• «ESTUFAS de hierro ; véase Hierro. 
ESULA Ó lechetrezna ex t rangera , cada libra: . . . I . 6 
ETERNA de l.->na ext. hasta dos tercias 6 poco mas 

de ancho , color común T conocida también con los 
r/o-mbres de sarga de Nimes y de Roma , c. var. 2. t. 

ídem dicha color carmesí , ó t inte en grana , c. v. 3. 
EUFORBIO , gnma e x t . , cada libra á su entrada. 2. 
EXTRACTO católico ex t ra t igero , cada l i b r a . . . . 14. 4 
Extracto de acíbar extrangero , cada libra 2.22 
Extracto de regaliz extr.nngero , cada libra 3» 
Extracto de cascarilla de Indjas , á su salida y e n ­

trada libre. 
EXTRACTO de palos y maderas de tintes , í su 

salida al extrangero libres de derechos. 
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hasta media vara de ancho ó poco mas j cada v.- 2. 8 
;d. dicha extrangera fina, cada vara. > 3 ' 
Jelpa extrangera superfina de pelo de camello has -
la media vara de ancho , cada vara. . . . .' . 3.2$ 

Felpas extrangeras de seda , á su salida para I n ­
dias , cada vara , valuada en 40 reales. . 2.275 

!d. dichas de lana para el mismo destino, cada R Y . 
vara , valuada en 8 reales. . . . . . . . . . . .1915 

\i. dichas largas de seda nacionales , a. su extrac- r 
cion para Indias , cada libra de peso adeuda. I 
ELPILLAS nac'. de seda , á su extrac, para Indias, . 
lo mismo que las anteriores. 

|d. dichas de lana y de hilo , libres para el mismo 
destino, y prohibidas las extrangeras. 

Í
'ICHAS para jugar véase Tantos. 
fIDEOS extrangeros ; véase Pasta. 
d. dichos á su extracción para Indias , cada q u i n - l , 
tal, valuado en 90 reales . » 6.los 

|ld, siendo nacionales , y demás especies de masa tí 
pasta , libres de derechos saliendo para Indias. 

NIELES de hierro; véase Balanzas. ¿ 
FIERRO ; véase Hierro y Anclas. 
FIGURAS, de plomo extrangeras para juguetes de 
I niños, paga cada libra á su entrada. . . . . . . 1. 6 
Figuras extrangeras de hueso o marfil, cada docena, ó" 
Id. dichas ; véase Efigies , según sus clases. <. 
Id. dichas para 'marcar libros.; véase Letras ó Abe-

cedarios. 
'MASTICA: está prohibida su e x t r a e (1). 
:IiEILE ext . ; véase Prunela , según sus clases. 
'ILIPICHIN extrangero ; véase Arretin. . 
:1LIPICHINES ext. anchos , pagan á su extracción • • . • 

para Indias , cada vara, valuada en 12 reales. • .28« 
JLAUTAS libres de dros. i su extrac, al ext. 
'LAUTAS dulces tí traveseras extrangeras, clarine­

tes y obués de box tí ébano, lisas tí guarnecidas 
de hueso ó marfil , cada una. 9 . 

'LAUTILLAS extrangeras para páxaros¡ y pífanos 
de box tí ébano, cada docena . . 4 

'LEMES extrangeros de todas clases para Albey-
tares,'que se componen de diferentes piezas en 
figura de .abanico , cada uno á su entrada. 2 

LEXES de hierro para pipería; véase. Hierro^ 
(1) Ord. .30 Septiembre. .88.,,. . , ....... . 1 . . 
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Flexes 6 arcos de madera para p ipe r í a , procérren--

tes de España , libres , así como las duelas ( i j . 
l o s ext. son también Ubres á su en t rada (2). 
FLOR de nopalillo á su salida al ext. libre de droi . 
FLOR de Cariaquito libre de dros. á su salida al ext. 
Fiares que no se expecifican en este Arancel á su 

salida al ext. libres de dros. 
FLO'R del árbol de canela extrangera , cada libra. J 
Flor de Oblon ext. para hacer cerbeza , c. arroba. 3 
Flor de Benjuí tí Menjui ext rangero , cada libra. . . ,96 
Flor de díctamo ex t ran je ra , cada libra J. 6 
Flor de Esquinanto extrangera , cada libra 6 
Flor de- Tila extrangera , cada libra 20 
Flor de Violeta extrangera , cada libra .30 
Flor de Granado ; véase Halaustria. 
Flor de Nuez de especia 0 moscada ; véase Macis. 
Flo r de Azufre extrangera , prohibida su eo t rada 

en el Reyno (3). 
FLORENTINA lisa y labrada ex t . , que es tela muy 

de lgada , y sirve regularmente para mantil las, 
su ancho es de tres quártas , cada V3ra e 

Id. dicha ext. desde mas de tres quartas hasta vara 
y quarta , tí poco mas de ancho , cada vara . . . . 5 

Floues de manos ext. de todos geueros , prohibidas. 
FLORETÁ ; véase Calamaco , según sus clases. 
FLORETES ext. de hierro para juego de Armas , c. un. S 
SOLIO ÍHdico ex t rangero , cada libra 2 
I 0 N D O S y tapas de madera extrangeras para g u i ­

tarras , cada docena I. * 
Fondos rizos cíe Italia , cada vara á su salida para t 

América , valuada en tío reales. .' 4. 6t 
Fondos rizos de seda de un color y matizados , nac. 

para el mismo destino , cada libra de peso. . . . 1 
FRANELA ext. lisa ó estampada de co lo re s , hasta 

vara de ancho , cade vara. . . . . . . , . . . . i.if • 
Id. dicha extrangera desde mas de vara hasta va ­

ra y tercia tí puco mas de ancho , cada vara . . . 2. í 
í d e m dicha extrangera superfina , cada vara . . . . 3 
Franela extrangera listada de color con mezcla 

de a lgodón , prohibida (4.). 
Franela extrangera , á su salida para América , c a ­

da va ra , valuada en 8 reales. , . . . .19 
( r ) Ord. 1 Octubre 1795. (2> Id. 13 Abril 91. (3) Orí 

ée 28 ds Septiembre 1801, (4). Ora. 2 Enero 98. 
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JRANJAS d franjillas ext." de todos g é n e r o s , ex­
cepto las de oro y plata , prohibidas. * 
RASCOS extraogeroe para pólvora , tí polvorines 
de cartón liso , cada docena á su entrada 1:14 

Irascos ext. de hoja de lata cha ro lados , c. uno (1). 1.17 
ráseos ext. de zapa , lixa ó de c a r t ó n , imitados, 
con tapas de Jo mismo tí de latón , cada uno. . ,ao 
riscos ext. de cuerno l isos, tí con guarnición de 
hierro tí la tón, y de hoja de lata barn izados , c a ­
da docena í - I ? 

trascos eset. de vidrio ordinario ; -usase Botellas. 
frascos ext. de cristal ; véase Vidrios. 
frascos y frasqueras ext. , ¡i su salid* para A m é r i ­

ca , pagan por factura y avalúo. 
RASQUERAS ext. desde mas de dos tercias hasta ' 
vr.ra y quarta de largo , forradas de bayeta , con 
solo frascos de vidrio o rd inar io , cada una. -. . .. .1% 

frasqueras ext. - de m a d e r a , forradas de bayeta, 
pintadas tí sin p i n t a r , desde una quarta hasta 
dos tercias de l a rgo , con frascos , vasos , copas , ú 
otras piezas de cristal lisas, labradas tí doradas, c u u . l g 

frasqueras extraogeras con botes de barro tí plomo 
para tabaco , y su cuchara , cada una 9 

d. dichas con botes de china , tí loza imitada á ella, 
y su cuchara , cada una .24 

frasqueras tí botiquines ext. que se componen de 
quatro cuerpos tí divisiones , con sus frasquillos 
de cristal tí estaño correspondientes , cada una. .13 ¡RASQUILLOS ext. de v i d r i o , forrados de mimbre , 
desde medio quarti l lo hasta una a z u m b r e , c. un. .2! 

i. dichos ext. dé cristal • véase Vidrios. 
rasquillos ext. de piel , prohibida su entrada. 
ÍUíJOS ext. , con adorno de estaño meta l liso 
plateado tí dorado , cada una 1» 

¡FRESADAS de Indias , d mantas de Alpaca , cada 
una, valuada en 400 r ea les , paga el 3 por t o o 
a su entrada en España , quedando libre la salida 
á Reynos extrang'eros l a 

[{•RISILLA ordinaria de Montauban , á modo de 
retina , hasta dos tercias de ancho , cada vara. . I 

Frlsiiia tí frisa de lana, ordinaria de I r l a n d a , de dos 
tercias de ancho poco mas tí m e n o s , que es de 
mejor calidad que l a amecedsnt» , cada y s r a . . . i . i ¡» 
W Ora. a i Seftitmire $8, 
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FRISONES ; véase Ganado. 
F R I J O N E S , véase Alubias. 
FRONTALES ext. de todos géneros , prohibidos. 
FRONTERAS ext . de platina de hierro colado p a ­

ra telares de medias de 325 d mas .piezas , c. u n . l ¿ 
F R U S L E R A ; véase Latón. 
FRUTA verde que no se especifica en este Arancel 

á su salida al extrangero libre de dros. 
FRUTA verde ext. , como son Ciruelas , Peras , 

M a n z a n a s , Membr i l los , Higos , Brevas , M e l o ­
cotones , Guindas , Cerezas , U v a s , y otras (á ex­
cepción de los Melones , Zandías , Limones , C i ­
dras y Naranjas , que se hallan en sus respec t i ­
vas l e t r a s ) , cada arroba 29 

FUELLES ext. de todos géneros , prohibidos. 
FUENTES ; véase Estaño. 
Id . dichas de hoja de lata ; véase Platos. 
FUSIQUES ext. , d calabazas pequeñas de madera , 

cuerno ó hueso para t abaco , cada docena 3 

G 
TAYUBA á su salida al extrangero libre de derechos. 

GALANGA extrangera , cada libra 20 
GALBANO extrangero , goma , cada libra 4 .5 
GAL1PODIO extrangero , ó resina de p i n o , cada lib. .20 
GALÓNER1A española, y gasas de oro y plata de 

todas calidades , con brillantes ó sin ellos , A su 
* salida para Indias , pagan al peso, 

í dem dicha falsa para el, mismo destino ( con p r o h i ­
bición de la extrangera ) paga cada libra 17 

GALONES ext. de oro y plata fina , cada onza. . . 4.17 
í d e m dichos bordados con lantejuela , cañut i l lo , y 

con esmaltes d sin e l los , cada onza 6~ 
Galoues extrangeros de lana , h i l o , pelo , c e r d a , d 

seda, prohibidos. 
Galones ext. de oro de Franc ia , paga cada onza á 

su salida para Ind i a s , valuada en 28 reales. . . . 1.325; 
Galones extrangeros de plata para el mismo des t i -

n o , cada onza valuada en 25 reales 1.253 
Galones brillantes de oro extrangero para el m i s - + 

rao , cada onza .valuada en 32 reales 1 . 2 . .8» 
í d e m dichos brillantes extrangeros de p l a t a , cada 
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onza valuada en 30 reales, adeudaA . . . . * . з | 

GALLETA ó vizcbcho 'de marina, quando sé p e r ­
mite' su extracción libre de derechos. . 

GALLINAS y demás aves e x t . , c . una á s u entrada. ,i¿ • 
Ídem rjicbas nacionales, á su salida para Indias p a ­

gan por avaluó. 
GA.MBANO ; véase Osuna. 
GAMUZAS de América, cada una á su entrada en 

Espaua , siendo libre a su salida para Reynps ext. .673; 
GAMDZONES,gamuzas y gamucillas e x t . ( i ) c. lib. a,af> 
GANADO lanar de qualquiera clase, vacuno, cabría 

y de cerda ; garañones, muías y mulos , d m a ­
chos que' no lleguen ¿ d o s afios ; caballos, y e ­
guas, potros y potrancas, prohibida su extracción 
al extrangerd. 
НОТА, Se permite la salida de ganado v a c u ­

no, lanar, cabrío y de cerda, para solo el pasto 
de invernadero, agostadero y bellota en dominios 
extrangeros, precedida obligacionde volverlrícdn 
sus crias al fiu de la temporada., y de presentar 
los pellejos de las cabezas que hubiesen muerto­
y no se han de cobrar derechos de salida ni e n ­
trada del pasto y mejora, 11Í de la cria con m o ­
tivo alguno. 

Ganado , asnos ó burros á su salida al ext. c. uno. $. 
Ídem muías y mulos, d machos de. mas de dos años 

á su salida al extraogero , cada uno i ¿ o . 
Ídem extrangeros, toros, bueyes y vacas paridas, , 

ó con rastra e x t . , demás de tres años, c. cabeza.20, 
,ldem novil los, novil las , ó vacas horras 6 sin cria '':"•• 

extranjeras", de dos ó tres años, cada cabeza..13.18 
ídem becerros y becerras extrangeras que no l í e ­

guen á dos afios , cada cabeza 5.17 
Ídem carneros, borros y ovejas extrangeras, con 

cria ó sin ella , cada cabeza. . . . . . . . . . 1 ••' 
ídem borregos .y borregas extrangeras, separados 

de las niadres , hasía llegar al ano. . . . . . . . . .17 
ídem machos cabrios y cabras extrangeras con 

crjj d.sih e l l a , cada cabeza. i . i j f 
IdenTchi'vbs y chivas extrangeros separados de las. 

madres, hasta llegar á dos años.,cada cabeza.., . 1 
Wem.cer'dos ó puercos extrangeros antes de entrar 

eii montanera , cada tino. . . . . . . . , ' , . . . . .g 
(l) Pru'g, 30 Agoste 1890,. i­! 
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ídem gordo?, cada upó . . . . . . . . 4 
ídem dichos de menos de un afio, cada u n o . ' . , . . .1 
ídem caballos; jacos , rocines , yeguas extrange-

* ras con rastra tí sin ella,' machos y muías, has­
ta cuníplir' tres anos , cada uno, . . . . 60 

ídem dichos , hasta cerrar , cada uuo . .75 
ídem "dichos, después de cerrados, cada uno. .45 
ídem caballos finos extrangeros grandes , enteros, 

frisones y yeguas para coches , cada uno, . . 22¿ 
ídem burros y burrasext.con rastra tí sin ella, c. un. 15 
l o s caballos padres ext. son ubres de derechas (1). 

NOTAS. Con los ganados extrangeros que e n ­
tren solamente á pastar, se continuará la prac­
tica que haya en las fronteras sobre la exacción 
de los derechos de su pastage y mejora. 

Otra. Se permite á los barcos españoles 
que salgan de Ibiza -extraer cierta, cantidad- de 
moneda rüjre de derechos , para compra de g a -
riado que han de introducir eu la Isla : á los e x ­
trangeros s e l e s permite extraer la cantidad de 
moneda que importen'los ganados que hayan i n ­
troducido , pagando los derechos de ella (2). 

GANCHOS de _bierro ...y acero extrangeros para 
caídas tí correas de viricúes, y cadenas de r e ­
laxes de faltriquera y cot i l la , cada par 12 

Ganchos ext. de hierro o acero , con cadenas tí sin 
e l las , que sirven para viricúes , cada uno. . r . .'. .2 

ídem dichos de hoja de lata ^cubiertos de piel, con 
correas de" lo mismo, tí sin e l las , cada uno. . I .6 

Ganchos ext. tí mosquetones para carabinas c. uno., x 
Ganchos extrangeros de piedras falsas sobre p í a - ' 

ta para cotillas , cada p a r . . . . . . . . . . * . . . . . 4 
Ganchos ext. de metal tí hierro para vaynas de e s ­

padines'; véase Conteras. 
Ganchos ext". para cortinas; véase Hierro y Latón. 
GANDAYAS; véase Serafinas. "' 
GANTE crudo tí aplomado extrangero, hasta va- ""' 

ra de ancho, cada una. . . . '. ;\2's,. 
ídem dicho blanco, cada v a r a . . ; . . . . . . - . ;.° ,»$ 
Gante ext. crudo, blanco ó aplomado ordinario y en- _ 

trefino; desde mas de vara hasta vara y quartá ' 
de ancho ó. v . - . - . . a j 

ídem áicho-fmq, -cada vara. . . . '. . . 1. I 
(I) Ord, l(¡ Abrií (2}" Qrd. 23 Diciemire-líxit 
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Ganff ext ranjero fino,'crudo, de cinco quar tas 

v siete pulgadas ( i ) 1.17 
iiit:n dicho mas ancho , á p r o r r a t a , segunjfcus c l a -

S : S ' ( 2 ) . „ 
¡GARAPJÑ'IRAS ; véase Estaño. 
GARBANZOS ext . , - tada arroba A su ent rada . . . . 3.10 
Ídem dichos nacionales á su salida para America, 

CADA fanega, valuada en 60 reales 1.27 
Itii-M a SU salida al e x t r a n g e r o , libres de derechos . 
GARGANTILLAS d collares extrangeros , de solo 

azabache ensartado , cada docena 24 . 
ILDEM dichas d collares de perlas falsas de vidr io , 

C-RA, ó cola de pescado, cada docena de hilos.. ¿ . S 
GARLOPAS; véase Herramientas. 
GARRAFAS ; véase Estaño. 

JGARRAFITAS ; véase Vidrios. 
¡GARRAS d retales de pieles , prohibida su e x -
1 tracción al ext rangero. 
JGarras ; véase Desperdicios. 
¡GARROBAS ; víase Algarrobas. 
(GASA extrangera , lisa y l abrada , comprebendida 
• ¡:i que en algunas partes l laman gasillon , de 

DOS tercias de ancho , cada vara 1.L7 
FRIEM dicha pintada á es tampada , (¡ada vara . . . 2.17 
».IEM dicha lisa y labrada , ó en pañuelos sin 

CORTAR, desde mas de dos t e r c i a s , hasta tres 
quartas y media de ancho , cada vara 7. 

ídem dicha pintada ó es tampada , cada vara . . . . 3.12 
TASA ext. list V labrada , desde mas de tres quar tas 
• y media , hasta vara y quar ta de ancho , c. vara. 3.25 
líítn dicha pintada d e s t ampada , cada vara 6 . 8 
"rta ext. , c r e s p ó n , vt l i l lo ó toca de la . Rey na, 

HASTA vara , ó poco mas de a n c h o , cada vara . . 1 . 1 7 
i. die'ia salpicada de lantejuelas de oro 6 plata, c. v. 3 
lasa ext. de seda con listas, r.'IVAS ó flores; de hojuela 
de URO ó plata , de dos terciar, de ancho , c. vara . 4.17 

LASA ex t rangera , campd^ de oro ó plata fina i i -
SA, listada ó con flores esmal tadas ó sin e s m a l ­
TAR, de dos tercias de ancho , cada vara . . . 9 

ÍDEM dicha con flores sueltas bordadas, cada vara. ..18 
'ASA EXT. bordada , cortada en listas ti lo largo con 

»¡)A espiguilla d puntilla d e s u d a unida por un • 
(I) ürd. 1 Jilaye 1787. (2) Ordenes 2 6 S e t i e m b r e , y I2X>¡-

\nnhrt 88. 
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J a d o , imitando á la b l o n d a c a d a onza ( i ) . ..22.17 
Gasa ext rangeja de clarin tí cambray ordinaria 

(que t a m b i a p l l a m a n mar l i ) , lisa y .labrada» 
inclusa,.la>'S$WRalada, en pañuelos , basta poco 
mas de # a r a de ancho , cada vara , . . , I. 1 

Idém' .d icba común , cada vara. . . T / . 1.17 
. í dem dicha entrefina r cada vara.. . ¿ . . . . . . 1.27 
í d e m dicha fiua , cada vara 2 
í d e m dicha superfina r cada vara . . . . . . . . . . 3 
Gasa e x t r a n g e r a , y otros texidos de seda que es -

ten faltos de marca , prohibidos (2). 
Gasa extrangera l i sa , pintada d es tampada , de 

vara de a n c h o , paga al 25 por 100 ( 3 ) . . . . . 6. 8 
Gasa ext . crespón ^velillo tí toca de Reyna ,. hasta 

tres .quartas y media de ancho , cada, vara (4).. 1.17 
Id . d i c h s crespón , r i z ada , de v. de ancho , c. v. (5). 3.25 
Gasa extrangera de seda , lisa y l ab rada , de v a -

>ra y tercia y una pulgada , á prorra ta con la 
dé vara y qúarta r cada vara (6).. . . . . . . . . .'• 4 

Gasa, extrangera en delantales de clarin nrdiná.rio, 
labrado en pieza-ial t e l a r , cada vara (7) i.17 

í d e m dicha clarin c o m ú n , labrada en pañuelos 
'-• d e ' v a r a y quarta , cada varaT.8).. . . . . . . .'. 2. 1 
í d e m dicha entrefina , cada vara (9). . . . . . . . . 2.13 
í d e m dicha fina , cada vara (10), . .- 2.26 
Gasas ext. pasadas , flequeadas al t e l a r , bordadas , 

matizadas , y- con motas y sobrepqestos pegados 
• y cosidos con lino , seda , pajita , hojuela tí l a n ­

tejuela falsa , y los pañuelos en pieza ', pagan' los 
dros. dj» las gasas pintadas según-sus anchos (II) . 

Gasas y glasés de oro y plata de Francia , á su sa­
lida para Indias , pagan por factura y avalúo. 

Gasas ext. listadas ,. con oro y plata floreadas , -y 
. las de seda üsas-y floreadas para el mismo desti­

no :pagan porí í j j j tura y avalúo. 
Gasas nacionales '.paira, mosquiteras p a r a e l mismo 

destino , pagan al peso.. ' 
GATILLOS extrangeros para sacar m u e l a s , c. doc. 3 
GATOS tí lirones de hierro-extrangeros , que son 
• máquinas pequeñas •pa ra prensar y . levantar las 

( I ) Ord. 30 Noviembre 86¿ (2) Ord. lo Enero 1787. 
(3) Ord, 10 Julio 87. (4J Id. (¿) Id. 2 Abril 88. 
(ó) Ord, 1 Feb:88. (7) Ord, 9 set. 85. '(8) Id. 16'Abril & 
(9) ídem. ( l e ) Id, ( I I ) Resolución 10 Set. 89. 
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cosas de mucho bulto .ó peso , cada uno. . . . . . . ,36. 
OEfiC! ANA extrangera ,• raíz , cada libra .20 
(¡aVl-ROS compuestos de Botica, véate Compuertas* 
l i t io ext. de nueva invención : se prohibe su en— 

irada en el Reyno , y se manda se detengan en 
las Aduanas todos los que do estén especifica­
dos en los Reales Aranceles , dando cuenta los Ad­
ministradores de los que se presenten , y e n v i a n ­
do muestras á los Directores Generales de R e n ­
tas , para que por medio del Superintendente G e ­
neral 'se envíen á nuestros' fabricantes , propo­
niéndoles premios para que los imiten ( r ) . 

CENG1BRE á so salida al ext. l ibre de dros.- «; 
Ídem txirangerp , cada libra á su entrada. . . . .• .12 
GliNOH ó gtr.uli extrangero , que es pasta a m a ­

rilla para pintar , cada libra ,20 
GERGL'ILLA , c.idir d cadizo ordinario de .lana dé 

Francia , hasta tres qua'rtas de ancho ó poco mas, 
iü i.-xido á modo d e s e m p l u m a muy ord inar ia , c .v . I . 

C H U N G A S ; véase Estaño y Latón. 
GIRASOL ; véate Torna tel. 
GLASA ; viiiisc Sandáracas 
(iLASE ; véate Lama', según sus clases. 
CLASl O ; véate Pastel. ••'*-' 
GLOBOS de c a n o n ext rangero para M a t e m á t i ­

cos ., con sus piezas correspondientes de meta l 
ó madera , cada juego á su entrada. .• 60 

GOMAS que no se especifican en este A r a n c e l , libres 
de dros. n su'salida al ext. 

GOMAS tx t raugeras ordinarias-,*d de árboles f r u ­
tales , como' son cerezos , guindos , ciruelas, 
albaricoques ,• perales , &c. cada libra 7. 8 

Cuma arábiga , e x t r a n g e r a , cada libra. . . . . . . . 2. 8 
Goina de yedra , txtrarigera , cada libra, . . . . . . . 4 
Goma de lerni-d de l imón, extrangera , cada l ibra . . . 2. 8 
Cuma senegal , extrangera , cada libra. 2. 3 
fc'»«sa de Gjyac , extrangera , cada libra. . . . . . . . 3 
Goma tapioca ext. paga á su entrada ademas de los 

dros. de internación , cada libra (2), . 20 
GOMAS : ease Alquitira , Anime ,• Copal y Armo* 

maco , Asafetida , Bedclio , Benjuí , Carona y Ca­
to, lilenit y Euforbio , Gálbano y Gutagambar , La-
<í) Oíd. 12 Mayo 83 , 8 Octub. y 12 Set. 87, y li'de J* 

I» 91. (2) Ord. -de la Jüreee. general de 24 de Abtii de 1798. 
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ca, Limón , Mirra , Opoponaco , Sandáraca , Sangre 
de Drago , Sarcócola , Sciapino y Tacamaca. 

Gomas extrangeras , i su sa l ida para América , c a ­

da arroba , valuada en 90 reales , paga 6.lo¡ 
GOMA ANIME de nuestras I n d i a s , C. q. á su e n ­

t rada en España, valuado en 100 reales al 3 por 
ciento , quedando l ibre la salida para el ext. . . 3 

GOMA CAR AÑA de Indias , cada.quintal á su e n ­

trada , valuado en Soo reales , al 3 por ciento 
(quedando libre la salida para el ext.) . .24. 

GOMA MANGLE de Indias , con igual l ibertad á la 
sa l ida?paga cada quintal á su entrada , valuado en 

,44­100 reales , al 3 por ciento 3 
­eORGORAN , t e l e ton , melania , peñasco, grndetur , 

gros de Ñapóles , nobleza , tercianela , caneié ó 
cordoncillo de seda ext. liso , labrado , r ayado d 
cruzado en texido de sarga de dos tercias d e 
ancho , cada vara 5.13 

GORROS e x t . de todos géneros , prohibidos. 
id . dichos нас. de hilo , algodón tí lana , á su salida 

para Indias , libres y prohibidos los ext. 
GOTAS amargas , véase Agua de olor. 
GOZNES ; véase Herrage ó Latón según sus clases. 
GRANA ext. silvestre , cada libra á su entrada. . . . 4.17 
í d e m dicha fina , ó cochinilla ,' cada libra 13.17 
Grana ext. tí grana de aviñon ó nerprum , c. libra. . .16 
Grana de Aviñon á su salida al ext. libre de dros. 
Grana Kermes ó silvestre del Reyno á su salida al 

extrangero , cada libra . .10 
Si se extrae en banrip^a Espoñola,tiene d e premiOjC .lib. . 6 
Grana fina de America , libre á su e n t r a d a , y á ra sali­

da para reynos ex t . , c. q. valuado en6624 reales.993.20 
Grana silvestre , tí granula d e I n d i a s , y la grana en 

polvo , con la misma libertad ri su entrada, a d e u d a 
á la salida cada q u i n t a l , valuado en 1880 reales . :88 

Por la Pragmática Sanción d e 30 de Agosto de Г800, 
se cargan á cada libra d e grana fiua d e América 68 
m r s . , y á la de granula ó grana silvestre 17 mrs . 

Si se extraen del reyno la grana tina , la silvestre , la 
granula , v la grana en p o l v o de America en b a n ­

dera Esnañnla , tiene de premio el quintal 40 rs. 
^GRANATES extfaugeros de vidrio ordinario y sin 

labrar , á su entrada , caria libra! . I­I4 
Id. dichos entrefinos y finos l a b r a d o s , cada libra. . 8., S 
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ídem dichos superfinos, cada libra . . . . . . .24 
Granates ext . en desperdicio para medicina , c. l ib. 7 
GRANILLA ext. ; véase Escarlatin. ..." 
GRANILLAS d exearlatines e x t . , á su salida para In - . 

dias , c. pieza de 27 v a r a s , valuada en 225 reales.15.25l 
GRANZA tí rubia ext. en polvo , cada quintal (i).45 
ídem en raíz extrangera , cadajquintal (2). . . . .22.17 
A su salida para Reynos ex t ran je ros >stá p r o h i b i ­

da la nacional en rama tí graneada , y la en 
ptdvo paga cada arroba. (3)... . . . . . . . . . . . . 2. 6 

GRANO aromático ext rangéro , cada l ibra. . .30 
Grano extrangéro tí lanil laisupeífir ta , hasta dos 

tercias de ancho tí poco m a s , c á d a vara . . . . . . . 2. 8 
Grano ext. de Jamayca ; véase Coca pipiota. 
GRANOS : el tr igo ext. paga á su entrada , c. quintal . 1.26 
ídem centeno , cada quintal .30 
ídem cebada , cada quintal .30 
ídem maiz , cada quintal . . . ?&. . . .30 
ídem avena , cada quintal .20 

NOTA. Por Real Orden de 15 de Marzo de 
1793 se m a n d a , que por a h o r a , y hasta que otra 
cosa se ordene , seau libres de dros. los granos -

' ext. , no tan solo de los de Rentas Generales , s i ­
no de los de Provinciales en las Ventas que se h a -
gan en los Puertos. 

GRANOS. Está prohibida su extracción del Reyno 
sin p e r m i s o , pero no de 'un Puerto á pt ro de la 
Península , con la precaución de tornaguías (4): 
quando se permitan , siendo por la frontera, de 
tierra , son libres de dros. , y lo mismo por. mar , 
extrayéndose en Buque Españo l ;pe ro si es en e x ­
trangéro , pagan á su salida un real por fanega. 

NOTAS. Con arreglo á lo dispuesto t u la Prag­
mática de 11 de Julio de 1765, sojgj'se podrán 
extraer lus granos del Reyno quaritfljpi) tres m e r ­
cados seguidos en los pueblos inmediatos á los 
Puertos y fronteras no llegue el precio del t r igo, 
á saber : en los de Cantabria y Montabas á 32 rs. 
la fiiucga : en los de Asturias , Galicia , Puertos d e 
Andalucía , Murcia y Valencia , á 35 r e a l e s ; y en 
los de la frontera de t ierra , á 22. .'«•• 
(1) Ord. g Julio 82. (2) id. 12 Octubre 89. (3) Real Cé~. 

dula 11 jsrovietnbre 85 (4) Resolución 14 Septiembre ,y Ordr 

10 de Octubre tir97. . * * •'• <~..v _ 

1 
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De los granos que se sacaren por la frontera pa -
• ra moler en molinos ó t ierra extrangera , no se co­

b ra r án derechos algunos. 
Con los g r a n o s , semillas y legumbres prnceden-

tes de siembras que hicieren los extrangeros en 
terrenos de nuestras f ronteras , se contiuuará la 
pract iea.que hay respect ivamente en ellas sobre la 

,. exacción de dros.-á su sa l j ta . • 
Transportando los granos ext. de Puer to á P u e r ­

t o del Reyno eq embarcación ext. , sé mandó por 
Real Orden de 4 de Mayo de 87 , exigir por f a - ' 
pega de trigo un real, y por la de cebada 17 mrs. 

Los granos , semillas , l é g u m b r e s < y demás que 
s i rven para sustento de^lus 'pnxarns y bestias , son 
libres de derechos de J sa l ida de Puerto á Puer to 
d e la Península , conduciéndose en embarcaciones -
nacionales (1). 

Con los granos ext . que se introduzcan á moler 
en moiinos^eti fierra de España , se "continuará la 
práctica que haya respect ivamente en las F r o n t e ­
r a s sobre la exacción de los dros . de su molienda 
6 mejora . ' 

>- El trigo de Buenos Ayres traido én barcos e s ­
pañoles de cueuta deivecinos de aquella P r o v i n -

. c i a , es libre á sú salida de America , y entrada en 
los Puertos de España , no solo de los. dros. de 
Aduanas , sino de los de Alcabalas v y .del medio 
por ciento de Consulado ; pueden transbordarse en 
I06 P u e r t o s , y gozan de otras gracias (2). 

GRANOBLE, ' á modo de casero ó brabante blanco 
ordinar io , ext. , hasta vara y qcar ta de ancho, c. v . .23 

í d e m dicho en t re f ino , cada vara". . . . . , . . . . .25 
í d e m dicho fino, cada vara. . . . . . . . . . . . , I . I 
Ídem mas a n c h o , á .p ro r r a t a , según sus ciases ,(3). 
GRASA de^bailena jáÉÉKe Ballena. 
GREDA , á^su salidiPl extrangero l ibre de dros . ; ^ 

véase Tierra Greda. 
GRISETA ext . de seda , con mezcla dé hilo y lana 

de dos tercias de ancho , cada vara . .". 3. 
. Griseta extrangera de seda , con mezcla de hilo, 

prohibida (4). ". ' -y 
.-' (1) Ord. 17 Febrero 89. (2) Ordenes 31 Mayo j y 9 Sep­

tiembre 1788. (3) Orden 12 Octubre 88. (4) Resolución 31 
. de Julio de 91. / ' . " , • _v¡ 
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Griseta extrangera lus t r ina^ d r o g u e t e , hermosil la 
prusiana tí imper ra l a , con flores menudas de dos 
tercias de ancho , cada vara . ' . . . 4.17 

Griseta ext. doble tí portuguesa con listas y" flores 
matizadas , de dos tercias de ancho , cada t a r a . 6. 

Griseta extrpqg'era d prusiana de poca seda y fi­
loseda ó escarzo ,*rayada , moteada, tí floreada, 
de dos tercias de a n c h o , cada vara. 3.25 

Griseta ext. fondo escarchado de seda; pla ta , ого, y 
listas, ó cruzada da ' lana tí seda pasada y flores , 
menudas , de dos tercias de„3pcho, cadaSrara. .30. 

Griseta extrangera h e r m o s i l l É e | | . u s t r i n a en cam ­
po de l ana , de oro у р1аЯИРо. pasa r , de dos 
tercias de ancho -.Щр*?. . . ' . . • • .1$. 

Griseta ext. fundo escarchado , de seda , plata y oro, 
bordada con canut i l lo , lantejuela , y­ de o t r o qual ­
quiera modo, dé dgj&tercias de ancho, cada vara.96." 

Griseta ext. de lanaHKiuaria , y ia con niezcla de 
hilo , hasta dos twBas de a n c h o , cada vara. . . 7 I . ' 

Id. dicha, hasta tres quartas y media de aucho. 1.17 
ídem dicha ; véase Calamaco , según sus clases! 
G1USETIDLA ext. de hilo ord ina r io , a r l e q u í n , ­ l u ­

djs o tolmezas , ' q u e sirve para colcbqnes í c . w .23 
Id. dicha fina con labor menuda de colores , c.v. .25 
GRORETUR de solo | e d a ' ; véase Gorgoran. 
Id. dicho con l is tas ' > y a ' f lores 'de oro , píata y s e ­

da ; véase Brccato de seda. ' •• • 
GRODETURES ext. nombrados de I tal ia , . v e . v. á 

su salida para A m é r i c a , valuada en 36 reales. . 2 .17IJ 
GROS de Ñapóles ; véase Gorgor­ahí*­
GUACAMAYOS ; véase Papagayos. ' '. 
GUADAÑAS ; véase Hierro. 
GUADAIVJ ACILES, ex t rangeros 1 es tampados , p l a ­

teados tí dorados en piezas suel tas , cada uno ( I ) . 3. 
GUALDA,tí l id io , á su salida al ext. l í b r e l e dros. 
GUALDRAPAS y: tapafundas ­extrangerasfpde t o ­

dos senei os , prohibidas . * 
GUANTES extrangeros de cas to r , a su salida para 

Lidias, pagan por factura y avalúo. ' 
Guantes extrangeros de hilo , prohibidos. 
Guildes nac. de; seda., á su .extracción para Indias 

pagan'al peso , y prohibidos los extrangeros. . . 
Guantes de ¿tilo para el mismo des t ino , sor ip lbres 

(O­ Pragmática de s<b~de Agosto de l8oo?5??¿\; 0 . ' 
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de de rechos , y prohibidos iais ext rangeros . 

GUARDASOLES ; véase Quitasoles , según sus clases. 
GUARDAPli iS ext . de todos géneros , prohibidos. 
GUARDAPOLVOS de balcones y v e n t a n a s ; véase 

Pizarras , seguo sus clases. "V 
GUARDARROPAS; véase Armarios. 
GUARNICIONES ex t rang t ras de estaño para f r e ­

nos de cabal los , á su entrada , cada una. . . . 2.12 
Guarniciones extrsngeras de brida de ta f i le te , con 

hebii lage de metal plateado tí dorado , con los 
estribos correspondientes^ .cada una 27. 

Guarniciones extrangtras;áHt:mulas y caballos de 
coches , calesas y vo iá f i lp ' ; adeudan el 3 por 
100 de su valor. 

Guarniciones pxtrangeras de hierro tí la tón para 
anteojos comunes , cada docena. . . . . . . . .17 

Id . dichas con hierro ó a c e r o , con o j o t r a s , c. doc. 4. 
Guaruiciones ext . tí puños de e s p a d r a p de hierro 

ó acero sin pulimento , de rm'tal plateado tí d o ­
rado común, inclusas las que sirven para lutn,c. un. 3. 

I d . dichas d puños dichos finos de acero ó metal do­
rado á fuego , imitadas á porcelana , cada una. . 9.25 

Guarniciones ext. de latón lisu ó labrado , dorado ó 
p la teado , tí sin "platear, ni dorar ; véase Latón. 

í d e m dichas que tengan pul imento (1) 9.2(1 
Guarniciones ext . de lana , lino , c á ñ a m o , pelo, c e r ­

d a , seda , pluma , flores, tí de hilo de plata t'i oro 
para qualquier uso , prohibidas. 

Guarniciones ext. de oro y plata para espadines , á 
su salida para Indias, pagan por factura y avalúo. 

GUAYANA; véase Simarruba. 
GUBIAS ; véase Herramientas. 
G U I N D A S : véase Frwa verde. 
GUINGAY; véase Ruancte. 
GUISANTES , libjres de derechos á su salida al ext . 

véase Arbe.jas. 
GUITARRAS ,' libres de derechos á su salida al ext . 

véase Bandolas.. 
GUSANILLO ; véase Cañutillo. 
GUTAGÁMBAR ext. g o m a , cada l ibra á su ent rada . 5. I 

(1) Orden de 1 . de Diciembre de 1786. 
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HACHAS de viento, á su salida al ext. l ib. de dros. 
HACHAS y hachut las ; véate Herramientas. 
HABAS comunes , a su salida al ext. libres de dros. * 
HAoAí ' -xtrangeras , caifa arroba A su entrada 30 
Habas de Guatemala , cada quintal , á su ent rada , 

valuado en 300 r ea l e s , paga al 3 por 1 0 0 , q u e ­
dando libre la salida para Reynos extraogeruS. 9. 

Habas del Perú , con igual l ibertad i la salida, e. q. á 
la entrada , valuado en 4^ | f s . paga al 3 por i c o . I . 6 

Habas coloradas que llaman" Mates , libres de dros. 
á su salida al ext. 

Habas nacionales, cada fanega á su extracción p a ­
ra Indias, valuada en 35 reales. . . . . . . . I . I 

HABICHUELAS ejftrangcrss ; véase Atavíos. 
ídem dichas extrangeras á su salida para Indias 

caja quintal , valuado en 45 reales 3. 
ídem nacionales para el mismo destino , cada 

quintal, valuado en 45 renlí-s r . n 
ídem para el ext. libres de derechos. 
HARINA extrangera de Sago , cada libra. . . . r . 6 
Harina <¡e tri¿o e x t r a n g e r a , cada quintal.. . . . 5.10 
latín dicha extrangera á su salida para Indias, 

cada qu in ta l , valuado en 80 reales. . . . . . £.20 
Id. dicha flor de España y de sus Dominios d e ' A m é ­

rica para el mismo destino , es libre de dros. 
NOTAS. Las harinas extrangeras se recargan á 

su extracción para Caricas d Islas de Tierra Kir- / 
me con 40 reales por barril de 1 7 5 l i b r a s , s i e m ­
pre que las nacionales lleguen á valer 140 , y si 
n^uos , á proporción. 

Serán computadas como nacionales , las que se f a ­
briquen en España con granos ex t ran jeros . 

Se concede un premio al extractor de harinas na— . 
cionales, el que se sacara del nuevo recargo que 
su impone sobre las extrangeras ( 1 ) . 

cas harinas que se conduzcan de Vizcaya y G u i ­
púzcoa á los Puertos habili tados con destino á, 
America adeudan , no solo los derechos de e x ­
tracción á aquellos Dominios , sino también los 
(1) Ord. de 27 de Uñero de 91. 
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120 mrs. de entrada en la Península que paga el 
tr igo extrangero con destino i harina para A m é ­
rica d ) . ¿ ' 

Las harinas extrangeras adeudan a su entrada, mien­
tras otra cosa no se m a n d e , una tercera par te 
menos de derechos (2). , 

Se «prohibe la extracción del Reyno de las harinas 
nacionales hasta nueva providencia , siendo á p a í ­
ses ex t rangeros , pero no de un puerto á otro de la 
Península , con la precaución de tornaguías (3), 
y quando se permite su. salida al extrangero es 
libre de derechos. 

HAROS de madera ext. para cedjjgis y otros usos.c. a. 3.25 
Ídem dichos de hierro para pipWfa ; véase Hierro. 
Id . dichos de es taño.para mesa ; véase Estaña. 
HASTAS de animales de America , libres A su e n ­

trada ; y á la salida para el extraiígero , véase 
Cuernos. 

H.istas l ah radas , l ibtes de dros. A su extracción. 
HECES de aceyte ; véase Borras. 
HEBILLAS extrangeras de h i e r r o , lisas de luto y 

de estaño , cobre y l a tón , de todos tamaños para 
zapatos de hombre , muger y muchacho , cada 
docena de pares, 2. 

í dem dichas para charreteras , cada docena de pares. 1. 
í dem difhas para corbatines y pretina de calzones, 

cada docena sencilla 22 
Hebillas extrangeras de acero y metal plateado de 

todos tamaños para zapatos , cada doc. de pares. 6. 
Id. dichas para c h a r r e t e r a s , cada docena de pare?. 3. 
í dem .dichas para corbatines y pretina de calzones, 

cada docena sencilla 2. 
Hebillas ext. de l a tón , cubiertas de hojuela de plata, 

de todos tamaños para zapatos , c. doc. de pares. 9. 
Ídem dichas para charre teras , cada docena de pares. 4 17 
Ídem dichas para corbatín , cada docena sencilla. 3. 
Ídem dichas para Sombreros , cada docena (4)- • • • 3'3° 
Hebillas extrangeras de metal dorado fino de todos 

tamaños para z a p a t o s , cada docena de pares. .'36. 
Id. d i chas 'pa ra c h a r r e t e r a s , cada docena de pares,í8. 
Id. dichas para corba t ines , cada docena sencilla.12. 
Hebillas extrangeras de estaño.ó metal embut ido de 

( i ) B.es. 22. Mayo 80. (2) Orel. 27 Octubre de 93. 
(3) lies. 13 Sept.y Ord. 16 Oct. 97. (4) Ori.17 Marzo 99. 
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nácar, aceró" ¿ p i e d r a s falsas , de todos tamaños 
para zapatos , cada docena de pares : .22.1? 

i, dichas para charre teras , cada docena de p a r e s . l i . 8 
i ruchas para corbatines y sombreros 1 cada d o -
CPP9 sencilla .. 7.17 

lehi.ias extrangeras de hierro para correage e s t r e -
cfi 1. ¡¡¡i i s , pelucas á peluquines , cada par. . . . 2. 8 
ei¡'ia:> ext. de h i e r r o , acero y latón para clntu-
ron"; ó viricríes, l i sas , embu t idas , con m u é » 
lie-- ó sin el los, cada docena. . . . . . . . . 4. 
íbii as extranjeras de piedras Jpisas sobre acero y 
v ..•< i para z a p a t o s , cada par 16". 

le:1; dichas para charri te ras , cada par 8. 
lem dichas para corbatines , cada una 4.26 
cM.l ¡s rx t r ang t ras bordadas , prohibidas. 
sMl.as tx t rangeras de sucha , prohibidas (1). A 

..billas ext. , á su salida para Iridias, siendo de 
risdras, pagan por factura y avalúo. 
rm-'TITE extr .angero, cada libra ñ su entrada. ".20 
p"MODATII.ES extraogeros , cada libra I . 6 
i'IR.VO.SILLA ; véase Grisetas , según sus clases. 
EtRAOURAS ext. de todos tamaños, cada arroba ,I2. 
EXSAGE ext. para puer t a s , ventanas y muebles, 
111 une Si coinprehenrten abubi l las , yisagras, 
p?riiii»s y can toneras , candados , garruchas y 
p leus , cerraduras ó cerrajas con llaves, o sin 
c ¡a; , cerrojos, fal l íhns, muelle», goznes , tor­
nillo?, pasadores , y pestillos de hierro de todas 
ch.es y tamaños , cada ¡¡"ra X.17 
. dicho nacional y clavo motro , paga c. q . , v a ­
luado en loo reales , á :.u salida para America, 
eco prohibición de toda especie de hierro ext. 3. 
ERR AMIENTAS ext. para Carpinteros , , En ta l l a ­
dores , Ensambladores , Peyñeros y mlerrageros, 
cama son: h a c h a s , riachuelos . hazuelas , r a s -
c.id,,res, des torni l ladores , escoplos , l i m a s , m a r - . 
tliios, sierras , t a l ad ros , t enazas , barrenas , g a r -
l»aas, cepillos , gubias ó p lanas , y otros se tne -
ioites para los 'mismos dest inos, cada docena. . , 3.20 
FJ\>)A de lagarto ex t ran je ra , cada libra 2.22 
i'RBA.S, libres de derechos á su salida al ext. 
EURO labrado , inclusas las anc las , l ibré,de dros. 
á tu salida al ex t ran je ro . 
(1) Orden ríí'8 de Febrero de 92. 
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Hierro forjado en barras, planchuela, bergajon , t o ­

chos , quadradillo, tíradillo, cabillas y llantas , á 
su salida al extranjero , cada quintal. . . . . . . 6 . 

Hierro y acero viejo ó inútil , á su salida al ext. c" q. 4. 
Hierro ext. forjado en barras , planchuela, v e r -

gajop , tochos , quadradillo , cavillas y llantas, 
cada, quintal ( l ) „ . . . .". . . .12. 

Id. labrado en chapas de mas de quarta de ancho, 
y flexes 6 aros para pipería, cada quintarte). . .15. 

Id. labrado para balcones y rejas , en palas , picos, 
azadones, almadanetas 6 mazos graudes para 
romper piedra, rastros para desterronar, p a ­
lanquetas, hoces , guadañas, hijadas y rejas de 
arar , cada quintal. , 30. 

Id. encañones , pedreros, falconetes, esmeriles, b a ­
ilas , anclas y anclotes para embarcaciones: por 
ahora es libre de.derechos (3). 

Hierro ext. en sartenes, paylas , braseros , chufetas, 
ollas , cazos , marmitas, candi les , y otros uten­
silios ó piezas de baterías.de cocina, sortijas y 
ganchos para cortinas , cepos grandes y peque-

- Eos para coger animales , y 'cadenas para per­
ros ó caballerías , cada libra 16 

Hierro ext. en catres ó c a m a s , hornillos, estufas, 
trasfuegns , mori l los , l inazas , pa las , badiles y 
demás piezas que sirven para uso y guarnición 
de chimeneas, l i so s , labrados , ó con algunas 
partes doradas, d de metal , cada quintal. . . . .60. 

Hierro ext. en yunques, ayunques, bigornias y 
tases para Herradores, Herreros, Cerrageros, 
Plateros y Reloxeros , cada arroba 13. 

Hierro ext. en planchas para ropa, cada libra. . . . 1. 
Hierro ext. en muéltes para coches , cada libra. . . I. 
NOTA. Ademas sé'cobra uu ¡ por l o o en cada l i ­

bra por arbitrio de Vales (4). 
Hierro ext. viejo en piezas inútiles, cada qjj'mtal.; . 6. 
Hierro ext. y tenazas^eara rizar, cada docena. . . . 6. 
Id. puntilla ó_ sacabocados para picar telas ó p i e ­

l e s , cada docena de surtido í. 
Hierro de Vizcaya > conducido ' por mar A otras 

Provincias del Reyno , forxado en barras, p lan ­
chuelas, bergajon , tochos , quadradillo, cavillas, 
( I ) Declarac)on2,6jun.,Ij$3. (2) Id. (3) OrdjZÜ Mirw% 
(4) Prag. de 30 de Agosto de 1800. 
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llantas, rejadura , b a l c o n a g e y varillas d e s c o r ­
tinas , cada quinta l castellano ..' . . 7 
.en rtjas de a r a r , hoces , a imadanetas , palan­
quetas, c o m b o s , p a l a s , azadones , h a c h a s , y 
otros útiles d herramientas , chapas , fkxcs d 
arcos para pipería , y s a r t enes , cada quintal . . . . 9 
. en herraduras y clavos , cada quintal 12 

Id. colado , cada quintal . , i a 
p i hierro en bruto de las Provincias Exentas que 

fe conduzca por tierra para consumo de los R e y -
no; de Castilla , Aragón y N a v a r r a , es libre de 
derechos en las Aduanas ele tránsito , cuya gracia 
no disfruta el labrado , el qual adeuda los m i s ­
mos derechos que si fuese extrangero. 

¡El hierro de las montañas de Burgos, y demás Per re ­
rías de estos Reynos , conducido por mar á otras 
Provincias, adeuda los mismos dros. que el de las 
Provincias Exentas. La vena de hierro de q u a l -
qmera parte es l ibre de todos dros. de entrada 
y salida en su t ransporte por mar de un puer to 
i otro. Los dros. del h ier ro d é Vizcaya d e s t i n a ­
do para América , sea conducido por mar cí por 
tierra , son los mismos que los señalados para el 
de Castilla. JEstos dros. se cobran por todos los 
de entrada , iucluso el de Almirantazgo ( I ) . 

Hierro nacional en barras , planchuelas , bergajoo, 
n'ralülo y cav i t l as , paga cada quintal á su salida l 

para Indias , valuado en 60 reales i -2?s 
Id. dicho labrado en rej.¡s, a i m a d a n e t a s ; combos, 

ílexes de. a rcos , pa las , azadones , hachas, y otros 
titiles, cada quintal para e l mismo d e s t i u o , va ­
luado en 75 reales 2. 8r ' 

Id. dicho colado para el propio parage , cada qu in ­
ta l , valuado en. 100 reales 3 

HÍGADO de antimonio ex t r ange ro , cada libra. . . . 1.2C 
HIGOS ext. s ecos , pasos , ú pasados , cada arroba. 1 
ii. dichos verdes ; vente l'rnia verde. 
Higos nacionales , paga cada quintal á su salida 

para Amér ica , valuado en 30" reales 3 0 ! 
Id. secos á su salida á Reyuos ex t raugeros , paga 

cada arroba : 20 
Si se extraen en bandera española tiene de premio 
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HIJADAS f. véase Hierro. . 
HILADILL'O extrangero, prohibida su entrada. " 
Id. dicho véase Seda hilada. 
Id. dicho п а е , í su calida para Indias , es libre de 

derechos,, y prohibido el extrangero. 
HILAZA ; véase Cáñamo. 
HILAZA ext. de lino d cáñamo, adeuda la sin curar 5 

por 100 , y la curada y blanqueada 10 por 100. 
HILERAS ext. para tirar plata y alambre, c. una. 6.25 
HILOS : véase ' Cáñamo y Lino. ••<• . 
HILOS d hijuelas de gusano de seda , sedal ó coco 

para pescar libres de dros. á su salida. 
HILO extrangero tirado , ó alambre de plata dora­

do y sin dorar, cada onza á su entrada. . . . . 6 
Hilo extrangero de lino der~todas c l i se s , en p a ­

s á n d o l e 20 reales de valor , cada libra. . . . . 4. S 
' NOTA., De menos precio está prohibida su en­

trada en el Reyno. * 
Hilo extrangero torcido, tí torzal de peicr de ca­. 

m e l l o , ó' cabra , cada libra. . . . .• .• . . . . . . . 6 
Hilo ext. tí alambre de hierro ,• desde el mas grue­

so que sirve para varillas , hasta el mas delga­

do , incluso el de cardas , cada libra. 20 
Id. dicho, tí alambre de latón de todos gruesos y 

clases : el d.e claves , espinetas , salterios , тадш­

cordios y cítaras (sin incluir el de. l imazas y l a ­

zos , que adeuda solo cada libra uh real у I I 
mrs. ) , cada libra (1), . . . 2.28 

Hilo de hierro y metal extrangero á su salida p a ­

ra Indias , p'aga'.por factura y avalúo. . 
Hilo пас. bláhed ,• de Cdrdova , y aemas Provin­

cias de España , á su
! extr. £ara America, es l i ­

bre , y prohibidos todos los ext. , . cuyo valor 
110 exceda á su entrada en el Puerto de 20 rea ­

les en l ibra, y con la condición , si pasase, 
dé embarcar igual porción dei nacional, c o m ­

putando esta igualdad por el precio (2)/ ' 
Hilo de acarreto y de colores nacv ,• es libre de dros. 

á su salida para América , y prohibido el ext. 
Hiío bramante tí acarreto extrangero, prohibido (3). 
Hilo de plata пае. para indias , adeuda al peso. 
Hilo de hierro y metal nacional, es libre de deré­

CD'Ord. 18 Mayo 80. (2) Id. 20 Julio 91. (3) Declaración 
de la Direstím General de Rtnta^Ae 18 de Abril de Sí­
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chns pata América. 
Hlí'OCLSTIDOS extrangeros , c. l ib. á su en t rada . . .30 
l'UMí'O húmedo extrangero , cada libra. . . . . . .16 
HOCOS ; iliense Hierro. , 
HOJAS dé sem á su." salida 'al ext. libres de dros. " 
H..j.-¡s que no se' especifican en este Arancel á su 

luda al ext. libres de dros. 
HOJAS de sem ex t . , enteras ó queb radas , c. lib. . 1 
H.'jis de lata labradas y sin l a b r a r , i su salida al 

t::t. libre de derechos. 
Huj.is de lata dobles y sencillas e x t . , cada libra. . .* .16 
]•:. üi.lias de lata negras , ó sin estañar , c. lib. . . . .12 
H",.is soeitas de cuchillos de mesa ext. , c. doc. . . . I. 6 
huú.i extranjeras para espadines,* espadas y sables, 

Id. dichas con váyna , cada una. . .. . .• . . ^ / . 2,27 
Htij.:•: extrangeras de espadas , espadines y c u c h i -

lii.s, i su salida para Amer ica , pagan por l a c ­
tina y avalúo. 

Hujas de espadas , sables , espadines , cuchillos , y 
cíe lata; nacionales ,. á su salida para el mismo 
destino , libres. 

K;¡ps de lata ex t rangeras , el barr i l de 4,50 hojas, á 
i't salida para l u d i a s , valuado "en 450 reales". .31.17 

K-jas de marfil ext. para libros de memoria , c a ­
da docena ' 3 

Id. dichas para pintar , de quatro pulgadas en qua-
dro,. cada docena ( I ) 10.27 

HOJUELA angosta y ancha de oro y plata fina , e s -
multada y sin esmalte , cada onza á su entrada. . 6 

Id. aicha esmaltada de oro y plata falsa , angosta 
y ancha , cada marco . . . 3. 

Ídem ak'ba de plata ú oro fa lso; véase Cañutillo. 
KOI.A.V ex t . , ¿ b a t i s t a ordinaria d e vara escasa 

de ancho , cada vara. . 1.2? 
Ídem dicho batista, entrefino extrangero ,- c. v.. . 2. 
I.i.m dicho batista fino extrangero , cada vara . 3. 
Huían clarín ordinario extrangero ,. de i¡oco mas, 

d? vara de' ancho , cada vara . ..1.27 
Ídem dicho clarín entrefino ext rangero , c. var . 2. 
L.ni dicho clarín fino extrangero , cada vara. . 3. 
Holán batista , y holán elarin fino ext . de superior 

clase á las antecedentes , ó de mas auchura qua 
( i ; Vrd. i, 1 febrero de 178S. 

inclusas las de floretea, cada uua, r 
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lo r egu la r , cuyo valor pase de 30 rea les , adeuda 
por estimación el 15 por 100 de su valor. 

Holán de P a r í s ; mease Cambray ordinariot, liso de 
Suiza ó Cambrayón , y Estopillas lisas ó¡ labiadas 
ordinarias,' 

HOLANDA extrangera ordinaria , dé poco mas de 
vara de ancho , cada vara 1.27 

Id . dicha entrefina extrangsra , cada vara 2 
Id . dicha fina extrangera , cada vara.- 3 
Id . dicha superfina extrangera por estimación , y se 

exige el 15 por 100 de su valor. 
HOLANDAS superfinas ex t rangeras , cada vara á su 

salida para Indias , valuada en 35 reales 2.15,; 
Id . dichas finas extrangeras , cada v«ra para el 

mismo destino , valuada en 20 reales I.I3J 
Id. dichas ordinarias extranger.ts , cada vara para 

í d e m , valuada en 15 realeo I . Iít 
HOLANDILLAS ó sangalas ext. , rí mitanes de p u ­

r o lino , y vara de ancho , cada vara 23 
NOTA, Se habilltd á las que les faltaba un oc­

tavo de ancho (1). 
Holandillas ext. de lino , de vara de ancho , la 

pieza de 18 á 20 v a r a s , v i luada en 50 rea­
l e s , , . ! su extracción para America 3.17 

Id. dichas nacionales , á su sali.-.a para el mismo 
destino , ó para el ex t ranjero , Ubres. 

HOLANES , batistas extrangeras , cada media p i e -
?a de ocho varas y media , valuada en 160 
reales , á su extracción para Indias I I . 65 

H o l a n e s , clarines y labrados extrang ros , la m e ­
dia pieza de ocho varas y media , valuada en 140 
reales para el mismo destino 9.27Í 

Holanes de los Cantones Suizos , que llaman de 
París .cada medía pieza da 9 varas y una tercia, 
valuada en 60 reales para el mismo parage. . . 4. 6, 

HORMILLAS extrauge-as de m a d e r a , cuerno y 
hueso para bo tones , coda gruesa. ."' 20 

HORNAZA extrangera , cada libra 20 
HORNILLOS de hierro ; mease Hierro. 
HornilLos extrangeros de hoja de lata , con cafete­

ra y chocolatera con lioterua de estaño , y cabi­
da da quarti l lo y. medio , cada juego (2). . . . . 
(1) Ord. de I ¿ de Noviembre de 1790. 
(2} Ord. di l de Septiembre de 1788 . 
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¡HORTALIZAS y verduras que no sé especifican en 
J este Arancel , á su salida al ext. libres de dros. 
¡HORTALIZA extrangera , como son c a r d o s , cala­

bazas', a p i o s , e sca ro las , l e c h u g a s , nabos , p i -
it-ntos, berzas ó coles , y demás verduras , c. a. . S 

EORRURAS ; véase Cera. 
UECAS , ó puntas de hierro extrangeras para 
usos de hilar , cada libra 30 

tUEVOS extrangeros , cada arroba 3 
UEVOS á su salida al ext. libres de dros. 

dichos, d Huevas de pescados para pescar S a r ­
dinas ; véase Raba. 
UESO labrado á su salida al ext. libre de dros. 
UESO de Xibia á su salida al ext. l ibre de dros. 
UESO del corazón del Ciervo ext. , cada libra. . . . 9 
urfo de pescado Lucio ex t rangero , cada libra. , . ' 1 . 6 
ÜMO de pez á su salida al ext. l ibre de dros. 
UlIO de pez , d polvos de Imprenta e x t r a n ­
geros , cada libra ^ . . 10 

dicho , á su salida parafKndias , cada quintal , 
valuado en 180 reales. . . ' . 12.20; 

OLTI á su salida al ext. l ibre de dros. 
AG ENES ; véase Efigies y Pinturas, según SUS 
clases; 
AN á su salida al ext. l ibre de derechos. 
PERATORIA e x t r a n g e r a , cada libra. . . , 3« 
PER1ALA ; véase Griseta. ¿ 
PER1ALETES; véase Sargas de Lana. ^ 
PRESIONES á su salida ai ext. libres de dros. • 
CIENSO á su salida al ext. l ibre de dros. 

[CIENSO extrangero , cada libra á su e n t r a d a . . . .20 
J dicho a su salida para I n d i a s , cada libra v a - l 

juada eu 4 reales .• çï 
LUANAS y demás t ex idos , y manufacturas d e 

jlgodon fabricados en España , serán libres de»^ 
iodos los derechos reales y municipales en s u " 
lenta interior en la salida del Reyuo , y en la 
lutrada en las Américas (1). 
fENlOS de azúcar y sus utensi l ios , procedentes '.. 

Real Qrd. de 20 de Septiembre de 1802, 
Sr 



del ex t ' , con destino á^la Amer i ca , libres de de ­
rechos .á su entrada y extrae, á aquellos domi­
nios (1). 

INSTRUMENTOS de Música á su salida al ext. l i ­
bres de derechos. 

INSTRUMENTOS ext. de meta l y h ier ro , de r e so r ­
t e , que sirven para sajar ventosas , y hacer m u ­
chas sajaduras á . un t iempo , caaa uno 7 

INTESTINOS , ó tripas de Vaca , secos , ext. , c. lib. 1 
IPECACUANA, d Bejuquillo e x t r a n j e r o , c. lib. . . $ 
Id. dicha de l u d i a s , á su entrada t u Esparta, c. q. 

valuado en 800 reales , paga al 3 por l o o , con 
l ibertad de derechos á la salida al extrangero. .24 

J 
J 

ABEGAS, ó Jábecas para p e s c a r ; véase Sardi­
nales. 

JACINTOS ext. en desperdicioppara medicinas, c. lib. 7 
JACAS ; véase Ganado. . , 
JAMÓN nacional , á su extracción para América, 

adeuda cada libra , valuada, en 5 reales rf 
JAMONES ; véase Pemiles. 
JARRAS de e s t a ñ o , latón y c r i s t a l ; véase Estaño, 

Latón y. Vidrio. 
JASPES; á su salida al ext. libres de dros. 
JASPES y Mármoles en b ru to , ó sin labrar , e x t . , 

cada quarta quadrada ó cúbica de vara , paga á 
su en t rada ( 2 ) 3.1! 

^
dichos labrados , cada pieza , paga el 30 por 

í o o de su valor á su entrada (3). 
JAULAS ext. de alambre para paxaros , c. una. . . 3 
JOYAS de plata y o r o , véase Piedras Jiñas. 
JUDIAS ; véase Aluvias. . 
JUEGOS ext. de. bolos d e . hueso para sobremesa, 

con su bola de lo mismo , cada uno. . \A 
Jur/gos ext. de madera para bochas , que se com­

ponen, de doce bolas y una bolita , cada juego. . . 4.1! 
Juegosyextrangeros de Damas , con piezas de m a ­

d e r a , h u e s o ó marfil , cada uno. , . ., 6 
Juegos extrangeros de Axedrez y C h a q u e t e , con 

( i ; : 0>:4. 4 ¿lar-to , y 17 Junio de 92. (2) Id. 27 ^«l 
«¡Í lf\,\2. (si, Meta. 
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sus piezas correspondientes, cada uno. ; . . . . . 8 ' 

Juegos ext. de Lotería; véate Caxat de cartón ó madera. 
Juegos ext. de hebillas, y llaves de piedras falsas so­

bre latón' para cadenas de relox de faltriquera, 
cada docena de juegos ( I ) ....... .15.20 

Juegos ext. de manos en diferentes máquinas y 
lisuras, el palmo ó quarta castellana (2) 2? 

JUGUETES ext. da marfil ó porcelana, con guar­
nición de metal dorado para colgantes de relox; 
véase ¿domos. 

Juguetes extrángeros de dulce , aforrados de seda, 
prohibidos (3J. 

Juguetes extrángeros para niños ; véase Efigies y 
b'igurat. 

JUNCO enea, y espadaña labrada , á su salida al . 
extranjero libre de derechos. 

Mem sin labrar, á su salida el quintal. . 20 
Ídem aromático ex t . , cada libra á su entrada. . . . r 
Juncos extrángeros enteros y partidos para asien­

tos , y respaldos de s i l l a s , y camapes de red, 
ó para otros usos , cada libra. . . 2 

JUSTILLOS á Jubones ext. de todos, géneros , p r o - ••• 
hibidos. 

K 
KAR A B E blanco , amari l lo , ó citrino ; véase Ám­

bar común. 

L y LL 
'I--ABORES de manos de las Religiosas de Santa 

Erigida en Vitor ia , y de las de Santa Cruz en 
Azcoitia , cómo son relicarios , cest itas, e sca- ' 
pularios., &c. á su entrada en Castilla son libres > 
de derechos , pero í su extracción para A m é ­
rica , deben pagar como s i . fuesen géneros de 
Castilla (4). 

LACA extrangéra , goma, cada libra á- su entrada. 3.17 
LACRE ext. prohibida su entrada. ''" /"• 
ídem dicho nsc ional .de Reales Estancos, es libre 

(I) Ord. 17 Marzo 89. (2) Id. 17 Abril 89. (3) li. 30 
JVIaíüo 91. (4) Ordenes 22 líov. 84, y 22 Agosto 87. 
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á su salida al extrangero y para Indias , y p r o ­
hibido el extrangero. 

LADILLOS sueltos de cartón charolado para coches; 
véase Tableros. 

LÁDINES ; véase Calamacos. 
LADRILLOS ext. regulares para edificios, c. mi l lar . .r8 
Ídem dichos nacionales para Ind i a s , l i b r e s , y lo 

mismo á su salida á Países extraños ( I ) . 
LAGARTOS m a r i n o s ; véate Bstincos. 
LAGRIMAS botánicas ext rangeras sulínreas jocosas, 

cada, mil lar (2) 6.25 
LAMA extrangera , Restaño tí Glasé l i so , y sin p a ­

sar d e d o s tercias de ancho , c. vara á su entrada.12 
í d e m dicha pasada , cada vara 1 $ 
Lama ex t r ange ra , Restaño tí Glasé sin p a s a r , con 

listas tí flores de seda pasadas , de dos tercias 
de a n c h o , cada vara , . . . . .18 

Lama ext . Restaño tí Glasé, pasada con listas y flores 
de o r o , plata y seda de dos tercias de ancho, c. v.30 

í d e m dicha bordada de cañut i l lo , lantejuela , y 
otrtr qualquiera m o d o , cada vara. . . . . . . .96 

Lamas d e oro y plata de León de Francia para 
A m é r i c a , paga cada v a r a , valuada en 70 rs. 4.3o|-

Siendo nacional de oro y plata para el mismo 
destino , adeuda al peso cada libra I 

LAMINAS ex t raogeras , tí quadritos de papel tí v í ­
tela con sus v i d r i o s , tí es tampadas y pintadas 
sobre vidr ios , hasta una tercia de alto , con m a r ­
cos d e madera p in tada , estañada d de vidrio , ó 
cristal de colores tí azogado , c. una á su entrada. 1.I7 

l a m i n a s ext. , tí quádros pintados sobre vidrios, 
desde mas de tercia , hasta dos tercias , con m a r ­
cos d e vidrio'tí c r i s t a l , de colores tí azogadas , y 
de madera d o r a d a , inclusas las d e ropages de 
seda , desde qua r t a , hasta dos t e rc ias , c. v. . . 4.17 

Láminas ext . , en l ienzo , cobre ó m a d e r a , pagan 
el 15 por i o o de su valor . 

LAMPARILLAS extrangeras lisas d l i s tadas , hasta 
dos tercias de ancho , cada vara 1 

í d e m dichas de lana con flores sueltas de seda , 
de dos tercias de ancho , cada vara 2.1» 

Lamparil las ; véase Caxas de madera pequeñas eoa 
mechas. 
(i) Ord. xa Agosto I792. (2) la, 12 Agosto 88. 
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lamparil las delana ordinarias, á su salida para Indias 

paga cada pieza d e ' 3 2 varas , valuada en 130 rs. 9. 3 í 
ídem dichas nacionales ordinarias para el mismo 

destino , l ibres. 
LAMPREAS ext. escabechadas tí e m p a n a d a s , c a ­

da caxa de des lampreas , á su entrada. . . . » 3 
En quanto á sus derechos de alcabalas é internación, 

que también se adeudan en las Aduanas de e n t r a ­
da ; véase Pescados. 

LANA vasta , ' chu r ra ó burda del Reyno , prohibida 
su extracción. 

Lana ó e s t a m b r e , texidos tí manufacturados , tí con 
mezcia de qualquiera mater ia , l ibre de derechos 
i su salida al extrangero. 

Lana en rama e x t . , cada arroba á su entrada paga 
e l p o r 100 de su valor. 

l\'OTA. Este género es libre de derechos siem­ • 
preque sea para emplearle en texidos (1). •' 

Lana ext. de c a m e l l o ; véase Pelo. 
Lana ext. hilada , prohibida su entrada. 
Lana de Alpaca de América , es libre de d e r e ­

rechos á su entrada en España , y á la salida pa­
ra Rcytios ex t . , cada arroba p3ga 1.17" 

Lana de Ceibo de América , es libre de derechos á ' 
Ja entrada ; y á la salida cada quintal , valuado 
en 400 rea les , paga el 4 por 100 16 

Lana de carnero ú oveja de Amer ica , cada q u i n ­
tal valuado en 200 reales , con libertad de d e ­
rechos á la entrada , paga ala salida c. arroba. . 7.17 

Id. si se extrae en bandera española , tiene de p r e ­
mio el quintal . 8 

Lana de Guanaco de América es libre a su en­
trada , pero á su salida paga cada a r r o b a . . . . . .16 

Lana tí pelo de castor á su salida al ext rangero , 
paga cada onza Г 

Lana de Vicuña de América , con l ibertad dederechos 
á la entrada , adeuda cada arroba á la salida. .108 

Ademas paga c. arroba 136 mrs. (2). 
Sise extrae del Reyno la lana de Vicuña en ban ­

dera española , tiene de premio el quintal . . . .16 
Lana sucia tí lavada , segoviana y castellana , y 

sus añinos lavados , cada arroba. . 6 6 . r i 
Lana sucia tí lavada de Extremadura , Andalucía, 

(i) Crd. 1 6 Octubre 89. (2) Prag. 30 Agosto de 1800. 
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Huesear en el Reyno de G r a n a d a , Albarracin, 
Zaragoza , Daroca y Teruel inclusos sus añinos l a ­
vados •• • • 6 

S-ana sucia ó lavada del Reyno de Valencia, 

t a n a sucia d lavada de los Valles de Benasque, 
Bar rabes , Casta ilesa , Vielsa , Puertoles, Gistain, 
y del Principado de Cataluña , inclusos sus añ i ­
nos lavados 31-30 

NOTA. Las lanas y añinos del Reyno l a v a ­
d a s , y en suc io , si se extraen en bandera e s ­
pañola , tienen de premio cada arroba 4 

•t>e los añinos en suciu se reóaxará según su p r o ­
cedencia ó clase , ' u n 25 por x o o , de los d e r e ­
chos señalados á las lanas respectivas , con a r r e ­
glo á lo dispuesto eu Real Cédula de 22 de 
Abril de 1789. 

Se exigirá ademas medio real de vellón de cada 
arroba de lana l a v a d a , y un quartil ' lo 'de la en 
sucio para el fomento de la escuela de hilaza, 
según lo prevenido en Rea) Cédula de 21 de 
Mayo de 1786. 

y 2 rs. de vellón en cada arroba de lana fina y e n ­
trefina , y 17 mrs. en la de añinos eu sucio p a ­
ra la Consolidación de Vales Reales , su ext in­
ción y pago de in tereses , conforme á la P r a g ­
mát ica Sanción de 30 de Agosto de r8oo. 

En la Aduana de Sevilla seguirá la exacción de los 
derechos de san idad , quan t í a s , ciudad , consula­
do , antiguo y comercio por mayor , en la fo r ­
ma siguiente : 

En cada arroba de lana segoviaoa 3. 4 
De la Soriaua 2.33 
D e la extremeña y an.daiura 2.30 
Y ademas un real y 16 mrs. de cada saca , saco ó 

baleta por los derechos de marco , botifora y 
marchamo. 

En la Administración de Burgos continuará la b a -
xa del 4 por l o o de los derechos antiguos , que 
se concedió por Real Decreto de 16 de Marzo 
d e 1763 á las lanas que se embarcasen por él 
Puer to de San tander , y cuya baxa consiste en 
cada arroba de lana lavada", Segoviaria 1.23 

De- la castellana. . . . • . . . . 1.21 

inclusos sus añinos lavados. •39.23 
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Be la E x t r e m e ñ a . . . - 1.18 
Be la de Albarracin. . . ,. • . 1.16". 
Be la Andaluza 1.14 
Be la de Huesear en el R e / n o de Granada . . . . 1 . 1 3 
Be la Aragonesa . _ I . i a 
Be la de Teruel. I . n 
Be la de Valencia. 21 
Be la de añinos Segovianos en sucio 28 
l e la de los Castellanos .27 
Y ds la de los Extremeños ¡ . . . .26 

La extracción de lanas para fuera del Reyqo 
solo podrá executarse con arreglo á lo dispuesto 
'en el Capitulo 10 del Reglamento de 22 de Abril 
de 1789, y en Reales Ordenes de 15 de Enero 
de 1798 y 29 de Setiembre de 1800, por Sevilla, 
Malaga, Al icante , C a r t a g e n a , Valencia, Barce­
lona, Gijon, Santander y B i l b a o , Badajoz, Z a ­
mora , Orduña , Vitoria , Balmaseda , Logroño, 
Agreda, Zaragoza," Frescano, BosoSt , y Can-
fran , Vielsa y Benasque ; pero las lanas que se 
extraigan por Vitoria , Orduña , y Balmaseda, y 
por los Puertos de Santander y Bilbao se han de 
despachar y pagar los derechos en la Adminis ­
tración de Burgos , conforme á lo prevenido en 
Real Decreto de 16 de Marzo de 1763 , según 
se ha observado y observa desde su expedición, 
y baso las mismas formalidades que están en 
práctica. 

LANCETAS sueltas extrangeras para Cirujanos, 
cada docena á su entrada. . . . . . . . . L26 

LANILLAS ex t rangeras , cada vara á su salida 
ps ra Indias , valuada en $ r e a l e s . . . . . . . . . 

Ídem dichas para Bande ra s , y para 'el mismo 
destino, cada v a r a , valuada en 4 reales O i | 

ídem dichas nacionales ,. libres á su salida* p a r a 
América. 

LANTEJAS; véase Lentejas. 
LANTEJUELAS de plata ú oro fa lso; véase Cañu­

tillo: \ »• . . 
LANZADERAS extrangeras de madera para t e -

xedñres, cada una á su en t rada . . . . . . ' . . .10 
Id. dichas de cartón finas pintadas y de marfil, c. una.. 1 .17 
ídem dichas de madera barnizadas , cada docena. . 3 
Id. dichas de nácar ó concha con fio recitas de plata c. un. 4.17 
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t ap i ce ros ext. ordinarios de madera , cada docena.16 
í d e m dichos de acero , hierro , marfil y palo de 

rosa , lisos á guarnecidos , cada docena. . . . 2 
LÁPIZ-PLOMO , ó piedra de lápiz de la mina de 

Marbe.Ua , prohibida su extracción sin permiso. 
Id. con permiso , paga A su salida cada quintal. . .24. 4 

NOTA. . La distribución de este derecho se exe-
cutará según y como se previene en Reales ó r ­
denes de 18 ds Abr i l , y 18 de Mayo de 1785. 

Lápiz c o m ú n , á su salida al ext. l ibre de dros. 
Lápiz extrangero , negro , común ó en p i e ­

dra para dibujar , cada arroba á su entrada. . 4 
Id . dicho, plomo ó encarnado para dibujar , c. libra. .12 
LAPISLÁZULI falso ó común extrangero c. libra . 6 
í d e m dicho verdadero , cada onza. 3.17 
LÁTIGOS ext. de cuerda , ó ballena con cabos ó 

puños de lo mismo , 11 forrados , cada uno. . . . 1 
í dem dichos con cabos ó puños de concha ó zapa, 

lisos ó guarnecidos, cada uno 3.20 
í d e m dichos de cuero de todos tamaños para cor­

reos , sillas y coches , cada uno 6 
í dem dichos de pluma para sombre ros , prohibidos. 
LATÓN, alaton , azófar ri fruslera extrangera , en 

hojas rl planchas , cada libra en barra , t o r t a , ci­
zalla ó desecho ( I ) 1.30 

í d e m dicho forjado y labrado en cazos, peroles, 
c a lde ra s , ca lentadores , chufetas , cascabeles cre­
cidos para m u í a s , j a r ros , chocola teros , cafeteras 
y va. las para afeytar ó para braseros, c. l i b r a . . . i . r r 

í dem dicho , liso, ó labrado , dorado d p l a t e a d o , ó 
sin platear ni d o r a r , para ven tanas , puertas, 
mueb les , coches , correages , y otros usos, en que 
se comprehenden manzanillas , d perillas para s i ­
llas de montar , aldabas , vlsagras , cantoneras, 
c andados , ca r ruchas , poleas, cerrajas ó cerradu­
ras con llaves d sin e l l a s , escudos , angarillas, 
goznes , tornillos y tachuelas , guarniciones, c a s -
quülos para bastones, xeringas, brazos y m e c h e ­
ros , campani l las , cubetos d pocilios para poner 
á enfriar b o t e l l a s , cucha ra s , cucharuu.es, teñe— 
d o n s , despaviladeras y p l a t i l l o s , palanganas 
su j i t a s , p i las , pim-nteros , saleros , salvillas, v a ­
sos, xa'ioueras , llaves para pipería y aguamaniles 

/ (I) Ord. 18 Mayo 89. 
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marcos para pesar , peanas ó re loxes , planchas 
para r o p a , sortijas y ganchos para cortinas, 
sopletes para soldar , tinteros lisos tí barnizados, 
aunque tengan algunas piezas tí parte de hierro, 
candiles, velones, candeleros y palmator ias , c. I. 2.12 

Latón extrangero a su salida para América , c. lib. 
valuada en 8 rs ITS 

IATON , fruslera tí azófar labrado , á su salida a l 
ext. libre de derechos, 

ídem sin labrar , á su salida al extrangero , c. lib. .2£ 
LÁUDANO depurado extrangero , cada l ibra. . . .16 
ídem dicho o p i a t o , cada libra 18. 
LAZOS extranjeros de piedras falsas sobre plata, 

vctuc aderezos. 
Lazos ext. de todos géneros para espadines y otros 

usos , prohibidos. 
LECHE común , y la de Marfa y de Mechoacan, 

a su salida al ext. libre de derechos. 
LECHE ext. de t ierra , tí Mechoacan , cada l ibra. . 1.26 
ídem dicha trezna ; véase Esula. 
Leche de María de América, paga cada quintal A su 

entrada, valuado en 1600 reales al 3 por ciento. 48. 
leche de Mechoacan , de nuestras Amérieas , paga 

cada quintal á su entrada , valuado en 800 reales, 
al 3 por ciento, siendo libre su salida para el ext.24. 

LECHUGAS; véase Hortaliza. 
LEGUMBRES que no se especifican en este Aran­

cel , á su salida libres de derechos. 
LE№;UAS secas de reses vacunas de A m é r i c a , p a ­

cán á su entrada como la carne salada ( I ) . 
LENGÜETAS tí encaxes ex t . , está prohibida su e n ­

trada en la general de Encaxes ordinarios (2). 
LF.NZAL; véase Cbavari. 
LENTES tí típticas extrangeras , con caxas tí con 

pie de madera , cada una 6. 
LüNTEJAS ex t r ange ra s , cada arroba A su entrada. 1. 6 
ídem nacionales­,­ Jcada fanega á su salida para I n ­

dias, valuada en 70 reales. . . . . . . . . 2. 3J 
LENA extrangera , cada quintal ­.20 
Lefia , á su saíida al ext. por t ierra, l ibre de dros. 
ídem por mar , prohibida su extracción. 
LETRAS , abecedarios' , y otras figuras extrangeras 

para marcar libros de pasta , cada pieza. . . 1. 6 
(1) Ord. 27 Junio 81. (2) Deelarac. $ Mayo 82. 

A 



( io6) R ; - m " j 
Letras ext. de plomo y estaño para Imprentas , c. lib. i . 
Letras de Imprenta , libres^de derechos á su salida 

al extrangero. 
LEZNAS extrangeras para zapateros , cada docena. ,3 
LIBROS: los que se imprimieren tí re imprimieren 

en España no pueden introducirse de impresión 
ex'trángera ( O . 

No puedeo tampoco en t ra r los de surt ido e n q u a -
dernados, en el extrang. , á no ser manuscritos (2). 

Véanse además las Reales Ordenes de 22 de Agosto 
de 92, y 21 de Noviembre de dicho año, que h a -

. blau de las formalidades necesarias p a r a l a e n ­
t rada de libros del ex t r ange ro ; y la Real Cédula 
de I de Julio de 8 4 , y otra de 1802, en que se 
manda observar la ley 23. tít. 7. lib. 1. de la Re­
copilación , por la que se ordena , que no se v e n ­
da ningún libro extrangero , sin presentar un 
exernplar en el Consejo, y se conceda licencia p a ­
ra su introducción d v e n t a , deteniéndose e n t r e ­
tanto en las Aduanas los surtidos que viniesen. 

Libros extrangeros en papel ó á la rústica , y e n -
quadernaciones antiguas , ó impresos hasta p r i n ­
cipios de este s ig lo : si merecen el permiso de 
e n t r a r , son libres. 

Libros nacionales extraídos para América , pagan 
por factura y avalúo. 

Las de uso propio de los empleados , si fuesen de 
impresión española , son libres , y si de e x t r a n j e ­
ra , pagan por factura y avalúo (3). 

LIBROS y papeles de música , á su salida al ex t ran­
gero , libres de derechos. 

L1BRITOS extrangeros de memoria , cubiertos de p a ­
lo de rosa, caoba tí zapa , con espejo tí sin el, c. un. r. 

Ídem dichos extrangeros cubiertos de hueso , m a r ­
fil , concha tí nácar , cada uno 2.12 

Lioritos extrangeros de 16 á 20 panes de oro y p l a ­
ta falsa ; cada uno. . . . . . . . . . . . . . .3 

L I D I O ; véase Gualda. 
LICORES; vea¿e Agua de olor.' 
Licores , mis te las , rosolis y semejantes , l ibres de 

derechos á su salida al ext . 
( I ) Ord. 20 Nov. 63. (2) Id. 2 y-un. 78. y 27 Mayo 90, 
(3) Ord. 24 Enero 80 , y Declaración de la Direccion'tíf 

* nsrai de lientas de 25 de Noviembre de 83. -* 
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NOTA. El Aguardiente anisado pagará en el 

Principado de Cataluña lo prevenido en el A r ­
tículo Aguardiente. 

[ E B R E S ; véase Caza menuda. • 

1ENZ0S pintados,libres de dros. á su salida al ext. 
!ENZ0 ext. azul de estopa de cáfiamo de Tosca-
na, hasta tres quartas de ancho , cada vara. . .17 
enzo ext. ordinario , listado dé colores ó a r a ­
bia, hasta vara de ancho , que regularmente sir-
¡ve para camisas de mar ine ros , s iempre que tcn-
|ga algodón , prohibido (1) . .17 . 
ico dicho entrefino extrangero , cada vara. . . .23 
em dicho fino e x t r a n g e r o , cada vara .25 
enzo blanco muy ordinario de Francia , que s i r ­
ve para camisas de munición , cada vara . . . .23 
¡enzo laisnt blanco ordinario extraogerb hasta tres 
quartas y media de a n c h o , cada vara. . . . . 23 
¡enzo ext. aplomado , g r i s , pizarra ó lápiz , h a s ­
ta tres qua/tas y media de a n c h o ; cada -vara. .23 
enzo crudo extrangero de cáñamo deToscana, de 
tres quartas de ancho , cada vara .17 
¡enzo extranjero crudo ordinario de León , h a s ­
ta poco mas de vara de ancho , cada vara. . .17 
enzos diez y seisenos, diez y ó c h e n o s , ve in te -
mis y veinte y quatrenos que vienen por Genova, 
hasta poco mas de vara de ancho , cada una. . . .23 
enzo extrangero de solo hilo , de vara escasa de 
ancho , y nubado de colores , que regularmen­
te sirv? para cortinas , cada vara 25 
enzo de Laval contrahecho deSuizaj.c. v. de ancho. .25 
enzo ordinario de Suiza , á modo de cretona , de .. 
tres varas y dos pulgadas de ancho, cada vara (2). 4.17 
enzo crudo bergamaso extrangero de vara e s ­
casa, á modo de casero b l a n c o , cada vara (3). 1.17 

jenzo crudo de Alemania , imitado á gante , hast­
ia vara de ancho , cada una. . . . . . . . . .23 

iem dicho blanco , cada vara . 1$ 
lienzo crudo extrangero , á modo,de griseta , has» 
[ta dos tercias poco mas de ancho , cada vara . .25 
lienzo extrangero ordinario con listas, motas ó flores 
de lana, hasta tres quartas y media de ancho, c. v. ,ig... 
lem dicho fino extrangero , cada vara I . I 
(1) Declame, de la Direc. Gener. de 4 Nov. 86. 

(2) Ord, 27 Marzo 87. <3X 'id. 1 Febrero 88. 
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lienzo redondo crudo de Portugal de todas c la­

se s , hasta tres quartas y media de a n c h o , c. v. .21 
ídem dicho blanco redondo de Po r tuga l , que tam­

bién llaman aroca , cada vara 1$ 
í d e m dicho de la misma clase , hasta vara tí po­

co mas tí menos de a n c h o , cada vara 1.1 
Idviu dicho fiuo , cada vara 1. I 
t r enzo de Ir landa muy o r d i n a r i o , hasta vara y 

tres dedos tí poco mas de ancho , cada vara . .i¡ 
í d e m dicho o rd ina r io , cada vara. . 1, i 
í d e m dicho algo mejor , cada vara 1.17 
í d e m dicho de mediana candad , cada vara . . , 1.17 
í d e m dicho entrefino , cada vara 2. 
í d e m dicho fino , cada vara 3. 
Id. dicho superfin-,adeuda el 1$ por loo de su valor. 
i i euzn labai legítimu^tteaje Trtics,'-según sus clases. 
l i euzo casero de; Lila; vente Cretona, según sus ciases. 
.lienzo de rosa ; véase Orejuela. 
Líenzci riel S o l ; véate presilla cruda y blanca. 
Lidiza- de la Corona ; véase Cambray de Suiza y Es­

terillar. 
Lienis de Sau Juan tí del Imperio ; véase San Juan 

y Wetfat'ia , según sus clases. 
l i enzo de Silesia común \ véase Platillas. 
X7EN7.0S superfinos de Inglaterra , Irlanda y Esco­

cia . c. valuaría en 30 rs. á su salida para Indias. 2. 3̂  
í d e m di-hos l inos , cada vara para el mismo des ­

t i n o , vainada en 15 reales 1. 7 ^ 
l i enzos ordinarios , cada vara para el mismo des­

t ino , valuada en 10 reales- . 235 
í d e m de Laval para dicho destino , cada vara va­

ina la eu 6 reales. . . . . ' .143! 
l ienzos nacionales de todas clases y demás manu­

facturas de lino y c á ñ a m o , i su salida por tierra, 
tí de Puerto á Pue r to ; tí para América tí al ext . , 
son libres de drns. reales y municipales, y de la al­
cabala en las ventas que se executen por mayor i 
Comerciantes tí Cardadores para enviarlos ( r ) . 

I IGAS ext. de todos géneros, prohibida su entrada. 
I I L A ex t . , tí lanilla sencilla y doble de todos colo­

res, hasta dos tercias de aucho , c. v. i su entrada. 1,17 
Ídem dicha ext. de colores comunes , desde mas de 

dos tercias hasta vara tí poco mas de ancho , c. v. i . t f 
(1) Resol. 24 Octubre 177S. 
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|dem dicha extrangera t inte en grana , cada v. 2. 8 
ILAS ext., c. v. á su salida para Indias, val . en 6 r s . . 1 4 ¿ 
JUILAS ; véase Caserillos. 
IMAS; véase Naranjas agridulces y agrias. 
¡mas de hierro ; véase Herramientas. 
[MADURAS de hierro y latón ext. , cada libra. . .12 

.1J10NES , cidras y naranjas chinas ext., c. arroha. I . 6 
;dem nacionales., y naranjas ch inas , agridulces y 

agrias, á su salida para Revnos ex t . , c. arroba. . .(5 
i s? extraen en bandera Españ., tiene de prem. la ar . .4 
.IMP1AD1ENTES extrangeros de hueso ó hierro p e -
. queiios, cada,gruesa 1 .6 
ídem dichos ext. de marfil , n áca r , y los cubiertos 

con sangre de Drago ; véase Palillos. 
J.INALOE extrangero , cada libra. . . . . . . . . . . .12, 

1NAZA ; véase Simiente de lino. 
I N E T E ; véase Romano, 
INO rastrillado y sin ras t r i l l a r , y su e s t o p a , á 
su salida al ext. , cada arroba 9, 

,1N0 hilado , texido , manufacturado , ó con mez­
cla de qualquiera otra mater ia , l ibre de derechos 
i su salida al ext. 

pJNO ext. para nuestras Fábr icas , es libre de dros . 
i su entrada (1). 

NOTA. Al Lino y Cáñamo ext. se ha concedido la 
propia exención de dros. de alcabalas y cientos 
que goza el nac. en los mismos términos que pres­
cribe la Real Cédula de 29 de Mayo de 85 (2;. 

Otra. El nac. que se. introduzca en naves E s p a ­
rtólas , será también libre de dros. municipales á 
su entrada y salida ; y si viene por los Puertos d e 
Andalucía , no se cobrarán los primeros dros. de 
alcabala que se pagan en la A d u a n a , unidos á los 
de Rentas Generales (3). 

UNO en cerro procedente de América , es l ibre d e 
derechos de entrada. 

LINTERNAS extrangeras de hoja d e l a t a , h ie r ro , 
acero ó latón , con caxa á sin ella , cada una. . I.17 

Id. dichas ext. de papel en caxas de madera , c. d. (4). 3 . 14 
ídem dichas ex t . , mágicas , grandes y pequeñas, pa­

ra diversión de n i ñ o s , con sus v i d r i o s , c. uua. 1.17 
(t) Secreto 29 Marzo 1792. (2) Ord. de I I de Febrera 

i e9%- (3) Orden 17 Febrero 1780. (4) ídem 26 de Oetu-
l t í¿ei788. 
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Id . dichas e x t . , c rec idas , para d ivers ión , cada una.12. . 
H Q U I D ÁMBAR extrangero , ' cada libra x>" 6 

í dem dicho de America,s iendo libre á su salida pa­
ra el e x t . , paga cada quintal á la entrada , va­
luado en 120 reales , al 3 por ciento Q,20; 

LIRONES de hierrofpara prensar y levantar las co- * 
sas de mucho bulto tí peso ; véase Gatos. 

LISTADOS de Flandes de todas clases, c. v. á su ex­
tracción para Indias , valuada en 4 reales q!!¡ 

í dem dichos en libretes , cada vara para el mismo ''' 
:'• des t ino , valuada en 6 reales. . , 
LISTÓNEKIA de seda para América , de Granada, 

Sevilla , y otras Provincias de Espaíía , l isa, m a ­
tizada y de aguas , paga un real de vellón por 
l i b r a ; y la ext. se 'puede también e m b a r c a r , l l e ­
vando igual valor de la nacional ( i ) . 

LITARGIRIO ex t r ange ro , paga c. lib. á su entrada. 6, 
Li ía rg i r io , á su salida al ex t . , libre de dros. 
L1XA sin labrar tí labrada , libre de dros. á su e x ­

tracción al ext. 
LLAVES de madera ext. para Pipería , cada docena. 3. 
Liav-s ext. de h i e r r o , acero tí l a tón , con su g a n ­

e-hito (i sin el , para reloxes de faltriquera, c .doc. 3. 
Llaves ext. ¡ara escopetas y pistolas , cada una. . y. 
Llaves ext. guarnecidas de piedras falsas , c. d. (•?.). 7.27 
Llaves ext. de latón para Pipería y aguamaniles; 

véase Latón, 

LLAVEROS de hierro extrangeros , cada gruesa. . 1.14 
LOMBARDIA ; véase Cotí, según sus clases. 
LOMBRICES , y demás sustancias anímales que no 

se especifican en este Arance l , libres de dros. á 
su salida al ext. 

LONA extraugera , hasta tres quartas y media p o ­
co mas de ancho , cada vara s su entrada 23 

LONAS de Holanda , cada pieza de 41 v a r a s , á su 
extracción para Amér ica , valuada en 250 reales.17.17 

Lonas de Suiza, cada pieza de id., valuada en 210 rs.14.23i 
Lonas y lonetas de Granada , y demás partes del 

R e v n o , son exentas á su extrae, para- America. 
LONDRINA ; véase Mihoneta de escarzo con listas 

de seda. 
LONETA extrangera , basta tres quartas y media 

poco m a s ' d e a n c h o , cada vara á su entrada. . . .23 
( I ) Ord. 7 Octubre 89. (2,) ídem'17 Marzo 89. 
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LONETAS extrangeras , cada pieza de 41 v a r a s , i _ 

su extracción para Ind ias , valuada en 140 reales. 9.2 
LOSAS ó tableros de m á r m o l , alabastro ó jaspe e x ­

trangero, hasta una tercia en quadro , cada Cien­
to á su entrada en España (1) .60.. 

Id. dichas extrangeras desde mas de una tercia, has-
la media vara en q u a d r o , cada ciento ( 2 ) . . .120. 

Id. dichas ext. desde mas de media vara ', hasta cin­
co octavas en quadro (3), cada ciento .240. 

ídem ¡dichas nacionales de mármol y jaspe , para 
mesas y emba ldosa r , son l ib res -de derechos á 
tu extracción para Indias , y prohibidas las e x ­
trangeras. 

Las ordinarias para pavimentos , á su salida í 
Reynos extrangeros son libres de derechos. 

LOZA ; véase Barro. 
Loza ext. de barro ordinario , cada doce piezas de 

todas clases y tamaños , pagan á su entrada. " . . . 2 
Loza extrangera entrefina', inclusa la que l laman 

de Fayanza , de piedra d pedernal , cada doce 
phzas de todas clases y tamaños , pagan. . . . . . . . 4 

Por la Pragmática de 30 de Agosto de 1800 , se 
cargan nuevamente á cada pieza grande ó m e d i a ­
na de loza ex t r ange ra , l lamada de p i e d r a , 34 
maravedís , y á cada pieza chica 17 maravedís. 

Loza extrangera imitada á china , cada doce p i e ­
zas de todas-clases y tamaños 8 

Loza extrangera de china legitima , cada doce 
piezas de todas clases y tamaños. . ,it> 

Loza de Alcora ,. S* villa , Malaga , Talayera , y d e ­
más Provincias Españolas , es libre de dros. á su 
extrae, para América , y la ext. se puede, e m b a r ­
car , llevando igual valor de la nac. (4). 

Loza nac. ;, á su salida á Reynos ext . es libre ( 5 ) . 
La Loza procedente de la fabrica de la Casa de Mi­

sericordia de Bilbao , es libre de dros. á su i n t r o ­
ducción en Castilla tí embarque para America (f>\-

LUDAS ; véase Grisetilla. ' 
LUNAS extrangeras a z o g a d a s , sueltas , hasta una 

tercia de alto , adeuda cada, una . 1. 
ídem dichas extrangeras hasta media vara , cada un. 4.1 

(1) Orden 27 Junio 92. (2) Ídem. (3) í.'em. 
(4) Real Ord. 7 Octubre 89. (5) fd. 12 Agosto 92. 
(6) Resol, di 1 de Diciembre de 98, . 
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í d e m dichas erxtrangeras hasta dos t e rc ias , cada una .14 ,10 
í d e m dichas extrangeras , desde dos tercias hasta 

í d e m dichas ex t rangeras , desde tres quartas hasta 
dos tercias y m e d i a , cada una 30 

Id. dichas ext. hasta tres quartas y media , c. una.41.20 
í d e m dichas extrangeras , basta vara de a l t o ; c. un.57. 7 
í d e m dichas extrangeras , en pasando de vara , por 

cada pulgada de aumento , se aDadirá a la c o n ­
tribución señalada en la clase anterior 9 

LUNARES ext. , prohibida su entrada. 
LUSTRINA ; véase Griseta , según sus clases. 
LUSTRINAS ext. de lino tí sangaletas para forrar 

sombre ros , de nueve varas y media de largo , y 
tres quartas y media de ancho pocoi mas ó m e ­
nos , cada vara . . 2 j 

í d e m dichas de seda nacional á su extracción p a ­
ra A m é r i c a , cada libra de peso. I 

IV1 ACARROÑES , i su salida al ext. libres de dros . 
Maca r rones ; véase Pasta. 
M A C E R I N A S ; véase Azafates ó Bandejas, has ta 

quarta de lar.go. 
MACHOS ; véase Ganado. 
MACIS extrangero , flor de nuez de especia tí 

moscada , cada libra I7-IS 
MADERAS y palos de Brasilete , amari l lo ó m o r a -

i e t e , campeche , fus te te , y demás de tinte que 
n o se especifican en este Arancel , libres de dros. 
á su salida. 

MADERAS y palos labrados, inclusos los remos, l i ­
bres de 'd ros . á su salida ai ext. 

MADERAS y palos del Reyno , en bruto , y los de 
construcción y arboladura n a v a l , prohibida su ext . 

MADERAS y palos de sándalo, cetrino tí aromát ico, 
tí azul tí nefrítico , á su salida libres de dros. 

MADERAS de cedro , caobilla y caoba , á su salida 
al ex t . , por cada codo cúbico pagan I . 

MADERAS y palos de ferrey , santo tí guayacan, 
manzan i l lo , ro sa , g r a n a d i n o , é b a n o , gateado y 
otrus semejantes , cada quinta l I . 

t res quartas , cada una 19. 8 
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MADERAS de cedro , cnobilla , caoba , palo ferrey, 

sauto o guayaean , manzanillo , rosa , granadino , 
ébano, gateado v otros semejantes , si se extfaen 
en bandera Española , tienen de premio c. quint. .17 

MARERA ext. destinada para la construcción naval, 
ó para los usos del comercio , es libre ; pero para 
otros usos, adeuda el 15 por l oo de su aforo (1). 

¿VOTAS. Para evitar abusos, está mandado que 
toda madera ext. pagua sus.respectivos dros.; p e ­
ro que estos se devuelvan de la que se justificase 
haberse, empleado en la construcción naval de l a 
Marina Reai ó Comerciante (?.). 

Estos derechos se han de exigir por todos los 
que causa la madera ext. á su entrada en el P u e r ­ , 
to (excepto los munic ipa les , si los hubiese) , los 
que no'se volverán á r e p e t i r , si se extraxese 
para otro qualquier Puerto con la guia, c o r r e s ­
pondiente. 

La madera de construcción, y también las duelas, 
está prnhioida extraer del Rey no (3.). 

•LADERAS de tintes de Amér ica , libres de dros. á 
I la entrada y á la salida¿para el ext. 
KA. dichas de construcción de Indias , libres á la e n ­

trada , y prohibida la salida, 
[d. dichas exquisitas de Indias , son libres de dros. í 

la entrada ; pero Л ta salida al ext . , pagan el 10 
por roo del valor que se les señale. 

JlADRIÍ de perlas ; véase Conchas­ de nácar. 
4dem dicha de c l a v o ; véase Corteza de árbol de cla­

vo de especia. 
Madre de perlas de Amér ica , c. q. á su entrada y 

salida de España, valuado en 400 rs. al 3 por 100.1a 
•1A1Z ; z>ease Granos. 
ÜALAGITETA tí pimienta de Tabasco, c . q . , valuado 

tn 300 rs. , l ibre á su entrada , y á su salida 
al extrangero. 

MALAMBO , libre de derechos á su salida al ext . 
MALBRUK , que l laman Casimiro ; véase Casimiro. 
MALETAS ext. de todos géneros, prohibidas. 
JALLAS ext. para telares de medias , que son 
unas sortijas muy pequeñas , cada millar 28 

MANA extrangero , cada libra I.aa 
(I) Ori. 12 Julio 83. (2) Resol. 18 Mat%o 91, 
(j) Qrd. 14 Noviembre 88. 

К 
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MANGAS ext. de todos géneros , y para todos usos, 

prohibidas. . . . 
MANGOS de hueso extrangeros para limas , cada 

docena ( i ) 1.22 
MANGUITOS d regalillos ext. prohibida su entrada. 
MANICORDIOS ó claves ext., á su entrada pagan el 

i ¿ por ipo de su: valor. 
MANILLAS de estaño ó metal dorado ó sin dorar, 

esmaltado y sin esmalte , con piedras ó sin ellas, 
con retrato ó sin e l ; vea-te Brazeletes. 

MANOS, pies y uñas de la gran Bestia ext . , c. un. .30 
Manos ext. de hierro, acero ó latón , para mués- . 

tras de reloxes de s a l a , cada docena sencilla. . 4.17 
Manos ext. para reloxes de faltriquera, c. d. sencilla. 1.17 
í d e m dichas de, piedras falsas sobre plata, para re­

loxes de faltriquera, cada docena (2; 7.14 
Manos de América para piedras de moler chocolate, 

cada una á su entrada, valuada en 6 reales, s ien­
do libre la salida para Reynos extrangeros. . . . . ,61 

MANTAS ext. de todos géneros y usos, prohibidas. 
ídem dichas nacionales de lana , son libres de dros. 

á su salida para Indias , y al exti. 
MANTECA de vacas, libre de dros á s u salida al ext. 
MANTECA de Flandes extrangera , cada libra 10 
-Además paga cada arroba de manteca de vacas e x ­

trangera 240 maravedís (3). 
NOTA. La ext. á su entrada , viniendo en barri­

les , se le abona por tara el 20 por 100 del peso 
de los barriles (4).. 

í d e m dicha de Flandes , á su'extracción para Indias, 
cada quintal, valuado en 200 reales. . . . . . . .14. 

Manteca de cerdo extrangera, cada arroba.. . . . 7.1a 
Manteca extrangera de antimonio, cada libra. . .18. 
Manteca extrangera de cacao , cada libra. . . . . 1.16 
Manteca ext. de nuez vómica , ó matacán, c. libra. 1.26 
Manteca extrangera de nuez moscada , cada libra. .21 
Manteca ext . , mantequilla d pomada de azahar, c a ­

muesa ó de otras yerbas, flores ó frutas, c. libra. I.17 
Manteca de cacao de Indias, paga c. quintal á la en­

trada , valuado en I O D O reales al 3 por 100, q u e -
dando libre lá salida al extráugcro. 30. 
( I ) Orden 3 Abril 89. (2) Orden 9 ^4r¿i,r789. 
(3) Pragmática de 30 de Agosto de 1800. . (4) Orden it 

3 de Noviembre de 1786. 
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Manteca de Coroso , también de A m é r i c a , con igual 

libertad ala salida , adeuda, cada q u i n t a l , - v a l u a ­
do en 160 r e a l e s , al 3 por ciento ' . ' . 4.27I 

MANTEL de Francia , que l l a m a n c o r d a t \ s i n coser," ' 
de vara y tres quar tas de ancho, poco mas tí m e ­
nos , cada vara . . . . . . . . . 1 . 1 

ídem dicho ordinario de Hatnburgo'; Genova y S u i ­
za , de vara y media de ancho , cada v a r a j ^ . . r... 1 

ídem dicho hasta dos varas y media d e ' a n c h o , 
poco mas , cada v a r a - V . . > , v . 1.17 

ídem dicho, común de Francia y F l andes , ojo de 
perdiz , de va ra y media de a n c h o , cada vara.- . 1.17 

ídem dicho de lo m i s m o , desde mas de vara y rae-
Vlia, hasta d o s v a r a s y media de. anch'o ,• c./ vara . 2. 

Mantel entrefino de Francia , Flandes y Genova , ojo 
de perd iz , de vara y media de a n c h o , cada. vara. 1.27 

Id. dicho de lo m i s m o , desde mas de vara y media 
hasta dos varas v media de ancho, dpoco mas, c. v. 3. 

Id. dicho fiuó de Francia , Flandes y Genova , ojo de 
perdiz , de vara y media de ancho , cada. vara. . 3. 

Id. dicho de lo mismo hasta dos varas y media de 
ancho , paga el 15 por l oo de su valor . 

Mantel extrangero , de rayas tí quadros grandes , 
mas inferior que el a d a m a s c a d o , de vara y m e ­
dia de ancho , cada vara 1.17" 

Id. dicho de lo mismo, d t sde mas de vara y media 
hasta dos varas y media de ancho, ó poco mas, c. v. 3. 

Mantel ext. adamascado de v. y med. de ancho, c. v. 2. 
ídem dicho de igual clase» basta dos varas y media 

de ancho , cada vara . . . . . • . . . . . . . . . . . . 3 . 
ídem dicho adamascado entrefino y . f i n o , de vara 

y media- de a n c h o , cada vara . . . . . . .'• . . 3. 
ídem dicho de lo mismo de mas anchura , adeuda 

el 15 por. 100 de su valor . 
Mantel ext rangero de Bearne ordinario , de vara y'' 

media de ancho , cada vara. . . . . . . .-.. y . . 1.27 
Id. dicho dé lo m i s m o , desde mas de vara y media 

hasta dos var.. y media de ancho, ' t í poco mas, c. V.. 3. 
Mantel extrangero fino y entrefino de Bearne , de 

vara' y media de ancho , cada*- Vara. . . . . 3. 
Id. dicho d e j o mismo mas a n c h o , adeuda el ig por • 

100 de su valor . >. • 
NOTA. Los Manteles de todas partes de s u p e ­

rior clase í las antecedentes , pagan por est ima-- • 
H i 
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d o n el 15 por roo de su valor ; y las servilletas, 
según la clase á que correspondan d ) . 

MANTELERÍAS ext . , finas y ordinarias de Flandes 
y Alemania, á su extracción para Indias pagan 
por factura y avalúo. 

Mantelerías nacionales, son libres de derechos á su 
salida para América. 

MANTILLAS e x t . , tí tapafundas de todos géneros, 
para caballerías, prohibidas. 

MANTEQUILLAS tí pomadas; libres de dros. á su 
salida al ext. 

MANTOS y mantillas ext .de todos géneros, prohibid. 
MAÑUF azul de Levante , hasta poco más de m e ­

dia vara de ancho , cada vara 17 
MANZANAS ;' véase Fruta verde. 
MANZANILLA extrangera 1 , cada libra. .30 
MANZANILLAS para sillas de montar; véase Latón. 
MAPAS; véase Estampas , según sus clases. 

, MAQUIMAQUI de Indias, paga c. q. á su entrada 
en Espafia , valuado en 200 reales al 3 por 100 
(quedando libre á la salida para Reynos ext.). . . 6". 

MAQUINAS de acero con sus ruedas, y otras p i e ­
zas de,metal correspondientes para Reloxero ; vea-
se Plataformas. . / ', 

Máquinas de madera y hierro para tornear roscas, 
resaltos, y otras piezas de Tornero; véase Tornos. 

Máquinas de hierro y m e t a l , que sirven de asado­
res ; véase Reloxes. 

Máquinas pequeñas para prensar y levantar cosas 
v d e mucho vulto tí peso ; véase Gatos. , 

Máquinas eléctricas extrangeras, cada una (2). . .36. 
- Máquinas neumáticas extrangeras , cada una (3). .112.17 

MARCOS y repisas ext. de madera , pintados y d o ­
rados para espejos, láminas, figuras ú otras p i e ­
zas de gabinete, cada docena. . . 4. 

ídem dichos de latón labrados, de media tercia en 
tívalo , cada uno (4). . . . . 1.1a 

Id. dichos de madera dorados, lisos tí con follages 
para espejos y cornucopias , pagan á Su entrada 
la tercera parte de los dros. seBalados á los espe­
jos y cornucopias , según sus tamaños. 

ídem dichos pequeños en blanco ; véase Efigies. 
Cl) Ord. r¡ Octubre 79. (2) Ord. 1J Abril 89, 
(3) « . (4) Id. li Agosto 88. 
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Marcos para pescar; véase Latón. 
MARFIL labrado, á su salida al ext. l í b r e l e dros. 
MARFIL ext. eo colmillos de elefante , cada libra. .12 
Id. dicho, siendo para las Fábricas de tornear ,és l i ­

bre de d r o s ( l ) ; véase Colmillos de Elefantes. 
MARIPOSAS para conservar la luz ; véase CaxaS de 

vmdera pequeñas con mechas. 
MARLI de seda ordinario y fino ext., que es una t e ­

la enrejada muy clara , qué parece de hilo encera­
do , de dos tercias á tres quartas de aucho , c. v. . j a 

ídem dicho , véase Gasa. 
MARMITAS de hierro; véase Hierro. 
MARMOLES en bruto y labrado ; véase Jaspes. • 
MARSELLESES nac , libres de derechos á su extrac­

ción para Indias, y prohibidos los extrangeros. 
MARTILLOS ext., ó templadores de hierro para e s ­

copetas , claves y salterios, l i sos , tí con algunas 
piececitas, cada docena. . . . . . . . . . . . 3 . 

ídem dichos $ véase Herramientas. 
MARUN extrangero , cada íibra á su entrada. . . . 2. 8 
MÁRRAGA ext. de lana ordinaria, cada vara. . . t. 
ídem dicha ordinaria de hilo , cada vara. . . . . , . . 1 7 
MASCARAS , prohibida su entrada (2;. ' • 
MÁSTIC; véase Almástiga, 
MASAS; véase Pastas. 
MATALAHÚGA ; véase Anis. 
MATES , libres de derechos á su salida al ext. ' 
MAZAS y trapiches de hierro de Vizcaya, con des­

tino á la Habana, pagan á su entrada e n . los 
Puertos habilitados los derechos ordinarios;, p e - , •• 
ro i su extracción para America , é introducción 
en ella son libres ( 3 ) . 

MAZOS de madera ext. para calafetear , cada uno. .1$ 
Mazos ext. grandes para romper piedra; veftse Hierro. 
MECHAS para conservarla luz; véaseCaxas de ma­

dera pequeñas. 
MECHADERAS de latón ; véase Agujas, 
MECHEROS de m e t a l ; véase Latón. 
MECHOACAN ; véase Raiz. 
MEJORA de ganados ; véase Ganados. 
MEDALLAS y cruets de cobre tí latón ext. , c. lib. 3 .1* 
MEDALLONES extrangeros de p la ta , dorados y • 

( i ) Orden de 16 Julio 87. (2) Ord. 1 5 de Enero 1 8 0 I » 
( 3 ) Orden de 3 1 de Diciembre de 8 9 . • ' 
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' sin dorar, j ó " de oro guarnecidos de piedras fal­

sas , con cifra ó í e t r a t o ; cada uno . ¿ . 
JVle.allooes.txtrangeros de plata dorada con cifras 

y aib-ixos de morral lon de perlas finas para c i n ­
tura de muger , cada uno ( i ) I g . 

í d e m dichos guarnecidos de piedras sobre p l a ­
ta , .cada uot>. (z). ., , . 30. 

Medallones tx t rangerós con cifras y dibuxo , con 
vidr io delante , guarnecidos de latón y c a ñ u ­
t i l lo falso , cada docena (3). 6.20 

Medallones extrangeros d e ' a c e r o s o l o , con c i ­
fras pintadas , cada uuo (4). .... ' 5.14 

í d e m (lichus de acero fino doble para cintura, 
cada uno' doble (5). . . . . . . . . . . . . . . .13.17 

í d e m dichos .sencillos,, cada uno (6) 6.20 
Medallones extrangeros de latón .ordinar ios con 

pintura :basta , cada ubo.(7). , . . . . . . . "í , 2. 8 
í d e m dichos dobles , cada uno doble (8) 3.25 
Medallones .ex'trangeros con retratos de nuestro .Sal­

vador y Santos , prohibida su entrada (y). 
MEDIAS de seda extrangeras ' blancas para h o m ­

bres , cada par . . . . . .( '. . . . . . . . . 6". 
í d e m .dichas para mugeres , cada par 4.17 Z 
í d e m dichas para niños , cada par . 3 . 

NOTA. Estái prohibida la entrada de las ext . 
d e colores, y de las l lamadas á |a Génovesa (10). 

Medias y cálcelas extrangeras de h i l o , prohibida su 
entrad?.aunque vengan con destino á América d i ) . 

También están prohibidas las .bordadas á la Li­
meña ,(12J. 

Medias,, extr&ngeras de h i l ad i l l q , capullo , sfiladis, 
filoseda , bo r ra , ú escarzo de seda , que también 
l l aman rehilado ó media seda, y demás m a n u f a c ­
turas de esta c lase , y las medias de lana , pelo, 
h i l o , algodón .tí piel , 1 -ohibida su intrnd. (13). 

Medias nacionales de seda y capu l lo , á su e x t r a c ­
ción para Iridias pagan a l peso,, y, prohibidas las 

, ex t . dé .colorar4): so|o se p e r m i t e e m b a r c a r de las 
. ' ( i ) Orí 84 Mario 89, (2) ídem. Í3) Id.,2 Enero 89 

(4) Id. 17 Marzo 89. (5) Id, 3 Abril 89. (6) ídem 
'(7). Q'A. 3 Abril 89. (8) Id. (9) Ord. 13 Noviembre 92 

(10) Ídem 29. Junio 91; (11) ídem 26 Julio 91. (12) Id. 
ie, 23 de Diciembre de 1786.X13) Cédula de 24 de Junio 83 

(14) Orden 'de 20 de Junio de~9l. • 
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blancas ext. una tercera par te del surtido; V 
Medias de lana e hilo , también nao. para ei propio 

destino , libres de d ros . , y prohibidas las ext. ( I ) . 
MEDIDAS extrangeras de h ier ro numeradas , p a ­

ra Zapa tos , cada una; . . . . . . . . I . ' 
Medidas extrangeras de madera ó hweso de dife­

rentes tamaños para vara , pie ó codo , con g o z ­
nes de latón , cada una. r . 

Medio paño ext. hasta vara de a n c h o , cada una (2). 7. 
MELANIA; véate Gorgoran. \; • , 
MELOCOTONES; véase Fruta verde. 
MELONES y zandías ex t rangeras , cada arroba 10 
MEMBRILLOS ; mease Fruta verde. 
MENAJE ; véase Brabante.blanco. 
M E N J U I ; véate Benjuí. 
MERCERÍAS extrangeras de todas ca l idades , á su 

extracción para Indias, pagan por factura y avalúo. 
MERCURIO dulce ex t r ange ro , prohibido. 
MERMELADA ; véase Dulces. 
MESAS extrangeras de madera de todas clases y 

tamaños, l i sas , p i n t a d a s , charoladas ó e m b u t i ­
das , inclusas las r inconeras , cada una .15. 

ídem dichas ó mesitas de piedra de todos géneros, 
adeudan el ig por l o o de su valor . 

Mesas extrangeras compuestas de muelles para 

MICROSCOPIOS ext. huecos de solo v i d r i o , y den­
tro diferentes semi l las , ü otras cosas para jugue ­
tes de n iños , en caxas de madera d hueso , c. un. .10 

Microscopios extrangeros de una lente convexa por ,. 
los lados, con c a x a s , ó guarnecidos de madera , 
cuerno, hueso , marfil ; 'nacar ó concha , cada un. 1.16 

ídem dichos de dos ó mas lentes en forma de a n ­
teojos de larga vista , cott caxas ó guarniciones de 
lo m i s m o , cada uno. . . . . . . . . . ' í , . ; . ...... . . .12. . 

MIEL de abejas y. de c a ñ a s , í su salida al ex t . ' 
libre de derechos. \ 

MIEL extrangera , cada arroba A su en t r ada . . \ . . . 2: 8 
A su sal idaá Reynosex t . por la Aduana de Cartagena. 2. 
MILLEPEDES extrangeros , cada libVa 3. 
MIMBRE labrado , libre de dros. á su salida al ext . 

(1) Ord. 20 Julio 91. (2) Órd. 28 Marzo 89. (3) Id. I 
Abril 8 9 , 

juegos de manos , cada una (3) 
MICOS; véate Monot. ( 

127. 



í d e m S!D labrar paga el quintal . . 8 
MIMBRES ext. para cestos y otras manufacturas, c. q. ,10 
M I N I O ; véase Azarcón. 
MIÑÓNETA ext rsngera de escarzo con listas de 

seda , que en algunas partes l laman Lnndrina de 
tres quar tas á vara dé ancho , cada vara. . . . . . 4.17 

í d e m dicha de.seda cou mezcla dé lana, de dos t e r ­
cias á tres quartas de a n c h o , cada vara. . . . . . . 3. 

MIRABOLAÑOS extrangeros su r t i dos , cada libra. 1. 2. 
* M I R R A común ex t range ra , cada libra. 2.23 

í d e m dicha fina, cada libra . . . ¿.13 
MÍSTELAS, libres de dros. á su salida al ext. 
MISTELAS ; véase Agua de olor y Licores'. 
MITANES ; véase Holandillas. 
í dem dichoso Saogaiás , cuyo ancho no llegue á Va­

ra , prohibida su e n t r a d a ; pero faltándole solo 
uo octavo , entran con nombre de Holandillas ( I ) . 

MITONES extraogéros de todos géneros , prohibidos.] 
MODELOS ; véase Estampas sueltas. 
MOLDES extrangeros de hier ro , hojalde lata , ó 

estaDo para hacer velas , cada uno. . . . . . . . . . .24 
í d e m riifchos de cobre para hacer fideos , cada uno.13. 
MOIiETON ; véase tfelpa de Escarzo de seda ó 

jtlos;.¡a. 
í dem :i^ho; véase Bayetón, según sus clases. 
MOLIENDAS de granos ; véase Granos. 
MOLINILLOS ext. para moler cafe ó especias , c. un. I.26 
MONDADIENTES ext. en torchados , prohibidos. 
MONEDA ; véase Plata y oro. 
MONFORTES , véase Anúens j según sus clases. 
MONOS.'y mieos ex t rangeros , cada uno. . . . . . . . .22.17 
MONTÉRII.LAS de paja y cerda ; véase Sonibrerítos. 
Id . dichas extraageras de todos géneros y para t o ­

dos usos , exceptólas especificadas eu s o m b r e m o s , 
prohibidas. w 

MOQUETA ; véase- Catalufa. 
MORILLOS para chimeneas ; vedse Hierro. . 
MORLES extrangero c r u d o , blanco y t e ñ i d o , o r ­

d ina r io , de vara de ancho , cada vara. . . . . . . . .23 
í d e m dicho común , cada vara . . . 23 
Id.-m diebo entrefino, cada varSx I. I 
í d e m dicho í iuo, cada «ara . . . . . K . . . . 1.17 
í d e m dicho superfino , ' eada v a r i . 1.27 

( i ) Orden 15 Noviembre 1790. 



( l 2 l ) R s-m r s» 
Morieses ex t rangeros , cada vara 4 su extracción, 

para Indias , valuada en , 4 reales. . . . . . . . . . . . . 542-
ídem dichos nacionales , son libres de derechos 

para el mismo destino. . : r ":-.:>.• 
MORRALLON, pe r l a s , esmera ldas , y piedras p r e ­

ciosas de Ind ias , pagan á su entrada en España, 
i razón de 2 por 100, y á la salida para Reynos 
exhalígeros el 4'por l o o . 

MOSQUKTONF.S i véase tíancbot. 
MOSQUITERAS- ext . <ie todos géneros , prohibidas. 
MOSTAZA ext. en grano , ó compuesta , cada libra. ,20 
MOSTAZA , libre de derechos a su salida al ext. 
MOSTACILLA; véase Abalorio mas menudo., 
MOSTRADORES extrangeros de cobre , esmaltados 

para reloxes de faltriquera , cada docena. . . . . . 4. 
MUSELINA ext. , está prohibida, excepto la que t r a i ­

ga la Compañía de Filipinas ( t ) ; véase Algodón. 
MUEBLES y adornos , á su salida al ext.,lib. de dros. 
MUELLES, manillas, o .pulseras extrangeras de p i e ­

dras falsas, azabache , ó venturina sobre p la ta 
dorada d sin d o t a r , ó de plata con r e t r a tos , c i ­
fras , d dibuxoJBbada par á su entrada. , t ¡¡. 

Mutiles ó cerraduras extrangeras ' de h ier ro para 
relox de faltriquera , cada gruesa (2) 6. ' 

Muelles de marfil extrangeros pintados para cintura 
de muger , cada uno (3). . . . 1 ; . . . . .'. ."' .'3.13 

Muelles ext. de estaño y meta l do rado , y sin dorar» 
esmaltados y.s in esmalte , con piedras ó'sin ellas, 
con retrato rí cifra , ó sin ella ; veaséHrazeletes. 

Muelles extrangeros de hierro , véase lierrage. 
Mu-llss extrangeros para coches ; véase Hierro. > 
Muelles ext. para reloxes ; véase piezas'de hierro. ' 
MUER extraogero á su e n t r a d a ; véase Orinen. • 
MUERES extrangeros de seda , á su extracción para . 

América , cada vara , valuada eii 26 reales. ' . . . I .27|| 
Id. dichos nac. lisos , listados y espoiinadós paca el -

mismo destino , pagan cada libra de peso. . . ." . 1. 
MUESTRAS ext. para reloxes de sala , c. un. adeuda. 6, 
Muestras ext. para escriDir.^ prohibidas (4). 
MULAS y m u l o s ; véase Ganado. : ' 
MULTIPLICANTES de cristal ex t rangeros , en ca-

xas de madera de b o x , cada docena 3, ^ 
(1) Prag. 22 Sep. 93. (2) ürd. 3. Abril 89. (3) Id. i»* 

igotto 88. (4) Ord. 27 Marzo T792. 



' (122) Rs.mn, 
MUÑECOS 6 .muñecas coa vestidos de t e l a s , p r o -
. bibidas. •«- ¡ 
MUSGO yveáse Coralina. 

' •' N ' : ; 

N A B O S ; véase Hortaliza. 
NAYPES ext rañgeros , prohibida su entrada. 
í d e m dichos nacionales , se fabrican y venden de 

cuenta de S. M, en España , y á la América se l l e ­
van de cuenta -de la Real Hacienda de los de la 
Fábrica de Marcharabiaya con prohibición de otros 
cua lesqu ie ra , aunque sean de l Reyno ( I ) . A su sa­
lida al extr . son libres de derechos. 

NARANJAS chinas, 4 . véase Limones. 
NAVAJAS ex t ran je ras , las mas ordinarias con ca­

bes .de 'madera , cada docena. . . . . I 
Navajas ext . con cabos de cuerno , hueso , estaño, 

ballena , palo de rosa , caoba y latón lisas ó guar­
necidas de una ó mas hojas , tí con algunas otras 
piezas agregadas , inclusas las de aíjjpfar y cor ta ­
p l u m a s , cada docena. . ' . . . . . . ' . 2.24 

Id . dichas con cabos de zapa , marfil , coocha tí ná­
car. , l i s a s , cada docena. 7. 2 

Id. dichas guarnecidas de hojuela de plata ti oro,'c. d,i4, 4 
Navajas ext. á su 'salida para Indias , pagan por fac­

tura y avalúo. 
Id . dichas -nac. para el mismo destino, libres. 
NAVIOS , y toda clase de embarcac iones , son libres 

de derechos de Rentas Generales. 
N E P R U N \vease Grana ó Grano de Avifion. 
NIEVE ,'á su salida al ext, libre de derechos. 
NITRO ext. , c. libra á su entrada 18 
Ni t ro de los Reales Estancos á su. salida al ext . libre 

de derechos. 
NOBLEZA; véase'Gorgoran. 
NOVILLOS y novillas ; véase Ganado.. 
NUEZ vtímica tí matacán e x t r a n g e r o , cada l ibra. . . I.H 
Nuez moscada ex t r ange ra , á su salida para América „ 

cada libra valuada en 36 rs. . . . . . . . 2.173 
Nueces nacionales , son libres- de derechos á su ex­

tracción al ext rangero y para Ind ia s , y p roh ib i -
(I). Res. 7 Marzo- 79. 
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AXÁCA, libre de dechos. 4 su extracción al ext. 

¡¡¡LEAS ext. para cerrar c a r t a s , cada millar. . , I 
BLOW para hacer cerbeza ; véate Flor de Oblon.. 'íV 
BUEá ; véate Flautas dulces. 
IcREti tierra amari l la á su salida al ext . l ibre d e 
! derechos. • .1 

\at extrangero , cada libra, ( . . . . . . . . ' ...30 
iJALKS'ext. de todos géneros , prohibidos. " . , 

AS de latón , son libres de derechos á su 'sal ida a l 
extrangero, 

|)JILLÓS de metal ext. , que son los que se embuten 
en las cañas para bastones , . donde se pbne el 
cordón ri cinta , cada gruesa. . . . . . . . . . . . . 2 

JOS lie cangrejos ext . c. l i b r a . / . ........ 1.18 
iJUELAde plata y oro fino;; véase Hojuela. 
ILANES", olandas y olandillas ; véase Holanes. 
ILLAS ; véase Hiero y Barro vidriado. 
IPIO ext. , c. libra á su entrada. . . . . . . . . . . . . 6 
I P O B A L S A M O ; véase Bálsamo de Meca. ' 
1POPONACO , goma ext. , c. lib 7.17 
I P T : C A S ; véase Lentes. 
«CANTA e x t . , c. ' l ib. .. . . . ^ . . ' . .30 
JRCANETE ext . , raiz para el t inte encarnado, c. l ib. .3° 
JRCHATAS en 'pas ta ; véase Dulces. 
3RCHI1XA , libre de derechos á su salida al ext. 
Irchilla ex t . , c. l ib. . '. .' '............. -3° 
OREJONES ex t . , c. a r roba. . . . . . . . . . . . . . . 3.18 
JREGANO ~nac. , á su extracción para América , 
e. quintal, valuado en 50 rs , . : , . . . . 1.17 

3RGANOS ext. pequeños de mano , de tres quar tas 
de largo, y quar ta y media de alto , c. uno. . .. .30 

IRGANITOS ext. para enseñar á cantar paxaros ,c ,un . g 
1RILLOS de l paños ext. , c. a r roba. . . . . . . . . . . I I . I 
)R.MESI ext. ó muer l iso, ó con flores de seda lisas, 
sin pasar de dos tercias de a n c h o , c. v. . 5.13 

i dicho d muer con flores de solo s e d a , espol ina-
das y matizadas ,-pasadas las sedas de las flores 
al embes, de dos tercias de ancho ,'c. v ; . 9 



(124) 
Id. d i cho , 6 muer de seda l i so , con mezcla ligera de • 

oro tí plata sin pasar-, con aguas , de dps tercias 
de ancho , c. v. . . • • • • -• • • 6 

En quanto á sus dros. para América; véase Muer. 
ORNAMENTOS ext. para Iglesiasinclusas las mis­

mas, telas de seda para ellos , desde las mas ricas 
á las mas ordinarias , prohibidas ( I ) . 

ORO en pasta;, p o l v o , moneda y alhajas viejas ó 
risadas, prohibida su ext. sin Real permiso. 

Id. con Real permiso á su salida paga 3 por l o o . 
Ademas pagará, los derechos-que se recaudan por el 

Banco Nacional de San Carlos. 
Oro labrado en alhajas . nuevas y no -«usadas , que 

s o sea de mayor ley que la de 22 quilates , y 
sobre la valuación de 320 rs. la onza , con certi­
ficación del Contraste, paga ásu salida 3 por 100. 

Oro fino en panes , á su salida al ext. libre de dros. 
Oro extrangero labrado en qualquier pieza sin pie­

dras , cada onza ai 5 por l oo . . . i ? 
Véase Alhajas. -
Id. dicho en pasta , barras, tejos , d acuñado , libre.. 
Id. dicho de Indias en moneda, pasta (i polvo, por 

todos derechos y arbitrios Reales , paga á razón 
de 2 por 1 0 0 , siendo prohibida la salida á R e y -
nos ext. sin Real permiso. 

Id; dicho e o alhajas, valuado en 294 rs. c. onza , á 
razón de 2 por i o o í -*9j 

NOTA. £1 Oro de Indias , acuñado ,Cabrado, en 
pasta, tejos , tí en alhajas , paga ademas, un me-

. dio por ciento (2). 
OROPEL e x t . , c. lib. 1.17 
©RQPIMENTE ext. , droga , c. lib . . .20 
OROZUZ;véase Regaliz, según sus clases. 
ORUCA de Indias, c. quintal á s u entrada , valua­

do en 100 r s . , ál 3 por roo (quedando libre la sa­
lida paraReynos extrangeros) - 3 

OSUNA e x t . , rebates , , ranis y gambano crudo y 
blanco, haáta tres quartas de ancho , c. v i? 

Id.dicha desde mas de tres quartas, basta vara tí 
" poco mas de ancho , c. v. ' 2 3 

OVEJAS; véase Ganado. 
( I ) Ord. 25 Julio 1791. (2) Prag.io Agosto 18« 



A1LAS ; véate Hierro. • >' 
1SES ext. de cabretilla pintados , ordinarios para 
abanicos, c. u n o . , . V • • • • . 6 
. dichos finos , ó de mejor pintura , c. uno . , . . , i a 
ises ext. de seda lisos , bordados ó pintados para 
abanicos,- está prohibida su entrada. •-<>•• 
ises ext. en papel ó vitela ; véate Estampar,, 
ises ext. de papel para abanicos; véase Papel, 
1JA ext. , c. quintal í su entrada. . . . . . . . 10 
ja á su salida al ext. paga el quintal. . . . . . . .30 
ja de Meca ; véase Esquinanto. 
ilANGANAS de metal plateado ; véase Latón y 
Estaño. 
ext. de hoja de lata charolada ( i ) ; c. una. . , . v . 2. 8 

1LANQUETAS ; véase Hierro. \ 
iLASext.de madera para-hornos , c, docena. . . 3 i 
las ext. para jugar á la Raqueta, c. una>. . . . ' 1.26 
las ext.; véase Hierro, según sus clases. 
ILETINAS y petos ext. de todos géneros , p r o ­
hibidas. 
iLILLOS ext. de marfil para limpiar dientes y 
cldos, c. docena . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..1* 
. dichos de nácar, para lo m i s m o , c. docena.. .24 
Hilos ext. cubiertos de sangre de Drago páralos 
dientes, c. docena. . . . . . . . . . »'. ; . ; . . ' . .24 
ilillos ext. de ébano, caoba, y palo de rosa, con 
los extremos de hueso para hacer media, c. d . . 4 
ilillos ext. de marfil para hacer media , c. u n o . . 1 
UILLEROS ; véase Alfileteros , según sus clases. 
U.MA labrada , libre de derechos í su extrae- » ™ 
cion al extrangerO, 
.sin l ab ra r , paga a su salida el quintal .16* 
1LMAT0RIAS ext. de hierro , charo ladas ,Cuna. 1.17 
. dichas de estaño , latón ó metal ; véase Latón 
y Estaño , según sus clases. 
\L0 ext. brasil y brasilete , c. arroba. . . . . . . . . 6 
lio ext. de acebo, c. arr 3 
lio ext. de china , c. lib. . . ... . . . . . . . . . ' . . . . 2.17 
iln ext. de campeche, fustete', tanto, San Mar-
(1) Orden 12 Agosto 88, 
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( » 6 ) Rs.m 

tío , guayacan , ,gayac , ébano ,. mora , d morale-
te , amarillo , ferrey y granadino, c. arr. . . , 3,2, 

Palo de ébano ext. para las fabricas de tornear sin 
limitación de cantidad , es libre de dros. ( I J . 

Palo nefrítico ext. , c. lib 2 i , 
Palo de box ext . , c. arr. . . . '. 
Id. dicho.de clavo, que llaman madre de Clavo; 

véase Corteza de árbol de clavo y especia. 
Palo amarillo- de nuestras Indias, es libre de dros. 

á su entrada , y á la salida para el extrangero , pa-
g a c quintal , valuado en 28 rs. al 10 por 100. .12,2 

Palo brasilete ,. de idem, es libre de dros. 4 su entra­
da y salida , como también el de campeche. 

Palo ferrey del mismo parage , es libre de dros. ásu 
entrada, y á su extracción adeuda c. quintal , va­
luado- en 40 rs. al 10 por 100 4 

Palo' fustete de idem, libre á su entrada ;peroá la 
salida paga c. quin. valuado en 75 rs. al 3 por 100. 7, 

palo lináloe blanco , de i d e m , l ibrea su entrada; 
pero á su salida paga c. quintal , valuado ,en 60 
rs. ; al 8 por ,10o 4.2 

Palo mbralete , de idem , libre á su entrada, y á 
su'salida paga c. quiutal , valuado eu 60 rs. , al 
ro por 100. 4 

Palo santo de idem , libre á su entrada , pero a la 
salida c. q. valuada en 200 rs. al t o por l o o . . .20 

PALOMAS para cazar ; véase Perdices. 
Id. dichas; véase Caza menuda. 
PALOMINA, á su salida al ext. paga el quintal. . . 1 
PAMES ó Guatas e x t . , es permitida su eutrada pa­

gando el 15 por l o o de su valor (2). 
PAN , quando esté permitida su extracción, libre 

f ie derechos. 
N»c PAN» de higos á su salida al ext. , paga la arroba. ,1 

PANES de oro fino , libres de dros. á su salida al ext. 
Si se exLráe en bandera española tiene de premio ca­

da arroba > 
PANTALLAS ext. y aventadores de madera y cartón, 

lisas , pintadas, ó con mapas para chimeneas, 
c. docena. . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . 4.1 

PAÑETE de Silesia ; véase Dragúete. 
PAÑO ext. felpado ordinario , hasta tercia de ancho 

para marselleses de mariueros , c. v. . . . . . I 
( I ) Ord. 16 Julia 87. .(2) Ora, 30 de Mayo 1792. 
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( 1 2 7 ) Ks.mrs. 
Id. dicho fino, hasta poco mas d e m e d i a va ra de 

ancho , c. v 1.17 
:1. cieno de superior calidad , c. v. . 3 
?aíiu ext. burdo con mezcla de 'pe lo de cabra, has­

ta v. y tercia , ó poco mas de a n c h ó , c v. . . . . 2. 8 
?,iúo ordinario de Inglaterra de segunda , tercera, 

y demás suertes interiores , hasta v.. y med. d p o ­
co nías de a n c h o , de todos colores , c. v 3.25 

d. dicho entrefino de Inglaterra hasta v . y tres 
cuartas de a n c h o , color común , c. v a r a . . . » . 5. 8 

dem dicho tinte en grana ó escarlata , c. v . . . 7 
'año fino de Inglaterra , hasta vara y tres q u a r -

tas de ancho , , color c o m ú n , c. V 10.17 
d. dichos tinte eu grana ó escar la taú otros colores 
con cochinilla , y de dos caras , pag.au e l 15 por 
ico de su valor. 

'año fino de Inglaterra desde mas de vara y t r e s 
(¡uartas, hasta dos varas poco mas de ancho , de 
todos colores paga el 15 por loo de su valor. 

i. dicho ordinar io , color c o m ú n , d e d o s varas y 
tercia de ancho (I) , cada vara 7.17 

'año firape superfiuo de Ing la te r ra , adeuda 1 5 
por 100. 

'•.ño de Holanda ord inar io , ó de tercera suer te , 
rusta vara y media de ancho , d poco m a s , c o ­
lor común, cada vara 3.25 

d. dicho color tinte en graua ó escarlata , c. V. . • 5. 8 
B\mu de Holanda de segunda sue r t e , hasta v. y tres 

cuartas de ancho ,. ó poco mas ,color común, c. v. 5. 8 
i. dicho tinte en grana ó escarlata , c. v • - 7 

('año de Holanda de pr imera sue r t e , has ta .v . y tres 
(¡•cartas de ancho, ó poco m a s , color común , c. v. 7 

d. dicho, color t inte eu grana d escarlata, d de dos 
caras distintas , c. v 10.17 

'aña ordinario , ó de segunda suerte de Alemania, 
Silesia y Flandes,. hasta vara de a n c h o , c o l o r c o -
T.lill ( 2 ) , C. V 1 
. dicho color t inte e n grana ó escarlata , ó de dos 
caras dist intas, c. v. (3): . . . . . 7 

| ld. dicho desde mas de vara , hasta, vara- y tres 
quartas de ancho , de todos colores , c . v 7 

d. dicho fino de pr imera sue r te , hasta vnra d e 
<i) Grd. 16 Octubre de 87. (2) Id. 23 Marzo 1789. 
(3) ídem. 
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(128) ?tf 
a n c h o , color común , cada vara ( i ) . . . . . . . . . 7 

Id. dicho color tinte en grana , carmesí , ó de dos 
caras distintas , cada vara, 7 

Id. dicho desde mas de vara hasta vara y tres quar­
tas de ancho f ó poco mas, color común, c. vara.10.17 

Id. dicho color tinte en grana , carmesí , ó de dos 
caras distintas , al 1$ por 100 de su valor. 

Paño ordinario de Lodeva , Carcasona, Berry, Lan-
- güedoc y Normandlá , que también llaman de 

Montaña , de todos colores , hasta vara y media, 
ó poco mas de ancho , cada vara. . . . . . . . . . 3.25 

Paño entrefino y fino del Elbeuf, Carcasona, Langüe-
doc y Rúan , hasta vara y tres quartas de ancho, 
ó poco m a s , colores comunes, cana vara. . . . . 7 

Id. dicho color tinte en grana ó escarlata, ó de dos 
• caras distintas , color común , cada vara. . . . .10.17 
Id. dicho azul por una cara , y grana por otra , pa,-

ga el 15 por 100 de su valor. ; 
Paño fino de Lodeva, ó Luwiers , hasta vara de 

ancho , cada vara (2) ^ . . . . . . . . : 7 
Paños estrechos de Alemania de tres y media quar- . 

tas de ancho , cada vara (3) 7 
Paño entrefino y fino de Abbeville, Landile, Luwiers 

y Sedán, desde mas de vara hasta dos de ancho, 
' de colores comunes, cada vara 10.17 
Id. dicho tinte en grana, escarlata ú otros colores 

con cochinilla , y de dos caras : los de medio cas­
tor , castor y' vicuña , de una ó dos .caras de t o ­
dos colores; los de grana de Venecia , y los de 
dos caras, la una de pelo de Camello ; cada vara 
de todas estas clases paga el 15 por l o o de su 
valor. - ' „ 

Paño Londrina, hasta vara y tres quartas de a n ­
cho , color común , cada vara ¿ 3.25 

Paño dicho tinte en grana ú otros colores con co­
chinilla , cada vara. . 7 

Paño burdo de Portugal, que llaman Varifias, hasta 
poco mas de media vara de ancho , cada vara. . . I 

Paño ordinario de Cobados en Portugal, hasta vara 
y media , ó poco mas de ancho, cada vara. . . . . 1.17 

Paño ordinario, hasta vara y tercia , ó poco mas 
de. ancho , llamado Zaragoza ^fábrica de Portu­
gal , cada vara. . . 2. í 

(.1) Qrd, 28 Marzo 1789. (2) Ídem. (3) ídem. 



( l2o) Rs.mrs. 

'alio Belmonte , fábrica de Por tuga l , íiasia vara y 
tercia, ó poco mas ' , cada vara. . . 2. 8 ., 

inmuno de Cuvillaoa , hasta vara y media , ó po­
ca oías , cada vara. . 3.25 
AÑOS de tercera de I' ¿'¡aterra , cada vara á su 
extracción para Amér ica , valuada en 17 reales, t . 6"ff 

i. dichos de se¿:inJa para el projiio destino , cada 
vara , valuada en 21 reales 1.155T 

ú. dichos enirefhícs p*¡ra el misino destino , cada 
vara, valuada en 30 reales 2. 35 

i. d'chos superfinos para el mismo destino , cada 
vara , valuada en 30 reales ¿.205 

d. dichos de Holanda , Limbourg, Silesia y Eibeuf, 
c. vara valuada en 45 rs. para el mismo destino. 3. g-pi 
i. dichos de Luwlers , Laudi lo , Sedan y Abbeville, ' 
para Indias , cada vara valuada en 70 reales, 

NOTA. De los palios extrangeros , solo se p e r ­
mite embarcar para America una tercera parta 
del surtido , componiéndose las otras dos de p a ­
ños :.adúnales" (J) . 

os paños nacionales de Segovia , Guadalaxara y 
Brihuega , Ezcaray , Aicov , Grazalema y d t m a s 
fabricas , son libres de derechos á su extracción 
pya ludias , y para el exirangero. 
AÑOS DE MANOS ext ranjeros cortados ó ' t o s i ­
dos , prohibida su eutrada. 
.divbes ex t r ange tos ; véase Toalla*. 
KSV*L<$ ext. de solo hilo listados ordinarios 
hasta dos tercias de ancho , en pieza, cada- vara. . 1 7 
. dichos. extrangeros 'desde mas de dos tercias 
hasta tres quartas y media de ancho , cada vara. .23 
. dichos extraugeios desde nías de tres quartas y 
media , hasta vara de a n c h o , o poco m a s , c. v. .25 
niuclos «xtrangeros de solo hilo , l i s tados , e n t r e ­
fina, hasta vara ó poco mas de ancho , cada vara . I . I 
. dichos tinos extrangeros , cada vara. . . . . . . 1.17 

.dichos superfinos ex t rangeros , cada vara 1.27 
luyelos extrangeros de seda , lisos ó labrados , en 
pieza , cada vara ' 6 • 
i. dichos ext. pintados 0 estampados , cada va ra .10 
límelos extrangeros de gasa labrados , en pieza, 
¿t seis quartas de a n c h o , cado vara (2) 4.1S 
(1) Ord. 26 de Marzo y 31 di Mayo da 1 7 9 1 . 
(2) U. I Febrero 8 8. 

I 
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Pañuelos extraugeros de camoray común lisos , en 

pieza , de vara escasa de ancho , cada vara (1). 2.14 
Pañuelos extrangeros de. todos géneros , cortados o 

cosidos , de hiladillo , capullo , filadís , filoseda, 
borra ó escarzo de la seda , que en algunas partes 
l laman rehilado ó media seda , y demás m a n u ­
facturas de esta c l a se ; y los texidos con mezcla 
de algodón , ó en duda de si lo tienen , está pro­
hibida su entrada (2). 

NOTA. Los pañuelos de Bearn se admiten á co­
mercio con tal que solo te.ngau las cenefas de a l ­
godón , y pagarán según sus clases una quarta 
par te mas por Rentas Generales , que los de la 
misma clase de h i l o , y al mismo respecto por los 
demás dros. arbitrarios e imposiciones (3). 

Pañuelos nacionales de hilo de co le ta , son libres d« 
derechos á su extracción para America , y prohi ­
bidos los extrangeros. 

Pañuelos nacionales de gasa, pagan para Indias, c. lib. 1 
Dichos nacionales de seda para el mismo destino, 

cada libra de 16 onzas 1 
Id. dichos nac. para el ex t r ange ro , cada libra- . . Í . is 
Pañuelos nac ionales , l lamados de Z a r a z a , sobre 

lienzo de algodón , ó hilo , fabricado en España, 
libres de derechos á su salida para America. 

Id. dichos nacionales sobre lienzo extrangero , adeu­
dan al 3 por 100 por factura y avalúo á su salida 

. pa ra América. # 
NOTA. Toda- clase de Pañuelos extrangeros 

está prohibida embarcar para America (4). 
PAPAS ; véase Batatas. 
PAPAGAYOS y Guacamayos extrangeros , cada uno. i j 
PAPEL de estraza e x t . , c. resma por todos dros. . . .14 

. NOTA. Los 3 rs. que van cargados al papel 
ex t . de todas clases , es conforme á la Pragmática 
de 30 de Agosto de 1800. 

Papel blanco extrangero de marca regular ó común, 
c. resma por todos dros .18 

NOTA. Al t iempo que se recarga la resma de 
papel ext . con 8 rs. á s u introducción en el Reyno 
sobre los impuestos por Real Cédula de 26 de Óc-
(l) Ord. 12 Octubre 86. (2) Ídem 7 de Noviea.bn ¡1 
(3) Ídem de 25 de Mayo de 1802. (4) Seriar, del Cu 

tejo dt ludias de 2.6 de Febrera dt 91. 
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ca mayor , pintado , estampado , jaspeado , y t e -
Sido , libre de dros. á su extrac, al ext. 

'APELES extrangeros pintados , es tampados d f e l ­
pados , en piezas para frisos , cada vara (3) I 

'apeles extrangeros blancos para paises de a b a n i ­
cos, cada docena , que se compone de 24 papeles 
sencillos , por todos derechos 16 

'apeles dichos ext. pintados tí estampados , c. doc. t 
'apeles de Música á su salida al ext. libres de dros. 
'APELERAS ; véate Armario}, 
'APELER1TAS; véase Tocaiorcitos. 
'ARASOLES ; véase Quitasoles , según sus clases. 
'ARRlLLAS ; véase Hierro. 
ASADORES ; véase Herrage. 
(1) Ora. 9 Sept. 92. (2) Ced. 26 Octubre de 80, 
(3) Ord. 30 Marzn de 1789. 

I 2 

tubre de So , y 1 5 de Julio de 85 , en los que se 
incluyen los de mil lones , se mandó que el de las 
tabiicas dé Navarra y Provincias exentas , pagase 
al entrar en Castilla solo 4 reales ( I ) . 

Papel de marquilla ex t rangero , cada resma por to­
dos derechos. 7.g 

[dem dicho extrangero, de marca m a y o r , cada res­
ma por todos derechos. * . . . . . . . . . . . 30 

Papel extrangero que l laman de seda para resguar ­
do de texidos de oro y plata , cada resma .12 

Papel extrangero , jaspeado , pintado , es tampado, 
. plateado tí dorado. , cada resma. . . . . . . . . . . . . . .19 
Papel extrangero de marquil la rayado , para notar 

siiifa, y con dibuxos para bordar, cada resma por 
todos derechos. , . . 18.17 

Id. dicho extrangero con notas de música , caria qua-
dernillo de cinco pliegos , por todos derechos. . . 3.18 

Papel blanco de Genova y otros Dominios ext. c. r e s ­
ma á su salida para América , valuada en 36 rs. 2.1773: 

Papel extrangero de. ,marquil la , cada resma para 
el propio destino , valuada en 80 reales 5.205" 

Id. dicho extrangero de marca mayor para dicho 
destino , cada resma , valuada en -120 r e a b s . . . 8.1 zi 

Papel nacional , á su salida para Indias , ó de puer­
to a puerto es libre de derechos (2). . 

Id. dicho nacional .pintado , es libre de derechos 
para América , y prohibido el extrangero. 

PAPEL común , de estraza , de marquilla , de m a r - ' 
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í dem dichos ; véase Abrazaderas. 
PASAS extraogeras , cada arroba á su entrada. . . . 2.17 
Idrfn dichas de Cór ta te . , cada libra 6 
Pasas nacionales , á su salida para Amér i ca , cada 

q u i n t a l , valuado en 50 reales 1,17 
Pasas de Málaga y su partido en barriles , seras y 

serones á su salida, al ext. , cada arroba 1,26 
Si se extraen en bandera española tienen de premio 

la arroba. I 
Pasas de Málaga y su Par t ido en caxas y porro­

nes , pagan á su salida al ext. , cada arroba. . . 3 
Si se extraen en bandera española tiene de premio 

cada arroba i.lt 
Pasas, de las demás part?s , cada-ar roba I 
Si se extraen en banoera española tienen de p r e ­

mio cada arroba. ..... ¡ .• 17 
PASTA extrangera de colores en tabletas y bar re-

tillas , en figuras de lapiceros para p i n t a r , c. lib. 8 
Pasta extrangera de bermel l t tas , fideos , macar ro­

nes , sémola , y otras semejantes, cada arroba. . . i 
PASTA ó masa de harina , como fideos , macarrones, 

sémola ó semejamos , á su salida al ext. libre de 
derechos. 

Pasta extrangera tí polvos de a lmendra para lavar 
las manos , cada libra 19 

PASTAGE; véase Ganado. 
PASTEL libre de derechos á su salida al ext. 
PASTEL tí glasiro extrangern , cada arroba 3» ' 
PASTILLAS extrangeras tí bolas de tinta para za­

patos y botas , cada libra. 4 
Ídem dichas para escribir ; véase Tima. 
Pastil las de substancia de carne de Buenos Ayres, 

son libres de derechos á su entrada (1). 
Pastillas de olor tí saumerios , libres de derechos 

4 su salida al ex t ran je ro . 
PATILLAS para hebillas ; véase Pies. 
PAUTAS d e latón para cayar papeles de música; 

véase Plumas. ¡ I. .. 
PAVOS , pavas y pavipollos extrangeros , cada uno. 1.1; 
PAXAROS á su salida al ext. libres de dros. 
Páxaros extrangeros y .o t ras aves disecadas y com­

puestas con sus plumas al natural , cada uuo í» 
PEANAS ; véase talan, 

il) Qrd. 1 Noviembre 1792. 
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PUCHERAS ext ranjeras de tocias t e l a s , prohibidas. 
PEDREROS paca embaieaciones ; véase ^Hierro. 

PELITRE extrangero , cada libra á su entrada. . . . .30 
pal) extranjero de uaínsito , cabra , c >n-'y:> , liebre 

v castoi en rama , es libre de todos derechos. 
Vinicudu hilado , es también libre de derechos por 

div. aiios, destiuandose para el consumo de las 
1 táuricas nacionales (1). 
[Peln de C;ti jo y l iebre,prohibido extraer del Reyno. 
pelo extranjero de camello en texido ordinario , has­

ta dos tercias ó poco m a s , cada vara á su ent rada , 2. 8 
Pilo de camello extrangero , á su salida para I n ­

dias , cada.vara , valuada en 12 reales. 2 8 7 ! 
filo humano extrangero , c a s t a ñ o y negro para ca­

belleras , cada l ibra, . . . 6 
Id dicho blondo ó rubio extrangero , cada libra. . . 14 
Id. dicho blanco y grisalla extrangero , cada libra. .30 
PELOS fiara reloxes ; véase Hierro. 

PELOTE ext raogero , ó pido de caora , perro y otros 
animales para rellenar sillas , cada libra . 8 

[PELTRE extrangero ; véase Estaño. 

lid. dicho ext.Mabiadu , á su salida para América.5 
paga cada qu in ta l , valuado en 400 reales 28 

'PILTRE l a b a d o nacional , es libre de derechos á su 
sa'ida para el mismo destino. 

Peltre para el ext. , ó de puerto á puerto de la P e - | 
i>ir ;-ji.i, es también libre (2). • 

PELUQUINES ó pelucas extraugeras de todos géne ­
ros . [Í. obihida su entrada. 

PELLEJITOS ext. p i ra Batidores de oro , cada doc. .. 8 
PELLONES ae Alpaca de Indias , cada uno a su e n ­

tra ¡V¿ , valuado en 320 reales al 3 por 100 9-2o| 
Id- ni los mismos á su salida para el extrangero. . . . y .20| 
PENACHOS ext. de todos géneros , prohibidos. 
PPNRIENTSS; véase Arracadas, Según sus clases. 
PEÑASCO : vcose Gorgorán. -PEÑASOU1LLO ; véase Buftries. 

PE?. AS '7 véase Fruta verde. 

PERDICES .ext. , perdigones , aleones y palomas v i -
vns para cazar , que l laman señuelos ó reclamos,c.u. fj 

j-müees muertas ; vease.Cuza menuda. 

PERDURABLES ; véase Aman , segen sus clases. 
Idtin dichos á 'su extracción pata Indias , cada pieza 

(1) Orden 16 Octubre 89 . (2; Céi. 23 Marzo 83. 
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d e 32 varas , valuada en 225 reales. . . . . . . . .15.231 

PEREGIL macedonio extrangeru en r ama , c. libra. 2. 8 : 

P E REY RA ; véase Raíz de Butua. 
PERGAMINOS ext .comunes , c. lib. á su entrada (r) . 2. 6 
í d e m dichos extrangeros linos , ó vitelas , c. Hb. (2). 3,29 
PERILLAS para sillas de montar ; véase Latón. . 
PERIQUITOS y cotorras extrangeras , cada una. . . . 9. 
Per las á su salida al ext. , pagan un 2 por l o o de su 

valor. 
Fer ias ext. de nácar , inclusas las perillas 6 almen­

d ra s de lo mismo para arracadas , cada libra. . . .12 
Per las extrangeras menudas para cord ia l t s , c. onza.16.17 
Perlas extrangeras sueltas tinas , pagan el 3 por 100 

I de su valor. 
í d e m dichas finas ext. en joyas y alhajas , adeudan á 

su entrada el 15 por 100 de su valor , 
í d e m dichas falsas 'extrangeras , prohibida su sal ida 

para América. 
PERNILES ó jamones ext rangeros , cada arroba. . . . i r , i 
PERNIOS ; véase Herrage. 
PEROLES ; véase Latón. 
PESCADOS frescos secos, salpresados , salados á e s ­

cabechados , libres de dros. á su salida al ext. 
Pescados frescos ext. de todas calidades , c. a. (3). 2 
Id. dichos ext. salados , salpresados , secos ó curados 

y escabechados , no incluyendo aquellos de que 
se hace expresión en este Arancel ,como a t ú n , sal­

món , sardinas*, &c. cada arroba 3 
Por Orden de 22 de Noviembre de 92 se manda 

que a todos los pescados secos salpresados , &c. 
de las Provincias Exentas , se ¡es rebaxe una t e rce­

ra parte de los dros . que pa(;an los e x t . ; y que los 
que no estén expresados , solo paguen 2.1t 

t o s pescados nac. frescosd salados que se extraigan 
para él surtido de otras Provincias del R e y n o , son 
l ibres de dros. reales y municipales , excepto en 
Madrid que se paga el millón (4). 

Para gozar de esta gracia debeu justificar su p r o c e ­

dencia con despacho de la Aduana , con testimonio 
de la Jus t ic ia , ó certificación del Mayordomo (g). 

Pescados nac. frescos y sa lados , son libres de dros. 
( i ) Prag. 30 Agosto l 8 c o . (2) ídem, (3) Resolución 14. 

Enero 1783. (4) ídem y Céd. 20 Febrero 83. Resolución 18. 
Feb. 84. y i o de Noviembre. 94. ($) Circular 31 Enero de ¡ 2 . 
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á'su" 'salida para Ind ia s , y los de aquellos D o m i ­
nios también lo son á su entrada en España , y 
salida al extrangero. 

¡Por diferentes Reales Ordenes , p r inc ipa lmen­
te por la de 18 de Junio de 95 , se paga ademas 
de los dros. de entrada , la alcabala de los pesca­
dos ext. en las Aduanas de los Puertos habi l i t a ­
dos de Castilla y León , y en las de Aragón , V a - , 
leticia , Cataluña, Mallorca , Ordufia v Balmaseda, 
se adeuda por ella con arreglo á la Real In s t ruc -

[ cion de 10 Febrero de 96 lo siguiente. 
Be cada arroba de bacalao siti distinción de clases. 2.1a 
Becada arroba de sardina" de todas clases y t a m a -
i ños , inclusas las anchobas saladas , salpresadas, 
1 escabechadas d ahumadas 2.30 
!Be cada arroba de atún sa lado , salpresado , esca­

bechado , inclusa la mojama , huesos , tripas , y 
otra qualqüiera especie que salga de atún 2.14 

Becada caxa de lampreas escabechadas ó empanadas. 2 
Becada arroba de pescados frescos de todas calidades, i . i r 
Be cada arroba de pescados sa lados , salpresados , se­

cos 6 curados,ó escabechados, no expresados aquí. 2.12 
Becada arroba de salmón y. congrio s a l a d o , s a l ­

presado ó escabechado 3 . 3 j 
En quanto á sus derechos de internación , que t a m ­

bién se han de cobrar en la Aduana de en t r ada ; 
véase esta palabra en las notas que van después 
del Arancel. 

lo; pescados frescos , salados , escabechados, y de 
qualqüiera otro modo beneficiados, que , proceden­
tes de las Pesquerías de Vizcaya y Guipúzcoa e n ­
tran en los Pueblos de las Provincias de Castilla 
y Leoh , solo pagarán por alcabalas y cientfls en las 
ventas que se executen de ellos el 2 por ciento(.1;. 

¿VOTA. Los pescados de pesquerías españolas son 
ahora por punto general , libres de los dros. de alca-

' balas y cientos , y de toda clase de arbitrios y ga­
belas municipales de los pueblos (2). 

PESITOS ext. para diamantes , moneda y alhajas,con 
caxas de madera , cartón y zapa, ó sin ella , c. un. 9 

PESTILLOS ; véase Herrage. ' 
PESUÑAS de ganado l abradas , l ibre de. d ros . á su 

salida al extrangero. 
(t) Declaración 3 Octubre de 1796. (2) Ord. 1 4 Abril I8OÍ. 
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í d e m sin labrar psgan á su salida al ext. cada quint. 1 
Si se ex t rae r ían bandera Española , tienen de p r e ­

mio cada quintal. 17 
Pesuñas e x t r a j e r a s y cuerno de ganado vacuno, l a ­

nar y cabrio , son libres de derechos. 
PEYNES ext-angeros ordinarios de madera de to­

dos t amañas , cada grur.ra 3 
Peynes extrang<-ros , peyn t t a s v escarpidores de cuer­

no de todos t amaños , cada docena. . . . / 2. 8 
Peynes ext. de hierro , latón , hueso, 111arfil, concha 

y ' d r box t inos , de todos ramañ'-s , cada docena. . 7. 6 
Peynes ext. de cuerno , guarnecidos de piedras fal­

sas engastadas en estaño ó metal , cada docena. .12 
Peynes extrangeros de concha , guarnecidos de p ie ­

dras falsas sobre p l a t a , cada uno 4 
PEYNETAS extranperas de cuerno con pescante y 

abrazaderas de- acero , caris uno (1) 1.5» 
PEZ y resina ev-traogera, cada arroba á su entrada, u j 
Pez y resina común, á su salida al exl raugoro , c. q. 3 
La que se conduzca en embarcaciones Españolas , es 

libre de derechos ( 2 ) . 
PICOS ; véase hk'ro. 

PICOTE texido en l l ano ; véase Catainfa. 

Ídem dicho ce hüadillo , seda d hilo texido en raso; 
vente -cíase Uso de hiii/diilo. 

PICOTES extrangeros ordinarios , hasta dos tercias 
ó poco mas de ancho , semejantes a la lamparilla, 
aunque de inferior calidad , cada vara I. 

í d e m dichos finos , cada vara . 1.17 
PIEDRA común para edificios , labiada y sin labrar, 

iibrs de riros. á su salida a>l ext. 
PIEDRA maro jo ! , a labas t ro , jaspe, pizarra y seme­

j an te s , libres de dros. á su salida al ext. 
PIEDRAS de molino y tahona , de amola r , de b a r ­

bero y de escopeta , libres de dros. á su salida al 
ex t r an j e ro . 

PIEDRA imán , emat i te , y piedras piri tas v i t r io l i -
- zadas , libres de dros. á su salida al ext. 

Piedras preciosas , como esmeraldas ,v t o p a d o s , & c , 
labradas, y las bezoares, libres de dros. á su salida 
al . iuraoprro . 

PIEDRA lápiz ; véase Lápiz plomo. 
PIEDRAS preciosas sin l a b r a r , como esmeraldas, 

U ) Ord. 12 Agosto de 88. (2) Ord. 14 Abril 1802. 
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topacios y otras semejantes , pagan á su salida al 
e<t. el 2 por loo de su valor. 

PIKDRA bezar occidental extrangera , caria onza. . 1 .17 
ídem dicha oriental que no llegue a media onza, p a ­

ra á razón de cada onza. . 22.17 
ídem la, misma , desde media onza arriba , c. onza.45 
Pitera calamina ex t rangera , rí calamina*", e. libra. .20 
Piedra canauor d nefrítica ex t ran je ra , cada libra. . 1. 6 
pied'a de águila extrangera , cada libra 10 
Piedra de unicornio extrai,gera , cada libra 2.12 
Pitdra i m í n extrangera , cada libra 16 
Piedra int t rnal ex t r ange ra , cada onza. . . . . . . . . . 6 
Piedra judáyca ex t r ange ra , cada onza. 3 
Piedra lipiz extrangera ti vitriolo de Chipre , c. 11b. .20 
Piedra p o n u x extrangera , cada libra, . 8 
Id, dicha paia las fabricas de tornear , es libre (1). 
Piedra sanguinaria ex t rangera , cada libra 16 
Piedia tosca extrangera para manipostería , c. q. .lg 
Piedra de sillería extrangera para edificios , c. q. .30 
Piedra tripice extránpera n modo de esmer i l , c. lib. '.8 
Picar;, da alumbre extrangera ; •"case Alumbre. « 
Piedras redondas extrangeras para amolad , de t o ­

dos t amaños , cada una 7 .17 
edras extrangeras para atahonas , cada una 45 

ledras extrangeras para molinos de g raons , c. un.60 
Piedras extrangeras para molinos de a c e i t e , c. un 225 
Piedras extrangeras para navajas de Barbero, c. un. 2 
Piedras ext. para escopetas y pistolas , cada arroba. 4.17 
Piedras extrangeras de Bohemia , y otras iálsas pa­

ra botones , y diferentes u-os , cada libra. . . . . : I 2 
Piedras ext., espejuelos ó de»vidrio azogado sobre ho­

juda de plata para bordar ó guarnecer , cada gr. 1.16 
Piedras extrangeras finas suel tas , pagan el 3 por 100 

de su v j l o r , y en jot as y alhajas sin mezcla de or ­
dinarias , el 3 por 100. 

Piedras iargoues ex t . , que son pequeñas como cabeza 
de alfiler, de mucho brillo, qu'. se han querido p a ­
sar por piedras finas en la ciase de verdaderos j a ­
cintos , se declaró por Orden de 14 de Junio de 84, 
que no siendo ni falsas , ni finas , deben adeudar 
el l e por 100 de su valor. 

Piedras piritas vitriolizarias de las minas de Rio 
Tinto,son libres de dros. en su comercio de boxeo, 
(O Orden de 16 de Julio de 87. ' 
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y para el ex t . , haciendo constar en la Aduana h a ­
berlas comprado en las citadas minas ( I ) . 

Piedras de mármol y jaspe nacionales , á su salida 
para Ind i a s , son libres de derechos. 

Piedras befares de Amer ica , c. q . á s u e n t r a d a , v a ­
luado en 4000 reales , al 3 por 100 pagan. . . .120 

Id. las mismas á la salida para el ext. lib. de dros.120 
Piedras de América ,para labrar chocolate , el j ue ­

go compuesto de una piedra y dos m a n o s , valua­
do en 32 rea les , al 3 por 100, paga 32 

I d r m dichas , snn libres á su salida para el ext. 
Piedras minerales d e América , recouocidas por el 

Con t r a s t e , y declarada por él la cantidad de oro 
ci plata que tienen . pagarán los derechos señala­
dos á estos metales. 

PIELES curtidas, adobadas tí manufacturadas, libres 
de derechos á su salida al ext. véase Overos. 

Pieles de lobo marino , y de alpaca y zorrillo en 
alfombras hechas , lib. de dros. a su salida al ext . 

PILLES de cabra de América sin adobo ni beneficio, 
„ prohibida su extracción del Rey no al ext. 

PIELES extrangei|as de A m s t e r , roxas y con m a n ­
chas al pelo , adobadas para forros y guarniciones 
sueltas tí en fa ldones , cada docena (2) 3.17 

NOTA. Todas las adiciones que se notarán en 
los derechos d a l a s pieles ext . son conformes á 
la Pragmática de 30 de Agosto de 1800. 

Pieles extrangeras de Armiño y de Lasqui al pelo, 
adobadas , sueltas tí en faldones , muy semejantes 
unas á o t r a s , cada una 2. j 

Pieles ext. de cisne blancas al p e l o , adobadas , c. un.18. 
Pieles dichas adobadas y al pelo , con manchas de 

pardo , cada una 9 -
Pieles extrangeras de conejos , liebres y gatos al pe­

ló , adobadas y beneficiadas de todas calidades, co­
lores y t a m a ñ o s , cada docena I3.I 1) 

Pieles extrangeras de gatos monteses al pelo , ado­
badas y beneficiadas, cada docena i^ -o 3 

Pieles extrangeras de fu inas , garduñas y ginetes al 
pelo , adobadas y beneficiadas, cada una 30 

Pieles extrangeras de ganso adobadas , cada piel. 2. 7 
Pieles extrangeras de gris y de a rd i l l a , conocidas 

también por gris al pelo , adobadas , de todos co-
(1) Ord. 1 Marzo de 1787. (2) Prag. 30 Agosto iSoo 
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lores y tamafios, con puntas y sin ellas, sueltas tí 
en faldones, cada docena , . . . . 6.i¡ 

Pieles extrangeras de l i x a , cada una. . . . . 1.26 
Pieles extrangeras de lobo d perro mar ino al pelo, 

adobadas, de todos tamaños , cada una 4-17 
• Pieles dichas de lobo terrestre al pelo, adobadas, c. un, 1 1 . 1 
Pieles extrangeras de lobos cervales al pe lo , ado­

badas, de todos colores , cada una. . . . . . .15. 
Pieles extrangeras de marmota al p e l o , adobadas, 

de color natural tí t eñ idas , cada una. . . . . 3.12 
Pielesext.de martas regulares al pelo, adobadas, c.uu. 8._lo 
Pieles dichas de mar tas finas al pelo, adobadas, c. un.20. 8 
Pieles dichas de mar ta cebelina al p e l o , adobadas, 

pâ au el 2% por 100 de su valor. 
Pieles extrangeras de marta de agua tí nutria al pelo, 

adobadas, cada una 9-
Pieles extrangeras de osos, al p e l o , a d o b a d a s , de 

todos tamaños y colores , cada una. . . . . . -33-25 
Pieles extrangeras de perros pequeños finos.^1 per-

lo, adobadas, cada uoa . . - 2 . 2 3 
Pieles extrangeras de zorros de todas calidades y 

colores al pe lo , adobadas , cada una 4 - r 7 
Pieles extrangeras de texon tí tasugo al p e l o , a d o ­

badas, cada una 3.19 
Pieles ext. de tigre al pelo , adobadas , cada una.23.20 
Pieles ext. de topos al pelo , adobadas , cada doc. i . 1 7 

NOTA. Son libres de derechos de entrada é i n ­
ternación las pieles y cueros que se introduzcan 
con destino á nuestras fábricas (1). 

Pieles de cabrito , cordero , conejo , y otras al p e ­
lo , está prohibida su salida (2>. 

Pieles de Indias , de ciervo tí v e l a d o , son libres 
de derechos á su entrada. U¡£ 

Pieles de idem de cíbolo , tienen la misma l i b e r ­
tad á la.entrada. 

Pieles de id. de lobo m a r i n o , libres de dros. á su en­
trada y salida, 

'íeles de nutria de América que se embarquen en 
Acapulco en la nao destinada á Filipinas , son l i ­
bres de derechos á su salida (3). 

'¡elps de idem de t igre gozan de la misma exención 
(I) Res. de 23 de Febrero de 96 , y Declame, de 6 de Sep 

kmhre de 1800. (2) Resolución de 1 de Marzo de 91. 
(3) Orden de 9 Octubre de 94. 
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á su entrada., 

Pieles de ¡demude: v-Ieqña , son libres de derechos 
á ¡a e n t r a d a ' ; ^ á la s a l i da , cada qu in t a l , v a ­
luado en 192 rea les , paga el 15 por t o ó . . . .28.27! 

Pieles de ioem de zor r i l lo , pe r ro , cabra ó c h i - s 

vq , guanaco , v e n a d o , ch inch i l l a , c i s n e , león, 
y nut r ia , son libres á su entrada . , 

Pieles de Alpaca al pelo , á su salida al ext. c. una. .20 
l íe Carnero , id. . . . . . . . . . . . . . . . I.19 
De;Cas to r , id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 
De Chinchilla , id. . .. ... . V . . 17 
B e Cisne, id. . . . . . . . . . 2. 
De Cíbolo, ' id. ; ¡ . . ' 4. 
De Corzo , id. I; 6 
B e Guanaco , i d . . . . . . . . ". 1. 
De León, id. . .»•.' . . . . I. 
De Mar ta , id. . . . . 17 
De Nutr ia , id. . . . . . . . . . 1.17 
Be Oso , id. '..••'*•-. . . . . . . . . . . 1. 
De Tigre , id. y 3-
De Venado y Cie rvo , id. . . . , . 2.14 
Si.se extraen estas dé Venado y Ciervo en bandera 

Española , tiene de -premio cada una. . . . . . . . 1 . 
Píeles de Zorrillo al pe lo , á su salida al ext. c. una. . 8 
PIERNAS y pechugas de ganso extrangeras en 

m:<r»teca , cada libra á su entrada. . . . . . . . . .30 
P I E S , patillas ó charnelas para hebillas de todas 

calidades y tamaños , cada libra 7- 1? 
Pies extrangeras de la gran bestia ; véase manos. 
PIEZAS extrangeras de h ie r ro , acero ó latou para 

lo interior de reloxe.s qW fal t r iquera, sobreme­
sa y sala, cada docénaáMp- . . ' . 6. 

Piezas extrangeras de piedras falsas sobre plata 
para guarnecer cordones de relox de faltriquera 
y-bolsillos de d i n e r o , cada docena . . • S-

P o z a s ext. de cristal sueltas para arañas, c. dnc. ( i ) . 3 - 1 1 

Piezas ext. de adornos y usos profanos que conten­
gan efigies de la reverencia chrisfiana, prohibidas. 

P Í F A N O S ; véase Flautitlas.' '''"-' ' 
PILAS extrangeras de hoja de lata para agua b e n ­

d i t a , lisas y labradas ó barnizadas, ,cada una. . . .30 
Pilas extrangeras de vidrio azogado con lámina 

de una quar ta-de a l t o , cada una (2).. . ... . . . M 7 
(i>.' Crien9 Diciembre 1788. (i) Ori. 17 Mario 89. 

http://Si.se


( h 1 ) R s - m r a -
pilas extrangeras de metal plateado para agua .ben­

dita ; véase Latón. 
Id, dichas; véase Estaño y Vidrio, según sus clases. 
PILARES para re loxes ; véase Hierro. 
PILDORAS de Bencio extrangeras , cada onza. . . . 2.1a 
Pildoras ext. , l lamadas de o r o , del tamaño de un 

gaibanzo en caxas con 24 pildoras, c. caxa (1). . . 8.24 
Pildoras extrango-ras antivenereas de Mr. Kilser, 

cada caxa de un millar (2) ; 9.30 " 
PIMIENTA extrangera , cada libra á su entrada (3). 4.13 
Pimienta longa extrangera , cada libra (4) 3. 6 
Pimienta extrangera , 4 su salida para Ind i a s , cada 

libra , valuada en 7 reales. . . , . . i6|£ 
Pimienta de Ta basco , es libre á su entrada y s a ­

lida del Reyno. 
PIMIENTO molido , l ibre de dros á su salida al ext. 
PIMIENTO molido e x t r a n j e r o , cada arroba. , , , g, 
PIMIENTOS ; véase Hortaliza. 
PIMENTEROS de metal barnizados c o m o , p o r c e ­

lana ; véase Saleros. . 
Pimenteros; véase Estaño , Latón y Vidrio. 
PINCELES ext. de todas clases para pintores, c. doc. 4,17 
PINTADOS nacionales sobre l ienzo'; para disfrutar 

la gracia a su embarque á Amér ica , han de l l e ­
var marcas del nombre del Fab r i cao t e , del P u e ­
blo de la ¿fabrica, y plomo de la Aduana de suj 
extracción , pena de comiso. Si las fábricas no 
estuviesen en el Pueblo de la Aduana habil i tada, 
traerán un despacho del Administrador de R e n ­
tas Provinciales , y en su defecto de las J u s t i ­
cias , cnn atestación de Escribano (5). 

PINTURAS comunes, lib. de dros. á su salida al ext . 
PINTURAS ext. en l i enzo , macféra tí c o b r e , á su 

entrada pagan el 15 por 100 de su valor. 
Pinturas de Aurores Españoles difuntos: está p r o ­

hibida su salida al extrangero (6). 
PINZAS ext. de todos tamaños y c lases , cada doc. 2.1a 
P1NON de I n d i a s , cada libra: 25 ' 
PIÑONES, á su salida al extrangero , cada arroba. .17 . 
Si re extraen en bandera Española tiene de premio 

caria arroba. . . .12 
( I ) Ord. 22 Febrero 88. <2) Id. I Febrero 88. (3) Prag. 

ríe 3" Agosto 1800. (4) Ídem. (5) Res. 24 Sept. 79, y 8 dv 
¿testo de 82. (6) Ord. de 16 de Octubre de 79. 



(142) , ; Rsmrs, 
PIÑONES extrangeros comunes con cascara, cad. ar. .2¡ 
Piñones extrangeros sin cascara , cada arroba. . . . 3. 
Piñones extrangeros para reloxes ; véase Hierro. 
PIOCHAS extrangeras de estaño tí metal con pie ­

dras falsas, cada docena _ 4.17 
Piochas ext. de piedras falsas sobre plata , c. una. 5. 
PIPAS extrangeras de yeso para fumar, cada gruesa. 2. 
Pipas extrangeras dé madera, hueso , ó cuerno, 

piedra d metal para fumar, соя guarniciones 
y boquillas tí sin ellas , cada docena 1.26 

Pipas extrangeras de madera y cañones largos de 
piel para fumar , cada una. . . . 20 

Sipas extrangeras de hierro con cañón unido 
para fumar, cada docena (I) . 3.1S 

Pipas extrangeras, botas tí barriles de madera 
vacias , nuevas tí viejas , cada una. 6. 

PIRETO extrangero rarz, cada libra ' . . . .20 
PISTACHOS, tí alfdnsigps ext. en cascara , cada ar. 6. 
PISTOLAS de arzón ext . , lisas tí guarnecidas, c. par.45. 
Pistolas extrangeras de dos cañones, cada par 90. 
Pistolas extrangeras de faltriquera, prohibidas. 
PISTOLETES extrangeros cou solo l lave , que s ir­

ven para encender lumbre, con caxita para guar­

dar pajuela, cada uno. 1.2$ 
PITA hilada manufacturada , tí con mezcla de qual­

quiera otra materia ,, libre de derechos á sil s a ­

lida al extrangero. 
PITA­OBUÉ de América , es libre de derechos á 

su entrada , ; i la salida para Reynps extran­

geros , cada quintal, valuado en 250 reales. . .20. 
PIZARRAS , libres de derechos á su salida al ext. 
PIZAR.RAS extrangeras de hasta media vara de a l ­

to para tejados , cada ciento. . 6. 
Id. dichas hasta tercia de alto para dibuxar, c. un. .20 
Ídem dichas para guardapolvps de balcones y ven­

tanas , sin ladillos tí carteras, cada una. .; 37.22 
Id. dichas con sus dos ladillos d carteras correspon­

dientes , de todas clases tí tamaños, cada juega.56.17 
PLANAS.de hierro ; véase Herramientas. 
PLANCHAS para ropa; véase Hierro ó Latón. 
Planchas extrangeras de cobre charoladas para c o ­

ches , pagan á su entrada el 20 por 100 (2). 
PLANTILLAS ext. de.corcho para zapatos, cada par. I. 

(.1) Ordtn 9 Diciembre 88. (2) Orden 1.3 Octubre 91. 
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PLATA ext. labrada en qualquiera pieza , dorada o 
sin dorar, y sin piedras , cada onza á su entrada, 1.17 

Plata extrangera en b a r r a s , acuñada ó en piezas 
viejas, es libre de d e r e c h o s ; pero su saiida a l 
extrangero está prohibida sin Real permiso (1). 

Plata acuñada de Indias , paga á la entrada á ra ­
zón de cinco y medio por ciento , inclusos todos 
los derechos de la Aduana , sin los municipales. . 5 .17 

NOTA. Toda la plata de ludias , sea acuñada ó 
labrada, sea en pasta y te jos , ó en a lhajas , paga 
ademas de los derechos expresados, un medio por 
ciento por arbi t r io de Vales (2). 

Plata en pasta, p o l v o , moneda y alhajes viejas ó 
usadas, prohibida su extracción sin Real permiso. 

Plata en pas ta , moneda y alhajas viejas ó usadas; 
si se extrae con Real permiso adeuda á . l a salida 
3 por 100. ' 
A'OTA. Ademas pagará los derechos que se r e ­

caudan por el Banco Nacional de San Carlos , que 
tiene la gracia exclusiva de la extracción por 16 
años, contados desde el dia de la fecha de la Real 
Orden de 16 de Enero de 1794. Los derechos que 
se recaudan por ¿1 Banco , son uno y medio por 
ciento para el R t a l Canal de Guada r r ama , y cinco 
maravedís por ciento para los Reales Hospitales 
generales de Madrid. 

PLATA labrada en alhajas nuevas y no usadas , que 
110 sea de mayor ley que la de l o dineros , y sobre 
la valuación de 20 reales la onza , con certifica­
ción del contraste, paga á su salida al ext.3 por 100. 

A'OTA. También sd ha concedido á los Barcos 
que salgan de Ibiza la gracia de extraer dos d o ­
blones por cada tonelada que lleven ocupada, 
y tres doblones para cada una vacia para c o m ­
pras de Ganados que introducirán <en la ..Isla: 
á los extrangeros se les permite extraer eá m o ­
neda , pagando los derechos, él importe de los 
ganados que introduxeren (3). 

Plata labrada , y en alhajas de América , á su e n ­
trada , paga á razón de cinco y medio por c i e n ­
to , inclusos todos derechos reales (4) 5 .17 
(I) Orden de 27 de Septiembre de 90. (2) Prag, de 30 de 

¿sosio'de 1800. (3) K. Ord. de 20 de Diciembre de lizo. 
(4) Ídem de ¡¡de Marzo de 83. 
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NOTA. La labrada que se extraiga para A m é ­
rica por eucargo tí comisión, pagará solo 3 por 
100; pero no la del uso de los Empicados (1). 

Plata en pasta y baxillas , remachada , proceden­
te de América , á su entrada paga el cinco y 
medio, por ciento. 

Plata Macuquina , es libre á la entrada , y se p a ­
gará su valur por cuenta de S. M. , según el i m ­
porte que produxese el peso., para conducirla 
á las casas de Moneda. 

PLATAFORMAS ex t rangeras , tornos tí máquinas 
de acero ; con sus ruedas y otras piezas de m e ­
tal correspondientes para reloxes , son libres de 
todos derechos. ' 

PLATILLA de plata á oro falso ; véase Cañutillo. 
PLATILLAS extrangeras , bocadillos ó crudillos 

muy o rd ina r ios , hasta tres quartas y media de 
ancho sin curar , cada vara 17 

Platil las ex t . , bocadillos ó caballines crudos, blancos 
tí-teñidós comunes , hasta vara de ancho , cada v. .23 

Platillas tí bocadillos de Silesia, de.poco mas dé va­
ra de ancho , cada vara. 1 . . .2,; 

í d e m dichas entrefinas , cada v a r a . s I . I 
í dem dichas finas, cada vara 1.17 
Platil las blancas ó poutivies de Silesia y Morabia, 

inclusas las crudas, á su extracción para ludias, 
paga la pieza de treinta y ocho varas y media 
valuada en 160 reales. . . . . . .- .11. 6j 

Platil las extrangeras de colores, cada pieza para 
el mismo destino , valuada en 170 reales í l-3c| 

Plati l las extrangeras sencil las, cada pieza de nue­
ve varas y media para i d . ; valuada en 30 reales. 2. 35 

PLATILLOS extrangeros de madera barnizados de 
charol , cada docena 7. 2 

Platillos extrangeros de hierro para poner tixeras 
de despabilar , cada uno. , - - - -24 

Platillos extrangeros de hier ro charolados para bo­
tellas , cada docena (.2). 10.27 

Plati l los extrangeros dé 'car tou , cubiertos de paja de 
co lores , tí de virutas de m a d e r a , cada docena. 3.1S 

Platillos ext. de metal plateado ; véase Latón. 
Platillos extrangeros de cristal \ véase Vidrios. 
PLATINA juanblaoca ú uro blanco , prohibida su 

( I ) K. bret. 2 Seft. 83.(2) Ord. 12 Agosto 88. 
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salida del Reyno . 

PLATOS, fuentes, cacero las , y otras piezas ext. 
de hoja de lata , que l laman de Campaña, c. doc. 7. 6 

Pinos de estaño 4 véase Estaño. 
PLOMO de los Reales Estancos, y el plomo labrado 

liore de derechos a su sa-íída al extraogéro. 
PLOMO extrangero en b a r r a s , pastas y municiones, 

prohibido. » 
Plomo de Indias en barras ó p l anchas , adeuda c a ­

da quintal á su entrada á razón de 2 por 100, v a ­
luado en 47 reales , - 3 1 i j 

ídem el mismo á su salida para Reynos e x t r a a g e -
t\i%, es libre de derechos. 

NOTA. Como género estancado en España, solo 
se permite su entrada de América para extraer lo 
del Reyno. ' 

El plomo nacional de los Reales Estancos , á su 
salida para Indias es l ibre de derechos , y prohi ­
bido el extrangero. 

PLUMA viva ex t rangera , cada arroba • • 3 
PLUMA común , l ibre de dros . á su salida al ext . 
Plumas de avestruz , á su salida al ex t r ang . , c. lib. 3 
PLUMAS extrangeras cor tadas para l impiadientes, 

•ida millar. rj. 
mas ex t . , 6 cañones para escribir , cada millar.12.30 

?'unías ext. de metal para escribir , cada docena. . 4 
P;umas extrangeras , 6 pautas de latón para r a ­

yas de papeles de mús ica , cada docena 6 
¡Plumas extrangeras de todos géneros, para adornos, 
I prohibidas. 
¡PLUMEROS de América , á su entrada-son libres. 
™;uuieros texidos ó a rmadas , á su salida al ext. c. un. .S 

se exír. en bandera Españ-, tier.en de prem. c. un. .4 
|PLU?.110NES d colchones , proliihidos.. 
IPÜCILLOS 'de metal plateado para poaer á enfriar 
l botellas; véase Latón. 
BOLEAS; véase Herrage y Latón. 
BOLINES extrangeros texidos de lana con mezcla de 
• sena, y- inedia vara escasa de ancho, prohibidos(,1). 

'0L1PODIO extrangero , raiz , cada libra 20 
íDLVOS para e l pelo , libres de dros. á su salida a l 

extrangero. 
Vvos ó arenillas para c a r t a s , libres de dros. a su 

(1) OH. 16 Junio 85. 
' K 
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salida al extrangero, 
Polvos de í m p r é n t s , libres de dros. á su salida al 

extrangero. 
POLVOS capitales ex t r ange ros , cada libra 30 
Polvos extrangeros de Ais , cada paquete compues­

to de diez tomas , 7.16 
Polvos extrangeros de Guaxaca , cada libra 4.17 
Polvos 'extrangeros de Genter , cada papel 24 
Polvos extrangeros de Juanes , cada libra 4.24 
Polvos extranger . para l impiar los d ien tes , c. onza. .10 
í o l v o s extrangeros para el pe lo , cada libra 16 
Polvos extrangeros azules ; véase Azul de Prusia. 
Polvos extrangeros de c a o b a ; véase Mbin. 
Polvos extranger . de Imprenta ; véase Humo de pez. 
Polvos extrangeros azules, i su salida para A m e ­

rica , cada libra , valuada en 5 reales n t | 
Polvos extrangeros de caoba , cada quintal para el 

mismo des t ina , valuado en 70 reales 4, 
Polvos de Oaxaca de Indias , paga c. q. a su entra­

da en España , valuado en 2 3 0 0 r e a l e s , al tres 
pn'r ciento (quedando libre la salida para el ext.).6o 

PÓLVORA de los Reales Estancos, libre de dros. a 
su salida al extrangero. s 

PÓLVORA y demás municiones de los Reales Es­
tancos , son libres de dros. á su extrac, para l u ­
d i a s , con permiso ; y prohibida la extrangera. 

Prohíbese el embarco de la pólvora nacional para 
América ( i ) . 

POLVORINES ext.; véase Frascos, según sus clases. 
Polvorines extrangeros de piel , prohibidos. 
POLLOS y polias ex t raugeras , cada una 8 
POMADAS , libres Qe dros. á su salida al ext. 
POMADA ; véase Manteca y Mantequilla. 
POMI.TOS ext. de piedra , con silvato 6 sin é l , 6 en 

(¡gura de bellota para agua de olor , cada uno. . . 
í d e m dichos de metal ba rn izado , imitados á po r ­

celana , cada u s o . . . 2 . ! 
í d e m dichos de porcelana ó china , lisos d guar­

necidos , cada uno *. . 
PONTIVI ex t rangero , blanco, crudo ó t e n i d o , has 

ta vara de a n c h o , cada vara 
PORTUGUESA; víase Griseta doble. 
POSOS de aceyte <í ballena ; véase Borras. 

(1) íird. 4 Junio H6 ,y 20 ¿librero 9¿ . 
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POTASA ; véate Cenizas graveladas. 
POTROS y Po t r ancas ; véase Ganado. 
PRECIPITADO ext . blanco y r o x o , cada libra. . . 7 
PRENSAS e x t r a j e r a s de madera para sellar cartas 

ó pliegos , caria una 3 
¡d, dichas de hierro y'laton. para lo mismo . c. un. 9 

| PRESILLA extrangera , cruda y blanca , lienzo del 
sol, ó brabante redondo , ordinario , hasta vara 
y quarta de ancho , poco mas 6 menos , c. v.- . . . 

NOTA. Por Orden de 19 de Noviembre de 87 
se mandaron anear en ochenta y uno por ciento 
las presillas crudas. 

Presilla ex t rangera , blanca entrefina, cada vara. . 
Ídem dicha tina , cada vara . 1 
Presilla ex t rangera , b l anca , cada vara á su salida 

para America , valuada en tres reales y medio. 
|Presilla extrangera , c r u d a , cada vara p^ara el m i s ­

mo destino , valuada en tres reales. . : , 
|PRES1LLA3 ext. de plata , guarnecidas de p iedras fal­

sas con botón de lo mismo para sombre ros , c. un. 6 
|¡dera dichas de acero ó metal con su botón de lo 

mismo para , sombreros , cada una 6 

1Presillas ext. de cerda , l ana , seda, hilo de oro d p l a ­
ta para sombreros y otros usos , prohibidas. 

PRIMALES; véase Becerrillos. 
PRINCIPELA ; véase Camelote y Camelotillo. 
PRISMAS; véase Vidrios triangulares. 
PRUNELA ext., perpetúala ó fileyle ordinario y e n ­

treliño, liso ó r a y a d o , á modo de Alepina , hasta 
dos tere, ó poc* mas de ancho, color común, c. v. 2. 

dem dicha color carmesí 6 escarlata , cada vara . . 3 
tan dicha fina color c o m ú n , cada vara 3 
dem dicha color carmesí ó escar la ta , cada vara. 
'RU.SIANA ; véase Grisetas , serjun sus clases, 
dem dicha nacional de seda fina y filoseda , á su 

1 extracción para América , paga al peso. 
FUERC05 ; véase Ganado. 
FUJABANTES e x t r a n j e r o s , cada uno 
FULGUERA; véase Zaragatona. . 1 , 
jl'LSERAS; véase Muelles. 
(osm dichas ; véase Braceletes. 
TUNTAS de hierra para usos ; véase Huecas. 
luntasde madera ext. pa ra j in ip ia r reloxes,c . gr. (s) 1. >¡ 
1(0 Ori. 3 Abril 1789.'-.." : . , . ." • 
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oro y fíat a fina. 
Punti l las ext . para picar telas y p i e l e s ; véase Hierro. 
PUÑOS extrangeros de cuerno , cachumbo , hueso, 

coco , metal ordinario d marfil de diferentes figu­
ras para bas tones , cada docena, . - . 3 

í d e m dichos de metal barnizado d imitado á p o r c e ­
lana , cada docena . 4 , 1 

í dem dichos de porcelana, china d metal dorado fi­
no , cada docena 12, 

Pulios extrangeros de espadines ; véase Guarniciones. 
Puños extrangeros para camisas , prohibidos. 
PURGA de Xalapa de Indias , cada quintal á raznn 

de 3 por roo , paga á su entrada, valuado en 400 rs.12. 
í dem la misma á su extrac, para el ext. adeuca. . .16. 
Si se extrae en bandera Espafi., t iene de premio c. q. 8. 
PURPURINA extrsngera de l a t ó n , en polvos, c. lib. 3. 

V^UADRANTES e x t . , brúxulas d relpxes de sol en 
caxitas de madera , con vidrio d sin e l , c. docena. 3, 

í d e m dichos, brúxulas ó reloxes de sol en caxitas de 
cartón ó zapa, hasta el tamaño de carta regul., c. d.14. 4 

QUADRITOS y Quadros ; véase Láminas, según sus 
clases.' ' 

QUESO ex t r ange ro , cada arroba á su entrada. . ( i).i2. 
í dem dicho-de Flandes y otros Dominios , adeuda á 

su salida para Indias , c. a . , valuada eoteoo real.14. 
í d e m dicho Parmcsano , cada quintal para el m i s ­

m o destino , valuado en 400 reales. 28. 
, El queso nacional para America , cada q u i n t a l , v a -

Idem , á su salida al ext. libre, de derechos. 
QUINA ex t ran je ra , cada libra A su entrada. . . . 
Id. dicha de Ind i a s ; véase Cascarilla y Extracto. 

NOTA. 'r)T arbitr io ríe vales se ha impuesto á 
la quina de ludias el derecho de 150 rs. por cada 
quintal que se «xtraiaa al extrangero (2). 

QUINETES - vsase Esrainena. 
QUITASOLES ext . , guardasoles , 6 paraguas de l ien­

zo eiict'rado ó sin encerar , con armazón de m a -
( I ) jpragm. ¿o Agosto 1800 (2) Ídem. 

íuado en roo reales , adeuda.' 3-
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derá , junco d ba l l ena , cada uno .. . . 

ídem dichos, y guardasoles d paraguas de tafetán 
de todos tamaños , inclusos los qqe vienen en fi-

i\ABA ex t raogera , .huevos tí huevas de pescados 

NOTA. La que se traiga , por cont ra ta , del e x ­
trangero para uso de nuestras pesquerías , es l ibre 
de dros. á su en t rada , después de revisada la c o n ­
trata por los Subdelegados de Marina <i). 

RAICILLA de Ind ias , c. qu in t , , á su entrada en E s ­
paña, paga al 3 por 100 , valuado en 800 reales.24. 

Ídem dicha , es libre su salida para el ext rangero. 
RAÍZ de arltí , libre de dros. á su salida al ext. 
RAÍZ extraogera de Biztua tí Pereyra b r a v a , c. l ib. .30 
Ra¡2 extraogera de China , cada libra I . 
Raíz extrangera de Lirio de Florencia , cada libra. . .20 
Raiz extrangera de Peonía , cada libra 16 
Raíz extrangera de Podio tí Espodio , cada libra. . . 1. 6 
Raiz extrangera de Poligonato , cada libra. 20 
Raiz extraugera de Tormeutila , cada libra 1 6 
Raiz extrangera de Vicentósico , cada libra .16 
Raiz de Bejuquillo de Indias , c. q. á su entrada en 

España, valuado en Soo rs. , paga al 3 por 100.24. 
ídem dicha , es libre su salida para el extrangero. 
Raiz de Estrella de Amer ica , c. q. á su e n t r a d a , va­

luado en 32 r e a l e s , paga al 3 por l oo 32; 
Ídem dicha , es libre'su salida para el extrangero. 
Raiz de Caraña , libre de dros. á su salida al ext. 
Raiz de Méchoacan ex t r auge ra , cada libra 24 
Ídem de nuestra América , c. q. á su entrada , v a ­

luado en 128 reales , paga al 3 por l oo . 3.28 i 
Id. i su salida para Dominios ex t . , libre de dros. 
Raices que no se especifican en. este A r a n c e l , libres 

de derechos á su salida al extrangero. 
RALLOS de hoja de lata tí latón \vease Raspadores. 
RAMOS extrangeros de todos generes , prohibidos. 
RANIS y Ravates ; véase Osuna, según sus clases. 
RAPONTICO extrangero , cada libra 3,18 

(t) Ord. 10 Mayo 1 7 9 7 . 

gura de bastones , cada uno. 

para pescar , cada arroba, I. 

file:///vease
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Rascamoños ext. de concha y marfi l , lisos , c. d. 1,26 
í dem dichos de concha y marfil, guarnecidos de pie­

dras falsas sobre plata , cada uñó 4. 
RASILLAS ; véase Sargas , según sus clases. 
RASO liso extrangero y con m o t a s , nubado , con 

listas , de dos tercias de ancho , cada vara . . . 3.25 
í d e m dicho hasta vara de ancho, ó poco m a s , c. v. 5 . 
Raso extrangero con listas y ñores matizadas , sin 

p a s a r , de dos tercias de ancho , cada vara. . . . 5. 8 
ídem dicho hasta vara ó poco mas de ancho , c. v. 6.26 
Raso extrangero con listas y flores matizadas , p a ­

sadas , de dos tercias de ancho , cada vara. . . . 9. 
í dem dicho hasta vara de a n c h o , cada una. . . . . .12. 
Raso l i soex t . , bordado con flores de seda de todas 

clases y colores, de dos tercias de ancho, c. vara.13.17 
Idém dicho hasta vara de ancho , cada una 18. 
Raso liso extrangero con flores y listas de oro , p l a ­

ta y seda , de dos tercias de a n c h o , cada vara. . .15. 
í dem dicho hasta vara ó poco mas de a n c h o , c. un.20. 
Raso liso ext. con listas ó flores de seda pasadas, bor-

dadas 'de 'oro y.plata,de dos tercias de ancho, c. v.6o. 
Raso liso extrangero pintado ó estampado , de dos 

.tercias de ancho , cada vara 10. 
í dem dicho hasta vara ó poco mas de ancho , c. un.r3.17 
Raso'-liso extrangero acolchado á la aguja , de dos 

tercias de a n c h o , cada vara. . . . '.. 417 
í dem dicho de seda y filoseda , acolchado al telar, 

de dos tercias de ancho , cada vara 5.13 
Raso liso ex t . , catalufa ó picote de h i lad i l lo , seda d 

hilo, listado ó floreado.de 2 tercias de ancho, c. v. 4.17 
ídem dicho pintado ó es tampado , de dos tercias de 

ancho", cada vara. . . . 7.17 
Rasos ex t . dobles , de dos tercias de ancho (1). . . . 5.13 
Rasos de Florencia , cada vara á su salida para 

América , valuada en 26 reales . . . . 1.273 
Rasos de Francia dobles para el mismo destino, 

cada Vara , valuada en 28 reales L32JJ 
Rasos ext. sencillos , que l laman rasillos , cada "* 

. '-ra para el propio destino , valuada en 26 rs. 1.27^ 
Rasó nacionales de seda dobles y senci l los , lisos ó 

(l) Ori. 19 Septiembre 1119, 

RASCADORES ; véase Herramienta.. 
RASCAMOÑOS extrangeros de cuerno , lisos d con 

piedras falsas sobrefeton , cada docena 1.17 

http://un.r3.17
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matizados con plata y - o r o , á su extracción para 
Indias , , p a c á n , según el Artículo XXII del Libre 
Comerc io '^ ) , cada libra de 16 onzas. I . ,. 

RASPADORES ó rallos de hoja de lata ó latón 
extrangeros , cada docena 3. 

RASTROS ; véase Hierro. 
RASURAS extrangeras de cuerno de c i e rvo , c. lib. .10 
Rasuras extrangeras de marfi l , cada libra 16 
Rasuras extrangeras de palo s a n t o , cada libra. . . .6 
Rasuras extrangeras de v i n o ; véase Tártaro crudo. 
Rasuras de vino ó tár taro crudo , á su salida al ext. 

lilires de derechos. 
RATAFIAS'; véase Agua de olor. 
RATINA extrangera ordinaria , color c o m ú n , b a s ­

ta vara de ancho , cada una. 2. 3 
ídem dicha , color tinte en grana d escarlata , c. v. 3. 
Ratina extrangera ordinar ia ,desde mas dé vara h a s ­

ta vara y media de ancho , color común , c. v. . 3.25 
ídem dicha , color t inte en grana ó escarlata , c. v. 5. 8 
Raiina extrangera ordinaria , desde mas de vara y 

media hasta dos varas de a n c h o , cada vara. . . . 5. 8 
ídem dicha , color tinte en grana 6 escarlata , c. v. 4. 2 
Ratina extrangera fina , hasta vara de ancho , c o ­

lor común , cada vara 3.25 
ídem dicha , tinte en grana ó escarlata , cada vara . 5. 8 
Ratina extrangera fina, desde mas de vara hasta 

dos de ancho , color común , cada vara 7. 
ídem dicha , color tinte en grana ó escar la ta , c. v.10.17 
RATINAS extrangeras a n c h a s , cada vara á su e x ­

tracción para Amér ica , valuada en 60 reales. . . 4. 6j 
Idem'dichas angostas para el mismo destino , cada 

vara ,• valuada en 24 reales. . . 1,23^5 
Ratinas nacionales para el propio des t ino, y para el 

extrangero , son libres de derechos. 
RATONFRAS ext. de madera con a l a m b r e , c. una. .12 
RECLAMOS extrangeros para páxaros , cada docen. .30 
ídem dichos ; véase Perdices. 
REDECILLAS ó redes extrangeras de todos g é n e ­

ros , prohibidas. 
ídem nacionales de seda de todas calidades con plata 

y oro, pagan á su extracción para América por l i ­
bra de 16 onzas un real de ve l l ón ; y prohibidas 
las extrangeras. 
(I) Vrd. 6 Marzo 94. 



(i-5 a) R̂ .mrs. 
Id . dichas de hilo también españolas para el mismo 

destino , son libres, de derechos., y prohibidas las 
extrangéras. 0: 

REGALIZ extrangero ó orozuz, que en algunas-par-
tes l laman Alcuzus en raiz , cada arroba 20 

í dem dicho en bollos tí pastillas , cada libra 10 
REGALIZ n orozuz en rama á su salida al ext . , 

cada quintal . . . '. . . . 8 
Regaliz nacional beneficiado , á su salida á Reynos 

' extrangeros libre de derechos. 
REJAS ; véate Hierro. 
RELOXES extrangeros de arena con sus caxas de 

madera , cada docena 3,25 
Reloxes ext. de metal para pared con solo desper ­

tador , con caxa ó sin ella , cada uno 30 
Reloxes extrangeros de madera , ordinarios , con 

campana de metal d vidrio , cada uno S 
Id . dichos de repetición , cada uno 10 
Id . dichos de música , cada uno; 13 
Id, dichos con todas tí parte de las ruedas de meta), 

se aumenta la quar ta par te a los derechos seña­
lados en las tres part idas an te r io res , según sus 
respectivas clases. 

Reloxes extrangeros de m e t a l y hierro ordinarios 
para pared y sobremesa , con caxas de madera 
bronca ó sin e l l a s , tí con guarnición y remates 
de plomo , cada uno 35 

Reloxes extrangeros regulares para salas y s o b r e ­
mesas con caxas largas tí cortas de madera , cha-
raladas finas, lisas tí embut idas , tí con remates 
de metal dorado ri p l a t eado , cada uno l í o 

Id , dichos de repetición , cada uno I S O 
í d e m dichos de música , cada uno 240 
Reloxes ext . extraordinarios de mas valor, que los 

antecedentes , pagan el 1 5 por 100 de su valor. 
Reloxes extrangeros tí máquinas de hierro tí metal 

que sirven de asadores , cada uno. . , 27 
Reloxes ext. de pinta regulares , con sobrecaxa ri sin 

ella para fa l t r iquera , cada uno al «T por 100 . . . .15 
Id . dichos de repetición, cada uno al 5 por l o o . . .30 
Reloxes extrangeros de oro regulares con sobrecaxa 

tí sin ella , lisos tí labrados , cada uno al 5 por $ 
100 , paga. 30 

ídem dichos con guarnición de piedras falsas , c. un.So 
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:dem dichos de repetición sin p i ed ra s , cada uno al 5 

por 100 . . .90 
dem dichos guarnecidos de piedras fa lsas , cada 
uno . . . . . . . . .2JO 
eloxes extrangeros de oro tí plata regulares ó de 
repetición , guarnecidos de piedras finas , pagan 
el ¡ por 100 de su valor. 
eloxes ext. de metal dorado con sobrecaxa d sin 
ella, guarnecidos de piedras falsas , cada u u o . . .30 

fcn dichos sin guarnecer , cada uno .20 
;e!oxes extrangeros de metal dorado con m u e s ­
tras que señalan instantes , horario regular ,, m e ­
ses y dias (1) , cada uno .69. 4 

.eloxes de áol ; véase Cuadrantes , según sus clases. 
;eloxés extrangeros , á su salida para Ind ias , pa­
gan por factura y avalúo. 

;EL0XERAS ext. , tí caxitas de m a d e r a , piedras, 
charoladas y doradas para poner reloxes de fa l­
triquera , sobremesa tí en repisas , cada uno. . . . 2 

dem dichas de m e t a l ; véase Latea, 
ÍELOXITQS figurados extrangeros , como muestras 

reloxes de fa l t r iquera , de estaño , cada docena. 1.2S 
ttem dichos de meta l liso ó imitado á porcelana, 
cada uno I. 6 

.H.v.0,5, á su salida al ext. libres de dros. 

.EP1SAS ; véase Efigies. 
itm dichas de madera pintadas y doradas ; véase 

Marcos. • 

ESINA ext. de escamonea, la libra á su entrada. . .28. 8 
-.sina extrangera de palo santo , cada libra. . . . . . . 3 
esina extrangera de xalapa , cada libra. 12 
dina extrangera de pino ; véase Galipodio. 
ifcm dicha ; véase Pez. 
esina extrangera ordinaria , cada quintal , á su e x ­
tracción para Indias. . . 4 . 6 
esina de Caraña de Ind ias , c. q. á su entrada , va ­
luado eú 300 reales , paga el 3 por l o o . 9 

iein dicha á la salida para el ex t r ange ro , es übjf-
esina de Cero , del mismo parage , adeuda cada 
quintal á su entrada , valuado en 300 reales al 
3 por 100 ( con libertad á su s a l i d a ; 9 

•esina de goma mangle de America , paga cada 
quintal, valuado en 48 reales al 3 por 100 ( s i en -
(0 Cid. 26 de Septiembre de ijbS. 
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do libre su sal ida) . *»•-... . . . 1.1451 

Resina de Tabannco de América , cada quintal adeu-
da á la entrada , valuado eu 160 reales , al 3 
por 100 (quedando libre la salida). . . . . . . 4.275 

Resina nacional , cada quintal & su extracción para 
Indias , valuado en 50 reales . 1.17 

Resina de algarrobo á su salida al ext . libre de dros. 
Resina de Cero á su salida al ext. libre de dros. 
Ri-sina _de Oeúxe í su salida al ext. libre de drus. 
RESTAÑO ; véase Lama , según sus clases. 
RETALES extranjeros de cuero de ante , para h a ­

cer agujetas , cada libra. 10 
ídem dichos ; véase Desperdicies. 
R E T O R T E ; véase Casero común de Francia, según 

sus clasrs. 
RINCONERAS ; véase Mesas. 
RIZO ext. sin labrar , labrado y matiza'do de dos 

tercias de a n c h o , cada vara 9 
í dem dicho con cenefa, cada vara 12 
ídem dicho, con bordado de lantejuela , hojuela y 

cañutillo de oro y plata , cada vara 24 
Rizo extraugero sin l ab ra r , labrado y matizado con 

fondo de oro tí plata de dos tercias de ancho, c. v.30 
Jdem dicho con cenefa , cada vara 40 
Jdem dicho con bordado de hojuela, lantejuela tí ca­

ñutillo ríe oro y plata , de dos tercias de ancho, 
cada vara.. So 

Rizos extrangeros* matizados , de León de Francia, 
á su extrac, "para Indias , c. v . , valuada en 80 rs. 5.20: 

Rizos nacionales de seda lisos tí labrados , florea­
dos y mat izados , adeudan i. su salida para Amé­
rica ,. cada libra de 16 onzas 

ROCALLA ; véase Avaiorio. 
R O C I N E S ; véase Ganado. 
FONTANAS; véase Valanzas. 
ROMANITAS ext. de hierro en sus cañones de lo 

m i s m o , de un xeme de largo , cada una I 
ROMANOjgextranpero , linete , doradillo tí baratío, 

que tiene tres quartas y media , poco mas tí m e ­
nos de ancho , en piezas de 22 á 23 v a r a s , c. v. .23 

ROMANOS ; véase Caserillos. 
ROM PRO nao. á su extracción para Indias es libre. 
ROMPECOCHES ; véase Amens, según sus clases. 
RON tí RUM á su salida al ext. libre de dros. 
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K O N ; víase Aguardiente. 
iROPAS ; véase Vestidos. ' ': , 
IHopas usadas, prohibida su introducción para v e n ­

derse (1). 
¿ROPONES ext. de todos géneros , prohibidos. 
IROSAPILLO de Iodias , cada quintal á su entrada t 

al 2 por r o o , valuado en 128 reales 2.ro"f 
Jri, el mi»mo , a. su salida para Reynos extraogeros. 3-28|| 
R O v A R i O S , á su salida ai ext. libres de derechos. 
ROSARIOS extrangeros de palo , frutilla , coco y 

cachumbo, cada gruesa. . . . . ' . 4 
Rosarios extrangeros de hueso , cada gruesa l o 
Rosarlos extrangeros de azabache , vidrio *á pasta 

de todos co lores , cada gruesa. . . . . . . . 3 6 
Rasarios extrangeros estrellados de nácar ó de so­

lo nácar , cada gruesa .72 
ROSAS extrangeras castellanas ó finas , cada libra. 3 
ROSCAS pequeñas de latón para tornos d e t rompa 

de caza , cada docena. . . 3 
ROSETAS ; véase Calamacos , según sus clases. 
R0S1TERRA extrangera , cada arroba . 3 
ROSOLIS á su salida al ext. libres de dros. 
ROSOLIS ; véase Agua de olor. 

EOVAL ext. ordinario hasta vara d e ancho c. un. .25 
JM. dicho ordinario, hasta vara y octava de ancho,c.v. I . I 
ídem dicho común , cada vara , . I . 17 
Royal y lienzo entrefino de Francia y Flandes, á mo 

do de holanda , de vara y octavo de ancho , c. v. 1.27 
ídem dicho fino , cada vara . 2 
Roval dicho y lienzo superfino , cada vara 3 
RÚAN extraugero muv ordinario para torrar c o ­

t íes , de poco mas de vara de a n c h o , cada vara. -.23 
Rúan contrahecho de Holanda b lanco , de poco mas 

de vara de a n c h o , cada vara . . .23 
Ruau blanco legitimo y el contrahecho de Alema­

nia ordinario y en t re f ino , hasta vara y quarta 
de ancho , 6 poco mas , cada vara. 25 

ídem dicho fino , cada vara »• 1 
[Ídem dicho superfino', cada vara 1.17 
[Rúan ext. contrahecho, teñido, d vara de ancho, c.v. .23 
Ruanes 1-RÍtimos de Francia , cada vara á su salida . 
• para America, valuada en qü>no ' r ea l e s v meció. .101*0 
|Mtm dichos contrahechos de M.esia , inclusos los 

(1) Ord. de la Dirección general de 'Rentas de 2 de Oct. 58. 
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a b r a m a n t a d o s , cada vara para el mismo destino, 
valuada en quat ro reales y medio iop 

RUANETE extraugero , y guingay crudo y aplo­
m a d o , hasta tres quar tas y media de a n c h o , po­
co mas ó menos , caaa vara á su entrada 23 

RUBIA ; véase Granza... 
Rtl31A ó,granza sin moler , prohibida su ex t rac­

ción del Reyno. 
RUBIA ó granza molida 4 su salida al ex t . , c. q. 2. d 
PyUBIES cxtrangeros menudos para medicina , c. ouz, ,20 
RUEDAS extrangeras de acero y hierro para labrar 

d i amau te s , son libres de derechos. 
Ruedas ext. para reloxes ; véase Fiezas de hierro. 
RUEDOS ext. redondos de palma ; véase Ustet illas. 
RUIBARBO extraugero , cada libra. . '. 6 
Ídem dicho de America , cada quintal á su entrada 

á razón de 3 por 1 0 0 , valuado en 800 reales. . .24 
Id, el mismo á su salida para el e x t . , libre de dros. 

s 
S A B A N A S ex t r ange ra s , prohibidas. 
SABLES 5 véase Cuchillos de mente , según sus clases. 
SACABOCADOS para picar telas (5 pieles ; véase 

Hierros. 
SACACORCHOS extrangeros tí tirabuzones y saca­

trapos de hierro tí acero , cada docena. 3 
SACAMANTAS ext. para caballerías , prohibidas. 
SACATRAPOS ext. de hilo de hierro tí a lambre , c.gr. 3 
SACOS de lienzo tí de lana ex t rangeros , prohibidos. 
SA.CRAS extrangeras de cristal azogado , cada juego 

de tres piezas (1) 4 ' r 7 
SAETÍN ext rangero regular de lana estampado tí 

f loreado, hasta dos tercias de a n c h o , cada vara. 1 .17 
Í d e m dicho fino , cada vara 2. 8 
SAETÍES.; véase Rasos , según sus clases. 
.SAG^PENO ; véase Serapino. 
SAUMERIO de Indias , cada quintal á su. ent rada , 

valuado en 100 reales , paga al 2 por 100 , q u e -
daudo libre la s.nliàa para el ext rangero. . . . . . . 2 

SAL ARMONIACO extrangera , cada libra 1 . 4 
Sai extrangera de^gen jos , cada l ibra. . . . . . . . . . 3 

(I) Ord. de 17 de Marzo de 1789. 
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alextrangera de estaño , cada l i b ra . . . ., .14. 4 
й! de Inglaterra ó purgante , cada libra .10 
SI extrangera de marte , cada l ibra,. . . . 5.22 
Sil extrangera de plomo ó saturno , cada l ibra. . . . I . 6 
Sal extrangera de genciana , cada libra 5.22 . 
Sal extrangera de tár taro , cada libra 1.17 
Sal común extrangera , prohibida su entrada. 
Sal dicha comuu пас. de las Reales Salinas , es libre.­

i¡ su salida para A m e r i c a , y ' se dará al mismo 
precio que para ext raer á Dominios ext. 

Salde las salinas del Rey en la rivera de Cádiz , en 
la .Mata , Orihueia , Pinatar , Santagui , ¡biza y 
Tormentera , libre de derechos á su salida al e x ­
trangero. 

Нет , si se extrae en bandera Española , tiene de 
premio 20 reales por modin de 24 fanegas, sin 
perjuicio de dar ademas á losCapitanes de las em­
barcaciones Españolas las mismas gratificacioriss 

.rj'je á los de las extrangeras. 
Salde las salinas de dueños particulares en la r i v e ­

ra de Cádiz y San Lucar de Barrameda á su salida 
al extrangero , cada lr,stre de 48 fanegas 30 

Ídem si se extrae en bandera Española , tiene de 
ptemio el lastre de 48 fanegas. 24 

Sai de la fuente de la higuera de los Reales Es tan ­
cos , libre de dros. á su salida al ext.. 

Sal de agenjo ^amoniaco , prunela , tár taro y demás 
que no se especifican en este Arancel , libres de 
dros. ú su salida al ext . 

SALCHICHÓN y todo género de embuchados e x ­
tranjeros , cada libra .25 

Salchichones ex t rangeros , á su salida para A m é r i ­
ca , cada libra , valuada en 8 reales. 19; 

Id. dichos nac. para el mismo dest ino, son libres. 
SALATIION , espuma d desperdicio de vidrio , á su 

salida al ext . cada arroba 12 
SALES extrangeras volátiles de víbora , succino , y 

cuerno de ciervo , cada onza. 3.23 
SALEROS ex t rangeros , y pimenteros de metal b a r ­

abado , como porcelana , cada uno 3 
H . nichos ; mase Estaño , 'Latón y Vidrio , según sus 

clases. 
SALCEMA extrangera , cada libra. . . 10 
SALITRE extrangero , prohibida su entrada. ­



Salitre de los Reales Estancos, libre de dros. á su sali­
da al extrangero. 

SALMÓN d congrio sa lado , salpresado á escabecha­
do ext r angero ,cada arroba 3.32 

NOTA. En quanto á s u s derechos de alcabala 
é in ternación, que también se han de satisfacer 
en las Aduanas de entrada ; véase Pescados. 

í d e m dicho e x t r a n g e r o , á su salida para lud ias , ca­
da quintal , valuado en 7 5 reales ¡, j¿ 

Id. dicho nacional para el mismo destino , es libre. 
SALPRUNELA extrangera , cada libra á su entrada. 1 
SALSERILLAS , libres de dros. á su salida al ext. 
Salserillas extrangeras de barro con pintura a d e r e ­

zada ; véase Botecillos. 
SALTERIOS ext rangeros , cada uno á su entrada. . .30 
SALVADO ó afrecho, libre de dros. Á su salida al ext. 
SALVILLAS ; véase Estaño, Vidrio y Latón. 
SAN JORGE c r u d o , e x t r a n g e r o , hasta vara de a n ­

cho , conocido también copólos nombres de V i -
t re y Halle , cada vara . . . '. 17 

í dem dicho desde vara hasta vara y quarta de ancho, 
d pnco m a s , cada vara 23 

SAN JUAN ; véase V/esfalia , según sus clases. 
SAN LIS extrangero o r d i n a r i o , hasta vara ó poco 

mas de ancho , cada vara 2¡ 
Id. dicho entrefino , cada vara 1. 1 
Id. dicho fino , cada vara 1.17 
Id . dicho superfino , cada vara % . . . . 1.27 
SÁNDALOS blancos y rubios extrangeros , cada lib. .12 
Id . nichos citrinos extrangeros , cada libra a.12 
SANDÁRACA extrangera ó giasa , g o m a , c. lib. . . 2.17 
SANDIAS ; véase Melones. 
SANGALAS ; véase Holandillas. 
SANGALETAS ; véase Lustrinas. 
SANGRE de Drago c o m ú n , ex t rangera , en pasta, 

cada libra por todos derechos 2. 3 
Id . dicha fina en gotas^ goma , que regularmente 

viene en hojas de mazorca , cada libra $. 8 
Sangre de macho y cabrito , extrangera , cada libra. 2 
Sangre ide Drago fina de America , cada quintal al 

3 por ciento á su entrada , valuada en 200 reales 
(siendo libre la salida al extrangero) 6 

Id. la misma basta , cada quintal A su e n t r a d a , v a ­
luado en 9 6 reales al 3 por c i en to , paga con l i -
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bertad de derechos , á su salida "á.29¿| 

Idem dicha líquida , cada quintal , valuado en 48 ' 
reales, paga el 3 por ciento á su entrada , q u e ­
dando l íbrela salida 14'J 

SANTONICO ; véase Simiente'de Alexandria 
SARCOCOLA extrangcra , g o m a , adeuda cada libra. 3.29 
SARDINAS extraogeras de todas clases , saladas, 
¡salpresadas, escabechadas tí ahumadas , c. arroba. 4.10 

NOTA. En quanto á sus derechos de alcabala 
é internación , que también se adeudan en las 
Aduanas de entrada ; véase la voz Pescados. 

Id. dichas extrangeras , cada quintal á su sa l ida-pa-
ra América, valuado en 70 reales " . 4.33 

ídem nacionales para el mismo destino , son libres. 
Ídem á su salida al e x t . ; véase Pescados. 
SARDINALES extraageros , a r t e s , xábegas tí xá>-

becas , completos para pescar , que se componen 
Ae 16 á 18 piezas de 14 í 15 brazas , cada pieza. 4.17 

SARGA de seda ext. , de dos tercias de a n c h o , c. v. 2.22 
ídem dicha con listas y flores mat izadas , pasadas las 

ñores , cada vara. 3-28 
Sargas imitadas á las de Guadalaxara ; véase Esta­

meñas 
Sarga ext. de lana con mezcla de seda , c. v . (1). . . 4.17 
Sargas ó chalonas ex t rangeras , cada pieza de 32 

varas á su salida para America , valuada en 160 r s . l i . 6 J 
Id. dichas de Nimes , la pieza de treinta y dos v a ­

ras y media , á la salida para el mismo destino, 
valuada en 400 reales .28 

Sargas extrangeras de s e d a , la vara para el p ro ­
pio destino , valuada en 18 reales r . 8| | 

Id. dichas nacionales de seda de todos colores tí c a ­
lidades , adeudan por cada libra de 16 onzas , á 
su salida para Ipdias (2) L 

Sargas de lana también nacionales para el . propio 
destino, son libres. 

SARGUETAS de lana extrangeras , rasillas de Cha-
Ion y Estameñas de Montauban de todos colores, 
hasta dos tercias de ancho , cada vara I . 

Sarguetas extrangeras de l a n a , cha lones , rasillas, 
d ¡mperialetes de todos co lo re s , comunes y fi­
nos, desde mas de dos te rc ias , hasta vara tí p o ­
co mas de ancho , cada vara I . 17 
( I ) Resol. $ Septiembre 1789, (2) Ord. 6 Marzo. 1794."* 
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Irl/cfíchas de tana d cha loues , pintadas ó es tampa- " 

das \ cada vara I é j 
1A. dichas ; véase-Eterna. 
SARTENES ; véase Hierro. 
S<\G 1FRAG1A de ludias , cada libra & su entrada. . .20 
SAYAL de pelo burdo de F ranc i a , hasta poco mas 

de media vara de ancho , cada vara . 1. 
SAYALETE franciscano ¡véase Estameña franciscana. 
SEBESTES ext rangeros , cada libra á su entrada. . . .30 
SEBO extrangero en rama y derret ido , cada arroba. 1.17 
Id . dicho ; véase Velas. 
Sebo extrangero en panes , cada quintal á su salida 

para Ind ias , valuado en 140 reales 0.27? 
Id . dicho de América en p a n , á su entrada es libre, 1 

y sé valúa el quintal en i z o reales. 
Sebo en rama , derret ido d colado á su salida á Poten­

cias extrangeras , cada quintal , al 10 por ciento .12. 
Id . dicho «¿ai-irado , ó en panes " nac iona l , es libre 

de derec"<SJtá su salida para Indias. 
Sebo l a b r a r i o ^ i velas , libre de derechos á su salida 

al ext rangero. 
SEDA alducar ex t rangera , en rama ó c r u d a , que 

es basta ó de la mas inferior calidad , csOa libra, i.t» 
Seda-trama extrangera en ramat í c ruda , cada libra. 3.27 
Id. dicha to rc ida , ca'da libra 4, 
Seda ¿ Pelos , ext. en rama ó c r u d a , cada libra. . . 4. 4 
Id. dicha torc ida , cada libra 5. 
Seda floxa e x t . , blanca ó de colores , cada libra. . . 9. 
Id. dicha to rc ida , cada libra 12. 
Seda ext. en desperdicios de to rcer , cada libra (1). 1.17 
SEDA dispuesta para texidos, torcida para coser , y 

floxa para bordar, libre de drus. a su salida al ext. 
Seda texida ó manufacturada, ó con mezcla de qua l -

quiera otra ma te r i a , l ibre de derechas a su salida 
al extrangero. 

Serla en rama ó cruda , prohibida su extracción sin 
Real permiso. , • 

Seda en rama d'cruda con permiso Real , i su salida 
al "extrangero paga 12 reales y 6 maravedís cada 
l ibra , y ademas 6 reales para la Consolidación de 
Vales (2). 
(I) Orí. 8 Ncrv. 85. (2) Prag. 30 jjg. T800, y Ori. 

Enero' de 180I. Real Declaración de 22 de Vebrero de ¡8a 
.[y Real Orden de 8 de Mayo.de 1801. 

http://Mayo.de
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ida extranjera , biladillr» hilado , c. lib. paga ( i ) . 4,17 
HOTÁ.' ¿a' 'seda y l ana -que empleen en ^us 

telas los Fabricantes de gasas y texidos de oro y 
plata de todo el R e y n b , son libres d e drosc (2). 

leda lina y; silvestre de América , es libre de d é r e - • 
chos'á su en t rada . ' •• •> 

leda rJaóidnal torcida , y de coser de- todas c a l i d a ­
des, cada libra de 'd iez y seis onzas , ; á su salida 
para Améflcaycon prohibición de la ext. paga (3). r . . 

SEDAL para pescar ; véase Hilos. ^ 
SEDAS para Zapateros' ¡véase Cerdas. ' . '' 
SEDAR JA ; vea'se Rúan cMrabécboi '"• 
SELLOS.eXtrarigeros, d'colganSeá de plata guar r ie -
,cirios de piedras fa lsas pa ra , cadenas de relox d é 
lfaltriquera.,"'cada docena. . . 8. 
Id. dichos; Vjédse'Adornos', .según sus clases. •* 
SEMEN¿ONtRA;>?aJe Simiente" de Aleianíria. 
SEMILLAS q't'é sirven para ' el sustento de ganados. '* 

y pnxaros;véase Granos. ."•,'.' 
SEMILLA de gusanos dé s e d a ; véase Simiente.' 
SÉMOLAS"; 'véase Pasta: ' • '" '•'< 
SEMPlTERpíAS de Francia é Inglaterra de todas 
| sueités, hasta vara y tercia de ancho , cada vara."t\\i7 
id. extrangerás , la pieza de 27 vareas a. su salida 
[ para ludias , valuada, en i j o r e á l e s . \ . . . ¡ . . . . I O ' . I 7 
Id. dichas nacionales para el v mi.smo destino d para 
¡ el extranjero , son libres. .\ -

íd. dicho ; véase 2¡ink. .., \ •' 
SFS'JFLOS;.véase Perdices. V 
¡IERAFIN'A"S'o\estameñas es tampadas , 6 gandayas 

ext., hasta va te .y quarta d*e a n c h o , cada vara.- . , 1 . 1 7 
íd.-dichas extrangerás , á su 'sal idi ' 1 para ludias ^ c a -
I da vara, ¿aiáada en 5 reales! 1 1 , 3 ; . . . . . . . . . \ . . .11; 
ídem dichas nacionales para el mismo destino d -
I para el ex t rangerp , son libres. \ ' \ , 
lERAPÍNOextrarigero d saga pena ," gomé ' , c. libra. 3^1 
¡ERPENTAR'IA, Vi rg in iana , libre de derechos á su; ?}\'. 
salida'al ex t ran je ro . . , • 

lERPENTÁRl'A Virginiana extrangera , cada l ibra. 5,13 
¡?.F V I C I O S ; • » * « « Estaño. . ' ..; 
ERVILLETÁS^crudas de F ranc i a , que l laman cor - ' < 
(I) " Orden18 'Noviembre i ^ i ' ^ l id. 16 Octubre 89. 
Í'i)' Ídem 6 Marzo 1794. ' . ' . . , ' ' : ',' 
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d a t , sin coser , cada vara, 
Servilletas muy orcluarias de la Alemania ó Genova 

de tres quar tas poco mas ó menos de ancho, c. v. ,ij 
Servilletas ordinarias de Hamburgo , Genova y Sui­

za , hasta tres quar tas y media de ancho ó poco 
mas , cada vara JJ 

Servilletas comunes de Francia y F l andes , ojo de 
perdiz , cada vara ji¡ 

Servilletas eutiefiuas de Francia , Flandes y Geno­
va , ojo d e perdiz , cada vara i, ¡ 

, Servilletas finas de F ranc i a , Flandes y Genova, 
ojo de pero i/., cada vara . . z.ij 

Servilletas extrangeras de rayas ó quadros grandes 
mas inferiores que las adamascadas , cada vara. . r. i 

Servilletas ext. adamascadas ordiuar ias , cada vara, i, i 
Servilletas ext . adamascadas entrefinas', cada vara. i.ij. 
Servilletas ext. adamascadas finas, cada vara. . . . i.jjr 
Servilletas de Bearne ord inar ias , cou listas d e c o ­

lores en los remates , cada yara . 2{ 
ídem dichas finas , cada vara 1.17 
í d e m dichas de Bearne entref inas , cada vara. . . . 1 . 1 

NOTA. Las ds^-superior clase á las antece­
dentes , de qualqui t ra Potencia extrangera que 
sean , pagan los derechos Según las clases á que 
corresponden <r). 

SESELIOS ex t rangeros , Masilensos , Etiópicos, Pe-
lopouenses y Cré t icos ; cada libra. 3» 

SETAS.extrangeras escabechadas , cada libra. . . . 1. 
Id. dichas secas , cada libra 2. 
SIDRA nac iona l , es libi.e de derechos á su salida 

para Indias , y prohibida le extrangera. 
í d e m , A su salida al ext. libre de derechos. 
SIEMBRA de granos , semillas y l e g u m b r e s ; véate 

Granes. 
SIERRAS ; véase Herramientas. 

¿SILBATOS extrangeros , ó chiflas d e madera 6 hue ­
so , cada gruesa . . . . I 

.Silbatos de marfil ex t r ang^ ro , cada gruesa J. í 
Silbatos de box ext . para c a p a d o r e s , cada docena. .24 
SILESIAS ; véase platillas , según sus clases. 
SILLAS extraugeras de madera pintadas á sin pin­

t a r , ó t eñ idas , con asientos de enea ordinaria i 
fina , de todos tamaños , cada uoa. „ , . . . . . . 2. 
(1) Ora. l¿Octebrt At.l2l9' 
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Sillas extrangeras de madera lisa$ tí labradas , p i n ­
tadas y doradas en todo tí parte, con asiento y " 
respaldo de red de junquillo tí siu ellos , dé tudps' 
tamaños, cada una. . . . ' . . i d . 

Sillas extrangeras de otras clases , . y de mayores 
precios que las antecedentes, pagan el l¡¡ por 
ciento de. su valor. - , 

Sillas extrangeras para montar, pagan 30 por c i e n ­
to de su valor. 

Sillas volantes extrangeras, pagan el 20 por ciento 
de su valor; véate Coches. , " '' 

Sillas extrangeras de rnontar y para estrado, pro- j 
hibida su,extracción para America (1). * 

SIMARRUBA , á.su salida al ext. libre de dros. -' 
SIMARRUBA. tí Guyana «xtarangera , cada libra, a. 
SIMIENTE de Alexandría, Semencontra tí Sauttíui- * 

co extrangero , cada libra. . '.. ^ . .1. 18 
Simiente de Ámeos extrangtra.,'cada libra. . . . : . . .20 „. 
Simiente de Dauco extrangera","cada libra. 3. 
¡Simiente de Peonfa extrangera , cada libra. . . . . .20 
Simiente de Peregil de Macedonia ext. , cada libra. 3. 
Isimiente. de.Talapios extrangera ,'cada libra. . , . .20 
Simientes frías extrangeras, cada libra. .i . . . . .30 \-
¡Simiente de Lino ó Linaza extrangera, es libre. 
(ídem nacional, á su salida al ext. paga cada arrob. 2.12 
Simiente de.Cáñamo ; véase Cañamones. ~ 
Simiente de espino que también se conoce por g r a ­

na rie Avifion , libre de dros á su salida al ext.' 1 

Simientes de Hortalizas y flores , á su salida al , 
extrangero.libres de derechos. . 

Simientes que no se especifican en'este Arancel, : 
libres de.derechos, á su salida al extrangero. 

Simiente de gusanos de seda , prohibida su extrac. 
Simiente de hortaliza y floís^ext., son libres. ? " / 
SIMPLES, medicinales que nó se especifican en esta 

Arancel, libres d e dros. á su salida al ext. -
¡OBRECAMAS ext. de todos géneros . prohibidas. •• ' 
BBREPELLICÉS extrangeras',' prohibidas. 
OBREPÜESf OS" ext. de todos géneros .prohibidos. • 
¡OBRLTODOS extrangeros, prohibidos. 
¡0L1DEOS extrangeros, prohibidos. 
¡OLIMAN extrangero , prohibido^ ..'• ' " 1 
Miman de los Reales Estaucos, libre de derechos á 
(1) Orign s Agoste df I79Í./,, 

i i ' á ' 
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su salida a l ex t r ange ro .» 

SOMBRA e x t . ; que es t ierra para Pintores , c. libra. ; 
SOMBREROS ext. de latía ' d é todos tamaños yfigu- . 

. ras por ordiüarios 'que sean-, cada uno ( i ) . . . . . 9 , 
Sombreros ex t r angé ros -de pelo de cone jo , liebre, 

camello , ó~lana de Vicuña 1 , cada uno (2). . . .14. 
Sombreros extrangéros de c a s t o r , cada uno (3). . .21. 

NOTAS. Se prohibe la introducción de estos 
en Madrid (4) ¿ 

Por otras anteriores Órdenes se prohibe también 
la entrada en España de los Sombreros de Por tu-

• ga l , los de suela , y'ios'gu'arilécidos para hombres. 
Sombreros de castor ext ranjeros , cada uno á su sa-

lid,a para . I r id ias , valuado é h ' l o o reales. . . . . 7. 
Soíriüréros nacionales finos y ord inar ios , son libres 

de derechos para I n d i a s , y prohibidos los ex­
t r angéros , á excepción'por ahora de los de castor. 

' í dem , á su salida al extrarigero libres dé derechos. 
SOMBRER1TOS extrangéros ó mbnteri l las de paja, 

palma ó virutas , con forro d sin é l , cada uno. 1.17 
Id . dichos ext. d mohteri l las de cerda , cada uno. 3. 
Sómbrenlos extrangéros de todos géneros para mu-

ge'res , "prohibidos. ' 
SOPERAS ; véase 'Estaño. 
SOPLETES para so lda r ; véase Latón. 
SORTIJAS extrangéras de l a t ó n , h u e s o , cuerno, 

( estañoiy ava lo r io , cada gruesa. . . . . . . . . i,-í| 
Sortijas extrangéras las mas ordinarias de latón, 

con piedras de vidr ios ,de varios colores,.c. gruesa. 1.1 
Sortijas extrangéras .grandes de plata con anillos de 

oro d plata d o r a d a , guarnec idos , tí cbu'dibuxo 
de morrallon de perlas l i na s , cada una (5). . . . í. 

Sortijas extrangéras de piedras falsas en forma de 
rosa,,sobre l a t ó n , d metal plateado d dorado, 
imi tando á las finas , cada dbcena. . . . . . . . .12. 

Sortijas extrangéras de piedras falsas sobré piáis, 
doradas , tí sin d o r a r , 0 con arillos d é "oro, c. uti. 4. 

Sortijas extrangéras de piedras 'finas sobre plata y 
o r o , pagan el cinco por ciento de su vaíor . 

Sortijas extrangéras tí arillos,-de hueso para corti­
nas , cada docena (6):".. q 
( I ) Prag. de 30 Agosttj'd'é'lHóo. (2) ídem. (3) V 

(4) Ordenólo Mayo 'Sb.í id. 24 de Mano de i;| 
(6) ídem 28 Deciembre.. d í í y S ? . ' 
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Id. dichas ex t ran jeras de hierro y latón, para c o r -
linas; mease Hierro y Latón, según sus clases. 

SORTIJILLAS, extra'ngeras de hierro y latón para-
cadenas de reloxes , cada gruesa... . .' 3.' 

SOSA de Tortosa, á su salida al e i t t rangero , cada q. , r i 2 ' • 
Sosa , almarjo tí aguazul de las déínas partes , á sü 

salida al extrangero cada quintal 6.17 
Susa, almarjo ó aguazul; si se ext rae en bandera E s ­

pañola tiene de premio cada quintal . . . . . . 2":'^ 
¡VOTA. Solo se podrá despachar por los. Puertos 

designados en. el Artículo barrilla. . . , 
SUAVIZADORES ext rangeros , ó cueros en sus p a - . 
• los para afilar nava jas , cada docena. .'. . . . . 3.18 

SUBLIMADO ext. dulce y corrosivo , cada libra 3.25 
SUCCINO blanco , amari l lo d c i t r ino ; véase Ámbar 

común. . 
SUELA ; véase Corregel. , 
SUELAS ext; cortadas para zapa to s , prohib idas . 
SUELDA tí consuelda dé* América, c. q. á su e n t r a ­

da, valuado en 120 reales, paga al tres por ciento. 3.2.o| 
Id. dicha, es libre á su salida para Reynos ext . 
SUSTANCIAS animales , véase Lombrices. 

5 

1 ABACOS extrangeros de todos géneros , p r o h i ­
bida su entrada. , 

Tabaco de Indias, en r a m a , ro l los , c igar ros , y pren-r 
sado para extraer fuera del Reyno , c. q. á)su e n ­
trada en España, valuado en 240 r ea les , al 4 por 
100 (siendo libre la ?alida para el ext.) prrga. . .9.20' 

Tabaco dicho en polvo tí cigarros para personas c, 
particulares, paga los dros. de regalía en la A d m i ­
nistración de este ramo, en el Puerto"de su en t rada . 

Tabaco nac. ,1o pueden llevar ló&pasagerós que v a ­
yan á América para su propio ctonsumo , sin s e r - . . 
íes permitido vende r lo , y pagando el dro . de r e ­
gaifa, que es el-valor del tabaco á el precio que,, 
se vende en el Puer to de su desembarco (1). \-

NOTA Solo se les concede embarcar dos l ibras 
por Real Resolución de 15 de Noviembre de 17.84. 

TABANUCQ , libre de derechos á su salida al ex t . 
fABARETÉS; véase Calamacos ,, según sus clases. 
(0 Orden de 8 de NOviembre.de 86, y 14 de Enero de 1787. 
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TABLASext.de pino de Flandes, adeuda el l o ó A su 

extracción para Indias, valuado en 600 reales. . . .42 
TABLEROS ext. , tí ladillos sueltos de cartón charo­

lado para coches, hasta tres y media quartas de 
largo , cada uno. . . . ] 9 

ídem dichos desde mas de tres y media quartas,has­
ta vara y tercia de l a r g o , cada vara. . . . . . .1$ 

NOTA. Los tableros tí ladillos para coches , pa­
gan ademas de los derechos expresados, un 10 por 
l o o por arbitrio de vales (1). 

Tableros extrangeros de mármol , alabastro tí jaspe; 
véase Losas. 

TACAMACA extrangera , goma , cada libra. 4.17 
TACAMACA de Indias cada quintal,^valtiado en 400 

reales al' 3 por ciento. 12 
Id. á su salida para el extraugero libré de dros. 
TACHUELAS; -acuse Clavazón y Latón, según sus clases. 
TAFETÁN sencillo, extrangero, lisq,tí doblete de to­

dos colores, de dos tercias de ancho, cada vara. 2 
I d e m < d i c h o desde mas de dos terc ias , hasta tres 

quartas y media de ancho , cada vara. . . . . . . . . 2. S 
Tafetán doble extrangero , liso dé todos colores, de 

dos tercias de ancho , cada vara. . . . . . . . . . 2.22 
Id. dicho hasta tres y media quartas de ancho, c. v. 3.25 
Tafetán extrangero listado y nubado, de dos tercias 

de ancho, cada vara 2. 6 
Id. dicho hasta tres y media quartas de a n c h o , c . v. 3' 
Tafetán'ext. con listas y flores matizadas, sin pasar 

las sedas de las flores y listas al embes tí espalda, 
de dos tercias de ancho , cada» vara 4-!7 

Id. dicho hasta tres y m e d i a quartas de ancho ,,c. v . 5̂ 18 
Tafetán ext . e s p o l i D a d o , d-con listas y flores mati­

zadas , pasadas las sedas de las flores , y listas al 
embes, tí espalda, de dos t erc ias de ancho , c. v . 6.26 

"Id. dicho hasta tres y meBia quartas d e ancho, c. v. 9 
Tafetán doble extrangero ; c o n listas paradas al e m ­

bes , prohibida su e n t r a d a (2). 
Tafetán'ext. bordado de solo seda, de todas clases y 

colores t > de dos tercias de ancho, cada vara 12 
Id. dicho hasta tres y media quartas de ancho, c. v. i¡ 
Tafetán extrangero, pintado tí estampado , de dos 

tercias de ancho , cada vara . . . . 9 
.(O Pragmática de 30 de Agosto de 1800. 

• (2) . Resoluc. 31 de Julio de 71. 
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km dicho, desde más de dos tercias hasta tres 
quartas y media de ancho, cada vara. . 1 2 

¡tafetán ext. de lustre negro para­mantos ,. de dos y 
tres cabos , y de vara y tercia de ancho , c. v. . 4.17 

Ei¿tan ext. espolinado con flores y listas de oro, 
plata y seda , de dos tercias de .ancho , cada vara.13. 8 . 

rfetan ext. de la China , que llaman en algunas 
partes B a t a v i a v d e tres quartas y mpdia á vara 
poco mas tí menos de ancho, cada vara. , . . . 4.17 

lem dicho embalsamado hasta quarta en quadro, 
cada docena de pedazos 6 

[atetan ext. para mantillas; véate Florentina. 
Tafetán de Francia y otras partes , á su extracción 
para América , paga por factura y avalúo, 

tsfetaues nacionales de todas calidades , á stfe'x­
trac. para Indias, paga cada libra de 16 onzas, t 

[AFILETES ; véase" Becerrillos y Cordobán. 
[AlADROS; véase Herramientas. 
TALCO ext. para hojas de linterna y ot,ros usos , c. lib. I.2(S 
ídem dicho, el mazo de cien hojas á 'su extracción. 
F para Indias, valuado en 80 reales .."7 5 .2o| 
TAHARiNDOS extrangeros ; cada iibra. ' . . . I 
|dem de América, son libres á su entrada, y ,salida. 
IAMIZ extrangero , velillo d cristal de lana hasta . 

dos tercias de ancho, cada vara. . . . .' 1 
ti dicho, veiiilo tí cristal de lana, liso y estampado, 

desde mas de dos tercias hasta vara de ancho,c . v. 1.Г7 
fem dicho, hasta vara y tercia, tí poco mas , c. y . . 2.' 8 
NVTA. Las telas de cedazos de cerda, los pames, 
y guatas, deben pagar á su entrada el, 15 p o r . i o o 
de su valor (1). • 

ÍANTOSext. de­madera, hueso ó latón para jugar, que 
llaman fichas.inclusoslnsde juego de da mas, c. 100.. 3 

totes ext. de vidrio para jugar , cada ciento, <2). •. . . 3 } > 
an'os ext. de marfil, concha tí nácar , cada ciento. 6

 ; 

ARAS de madera para guitarras ; véase Fondos. ­

'ARETES ext. de virutas de madera para sobremesa, " 
de vara en dvalo poco mas ó menos, cada uup. . 3.25­

'APIzES extrangeros de todas clases , pagan él ig 
por ciento de su valor. 

fAPIZON extrangero ; véase Calamaco espolinado. * 
WRGETAS extrangeras de metal barnizado con su 
cadentta ­pata botellas , xada docena . . , 2 
(1) Ord. 26 de Mayo de 92. (г) Ídem 12 de Agosfo de 8S. 



(í68) Rs.rars, 

TÁRTARO crudo , á su salida al ext. libre dcdros. 
Tartaño s a l , á su salida al ext.'libre de dros. 
TÁRTARO crudo extrangero ó rasuras üe vino, c.lib. i 
Ídem dicho yitriolado ó e m é t i c o , cada l i b r a ; . . . .4.17 
TASES ; véase Hierro. ' i ' 
TAZAS de de cristal ; véase Vidrios. 
TECOMEXACA de Indias , cada quintal á su entra­

da, valuado en 400 reales^, ai 3 por 100% paga, .ti 
ídem dicho á su salida para Rey'uos extrangeros.. . . 8 
Tejas ó Canales, libres de derechos, á su salida al ext. 
TEJAS extrangeras , cada millar á su entrada 2 2 . 1 7 
TELA extrangera de seda cruda para cedazos , de 

dos tercias de ancho , cada yara . , . , .30 
ídem dicha ; véase Tamiz:, 
TELAS ext. de seda bordadas , pintadas ó lisas para 

abanicos, prohibidas. 
Ídem dichas de plata y oro ; véase Brocados de se­

da , Damasco, Gasa , Grodetur, Griseta , Ormesí, y 
Rasos con oro y plata. 

TELARE^ ó bastidores extrangeros de madera para 
bordar , cada uno. 3 . 1 7 

Ídem dichos para texer medias , cada uno 1 5 0 
1VOTA. Los telares para media,s son libres de de­

rechos de internación! I ) ; véase también Utensilios. 
TELESCOPIOS extrangeros , cada uno. loo 
TELETON ; véase Gorgorán. 
TEMBLEQUES de plata ú oro falso ;' véase Cañutillo. 
TEMPLADORES de hierro para claves y salterios; 

véase Martillos. 
TENACILLAS ext. de hierro para cortar plumas, 

ufias , alambre , y cascar avellanas, cada una, . • • . 2 J 
Tenacillas extranjeras de metal ó alambre de hierro 

£ latón para fumar , cada docena. 3 o 

TENAZAS extrangeras dé 'hierro de todos tamaños 
para Zapateros, cada una . 2 $ 

Tenazas extrangeras para rizar el pelo , d para chi­
meneas ; véase Hierros y Herramientas. 

TENEDORES extrangeros de hierro con cabos de 
m^tal , madera ó hueso , cada docena 2 

í d e m dichos de hierro con. cabos de marfil ó metal 
plateado , cada docena 3 

í d e m dichos de estaño , 'metal amarillo ^ blanco á 
plateado ; véase Estaño y LatoA 
(j.) Ord. 19 de Junio de 1791. 



( 1 6 9 ) • . • R s - m r s 

IERCIANÉLA ; véase" Gorgorán. -
TERCIOPELO cortado , extraogero , liso tí r ayado , 

y felpa corta de todos ¿olores y calidades, de 
dos tercias de ancho , cada vara. . ... la 

Ídem dicho ¡floreado tí m a t i z a d o , cada vara . . . . . . i¡¡ 
ídem dicho con cenefa, cada vara . . 18 
Ui'in dicho con bordado de lantejuela , hojuela y 

cañutillo de oro y plata , cada vara '". . .... 36 
Tercioueloextrangero, 'cortado, l iso, labrado y m a - , ' 

tizado con fondo de oro tí plata , cada vara . 3 3 
ídem dicho con cenefa, cada vara 4 4 
ídem dicho bordado con hojuela , lantejuela tí c a ­

ñutillo de dos tercias d e ancho , cada v a r a . , . . . . . 88 
Terciopelo ext ranjero de dos "tercias de ancho , Con 

listas de seti tí r a s o , cada v a r a # ( l ) , . . . , 8.21. 
Jdetn dicho .5 véase Rizo. 
los terciopelos de Italia- de todas calidades , á su e x -

tracciou para Indias , paga c. v . , valuada en 60 rs. 4. 65 
Id-m dichos nacionales para el mismo destino , a d e u ­

dan por libra de 16 ODzas (z). . . . . . . . . . . I 
TERLIZ ext. ordinario para colchones, conocido en 

algunas partes con'el nombre de crea ordinaria , 
listada, d d e q u a d r o s de Francia, Holanda y . H a m -
burgn, desde dos tercias hasta tres qpar tas y m e -

. dia, o poco mas de ancho , cada vara. . ; . ; . . . . 1 7 
Terliz de Flañdes hasta tres qñartas y media de a n ­

cho , cada vara. . , .j . . . . . . . . 2 3 -
Id. dicho hasta vara y sexma tí poco m a s , c. v. ' . . . .25 

NOTA Por Orden de 4 de Abril de 1787 se m a n ­
do que los terlices de Francia se han de anear 
por 145 por 160. 

luneras ó Terneros véate Ganadot. 
TÍRMOMETROS" y Bartírrfetros ext., cada uno i.ll 
TERRAJAS extrangeras de acero con sus mazos p a ­

ra hacer torni l los , cada' u n a . . I .26 
TEXTDOS de lana tí es tambre con mezcla de q u a l - • 

quiera materia, libre de dros. á su salida al ext, 
TEXIDOS y manufacturas ext. de seda ? lana, lino ú 

otra especie con mezcla de plata y oro falso; y de 
solo plata 5!! Oro falso , los dé yerbas que son de a l ­
godonaos de hilo pintado y estampado, y las m a ­
nufacturas abrillantadas con vidrio molido, prohib. 
(0 : Ord. de ¡de Abril.-de 17.89. <2"> Articulo 22 del Regla-

«'«tito del Libre Comercio , y Real Orüi de 6 de Marzo de 94. 



l o s (exldos de seda e x t . , comunes , qué á lo menos 
oo tengan 31 dedos de ancho de uno á fino , d dos 
tercias meóos un dedo , sin contar las orillas, y los 
mueres a. lo menos de dos palmos y quatro dedos 
con la misma cuenta y número de portadas, que 
los nac. , son prohibidos de entrar en el Reyno (1). 

Texidos nacionales de oro y plata con seda , pagan 
al peso para América; y adeudan cada libra de 16 
onzas á su extracción (2; . . . r 

A su salida al extrangero , paga cada libra 2.TI 
THE extrangero ,cada libra á su entrada .". . . 4 . 1 6 
í d e m dicho a su salida para Indias, cada libra, v a ­

luada en 30 reales 2. 
ídem siendo de América , es libre á la entrada y sa­

l ida; pero siendo de_gualfluiera otra parte , paga 
cada quintal, valuado en 2000 reales á su entra­
da (quedando libre la salida), al 3 por l o o 6a 

TIENTAS extrangeras, y otros instrumentos de ace­
ro , guarnecidos de plata para Cirujanos, á s u e n ­
trada pagan el 15 por l oo de so valor. 

TIERRA amarilla, á su salida al ext. libre de dros. 
TIERRA amarilla extrangera , cada libra. . . . . .30 
Tierra azul extrangera , cada libra 28 
Tierra de pipas extrangera , cada libra . .8 
Tierra de greda extrangera , cada libra jÁ 
Idein nacional, á su salida libre dé derechos. 
Tierra negra.«xtrangera para tinta , cada libra. . . .6 
Tierra negra extrangera para Pintores , cada libra. .16 
Tierra extrangera para hacer loza , cada arroba. . . X. 
Tierra y tiza extrangera para limpiar plata , c' a. 1. 
Tierra roxa extrangera para Pintores , que llaman 

sombra , cada libra. . ' , . .6 
Tierra sellada extrangera , cada libra. 6 
Tierra extrangera compuesta para dar color al m e ­

tal , cada onza (3) ." . . . .25 
Tierra'extrangera de alcanfor de América , adeuda 

cada quintal a su entrada, al 3 por l o o , valua­
do en looo reales 3°> 

Tierras que no se especifican en este Arancel , a su 
salida al ext. libres de derechos. 

TINTA ext. en pastillas ó bollos para èscribìr, c. lib, 4 . 
( I ) Real Céd. de 27 de JVoviemb. de 78. (2) Art. 22 

Regioni, del Libre Cantere., y R, Ori, de 6 de Marzo de 04. 
(3) Ori. 3 Abril 1780, 



TAs.mrs. 

Tinta extranjera en tablillas de ía China , c. onza. .12 
TINAJAS txtrangéras empegadas y sin empegar, por 

cada arroba de cabida. < . . .10 
Id, dichas vidriadas, por cada arroba fie cabida. . . .20 
ílNTEROS^extrangeros pequeños de madera, cuer­

no y hueso , vidrio y cartón l iso , d cubiertos de 
zapa barnizados , cada docena. . . . . . . . . . . . . . 2. 

ídem dichos grandes , cada -docena 7. & 
Tinteros extrangeros de la tón , lisos ,ó barnizados; 

véase Latón. / ' 
TIKABRAGUEROS extrangeros de hierro, forrados 

en gamuza, cada uno ' . . 1,16 
TIRABUZONES de hierro ó acero-; véase Sacatrapos. 
TIRANAS ; véase Aderezos. * 
TISÚ de oro y plata ; véase Brocada. . 
TIXERAS ext. regulares , las mas ordinarias, c. d. r. 
Id, dichas comunes y entrefinas, cada docena. . . . . 2. 9 
Id. dichas finas, lisas, labradas 6 guarnecidas, c d. 6. 
Tiseras extrangeras de mas de quarta para diferen­

tes usos y oficios , cada docena. . . . . . . . . .12. 
Tixeras extrangeras de tundir, son libres de dros. 
Tixeras ext para despabilar ; véase Despabiladeras.-
TIZA extrangera ^ véase Tierra. 
Tiza rj tripol de América , cada quintaÉá su entra­

da , valuado eu 200 reales , paga al 3 porcino. . 6. 
ídem la misma , á su salida para el extraugero. . . 6. 
TOCA; véase Gasa , Crespón ó Velillo. •]'• ' ' 
TOCADORES extrangeros eu forma de libritos'para" 

faltriquera, con piececitas, cada uno. . . . . . 6. 
Tocadores ext. de madera lisa , pintada , charola­

da ó embutida , con las piezas correspondientes, 
en caxas sueltas , ó de varias figuras , cada uno.45. 

TOCADOR CTTOS extrangeros de madera de nogal, 
rosa , caoba ó cornicabra , lisos , pintados 6 e m ­
butidos , con espejos ó sin e l l o s , hasta tercia ó 
poco mas dé a l t o , cada uno. . . . . . . . . . . 3. 

locadorcitns extrangeros de pino embutidos de 
nogal, con espejo de tercia , juego de damas , y 
caxon con escribanía , cada uno ( I ) . . . . . . . . 6. 

TOCINO extrangera curado ó salado, con huesos d 
sin el los , cada arroba. . . . . . . . ^. . . . £.18 

(dem dicho nacional, íí su extracción para Améri­
ca, cada quiutal, valuado en l o o reales. , . . . 3. 
(1) Ord. 9 Diciembre 88 . 
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TOALLAS ó parios de manos comanes de Genova, 

Flandes y Alemania , cada toalla en pieza. . . ,2j 
ídem dichas entrefinas, cada toalla en pieza. . , . 1. 1 
ídem dichas finas , cada toalla en pieza 1.27 
TOLMEZAS ; véase Grisetilla. ' 
TOPACIOS e x t . , morrallon para medicinas, c.*lib. 4.16 
TORNASOL azul extrangero en pasta, color prepa­

rado , se prohibe su entrada (1). 
TORNILLOS ; veáse Herrage y Latón. 
TORNOS ext. de madera para hilar, cada uno. .. . 9 . 
Tornos extrangeros de hierro para tirar el plomo 

los Vidrieros, cada uno 27. 
Tornos ext . , tí máquinas-de madera y hierro para 

tornear roscas , resaltos , y otras piezas de Tor­
nero , son ubres. 

Tornos extrangeros de acero con sus ruedas y otras 
piezas de metal correspondientes para Reloxeros; 
véase Plataformas. * . 

Tornos y tornillos extrangeros; véase Entenallas. 
TOROS ; véase Ganado. 
TORZAL; véase Hilo torcido. 
TRAPO extrangero., es libre de derechos reales y 

municipales á su entrada. Su extracción de Puer­
to á Puerto es 0ore también ; pero al extrangero 
está prohibida (2). 

Trapo de América, es libre su entrada, y prohibida 
su salida (3). 

TRAPOS nacionales de lana, á su salida á Reynos 
extrangeros , paga cada quintal 2. 

Si se extraen en bandera Espan. tiene de prem. el q. I. 
TRAFUESCOS; véase Hierro., 
TRASOLE de América , cada quintal á su entrada, 
.. valuado en 800 reales., paga al 3 por 100. . . .24. 
ídem el mismo , á su salida para Reynos estrados. .40. 
TRAVESERAS ; véase Flautas dulces. . 
TREMENTINA extrangera , cada libra. . . . . . . . . . .2 
Trementina de América, cada quintal/, valuado en 

400 reales , paga él 3 por 100. 12. 
Trementina, á su.salida al ext. libre de derechos. 
TREPAS de. marfil extrangeras para sortijas, del ta­

maño de un íeal de plata , cada docena (4). . . .10.27 
( i ) Orr¡. 29 Julio 91. (2) Real Cédula de 26 de Octu. 

de 1780. (3> Resol, de 2 de Mayo de 1756. 
(4) Ord. de l de Enero de 1788. 
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TRIACA e x t r a j e r a reáda libra. 
TRIGO; véase Granos. 
TRINCHETES para Zapateros ; véase Cuchillos 6 Cu- -. 
khillas grandes. . . * 

TRIPAS secas de vaca ; véase, intestinos. 
Tripas ó intestinos ,á-su sal,ida:ai extrangero, la lib. 3 . 
TRIPE extrangero de lana á pelo ordinario ,<liso, 

rayadb ó estampado,'colores comunes\.hasta dos 4 

tercias de ancho , cada vara,á<su entrada 2 . 8 
lí. dicho ,- colores tinte en grana á carmesí , c. v. 3 . ¿ 
Tripe extrangero entrefino del mismo .ancho jicala.r-

res comunes, cada vara. 3 . 
Id. dicho, colores t inte'en grana ó carmesí , c. v. 3.25 
TRIPES extrangeros finos'dei mismo ancho , c o l o ­

res comunes,' cada vara. . <. . 3.2,5" 
Id. dichos , colores tinté en granad carmesí ,-idilv. 5 . 8 •' 
Tripes lisos de Inglaterra - cada vara á su extrac-

cit.11 para América , valuada en 12.reales. .;. . . .285 
Tripes1 lisos de Francia para el mismo destino , c a ­

da vara -, valuada en i p reales. . v . 3 3 J 
Tripes ext. de pelo de varias calidades , cada vara 

para, el propio parage , valuada en 2Q reales. . . . I . Í3 . Í 
Tí-ipes -nacionales- de .lana , son libres A.su salida pa-? 

ra Indias, y-para el extrangero. 
TRIPICJi; véase. Piedra. 
TROMPAS extrangeras de hierra ó latón , que 11a-

r.ian-'marinás ó de Paris, cada, gruesa. . . . . . . . 2 . 2 2 ' 
ídem dlehas:de' latón ; mate Clarinetes. -' . ..' 
TS OMPETILLAS de ma dera para niños; véase Efigies; 
IR UE-éxíi-á ngefo, labal ó royal ordinario hastavar 
. ra de ancho-, cada. vara. ;-¿ . . . ..- . ¿ . . .25 
Ídem dicho entrefino ,.cada vara. .. . . . . . . 1. 1, 
Ídem dicho fino.,- cada vara....... . . . . . . . . . . . . . 1.17.» 
ídem dicho su-perfino , cada vara. -. ..-<. 1.27 
True" extrangero hasta vara de. ancho , con. i íores 

"de :la-na-, cada'-vara... . . . . . . . . •. . 1.17 
TtJMJÍAGA de Indias-::las-alhajas y pasta de .este 

metaT-'se.r'ecoriocenpor e l Contraste , que declara , - . 
la1 cantidad-de oro*que ;incluyen , y d e s t e r r e s -
pecto'pagan á razón-de 2 por 100 á su,entrada 
erPÉspaña. . . . . . .. . ' • . . ' .1. 

Tumbabas, prohibida su extracción al extrangero, 
1? sin real permiso. . " . 
'9-ÜEPtkS', libres de derechos á.su salida.al ,ext. . . ... 
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(174) A R s , n ^ 
TUPES extrsngeros, almohadíllala péynados de 

pelo para mugeres , prohibidos. 
TURBA ; véase Carbón de Piedra. 
TURBIT extrangero, cada libra • • •.• • • • 2 , I J 
TURRÓN ; véase Dulces. ' \, 
TUSÍLAGO de Indias, cada quintal á su entrada 

valuado en £00 reales, paga el 3 por 100 i j 
ídem el mismo , á su salida para el extrangero l i ­

bre-de derechos. 
TUTIA d Atutía extrangero , cada libra i .H 
Id. á su salida al ext. libre de dros.' 

Ui 
V, u 

' LE , libre de dros. á su salida al ext. 
UVAS ; véase Fruta verde. 
Id. dichas nacionales , cada'quintal á su extracción 

para América , valuado en 8 reales 8 íj 
ULTRAMAR extrangero ; cada onza. . . . . . . . . . 7. a 
UNICORNIO marino extrangero , cada onza. . . . . .30 
UNGÜENTO de Nuremberg, cada caxa de onza y 

media f i ) . .................13 
UNTO de oso extrangero ,-cada libra. . . . . . . . 3 
UÑAS de cangrejo extrangéras , cada libra .jo 
Uüas extrangéras de la Gran Bestia ; véase Manos? 
VACAS nacionales , y.demás rcses.., á su extracción 

para Indias, pagan por factura y avalúo. 
Id. á su extracción al e x t . ; véase Ganado. 
VACIAS para afeytar, ó para braseros \vease Latón. 

. VA YNAS extrangéras de cartón para cuchillos, na­
vajas y t ixeras , cada gruesa. . . . . . . 1.14 

Id. dichas de lixa d zapa, con casqüillo, 6 sin el, 
cada docena. . . . . . . 2. 8 

Vaynas de acero extrangero para tixeras, c. d. (2). 3.10 
Vaynas extrangéras para espadines , cada una.... . . 1.27 
VAYNILLAS extrangéras, el mazo de ¿o. . V . .13.17 
Id. dichas de Indias , el millar á su entrada , v a ­

luado en 1000 reales., al 3 por í b o . . . . . .30 
ídem las mismas á su salida para Reynos estrafios, 

cada millar. (3) . . 2 3 
Si so extraen en bandera española, tiene de premio 

( I ) Ord. de 28 deDiciemb. de 87. (2) Ord. de 28 Sef. S¡ 
y 13 de Noviembre 1787. (g) Ord) de 20 de Octub. dt¿%Qí 
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el millar. ........lo 
VALERIANA txtrangera , cada libra '. . . . ,2j¡ 
VARILLAS extrangeras de caña y madera , lisas tí 

labradas para abanicos, cada varillíge. . . . , . . .iz 
Varillas extrangeras de hueso s o l o , v con mezcla 

de madera , lisas y labradas para'abanicos , cada ' 
varillage. ". . . . . . . . . ..'. ig 

Varillas extrangeras de marfil , concha tí nácar, l i ­
sas tí labradas para abanicos, cada varil lage. . . . n 

VASIJEB;IA de madera y barro , vacia d llena , l i - ^ 
bre de derechos á su salida al ext. ' 

VASOS ; véase Estaño , Latón y yidrios. 
Vasos extrangeros de cuerno , cada docena (1). . . 3 
Id. dichos de hoja de lata charolados , cada d o ­

cena (2). ............. . 4;I9 
VAXILLAS nacionales de l oza , i su extracción pa­

ra Indias son libres , y por lo que hace á las ex­
trangeras ; véase Loza, 

VAYAS de laurel extrábgero, cada l i b r a . . . . . . . .16 
VELADORES ext. de madera, barnizados de c b a - , 

rol, cada uno. 3 
VELAS ext. de esperma de ballena , cada libra. . . , Z-
Velas ext. para molinos de viento , prohibidas. 
Velas de sebo extrangeras , cada arroba 7-11 
Velas de sebo nacionales, i su salida para Indias son 

libres , y prohibidas las extrpngeras. 
Velas de sebo , á su. salida de Puerto á Puerto de lá 

Península, y a l éxtrangero , son-libres de dere ­
chos. • • • .--

Velas de sebo de América : son Ubresá su: entrada. - * ^ 
VELILLO de vara de ancho poco mas.tí menos ; véa­

se Gasa eres fon. ' *»••.* 
Velillo de oro y plata ; véase Gasafcon fíat a y oro, 
Velillo éxtrangero de lana ; véase Tamiz, 
VELONES de estallo y hoja de lata extrangeros, con \ 

un mechero, barnizados ; imitados á vetas, con 
pantalla-tí sin e l la , cada uno.'. . . . . .'-. '. . . . .';. •. a.r» 

Id. dichos con dos mecheros , cada uno. . . . . . 3 
Velones extrangeros de metal plateado , - c o n ' s u 

pantalla, y una luz , cada-uno. . ¡ . . . . . 4 .. 
W. dichos con su pantalla y dbs luces-V'Cfeda uno. . *-
Velones de latón 5 véase Latón. " 

Cl) .Ord. 1 3 de Noviembre 87. v ; 
(») U, i a 4$ Ageste 88. •" ' v * 



(176) gs-mr: 
VENA de hierro , prohibida su extrac, al ext. 
VEN ERAS'ext; de'piedras falsas ,'s'ob'r'e plata, c. una.10 • 
VERDE tierra tí montaña extrangero, cada libra. ,25. 
VERDEGRIS destilado, d de vexiga extraugera , ca­

da libra.' . '. .' 4,17 
V E R D U R A ; véase Hortaliza. 
VERZAS ; í d e m . ' ' . ' " ' " , 
WESFALlA extraqgera , lienzo de San Juan tí del 

Imperio f crudo y blanco ,' hasta tres quartas y 
media de ancho , cada vara. .'. ,17 

Id. dicho , 'hasta vara y sexma de ancho , tí poco 
m a s , cada vara.' 23 

VERTIDOS hechos eu el Reyno libres de'dros. á su 
salida al extrangero. 

VESTIDOS extrangeros , ropas interiores y exterio­
res , y adornos 'hechos , asi dé hombres corno de 
mugeres , de oro., plata ,' seda , lino , lina , al­
godón , pelo ó cáñamo, y mezclado , lisos, tí guar­
necidos , tengan el cor te , figura, uso y nom­
bres que tuvieren, prohibida su entrada en el 
Reyno. . . . . . . . . . . 

Id. dichos nacionales de seda , hechos tí en corte, 
á su extracción para America, pagan por c. lib. i 

Id. dichos extrangeros de seda , en cortes para 
hombres ,'á,,sil,'salida para Indias ,'pagan por fac­
tura y avalúo. . 

NOTA.,Los vestidos y adornoá de los Santos 
son libres a su extracción.dé España para Amér. 

rica,' é introducion en aquellos Países (1). 
VESTUARIOS nac. para las Tropas:. los que se lleven 

á América, pagan sus respectivos derechos.(2). 
VIBOREAS extrangeras secas , cada'libra. . . . . . 2, 8 
VIDRIO de.apttimonio»extrangero, cada libra. ... . .,3o. 
Vidrio á su salida al ext. libre de dros. 
Vidrio ext. en.pasta tí.molido '; tiéase Esmalte azul. 
VIDRIOS extrangeros huecos de cristal, tí cristali- , 

.nos-', de todas ciases , tamaños y colores, dorados 
' y sin dorar, con boquillas tí sin ejias , de estado 
o metal oidin^rjo, como son Lampolletas , anga­
rillas , copas', irascos , frasquillps, g'arrafita.s, jar­
ras, pilas . .plati l los, saleros, salvillas 'tazas, v a - , 
s o s , vinagreras !y otros'semejantes., cada docena, 2. S 
(1) Declar. 29 Septiembre de,Í79I. 
(2) £rd, 26 de Septitriihré de 179$: 
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Irios ext. párá reloxes de faltriquera, c. docena, i 
irías extrangeros para anteojos , relicarios y otros 
usas semejantes, cada docena'.sencilla , ' ia 
tirios ext. para bardmetros y termómetros, c.-doc. Jt.14;. 
dtios ext. triangulares tí prismas , cada uno.' . .'• . 1. 6 
idrios extrangeros para lentes de óptica , cada tino. 1. 6 
idrios extrangeros ordinarios- para ventanas , h a s ­
ta una tercia dé altojigcada docena . . . 1 . 6 
idrios extrangeros crípralinos tí de cristal , hasta 
una tercia de alto , .cada docena 3 . 

i. dichos hasta media vara de alto , cada uno. . . .20 
d. dichos hasta dos tercias , cada uno. . . . . . . 1 . 6 
i. dichos hasta tres quartas de alto , cada uno. . . 2.1« 
i dichos hasta tres quartas' y media , cada uno. . 5 .10 
d, dichos basta vara de a l t o , cada uno. . . .... , . 9 
d.dichos , en pasando de vara , por cada pulgada 
de aumento , sé añadirá á la contribución señala-. 
da á las clases anteriores 6 

Vidrios extraügeras, azogados; véase Lunas. 
yidíios ext. de cristal véase Chupadores, 
hitios extrangeros de : todas clases , á su salida pa­

ta Indias, pagan por^factúra y avalúo, 
•ti. dichos nac. para el mismo destino , y para R e y -
[ nos ext. , son libres. . 
lílGORNIAS; véase Hierro. , . > 
tlNAG ERAS ; véase Estaño y Vidrio. . 
VIHUELAS' ; véase Bandolas. Vi 
jrTNAGRE extrangero ,. cada arroba. . . . . . . . 2 

inagre extrangero de o lor , cada libra (1). . . . : 9 
(fioagre nacional sil extracción para Indias, c a ­

da arroba , valuada en 5 reales. . - . 
¡d. á su salida á Reynos extrangeros , libre de dros. 

1\'0TA. En el Reyno de Valencia-, excepto en 
el Obispado de drihuela , se continuará la e x a c ­
ción del arbitrio de dos dineros en cáhtaro para la 
casa de Misericordia de la-ciudaSd de Valencia por 
Real Cédula de 20 .de £néro,dé 1 7 5 7 . r 

ioagrilto para tabaco; libre de derechos'á su s a - •• • •' 
lida al extrangero. 

!1N0 extrangero en barriles ti 'pellejos , incluso el . 
derecho.de ios mismos pellejos y barriles, c. a. (2). 6 . 2 j 

(lem dicho en botellas y frascos, con inclusión del ~ 
(t) Ord. io.de Agosto de . 1788. . 
(2) Pragt $0 de Agosto de 1800. 

• * ¡VI V 
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"derecho dé estos, cada arroba ( i ) .i¡ 
Vino de Portugal inferior, que se introduzca por 

la frontera de tierra ( 2 ) . . . . 
NOTA. El vino de Castilla y Rioja , condu­

ciéndose desde las Provincias Exentas & q u a l -
quiera Puerto de España , con documentos justifi­
cativos de los respectivos Jueces del Contrabando, 
es í ibre , viniendo en embarcación española ; -pe­
ro en ext . , paga c o m o si futseMíino extrángero. 

Vease-en las Notas: Derecho•cWíndulto, 
; Otra. El vino que se embarque para Rusia de­
be llevar certificado de su procedencia para d i s ­
frutar las gracias que le están alli concedidas (3). 

Vino de Cataluña , Valencia y A r a g ó n , cada arroba 
á su extracción para Indias , valuada en-'R reales. . 

Vino de las Castillas , Mancha y, demás Provincias 
interiores , cada arroba para el mismo destino, 
valuada en 6 reales. 1 

Vino de Málaga , Xerez y resto de.AndáluciR , adeu­
da cada arroba para idem, valuada en 10 reales. . .1 

Vinos del Reynoen embarcaciones españolas , libres 
de dros. á su salida al ext.-, • •'" 

Ídem por t ierra , libre de dros. á su s a l i d a al ext. 
Vino de lo interior del Rcyno, conducido por tierra, 

y extraído por los Puertos de Sántanner, Asturias 
_ y G a l i c i a , en.embarcaciones extrangeras, libra 

de dros. á so salida a) ext. : • 
Vino de Sevilla y Moguer en embarcaciones extran- t 

geras á su salida , cada arroba.;! i . . :". 16 
Vinos de las demás partes de los Fleynns de Sevilla y 

Granada en embarcaciones ext. & Su sa l ida , c. ar. 3 .1! 
Vino de los Reynos de Valencia y Murcia en embar­

caciones ext. á su salida , cada arroba . ~ 20 
Vino del principado de Cataluña en embarcaciones 

. extrangeras á su sa l ida , cada arroba 10 
Vino de Mallorca en embarcaciones extrangeras á su 

salida , cada arroba. »'/."•; v!-> I? 
E l , vino nacional compüestó-á semejanza del ex-

trarigero , adeuda los mismos derechos á su ex­
tracción que e l común dej'Reyno (4J. 

VIOI.INES y violones;ásu salida al ext.libres dedros. 
( I ) Prag. 30 Agesto 1800. (2) ídem. Prevenciónl\ 

SnperintendenteGenertilde.Ii Agoste 1768. (4) Rtigluliwli; 
4Í¡¡ febrero de-1790, ' ' "• , I 
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olinesext. pequeños para maestros de bayle , c. u. 3 
olines extrangeros da tamaño regular , cada uno. 9 
•lints extranjeros , cada uno. 54 
itlCUES ; véate Ganchos. •. 
ri.ues extranjeros de todos géneros , exceptúan» 
do íos de gauchos, prohibidos. SAGRAS;véase Herrarte y Laten, según sus clases. 
iCO luersinn extrangero , cada libra l a 
TELAS; vente Pergaminos. 
rRIOLO a su salida al ext . , libre de dros. 
rioio blanco y romano extraogero , cada libra. . .12 
.a tiicho de-Chipre ; véate Piedra Lipis. 
¡COCHOS extraogeros . cada libra. ; 2o' 
cochos de Mallorca y de otras partes á su salida 
i ¡xt., libres de dros. 
ai de marina á su salida al ext. libres de dros. 
LANTES ^xtrangeros de pluma para jugar á la 
aqueta , forrados en piel , pada docena i§ 
¡h dichos forradas en telas de seda,, cada docena. 3 
lames extrarge-ros de hojuela de plata para el 
elo, caria uno ( iX • • - . ' . . 3.10 
ni dichos de hojuela de a c e r o , cada uno (2). r.i¡ 
LATERÍA ; véate Caza. 
ENSILLOS ext. para los ingenios de azocar y moli-
osde café,son libres á su entrada en España, sa-
da osm América , é introducción en elia (3). 

NOTA Mandase extender la exención c o n ­
vida á ios útiles.para la Agricultura e industria 
e los Americanos , á los que se transportan en 
yjtllos. Dominios de. Puerto a Puerto (4). 
üieosilios y primeras materias destinadas para 
«estras fábricas , ya vengan de América , ó del 

Í
rtrangero , y sean las fabricas de la. clase que 
eren , gozan todas las franquicias dispensadas 
ites por las Reales Ordenes de 2$ de Jul io , 10 do, 
pisto , y 26" de Septiembre de 95 (5). 
!LOS extrangeros de todos géneros , l isos, g u a r ­
nidos ó bordados , prohiniaos. 
ATAS extrangeras, prohibidas. , 
¡TKK.ANEA, libre de dros. á su sa liria al ext. 
) Ord. 9 Diciembre 88. (2) Jdemz ''hril 69. (3) Ídem % 
'irire 89 , y 4 de Marzo 92. (4) Ídem 26 de Marzo 96, . 
Resolución 30 di Enero 96. 
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X 
ABON extrangero duro d en piedra , cada arroba. 7 

Xabon eu bolas 5 véase Bolas de xabon. 
Xabon nacional , á su extracción para América , ca­

da arroba , valuada en 20 reales 
. NOTA. Por Real Orden de 14 de Abril de 98 

se ha declarado por punto general libre el Xabon 
y xaboncitlos de todos los derechos de Aduanas ó 
Rentas generales, en su extracción por mar y tier­
ra á qualquiera pais , aunque sea ¿Navarra y Pro­
vincias Exentas. 

- A d e m a s , se conceden tres reales de premio al 
Xabon y xaboncillos que se extraiga a Puertos ex­
traños fuera de la Península., siendo su proceden­
cia de las Privincias sujetas a los servicios de mi-

" . ' .Dones , y haciéndose la extracción en Naves es­
pañolas^' .r 

XABONCILLOS de; Indias : son libres de derechos á 
su entrada en España , y á su salida para el ext. 

SABONERAS de metal plateado ; véase Latón. 
• XALAPÁ extrangera , cada libra. . , I. 
í d e m de América ; véase Purga. 
XÁRABES de Kermes extrangero , cada libra. . . . . 1. 
ídem dichos ; véase.Dulces. 
XARCÍAS extrangeras de todos géneros, cada q. (i).30. 
Xarcia extrangera en surtimiento , cada quintal á su 

extracción para Indias j valuado en 140 reales. . . Q.¡ 
ídem dicha nacional para el mismo destino , libre. 

NOTA. La xarcia nac. que se conduzca de puer­
to á puerto, inclusos los de Canarias y Mallorca, y 

j al ext. ¡ es libre de dros. reales y municipales. 
í Igualmente es libre de los dros ,de alcabalas y 

cientos en las primeras ventas al pie de la fábrica, 
y en, las que se hagan por mayor en los Puertus 
habilitados para extraerla. 

Los cáñamos , linos rastrillados ó sin rastrillar, 
y alquitranes, destinados para Xarcia ó Cordele­
ría ,. viniendo del extrangero , son libres de dere­
chos reales y municipales á su entrada. 

XERINGAS ; véase Estaño y Latón, 
(1) Orden 7 Julio 1786. 
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IERINGUILLAS extrangeras de hueso , c. docena. 6 

Y 
Ir 
i EGUAS ; véase Ganado. 
[ERBA extrangera del Paraguay , cada libra I 
•erba del Paraguay de Indias : es libre á su entrada 
leu España , y salida para el extrangero : cadaquin-
Ital se valúa en 120' reales. 
[erba epàtica extrangera , cada libra 
jerbas que no se especifican en este Arancel , libres 
de dros. i su salida al ext. 
ESCA, libre de dros. á su salida al ext. 
esca extrangera , cada arroba á su entrada. . . . 9 
lem de Indias , es libre á su entrada. 
'ESO, libre de dros. á su salida al ext. 
lem labrado, libre de dros. á su salida al ext. 
eso extrangero en piedra , cada quintal 
lem dicho en polvo , cada quintal. 
:em dicho mate , cada quintal I . 
ÜNQUüS ; véase Hierro. 

.'AFIROS ext. en desperdicio para medicina , c . onza. .30 
1FRA á zafre extrangero ', que en algunas partes 
llaman Safra d Alquifol , y es un mineral en pie­
dra ó polvo , que sirve para dar el color azul en 
las fabricas de loza , cada libra. 1.16 
tFRANON ; véase Alazor. 
1GALEJOS ext . de todos géne ros , prohibidos. 
iPATOS extrangeros para uso de v iandantes , 6 en­
cargos particulares de uso p rop io , cada par. . . , r o 
. dichos de todos géneros para venta ,,prohibidos, 
patos nacionales, á su salida para América , son 
libres , y prohibidos los extrangeros. 
RAGATONA ó pulguera extrangera , cada libia, . i » 
RAZAS nacionales de lienzos extrangeros p i n t a -
ios en España , á su extracción para América , p a -
;sn por factura y avalúo el 3 por 100. 
dichas sobre lienzos , fabricados en estos Reynos, 
un libres para el mismo destino. 
RZ1LLOS ; véase Arracadas. 



ZARZAFRAS de Indias, cada quintal í su entrada, 
valuado en 400 reales , al 3 por 100 , paga. . . .12. 

Idern el mismo , á su salida al ext. libre de dros. 
ZARZAPARRILLA extrangera 1,- cada libra. . . . . 3, 
ídem dicha de América, cada quintal á su entrada, 
- vahia.rtu ta 480 'reales, paga al 3 por 100. . . .14.13! 
ídem la misma, a su salida par* Dominios ext., c. q. S. ' 
Si se extrae en bandera Española , tiene de premia 

caria quintal. ; . . . . . . . . 8. 
ZEíiOARIA extrangera , cada libra. 1.5 
Z1NK, á su salida al extraugero , libre de dros. 
Ziñk.ó extracto de calamina extranjero, que en al-

gimas partes llaman Sen , cada libra (!) . . . . 1.20 
ZUMAQUE, á su salida al extranjero, cada arroba, j . 
Zumaque extraugero , cada arroba. . i.lfj 
ZUMO de Acacia extrangero , cada libra. 2. 
ídem dicho de Hipocistida , cada libra. . , . . . . 1. 
ídem dy limón, á su salida al extrangero , cada ar. 1,4 
ZUKRH de America, cada quintal á su entrada, va-

'• valuado en ipo.real.es, paga-al 3 por 100. . . . 3. 
ídem , a la salida para Reynos extraños , c. quintal. 2. 

N O T A S 

PARA LA INTELIGENCIA D E ESTE ARANCEL 

I,os derechos dé los géneros que comprehende , si soné 
. trangeros, están con arreglo á los Aranceles recopilada 
•:• 1782 , á no ser que otra cosa se diga :' los del Comercio 

América están con referencia al Reglamento df-i LibreC 
. mercie de 1,778'; y .últimamente, los prohibidos extraen 

R e y n o , los permitidos con libertad de derechos, iosq 
los adeudan á'su salida, y los que tienen premio, til 
•puestos con arreglo á los Aranceles de salida , puclicai 
en'el año próximo de 1802. ! 

•" Los géoeros que fio se expresan en este Arancel,sifa 
sen extrangeros, tratándose de su entrada en España, ¡i«í 
raí: i j por l o o de su precio corriente, ántc-s decargi 
les derechos al^uoos, ó mas, si s« as-.-m: jasen á ..tris»!» 
ros anotados ea el Arancel (2). SI fuesen para America,p 

(1) Orden 14 Noviembre de 1793. 
(2) Nota de los Aranceles- recopilados, pág. 117. 
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^irán con a r r e g l o í l o s " P u e r t o s a d o n d e s e d e s t i n a n ( r ) ; ests 
¡ s , s i e n d o p a r a l o s m a y o r e s , 7 p o r 100 l o s e x t r a n g e r o s , y 
3 por 100 l o s n a c i o n a l e s , y p a r a l o s P u e r t o s m e n o r e s , n a ­
da, ni a u n l a A l c a b a l a e n l a s I n d i a s , s- '-gun el R e a l D e c r e t o 
de 28 d e F e b r e r o d e 89 , y O r d e n d e 19 d e M a r z o d e 90. 
además, l o s g é n e r o s e s p a ñ o l e s s e v a l ú a n p o r el p r e c i o a l p i e 
k l ' . er ica , y l o s e x t r a n g e r o s p o r e l c o r r i e n t e e n el P u e r t o (.2). 

Los di: A m e r i c a a d e u d a r á n sus d e r e c h o s , v a l u á n d o l o s a l 
jreciJ c o r r i - m t e (.3-; d e b i é n d o s e a d v e n i r , q u e q u a u d o s e 
¡ice A m e r i c a á I n d i a s , i n d i c a que s e h a b l a d e l a s n u e s t r a s . 

Ei p o c o m a s ó m e n o s q u e s e e x p r e s a e u a l g u n o s t e x i a o s 
e lana ó l i n o , s e d e b e e n t e n d e r d e u u a p u l g a d a e n e l a n ­
do, en l o s d e m e d i a h a s t a u n a ' v a r a , y d o s p u l g a d a s e n 
is que p a s a n d e v a r a (4). 

De los g é n e r o s d e s t i n a d o s a l R . e a l S e r v i c i o , E x é r c l t o 6 
larioa , se h a n d e c o b r a r 1"S c o r r e s p o n d i e n t e s d e r e c h o s , 
ideo d e A d u a n a s , c o m o d e R e u t a s P r o v i n c i a l e s (5). 

P R E V E N C I O N E S G E N E R A L E S . 

(t ¡uanto á la s a l i d a ó e x t r a c c i ó n de géneros, se observarán 
las prevenciones siguientes. 

1. L o s f r u t o s , g é n e r o s y e f e c t o s d e l í c i t o c o m e r c i o , q u e n o 
c o i i i p r e h e n d e n e n e s t e A r a n c e l , s e d e s p a c h a r á n e n l a s A d u a -

is con el p a g o ó l i b e r t a d d e d r o s . q u e l o s d e i g u a l c l a s e ó 
rede c o n t e n i d o s e n e l , h a c i é n d o s e l a s a n o t a c i o n e s c o r r e s -
inditntcs e n l o s b l a n c o s q u e i e s t e " fin s e d e x a n e n c a d a 
[ra. Se s u s p e n d e r á e l d e s p a c h o d e l o s s e m e j a n t e s ó i d é n -
ais á los p r o h i b i d o s , h a s t a q u e d á n d o s e c o n t o d a b r e v e — 
d cuenta c i r c u n s t a n c i a d a a l R e y d e l o s c a s o s q u e o c u r ­
rí, r e c a i g a su s o b e r a n a r e s o l u c i ó n . 
2. D e los f r u t o s , g é n e r o s y e f e c t o s c o m p r e h e n d i d o s ea 
le A r a n c e l , n o s e c o b r a r á n m a s d e r e c h o s r e a l e s , s a n i d a d , 
n i r a n t a z g o , m u n i c i p a l e s n i p a r t i c u l a r e s " , q u e l o s s e ñ a l a -
s en e l , y l o s c o r r e s p o n d i e n t e s á C o n s u l a d o s , q u e s e e x l -
'án e o l a s A d u a n a s , j u n t o c o n l o s p e r t e n e c i e n t e s á l a R e a l 
i c i eoda , p o r l o s R e c a u d a d o r e s d e é s t a , c o n a r r e g l o á l o 
¡puesto e n la R e 3 l O r d e n d e i . ° d e J u n i o d e 1800. 
(1) Nota del Arancel del Libre Comercio, pág. 67. 
(1) Orden de 8 de Agosto de 1782. 
(i) ürd. 20 Octubre 85 , y 2 Abril 88. 
(4) lde¡v. 18 Mayo 84. ' (5) Ks. Orden, de 10 de Agosi* 

l195i y 30 de.Marzo de 97. 
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3. De los frutos , géneros y efectos extrangeros que hu-, 

>iesen apagado los correspondientes derechos de entrada en 
si Reyno , no se .cobrará ninguno á su salida de él. 

4. De los frutos, géneros y efectos que salgan con li­
bertad dé derechns, y de los sujetos al pago de ellos, se han 
de llevar en las Aduanas asientos formales , con expresión 
individual de su clase, cantidad y valor corriente. 

•5. Las producciones naturales é industriales de las Islas 
Canarias, á su salida de ellas para Dominios txtrangerosse 
despacharán como hasta ahora, conforme á órdenes y 
práctica. 

6 . Las producciones naturales é industriales de las Islas 
Filipinas, serán libres de derechos en su extracción pata 
fuera del Reyno. 

7. De los frutos, géneros y efectos asiáticos de domina­
ción extrangera , se devolverán á su extracción del Reyno 
para fuera de él el 3 y medio por roo del g que hubiesen 
adeudado á su ingreso, conforme á lo prevenido en el Ca­
pítulo XXXVIII de la Real Cédula de Erección dé la Cora-
pa.fu'a de Filipinas de l o de ¡Marzo de 1785. . 

..PREMIOS. Los premios concedidos á la extracción de 
varios artículos , según se especifica en el Arancel , constan 
de ía Real Resolución de 14 de Abrü de 1802 , la que man­
da se observen para ello las condiciones siguientes, 

1. Que únicamente se verifique .el pago de las referidas 
gratificaciones en las respectivas Aduanas y Administracio­
nes de la Renta de Salinas al regreso 6 retorno directo de 
Jas embarcaciones españolas i los Puertos del Reyno. 

2. Que para ello se ha de justificar haberse cargado los 
frutos, géneros y efectos gratificados en Puertos del Rey-
no : coóducídose en embarcaciones españolas y desembar-
cádose en Puertos extráogeros de fuera de la Península, 
con declaración de que en quanto á la extracción d» los 
Puertos de las Provincias exentas de frutos, géneros y efec­
tos que hayan pasado por las Aduanas, ha de.constar tam­
bién su embarco en buques españoles por Certificaciones del 
Juez de Contrabando de Bilbao ó San Sebastian respecti­
vamente. 

3. Que las gratificaciones expresadas sean extensivas i 
los buques y marineros de las Provincias exentas mientra! 
concurran á las obligaciones de la matrícula , y á las re 
glas que S. M. tenga por, conveniente establecer para onir 
rir á la tripulación de los buques de la Real Armada. 
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O T R A S N O T A S I M P O R T A N T E S . 

C O M E R C I O E X T R A N G E R O . 

ADUANAS : se harán en ellas los adeudos con arreglo á las 
Ordenes que rijan al t iempo del reconocimiento y d e s p a ­
cho de los géneros ( I ) ; véase Derechos. 

ÁFRICA. Extiéndese á toda ella lo resuelto para solo A r ­
gel , mandando que los que quieran pasar a l i a , hayan de 
salir precisamente de los Puertos de Málaga , Cartagena, 
Alicante , Barcelona , Mahoo , Palma de Mallorca é Ibiza; 
y antes de salir han de dar fianza con Casa acreditada de 
Comercfó en los mismos Puertos , de pagar qualesquiera 
empeños que el Capitán d tripulación contraigan en aquel 
Continente (2); véase Marruecos. 

ALGODÓN: los géneros de algodón que íraxeren en sus 
equipages los extrangeros , si declararen ser de su uso se 
depositarán en las Aduanas , para devolvérselos á la sal i­
da ; y si son nuevos á sin usar , se decomisarán <3). 

Los tex idosy efectos extrangeros de algodón que hay en el 
Reyno , los presentarán los Comerciantes ó Dueños de 
ellos en el perentorio término de un mes , contado uesda 
el recibo de la Real Orden de 2o de Septiembre de 1802. 

Inmediatamente los Intendentes ó Subdelegados harán s e ­
llar todas las p iezas ; y los Dueños tienen un año de t é r ­
mino para despachar los efectos sellados. 

Pasado el año , depositarán en las Aduanas , ó en las Casas 
que señalaren los Intendentes ó Subdelegados, los g é n e ­
ros que les hayao quedado, baxo formal inventario ó ava ­
lúo que hagan los mismos Dueños, y se procederá á su 
venta por los Dependientes de Ren tas , según se hace con 
los géneros comisados , siempre que los Dueños no se 
ofrezcan á sacarlos desde luego del Reyno , lo que se les 
permitirá con las precauciones correspondientes. 

El importe de estas ventas se entregará con la mayor exac­
titud á los Dueños de los géneros , sin mas deducción que 
la de un quarti l lo por 100. 

Contri tos que dentro del año vendieren géneros de a l g o -
don sin se l lo , y contra los que se hal laren inexactos en 
(1) Ora. 26 Marzo 94. (2) Real Ord, 30 Sept. 92. 
(3) Ídem 20 Septiembre de 1802. 
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ia razón de existencias, se procederá con todo el rigor 
que esrablecéu las leyes contra los defraudadores' y con­
trabandistas. 

ARBITRIOS: no se procederá á la exacción de niogun nue­
vo aroitrio ó imposición en los Puer tos , mientras no lo 
ordene S. M. expresamente por la Via Reservada de Ha­
cienda ( i j . 

ARGEL. Prohíbese que ningún Comerciante pase á traficar 
allá, sin obtener primero del Ministerio de Estadoda com­
petente habil i tación, recomendándole a la R.'grn c¡a (2). 

ÜNCQRAGE. A los buques españoles de Cruz, como Paque-
b o r , Bergantín & c . , solo se-cobrarán por derecho de an-
corane 55 reales , prevenidos en el Arancel de 1748 , en 
los Puertos mayores de los Depar tamentos , 'y 3.0 en los 
menores r pasando estos buques de tres mil q u i j a l e s ; y 
baxando de este porte , se arreglará en los mismos térmi­
nos que los de Velas Lat inas, esto es r por los quintales 
«te c a b i d a . N i n g u n a embarcación española paquee! de ­
recho de ancorage eu los Puertos de su Departamento.Na­
da se innova respecto de los buques extrangeros (3). 

BOQUES nación, ó ext. No se permita entrar eu ellos á los 
Eclesiásticos, Militares y raugeres sin licencia del Gober­
nador, acordada con el Administrador de Rentas Genera-
k s d del Tabaco (4). 

B U Q U L T mercantes : en todo t i e m p o , particularmente ert 
el de guerra , deben llevar la Patente y Pasaporte del So­
berano á cuyo Estado per tenecen, Escrituras de. propie­
dad , y Contratas de fl. tamieiuo , Diarios de navegación, 
y Roles ó listas de las tripulaciones y pasageros, que de­
berán manifestar á los buques Corsario» ó de Guerra que 
los quieran reconocer, sin que por esto se k'S haga coste 
ni vexajion alguna (5.'. 

CATALUÑA. Los géneros de las Fábricas de Cataluña, los 
Comerciantes que los saquen del Pr inc ipado, tomen Guiis 
de los Administradores respectivos con obligación de Tor­
naguías , v paguen los derechos á que están sujetos (6). 

CONSULADOS. Medio por ciento de avería : se pagará par* 
los Consulados, aun de aquellas cosas que no adeudan de-
(1) Orden de 14 de Abril de 1802. (?.) KcalOrd.de 21 

de Febrero de 91. (3) Resol, de 18' de Junio de 71 . • 
(4.) ¿is. Ord. de 2 de Diciemb. de 1784, y de 14 de Mar­

zo de 1780. (5) Resolución de 17 de Enero do IJÍS r í 
Articulo 18 de la Ordenanza de Corso de 1796. 

(6; Real Ürd, i; 9 de Novismo. de 1B00. 
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rechos Reales (i). \ 

Exceptúanse de esta regla las maderas y primeras ma­
terias de las fábricas ( 2 ) , y 'e l aguardiente. Véase esta pa­
labra en el Arancel. 

Además del medio por 100 de avería antiguo , se c o ­
bran para algunos Consulados otras contribuciones a c c i ­
denta l e s ^ o m o en Málaga un medio por 100 para el prés­
tamo de los 300 mwlones, y un quartillo por l o o para 
la obra de la Aduana. En Cádiz se exige también o t ra 
contribuciou accidental para el pago de varios préstamos, 
y lo mismo en la Coruña. £n San,Sebastian es un I por 
loo el derecho de avería. ' .'• 

El medio por ciento de avería se pagará por el a v a ­
lúo de los Aranceles del Libre Comercio de 78 , y los que 
no le tengan , por el que haga la Aduana , y se rebaxarán 
las mermas de los frutos de Anaéi ica (3). 

DERECHOS D-E RENTAS PROVINCIALES de los 'géneros 
nacionales á s u salida , estáu iucluidus en.los que sétáala 

^ el Arancel (4). 
DERECHOS. Se pagarán en efectivo los que adeuden los gé­

neros extrangeros , y los procedentes de nuestras Améri-
cas, v ¡os que salgan para aquellos Dominios (5). 

DERECHO DE ALMIRANTAZGO se cobra en las Aduanas 
separadamente de los d . ¡ Arancel recopilado, con des t i ­
no á S. M. (por estar incorporada esta dignidad á la C o ­
rona; , y se reduce á pequeñas imposiciones sobre los g é ­
neros y uaves que van ó vienen á nuestras Aniericas , y 
muy rara vez sobre los géneros que vienen de Dominios 
ex t raños , siendo uno de los casos el bacalao ext. que 
adeuda á su entrada por este derecho cada quintal 10 
maravedís de vellón. . 

DERECHO de internación: caúsase este derecho en lugar de 
las alcabalas de las ventas por mayor que se hacen en 
los puertos de entrada de los géneros ex t . , de que están 
exentos. Su exacción consiste en una tercera parte de los 
adeudos ó dros. de Aduanas, excluyéndose la adición que 
algunos tienen de' millones e impuestos , y én los pesca­
dos ext. es quarentá maravedís por arroba sean de la ca­
lidad q'ie í'ieren, y se han de satisfacer en la Aduana de 
entrada al sacar los géneros extrangeros de ella.' 

Sé exaet'tú.in las máquinas ' , herramientas , utensilios, 
(I). Ora. ¿3 ¡feíro 86, (2) Id. 9 Feb. 86". • 
(3) Id. 10 Marzo Í)I. (4) Declarac. 8 Sept. 1802. 
<¿¡) Rs.Ord. de 28 de Febr. y 18 de Julio de'1801. " 
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l i n o , cáñamo en r a m a , seda en rama y torcida en crudo, 
que se introduzcan para las fábricas del Reyno , trigo, 
har ina , semillas , carnes vivas ó muertas , hortalizas, ca­
ballerías , d iamantes , encaxes finos., y alhajas preciosas 
de oro y plata , sin incluir los reloxes. 

Por la Real Pragmát ica de 30 de Agosto de 1800 se es­
tablece el aumento d e un cinco por ciento al derecho de 
internación que se cobra en los Puertos secos, y mojados, 
de todos los téxidos de l ana , seda y lino , y de los hilos 
permitidos á Comercio en el modo y forma en que dicho 
•derecho se exige , incluyéndose en este impuesto los gé­
neros de quincalla de que.TO se hace especifica mención 
por comprehenderse en los Aranceles recopilados. 

Por Orden de 25 dé Octubre de 1800 se manda que se 
exija e l 5 por 100' de internación que previene la Prag­
m á t i c a de 30 de Agosto del azúcar y cacao ext . , asi co­
m o de todos los geueros y efectos de esta clase que se in­
troduzcan , y á los quales no se imponga específicamente 
seña lado arbi t r io en dicha Pragmática , executáudolo en 
los propios términos que el que hoy se cobra por la Real, 
Hacienda. 

Por declaración del Comisionado Real de 19 de Fe­
brero de 1801 se mandd , con arreglo á Ordenes ante­
r iores , que el derecho de internación en todos los gé­
neros , frutos y efectos extrangeros debe ser una ter­
cera par te de los derechos fixos , y la misma contribu­
ción para el arbitrio de Vales , exceptuando de este mo­
do de exacción á los géneros que en la Pragmática Sanción 
de 30 de Agosto tienen su señalamiento determinado. 

A los géneros que se extraigan para América , precisa­
mente por los mismos que los introduzcan , se les devol­
verán los dros. de internacion.No.se volverán á cobrar,si 
después de haberlos pagado en el puerto de la entrada pa­
san á otro habilitado , l levando el correspondiente do­
cumento . ' 

Este n o d e b e s e r o t r o que una guia dada por el Adminis­
t rador de lá Aduana,con obligación que hará en papel sim • 
pie el Remi ten te , de presentar correspondiente respousiva 
que acredite su paradero en el té rmino que prevenga la 
guia. En los Puertos que haya Adminis t rac ión de Rentas 
Provincia les , se deberá tomar razón en ella para la vali­
dación de dichas guias ,so pena de perder el genero ; como 
igualmente si en los Pueblos d s su destino no se presen­
ta antes de descargarlo en la A dministracion de Rentas 

http://internacion.No.se
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Provinciales , d en su detecto del Tabaco , y sino las hay, 
al Gobernador ó Alcalde mayor ú Ordinario , y pedir la 
Responsiva ó Tornaguía. 

Si al t iempo de hacer este reconocimiento, se encontrase 
menor exceso de 2 por I c o , se pagarán los dros. de este ex ­
ceso; pero si fuese mayor ,ó los géneros diferentes de loque 
dice la guia , se formará la conespondiente sumaria , y se 
remitirá al Subdelegado del Par t ido , para que proceda 
según derecho ( i ) . 

DERECHO de indulto : le adeudan los buques ext. que en t ra ­
ren en nuestros Puertos con carga de efectos que no sean 
ri: su Pais d Colonias. Su imposición se reduce á un 2 por 
ciento del importe de los derechos de entrada (2). 

Id.: págueulo también los géneros traídos de fuera del R e y -
no en buques ex t . , y que se internen por las Aduanas de 
Cantabria ó fronteras de Navarra , no siendo del Pais del 
buque conductor , o de sus Colonias , lo que deberán acre- ' 
dltar los Interesados para libertarse de esta imposición (3). 

Ídem : en la absoluta exención de dros. concedida á los pesca­
dos nac. , se ha de comprehender la de 2 por ciento de in­
dulto, quaudose transporte en embarcaciones ext. de Puer­
to á Puerto. H 

EFECTOS inflamables, como aguarrás y e sp í r i tu s , & c . : d e -
clárense á su embarque para que se les coloque en sitio 
oportuno , y de otra suerte serán responsables los dueños 
de qualquiera perjuicio que resulte (4). 

EMBARCACIONES ; véase Navios. 
EiTADOS Unidos. Permítese á los Españoles hacer el c o ­

mercio con el los, baxo la inviolable condición de que los 
buques que vayan ó vengan de allá , no han de poder 
tocar en su viage á nuestros puertos de América , pena da 
comiso de los buques , y sus cargas (5). 

Por lo que hace al adeudo de derechos de extracción y 
re torno, se han de arreglar estos en los mismos términos 
que para qualquiera otro Pais extrangero (6). 

FACTURAS : exprésese en ellas la verdadera cantidad y 
calidad de los géneros ; y no haciéndose, las presentarán 
originales los Comerciantes , y todos los documentos d i 
remesa en la Aduana , para q u e d a n d o cueuta con ellos 
( i ) . Resolución 10 de Febrero : Orden 20 de Agosto , y Cir­

cular de 2 de Septiembre de 1796. (2) Cédula de 13 de Abril 
de 1790. (3) Resolución 25 Febrero de 9.6. (4) Orden 10 
ite marzo (J6. ($) Ídem 26 de Marzo de 83. ( 6 ) Resolución 7 
i¡ Abril de 1782.. 
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á la Superioridad ,ésta providencie lo que tenga por mas 
oportuno ( i ) . 

Id . Quando se hallase en las Aduanas exceso en los géneros 
ext. comparados con I 2 S facturas ó not.;s que presentan ios 
Comerciantes , si no pasa de un ?. por i c o , no se- dará por 
de comiso, y si pagaran los derechos del exceso: si pasa de 
dicha quota , pedirán los Administradores el comiso, á no 
ser que las circunstancias manifiesten la buena té del Co­
merc ian te ,en cuyo caso darán cuenta á la Superioridad (2). 

Quando el exceso hallado sea de genuros nacionales, un 
se pedirá el comiso , pero se dará cuenta á la superio­
r idad por los Administradores , refiriendo las circuns­
tancias , y esta tomará la providencia que juzgue opor­
tuna (3). 

FERROL. Se habilita este Puerto para la entrada de buques 
extrangeros que conduzcan efectos navales (4). 

FRANCIA. Por la paz hecha ú l t imamente con esta Repúbli­
ca , se restablece el Comercio en. el pie que estaba antes 
de la guer ra , hasta que se haga un nuevo tratado de Co­
mercio. Véase el Tratado diriuitivo de paz, hecho en B¿-
silea en 22 de Julio , y ratificado por S. M. en 4 de 
Agosto de 95. Art. 1 1 . ,f 

Podrán los Negociantes Españoles establecerse en Fran­
cia , á donde mas les convenga /somet iéndose á las leyes 
y usos del Pa i s , y lo mismo se entenderá con los France­
ses en España ; véase dicho Así ¿culo. 

GÉNEROS nacionales que se vuelvan á introducir en Espa­
ña por falta de despacito en el Pais extraugero , devuél­
vanseles los dros. que hubiesen pagado á su salida ; pero 
deberán t r ae r certificado de los Cónsules y Vicecónsules 
que acredite ser nacionales , y su falta de salida en las 
respectivas potencias , y deberán también introducirse por 
el puerto donde se extrageron (5). 

GÉNEROS , frutos y efectos de los dominios de España, que 
desde unas á otras Provincias contribuyentes de la Pe­
nínsula é Islas adyacentes , Baleares y Canarias , se con­
ducen en embarcaciones Españolas ,bacieudo transito por 
Provincias Exentas para su embarco ó desembarco , no se 
les exijan á su salida y entrada los derechos Reales , m u ­
nicipales y particulares de que tengan conocimiento las 
Aduanas , haciéndose las conducciones con guias ó ríespa-
( I ) Orden Q Octubre 1790. (2) ídem 30 Octubre 84 (3) Re­

solución 25 de Abril de 91. (4) Orden 23- de Septiembre de 88. 
(£) Real Resolución da 18 de Septiembre de 1802. 



ffhos de las r e s p e t i v a s de salida , y acreditando el legít i­
mo paradero con, responsivas ó tornaguías de las de e n ­
trada : exceptuándose de la citada libertad los dros. de 
Lleyda , Puertas de Barcelona , y equivalentes de bolla y 
estanco de aguard ien te , que deberán continuar ex ig ién­
dose ( i ) . 

GÉNEROS extrangeros. Siempre que se haga constar en las 
Aduanas el pago de los dros. de entrada , no se impida la 
libre salida sin pago de derechos de los que no bubiesea 
tenido venta ó se quieran extraer (2). 

GÉNEROS de algodón ; véase Algodón. 
GÉNEROS de tránsito : declárenlos los Capitanes de buques 

extrangeros específicamente (3).; pues si se les descubriese 
después que contienen r/éneros de con t rabando , se les 
formará causa , aunque sin molestar sus personas ,excep­
to en fraudes de moneda 14). 

La manifestación individual de los géneros de tránsi to, 
debe entenderse solo con las embarcaciones, que directa 
y voluntariamente llegan á nuestros Puertos con carga pa­
ra ellos , y no con las que arriben forzadas de los t e m p o ­
rales, perseguidas de enemigos , ó por otro qualquier a c ­
cidente (5). 

GIJON. Se ha habilitado este Puerto pgra la extracción á. 
Dominios extraños de las lanas finas y entrefinas p e r m i ­
tidas á comercio , pagando los correspondientes derechos 
en su Aduana , baxo las reglas y establecimientos-de los 
demás del Reyno 

3UIAS, no se impida el libre embarque á los géneros que 
las lleven eii debida forma., á no ser que se dude de su 
legitimidad (7). 

Deben precisamente l l eva r l a s , con la obligación d s 
tornaguías , todos los géneros que se couduzcan de unos á 
otros puertos de la Península y sus Islas adyacen te s , -so 
pena de comiso (8). 

Todos los géneros que se introduzcan por t ierra á las 
quatro Villas de la Costa de mar y Valle de poblaciones, 
desde las Provincias Exentas de Vizcaya, deben p rec i sa ­
mente llevarlas , á fin de que se justifique su legí t imo 
(1) Orden 14 Abril de 1802. (2) ídem 19 Marzo de 1787. 

(3) Resolución 6 de Febrero 89. (4) Ídem 14 de Mayo 1 7 9 0 . 
f.Sl Orden 8 de Octubre de 99. (6) Ídem 15 Enero de 1 7 9 8 . 
(7) Real Resolución 4 de Mayo de 1802. (8) Cédula 26 de 
•ebrero de 66 , reencargada por la Dirección General en 22 de 
'¡¡lio Ue 79 ,y Resolución de 9 A» Febrero de 1790. 



adeudo y pago de derechos de Rentas Generales , aunque 
se destinen al consumo de aquellos naturales , mediante 
no ser contrario á su privilegio, que se ciñe únicamente4 
l o ' géneros que se introduzcan por mar (i). 

Id. No deben l levar enmiendas , y si las Ut ?:>n, deberá ex­
presarse en ellas (2). 

Id. Deben darlas los Administradores de Aduanas , y no 
las Justicias (3). 

INGLATERRA. Por la paz general de Amiens se ha resta­
blecido el comercio con Inglaterra , y se exigirán á los ge-
neros Ingleses los derechos ordinarios que se cobraban au-
tes de la guerra , y los arbitrios extraordinarios impues­
tos después para el socorro de las necesidades del Erario, 
y para la Consolidación de la deuda de la Corona , en los 
quales se compreheuden los nuevos de Consulados, y los 
establecidos para el pago de los 300 mi l lones , y por la 
Pragmática Sanción de 30 de Agosto de 1800. 

INQUISICIÓN. Los caxones cerrados y sellados que se re­
mitan á los Tribunales de e l l a , l levando el Conductor d 
Arriero Testimonio d Pasaporte autorizado por el Co­
misario que los envíe, no se registren en las Aduanas (4). 

LETRAS DE CAMBIO. Las Letras de Cambio han de tener 
la fuerza execuHva que previno la Pragmática Sanción 
de 22 de Junio dé 1782 , entendiéndose que para repetir 
contra los endosantes y l ibrador , bastará el protesto de­
bidamente formalizado y presentado por falta de pago 

" del aceptan te , y que esta repetición podrá hacerla el te­
nedor ó portador , ó judicialmente contra qualquiera ce 
los anter iormente obligados en ella qual mas le conven­
g a , seguir lo previene la ordenanza de B i lbao ; y con ar­
reglo á ella y á lo que prescriben los ar t ículos , 20, 21 
y 22 , cap. 13 dé la m i s m a , quiere S. M. que se entienda 
y .observe lo dispuesto en la P r a g m á t i c a , decidiéndose a 
este tenor los píey tos y causas que hubiere pendientes (5), 

LIBROS extrangeros. Reencárgase la observancia escrupu­
losa de la Real Cédula de pr imero de Julio de 1784, por 
otra de 8 de Junio de 1802. 

Reencárgase que no vengan enquadernados del ex-
trangero siendo de surt ido (6). 

' LILA. Los géneros que vengan de esta Ciudad traigan cer-
( I ) Res. 28 Marzo 53. (2) Similar de la Dirección Ge­

neral de lientas de 23 de Septiembre de 73-. (3) Orden de 29 
de Febrero de 96. (4) ídem 31 de Julio de 1786. (5) Ord. t<¡. 
Septiembre de 1802. (6)- Ord. 4 Abril de 1802. 
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' tificados de nuestros Cónsules en Dunquerique tí Lila. ( r ) . 
LOZA. A las fábricas de Loza de Alcora s? rían prorrogado 

por diez y seis anos las gracias concedidas en 1 7 8 5 ; y 
á todas las fábricas de loza-fina se les declarará libres 
de alcabala en las ventas que hagan de su propia cuenta 
en los almacenes que podrán poner en todas las Ciuda­
des y Pueblos del R e y n o , con la calidad de ; que en ellos 
no haya otra loza que la de las mismas fabricas (2). 

MADRID Aduana de. En esta Aouana, y en todas las flemas 
de los Pueblos interiores, se pagan los derechos de alcaba­
las y cientos de los géneros que se traen a vender i y. las 
Sisas é impuestos municipales, á no ser que los satisfagan 
á las Puertas de entrada, como se acostumbra en va—-
rios efectos para la mayor comodidad.de! Comercio. 

El importe de estos dros. de alcabalas y cientos en los 
géneros ext., es el 10 por l o o d e todos los efectos dequal-
quiera clase que sean, excepto de los que introduzca la Real 
Compañía de Filipinas, quesolo aaeuuan'el 8 por l o o (3). 

Los efectos extrangeros, llamados de moderación, como 
son alhajas preciosas de plata ú oro, pedrería, ¡reloxes, 
encaxes, ókc. pagan solo la mitad de lo que'exige la A d ­
ministración de Rentas Generales. 

Los Pintados en el Reynosobre texidos extrangeros, con 
arreglo á una declaración de S. M., pagan el ocho por cien­
to de alcabalas, según sus valores, por factura tí valuación 
al pie de la fábrica. 

Adeudan ademas varios géneros en esta Aduana, con el 
objeto de socorrer á los Reales Hospitales, Hospicio y Jun-
tas de caridad, el impuesto de Arbitrios piadosos, c u y a v 

cobranza es en esta forma: 
• • Rs.mrs. 

Café , cada libra. 2 ? ' 
ízucar , cada arroba . . ; . . . . . . . Y . I....-Í6-
Canela de Holanda , cada libra. . . . . . . . . . . . 8 
Mera de la de Manila. . ¿ •". '< • •. • • > 4 
llavo de especia, cada libra. -' ; . ; . . ... '',.... .: "¡ 4 
'¡mienta, excepto la de Ta basco. ".' . . . » ' .--' 
'iuo extrangero, cada botel la , regulándose "¡ 
por quarti'iio y medio, y á este respectovlos >.. 2 
barriles y frascos. . . . . . . . . . . ¡ ) 

rosolis, Ratafias, aguas de olor y \ d e m á s licores ."• 
(I) Ord. 31 Diciembre 1801. (2) Otd. 2 Diciembre, iioi, 
(j) Orden lie 29 de Octu^rii de 1792. - -

x N 
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e x t . ; adeudan baxo el mismo respecto. 

Cada pieza meuor de ciíiua y porcelana extrangéra. a 
í d e m mediana ó mayor 4 
Cada pieza menor de loza extrangéra 17. 
í d e m por la mediana ó m a y o r . . . . 1 

t a cintería extrangéra de h i lo , s eda , lana ú otra materia,i, 
con mezcla : los géneros extrangeros de seda, lana, hilo 6 
de otra cosa: la quinquillería ext. y los quesos, maní'cas v 
demás comestibles ext. adeudan un dos por 100 desu vite-'. 

Cada vara de lienzo extraugero, que á su entrada en las Acu­
nas adeude de derechos desde 35 á 50 mrs. ,paga uno por 
ciento, y desde 51 mrs. inclusive en adelante un dos por 
ciento , con la prevención de que si dichos lienzos recibie­
sen a lguna; pinturas en el Reyno, se les rebaxa una terce­
ra par te desu valor eu blanco. De esta contribución nadie 
se exime por privilegiado que sea (1). 

Todos los géneros que pertenecen á la Administración de 
la f ru t a , que se registran de venta en las Puertas Reales, 
goza o la franquicia inmemorial de treinta dias eu cada un 
a l i o , los quince, primeros empiezan diez dias después de 
Pascua de Resurrecion , y los quince seguudos el día to 
de Sep t i embre , en los quales pagan el quatro por ciento 
de su valor los géneros que vienen del Reyno de Aragón 
y Andalucía; y los demás restantes pagan la tercera parte 
d e derechos , entrando en la propia condición todos ¡os 
géneros que se a fo ren , en las dos temporadas francas, en 
el Peso Real de esta Villa , con tal que conste su venta en 
los treinta dias ya expresados. 

La seda en rama ó torcida: toda clase de hilo y algodón: 
todo género de droguería y pel treria sin beneficiar: los 
utensilios, sean d» la clase que fuesen, ropas hechas.íkc. 
todo género de hierro , c o b r e , la tón , estaño en barrajó 
baxil las; todo genero de mercería y quincalla; torio GFIE-
ro de zapatos, botas, guantes cosidos, y toda clase de BOR­
d a d o s ; todo genero de t u r rones , pasas , almendras ,gar­
banzos, xabou , d i l i les , Szc. De todos estos efectos y na-
nufacturas del R e y n o , con inclusión de los de mkstras 
Aroericas , se exige el ocho por ciento. 

Los texidos d= qualqulera calidad ó condición, con més­
ela ti sin e l l a , (que adeudan por su valor al pie de la te­
órica): inda ciasu de punto, o r n o blondas, encaxes, :;u.IN« 
(l) Resolución di 28 de Noviembre, y 8 de Diciembre tu tj, 

y Ordenes de i¿ de Marzo, y 8 de Muyo de 86 . 
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t e s , medias, gorros, cintería , galoaería , flecos, d e seda s 

lana , lino y algodón; toda clase de curtidos , sombreros, 
paños y p a p e l ; todo género de cotones pintados, sobre t e -
xidos del R e y u o ; todo género de bombasíes, moletones, 
cordonería y j a lmer í a ; y todo género de pescadería de l 
Reyuo, paga el dos por ciento ( i ) . 

MALLORCA. Son libres de derechos de extracción los g a ­
nados que se transporten de estos Reynos á la Isla de 
Mallorca ; durante la guerra también io eran los que l le­
gasen de los extrangeros , pero ahora queda limitada esta 
exémpcion á los que se conduzcan en bandera Española. 

MANIFIESTOS. Entregyenlosá los Administradores de Adua­
nas de los Puertos habili tados, los Capitanes d Maestres da 
los navios Ingleses, Franceses y Holandeses dentro de las 
24 ho ra s , expresando baxo juramento , los fardos d b u l ­
tos, y sus m a r c a s , y los que vieoen de t rans i to , y para el 
Puer to , asegurando que no s o n d e ilícito c o m e r c i o , ni 
apestados , y señalando sus consignatarios (2). 

MANUFACTURAS nacionales de toda clase y oficio que se 
lleven á los Puertos donde estén en observancia los R e ­
glamentos de 14 y 16 de Diciembre de 8,5, pa ra ex t raer las 
á América ó á otros Dominios , nada se ha de cobrar por 
dros. de alcabalas y cientos á la ent rada , ni en los t raspa­
sos y ventas que se hagan con el mismo objeto de su e x ­
tracción , bien las conduzcan los mismos oficios y f a b r i ­
cantes , bien comerciantes ú otras personas (3) . 

MARRUECOS. Se ha levantado la prohibición de que los 
Marroquíes entren en nuestros Puertos (4). 

ídem. Por Real Cédula de 20 de Marzo de 1800 se conceda 
á los cinco Gremios Mayores de Madrid , el comercio e x ­
clusivo de Marruecos por l o años , que han debido c o ­
menzarse A contar luego que se finalizó la guerra . 

Se exceptúan de la eselusiva general , el ganado lauar, acey ta 
d: o l ivo , alpiste , a lmendras dulces y a m a r g a s , naranjas, 
limones, dá t i l es , ve l lo tas , y toda especie de frutas verdes 
é secas, la planta nombrada Facut, ga l l inas , pichones y 
toda clase de vo la t e r í a , h u e v o s , plumas de aves t ruz , t a ­
filetes de qualquier clase ó co lor , j a iques , ceñidores , b a ­
buchas ó chinelas , y telas de lana para panchos , cuyos 
artículos podrá comprar qualquiera Español en los Puer tos 
de Marruecos, baxo las dos condiciones de no poder e s t a -
fl) Ord. 29 de Octubre do 1792. (2) Ced. 17 de Diciem-

íre 1760. (3) Res. xz de Julio 1798. (4) R$, Qrds. JiS 
de Julio, y. . . de Agosto 1801, 

N z 
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bleeer para ello Factorías ui Comisionados de asiento, y d« 
no poder llevar moneda alguna , pues los Gremios quedan 
obligados á dar l ioramientos á la vista contra sus Factores 
en Marruecos , de las cantidades que se les entregareo 
en España. Véase dicha Real Cédula. 

Los buques ext. que conduzcan por su cuenta á los Puertos 
de España los efectos de que se concede exclusiva á los 
Gremios , pagarán por habilitación 12 rs. de V D . en cada 
fanega dé t r i go , y un 15 por l o o del valor corriente de 
los demás efectos. * 

MARSELLA. Las embarcaciones que vengan de este Puer­
to 110 se admit i rán á plática eu uuestros Puertos , si ade­
mas de la patente de sanidad no traen uua certificación 
de nuestro Cónsul cu aquella Plaza (1). 

MATARO. Habilitase este Puerto por eá t iempo de la actual 
g u e r r a , para el Comercio de los grano? que de Reyuos 
extrangeros conduzcan los buques neutrales \2). 

MONEDA. Ninguno la puede sacar de los Puerros y Plazas 
de Comercio fronterizas sin guia dei Administrador de 
la Aduana , y en su defecto de los Subdelegados d Jue-

• ees de Contrabando. 
Se exceptúan ios tragineros que pueden sacar hasto 600 

reales sin guia. 
Por Real Orden de 18 de Septiembre de 1800 , se man­

da quede por ahora sin efecto la de 6 d= Marzo de 1799, 
en que se disponía no se diesen gulas para conducir pesos 
duros á la demarcación sinu solo para oro tí plata menuda, 
ni en mas cant idad que 20000 r s . , riánaose únicamente i 
los naturales de los Pueblos d^ la demarcación que hicie­
sen constar ser dicha suma product./ de su icdust t ia , d de 
frutos y efectos de su pa í s , traídos á vendar y por ningún 
caso á los forasteros y ex t rangeros . 

Los viageros podrán" llevar ; ias moderadas cantidades 
que regüleu los Aministradores (3). 

Estas formalidades se han de observar precisamente 
para las fronteras de Navarra , y Costa de mar de quairo 
Villas y Bastón de Laredo {4). 

Modérase la precjjicn de que sea oro y plata menuda (¡). 
En caso d~% escapear las monerías de oro y plata menuda 

en los puertos , s*_- podran extraer en pesos fuertes pata 
no impedir el trafico (k), 
(1) Ord. de i ¿ de tíbri! de l«02. (2) Id. II Julio 1799-
(2) RealCedula 1$ de Julio J7P4 . (,r> Qrd. 17 iept. Hj. 
(.$) Id. 2¿ de Enero 86. ifi/ Id.'ló de SC£t. £4 . 
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\ Para extraer moneda á las Provincias de Navarra, Gui­
púzcoa , Alaba y Vizcaya por mar ó.tierra , se ordena que 
siempre que se haya de pasar alguna cantidad (á.excepción 
délo preciso á los y ¡andantes, y 2000 rs. á los tragtneros),se 
exigirá el derecho de indulto, llevando el correspondiente 
despacho. En los casos particulares se dará cuenta áS.M.(l) . 

MONEDA. Por Real Orden de 20 de Agosto de 73 se conce­
dió i la Provincia de Guipúzcoa la facultad de extraer á 
Francia 250.000 pesos tuertes con conrr.cion de por a h o ­
ra, para pigar los géneros de Su abasto. Posteriormente se 
decíard. que solo.se habilitasen para la extracción-las su­
mas procedentes del precio de los bastimentos que se 
comprueben introducidos en las clases de granes y carnes 
de Francia por la raya y frontera de aquel Pais, baxo las 
reglas que previene la Real Orden de 22 de Mayo de í¡6. , 

MONEDA. Quando en los manifiestos de buques extrangeros 
se comprehendan.partidas excesivas de moneda española, 
"qual será la que exceda de 2 pesos fuertes, por ton-dada. 
del buque, se detendrá y dará cuenta á la Superioridad en 
el caso de que baya vehementes spspechas de fraij-i-- (2). 

En quanto á la moneda que necesiten para sus gastos or­
dinarios los Comandantes de buquesy.uo se requiere l icen­
cia , y si que antes de embarcarla se tome razón de ella 
en la Aduana ; pero para los gastos extraordinarios se pau­
sará aviso por el Ministerio de Marina al de Hacienda.(3). 

NAVIOS. Concédeseles á los que se construyen en España, 
siendo su dueño nacional, las gratificaciones anuales quj 

;siguen: á los'de ciento>,á doscientas toneladas, 300 reales 
vellón; á ios de doscientasque no lleguen á trescientas, 
600 reales, á los de trescientas que no lleguen á quatro-
cientas, 900 reales ; y á los, que lleguen á quatrbcientás, •"• 
1200 reales, con ta! que no sean de vela latina , á q u i e ­
nes se concederá solo la mi tadde estas gratificacioues. 

A los buquss :de mayor d menor cabida, nada se les 
abonará por ahora. , : 

Estas gratificaciones se. darán desde el dia en que los 
buques se pongan á ia .carga hasta que se desarmen, y se 
pagarán por el Administrador'de la Aduana del¿respec» 
tivo puerto., 

Las ventas de embarcaciones extranjeras y espa'ñplas, 
que se ex»cuíen en los puertos de los Dominios de E s ­
paña , á favor de naturales de ellos,, serán exentas dé'. 
<I) Cédula 2 de Octubre 87: (2) Orden.30 de Julio 1791. 
(3) Ídem s de Enero 1786. 
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* tos d e r e c h a le alcabalas y cientos ( i ) . 

Serán lib: » de todos derechos las maderas y cariamos 
en rama empleados en la coustruccion de buques en los 
Puertos d é l a Península é Islas adyacentes. 

Merecerán preferencia absoluta en los fletes de puerto 
á p u e r t o , y en quanto para paises ext. solo la podrán 
g o z a r , cooformándose por el tanto que el extraogero. 

Esta preferencia por el tanto no se entenderá con los 
buques ext . que vengan cargados (5 de vacío con determi­
nación á cargar por cuenta de ex t r ange ros ; pero si esto; 
buques traxeseu la carga de frutos ó producciones que no 
sean de su P a í s , ó siendo de sus Colonias , se les recarga­
rá con un 2 por 100 sobre el importe de sus dros. por ra­
zón de habi l i tación, computando este 2 por r o o por el 
adeudo que se haga de Rentas Generales , sin incluir el 
millón ni impuestos ; véase Derecho de indulto. 

Por el contrario se Irs abonará un 2 por l o o de rebaxa 
d e los derechos que hubiesen adeudado i los que justifi­
caren haber conducido géneros Españoles á puertos ext. 
en buques nac. Real Cédula de 13 de Abril de 90. Com-
prehendese para este efecto baxo la palabra Españoles, 
los frutos y producciones de nuestras posesiones de Amé­
rica , África y Asia (2). 

NAUFRAGIOS. En la venta do los efectos encontrados eo un 
navio que arroja el mar á la Playa , se exigirán los dros. 
d e Rentas generales. También se han de cobrar de todos 
los efectos que arrojare el mar (fuera de los de conocido 
naufragio) , aunque sean de su producción , debiéndose 
entregar á los ha l ladores , desptfes de deducidos los cor­
respondientes dros. (3). 

3PABELLON dinamarqués. Trátesele del mismo modo que á 
los Franceses , Inglese», Holandeses , é Impe r i a l e s , en 
quanto á los Registros , manifiestos y adeudos , y sus 
té rminos en los Puertos y Aduanas de estos R e y n o s , d e -
hiendo gozar los buques españoles en los puertos Daneses 
•y Estrecho del Sund, las mismas gracias en la sustancia y 
eo el modo que disfruta la Nación mas favorecida (4). 

PASAPORTES. Obsérvese es t rechamente lo prescrito en la 
Instrucción de 1 de Enero de 1Ü02 , sobre la extensión, 
r e c i b o , entrega y devolución de los Reales Pasaportes 
<r) Orden de 1 4 de Abril de 1802. (•?.) Reales Declara­

ciones de 26 de * IV'aviembre de 91 , y 9 de Enero de 9 2 . 
(3) Resolución de g de Septiembre de 1752. (4) Orden 

ás 11 de Abril de 92. 
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4 Patentes para la navegación mercanti l ( i ) . 

PESCADOS de pesquerías españolas , son libres por Punto 
general de los derechos de alcabalas y cientos : y con t i ­
nuará hasta nueva providencia la absoluta libertad de 
toda clase de arbitrios y demás gabelas municipales de 
los Pueblos interiores del Reyno , que previenen la Real 
Resolución de 23 de Diciembre de 1782 , Picales Cédu­
las de 20 de Febrero de 17S3 , y 7 de Marzo de 1784, 
y Real Orden de 10 de Noviembre de 1794 (2). 

PONTEVEDRA. Por Real Orden de 2 de Enero de 98 se ha 
habilitado el Puerto, de Pontevedra , señaladamente para 
recibir en buques ext. los víveres. , el lino , cánamo , m a ­
deras de construcción , brea , a lqui trán , fierro y demás 
efectos para carenas de buques , y en general todas las 
materias pr imeras para las fábricas. 

PORTAZGOS. Páguenlos todos los Ministros, sin distinción, 
aunque vayan á tomar posesión de sus empleos , á no ir 
con comisión de S. M. ó de sus Tribunales (3). 

Páguenlos todos los Militares y Criados de la Casa Real , 
á no ir con comisión de S. M. (4). 

En las carreteras principales no . se paguen o t ros ,d ros . 
de peage , barcage , portazgo , pontazgo ú otro alguno que 
los impuestos por S. M. para la conservación y r e p a r a ­
ción de los caminos (5). 

PROVINCIAS Exentas de Vizcaya , Guipúzcoa y Alaba : C ó ­
brense los dros. establecidos en el Arancel del Libre C o ­
mercio á los efectos de America extraídos de los puertos 
habilitados de Castilla y León por m a r para los de dichas 
Provincias , lo mismo que si fuesen al ext. , excepto á el 
azúcar, baquetas de Honduras , café , cera labrada , clavo de 
sspecia , cueros curtidos , goma anime y car ana , yerba del 
Paraguay , madera de tintes , palo brasitete y de campeche, 
the ; y los demás efectos libres de dros. 

De los géneros y manufacturas de aquellas Provincias 
se cobrarán á su entrada en las de Castilla y León los 
mismos dros. que si viniesen riel e x t . , excepto en los ca­
sos que otra cosa estuviese prevenida. 

De los géneros de América extraídos por t ierra para e l " 
ext. desde Castilla , pasando por las Provincias Exentas, 
adeudarán los mismos dros. en la frontera que si fuese 
(1) Ofri. ríe 14 de Abril de 1802. (2) Real Declaración 

it 14 di Abril de 1802. (3) Ord. de 30 de Enero de 84. 
(4.) Id. 1 de Abril de 83 , y 10 de Junio de 91. (5) Id. 

de 29 de Noviembre de 96. . .»' 
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por m a r ; pero si fueren para el consumo de los naturales, 
han de ser libres en la forma que lo son los del pais que 
se extraen á aquellas Provincias con igual destino (i). . 

Quando hayan de transportarse por mar de un.puerto 
á otro de su distrito efectos prohibidos extraer del Reyno, 
acompañen ios Conductores guias , con obligación de tot-
nap.uia , v da lo contrario serán confiscados (2). 

PUERTA OTOMANA. Por Ordenanza de 31 de Diciembre 
de 97 se fian prescripto varias reglas para el comercio '011 
los Dominios de la Puerta Otomana , de las quales las 

'^(principales s o n : Que todo buque destinado á Levante ó 
v Berheria pasando de r o o toneladas, deberá llevar a lo me­

nos 4 cañones con laS correspondí_ntes municiones. Los 
geueros debe.rán ser dé bu 'na ca l idad , y ningún) podrá 
embarcarse sin que sea examinado antes por el Inspec­
tor (3) ò Comisionado que se nombrará en cada puerto. 

No pasará nadie de pasagero sin una carta de abono 
de la correspondiente Junta de Comercio. 

El Pa t ron deberá informarse «VI Cdnaul del Puerto ad01» 
de a r r i b a r e , qué géneros hay prohibidas en el Pais , de 
entrada y sa i ioa , y manifestarle los que traxere. 
. Ninguua embarcación podrá i r á parage alguno donde 

"rio' hubiere comisionado púbpco , sin permiso del Cónsul 
en cuyo distritò se 'hal iare , 

Ni i i ju t iEspáadí j podrá interesarse en buques del Pais, 
en ¿eneros 'que sejembarcareri en e l los , ni comprar otros 
de presas hechas a subditos Levantinos por sus enemigos. 

Se prohibe expresamente embarcar gt-ueros prohibidos, 
tanto en el puerto de sa l ida , como'en el de destino, baso 
la peda; de confiscación , y se encarga especialmente que 
se bagá eTComcrcio de buena fé-, núes de ello dependen, 
en gran parte, los progresos del. nuisfro en el Levante. 

Según Real Ordcu cii "ulada en I I de Octubre de 1798, 
e lEncargadq .de négociosde España en Consiantinop¡a ha 
ajustado un conveui) provis ional , ; mediante ei qual solo 
se coorará á nuestro Comercio el -tro. d-- 3 por t o o en 
Constañtinopla y Sitiirua , coniò pagali las Naciones mas 
favorecidas, ínterin ajusta el mis-no Encaigado de nego­
cios el arancel definitivo qut ha de ivgir en lo sucesivo. 
(1) Resolución de 17 de Mayo de 1779 , y Cédula de 2 di 

Octubre Alt 8.7. (2a Acuerda del Cornejo de Hacienda de 7 de 
Abrü.\de 88 . (3) Por ahora pueden bastar ios Cotnisknadst 
d;1 las Juntas de Come/ció con quienes arreglará l» correspon­
diente el Cónsul Generai. :; 
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IUERT05 de la Península. Todos son habilitados para la 

introducino de géneros ext. , con destino al Exército ó í 
la Armada ( i ) . ^ 

PUERTOS. Concédese permiso á los buqués nac. que extrai ­
gan frutos y géneros del país al ext. ó Provincias Exentas 
de Espalia , que puedan en retorno traer gfuercs ext. á . 
los mhrnos Puertos de su salida d á otros de la Penínsu­
la, aunque, no sean h.ibilita-ios para el Comercio libre (2). 

RANCHOS. Eos consumos y provisiones dc( las naves surtas 
en el puerto de Cádiz, paguen ios dros. de Reutas Provin­
ciales en las quatro especies dé vino , vinagre, carnes y 
aceyte; pero no tn el puerto primeru de su embarque, y 
trayendo despacho en que conste la obligación di?, torna- 1 
guia, que acredite pago de los millones en Cádiz (3). 

Véase Registros , en el Comercio de América., 
REGISTROS de géneros: Háganse en las Aduanas con !a 

moderación correspondiente, y excusando en quanto pue-. 
da ser, el perjuicio del Comercio. Bastará reconocer aT-íp 
gima parte de los géneros sin desenfardarlos todos, á m e -
nosde que en los que se vean, haya alguno de ilícito C o ­
mercio , ó sospecha fundada de fraude , en cuyo caso los 
reconocerán todos. Prevención del Superintendente G e ­
neral de la Real Hacienda de 28 de Octubre de 87. 

REGISTROS: Pueden ..'hacerse á las naves de Comercio y á 
los botes de buques, de guerra en los Puertos, siempre 
que haya fundado motivó para sospechar que llevan ó 
traen géneros de contrabando (4). 

SEGUROS. Por Real Orden de 19 de Diciembre de 1797 se 
man'dan observarlas RealcsCedulas.de 31 de Mayó de 63 
y 10 de 1773 en que se declaró que los contratos dé s e ­
guros, por vía-de apuesta'j.hao sido y serán siempre pro­
hibidos y nulos como iniquós y opuestos á la humanidad 
y contrarios ai espíritu de las Leyes del título 39. lib. 9. 
de la Recopilación de Indias. 

SALVATIERRA. Habilítasela Aduana de Salvatierra en G a ­
licia, para que.se puedan introducir por ella los géneros, 
frutos y efecto*éxtrangeros de"lícito comercio (s). 

TABACO. Quando en los-fondeos de embarcaciones ext. se 
hallaren cantidades excesivas de tabaco de qualquiera cla­
se , saqúense de bordo, dexando lasrprecisas en él para.el 
gasto, y deposítense en la casa de Administración , en l u -
(I) Orden 11 de Junio de 1788^2) ídem 13 Enero 89. 
(3) Resolución 4 Aju-il 87. , (a.W)eclaración ¡i Marzo 96. 
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gar separado, con asistencia^ del Capitán , Cdnsul i Vice» 
cónsul de su Nación , la del Administrador y dependien­
tes del resguardo, entregando una llave del, almacén al ci-1 

tadoCapitán, Patroii, Cónsul d Vicecónsul,y quandnse ha­
gan á la vela, se les devolverá con igual formalidad (i), 

^TARRAGONA. Se ha habilitado este Puerto , tanto parala 
entrada de''Buques, éxtrangeros, como para los émbar-

. "ques de América <én clase de Puerto m a y o r , como Bar­
celona* y demás Puertos habilitados (2). 

TRANSBORDOS: Las pacas" ó fardos declarados por de trán­
s i to , no se pueden transbordar á otros buques , sino que 
precisamente se han de conducir en los mismos que vie­
nen , quedando á la Aduana de Cádiz la facultad-de dar 
generalas para Málaga , Puerto de Santa Maria, y San 
Lucár, con arreglo á Reales Ordenes (3). 

Id. Permítase por regla general e l transbordo de géneros vo­
luminosos, como trigo y demás granos y semillas, tablas, 

0. duelas, bacalao, y otros de esta c lase, libertándolos déla 
' precisión de conducirlos á la Aduana, y bastando que en 

e l muelle se reconozcan, no obstante lo prevenido en Or­
denes de 22deAgosto de 86, y 29 de Septiembre de 49(4) . 

¡VEINTENES. Está ampliado indefinidamente el. término 
que había espirado en 27 de Marzo de 1798 , para la ad­
misión y curso de los veintenes antiguos por su valor ex­
trínseco de veinte y v un reales y.quartillo (5). 

VENTAS por mayor se deben llamar en ios texidos, lasque 
•se.bagan'por •'piezas enteras ton cabeza y tjjt:en los géne­
ros de cuenta, por gruesa: en los de p e s o , ,por arrobas: 
en los sombreros y cueros menores, por docenas; pero en 
los-mayores será bastante un c u e r o , y en el papel, una 
resma (6). 

VESTUARIO del Exército: sé han libertado de derechos 
. municipales los. géner.os y efectos de, fábrica.nacional, 

destinados al Vestuario del Exercito (y ) , , , 

, ( i ) Res. 9 Febrero 90. (2) R. Orí. 24. Noviemb. 1800. 
(3) ídem 22 Agosto 86.- (4) Id. ro y*io I787. (5) Orden 

de 31 de Marzo 1798. (6) Ord. 24 Febrero 5 3 . , t?) Orí 
de 23 de Noviembre de". 1801. . 
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C O M E R C I O D E A M E R I C A . 

hlraclo del Reglamento del Libre Comercio de it 
de Octubre de 1 7 7 ^ , con las principales 

altera1, iones posteriores. 

I. T O D A S las naves empleadas enes t e comercio, HAN D A 
pertenecer únicamente á Españoles , y serán también D E 
construcción nacional. 

II. Al que fabricare buque para este Comercio D E 300 
toneladas ó mas , se LE concédela la r tbaxa D E una tercera 
parte DE derechos EN su primer viage, por los géneros espa-
íioles que embarque D E su cuenta el dueño del buque ( I ) . 
* III. Los Capitanes tí Patrones , Maestres , Oficiales D E 
mar, y las dos terceras partes DE la tripulación han D E 
¡er Españoles tí naturalizados. 

IV. Los Puertos habilitados E N España para este Comer­
cio , son : Sevilla , Cádiz , Málaga , A lmer í a , Cartagena, 
Alicante , Valencia (2) , Alfaques D E Tnrtosa , Tarragona, 
Barcelona , Santander , Gijon, Coruña y Vigo (3) , F e r r o l , 
y los de Palma y Santa Cruz DE Tenerife EN Mallorca y 
Canarias, solo para sus respectivas producciones , y N O 
para géneros extrangeros (4). " • 
. V. En los Dominios D E América, serán San Juan D E P u e r ­
to-Rico, Islas D E Margarita y Trinidad : Santiago D E Cuba, 
.Trinidad, B3tabano, y la Habana EN la D E Cuba; Campeche, 
el Golfo de Santo Tomas DE Castilla y Omoa EN Guatemala: 
Cartagena y Santa Marta , Rio DE la Hacha , Portovelo y 
Cbagre en el D E Santa Fe y Tierra firme : Montevideo y 
Buenos A y res E N EL rio D E ía Plata : Valparaíso y la Con­
cepción en Chile : Arica , Callao y Guayaquil EN EL Perú: 
dimana , Venezuela, Guayana y Maracaybo (5) , y el D E 
.Nueva Barcelona EN la Provincia D E Caracas. 

VI. Concédese exención DE losant iguosdros . D E palmeo, 
toneladas, San T e l m o , extrangería , visitas, reconocimien-» 
(1) Declaración de I de Marzo de 79 . 
( 2 ) Real Orden de 27 de Febrero de 9 4 , 
(3) Id. de 29 de Julio, de 83 . 
(í) ¡d. de 9 de Junio de 79 . 
(i) Fíase el número 16, 
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tos de carenas, habilitaciones y licencias para navegar. 

VII. Para despachar quaiquiera nave disüc los ¡wat* 
de la Península, soto deberán los dueños de ellas pr; sentar 
las á la carga, dando cuenta al ¡u?i de ludias, ya! Aríau 
nistrarior de la Aduana, con noticia de! parare áquerraie 
ran dirigirlas, para que todos los géneros qusse embarqra 
pasen por sos oficinas, se cobren los dros. , se tormenta 
registros , y se reciban 13S obligaciones de traer á la vas! 
ra las correspondientes tornaguías. 
V i l i . En los registros se separarán, con distinción, losgé 

ñeros uac .y ex t . , se firmarán por el Administrador y'Cun 
tador de la Aduana, y se pasará copia al Juez de Ariraias 

IX. Ai retorno se pasarán también copias de los refis-
tros , que (rai2.n0, á ¡os misinos Jueces de Arribadas. 

X. Entregados ¡os registros, cerrados y firmados ."on di­
rección á los Ministros Reales de los Puertos de America, loi 
Jueces ae A n i b a d a s pasarán á bordo, y entregaran la Eej 
y«t»nte de !isv-¡»aeinb,, revisando el buque para que uad! 
pase n. las ludias sin Real ucencia despachada per la vía 
reservada cié Im-Jas, por el Consejo Supremo de ellas, ó por 
ios Justes de Arribadas. 

XI. Los que fueren sin estas Ucencias, serán vueltosá 
trar.r presos baxp partida de registro , y se les c a l v a r a co­
mo Polizones, y tan; ¡leo a los Capitanes d Patrones, 

XII. Verán si ias embarcaciones están en estado de na-
Ve¡>.<r, y con los repuestos y municionas competentes. 

XIII. Los ,que cargaren hasta valor de 52.9 + 1 rs. á su 
Consignación, é igualmente íf fuese m a y o r cantidad (I). 
podrán embarcar un Factor rí Encomendero , natural de es­
tos R t y n o s , mayor de 18 años , con permiso rfe sus paares, 
y consentimiento de su roug»r, si es ca sado , cnan/ando 
con 500 ducadus su retorno ante los Juto-s de Arribadas, 
dent ro de 3 a d o s , d de 4 si fueren a! mar del Sur. 

XIV. v XV. Para obtener esta licencia sacará el Carga­
dor certifica.ion ds la Aduana de. h.ib?r car<-adn hasta la 
carfid.td prefinida , la que presentará al Juez rio Arribadas. 

XVI. Los géneros embarcados on España para Puerto Rico, 
Santo Domingo , Monte Christi , Santiago de Cuba, Trini­
dad, Sao Carlos de Matanzas ( 2 ) , Ba t abano , Isias de Tri­
nidad y Marga r i t a , Santo Tomas d?. Castilla (3) , Golfo 
dulce y sitio de Bodegas (4), S^n Agustín de la Florida ($\ 

Í I ) Ord. de 14 de Abril de 1802. (2) R. Ord. 3 Diciemhií 
de r r o j . (i) Dccl. 20 Mayo 89. (4) ídem 14 de Mayo dí<ji. 

( j ) Resolución 29 Octubre 9 1 , 
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Ыл Marta, Rio de la Hacha, Portovelo y Cbagre, Omoa, 
¡umaná fi),,Guayana (2), Villa hermosa, Campeche y M a ­

acaybo (3): Presidio del Carmen (4) , San Juan de Nicara­

¡11a y la Ciudad de Granada (¿),Guanchaco y Paca ma yo (6), 
on l ibres de d r o s . de Aduana , y aun de U alcabala de i n ­

ernacion en America (7;, quedando prohibidos para J ü ­ , 
lias todos los licores que no fuesen Españoles. 

X V I I . Los géneros que se destinasen á los demás P u e r ­

osllamados mayores, pagarán los nacionales 3 p o r , . j o o ¿ 
f los éxtrangeros 7 pur 100. 

XVIü. No se confundirin los géneros nac. con los,ext., 
iise suplantaran las marcas baxo las penas, que se señalan, 
XIX, у XX. Lasembarcaeiones podrán mudar de'destino, 

ra America , sujetándose á la contribución señalada para el 
Pucttodondeverificaren.su descarga. . .: 

XXL Para la exacción de dros, en América se ha de au­

mentar á los precios y aforos hechos en los. Aranceles, un $ 
por loo mas e n Puerto Rico , Santiago de Cuba, Satabanó, 
Trinidad , islas de Trinidad v Margarita , Campeche , Sauío 
Ilionias de Castilla , Omua , Santa Marta (8) , Rio de la Ha­

d a , Portovelo y Ct .agre; un 8 por 100 en la Habana y Car. 
t a c e n a ; u n 12 p o r t o o en Montevideo y Buenos­A y res, y 
un 20 por 100 en Valparaíso, Concepción d e Chile , Arica, 
Callao y Guayaquil, valuando en las Indias el peso de 128 
quartos p o r el fuerte d e aquella moneda. 

XXII. XXIII. у XXIV. Los géneros nacionales de lana , l i­

no, algodón y cáñamo son libres de drbs. y arbitrios á su, 
¡salida d e España y entrada tu América , y )os de seda p a ­

garán solo 34 mrs. por cada libra de 16 pnzas de peso. Tam­

bién son libres dt dros. el acero , alambre de hierro y l a ­

tón , almagra , azúcar , bermellón y birretes de seda , blou­

das , c a t e , carnes y pescados salados de nuestros Dominios 
y de los de America, eerbeza, cedazos, cerraduras y clava­» 
zon de metal dorado, chocolate , cristales , Cuchillos, encaV 

(1) Orden 21 'Julio 94. (2) Decreto 4 Abril o t . 
(3) Ora. 20 ¡febrero 8 9 . (4) Id¿m 1 Marzo 96. 
(4) Ídem. (6> ídem If Septiembre 9 6 , . ' ­ .­

(7) Real Decreto de 28 de. Febrero:de:89,' — Anterior men.' 
te por e¡te artículo re mandaba pagar á los géneros­ destina}* 
dos ¡¡ara estos Puertos .dichosmenores, ипоЩтеа1о por, ciento 
hi nacionales , y quatro por ciento los éxtrangeros. 

(8) Derogado , pues como se dixo en^el articulo XVI los­

teneros españoles ó éxtrangeros, embarcados para los Puertos 
mnuns , no pagan ieietbvt algunos. . . . 
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хае, espejos, fideos y demás pas ta s , harinas, hojas de lata 
•de espada , sables y espadines , l a c r e , ladrillos y loza, na 
vajas , ntieces, papel Ыаосо y p i n t a d o , p e l t r e , piedrasd 

. •marmol y jaspe , plomo, pólvora, r o m e r o , s a l , sebo , sidra 
s o m b r e r o s , vidr ios , zapatos y quinquillería. 

XXV. Esta exención de derechos no comprehende la al 
cabala: que se adeuda en las Indias. 

•\.' XXVI. Considérense para su embarque A América comí 
nacionales los géneros de Indias ó Filipinas ( i ) . 

XXVII. y XXVIII . Eos cargadcîres han de justificar 1¡ 
verdadera procedencia" de los géneros en las Aduanas, par, 
disfrutar la exención concedida a los nacionales, con despa 
cbos de los Administradores reales de los sitios en que estén 
establecidas las fábr icas , cuya marca y nombre del puebla 

i deben l levar las piezas de t tx idos , con explicación del lire 
V/ y ca)idád,­y el sello de la Aduana (si la hubiere) ; y en caso 

de ser obras que uo, admitan estas señales, deben' llevar cer­
tificaciones juradas dé los fabricantes ó vendedores, y con 
ellas despachos de*los Administradores reales de los pueblos 

­ de las fabricas; ­Estos despachos, en defecto de Administra­
dores rea les , los deben dar las justicias con atestación del 
.Escribano. Si es tuv ié ronlas fábricas en los Puertos, bastarán 

.cer t i f icacionesjuradas de los fabricantes o vendedores. 
XXIX. y XXX. En caso de sospecha, podrán los Adminis­

t radores asegurarse por Peri tos de la verdadera naturaleza, 
de los géneros , y,lo mismo podrán hacer en América. 

XXXI,.y XXXII. Han de regularse por efectos nac. todos 
:,: los hechos con materias primeras e x t . , con. tal que hayan 
... mudado de aspecco, figura y usó en España : en cuya clase, 

se cuentan los vestidos hechos con telas e x t . ; pero estos 
efectos adeudarán un 3 por l o o á su salida para Indias (2). 

XXXIII. A los dueños de embarcación española que la 
cargaren de su cuenta enteramente de géneros nacionales, 
gozarán rebaxa de una tercera parte áb dros.; y si aquellos 
compusiesen solo los dos tercios de la carga , gozarán un 
quinto .de rebaxa,(3) . 

XXXIV. Todo' lo que se cargase en las embarcaciones de 
este, Comercio , ha de ir, registrado , sopeña de comiso. 

XXXV. Durante lá .návegácion, no será permit ido hacer 
arribadas voluri.l^írias,:y menos acercarse á buques extran­
j e r o s . Luego que entren en el .Puer to , da ráo cuenta de los 
acaecimientos del viagé á los Gobernadores; entregarán los 

Cl) Véate Género*.de Asia. (2) véase Géneros nacmaiu. 
(3) Real Declarad Marzo 1Ц% 
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registros á los Ministros reales , para que pongan las G u á r ­
ete, v empezarán la descarga dentro de 24. h o r a s , si el 

[ üemtm lo permite . 
: XXXVI. Las mismas reglas se observarán en los Puer tos 
í de America para el embarque de f ru tos , caudales , &c. 

XXXVII. Concluida la descarga, y dado por cumplido e l 
registro , entregarán los Capitanes las Reales Pa ten tes de 
navegación ai Juez de Ar r i aadas , pues solo han de servir 
para 017 viage. 

XXXVIII. y XXXIX. Si mudasen de destino las naves , y 
descargasen géueros en el pr imer P u e r t o , no los podrán 
volver á embarcar para o t ros , si hubiesen pasado ya por la 
Aduana; aunque sí podrán extraerse con nuevo registro de 
los Puertos de America , pagando lus mismos derechos que 
contribuyeron á su entrada. 

XL. Los comerciantes de Espafia é Indias que negociasen 
en frutos y efectos de este Comercio , deben tener sus r e s ­
pectivos libros donde consten los géneros recibidos y d e s ­
pachados, por si fuese necesaria alguna diligencia soDré e s ­
tos puntos. 

x l l . Si por algún accidente justo arribasen los buques á 
Puertos no habilitados, deberán los Capitanes ó Maestres h a ­
cerlo constar , sin desembarcar ni embarcar efecto alguno. 

XLlt. Duraran las exenciones de derechos concedidas 
por este Reglamento , hasta que se revoquen. 

XL11I. „Co;itieue la libertad de derechos concedida á 
..ciertos artículos de lud ias , que se pueden ver en el A r a n -
„C'.-i, y generalmente será libre de derechos qualqulera pro­
ducción, hasta ahora 110 traída de aquellos Dominios." 

XLIV. y XLV. „Contiene los derechos que ha de pagar 
„el oro y plata ; véase el Arancel" 

XLVl. Los cargadores tendrán plena l iber tad de ajustar 
lus fletes con los Capitanes de los buques á su arbi t r io , y 
como quieran. 

XLVlI. Las naves de esta contratación podrán también 
trae,- , a nías del producto de sus cargamentos , los efectos 
quü estimen convenientes , con tai que no excedan. , si f u e ­
sen caudales, de 1 0 0 0 pesos por tonelada, y que á la sa ­
zón no haya buque de la Real Armada á la carga para 
jeeoafia. 

XLVilI. y XLIX. Será libre el comercio de la Luisiana, 
í-uiu en los géneros españoles , como extrangeros que se 
j'eveii nliá ; y los de "retorno de aquella Colonia á su e n ­
trada en España , solo pagarán 2 por croo ; pero los buques 
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destinados para ella no podrán mudar de des t ino , á no ser 
con urgentísima causa ; véase Luisiaua. 

L. Las pieles procedentes de !a Luisiana serán libres de 
d ros . , y á su salida al ext. pagarán lo asignado á las pe­
leterías. 

LI. Seríín libres de derechos los géneros embarcados pa­
ra Filipinas á su salida de R>pañu, y entrada en ellas, y 
á la salida de sus producciones ; pero á la entrada en la 
Península adeudarán lo mismo que las de América. Los gé­
neros íe Ch ina , y demás partes de Asia embarcados euEs­
paña para la América Septentrional , pagaran á su salida 
los mismos derechos que si fuesen nacionales. 

L1I. Los empleados en Rentas y Jueces de Arribadas &c. 
no llevarán emolumento alguno por el despacho y visita de 
las embarcaciones. 

LUÍ. v LIV. De las disputas y asuntos judiciales sobre 
este Comercio , conocerán los Consulados , y en su defecto 
los jueces de Arribadas, con ap.-lacion al Consejo de Indias. 

LV. Quedan derogadas las anteriores concesiones sobre 
Cum-rcio libre, porque están refundidas eu este Reglamento. 
AVERIAS y Ar r ibadas : no se registre en Indias ninguna 

partida de dinero con este p re t ex to , y si se hiciere, adeu-
ú" los derechos ( i ) . 

ALCABALA: ad^údanla en América todos los frutos y efec-
ros q u e se llevan para consumo v negociación , y se cu-
br.i al mismo tiempo que el Almirantazgo tí dros. de la 
Aduana , sobre los precios del Arancel del libre Comer­
cio , cuyos avalúos notarán en cada especie los Admi­
nistradores de Aduanas de España en los regis tros; y si 
no se contienen en el Arancel , se aforarán (siendo espa­
ñoles; por sus precios al pie de fábrica ( y si ext ranje­
ros) por su valor corriente en el Puerto del enmarco. 
Tamok-n deben ir avaluados los efectos libres de de s . 
de A d u a n a s , y la seda que paga al peso. Sobre los vai i-
res de los registros se aumentarán los recargos expresa­
dos en el artículo 21 del Reglamento del Libre Comercio, 
y del total importe se deducirá la quota de 6 ú 8 por too, 
ó la que esté prevenida por Reales órdenes. 

Concede S. M. el término de q u a t r o , ó a lo mas de seis 
meses, para pagar los dros. de alcabalas y el de almojari­
fazgo , otorgando los dueños , factores ó consignatarios 
obligación, de pagar en el término prefinido á ssti-fac-
( r ) declaración del Sr, Superintendente General dí 2¿ it 

Octubre de 83, 
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cion del Administrador oe ia Aduana , 6 de los Ministros 
d; la Real Hacienda , donde no las haya ( I ) . 

CALIFORNIA. Concédese absoluta liberrad de dros. á los 
géneros nac. míe se lleven a l l á , á la salida de España , é 
ioiroduc. en América , y de los retornos i gua lmen te , i n ­
cluyendo los impuestos municipales y alcabala de p r imera 
venta. Los géuerns ext. solo adeudarán el 7 por l oo (2). 

Habilitase el Puerto de San Blas para el Comercio del 
mar del Sur (3). 

CAMPECHE. Obsérvese en este Puerto !a absoluta l ibertad 
de derechos, mandada por Real Decreto de 28 de F e b r e ­
ro de 89 , y órdenes posteriores para los Puertos m e n o ­
res , tanto en su Comercio con la M e t r ó p o l i , como con 
todos los de América. Suprímese el derecho l lamado d e 
Buque , y el de Media anata. Los dros. del Comercio in ­
terior, que no se comprehenden en la absoluta l ibertad, 
se han de cobrar per el valor de las cosas , y no por su 
peso, paca ó pieza (4). 

CARACAS. Los buques nación, que lleven géneros á V e r a -
cruz , pueden á su regreso á España hacer escala en Cara­
cas, conduciendo hariuas y otros frutos de Veracruz, para 
emplear su producto en c a c a o , añil &c. de Caracas , n o 
pagando por esto otros dros. que los establecidos para e l 
Comercio interior de Puerto á P u e r t o ; y el dinero que se 
saque de Veracruz con el mismo destino por los e x p r e s a ­
dos buques, no pagara dros. de extracción 

CARACAS. Las embarcaciones, sean de construcción n a c i o ­
nal ú ex t rangera , no pagarán al t iempo de su matr ícula 
derecho a l g u n o , quedando abolido el 33 por l o o que s a ­
tisfacían aquel las , y los l oo reales de piafa por tonelada 
que se exigían á estas. La navegación será libre del d e r e ­
cho de Media-anata y extrangeria , que se cobraba h a s ­
ta ahora en cada expedición. 

El azúcar que se embarque para España gozará de l a 
exención de dros. concedida por Real Orden de 6 de E n e ­
ro de 88 , y ampliada por S. M . , á la que se extraiga p a ­
ra los Puertos de America , y Colonias extrangeras . , 

No se exigirá alcabala de mar de los frutos y p r o d u c ­
ciones que embarquen lus Comerciantes , respecto á qua 
la pagan quando los compran á los Labradores. 

Los géneros y efectos de Europa que se conduzcan da 
(r) Orden 30 Af.ono 82. (2? ídem 1 Octubre 93. 
(3) Ídem 2 Abril 96. (4) Ídem 26 Septiembre 9 6 , 
(í) ídem 24 Septiembre 92. 
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los Puertos de esta Intendencia á otros de América , se­
rán libres de derechos , incluso el de Corso; y si seextra-
xeren para Puertos menores , se rest i tuirán los que paga­
ron á su introducción. 

Los derechos que cobra el Práctico de la Barra de Ma­
raca y bo á su eutrada y salida de las embarcaciones de aquel 
Puer to , se arreglarán precisamente al artículo 4 del Aran­
cel tercero del Reglamento de 12 de Octubre de 78 (1), 

CAXA de soldadas : Los caudales de so ldadas , y sueldos 
adeudados á la Marina en Indias , que vengan registrados 
de America, como satisfechos por los Ministros de Hacien­
da de aquellos Dominios , no pagan dros. algunos , obser­
vando las condiciones prescriptas en el Reglamento de j 
de Enero de 55 , y l.° de Octubre de 45. 

En quanto a Oficiales y Cuerpos de Exercito se conceden: 
' á un Teniente Coronel 1000 pesos : al Capitán 500 : al Te­

niente , Subteniente y Capellán 300: al Cirujano 300(2); 
dexaudo al arbitrio de los Jueces de Arribadas de la Pe­
nínsula reglar las part idas de Sargentos y Soldados (3). 

COMERCIO de frutos y manufacturas nac. Son libres para 
Nueva España y Caracas , por Real Decreto de 28 de Fe­
bre ro de 1789, con calidad de por ahora , y puedeu em­
barcarse géneros extrangeros de lícito comercio, &c. has­
ta la mitad del valor total de cada cargamento (4). 

Por Real Orden de 20 de Noviembre de 1797 se conce­
de l ibertad á los Cargadores para enviar á su arbitrio la 
par'te que les parezca de géneros nacionales d extrangeros. 

La embarcación que complete su carga de frutos y gé­
neros nacionales, disfrutará la rebaxa de un 10 por 100 de 
los dros. que adeuden las manufacturas españolas á su sali­
da de España , y otro tanto á su entrada en América (í). 

COMERCIO recíproco de Nueva España con las Islas de la 
América Septentrional, y por el Sur con Guatemala, Santa 
Fé y'el Perú , de frutos y manufacturas del Pa i s : será libre 

' d e las tres quartas partes de dros. que áutes pagaba, cua­
lesquiera que estos fuesen ,como alcabalas , almojarifazgo, 
y otros, y quedan reducidos á solo una quarta parte ( 6 ) . 

COMERCIO recíproco del Reyno de México con el Perú por 
los Puertos del Sur: permítese por ahora la extrac, é intto-

' duc. en ellos de qualesquierá frutos, mercaderías y efectos 
de Europa , con libertad de d r o s . , respecto á haberlos y» 

- ( I ) Orden 1$ Julio 94. (2) Resolue. 7 Diciemb. 86. 
( 3 ) ídem I ¿Hayo 8 5 . (4) Orden 13 Julio 89. 
(5) Desretó 2.8 Febr. 8 9 . ( 6 ) Rssol. 10 Abril 96. 
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satisfecho en los Puertos de su primera entrada ( r ) . 

EMBARCACIONES: admítanse á matrícula, con calidad de 
por ahora, todas las embarcaciones de Españoles, aunque 
sean de construcción extrangera, dispensando los dros. d e 
Extrangería , Media-anata, y otros que se.hayan exigido 
en su habilitación y expedición , y que naveguen con a b ­
soluta libertad de derechos (2). 

En esta libertad se ha de incluir la de dros. de la moneda 
que se extraiga para la compra de embarcaciones en los 
Puertos de las Colonias ext . , justificando su inversión (3). 

EMBARCACIONES de construcción ext. compradas por E s ­
pañoles para emplearlas en el Comercio interior y e x t e ­
rior desde el Puerto de Cartagena, gozan las franquicias 
concedidas por Real Orden da 25 de Julio de 94 para las 
Provincias de Caracas (4); véase Caracas. 

Por Real Ord. circulada en 7 de Marzo de 98' á los Jueces 
de Arribadas, se concede libertad del dro. de extrangería 
i los buques de construcción ext. , que perteneciendo á 
Españoles , se matriculen para el Comercio de América. 

EQUíPAGES. Los de las personas provistas de empleos en 
America, deben reconocerse en los Puertos de estos y aque­
llos Dominios, y pagarán los dros. del Reglamento y ór­
denes posteriores , á no ser ropas hechas y de uso de las 
mismas personas, sus familias y criados, y de los pont i ­
ficales y ornamentos de los Obispos destinados á A m é r i ­
ca. De los libros que llevaren dichos Prelados , presenta­
rán nota al Ministerio de Indias , para que S. M. resuel­
va los que deben ó no gozar libertad de derechos (5). 

FLETES. Quando el producto de las cargazones de España 
no bastase para completar la carga de los buques de C o ­
mercio en América , pueden estos dar á flete la parte s o ­
brante del navio , aunque sea para volver á otro Puerto» 
distinto de donde salió (6?. 

FLORIDA; véase Luisiana. 
GÉNEROS y frutos de Navarra, Vizcaya, Guipúzcoa y A l a -

va, se deben reputar como extrangeros en un todo á su 
embarque para America , ínterin no admitan estas P r o ­
vincias las Aduanas en sus fronteras ó Puertos (7). 

Sin embargo, en beneficio de estas Provincias tiene 
S. M, hechas varias excepciones, 
(i) Resal. 18 Noviembre 94. (2) Id. 14 Diciemb. 94, 
( 3 ) Veclorac. 21 Ocfub. 96. (4) Id. 14 Enero 96. 
(5) Orden 13 Noviemb. 79. (6) Id. 2o Novitmb, B¡¡, 
(7) Id. 29 Julio 79. 
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GÉNEROS у efectos de América : De qua'.quiera clase que. 

seno , no pueden venir consignados á extrangeros , ni se 
les pueede compra r fiado á pagar en las indias ( í ) . 

GÉNEROS y frutos procedentes de América , que se extrai­
gan de la Península para aquellos países, son libres de to­
dos dros., hasta de los de Consulado, si lu pagaron á su en­
t r ada ; pero no lo son de este d r o . , ¿uiique lo pagasen, los 
géneros ext. que se vuelvan á enviar á América (2). 

GÉNEROS de Asia traídos por la Compañía de Filipirjs: re­
pútense como n a o , no solo para el adeudo de dros­, sino 

' t amb ién para las gracias concedidas á los que extraxestn 
frutos y electos españoles (.3). 

Los géneros de Asia , que vienen para particulares desd­. 
America en embarcaciones del Libre Comercio, deben adeu­
dar 25 por r o o , a semejanza de los que vienen tamb'k­п 
para particulares en naves de la Compañía de Filipinas (4). 

Los efectos de Filipinas naturales ó artificiales que vie­
nen para par t iculares , son libres de dros. , siendo de pro­
ducción de aquel las ' I s las , y solo adeudan el 25 por loo 
los procedentes de China y la India (5). 

Los efectos y producciones de Filipinas , cargados para 
Acapulcoeu la N a o , son libres también de dros. á su ban­
da de dichas Islas pero no á su entrada eu Acapulco 

GEN EROS nac . : en los casos dudosos se seguirá la regia ge­
neral de que paguen el 3 por l oo á su salida para Ame­
rica : se reputarán como medio nacionales , todos los gé­
neros que tengan la mitad de su intrínseco valor procésa­
le del ex t . . y como en te ramente пас. libres de dros . ; to­
dos los que por industria del Reyuo aumenten mas déla 

"mitad del valor. Las manufacturas de algodón de las fa­

; 'bricas de Cataluña y otras partes del Reyuo, de las quales 
se cobraba el 3 por l o o , con arreglo á la Orden de 12 

de Febrero de 84 , mientras 110 acreditaban los Inte­
resados estar hechas con algodón de nuestras Améri­
ca» , son liores ahora de todos dros. (7). 

GUATEMALA: es libre el Comercio de este Reyuo por lr­s 
.puertos de Sonsonete y Realejo con San Blas de Califor­
nia de todos dros. reales v municipales , incluso el da al­
ijábala de primera ven ta , tanto dse los frutos del pais,co­
(J) Cea ta Julio de 00, y Ord. o. Mayo de 84. 

.{>•) Reioiuchn 16 ' Mayo de 87. (3) id. 13. de jimio di 
69., y ürd. 20. de Enero de 91. (4) Resolución 12 de ngam 

•de 33. ($\ td.'xj.­de Enero de 91. (6) Ы. 9 de Octubre i* 
Í794. (4) Reítl_0>d. de_2Q.de Septiembre de i802. 
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Bio i' los d? Europa. Puede hacerse este Comercio desde 
los puertos habilitados de Espada por escala ó traslado en 
dichos puertos de Sonsonafc ó Realejo por lo respectivo á 
los géneros y frutos de Europa. El Comercio por tUr ra 
desde Goatemala á México de efectos de Europa , puede 
ser recíproco ( r ) . : 

HA VANA: el derecho de Armada en esta Isla pagúese á la 
extracción de los géneros para otros puertos de America 
con proporción á su v a l o r , y no por piezas (2). 

ISLA DE CUBA. Concédesele exención de todos dros. de a l ­
cabalas y diezmos por termino de diez años, que se c o n ­
tarán desde que las plantas comienzen á dar fruto (3). 
á el algodón ¡ bafe y añil de cosecha de aquella Itia r y 
durante el mismo'plazo pueden extraerlo los Españolas á 
cualquiera pueWoextraogerode Europa, en derechunj , ¡lu­
diendo llevar también R o n , si lo tieut-n per conveniente ; 
pero con la condición de venir á alguno de 'os puertos .de 
España antes de volver á América. Restituyanse trious los 
dros., tanto reales como municipales á el a z o c a / d e a q u e ­
lla Isla que se lleve al extrangero (4). Por ólil'tffó , á jos 
éxtrangeros que introduzcan Negros en la Ísla ' , '_co'nceÍ«e-
les 40 días de termino para su venta , en lugar de ,|í's 8 
señalados C5I. „ '„ . ' ' V , ' * . . 

LU1SIANA. Declarase su Comercio franco "Cófl^tás'dos'Flo-
ridas por Real Cédula de 22 de Enero d e " 1J83',. y" con 
otros> Puertos ext. por Rea l Decreto d e J r £ ' de r Ágg£to 
de 89. ' ,•• " ' " 

LU1SIANA Y FLORIDA. Es permit ido á (os 'HAFEIT3NÍES . .<ie 
estas Provincias comerciar l ibremente en Europa ^ ' A m e ­
rica con todas las Naciones amigas que teneán t ra ta .UIS .de 
Comercio con España , desde los puertos de Pa. izáccja , 
Nueva Orleans y San Agustín solamente , éb'n'.^la 'condi­
ción de que á su regreso han de hacer' e s c a l a d o Corcu-
bion en Galicia , 6 Alicante. ' . 

Los géneros y frutos para este Comercio directo ,' paga- , 
rán 15 por 100 de importación , y 6 por 100 de e x p o r ­
tación de dichos puer ,>s;pero la introducción de Negros 
queda l ibre , y solo pagarán 6 por 100 los frutos d p l a ­
ta extraídos para este único objeto. 

El Comercio entre España y las expresadas Provincias 
Cl) Ord. 28 de Junio de 87. (2) Resolución '30 de Julio 

di 96. (3) Rl. Ced. de 15 de Otlubre de l8co. (4) Está sus-
fer.iida esta gracia por Real Orden de 9 de Febrero de 9 7 , 
víase Azúcar. (5) Decreto 2 3 de Noviembre de <)l. 

http://puertos.de
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«s libre desde los Puertos habilitados de la Península. 

Se permite emplear eu este Comercio géneros prohi­
bidos en España, con tal qye á su llegada se almacenen de­
bidamente eu las Aduanas basta su despacho , y se les 
dé el destino correspondiente , bien para aquellas Pro­
vincias , bien para el extrangero. 

A beneficio de la agricultura de dichas Provincias, pro­
hibe S. M. la introducción del arroz extrangero en Espa­
fia , permitiendo solo el de ellas. 

Alzóse esta prohibición por Real Orden de б de Febre­
ro de 1797; véase Arroz. 

Los géneros y efectos que se carguen en los puertos de 
España para este Comercio, son libres de,todo derecho de 
extrac, ya sean nac. ó e x t . , y aun a éstos se les devol­
verán los dros. que pagaron á su entrada en el Reyno. 

Ala entrada eu dichas Provincias serán libres los géne­
ros Españoles , y los extrangeros pagarán solo 3 por loo. 

Las efectos yífrutos que se traigan de retorno, serán 
enteramente libres de dros. reales y municipales á su ex­
tracción de allá . é introducción en

! la Península ó inter­
nación , y á su reexportación á países extrangeros. 

Para gozar de­estas gracias, deben llevar ó traer las 
embarcaciones su registro completo formado con arreglo 
al Reglamento del libre Comercio. 

Las' embarcaciones nacionales que habiendo ido des­
de España retornen en derechura al ext. , pagarán so­
lamente 3 por l o o de dros. á su salida de dichas Pro­
vincias.. 

Las embarcaciones españolas que salgan de los puertos 
habilitados de aquellas Provincias para el ext. , deberán 
llevar registro completo', que presentarán a los Cónsules 
nacionales , y tomarán de estos otros registros de su re­
torno para presentarlos en las referidas Provincias , ó ep 
España. 

Los puerros de S. Sebastian y Bilbao se habilitan para 
este Comercio , debiendo tomar el pase en Santander. 

Las embarcaciones empleadas en este Comercio no po­
drán tocar en su yiage á ninguno de los puertos españo­
les de América. 

No se harán expediciones algunas desde los puertos de 
dichas Provincias á otros de S. ¡VI, en America , á no ser 
con causa muy urgente , y con solo frutos de aquellas po­
sesiones (1). 
( I ) Resolución 9 Junio de 93, 
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INTERÉS general del Comerc io : qualquiera recurso 6 r e ­

presentación de Consulado , Compañía , ó persona p a r t i ­
cular , tocante á é l , quando se trata de su extensión, l i ­
bertad ó concurrencia , y se solicite alguna limitación á 
exclusión , remítase por los respectivos Xefes de las P r o ­
vincias á S. M. con su informe sin causar instancia , para 
que resuelva l o q u e tenga por mas conveniente (IX 

ISLAS FILIPINAS. Las naves que se despachen de sus puer­
tos , ya sean nac. tí ext. , y la de Acapuico , observen lo 
dispuesto en el Reglamento del Libre Comercio de 12 de 
Octubre de 78 para los puertos de España en las e x p e d i ­
ciones de América , suprimiéndose desde luego las forma­
lidades , contribuciones, gratificaciones, derechos de v i s i ­
ta , fondeo , y qualquiera otro que hasta aquí se iiaya e x i ­
gido , arreglándose el Escribano , Capitán , y Práctico , si 
los hubiese al art iculo 5 del Arancel tercero del citado 
Reglamento. 

Las licencias para pasageros y sobrecargos se den ente­
ramente libres de derechos (2). 

MARACAYBO. Concede S. M. que pueda hacer su c o m e r ­
cio con España con escala en la Guayra , sin perjudicar 
sus franquicias de Puerto menor (3). 

MILITARES matriculados en los Consulados de América no 
pueden alegar en asuntos mercantiles el fuero mil i tar n i 
otro alguno pnr privilegiado quesea (4). 

MONEDA que se extraiga de Veracruz , como producto de 
frutos traídos de las Islas , y con destino á ellas , sea l i ­
bre de derechos (5). 

MUNICIONES navales. Los Maestres de las embarcaciones 
que van á Indias , ó sus dueños , presenten antes de salir 
riel puerto á los Administradores de Aduana , una relación 
jurada de las que llevan á su bordo para sus urgencias , á 
fin de que constando las que necesjtan , si las empleasen 
en dicho objeto ,sean libres de Almojarifazgo, y si las ven­
diesen y comerciasen, paguen sus respectivos derechos (t>). 

NAVES ext. habil i tadas para cargar frutos en América por 
las urgencias de la guerra , con destino á España ; paguen 
á su llegada , á mas d e los dros. del Reglamento del .Li ­
bre Comercio , los de habi l i tación, y si arribasen por no 
poder mas á los Puertos de las Provincias Exentas , antes 
de h a c e r l a descarga , deben Otorgar fianza de pagar' los 
(1; Ord. 9 de Mayo de 96. (2a id. 6 de Marzo 93. (3) Id. 

13 de Julio de'94. (4) Real Resolución 3 de julio de 180Í. 
(S) Id. 10 de Abril 9 6 , ' (6 ) Id. $ de Octubre de 9 7 . 



- correspondientes dros. en ln Aduana de Santander (i). . 
NAVIOS de construcción y propiedad española. Para asepu-

rarse de la fábrica y pertenencia de estas naves , deben 
pasar los Jueces de Arribadas un oficio al Administrador 
de la Aduana (o,). 

Los buques construidos en las Provincias Exentas de Viz­
caya no deben gozar la gracia del articulo 2 del Regla­
mento del libre Comercio , sino que se reputan como ex­
t ran jeros (3). 

NEGROS. Puede hacer su Comercio todo Español desde qual­
quiera Puerto de España ó ludias. 

La tripulación puede ser la mitad extrangera , con tal 
que ia otra mitad y el Capitán sea Español. 

Todo lo que se embarque para este tráfico directo goza 
l ibertad d e derechos. 

Los buques ext. q u e s e c o m p r e n solo para este efecto son 
libres del derecho de ex t r an j e r í a , y de otro qualquiera (4). 

Los Españnlesque lleven frutos desde los puertos de Ame­
rica á los c xr. para emplear su producto en Negros, pueden 
comprar en ellos todos los efectos necesarios para este trá­
fico directu con las costas de África, siendo su introduc­
ción y extracción de los de la Península lib. de todos dros. 
con tal que se extraigan precisamente para África, con el 

. dicho, fin de emplear su producto en Negros (5). 
N E C I O S . Todo vasallo de Eapafia ó de America pueda hacer 

el Comercio de Negros , y para ello podrá extraer dinero 
y frutos de América, excepto el Cacao de Caracas , pagando 
un' 6 por l o o . Les Ner/ros que se introduzcan han de ser 
libres de toda contribución, hasta del derecho de alcabala. 

Se p ieden también retornar á los puertos de America her-
ramientas y máquinas para la labranza, y utensilios para 
los ingenios, pagando los dros. correspondientes; oero 110 
otro genero , pena de confiscación del buque y car.'.a. 

Podrán hacer este Comercio los e x t . ; pero solo durará 
esta l iber tad, tanto para nac. como para e x t . , hasta fines 
de Diciembre de 1797 1 si acaso no tuviere S. M. á bien, 
ampl iar la . 

Los ext. no podrán introducir otro ningún géne-rotyje 
Negros, y sus buques no han de exceder de 500 tonelac. s, 
y solo se detendrán en los puertos ocho di.as (que se a.n-
plian hasta qüarenta, por Real Decreto de 22 de Nov. de 
( I ) Resolución 28 de Agosto 82. (2) Decreto 8 de Mar-o 

Ae. 79. (3) Id. 23 de Enero de 80 (4) Orden 24 de Enero 93-
(5) Orden 20 de Enero de 1794. 
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1792),y e n c a s o d e dexar Apoderado debe ser un Espaüol . 

l a cantidad, clases y sexos de los Ne^.-us queda al a r ­
bitrio del Comerciante. 

Se deroga la capitul.u-inh de 2 pesos impuestos A los N e ­
gros destinados al servicio domestico, y A la gratificación 
de 4 que se concedía A los Negros introducidos. 

Los puertos por donde se lia de h a a r la introducción de 
Negros, son C a r t a g e n a , Buenos A y r e s , Montevideo, 
Puerto Cabello , Guayra , Maracaybo, Cumaoá y Nueva 
Barcelona, Santo D o m i n g o , Puerto Rico y H a b a n a ; y 
para solos Espafioles , Nevltas , Batabano , Santiago de 
Cuba, Tr inidad, y Rio de la Hacha. 

Los Espafioles que vayan á buscar Negros á los puertos 
de Colonias ext. , solo pudran detenerse en su viage 4 
meses á ¡o mas (1). 

PISO. Todos los pasageros que vayan tí vengan de Amet ica 
en buque de Guerra o Mercante fletado de cuenta de la Real 
Hacienda, deben pagar este derecho por si y por caoa uno 
ds sus criados, cuya cantidad asciende, a 22 pesos de 123 
quartos cad. uno,excepto los Religiosos de San Francisco (a) . 

PUERTOS de Guanchaco y Pacamayo: gocen la exenciones' 
de Puertos Menores '(3). 

PUERTO CABELLO: Por Real Orden de 2¿ de Julio de 1798 
se ha habilitado a Puerto-Cabello conformen! Reg lamen­
to de 12 de O (ubre de 1778 para el Comercio con la Me­
trópoli, y la America española, con las mismas libertades 
y particulares franquicias conced idasa l d é l a Guaira. 

REGISTROS. Todo lo que venga en los buques Correos sin 
registrar, se dará por decomiso , y entérese de esta Real 
Orden a ios Capi tanes , pasageros y tripulación (4). 

Id. Los efeetcs registrados y no conducidos de l u d i a s , paga­
rán los dros. correspondientes aunque sean de los e x e n ­
tos de contr ibuir , entendiéndose lo mismo del dinero r e ­
gistrado para caxa. de soldadas (<;). 

Todos los efectos que ño se hallen registrados, incurran 
en comiso, según el artículo 34 del Reglamento de 12 de 
Octubre de 1778, aunqu : traigan guia'del Oficial Real . Si 
ocurriese que después de cerrado el R e g i s t r o , acuda un 
pasagero, &c. con d i n e r o , alhajas, &c. ábrase el Regis t ro , 
y afiadase al pie dé el (6). 
(1) Ced. 24 de Nov. 91. (2) Ord. 14 Septiembre de 1791 , 
(3) ídem 17 Septiembre de 1796. (4) Id. 14 Marzo 1789. 
(5) Declaración de 18 de Octubre de I783. ' 

-(6). Resolución de„22 de Agosto de 1787.', 



Exceptuádselas pequeñas cantidades que no pasen dcjj 
pesos que se manifestaren, las quales se entregarán pa­
gando los derechos. 

REGÍSTRENSE los efectos para ranchos y provisiones de los 
buques , pues de otra suerte se darán por decomiso (i). 

SAN SEBASTIAN. Los géneros que traiga á este Puerto la 
Compañía de Caracas, hoy de Filipinas, de los Dominios 
de S. M. en América, tanto propios, como de particulares, 
han de pagar á su entrada, no solo los dros. de entrada en 
el Reynp , sino también los de salida para e l extrangeto, 
pudiendo luego extraerse libremente <2). 

P L A Z A S 

D E C O M E R C I O N A C I O N A L E S . 

ocra<xoooooooottoooaocpooK>oom 

P L A Z A D E L A C O R U Ñ A . 

R E A L C O N S U L A D O . 

,"Tribunal de JáXzadas.' 
Sr. D. Francisco dé Cárdena, del Consejo de S. MI., tu O'tdtt 

ríe lo. Civil en la Real Audiencia de este Reyno, y Juez dt 
' Alzadas, del Contulado. 

Dos adjuntos nombrados por cada una de las partes. . 
D. Manuel Baltasar de Pazos , Escribano. 

.. Tribunal de. primera 'instancia. 
Sr. D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Prior. 
Sr. D. Beroardtí^HerbelIá1, del Contejo de S. M., tu.Oiioi 

de lo Civil'en 'la 'Real Audiencia de Galicia: Asesor' de 
Contulado. •• , 

( I ) Ret. i r de Junio de 1791. • ; 
(2)' Orden TrA/dt Agosto de l>8o, y 24 de Octubre de 17ÍÍ 
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D, Manuel Baltasar de Pazos. . . Escribano. 

Señores de la Junta de Gobierno. ,' 
B . Prior. 
D. Felipe González. Pola. . . , . . \ c ó l l s u l e s . 
D - / 
B. FeroandoFreire.de Audrade. \ C o n s U i a H o s i e Hacendados, 
B. . -. / 
D. Francisco Briugas. , . . . • yIdsm de Comerciantes. 

B. joseph Dalmau y Batista.. , y I i e m ¿ e M e r c á i e r e í _ 

B. Juan Bautista de Larragoiti. . ídem de Navieros. • 
B. . . . . . . . . . . . . . . . . ídem de Fabricantes. 
B. Joseph Lucas Labrada , Secretario. 
B. Benito María de Rivas , Contador. 
D. Francisco Xavier Puig , Tesorero honorario de Exército, y 

ea propiedad de este Real Consulado. 

Secretaria de. la Junta. 
D. Joseph Lucas Labrada, Secretario. 

Contaduría. 
D. Benito María de Rivas , Contador. 
í. joseph Martínez Valdés,Oficial. ' 

- Tesorería. 
Sr. D. Francisco Xavier Puig , Tesorero honorario de Exér­

cito , y en propiedad del Real Consulado. 

Almacén de repuestos para socorros de Embarcaciones. 
S. Gabriel Joseph de Berraondo , Guarda Almacén. 
Ignacio Martelo , Patrón de la Lancha de Socorros. 

Escuela de Náutica que costea este Real Consulado. 
D. Francisco Esteban Yebra , Alférez de Fragata , graduado 

ie la Real Armada , primer Maestro Director. 
í> ,. . Segundo Maestro. 
Alumnos existentes , 2 8 . . 

Alumno de la misma Escuela , pensionado por este Real Con' 
salado para adquirir la práctica de la Navegación. 

D. Salvador Perez del Cerró. 

http://FeroandoFreire.de
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Pensionado en Madrid por este Real Consulado para perfccái. i 

narse en la Pintura. 
D . Tomas Fernandez Herosa. 

Escuela de Comercio. 
D. Bernardo-Antonio Patrone , Maestro. 

Capellán del Consulado. 
V. Gabriel de Isla y Valdes. 

Individuos matriculados en este Consulado , ademas 
de los que obtienen empleos en la actualidad, 

y quedan ya expresados. 

Caballeros 
El Ekcmo. Sr. Marques de 

fllos, Conde de San Bernar­
do , Vizconde del Pegvllal, 
Grande de f.spaña. Gentil­
hombre de Cámara de S. M. 
con-exercicio , Mariscal de 
Campo de los Reales Exer-
citos,y t'mbaxador de S.M. 
C. cerca de S. M. Siciliana. 

Sr. I). Pedro Ignacio Correa 
de Sotomayor, Mariscal 
de Campo de los Reales 
Exércitos , y Gobernador 
de la P;aza de Pamplona. 

El Marques--de' Almeiras, 
Coronel del Regimiento Pro • 
vincial de Monioñeáo. 

D. Antonio Maria Várela y 
Freiré. 

D. Juan Joseph Caamaño, en 
el Ferrol. 

D. Santiago Cermefib y Ci s -
neros. 

D.Joseph Cornide ySaavedra, 
en Madrid. 

D.Juan María Habrá Ides, en 
Santiago. 

D. Joseph Antonio Vázquez, 
en Lugo. 

D. Agustín Bernardo de Ron, 

Hacendados. 
en Santiago. 

D. Nicolás Sánchez Eoado, 
Sargento Mayor de PA:V:-
cias Urbanas de la Corana. 

D. Jnsef Jaspe , en Betanzot," 
D. Pedro Ignacio Torreiru. 
D. Antonio Araujq , en B¡-

tanzos. 
D. Joseph Benito Teíxeiro, tit 

Santiago. 
D. Jacobo Francisco de Par-

raga , en Vigo. 
D. Antonio Julián de Zarate 

y Murga , en Santo.. Temé 
do mar, ' 

D. Ramón Eligió Romero, 
en Canduas. 

D. Juan Antonio Patino ,e% 
Pontevedra. 

D. Juan Vicente Viltarde-
francos. 

D. Simón Pedrosa', en San­
tiago. 

D. Antonio Osorio y España. 
• B.- Joseph Soníoza y Hélices, 

en Lugo. 
D. Antonio Pardo Patino. 

• D.'Antonio Pedrrisa ausente. 
D. Juan Bautista Tarda de 

Andrade. 



I Agustín Antonio de P a - D. Cayetano Felipe Gil ¡ 
'zo's; e» ¿«f e - Ortega , en Lugo.' 

B Andres Villaabrilley Oso- D. Ignacio de Berea y Pol. 
rio, en Cedeira. El Marques de Bobeda. 

Comerciantes matriculados , con expresión del título . 
con que se firman y conocen sus casas. 

D. Gerónimo Hixosa. 
D. Pedro Maria Meudinueta. 
B. Antonio Reguera. 
D, Antonio Gonzalez Viejo, 

en la Dirección de la Com­
pañía de la Vega de Ri-
vadeo. 

D. Joseph Antonio Vázquez 
Fi¿ueroa , ausente. 

B. Francisco Rivera (firma 
D. Salvador Rivera é hijo).. 

D. Francisco Pose de Rioboo. 
D. Miguel de Santisteban. 
D. Genaro Fontenla (firma 

Fonteula y Cabezón , p a -
t dre é hijo\ 
D. Pedro Pardo Osorio*, en 

Mondoñedo. 
I). Pedro Gonzalez Carbajal, 

enei Ferrol. 
D. Juan Antonio Taboada, 

en Idem. 
E. Alberto Perez , en San 

Pedro de Sea. 
,D. Joseph de Llano. 
D. Manuel Ramon Bernár­

dez, de Soto, 
í . Manuel Diez Tavanera. 

D. Marcial Francisco del 
Adalid. 

D . Miguel Arias de Busta-
mante. 

D. Julian de Lago y Ortiz. 
D.Joseph de Castro Sande. 

"TJ. Ventura Taxonera , en el 
Ferrol. , 

D. Joseph Rojo de los Ríos. 
D. Manuel Antonio Elzaurdi. 
D.Joseph Benito de la Calleja, 

ausente. 
T>. Joseph Gazzo , en Oporto, 
D. Carlos Morillo. 
D. Joseph Calderón. 
D. Juan Gonzalez del Valle. 
D.Joseph Becerra Lagoanere 

y Compañía (firma el mis­
mo D, Joseph Becerra. 

D. Lorenzo Sagra. 
D. Fabian Lopez Sagastiza-

bal (firma Lopez y Sagas -
tizabal). 

D. Joseph Cevallos. 
D. Alfonso Diez Lopez , en 

Vigo. 
D. Benito Valado. 

Mercaderes matriculados. 
1). Ramón Fernandez de la Barca Cfir--» 

ma D. Ramón He la Barca é hijo). I También comercian 
i>. Juan de Ovies Fuertes (firma Ovies [ por mayor. 

íuertes y Compañía). .. . ¡ . . . . . . , ^ 
D. Manuel Mongc. 



D. Rameo Antonio García de C a u n e d o . >
T a

^
i ; í

" ,
c o m r

™ 
j t por mayor. 

D. Ángel Rodríguez Aballe , en Vigo. 
D . Bernardo Antonio Cobian , en Pontevedra. 
T). Gaspar de Fuentes ,, en idem: 
D. Diego Antonio Cobian,en idem. 
D. Antonio Marchámalo,, en Kivadeo.­
D. Antonio Alsina , en Santiago. 
D . Francisco Pujadas. 
D . Ramón González de Lema, en Mugía. 
D. Manuel Antonio López , en Vigo. 
JD. Francisco Bezares Avelerio (firma D. Francisco Bezares 

Rubio y Compañía). 
D. Joseph Rodríguez Crespo , en la Habana: 
D. Vicente Peiteado , en Padrón.­
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Di JosefDalmau y Batista (firma D. Jay­­>• ™ , . J . . '

 J ' l También comercian 
m e Dalmau).. . . ­ . ­ . . > • „ 

D. Joseph Carbonel /
 Í 0 T m

^
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D . Francisco Ferrer y Alva. 
D . Juan Luanco (firma D. Joseph Antonio Fuertes y Coni« 

pañia) , idem. 
TJ. Juan Ventura Galceran­
D. Antonio Selisis Palomo. I 
D. Salvador Figueras. 
D. Juan Antonio de la Cruz. , 
D. Ceferino Arias. 
D. Manuel de Llano (firma Llano Gaite v „ , . + i-

„ . . . I Comercian también 
y Compañía) V 

D. Manuel Benito García de Caunedo. .3 far mayor. 
D. Diego Auge. 

NOTA. Los diez individuos­ que van expresados, comer­
cian por mayor y menor , también embarcan á. América 
y reciben comisiones. 

Navieros matriculados. 
D. Pedro, dé Llano. D.Pasqüal de Casas; en Muros. 

Fabricantes matriculados. 
D. Pedro Marzal. D. Juan Antonio Marctí, ausente. 
Comerciantes por mayor, Mercaderes y Navieros no matriew 

lados , que residen ел la Corufia. , 
Comerciantes nacionales. 

D. Antonio Palomo. D. Narciso Forte. 
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B, Francisco de los Santos. D. Manuel de la Rosa 
B, Ignacio Manuel Rodri ­

gue-
B. Francisco Gurrea. 
B, Andres Muniz. 
B, Francisco Zapater. 
p, Juan Fontao. 

h e r ­
mano y Compañía. 

D. Francisco Cañeilas. 
D. Antonio Martínez. 
Nieto , hermano y Comp. 
D. Miguel Fernandez Portal. 
D . Benito Ramirez. 

Mercaderes ídem. 
D. Mariano Bosomba. 
B. A n t o n i o Soler. 
ViuJa de Blanco » hermano 

y Bombalier. 
í . G r e g o r i o Vigas. 
B. B l a s Navarro. 
B, J u a n Rodríguez. 
Viuda de I s l a . 
I). M a t e o Rabanal. 
B, A l o n s o Antonio Gonzalez 

y Compania. 
B, Francisco Antonio Gon­

zalez. 
D. Francisco Gutiérrez Maza. 
D. Juan Hors. * 
Maté , Calleja y Compañía. 
D. Joseph Pérez de Tortees. 
D, Juan Antonio Brunet. 
D. Juan Carbonel.-
D. Joseph Goel» 
D- Juan Nunell. 
D. Juan Presas. 
D . Francisco Pulí. 
D. Luis Pazo Real. 

Navieros idem. 
B. Martín Badía. D. AmoniorLarragoiti. 

Comerciantes extrangeros. 
¡>. Francisco Barde- D. Patricio Morrogh. 

Mercaderes idem. 
D. Miguel Verdalle Cadet. D. Demetrio Richter. 

D. Juau Alberto Lartaud. 
D. Juan Bautista Lartaud. 
Testamandy , Luraschi 

Compañía. 
D, Andres del Veckio. 

B. Juan Daubagnac 
B.Juan Fraucisco Cazal-
Trauske y Compañía. 
D. Juan Bautista Genella. 
Opitz Gerner y Compañía. 
B. Josef Francisco Mieller. 

NOTA. El tráfico de los Comerciantes por mayor de esta 
Plaza, es igual, á corta diferen.-ia , en todos los ramos de co­
mercio , asi nac. como ext . , y los mas tratan en cacao, a z ú ­
car, aceyte, xabon, harinas, paños , bayetas, pato campeche, 
arroz, cueros al pelo, canela , lencerías, así n a c , como ext., 
bacalao, y todos los demás géneros y efectos comerciables. 

Corredores. 
U. Vicente Fernaudez R e - D. Pedrn Fernandez Reguera, 

güera. D. Joseph Martínez de V a l -
D« Josépb Pérez Tapia, des. 



( 2 2 4 ) 

BANCO NACIONAL DE SAN CARLOS. 
D. Pedro María Meudinueta , Director. 
D. Marcial Francisco dp| Adalid, Contador. 
D. Diego de la Peña, Oficial. 
D. Miguel de Aguerreberre , Caxeró. 

Comisionado de la Compañía de Seguros de Madrid. 
D . Fabián López, Sagastizabal. 

Comisionado de la Real Compañía de Seguros de Cádiz. 
D . Julián de Lago y Ortiz. 

Comisionado de la Real Compañía de Filipinas. 
D . Ramón Fernandez de la Barca. 

• Dirección general de la Real Compañía Marítima. 
B. Gerónimo Hixosa , Director. 

Comandante militar de Marina en la Provincia de la Cora n 
y principal de Correos marítimos , Juez conservador de 

Montes y Dehesas, y de Arrivadas de Indias. 
D. Ignacio María oe Alcivar , Capitán de Navio áe la Ral 

Armada. 
D. Pedro del Barco , Teniente de Fragata. . . . \A sus arde-
D. Miguel Martínez de Rióboo, Alférez de Navio, i nes. 
D. Jacobo Becerra , Auditor. 
D. Andrés de Leyes , Escribano. 

Capitán del Puerto. 
D. Joseph de la Rocha, Capitán de Fragata graduado de te 

Real Armada. ' 
Práctico del Puerto. 

D. Juan de Taibo. D. Ramón Troncoso y Lira. Figk. 

Contador de laMProvincia. ' 
D. Juan Joseph Barbeito ¡Oficial de Ja clase de primeros de! 

Ministerio de Marina. 
J>. Joseph Hernández, Oficial de la clase de segundos.-. A s«t 
D. Juan Bances, Contador de Navio / ornen. 
Un Portero. •' 

Provisión de viveros del Exercito de este Reyno, 
D. Marcial Francisco del Adalid ¡Director. 
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D.'Joseplí Bruno de la Quintana , Contador, 
I!. Manuel de Bringa? , Oficial primero. 
B. Rafael de Zuazo , segundo. v 

D. Rafael de Lezaina , tercero. 
B. Manuel de la Quintana , quarto. 
B. Mariano Llerandi , quinto , Supernumerario. 
B. Joseph de Eltxalde , Factor. 
B. Pablo Co loue t i , Ayudante. 

Real Junta de Sanidad. 
El Exorno. Sr. Capitán General del Reyno , Presidente. 
I! Corre ?idor de la Ciudad 
El Capitán del Puer to . 
E! Regidor del ñ u s . 
II Diputado de Abastos. 
Y.[ Sindico Personero. 
Uno de los dos Médicos de laCiudad. 
Ei Escribano de Ayuntamiento , Secretario. 

Cónsules extrangeros residentes en esta Plaza. 

El Ciudadano Joseph Aillaud , Comisario, de Relaciones co-
msrcidles de Francia en este Reyno, Ausente. 

D. ;.is"ph Bece r ra , Encargado'en su ausencia de la Comi-

í . Joseph Pons , Canciller interino. 
D. Antonio Opi tz , Cónsul General de Dinamarca, y Encar­

nado de Suecia. 
D Cónsul del Imperio y de Tqscana. 
D. luis Carhallo de Sousa , Cónsul de Portugal. 
B. Joseph B u s h e l i , Vice Cons.nl interino. ~-
D. Antonio Opi tz , Encargado del de Holanda. . 
í . Joseph Becerra, Encargado de negocios de los Estados Unidos. 

Fábricas de esta Ciudad. 

Hay la Real de Mantelería de que se surte la Real Casa: 
sálvanos los interesados en ella, y estos la dirigen en el dis­
par si, d por medio de sus Apoderados , concurriendo todos 
á las Juntas, en que entienden de su gobierno económico: 
los precios de sus manufacturas son los siguientes: las m a n ­
telerías finas á 620 reales cada juego, las de segunda s u e r ­
te á óoo í d e m , l a s de tercera á 400 : otras de esta clase 
coa las servilletas mas cortas á 320 reales. 

^.Diputados, 

http://Cons.nl
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t a de xarcia y cordelería , de que es dueiio y Director 

Don Pedro Marzal, y se construyen en ella cables de todas 
medidas desde 120 á 160 brazas de largo, ocupándose en 
ella de continuo de 60 á 70 operarios. 

Una de pasamanería y cintas, propia de Manuel Landeyra. 
Dos de peynes. * 
Una de sombreros finos que estableció D. Juan Pedro Si­

laben, y hoy sigue por cuenta de Don Juan Francisco Barrie, 
en la que se fabrican de todas calidades y colores que exce­
den en uno y otro á los mejores ingleses, y se dan á precios 
mas cómodos , habiendo merecido que S. M. se hubiese ser­
vido de algunos, ocupándose en ella muchos operarios. 

Otras tres de sombreros ordinarios, y una de finos. 

Fábricas de la Provincia. 

En Santiago de Sigras , feligresía d i s t a n t 2 de esta Plaza 
unas dos leguas, han establecido Enrique Bret , y Luis Vitry 
una fábrica de lienzos pintados, indianas, zarazas y pañue­
los,, que por el gusto de sus dibuxos, y buenos colores, me­
recen igual estimación que las manufacturas de esta clase ex. 
trangeras: son muchos los operarios de el la , y se aumen­
tarán por medio de los oportunos fomentos que dispuso 
darle el Consulado. 

En la feligresía de San Esteban de Piadela, á distancia de 
un quarto de legua de la Ciudad de Betanzos, t i ene D. Juan 
de Muro Pastor , vecino y del Comercio de ella , una fábrica 
de curtidos, en que se hacen becerrillos y baquetas como las 
dé Flandes, suela corregel, igual á la de Inglaterra y demás 
países extrangeros, cordobanes dé casca y zumaque, baldeses, 
badanas, pergaminos y antes , y se manufacturan al anulas 
cantidades siguientes. 

Baquetas ai uso de Flandes en negro y blanco para zapatos 
y arreos de sillería de ico 'oá 1100: Becerrillos , cada ano, 
de 70Q á 800 : Suela corregel, d e 2800 á 3000: Cueros, ca­
da año, de 2800 a 3000 : Cordobanes de 600 á 800, según la 
abundancia de pieles, y ha habido afió dé 3000: Baliises 
blancos , de 150 á 200 -.Badanas, tudas quántas se pueden 
acopiar, de 300 á 400: Ante blanco y negro , según la can­
tidad y el encargo que se haga , por la poca ó ninguna sa­
lida que hay de él 

En la Ciudad de Betanzos hay una casa que'llaman Taho­
na del-Gfemio de Zapateros, v cada individuo de díehoGre-
mio curte los cueros y baquetas , arreglándose á su caudaly 
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posibilidad, sin que en ello haya cosa fixa, y también curten 
cordobán, todo para el consumo que pueden trabajar por sus 
manos, a excepción de Ángel de Edicina,que lo hace de par ­
tidas mayores ; pero todo al uso del pa is , y compone dicha 
casa , con los careros que t iene coa separación en Carada, 
lo siguiente : 
20 pilas ó caleros separados 12 Noques. 

de la casa. 2 Muelas para moler la, 
4 ten .i jas de piedra grandes. c a s c a . 

Ademas de estas fábricas se bailan desde Santiago á l 
Ferrol como otras 14 de curtidos. 

En dicha Ciudad de Santiago hay una fábrica de cintas de 
hilo en ei Hjsp ic io ; á dos leguas de e l l a , hacia el Padrón , 
se dedican también las mugeres de u n o s tres ó quatro L u ­
gares á ¡a misma manufactura en telares de m a n o ; y eu la 
Ciudad de Moudoñ.do tienen la misma ocupación varias h i ­
jas de familia, de tal suerte que todas las cintas que s e g a s ­
taron e n las tiendas de campaña , remitidas desde esta p l a ­
za al Exercito de Vizcaya y Navarra en la últ ima guerra 
con la Francia , fueron fabricadas allí. 

De papel hay tres fábricas; las dos de ordinario, u n a e n e l 
lugar de Francos , intermedio entre Santiago y P a d r ó n , y la 
otra en el lugar de Jubía , una legua distante del F e r r o l ; y 
la de papel fino propia de D. Ramón de Silva, se halla en la 
feligresía de S. Julián de A r m ó n , en el valle de la Olla. 

He sombreros ordinarios hay dos fábricas e n Pontevedra , 
la una de D.'Frapcisco Genaro Ánge l , y la otra de D. G a s ­
par de Fu-otes : tres de igual clase e n San t iago , y otra ea 
V¡¡>o , propia de D. Agustín Rodríguez. 

En dicha Villa de Pontevedra hay una fábrica con m á ­
quinas para hilar y cardar la laua de es tos 'Reynos ,empleán­
dola en panas de todas ca l idades , propia de los ingleses D . 
Benjamiu y D. Juan Lees; y hay también en el mismo pue­
blo una fábrica de aguardiente propia de D. Francisco G e ­
naro Ángel. 

De medias al telar solo s e halla e n Santiago una fábrica 
con dos telares, propia de D Antonio Brune l l ; bien que las 
mujeres de casi todo el Reyuo se dedican á la fábrica de 
medias á la aguja , y part icularmente las de B a y o n a ; lie— 
Raudo la extracción de-medias de hilo en solo este Pueblo á 
lien mil docenas u n año c o n otro. 

En Moudoñedo hay dos fábricas de pasamaner í a ; una 
"opiade Doña María Rosende y Tcixe i ro , y otra e n la casa 
^Reclusión para m u g e r e s , que erigid el I l lmo. Sr. D. Fran« 

p a 
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cisco Quadrillero , Obispo que fué de aquella Ciudad. 

En Monforte se fabrican cedazos de la seda que se coge 
en los valles de Quiroga y Valdeorres, y se hace alguna ex­
tracción de ellos para America. 

En la Vega de Ribadeo íe halja una considerable fábrica 
de potes , clavos, y otras manufacturas de hierro, cuya pri­
mera materia la suministran los minerales de Somorroslro; 
y en la .misma Provincia de Mondofiedo , en el Lugar ¡¡ama­
do de Santiago de Sargadelos, estableció D. Raymundo Iba-
fiez otra fábrica de pores, calderas, bombas, granadas, ba­
las y metralla, sacando el mineral del Lugar de Reinaude, 
que se halla á seis leguas do la Costa en aquella parte del 
Reyno de Galicia; aprovechándole en 1» interior del mismo 
algunas otras minas de hierro que sirven para el consumo: 
siendo también considerables las mina; de estaño de Mon­
terrey, que producen de 68 á 72 en metal por ciento de mi­
neral. Y se advierte, que aunque estas se benefician por cuen­
ta de S. M. se admiten empresarios particulares para mu­
chas vetas que hay^sobrantes. 

Por int imo, la principal industria de toda Galicia es la 
manufactura de lienzos y mantelerías , pues se pu-ds ase­
gurar que quando menos se fabrican al año 5.550.000 va­
ras de todo lienzo, de las quales se extraen 1.900.000 para 
las Castillas y 8,50.000 para las Américas , consumiéndose 
el resto en el país. 

Dias en que entran y salen los Correos en esta Plaza 
de ¡a Coruua, 

El Correo general para Castilla , y todas las Provincias 
Meridionales , parte los Miércoles y Sábados á las 12 de la 
noche, y ¡lepa en Serano los Lunes y Jueves, y en invierno 
los Martes y Viernes. Para las Provincias de Pontevedra, 
Santiago, Tuy , Oreóse y Reyno de Portugal, parte los Lu­
nes y Jueves á las 4 de la tarde, y llega los Sábados y Miér­
coles. 

Correspondencia de Ame rica. •• 
Véase lo que se dirá en el Capitulo de Madrid. 

Monedas, medidas y pesos de Galicia. 
En este Reyno se cuenta, por reales de 34 mrs. de vn., y 

todas las monedas imaginarias y efectivas de Castilla son 
corrientes et; él. 

La libra , peso.de comercio , que llaman libra gallega, M-
Va, distiuguirla.de la Castellana, se.compone de 20 veas. 

http://peso.de
http://distiuguirla.de
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o e e s t a ; de manera , que q-.latro libras de G a l i c i a , h a c e n 5 
d e C a s t i l l a . 

El quintal e s d e 4 a r r o b a s ó 100 l i b r a s g a l l e g a s , q u e h a ­
cen 125 C a s t e l l a n a s . 

La fanega, m e d i d a d e á r i d o s d e G a l i c i a , t i e n e 4 ferrados^ 
p e r o e s d e a d v e r t i r q u e l o s t e r r a d o s d e l a s v a r i a s V i l l a s d e 
e s t e R e y n o s o n d i f e r e n t e s . 

E l f e r r a d o d e N e d a , q u e e s u n L u g a r c i t p i n m e d i a t o a l 
F e r r o l , e s d e 12 p o r 100 m a y o r q u e e l d e l a C o r u f i a . 

E s t e f e r r a d o d e N e d a , q u e e s l a t e r c e r a p a r t e d e u n a f a ­
n e g a C a s t e l l a n a , ó c o m o 4 c e l e m i n e s C a s t e l l a n o s , e s e l m a s 
c o n o c i d o e n t o d a G a l i c i a , c u y a s m e d i d a s d e á r i d o s s e a r r e ­
g l a n á é l ; y a s í b a s t a d e c i r , q u e 100 f a n e g a s C a s t e l l a n a s 
e q u i v a l e n á 300 f e r r a d o s d e N e d a : 100 f e r r a d o s d e N e d a 
h a c e n 33 '/3 f a n e g a s C a s t e l l a n a s : l o o f e r r a d o s d e l a C o r u ­
fia h a c e n 29 3/4 f a n e g a s C a s t e l l a n a s ; y l o o f a n e g a s C a s t e ­
l l a n a s c o m p o n e n 336 f e r r a d o s d e l a C o r u l l a . 

E n l a C o r u ñ a , S a n t i a g o , B e t a n z o s , y e n la V i l l a d e R i v a — 
d e o , P r o v i n c i a d e M o n d o ñ e d o , t i e n e 4 f e r r a d o s l a f a n e g a . E n 
a l g u n o s P u e b l o s d e l a d e B e t a n z o s , y e n l o s m is d e l a d e 
O r e n s e , y a l g u n o s d e L u g o , e s d e ¿ f e r r a d o s , y e u o t r o s d e 6. 

La fanega d e C a s t i l l a c o n s t a d é 12 c e l e m i n e s : e n a l g u n a s 
p a r t e s d e G a l i c i a t i e n e i g u a l n ú m e r o : e n e l F e r r o l e s d e 4 ; 
pero e s t o s c e l e m i n e s s o n d e d i f e r e n t e c a b i d a , p u e s e u M o ­
reda , t i e r r a d e L e m o s , e l c e l e m í n t s m e d i o f e r r a d o , ú o c ­
t a v a p a r t e d e f a n e g a . 

La fanega - d e l F e r r o l e s t a n d i s t i n t a d e l a d e i á C o r u B a , ' 
c o m o q u e r o o d e a q u e l l a s h a c e n 112 d e é s t a s . 

La d e S a n t i a g o e s u n a t e r c e r a p a r t e m a s . q u e l a d e A v i l a . 
La d e L u g o p o c o m a s q u e l a d e S a n t i a g o e n q u a n r o a l ' t r i — 
g o ; y r e s p e c t o a l c e n t e n o , u n a q u a r t a p a r t e y t e r c i o d e o t r a 
m a s q u e l a d e A v i l a . E n T u y , e n e l t r i g o , c e n t e n o y m a i z 
e s la t e r c e r a p a r t e m a s q u e l a d e A v i l a . E n O r e n s e t a m ­
b i é n e s q u a s i l a t e r c e r a p a r t e m a s e n e l t r i g o y c e n t e n o , y 
una q u a r t a e n e l m a i z ; . y e n M o n d o ü e d o , e n t o d o e s u n a 
o c t a v a p a r t e m a s q u e l a d e A v i l a : 

E l moyo, m e d i d a d e v i n o , s e c o m p o n e d e 4 cañadas , 1 6 
ollas , 68 azumbres, ó 272 quartilios , . c a d a q u a r í í l l o d e 20 
o n z a s d e v i n o ; p e r o a u n e n l a s m e d i d a s d e l í q u i d o s h a y 
m u c h a d i f e r e n c i a e n l a s v a f i a s P r o v i u c i a s de- C a i . k i a , p o r 
lo q u e p o d r á d e c i r s e , q u e l o o q u a r t i l i o s C a s t e l l . i o o s c o r r e s ­
p o n d e n á 85 q u a r t i l i o s d e 20 o n z a s d e v i n o d é G a l i c i a , y l o o 
d e e s t o s á 117 3/8 d e C a s t i l l a . ' i • ... . • - -

La v a r a y e l p i e e s i g u a l a l d e C a s t i l l a 5 p e r o e n S a n t i a -



gp para medir los lienzos de este nombre , y los Vierzos 
usarr de vara de 444 24/2¿ líneas Castellanas ; y asi 100 va­
ras de Santiago hacen 103 Castellanas , y 100 varas Caste­
llanas 97 ' / l o de Santiago. 
• En AUariz tiene la vara ¿61 3/¿ líneas Castellanas; y así 
l o o varas de Allariz hacen 130 Castellanas , y 100 Caste­
llanas , 76 IS/I6 de Allariz. 

En Ponteareas , la vara tiene 552 24/25 líneas; y asi 100 
varas de dicho Pueblo hacen 128 Castellanas , y 100 de es-
l a s , 78 ' / 8 de Ponteareas. 

En Cacharao, Banguebes y otros Pueblos, la vara tiene 
540 l ineas; y asi 100 varas de Cacharao hacen 125 Cas­
tel lanas, y 100 de estas 8¿ de Cacharao. 

En el Departamento de Marina del Ferrol, y los demás 
de España , está mandado que para medir arboladuras se 
use de la vara Castellana y sus divisiones. 

P L A Z A D E V I G O . 
Comandante militar de Marina y Matrícula. 

El Sr. V. Andrés Luis de la Fuente, Teniente de Navio, Co­
mandante. 

D . Francisco Xavier Vázquez , Asesor. 
D. Nicolás Santiago de Caneda , Escribano. 

Juzgado de Arribadas de Indias. 
El Sr. p . Alonso de Cánido , Juez de Arribadas. 

Capitanía del Puerto. 
Él Sr, D. Andrés Luis de la Fuente, Teniente de Navio de 

la Real Armada, Capitán del Puerto. 

Comerciantes Navieros para América. 
D . Buenaventura Marcó del Pont. D. Pedro Abeleira. 

Comerciantes y Negociantes por mayor y menor en esta Plaza. 
D . Manuel Antonio López. D. Joseph Antonio Cayro. 
Sres. Pastor , Herce y C o m - D. Francisco Pequeño. 
• pafiía. D. Manuel de la Fuente. 
D. Ángel Rodríguez de Aba- D. Ñorberto Velazquez Mo-
- lie. reno. 
D. Alonso Diez López. D. Alonso Diez. 
D. Bernardo Barcena de la D. Alonso Calvo. 

Concha. -



Mercaderes. 
X¡, Joaquín Jorge Alvarez. Sres. Optíts, Guernet y Corn­
il. Pedro de la Fuente. paula , Alemanes. 
D. B~rnardo Luis Martínez. D. Manuel Hernández. 
Sres. Rueda , Nufiez y C o m - D. Eladio Ortega. 

pañla. D. Manuel Antonio Tobio. 
D. Lucas Ramírez Montesano. Sres. Toboasj Hermanos y 
D. Antonio Hernández. Compañía. ... 

Comisionado de Seguros en esta Plaza. 
D. Joseph Antonio Cayro , Apoderado de la Jtteal Compañía 

áe Seguros , Terrestres y Marítimos de Madrid. 

Cónsules y vice-Cónsules Extrangeros , establecidos 
en esia Plaza. 

Se Portugal. D. Francisco Manuel JWenendez ; Vice - Cónsul. 
Francia. . . . El Ciudadano Miguel Harismendy , Comisario. 
Prusia. . '. . TJ. Joseph Lapeyre , Vice-Cónsul. 
Dinamarca. . D. Juan Antonio Z e m e l o , idem. 

Fábricas en este Puerto. 
Una de sombreros ordinarios y entrefinos , propia de 

D. Ángel Rodrigue?, de Aballe. 
Otra de Curtidos , al cargo de Don Zenon Curbera y 

Compañía. 
Hay también en este Puer to y en sus inmediaciones e s t a ­

blecidos Cata lanes , que benefician la sardina por su cuenta; 
y tien-n almacenes de vino, que extraen para fuera d e l R e y -
t o , y reciben part idas de aguardiente y otros efectos. 

Entradas y salidas de Correos. 
Los de Castilla con la correspondencia de los demás R e y -

nos, entran los Martes y Viernes, al amanece r , y salen los 
Miércoles y Sábados á las doce del dia. 

Los de Galicia entran los Miércoles y Sábadosá las tres 
de la tarde , y salen el Jueves y Lunes á las once de la 
mañana. 

Monedas, pesos y medidas. 
En este Puer to y todo e l R e y n o se cuenta p o r reales de 

34 maravedís. 
La l ibra , peso de Comercio , que l laman gallega , es de 

2 0 onzas ; de manera que 4 libras de Galicia hacen 5 de 
Castilla. 
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El quintal es de 4 arrobas tí r o o libras ga l legas , que 

hacen 125 castellanas. 
La fanega eii este Puer to tiene 6 f e r r a d o s p e r o es de 

a d v e r t i r , que los ferrados de varios Pueblos son diferentes. 
La fanega es de 88 libras gal legas, ó n o libr. castellanas. 
El calabazo de vino es de 40 quartil lus. 
La vara de 4 quartas , por la que generalmente se mi­

de ; pues aunque hay otra ¿ que es de 5 q u a r t a s , no se 
usa en el Comercio. 

P L A Z A D E L F E R R O L 
Comandancia de Matrícula. 

El Sr. D. Antonio Cañedo, Brigadier de la Real Armada, Co-
mandante. í 

D. Fernando de las He ra s , Capitán de Navio , Segundo. 
TJ. Alonso de Heredia , Ayudante. 
TJ. Manuel Nuñez , Segundo. 
D. Benito Gil de Abalie , Honorario de la Audiencia de Gu/i* 

cia , Auditor. 
TJ. Domingo Bazquez , Escribano. 
TJ. Gonzalo Sánchez , Procurador. 

Capitanía del Puerto. 
D . Joaquín So moza , capitán de fragata, Capitán, 
D. Aotonio de Castro , Práctico. 
V. Juan Taboada , vigía. 

Real yunta de Sanidad. 
El Sr. D. Diego Contador , - jicfe de, Esquadra , Goberneátl 

Político y Milita-, Presidente. 
El Regidor de Mes. . . -
Capitán de-Puerto. . . 1 
Diputado de Abastos. I. . . Diputados, 
Síndico Personero. . . . [ -
Uno de los Médicos, .i 
TJ. Juan Cardemil . ....\ „ x • . 
D. Francisco Solís: , . } \ : / . ^cretartos. 

Dirección de Provisiones de la Real Armada, 
D. Manuel Martin , Director. 
D. Joseph Avelenda , Contador. 
D. Ramón Ca lvo , Oficial destinado para la Comprobación, Tí' 

sor ero. 



Factoría de Utensilios del ExércitOt . . . J a 
B. Cayetano Turneo , Factor. . 
B. Antonio García , Oficial Primero. . 
B. Joseph de Vara , Segundo. • ¡ 

Negociantes por mayor. 

Compañía de la Vega de Rivadeo, creada con Real aprobar 
tic* para establecer Fábricas, de fierro, loza, cristales, *p» 
jas de lata , limas , barrenas , sierras de ayre y agua , moli • 
mis de papel., y otras. Tiene mensualmente su junta.de Socios 

en Madrid , ¡a que preside el hxcmo. Sr. Conde de Alta-
mira , como Socio y Protector. 

Su Director general el Comisario de Guerra de Marina D. Pe­
d r o González de Carvajal. : 

B. Antonio González Viejo , Tesorero. 
D. Santiago Villaanail, Guarda Almacén. ' ' .'• \ 

...... -•. L • 

Compañía de Seguros. 
í . Antonio Anido , Apoderado de l» Compañía de Seguros de 

Madrid. ' 
Comerciantes. 

E. Ángel García. D.. Gerónimo peguera. 
Síes. Aisina y Guitart. D. Juan Leembeye. 
D. Antonio Sarracans. •" , D. Juan Martínez.', JÉjfe.'. . 
i . Antonio Figueroa. ' D. Joaquín Jotre. -IfFF 
D. Andrés de la Busta. D. Joaquin Villafruela. 
D.,Andrés Gonzalo de Cas- D. Joseph Aguirre. 

tro. ' D. Joseph .Ferrer. 
D. Antouio Senra. D. Joseph Foutanes Lema. 
!>• Ventura Tajonera. D. Joseph Mouge. 
D. Ventura Alsiua. D. Joseph Rodríguez. 
S. Benito Pía. D. Juan Rodríguez. 
La Viuda de Castillo. D. Joseph Pella. 
La Viuda de Bocéau. D. Joseph A m m e r , Alemán. 
D. Cayetano Torneo. D. Julián Rivero. 
Sres. Soler, Domenech y Conv D. Luis Fontao. 

panía. D. Luis Ledo, é Hijo. 
D. Diego Casariego. D. Manuel Vandrelle. 
D. Domingo Sal. D. Manuel de la Puente. •'• 

Francisco Casanova. *•• D. Manuel Alvaréz. 
£>• Francisco Rodríguez. • , 2). Manuel Calvo. 
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l a Viuda de Morillo. D. Ponciano Pérez. 
D. Nicolás Rodríguez. D Pedro Ranal. 
D. Ramón Aguilar. D. Pedro Espinosa. 
D. Ramón Montuenga. D. Santiago Rodríguez. 
D. Pedro Monge. D. Tomas Calvete. 
TJ. Pedro Domeoeche. 

Vice-Cónsules extrangeros en esta Plaza. 
D. Francisco Fernandez, Vice Cónsul de Dinamarca y Sueúa. 
D. luis Pardillas, idem de Portugal. 
D. Tomas Calvete-, idem de la República Francesa. 

Fábricas en este Puerto y sus 'inmediaciones. 
Dos Fábricas de sombreros ordinarios. 
Diez dichas de curtidos del País-, suela , becerros y cor­

dobanes. 
Dos -ídem de Broncistas, que l a c e n sables, 'espadas, cu­

tos y evillas. 
Setenta y una idem de sardinay arenque en las inmedia­

ciones de esta Ria y la de Ares , que se extrae la mayor 
parte para lo interior del R e y n o , y toda la costa de Can­
tabria. 

Dos idenvde harinas en el distrito de Juvia , que la una 
pertenece á los herederos de D. Juan Lestache, y la otra í 
1). Juan lembeye . Trabajan en el año 559000 fanegas de 
harina-de todas calidades. 

-¿Si Entradas y salidas de Correos. 
•ÉKEprreo general para Castilla, y todas las Provincias 

Meridionales, parte los Miércoles y Sábados á las 4 de la 
tarde, y. l lega regularmente en verano los lunes y Jueves, 
y en invierno Jos Martes y Viernes. 

Monedas , -Pesos y Medidas. 
Tin esta Plaza se cuenta generalmente por reales de 3 4 

maravedís; y toda moneda espaíola es corriente. 
l a libra se -compone de 2̂0 onzas, el quintal de 4 arro­

b a s , d . i o o libras de estas , que hacen Castellanas 12$. 
l a fanega tiene 4 ferrados , y roo de estos hacen 112 

de la Coruña. Pesa ordinariamente e l ferrado de trigo 25 
libras dichas, y el de maíz 33 idem. 

El aceyte y algunos otros líquidos se miden por .la Cas­
tellana. 

La vara es 2 por 100 menos que la de Madrid. 
•El codo es igual al de Burgos. 
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PLAZA DE R I V A D E O í 

Administración de Rentas Reunidas. 
Ij. Francisco Rodríguez Sandinu , Administrador. 
D. Dirg» Santiago Lopez de la Barrera , Tesorero. 
J>, Cosme Toribío Sánchez , Vista , Contador , é ínter* 

Í
, Ignacio Sordo Saavedra , Oficial primiero. 
. Manuel Antouío Servio , Oficial segundo. 
.Francisco de Cora , Oficial tercero.. 
, Joseph Alvaro,de Vila y Váamonde , Escribano. 

Juzgado de Marina y Matricula. 

E, Bartolomé de Oya y Miranda , Teniente de Navio , Ca*~ 
mandante. 

.Juan Faxardo , Asesor. 

. Francisco Xabier Lomban . Escribano. 
Capitanea del Puerto. 

p. Bartolomé de Oya y Miranda , Teniente de Navio. 

Juez de arribadas de Indias. 
. Gabriel Morrondo. 

Comerciantes por mayor. 
. Antonio Raymundo Ibar y CompaSía, 
ú-.i, Comisario de Marina, Los Señores Viuda de Villa™ 
Caballero de la distinguida mil é Hijos. • 
Orden de Carlos III. D. Francisco Mar/a Amor, 

b. Ramon Perez Santa M a - D. Pedro Miranda Villamil 
I riña. Los Señores San Pedro y Corn­
il. Miguel de Andrés Moreda paula. 

Mercaderes. • 
D. Joseph Antonio Campo malo. 

Amor. D. Felipe Diaz. 
D.Manuel Fernandez Quin- D. Joseph Sarmiento, 

tana. D. Pablo Suarez. 
D.Marcos y Francisco Fer- D. Benito Pico. 

nandez, y Compañía. D . Manuel Pico. 
D.Joseph d e Cancio. D. Jacinto Rey.gada. 
D- Joseph del Cañedo. ' D. Luis de Prado. 
D-Carlos de Mon. Doña Gaspara Carvajal y 
Duna Haría Rosa de Marcha- Candamo. 



juV Justo Alonso. 
E . Juan Alonso. 
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D. Andtes Mernies. 
D. Diego Lopez Guapo. 

D. Benito de Soto. 

Vice-Cónsules. 
D. Ramón Travieso , Viee-Consul de Inglaterra. 
D . Diego María López de la Barrera, Encargado del rfc Frx. 

-oía. . 
D. Francisco María Amor , Encargado del de Prusia. 
D. Joseph Antonio C#mpo Amor , de Portugal. 
D. Pedro Miranda Villamil , Encargado del de Suecia y Di­

namarca . 
D. Sebastian Piñeyro , Encargado del de los Estados wúim 

de América. 
Todos los Comerciantes y Mercaderes citados , tratan en 

todos génernsde España y del Extrangero, y linos del Norte. 
Tienen Buques para el Comercio de Cabotage y el de Ame­
rica. 

Hay en cada casa casi una de lienzos y estopas ordina­
rias , y en el Rio que baxa á este Puerto y sus inmediacio­
nes , muchas de fierros y clavazones de todas medidas. H;y 
mucha piedra caliza , y se extraen cada año varios carga­
mentos en po l v o ; &c. &c. 

hErJrada y salida de Correos. 
- Hay dos generales que entran Lunes y Viernes, y salen 

IWártes y Sábados á la una del dia, 
. Derechos de Puerto , son los mismo? que en la Corona, 

• . Pesos y Medidas. 
Las medidas es un 1 5 por 100 masque la castellana ;liay 

peso castellano , y el que comunmente llaman gallego, que 
es ie l quintal de 125 libras castellanas. 

P L A Z A D E S A N T A N D E R . 

REAL CONSULADO. 
D. Antonio de Estrada, Brigadier de la P.eal Annuii, 

Comandante Militar de Marina, Juez de Arrivadas, y Moniiii 
j/ de Alzadas. * 

Fábricas. 



(«37) 
Tribunal de "Justicia. 

Sr. D. Ramon Xavier de V i a l , Caballero de la Orden de Cor-" 
' ics 111. Prior. 
S. I). Juan de la Carrera Cotera. ^ cónsules. 
Sr. D. Domingo de Aguirre. j 
Li':, p. Agustín Segundo de jorgaues , J^sesor. 
J>. Francisco de Peredo Somonte , Escribano. 
D.Pedro Fernandez Nieto, Substituto. 

Ilustre Junta de Gobierno. 
Sr. P. Ramon Xavier de V i a l , Caballero de la Orden de Car­

ivi ili., Prior y Presidente. 
Sr. P. Juan de la Carrera Cotera , Cónsul primero. 
Sr, D, Domingo de Aguirre , Ídem segundo 
Sr. P Pedro de Asas Castillo , Consiliario Hacendado 
Sr. IX Joaquín Prieto Ceballos , Ídem, segundo idem.. 
Sr. !'. Francisco de Sayus , Consiliario Comerciante. '. 
S'. V>. Lucas Joseph de Barredo , Ídem segundo idem. 
Sr. !). Domingo Seuties , Idem, Mercader. 
Sr. D. Joseph de Capanaga , Ídem , Fabricante. 
Sr. I). Joseph Fernandez Lastra , ídem Naviero. 
S. D. Francisco de Peredo Somonte , Secretario. í. 
Sr. 7). Francisco de Victorica , Contador. 
Sr. !). Antonio de Sara , Tesorero. I 

NOTA. Tengase presente que los empleos de Prior, 
C<Ji..,u;es y Consiliarios son bienales , y que de consiguiente 
-le ni-mbra Prior de dos en dos anos , y al fin de cada uno 
sale un Cónsul y los Consiliarios mas antiguos, y se nombran 
r.tros nuevamente ; pero como las noticias de estas elee— 
ciónos no llegan á t iempo , se ponen en esta Guia los exls-" 
tínft-s en «1 año anterior de 1S02 , pues de lo contrario, 
seria preciso dexarlos en blanco , y jamás se llenarian. 

Individuos matriculados en el mismo Real Consulado , ein 
residencia, ó casa abierta en esta Ciudad. 

Hacendados. 
C. Joaquin Fernandez V e - D. Manuel Diaz de Cossio. -

larde. D. Pedro de Asas Castillo, i 
D. Joaquin Perez de Cossio. D. Joaquin Prieto Cebalios. 
D. Manuel de Estrada. 

Comerciantes. . 
E. Juan Antonio Gutiérrez. t amante . 
E. Manas de Fieras Soto. D. Joseph de la Sofá y Arce t 

P- Fiangisco Xavier de Bus- Conde del Campo-Giro. 
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D . Ramon Xavier de Vial. D. Juan de la Carrera Cotera; 

Antonio de Gordey. D. Juan de Trueba. 
* D . Joseph delà Pedrueca Can­ D. Ramon Lopez Doriga. 

tolla. D. Lucas Joseph de Barredo, 
D . Francisco Bolantín Fer­ D. Domingo Üe Aguirre. 

nandez.
 ¡ D­ Pedro Larrea. 

TJ. Juan Antonio de la Cuesta. D. Joseph Fernandez Lastra, 
D, Joseph de Legarra. D. Sebastian de Aldama. 
D . Matías Gómez Hermosa, D. Joseph de Zuloa^a. 
Ю. Francisco de Sayus.' . D.Marcial de Altur.a. 
TJ. Pedro Joseph de Miquel­ T>. Ramon de Sta. Cruz y Gil, 

pericëna. D. Nicolas de Ajeo. 
D. Juan Gonzalez de Arce. D. Joseph de Escalante. 
D. Jose­ph Mariano de Bus­ D. Ramon Gil y Arana. 

tamante. D. Nicolas Antonio de Al­
D. Francisco de Durango y dama. 

Ortuzar. D. Pedro Labat. 
D . Joseph Antonio de Sives. 

Mercaderes. 
D . Manuel Senties. D. Domingo Senties. 
D. Joseph Francisco Ester. D. Joseph Sánchez. 
D. Manuel Gumez dei Olmo. D. Joseph Cátala. 

; • ' Fabricantes. 
D . P e d r o Gonzalez. : D. Francisco Xavier Martí­
D . Joseph de Capanaga. nez. 

. ЛОТА. No se incluyen en esta relación varios indivi­
­duos matriculados en dichas ciases \ y la de Navieros, рог 
, residir fuera de esta Ciudad. 

Casas de Comercio y Comerciantes no matriculados , residente! 
ri­ ó con casa abierta en esta Ciudad. 
Vial é hijo y Compañía. D. Isidro Larrauri. 
Aguirre Hermanos. D. Juan Planté.. , 
Miquelpericena y Compañía. D. Juan Laeut.' ' 
D . Vicente Baso co. •' D. Fermín Bastiat. 
D.Joa'quinRamon deSarraga. D. Pedro de Acha. 
V. Manuel Fernandez de los La casa de Gutiérrez de Pa­

Rios. lacio. 
D . Carlos de la Sierra. 

•­ Mercaderes de $or mayor y menor. ' 
D. Juan Saunin Marc. D. Domingo Redonet. 
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Folli y Compañía. D. Julian Roldan. 
Trauske y Rochliz. D. Joseph Gazmurí . 
B. Juau Christobal y Ignacio D. Fernando de Soto. 

Gostcher. D. Joseph del Val. 
D, Manuel Nicolás de Pereda . D. Agustin Lopez. 
D. Joseph Sánchez. • D. Joseph Cátala. 
D. Luciano Duran. D. Francisco Booefous. 
D. Manuel Sent iesMenor . D. Manuel Gutiérrez Ramos?. 
B. Joseph Sanz. Doña Josefa Loustalet. 
D. Joaquín de la Hoz. Dofia Antonia Morales. 
B. Ignacio de Hermosa. Doña Isabel 'de Antufiano. 
D. Francisco Paula de R ive ra . Doña Estefanía Roldan. 
D. Tomas Lazari. Viuda de Laurens. 
B. Juan de Rubayo. 

Apoderados de Compañías de Comercio. 
ylal é hijo y Compañía , de ¡a Real de la Habana. 
b. Francisco de Durango ŷ  Or tuza r , de la de Filipinas. 
D. Joseph María Gutiérrez Palacio ,.dela Orden de Carlos HTr 

is los cinco Gremios mayores de Madrid , y de las Realer 
, Provisiones. y 
D. Sebastian de Aldam.a , de la de Èonjistas de idem. 
D. Nicolás Antonio de Aldama , de la de Seguros terrestres 

y marítimos de idem. 

Colector general del derecho de avería del Real Consulado. 
Sr. D. Juan Bautista Garrea , Comisario ordenador , y Admi— 

nistra.dor general de todas Rentas. 

Colectores Subalternos. 
Los Administradores de Rentas dé los Puertos del distrito» 

del Consulado. 

Diputado general de él, en Madrid: 
í . Francisco Antonio de Rucabadu. 

Pensionista en Madrid, por el Real Consulado para l* 
pintura y dibujo natural, L/ 

D. Marcos de Meuezo. * , 

Guarda-Almacén de útiles del mismo cuerpo. 
D. Juan M.anuel de Rubayo. * ". 

. Veedor de embarcaciones. 
P. Juan Manuel de Mauterola , Alférez de Fragata. 
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Corredores de eambio. 
T>. Alexaftdro de Iglesias . „ , ¿, . , .. 
TJ.'Joseph de Sarna Miera.. l P a r a lo* ':^0acs d e U"™> 
D. Pedro Gómez de Barreda . / ' » « ' » « * > » « « . . 
TJ. Juan Bautista Hourtijoux , para buques extrangeros. 

• Interprete Real. 
. Felix Dolhaberriague y Blanco. 

Cónsules extrangeros. 
El Ciudadano Henrique Ramcboup ,. Comisario de relaciona 

comerciales de Francia. 
D. Juan Plante Mayor , de la República Bátava. 
D. Juan Planté Joven , Cónsul de Prusia. 
D. Luis Meagber ó Brieu , délos Estados Unidos de América. 

• Escuela de Náutica y dibujo , baxo la Real Protección, á f.r-
pensas dé'dicho Real Consulado. 

D. Joseph de Hermida, Alférez de Fragata .primerMaestra. 
H. Benito Méndez , Pilotiride numero, segundo idem. 
Alumnos existentes 16. 

Encargados del socorro de Buques con los útiles del Real Con­
sulado , puestos •'ájtu cuidado. 

"D. Juan Manuel de Rubayo, en Santander: 
D . Ventura Peñufiuri.y Ampuero , en Castro-Urdiales. 
D . Pedro María del Rebollar , en Santoña. 
D . Joseph Galán , én Suaiues. ' 
D . Joseph de Radil lo , en- San Vicente de la Barquera. 

. Capitán del Puerio.-
Sr. D. Antonio de Tova , Capitán de Navio por Comisión. 
jD. Lope de Quevedo, Capitán de Fragata, Interino. 

Fábricas de Cerbeza en esta Plaza y su distrito. 
Hay tres corrientes qué pertenecen respectivamtn!e a! 

Conde del Campo-Giro, á D. Joseph de Zuloa-ga ,y A D. Pe-

dro González, en las quales se fabrica cerbeza. de exce­
lente calidad. 

V Jae Refino de Azúcar. 
Una que pertenece á Vial é hijo y Compañía , capaz de 

surt irá todo el R e y n o ; y otra á D.Nicolás Amronio de Al-
dama , D. Fermín Bastiat , y D. Juan Gualberíoi Deipeyro». 
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De Xarcia da todas (lases. 

Una perteneciente á Vial e hiju y Compañía , D. Ramoa 
Inp.z Dórica , y D. Juan Plaute , en que sf trabajan cables 
ha­t.t de 130 brazas , todo de excelente calidad. 

De Curtidos. 
Hay tres en regla que pertenecen 5 la una &~D. Manuel 

Díaz de Cos?iu ; otra a D. Joseph María Gutiérrez Palacio, 
y ottí a D.' Cayetano Gachí y D. Andrés Rubano , sin otras 
pequefKS e;i que se trabajan cordobanes y cabretil las. 

En Castro­ urdíale» hay otras dos Fábricas grandes de 
E, Mateo de Pcüarredonda , y de Ardanaz é hijo, de Bilbao. 

Hay una en el t u f a r de Marrón , correspondiente á los 
henderos de D. Joan de Isla , y otra eu el de Campuzano, 
ds ü. Manuel de Manzarraga, de Biibao. 

De Loza fina. 
En el sitio de las L l a m a s , termino de S a n t a n d e r , tiene 

establecida y corriente una D. Juan González de Arce. 

De Harinas ds fiar para Europa y América. 
la el Sitio de S. Pedro del Mciz , jurisdicción de San tan ­

der, :п;:е вг.а D. Seb.­istiin d" Al l ama , que,,prnduce anual— 
ia«.­¡ le como cinco mil barriles de todas clases. 

lia el Lujar de Agüero , Metindad de Trasmiera , otra de 
1). [•.­.­.¡•.cisco de Sayos , ta que se trabajan de ocho á nueve 
ral; ; uriivs cada año de harina de primera y segunda flor. 

áa: el Lugar de Campuzauo , jurisdicción de Tórrela vega, 
otra de J). Manuel de Manzarraga , de Bilbao , donde se t r a ­ _ 
bj.in cada año de doce á trece mil barriles de pr imera , y 
de :res á q u a t r o mil de segunda. 

En el Lugar de Lac tueuo , hay otra pe r t enec i en te^ D. 
Francisco y D. Santos Macho , que produce de seis á ocho 
aii! barriles de primera , y de dos á tres mil de segunda. 

En el Lugar de Barcena de Pie de Coiuha , hay o t ra que 
corresponde á i D. Juseph Vicente de Villegas. . 

De Algodones. • 
En la Villa de Torrelavego , una perteneciente al F.xce­

Ifntírirno Sr. Buque del In famado , que está corriente en 
tardar, hilar , te.xer , blauquear y teñir l.os hilos de varios 
coloits: se texen p a n a s , cotonías , pañuelos y otras telas da 

¡ exquisito gustu, . ' ' • v 
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De fierro. 

Subsisten corrientes en esta Provincia de Cantabria veinte 
y cinco terrerías , que entre todas trabajan de veinte y dos 
á veinte, y seis mil quintales machos , y cinco martinetes 
para quadradillos y. varillage. 

De Andar. 
En la Villa de Arhpuero trabaja una por cuenta de S, M. 

en edificios de los herederos de I). Juan de Isla. 

De Cañones, Balas y Bombas. 
£ Q la Cabada y Lierganes , de cuenta de S. M . 

Días en que entran y salen ¡os Correos. 
El correo general para Castilla , y todas las Provincias 

de la Península, sale Martes y Viernes á las doce del dia, 
y llega los Lunes y Jueves antes de dicha hora.. 

Las cartas para America se dirigen por la Corufia, y por 
los registros particulares que salen de este Puerto para 
aquellos Países. 

Monedas , medidas y pesos de esta Plaza. 
Las medidas de Áridos y líquidos , y los pesos , varían 

infinito en los diferentes Valles y Juntas de esta Provincia; 
pero en el mercado público rigen siempre el Pote de Avila 
y pie Burgales para las medidas superficiales y cúbicas ; de 
modo que la diferencia de medidas y pesos en las jurisdic­
ciones , solo consiste en la fanega rasada ó con colmo, y 
en que la libra es de 1 6 onzas en unas , y en otras de 20 
con que sejvende en esta Plaza el tocino,aceyte de ballena 
y carne. 

Las medidas de terrazgos que aquí se estiman por car­
ros de tierra , plazas y celemines , varían también mucho, 
pues en unas jurisdicciones tiene el carro 4 4 pies en qua-
dro , y en otras de 60 á 70. 

El quintal de fierro en bruto, pesa 155 libras castellanas. 
ElÚM-taeoiao llz : la fanega ó quintal de cacao 107. 

P L A Z A D E G I J O N . 

Comandancia de Matrículas. 
J). Pablo Pérez , capitán'de Fragatade la Real Armada, CM 

mándame. ' - I 
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I). Gaspar del Cantillo , Asesor. 
E. Manuel de Prendes Pola , Escribano. • 

Juzgado de Arribadas de indias, 
D 
D. Gaspar del Cantillo , Asesor ó Auditor. 
D. Manuel de Prendes Pola , Escribano. 

Capitanía del Puerto. # , , 
D. Antonio Pon t igo , Teniente de Navio de la Real Armada, 

Cupiían. 
Vigías del Puerto. 

1. D. Sebastian Cuervo , de Santa. Catalina. 
2 . D. Felipe Fernandez , de San Lorenzo. 
3 . D. Joseph Fierros , de Torres. 

Comerciantes por mayor y menor. 

Sres. D. Mateo y R. A. R o -
rlrijutz. 

Ti. Antonio Díaz Arguelles. 
Síes. Viuda de J u c q u e r a é 

hijos. 
D. Francisco Arbargonzalez. 
1). ModestoZarraciua Llanos. 
D. P»dro Zulaybar. 
D. Antonio García Rendueles. 
D . Juieph García Rabanal. 
B. Joseph Alvarez Jove . 

D. MaDuel Antonio Solls* 
D. Lucas de la Viña Hebiá. 
D. Juan Francisco Cimentes. 
D. Paolo Pia. 
D. Francisco Ais. ) 
D. Juan Sánchez. v 

D. Miguel Pérez Valdés. 
I). Manuel Garcia Va 'dés . 
D. Joseph Pérez de i Vade . 
D. Manuel Pérez del Vaile. 
D. Joseph Carraudi Cubillas. 

Sres.D.FranciscoToralé hijos 
B, Carlos Bernardo Suarez. 
B.ManueiSantuarioCi Fuentes 
Señor.! Viuda de Vijil. 
D.Manuel Sánchez Cifuentes, 

lD. Toribio Rodríguez. 
IB. Jos»ph Cifuentes Prada . 
Bofia Bernarda Barbachano. 
B. Ptdro García Castro. 
B. Miguel González Rubin. 

Mercaderes. 
D. Juan Reguerin. 
Doña Joaquina de Zean Ber-

mudez. 
D. Diego Antonio Plá . 
D. Pedro de Naba Cusíales., 
D. Dit go Bernardo de Naba. 
D. Francisco Menendez Boti­

cario. 
D. Basiiio Santurio, 

h Comerciantes en Oviedo. 
Francisco Méndez de Vigo, é hijo. 

Q 3 
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D . Antonio Lopez Dorlga, Lesquerus, Padre , y Aver» 

Diputado del Banco Nacional me odi. 
de San Carlos. D. Juan Luis Bianco. 

D . Joseph Santiago Stirez. D. Ramon Cocharrera. 
D . Joseph Diaz Valdes. D. Atanasio de Prado. 
D . Pedro González Villamil. D. Alexandro Alvartz. 
D . Manuel Rubiano, Diputa- D. Joseph Ramon Lesquerus. 

do de los cinco Gremios de D. Mmias Cónsul Jove. 
Madrid D. Rodrigo Alvarez. 

t>. Joseph Perez de la Sala. D. Joseph Garda. 
Viuda de Rutilano. D. Vicente Suarez. 

Escuela ó Beai Instituto Asturiano de Matemáticas, Náutica, 
Jb'jsica , y lenguas Inglesa y Francesa. 

El Sr. D. Joseph de V»ldés y Bazan, B-¡gaáitr de la Real Ar­
mada, y Caballero ilei J-Jabito de San:Ui.*o , Director. 

D..Jose ph1 Cieufuegos, Teniente de Fragata de la Rs¿l Ar­
piada , Subdirector. 

D . Cavelano Villamil, Profesor de ñíáteiiiáticas. 
D. Joseph Albargonzalez Zarruna, P&fesor de Física y Mi* 

rieralopia. 
D. Manuel Alvarez , Auxiliar inferirlo de Matemáticos. 
D. Diego Gayón , Profesor de Náutica y Dibuxo. 
X>. Antonio Condres , Auxiliar de Náutica. 
D . Aogei Perez , Auxiliar interino de Dibuxo. 
D. Juan Lesparda , Bibliotecario y Profesor He Lenguas. 

NOTA. El alumno D. Timoteo Alvarez, hasalido á correr 
- Cortes á costa-del Real Instituto para imponerse en las cien­

cias y artes de m3yor utilidad á la Nación, que es d único 
objeto de este precioso establecimiento. 

Otra. También ha salido para Africa por cuenta del Ins­
tituto D. Juan de Arce á imponerse eo el idioma Arábigo. 

Cónsules , y Vke-Cénsules extrangeror. 
D. Eduardo Kelly , Vice -Cónsul de Dinamarca y Succia. 
•D. Luis M e m s r , Comisario de la República Francesa. 
D. Juan Bautiitá'CrOnzalez, Cónsul de Portugal. 

Fábricas existentes en esta Villa. 
.. Una de curtidos, capaz de trabajar anualmente 20C0 pie-I 

. zas, á cargo de D. Eduardo Kelly. 
Ademas hay dos en Oviedo , y otra cn-Cangas de Tineo. 
Otra de Lysj pedernal, muy parecida a ¡a que vi-os* 

Inglaterra, en la que se, ocupan ao personas t p«rt«B«taM) 



í D. Joseph Diaz Valdés. Hay otra de loza fina en Pojas. 
Ds Loza ordinaria, hay varias Alfarerías en Oviedo, Avi­

lé; , Nava y Cangas de. Om's. 
Otra de botones de estaño y'no.. muy imitados á los de acero 

que vienen de Inglaterra , á cargo de D. Jose¿É.:Fernandez. 
Y finalmente otra de ócnilneros de ¡ana a i a?s imi l i tud de 

los ingleses, y otras hechuras , en la que se ocupan 12 o p e ­
rarios, perteneciente" А­I). Juan Bautista González. 

Hay ademas en el Principado Ц Martinetes para batería 
de cocina d e ' h i r r r o , y 37 para clavazón, con 2 para u t e n ­
silios de cocina de cobre. Los primeros se hallan en Allande, 
Santa Eulalia cte Óseos; y los de cobre ,"en Aviles y C o r ­
bera. También hay once Perrerías para lasrar m i n a , qué 
están en los Concejos de Lúa rea, Castropol , Bua l , Villanue­
va de Óseos, Belmonte , Miranda , Navia y Villa viciosa , y 
cna fábrica de bombas y municiones de guerra en el Concejo 
de G rado. 

Eu las inmediaciones de esta Plaza hay canteras de yeso 
de la mejor calidad , tanto blanco , como común ; las p e r ­

sonas que quisiesen algún cargamento , se dirigirán á qual— 
quiera de los Comerciantes de esta Plaza­, que se ar reglará 
al precio mas equitativo. 

A!:¡iacen. 
Hay en esta Villa el Rea! de paños , y otros texidosde las 

fibricas de Guadalaxara,y Brihuega por S. M . , á cargo de 
L>. Jv.au Bautista González. 

КОТА. Se previene para inteligencia del públ ico , que 
en esta Villa s e embarca carbón de piedra de lo r í a s s u p e ­
rior , de las minas de S a g r e n , por Don Antonio García 
Kendueles , Don Pedro ¿.'ulaybar, y Don Juan Francisco 
Slfuentes, quienes tienen provistos s u s almacenes. 

Otras. En esta plaza se embarca gran partida de avel la­
nas, nueces y castañas para el Norte , y varias Plazas 
de la Península, y los sugetos que regularmente las acopian 
ce comisión, son Don Modesto Zarracina Llanos, Don Pedro 
Zulaybar, y Don Antonio García ilendueles. Qualquiera que 
quisiese dar comisiones á estas personas, d á otras de­este 
comercio, lo puede hacer , en el concepto de que la c o s e ­
cha es regularmente á mediados de Septiembre, y á fines de 
Octubre ya se empieza á embarcar . 

También se extrae grao partida de piedras de grano en 
muelas para he r ramien ta s , piedras de molinos de har ina , 
losas de todos taniaiios para enlosar almacenes, y hasta co­
lumnas para edificios de 12 pies de la.rgo , teniendo de esto 

http://Jv.au
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un almacén bien provisto Don Joseph Pando. 

En las inmediaciones de esta Plaza se labra con abun­
dancia el azabache , y de él se hacen caxas para tabaco, 
pulseras para ¡as Señoras, rosarios, y otras muchas cosas 
de gusto, dÉ|Ío que se embarca mucho para las Amérlcasy 
la Península. 

También se beneficia gran partida de Sidra ; por lo co­
mún se podra contar un año con otro con unas 800 pipas 
poca mas ó menos: cada pipa hace regularmente 34 ar­
robas castellanas , siendo toda !a de este Partido de la me­
jor calidad, y que mas se mantiene , como lo han experi-
mentádo los sugetos que la han exportado para America. 

Entrada y salida de Correos, 
Entran todos generalmente los Lunes y Jueves , y salea 

Miércoles y Sábados de cada semana. 

Monedas ; pesos y medidas. 
En esta Y ü l a , en Oviedo , y todo ei Principado de As­

turias , se cuenta , y tienen los libros d e Comercio en reales 
de 34 maravedís de vellón. 

Todas las monedas efectivas é imaginarias explicadas en 
la Plaza de Madrid, corren igualmente en Asturias. ' 

Pesas. 
En Asturias usan dos diferentes libras, una la castellana, 

que se compone de 16 onzas , 256 adarmes, ó 9216 granos. 
O rra la asturiana, que se compone de 3 marcos , 24 on­

zas, 384 adarmes, ó 13.824 granos castellanos, por lo qual 
100 libras asturianas , hacen 150 libras castellanas, y 100 
libras castellanas , hacen 66 2 /3 libras asturianas. 

El quinta! es de 4 arrobas tí l o o 'libras, i „ ,, 
l a arroba es de 25 libras Castellanas. 

, Medidas. 
La fanega asturiana se compone de 12 celemines, ó 48 

quartillos. Esta fanega es una tercera parte mayor que 
la castellana , por lo qual l o o fanegas asturianas, hacen 
íSS^/S fanegas castellanas, y 100 fanegas castellanas, ha­
cen 75 fanegas asturianas. 

3 fanegas asturianas , hacen 4 fanegas castellanas. 
La cántara de vino de Asturias se divide lo mismo que 

la castellana, en 8 azumbres d 32 quartillos sin sisar; peto 
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estas m e d i d a s s o n i 6 5 / 3 p o r 100. m a y o r e s q u e l a s d e C a s ­
ti l la , m e d i a n t e á q u e g u a r d a n l a p r o p o r c i ó n d e q u e 6 q u a r ­
t i l los d e A s t u r i a s , h a c e n 7 d e C a s t i l l a . 

La vara de Asturias s e d i v i d e e n 3 t e r c i a s , 4 q u a r t a s , ó 
36 p u l g a d a s : t i e n e l a l o n g i t u d d e 4 5 5 ' / ^ l i n e a s c a s t e ­
l lanas , p o r l o q u a l 100 v a r a s d e A s t u r i a s , h a c e n I 0 3 ' / l o 
v a r a s c a s t e l l a n a s , y 100 v a r a s c a s t e l l a n a s , h a c e n 97 v a r a s 
de A s t u r i a s . 

PLAZA DE BILBAO. 
REAL CONSOLA DO. 

D. J u a n A n t o n i o d e A m a n d a r r o , Prior. 
D . M a n u e l M a r i a n o d e E l o r r i . l g a , Cónsul primero. 
7). G a b r i e l B e n i t o d e O r b e g n z o , Cónsul segundo. 
D . N i c o l á s d e G a l i n d e z , Sindico. 
D . V í c t o r d e O l e a , Secretario. 

NOTA. D e l o s e m p l e o s d e P r i o r y C ó n s u l e s s e h a c e n u e ­
va e l e c c i ó n e n 5 d e E n e r o d e c a d a a l i o , p o r l o q u e l o s a c ­
t u a l e s s o l o e x e r c e r á n h a s t a d i c h o d í a . 

Comerciantes por mayor 
T). D o m i n g o d e I b a r r o n d o . 
1). B a r t o l o m é d e E c h e v a r r í a , 

y S a l c e d o . 

D . J o s e p h R a m o n d e A r t a z a . 
D . N i c o l a s A n t o n i o d e G u e n -

di . -a . 
D . J u a n A n t o n i o d e E n d e ­

ln a ñ o . 
D . N i c o l a s d e O t e r o . 
D . J u a n N i c o l a s G a n d a c e g u i . 

D . S a l v a d o r d e l a A z u e l a y 
C o m p a ñ í a . 

» . A p u s t i h - P e d r o d e E g u i a . 
D . M i g u e l d e E c h e v a r r í a . 

D . P e d r o I s a a c d e E c h e v a r r í a . 
D . R a m o n d e A r a n a . 
Eos S e ñ o r e s M e n a é H i j o . 

y menor de esta Plaza. 
T r a t a e n g é n e r o s d e l N o r t e . 
I d . y c o m p r a h i e r r o , y c o ­

m e r c i a e n l a s A m é r i c a s E s ­
p a ñ o l a s . 

T r a t a e n g é n e r o s d e l N o r t e . 
í d e m d e s u c u e n t a y c o m i ­

s i ó n . 
I d . e m b a r c a l a n a s , y c o m p r a 

fierro. 
T r a t a e n g é n e r o s d e l N o r t e . 
T r a t a e n B a c a l a o , q u e r e m i t e 

á C a s t i l l a . 
C o m i s i o n a d o s d e l o s C i n c o 

G r e m i o s , y r e c i b e n g é n e r o s 
d e l N o r t e . , 

T o m a g é n e r . y e m b a r c a l a n ' a s . 
C o m p r a fierro , y e m b a r c a 

p a r a v a r i a s p a r t e s , 
í d e m . 
T r a t a e n g é n e r o s d e l N o r t e . 
I d . y c o m e r c i a n e n l a s A m é r i -

c a s E s p a ñ o l a s . 



T). Pedro lu i s deHormaeche. Recibe géneros del Norte, 
D . Joseph Gabriel üeAtucha 
La Sra, Viuda de Ereñozaga, 
D. Pedro de Olavarria 
D. Ignacio Pérez de Nenin. 

D. Santiago de Laraudo. 

Xa Sra. Viuda de Trotiaga é 
Hijos. 

D . Juao Joseph de la Liana. 
J). Valerio de Aguirre y 

Abrisquieta. -
D. Joaquín de Orue. 

TV Joseph de Ugarte. 
Los Señores Gana é Hijos. 

Los Sres. Laurencin é Hijos. 
J>. Joseph Ramón deZubiria. 
D. Bernardo de'Elexaga. 

D. Tomas Isidro de Arechaga, 
D . Joaquín de Abona. 

Los Señores Gordia y Bayo. 

JJoña María Ventura de Fica. 
Los Señores Gardoqui e H i ­

jos. 

P . Joseph Xavier de Barba-
chano. 

D . Juan de Villavaso. 

Trata en géneros del Norte. 
Trata en géneros del Norte, 
ídem. 
Id. y comercia en las Amé-

ricas Españolas. 
Trata en geueros deUNorte y 

quincalla. 
Compra bacalao, recibe gé­

neros, y embarca fierro. 
Id. y trae géneros del Norte. 
Id. y azúcares y otros géne­

ros : es Asegurador. 
.Recibe géneros del Norte por 

su cuenta y comisión. 
Trata en géneros del Norte. 
Reciben géneros del Norte, y 

embarcan lanas, 
ídem. 
Id. y embarca lanas y fierro, 
Trata en géneros que recibe 

del Norte. 
Jdem, y embarca fierro. 
Recibe géneros , y toma le-

tias. 
Reciben bacalao , arroz, ha­

rinas , lanas , y embarcan 
lanas. 

Trata en géneros del Norte, 
Reciben cargos de todos gé­

neros , y embarcan lan;s y 
fierro. 

Trata en géneros del Norte. 

Recibe cargazones de baca­
lao , y embarca lanas. 

Compra bacaiao'^para las Cas­
tillas. 

Reciben cargazones de baca­
lao , y embarcan lanas. 

D. Manuel Francisco Ugarte. Trata en géneros del Norte, 
3>. Juan Ángel de Ora. 1 Reciben géneros del Norte por • 
X). jo»epb Dupui.y Sobrinos. > • -
2). Juan Antonio de Sta. Cruz.V 

La Señora viuda de Sober-
ron. 

Los Señores Alvarez é Hijo. 

su cuenta y comisión. 
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de Velasco y Trsta en bacalao, y en géne­

ros que recibe del Norte, 
Compra bacalao y geueros de 

comisión. 
Trata en géneros del Norte. 

J . DOMINGO 
iiaoo, 

E, Joseph Joaquin de Cas-
taiios. 

B. Francisco Antonio de Zor-
C"za. 

D, Juan Bautista de Larron-
do. 

la Viuda de Colloqui, 
los Señores Viuda de Arria--

r/.a é Hijo. 
E, Ignacio de Hereño y Bur-

D, Juan Ignacio de Ugarte. J 
la Sra, Viuda de Mata é Hijo. 
D. Juan de Zarraga. 

.los Señores Gossens é Hijo. 

B. Bernardo Pablo Lynch, 
Killy Kelly é Hijo. 

Los Señores Beruete y M e n -
dizabal. 

J). Joseph Angel de Recacoe-
ehea. 

D. Joseph Antonio de Olalde, 

D. Felipe de Astoviza. 
los Señores Nafarrondo é 

Hijos. 
D. Asensio de Goicochea. • 
1). Antonio Juan de Vìldosola. 
B. Joseph Aptonio de Esuar-

rizaga. 
P. Manuel de Matute, 
los Señores Gonzalo del Rio, 

hermanos. 

D. Joseph de Rqxas. 

Recibe géneros por su cuen­
ta y comisión , y trata ea 
bacalao. * • 

Trata en bacalao, 

>Tratan en géneros del Norte, 

Tratan en bacalao. 
Recibe géneros del Norte , y 

embarca lanas de comisión. 
Reciben géneros , bacalao , y 

embarcan lanas. 
Reciben cargazones de baca­

lao , salmón, grasa y otros 
geueros del Norte. 

Reciben géneros del Norte, 
cargazones de grasa, lino y 
cáñamo, y embarcan.lanas. 

Embarca la Das , recibe g é n e ­
ros , y es Asegurador. 

Trata en géneros del Norte, y 
toma letras. 

Recibe géneros , bacalao , y 
es /^segurador. 

Reciben géneros del Norte 
por su cueu ta,y en comisión. 

Trae géneros del Norte. 
Trata en géneros del Norte. 
Trata en licores , y toma le ­

tras. 
Trata en géneros del Norte. 
Embarcan lanas , y reciben 

géneros de su cuenta y c o ­
misión. 

Trata en géneros del Norte } 

y-embarca fierro. 



D . Antonio de Zabala. 

Los Señores Manzarraga y 
Ugarte. 

D. Antonio de Sarria, é H i ­
jos. 

D. Antonio de Ereflozaga. 
D . Joseph Antonio deLorea. 

•t 
D . Juan de Llano Ibarra. 
La Viuda de Undabeitia. 
D . Antonio de Uriarte. 
La Administración de Ja Es ­

tafeta. 
D . Lorenzo de Kecacochea. 

D . Joseph Manuel de V i l d o -
sola. 

D . Enrique de Masquiaran. 
Los Señores Quintana y Bus-

turia. 
D . Joseph de Irunciaga. 

Xa Señora Viuda de Ibarguen-
goitia é Hijo. 

D . Nicolas de Ribas. 
D . Luis de Laraudo. 
D . Mariano Francisco de Pa­

lacios. 
D . Guillermo de Uhagon. 

. D . Pablo de Basarrate. 

Xa Señora Viuda de Berga­
reche. 

D . Francisco Xavier de Lar­
rea. 

D . Juan Bautista Labarte. 
T>. Joseph Ramon de Barba-

chano. 
D . Joseph Joaquín de la Hor­

maza. 
Los Sonores Ardanaz é Hijo, 

y Veugoa. 
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Comercia en Jas Américas, y 

toma letras.. 
Negocian en las América;, j 

reciben géneros del Norte. 
Recibe cargazones de baca­

lao , lino y otros géneros. 
Recibe géneros del Norte. 
Recibe géneros del Norte por 

su cuenta , y de comisión. 
Id. Id. 
Trae géneros del Norte. 
Embarca lanas de comisión. 
Recibe diferentes cargazones 

para eltingladodeZormua. 
Embarca algunas partida de 

fierro. 
Trae géneros del Norte. 

ídem. 
Embarcan lanas, y toman le­

tras. 
Reci'.ie géneros del Norte, y 

compra bacalao. 
'Reciben géneros del Norte de 

su cuenta, y de comisión. 
Trata en géneros del Norte. 1Tratan en géneros del Norte, 

y comercian en las Amé­
ricas Españolas. 

Recibe géneros del Norte por 
su cuenta y comisión. 

Embarca lanas, y hace nego­
ciaciones en las Américas. 

Recibe géneros, y embarca 
lanas. „ 

Trae géneros del Norte. 
Toma letras sobre esta Plaza. 

Negocia en las Américas Es­
pañolas. 

Reciben géneros , embarcan 
latías, y tienen fábrica de 
Curtidos7. 
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j , Pedro Azaola é Hi jo , y Negocian con las Américas 

Españolas, y reciben A z ú ­
cares. • 

ídem. • . „ 
Embarcan lanas , y reciben 

géneros del Norte. 
Recibe cargazones dé baca­

lao , y embarca lanas. 
Recibe géneros del Norte , y 

embarca lanas. 
Recibe géneros de su cuen>-

ta y comisión, y trata en 
bacalao. 

Reciben géneros de su cuen­
ta y comisión , y embarcan 
lanas. 

Reciben géneros del Norte dS 
su cuenta y comisión. 

Roncai. 

p. Domingo de la Brisea. 
los àeûores Arechaga é H i -

jus. 
D. Ventura Francisco Gomez. 

D. Francisco de Norzagaray. 

D. Juan Chrisdstomo de Sa-
lazar. 

los Seliores Mszcorta é Hi--
JOS. 

la Señora Viuda de Dibiry 
y Sobrinos. 

B. Manuel de Muñoz y Uspa-
richc. 

í . Aiexandro de Villavaso. 

Ti. Nicolas de Villavaso. 

D. Andres de Arandia. 

D. Simen Antonio deGoycoe-

D. Pedro Benito de Zubiaga. 

D. Pedro María de Urraza. 
D. í.'L-olasdeTorre y Leque-

rica. 
B. Juan Joseph de Aguirre. 
E. Domingo de Recacochea. 
La Viuda de Estaría. 
La Si a. Viuda de Learreta. 
B. Antonio Diez. 
D. Gabriel de Orbegozo. 
P. Martin de TJrqullu. 
B. Joseph VicéfrtedeUrqullu. 
B. Juan Martin de Urrutia. 
B. Mar t inde Echevarría. 
D. Domingo Achutegui. 

Recibe aceytes y azúcares, y 
embarca fierro. 

El mismo negocio, y toma 
letras. 

Recibe géneros , y embarca 
fierro. 

Recibe géneros , y' hace n e ­
gocios en la Havana. 

Recibe géneros del Norte , y 
negocia en la America. 

Recibe cobre para su fábrica 
de calderas. 

Reciben géneros, que venden 
' por mayor y menor. 



de 

B- Migue! de Ealo. 
D. Juan de Madariaga. 
D. Domingo Fernando 

Ibarra. 
D . Juad Manuel de Landa-

luce. 

D . Francisco Antonio de Zua-
ÏO. 

D. Ventura de Gandasegui. 
ï>. Joaquín de Aldy. 
Viuda de Lángara. 
D.JuanBautistadeEchavarria. 
D . Dumingo de Urigoytia. 
D. Francisco de Arechaga y 

Aguirre. 
D. Mateo de GoytiaGardoqui.J 
l o s Sres. Krause y Hayde, 

ï>. JosephDomingodeAguir-
re. 

•D, Francisco Nabrufc 
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•(Reciben géneros, que venden 
f por mayor y menor. 

Trata eu quinquillería por 
mayor y menor. 

Recibe de toda clase de gé­
neros , y vende por mayor 
y menor. 

Comercia en quincallería,poí 
mayor y menor. 

1 Reciben génerosdelNorte,qu« 
f venden por mayor y menor. 

D . Joseph Palme. •> 
iosSres.Trauschke y Rochliz. v d e m . 
D. Juan Christubal .Goscber.J 

Alemanes Cristaleros: tratan 
por m a y o r y menor en to­
do género de Alemania y 
F r a n c i a , y reciben comisión, 

Recibe géneros, que vende 
por mayor y menor. 

Alemán Cristalero : trata per 
mayor y menor en todo ge­
nero de Alemania y Fran­
c i a , y recibe comisiones. 

D . Juan de Ernany.. 
Ï ) . Wenceslao Groth. 

D. Domingo de Zautuola. 

X). Antonio de Bengochea. 

E. l,i¿\s Antonio d e Goítico. 

B . Jo"eph Pia de Elorriaga. 
P . Nicolas Francisco de Utiar-

te. „ 
Bpña. Josepba de Iribarren, 

Com pra bacalao para Castiüi, 
Alemán Cristalero: vende pjr 

menor. 
Recibe algunos géneros, que 

vende por menor. 
Recibe géneros , que vwde 

por mayor y menor. 
Recibe geueros , que vende 

por menor. 
Recibe géneros en comisión. 
Kecibe geniros , que vende 

por menor. 
Trae partidas de drogucrii, 

y/yeode por menor. 



E, Francisco Pauja deBorica. 

los'Sres. Brodier é Hijos. • 

p. Geronimo Monasterio. 

D. Juan Victor deZarandona. 
D. Joseph Autonio G e m e : . 

D. Mariano de Ibarrrta. 
D. Juan Manuel de Osorin. 

D. Domingo Manuel de Z u -
niclr.u. 

B.D uiingoRamon delaPena. 
D. Manuel de Aguii re, e Ibar-

rùllrtO. 
D. Pedro Antonio Castafiares. 

La SrBura Viuda de Olarra. 

D, Francisco {^gjri. • 
TI. li roando d^paballa. 
T, Fi a. ibisco de'Càtadiano. 
Los Seüores Artufiano y Epal-

D. Manuel Claudio de Jane. 
B. Joseph Francisco de Elor-

riaga. 
D. Kicolr.s de Galindez. 
E. Antonio Dionisio de Erez-

cacio. 
E. Juan M a n u e l Huley. 
D. J . i s tph Ecbavarria y Duo.-' 
D. Francisco de Soxo. 

Recibe géneros del Norte , y 
vende por menor. 

Tratan en quincallería , que 
venden por menor. 

Recibe algunos géneros, del 
Norte, y vende por mayor 
y menor. 
Ídem. 

Recibe.alguuas lanas y géne­
ros en comisión. 

Recibe géneros del Norte. 
Recibe algunos géneros , y 

embarca fierro. !*r 

Recibe géneros, y vende por 
mayor y menor. 

Trae géneros del Norte. 
Vende bacalao,grasa y otros 

géneros. 
Recibe algunos géneros , qua 

vende por mayor y menor. 
Recibe géneros , que vende 

por mayor. 
." Recibe géneros del, Norte. 

Hace algún tráfico. 

^Tra^n géneros del Norte. 

Negocia en Letras y Vales. 

Í Recibe géneros del Norte, ex ­
trae frutos,y principalmen-

ju«u u= , u » u - . te castaña , y tiene un sur-
tido completo de clavos, y 
varillas de fierro desde 

\ tres hasta siete líneas. 
S. Ángel Laderese y Alzey- Recibe géneros del Nor te , y 

bar. remite fierro. 

B. Antonio 
sola. 
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D. Esteban de Gardeazabal. Ídem. 
D. Pedro Autoniu de Olabar- D „¿„„.„„ j , , T . 

ria y Santa Cruz. R e a b e 8 é n e r o s d e l Norte. 
D. Juan Nicolás Adaro. ídem. 

Corredores de Lonjas, 
D . D o m i n g o de Salcedo. guren. 
D. Joseph Francisco de Arana. D. Manuel Ramón de Ma­
l í . Santiago de Iluda. ruri. 
D. Manuel de Sancho. D. Lucas Ochoa. 
D. Antonio Rufino de Aran- D. Diego de Garay. 

. '"" • Corredores de Navios. 
D . Celestino de Lexazcegui. 'D. Juan Joseph de SantAu« 
D. Bernardo de Sant Aulari. lari. 
D. Joseph Ignacio de Garay. 

Fábricas principales existentes en esta Villa y su jurisdicción. 

Tinglados ó Cordelerías. 
El del R e y , en el Rear Astillero, ea jurisdicción de San Vi-. 

cente Aliando. 
El de D. Mauuel Bergareche, y D. AlexaodJp de Vlllavaso 

en la misma jurisdicción. -imt. 
El de D. Joseph Antonio de Ugalde , en l a jurisdicción de 

Sautr Maria de Begufiá. 
Fábricas de Curtidos. 

En la Peña , jurisdicción de Arrigurriaga , una que gobier­
na Diego Rocacho. 

Otra en la misma jurisdicción , que corresponde á D. Ma­
nuel de Barnechea. 

Otra en la jurisdicción de Begofia , que gobierna Vicente da 
Zavala. 

Otra en la misma jurisdicción , que dirige Joaqtiiu Bt 11 irlo. 
. Otra en la misma jurisdicción, propia de D. joseph de Oía-

zavalaga. 
Otra en la misma jurisdicción, correspondiente a los Seño­

res Alvarez e hijo. 
Otra en la jurisdicción de Azua , que gobierna D. Martin de 

Amezgaray. 
Otra en la jurisdicción ,de Eraudio, que dirige D. Juan de 

Amezgaray. , 
Otra en la jurisdicción de San Vicente deAbando, propia de 

l a Viuda de D. Juan Smit, 



Otra en la jurisdicción de S. PedroDet is to , propia de D . P e ­
dro Ardanaz. 

Otra en la jurisdicción de Arrigorrlaga , propia de D. J o ­
seph Manuel de las Ribas. . . . . 

Fanderius para cortar fierro. 
Cea en la jurisdicción de Baracaldo , propia de D. Antonio 

Juan de Vilriosola. 
Otra en la jurisdicción de Zalla , propia de D. Joseph deGa-

llate.-Veitia. 

Fábricas de anclas para navios. 
In la jurisdicción de la Ante-Iglesia de Bogoña una , propia 

de I) . Joseph de I tur ra lde . ^ ; 

Martinetes donde se labra hierro para cabillas ó clavos. 
Dos en la jurisdicción üe Duraogo, que manejan D. Francis­

co Arguinsoni , y D . J o s e p h Aguirrebeytia. 
Dus en ia jurisdicción de Arrigorriaga , que gobiernan D. Ig­

nacio de Bayterrechea y Juan Bautista de Larrafiaga. ' 
Uno en la jurisdicción de Bt-goiia , que dirige D, Francisco) 

Sacnz. ' 
Uno en la jurisdicción de Echevarría , que maneja D . F r a n -

cisro de Zalhidea. 
Uno cu ia jurisdicción de S. Vicente de Abando , que dirige 

la Señora Viuda de Monasterio. ; 

Cinco en las Encartaciones de este Señorío , que manejan 
D. Pedro Garcia y D. Antonio de la Azuela. 

Herrerías ó Fábricas de clavos. 
Sé regulan según el cálculo mas prudente en 400 fraguas 

de clavos en esta Villa , sus cercanías , y demás del d i s t r i ­
to de este Señorío. 

Fraguas ó fábricas de íerrages. 
En 1.a vil la de Ochandiano hay como unas 30 á 40 fraguas. 
En la .'Inte-Iglesia de Arteaga hay dos. 
Eu la v i i í a de Villaro hay o t r . s dos. 
Todas pertenecientes á sus vecinos. 

Martinetes ó fábricas de Calderas de cobre. 
Uno en la Villa, de Ba lmaseda , perteneciente á D. Vicente 

de Aatuñano. 
Otro en dicha Vi l la ,per teneciente á D . Joseph de los Heros. 



Otro en dicha Villa , perteneciente á D. Casimiro de los Heros, 
Otro en dicha Vi l l a , perteneciente á D . P e d r o Benito de 

ZuHaga. 
Otros 10 en dicha Villa , pertenecientes á sus Vecinos. 

\ Fábricas lie fierro 6 Ferrerias. 
4 en Aspe de Busturia , i en Líbano de Arr¡eta , I en Meo-

daca , 4 en Arrazua, 3 en Mu relaja , 4 en Guizaburuaga, jen 
Birruat- .a , r en Ccuarruaza , 2 en B (Ülar, 2 en Arba.-ecei, 
t> en Xemeiu, S en Amurobicta, 3 en Ibar rury , 3 en ¡¡en­
cálelo , 2 en B^goña, 2 ¡ n Echeva r rv , 4er . Galda*.auu,j,-n 
Arra,cunaia¡;a, 1 en L t z a m a , 2 en Zana: lio , I en Sonora, 
(2 en G á t i c a , ! •. n Maury d e j i a t a b e , r en Basigo d- Baquio, 
I en Macaur de M o r g a , I r a F rún i s , I eti Meñaca 2 & 
jLemona', 3 en Yurre , 3 en Castillo de Ekxaveyt ía , 5 en 
Ceanury , 4 en Dima , 5 en Oiavarrieta . 1 en Elorio , 1 en 
D e r i o , 5 en A b a r i a u o , 4 en üerl iz ,• I en Manaría , 5 r B 

Yurreta , I en Gara y , 4 en Ir.uísa, ¡¡ en S. Juan de ia H-iSii, 
a en H e a , 2 en Bidia , 1 en B.cauri , I en Aiodz:.t ?:,.\ • 1 
en Lnr ruar i , 1 en IpiSa . I <i¡ ?.iarzana , •?. eu MÜÍÍ-.J <t« 

'.Otarte , 3 en Tavira de 1 -Duraugo , 2 eu Ba.ln.asida , 3 en 
Ocbandiano , 2 en Lccaitio , 2 en Viliaro , I en Miracaies, 
2-en Munguia , 3 en Larrabezua , I eu Erregoytia , i 0:1 
E r m u a , 2 en Aramayona : son en ¡odas 141 tenerías. 

NOTA. Enestas 147 l 'eritriíts se lahian-amuimeuteco-
«Hg de 90 á.1003 quintales de hierro de todas calidades. 

Xiias en que entran y sa7en les Correos de ésta Plaza. 
El Correo que l laman la Mala , que coge todas las Casti­

llas , Andalucía , Mancha , GttlivM , P o r t u g a l , Extremadu­
ra , &c. , entra en.esta Villa Jueves y Domingos , y saicios 
Sábados y Martes por la m a n a r a . 

El Correo que conduce las cartas del Norte , Provincias 
de Guipúzcoa y Álava entra en esta Villa los Ma.'tts v Sá­
bados , y sale los Jueves y Domingos per la mafieti 1. 

El Correo de las Montareis entra en esta Villa ¡os Mar­
t e s y Sábados por la m a ñ a n a , y sale los Jueves y Dumiugos 
por la mañana. 

^ Monedas , pesos y medidas. 
En eStaVHIa.y toda la Vizcaya -se cuenta y tienen EU el 

comercio los libros por reales de á 34 mrs . de v. , y todas 
las monedas que se explican eu la Plaza ds Madrid tiiifci 
en Vizcaya el mismo valor. 
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EI quintal macho de que se sirven en Vizcaya para pesar 

el hierro, se compone de; 146 libras de Bilbao de a 17 o n ­
zas, que corresdonden á 155 ' / 8 libras castellanas de á. 16 

La libra , peso de Comercio de Bilbao, s e compone de 
17 unzas casi llanas, que hacen 9792 granos, pur lo qual 
ico iibras de Bilbao de 17 onzas hacen 106 1/4 libras c a s ­
tellanas, y l o o libras castellanas hacen 94 tUlf libras de 
Bilbao de-i 17 onzas. 

La fanega de Bilbao , que se.compone de 12 celemines ó 
48 ouartillos, "S 6 por roo mayor, que la de Castil la, por 
toque l o o fanegas de Bilbao, hacen 106 fanegas castel la­
nas, v 100 fanegas castellanas hacen 'M'/'i fauegas de Bilbao. 

Las medidas para líquidos y texidos , son como las d e ­
Madrid. 

PLAZA DE SAN SEBASTIAN. 

TRIBUNAL DEL CONSULADO. 

El Sr. D. Francisco Antonio de Barandiaran , Prior. 
El ¡ir. D. Juan Bautista de Zozaya', primer Cónsul. *¡-, 
El Sr. D. Joseph Ignacio de Pollo y Sagasti, segundo Cónsul. 
El Sr. D. Evaristo de Echagüe , Síndico. 

Consultores. 
D. Miguel Juan de Barcaiztegui. 
D. Joseph Santiago Claessens. . 
B. Juan Joseph de Cardón.' 
D. Silvestre de Yarza. 

NOTA. De los empleos de Prior , Cónsules , Síodico, 
Consultores y Secreta rio , s e hace nueva elección en 24 de 
Junio de cada, año , por lo que los actuales solo exercerán 
hasta dicho dia. 

Individuos matriculados con Z'oz activa y pasiva. 
D.Bernardo Joaquin.dcG.ainza. D. Manuel Nicolás Gogorza. 
D. Juan Francisco de Ca.da- D . Manuel Ángel, de Irarra-, 

veraz. m i n . ' i . 
D. Jos;pb Ignacio de Arpide. D. P i a n c i s c o Borja .de Lar-
D.Juan Joseph de Zuaznavar. reandi. 
D.Pedro Gregorio de Ilurbe. D. Miguel Antonio de B e u -
t). Joaquín de Garde. poechea. 

R 
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T>. Juan Ramon de Goicoe- D. Joaquin'Gregorio de Gol' 

chea. 
D. Fernando Vicente de An-

sorena Garayoa. 
D. Sebastian de Urrutia. 
D. Fermili de Ciaessens. 
D. Miguel Joseph de Baran-

diaran. 
Individuai matrìculados con sola voz adiva. 

D. Diego de Eehague. D. Domingo de Galardi. 
D. Joseph Francisco de Men- D. Joseph Miguel de Eraun. 

coa. 
D. Fermín de Urtizberea. 
D. Tadeo de Garde. 
D. Joseph Agustin de Atalay. 
D. Joseph Xavier de Aram-

buru. 

dizabal. 
D. Pio de Elizalde. 
D. Francisco Xavier de Lar-

reandi. 
D.Josephyicentede Elizondo. 
D. Miguel Joseph de Ber is -

tain. ' . .'. 
D. Francisco de Otaegui. 
D . Joseph Ignacio de Armen-

dariz. - , 
D. Ramon de Labroche. 
D. Jtïtn Angel de Mezquiriz. 
D. Manuel Antonio de Eche-

varrla. 
D. Joiìquin de Mendiri. 
D. Miguel de Gascue. 
D. Fermin de Larumbe. 
D. Manuel Bruuet. 

zeta. 
D.Joseph Fermio de Minondo. 
D. Fermio de Aizcorbe. 
D. Joseph Joaquin de Ames-

toy. 
D. Pedro de Marin. 
D. Joseph de Mayora; 
D. Lorenzo de Goizueta. 
D. Francisco Xavier de Eche­

verría. 
D. Manuel de Medina. 
D. Bernardo de Armendariz, 
ì). Joseph Domingo de Ana-
. vitarte. 
D. Joseph Xavier de Irisarri. 
D.Martin Autonio ce Echave. 
D. Francisco An ionio de Iri» 

barren. 

Alcaldes de Mar. 
D. Fermin de Urtizberea. 
D. Francisco Antonio de Iribarren. 
El Licenciado D. Francisco Autonio de Gaztelu , Asesor. 
D. Juan Domingo de Galardi , Secretario, 
D. Francisco Ignacio de Uòi l los , Tesorero Recaudador, Ar­

chivero y Ministro foriero. 
D. Pedro Antonio de Arizmendi, su Ayudante. 
D. Juan de Escola no , Agente en la Corte. 

Teniente del Puerto y Muelle. 
D. Lorenzo de Mestreitua. 

. Muestro de Geometria y 'Trigonometría. 
D. Joseph Manuel Autonio de Gonzalez. 



Comerciantes nacionales y extrangeros no matriculados 
en el Comercio. 

B. Antonio Betbeder. D. Bernardo Buiihé. 
B. Pedro Queheiile. D. Santiago Blandín. 
B. Antonio Gallo. D. Juan Bautista Suvervíelle. 
B. Juan Dauhagna. La Viuda de Bermingham é 
D. Pedro Move. hijos. 
B. Juan Larrea. La Viuda de Arroyabe. 
B. Antonio de Tastet. D. Juan Bousignac. 
B. Gerónimo de Zidalceta. D. Juan Lasalle. 
B. Juan Joseph de Iturzaeta. D. Miguel Oliden. 
B. Manuel de Laquìdain. D. Ramon Noguer y C o m -
B. Joseph y D. Francisco pania. 

Brunet. D. Joseph Xavier de Sallas. 
La Viuda de Vicuña. D. Sebastian de Arizmendi. 
B. Domingo y D. Juan San- - La Viuda de Jauregui. 

tiago Francine , Hermanos. La Viuda de Aranalde. 
B. Alexandro Montel. Srs. Trausctee y Rochliz. 
B. Juan Bautista Davadie. D. Christobal Beckel. -

Compañías. 
La Real de Filipinas., 

Corredores de Navios. 
B. Juan Bautista de Gofli. D. Juan Antonio de Golii. 

Corredores de Cambios y Lonjas, \ 
B. Joaquín Ignacio de Arpide. D. Juan Antonio de Goñi. 
B. Juan Martin de Olaiz. D. Martín Joseph de i i cha -
D. Joseph Manuel de Otalora. niz. 
D. Pedro Ignacio de Olañeta. D. Joseph Xavier de Muxica. 

Constructores de Navios en Pasages. 
B. Ramon de Aizpurua. D. Manuel María de A i z -
D, Joseph Nicolás de A i z - purua. 

purua, en Usurbil. D. Vicente de Segura, en Orio, . 

Fábricas. 
Cinco de Xarcia mayor y menor para Navios en el b a r ­

rio de San Martin, dirigidas per Joseph Antouiö de Eleize-
pi, Joseph Ignacio de Inclarte, Juan Joseph de Caminó, 
Tomás de Gálarmendi , y Ignacio de Elizondo. 

Quatro de remos,sus principales Don Fermio de Urtíz-
berea., Don pio dé Eúzalde , Don Pedro de Mariu, Dou J o ­
seph Xavier de Muxica. 

R 2 
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Una de Poleas al cuidado de Cayetano deMunoa.'"-
D'e Mistelas y otros licores pertenecientes á Don Ignacio 

Joaquiu de Irarramsndi, Josepha Dominica de Zabaia, y 
Juan de Larraz. 

Cinco de curtidos en el barrio de San Martin al cuidado 
de Don Josepb Manuel de Endara, Antonio de Chornoco, Se­
bastian de lnciartejoseph Manuel Osandabaraz,y Pedro Roca. 

Fábricas principales de Anclas , y perrerías en varios Pueblos 
de esta Provincia de Guipúzcoa., jurisdicción del Consulado dt 
San Sebastian en todos los asuntos concernientes al comercio, se-
gun sus Ordenanzas confirmadas por S. Jtf., cuyas anclas se em­
barcan en los puertos de Sun Sebastian y Pasages para ¡a Real 
Armada, y después de surtir completamente á los Reales Arse­
nales de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, sobran 

en abundancia para el consumo de varias partes 
de Europa y América. 

I. Fábrica de Anclas en el Barrio de Santa"Catalina, ex­
tramuros da esta Ciudad, que cuida Don Joseph Xaxicrd» 
Música. 

I. ídem en Zubieta , jurisdicción de San Sebastian al cui­
dado d<- ÍJun Juan Miguel de Zatarain y Petriarza. 

I. ídem en la villa deTolosa , al cuidado de Don Martin 
Manuel de Larroiidnbuno. 

j . ídem en Lasarte, jurisdicción de la villa de Hernani, 
al cuidado de- Don Juan Miguel de Zatarain. 

i . ídem en Pagollaga, jurisdicción de Hernani, al cui­
dado de Don Joseph Bernardo de Galardi. 

I. ídem en dicho Pagollaga, jurisdicción de Hernani, ai 
cuidado de Don Migue) joseph de Baraudiaran. 

i . ídem de acero en el mismo Pagollaga, al cuidado 
de los expresados Galardi y Barandiaran. 

i . ídem en la misma calle de Hernani, al cuidado ds 
Don Joseph Antonio de Egafia. 

i . ídem en Hernani , al cuidado de Don Martin Felip» 
de Barandiaran. 

i . Ídem en la villa de Villabona, al cuidado de Don 
Joseph de Legarra. 

i . ídem en la talle de la villa de Usurbil, al cuidado de 
Don Agustín de Goicocchea. 

i . Ídem en la misma calle de Usurbil , al cuidado d« 
Don Juan Manir I cíe iharroia. 

I . ídem en jurisdicción a* la villa de Orio, al .cuidad» 
de Don Juseph Antonio de Zstaraim. 



r. ídem en Arrnzubia, jurisdicción de la villa de Aya, 
al cuidado de Don Juan Fermín de Guüisasti. 

i . ídem contigua á la casa de Belaundia , en la villa de 
Urnieta , al cuidado de Don Miguel Domingo de Zatara'm 
y Belaundia. 

i . ídem en jurisdicción de la villa de. Andoain, al c u i ­
dado del mismo Zatarain. 

i . ídem de acero en Andoain , al cuidado de Don Joseph 
Santiago de Claesens. 

Las Ancorerías, no solo desempeñan los pedidos de A n ­
clas, sino también de otras muchas especies de herrages ma­
yores y menores , y manejables debaxo de los mazos de las 
Ferrertas y Martinetes, como son las cuñas para arrancar 
los baxos de la mar, los exes 'que eii el Perú llaman codos, 
los Trapiches de azúcar, que se dicen Guijos, Almadanetas, 
Cilindros , Quadros , y casi toda Pieza y figura de que se 
quiera enviar múdelo , ó diseño. 

Fundería para cortar fierro. 
l. En Irraeta , perteneciente al Excelentísimo Señor Du­

que de Granada, residente en Madrid: se halla al cuidado 
de su Administrador D. Joseph Joaquín de Echeverría. 

I. En jurisdicción de la villa de Rentería, pertenecien­
te al Marques de Iranda , residente en Madrid , se halla al 
cuidado de Don Eugenio de Lavianq. 

Ferrertas mayores , y Martinetes donde se labra todo género 
de Fierros en barras. 

I. Ferrería en la villa de Usurbil , donde se labra fierro 
planchuela al cuidado de Don Juan Miguel de Zataraim. 

i . ídem en dicha villa de Usurbil, se fabrica fierro c a ­
billa, quadrarto y planchuela, al cuidado de Don Joseph 
Antonio Zataraim. 

i . Iüem Ferrería en la villa de Tolosa , se fabrica fierro 
cahiila quadrado, planchuela y chapa, al cuidado de DuU 
Lorenzo de Juanagorria. 

i. ídem en la villa de Veraztegui , se fabrica clavazón 
desde 7 á 26 pulgadas de largo , al cuidado de D. Juan 
Francisco de Gararcoechea. 

Fábricas principales donde se trabaja el clavo menor, llamado, 
de cuenta, desde media pulgada basta seis pulpadas de largo. 

I. En Pasages, al cuidado de Manuel de Echagrtra y: 1 en 
Rentería , al cuidado de Domingo Echaverri, y Joseph, V i -
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v i e : i en Hernani , al cuidado de Carlos Urrechu : i en 
Usurbi, al cuidado de Sebastian Errandorena : i en Orio,al 
cuidado de Baltasar Lizarribar : i en Tolosa , al cuidado de 
Marcial Verasa: I en Audoain , al cuidado de Argote Me­
nor : 2 en Azpei t ia , al cuidado de Don Domingo Amenahar, 
y,Joseph J a u r e g u i : 4 eu Azcoitia, al cuidado de Don Joseph 
A r r a m b a r r i , Ignacio Elorza , Ignacio Alberdi , y Domingo 
A l a r t a : i en la villa de Urestitla , al cuidado de Don Juan 
Antonio de Zuloaga: I en la villa de Regil , al cuidado de 
Don Juan Bautista de Arruti . 

4 En la ciudad de S,¡u Sebastian , al cuidado de Juan 
Por tu y Compañía. 

8 Fabricas de palanquetas , bayone tas , espadas , sables 
y toda suerte de herramientas de azadas, picos, achas, azue­
l a s , y otras manufacturas, en la villa de Tolosa y su juris­
dicción , al cuidado de D. Martin Manuel de Larrondobu-
uo , D. Antonio Joseph de Lizarzaburu , Miguel Francisco 
de Arribillaga , Joseph de Irajusta , Pedro Beguiri:,rain, 
Mateo Lar r rea , Joseph Arzuaga , Joseph Manuel de Arrieta, 
y Joseph Armendariz . 

6 Fábricas donde se hacen baterías de cocina de ollas ó 
marmi t a s de fierro batido , estañadas primorosamente, 
sa r t enes , t a r t e ra s ; parr i l las , y una infinidad de piezas cu­
riosas de fierro batido ; en la Villa de Tolosa y. su juris­
dicción ; al cuidado de los Maes t ros , Joseph Autouío de 
Echeverr ía , Joseph Arbilla , Manuel Arbilla , y de Joseph 
Azanzabe y Compañía. 

Martinete 6 fábrica de calderas de cobre. 
I. En la villa de Tolosa , al cuidado del Maestro fabri­

c a n t e , Juan Antonio Dugiols. 

Fábricas Reales de fusiles, escopetas, pistolas y sus caxas 8c. 
en las villas de Plasencia , Eybar, y Elgoybar. 

Gremio de maestros , oficiales y aprendices que trabajan 
cont inuamente en dichas fabricas rea les , en hacer cañones 
de fusiles, escopetas.y pistolas, se compone de 235 hombres. 
Gremio de maestros , oficiales y aprendices , aparejeros de 
fusi les , escopetas y pistolas , son 95 . Gremio de maestros, 
oficiales y aprendices que trabajan en hacer llaves para fu­
siles , escopetas y pistolas 331. Gremio de maestros , oficia­
les y aprendices que trabajan en hacer 'caxas para fusiles, 
escopetas y.pistolas 104. Total de trabajadores entre maes­
tros , oficiales y aprendices y6¿ hombres . 



( 2 6 3 ) 

Correos. 
Dos llegan los Lunes y Viernes á las 9 de la mañana y 

«alen los mismos dias á las 5 y media de la tarde en invier­
no , y á las seis en verano. 

Otros dos vienen de Francia los Martes y Sábados á las 
7 de la mañana en el invierno , y á las seis en el verano, y 
salen Lunts y Viernes á las ocho de la mañana . 

Monedas , pesos y medidas. 
Las medidas son las mismas que las de Madrid. El quin­

tal de Herrería es de 150 l ibras, á excepción del de las anclas 
que tiene 101. El de Bacalao es 105 libras. Todos los d e ­
más frutos se pesan con el quintal de 101 libras , que e q u i ­
valen á i o ? castellanas : el de especería , es de 100. 

Derecho de Averia. 
Por ser las averias el único fondo y haber que t iene 

la Universidad , é ilustre. Consulado de esta Plaza ¡ p a r a las 
expensas y gastos generales.que se le ofrecen, percibe de sus 
comerciantes en fuerza de las Ordenanzas modernas , con­
firmadas pr.r la Magestad de Don Carlos III. ( d e gloriosa 
memoria) en 1 de Agosto de 1766; y las antiguas oor la 
de Don Carlos I I . cn el de 16R2. , por los géneros que i n ­
troducen, uno por c iento , con arreglo al Arancel qut se for-, 
ma á principios de cada año , con conocimiento de los pre­
cios que rigen en aquella época. 

Derechos que satisfacen en este Puerto, y el de Pasages, juris-
dic¡on de esta Ciudad , las embarcaciones Hue llegan á ellos 

lin virtud de Real Cédula de 28 ce Octubre de 1714, en 
que S. M. concedió facultad al Consulado, percibe la Casa 
santa de la Misericordia un quar t iüo ae plata en ducado de 
la misma especie del flete que rindieren los navios y e m ­
barcaciones que vinieren á hacer sus descargas á dichos 
Puertos , para la manutención de dicha santa Casa. 

En fuerza del cap. 14. números 1 1 . 12. 13. y 14. de • 
las expresadas Ordenanzas modernas , cobran los Corredores 
sus respectivos derechos. 

En la del cap. 23 . oúm. ¿ 8 . cobra el Consulado las a v e ­
rías que experimentasen los cables franqueados á Cap i t a ­
nes para seguridad de sus barcos, fuera del diario que igual - . 
mente es de su obl igación, como es 24 . ts. vn. por cada ca­
ble, y id. par calabrote , con mas los gastos de. saca y en -

http://II.cn
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trada en el a lmacén , y una soldada de mar inero para el te­
niente del muelle. 

Derechos de lastres y deslastres. 
En conseqüencia del cay. 25 núm. 34, cobra por si el 

Teniente del muelle , á saber : por la abertura de la puerta 
' l lamada de" ia Rivera para lastrar de arena 21' rs. vu. Por 

lanchar la de piedra regulada de cinco toneladas 30 rs., y 
si el Capitán que la m i n e se valiese de su gente 24. Pi.r la 
cíe a-e -a i2 '/2. y d"l mismo modo , si usase de sus marine­
ros 7'/2. Por trasbordo de esta clise de lastre 71/2. d;l que 
entrega , y otros lautos del que recibe. Siendo la descarga en 
lancha para mar en fuera Q'r2. r s . , po rcada jornada ó lan­
chada siendo de p i ed ra , y al parage señalado para el de­
posito 71/2. , pero trasbordándola del que entrega los mis­
mos 7 ' /2 , y del que recibe 2 4 ; y por la. asistencia personal 
al t iempo de dar fuego á la embarcación en t iempo de care­
na i a reales. 

igualmente exige el mismo Teniente 9 rs. vn. de cada 
barco español , no viniendo de reyno e x t r a ñ o , y con ar­
reglo al citado cap. y núm. ; de los quales los 6. le couceden 
al mismo para sí, y los 3 restantes al Consulado para la lim­
pia del puerto, con la mira de que las embarcaciones qu indo 
tstuvic-seo en seco dentro d é l o s mue l l e s , gocen de la me­
jor com.>úidad y seguridad: mas quaudo viniesen de C.iuiz, 
Reynus extraños , y de extraDgeros de nación , <xí?e 21. rs. 
v n . , de ios quales resérva 12. para .;i en fuerza del citado 
cnp. y núm : 3 se entregan a! Consulado para el expresarlo 
lin~ne la limpia , y los 6 restantes á los quatru alguaciles 
de la Ciudad, por derecho antiguo que tenían. 

Derecho de Inquisición. 
Del mismo modo que los 6 rs. anteriores cobra el Te­

niente del muelle de todo barco que ll;-ga de Reyno extra­
ño 1$ rs. vn. por derecho de Inquisición , y hace su entre­
ga cada tres meses al comisionado de esta , sin que el Con­
sulado tenga la menor intervención en ello. 

ídem del Alambrado de la torre fanal. 
Así bien , en vir tud de concesión Real de 3 de Mayo 

de. 1781 , copra el Consulado en este Pu ; r to , y el del pa-
\ sage tres quarti l ios de real de vellón por tonelada de veía­

nte qui n t"iles, de todas las embarcaciones extrangeras que lle­
gan cou destina d de ar r ibada á este P u e r t o , y e l üe Pa-



Ssges, y un quarti l lo ríe igual especie de las nacionoles , ex­
ceptuando solamente las fletadas por la Real Hacienda , las 
que no necesitan de laucha para entrar , y ¡as que =e e m ­
plean en conducir ¡a vena de Somorrostro , para man tener 
el alambrado del Fanal , onsVuido ri sus exp'-nsas en el 
Monte de lgueldo , y parage l lamado A r r o b l , para guia y 
alivio de la navegación. 

Derechos ríe la Visita de Sanidad, 
De todo Navio qu? llegasen, este Puerto , y el del P a ­

sarte , y tuviese que pasársele visita, se ie exigeu por los i n ­
dividuos que componen la Junta de Sanidad 7 j , rs. vn. &c. 

PLAZA D E VALENCIA. , -

yunta particular de Comercio y Agricultura, 
El Sr. Intendente D. Cayetano de Urb iua , Presidente. 

Caballeros Hacendados. 
D. Mariano Gínart y Toran. 
D 

Vocales de la misma Junta. 
D. Gaspar Morera, 
I). Ángel Plácido d e Casas. 
D. Joseph de Lapayese , Perpetuo. 
D. Manuel Joseph López d--¡ Valle , como Director de la Ca­

sa fábrica de los cinco Gremios mayores de Madrid. 
D. Vicente Oliag , Perpetuo. 
D. Luis Vergcs. 
B . Luis Oller. 
D. Mariano Tamar i t . 
I). Vicente Carra. 
D. Vicente Viiíes. 
D. Francisco Tena y P o m a r , como Mayoral primero del Ar­

le mayor de la Seda , según Real Orden. ' 

Secretaría de la misma Junta, 
D. Tomás Ballester , Secretario. 
D. Mariano Carmelo Guillem , Oficial, 

Contadv.ria. ' 
E- Jaynie Fernandez , Contador. 
B. Carlos Xarque , Oficial. . 
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Tribunales de Comercio del Consulado. 

El Sr, Intendente, Presidente en lo Gubernativo y Político. 
D. Gaspar Morera, cónsul Decano. 
D. Ángel Plácido de Casas. 
D . Joseph Inocencio de Llano. 
D. Juan Bautista Matas , Asesor. 
D. Marcos de Cifuentes Hidalgo , Escribano. 

De Apelaciones. 

El Sr. Intendente , Presidente. 
D. Santos de Al lende. i , - , • „„ , «... j l S. Conjueces con Real titulo. 

D. Fermín Nebot, Alcalde de la Sala del Crimen de esta Au­
diencia. Asesor. 

D. Marcos de Cifuentes Hidalgo , Escribano. 

- De Suplicaciones. 

El Sr. Intendente , Presidente. 

p ' ' y Recolegas. 
D. Fermin Nebot , Alcalde dsl'Ciimen. Asesor. 
J). Marcos de Cifuentes Hidalgo , Escribano. 
D. Pasqual de Velasco , Traductor de Idiomas de dichos Tri­

bunales. 
D. Joseph Boiguc-S , Guarda Almacén en el Grao. 
D. Bonifacio Dauder , Alcayde de la Casa Lonja. 

Matrícula del Cuerpo de Comercio de esta Ciudad de Vaiencie 
y su Reyno. 

El Sr. Intendente D. Cayetano de Ürbina , Presidente. 

Caballeros Hacendados. 
D. Joseph Joaquín de Casasús. D. Antonio Palavecino. 
D. Vicente de León. - D. Mariano Giuárt y Toran. 
D.Mariano Giuart y Valterra. 

Comerciantes. 
TJ. joseph Gascd. D. Vicente Tamarit. 
D . Hoque Escoto. D. Bonifacio Daudér. 
D. Mariano Albelda. D. Jayme Fernandez y Mas. 



D. Carlos Iranzo. 
D, Vicíate Oliag. 
B. Joseph Camps. 
B. Pedro Verges y Verges. 
El Marques de San Joaquin 

y Pastor. 
J¡. Jos-ph Gabriel Escoto. 
D. Juan Bautista Orcllana. . 
D. Vicente Causa. 
D. Tomás Vague. 
D. Pedro Peyroldn. 
B. Joseph Sombiela. 
B. Domingo Murga. 
D. Joseph Gil. 
D. ¡Manuel Escudero. 
D. Juan Gasin. 
D. Ramón Iranzo. 
D. Santos Allende. 
D. Salvador Cátala , en Cas-

i-lion de la Plana. 
D. Joseph Batifdra. 
D. Francisco Oliag. 
D. Tomas Domínguez. 
D. Antonio Chove. 
D, Joseph Lapayese. 
I). Arnalrio Beix. 
B. Gregorio Mouzó. 
B. Ramón Alamá. 
D. Luis Oller. 
B. Ángel Plácido de C2sas. 
B. Joseph Romeu , en Mar­

ineara. 
D. Juan Bautista Benavent. 
B. Francisco Joaquiu Crespo. 
D. Tomás Ballestér. 
D. Francisco Pastor y F e -

randiz. 
í . Juan Chaubét. 
D. Salvador Galindo. 
í . Salvador Sala. 
i . Melchor Ferrer . 
D. Gaspar Miramon y Tá ­

mara. 
D. Francisco Peyroldn y 
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Lasala. 

D.Vicente Tamari t y Genovés. 
D. Juan Bautista Tamari t . 
D. Romualdo Morera. 
D. Antonio Causa. 
D. Peregrin Batifdra. 
D. Estanislao Canet. 
D. Ignacio de Orellana. 
D. Pedro Galavert . * 
D. Rafael Albelda. 
D. Vicente Viíies. 
D. Francisco Vidal. 
D . Joseph Pastor. 
D. Vicente Macia. 
D. Manuel Joseph Lopez del 

Valle , corno Director de la 
Real Casa Fábrica de los cíni­
co Gremios Mayores de Ma­
drid . establecida en esta 
Ciudad. 

D. Nicolás Bal les tér , en Vi-
naróz. 

D. Guillermo Berdin mayor , 
en Polop. 

D. Pedro Berdin m e n o r , en 
Polop. 

D. Fernando Galán. 
D. Juau Bautista Bosquet. 
D. Vicente Gil de Arias. 
D. Juan Antonio de Hoyos. 
D. Juan Joseph Lanusse. 
D. Pedro Beyeya. 
D. Pedro Croseyíles. 
D. Joseph Lamarque. 
D. Pablo Lanusse. 
D. Juan Antonio Galvien. 
D. Bernardo Fer ra re . 
D. Gregorio Torres. 
D. Joseph W h i t e , en Mur-

viedro. 
D. Columbo Adrien, en Mur-

t'iedro. 
D. Mariano Mes t r e , en Mur-

viedro. 



D. Joseph Salvador Burcet, 
en ñíur-oiedro. 

D. Mariano Tamarit. 
D. Joseph Tamarit. 
D. Gaspar Morera. 
D. Mariano Canet y Longás. 
D. Tomás Emperador. 
D. Miguel Ximenez del Rio. 
D, Mariano Espinosa y G é -

noves. 
T>. Domingo de la Arena. 
D. Joseph Inocencio de Llano. 
D. Joaquín Frasnedo. 

: D . J o s t p h Peribaüez. i 
D. Vicente Carra. 
D. Vicente Carra y Gil. 
D. Pedro Antonio Palacios. 
D. 'Gerónimo Lloret, en Gan-

• día. ' 
JD. 'Luis Vergcs. 

•D/Domingo Francisco A n -
. saldo. 
T). Lorenzo Muño;. 
D. Manuel Vélazquez. 
D. Joseph Ingles y Eenét. 
D. Pedro Sevilla y Siurana. 
D. Alexandro Jaure. 
D. Joseph Carsí y Ferrandiz. 
D. Francisco Berard. 
D. Domingo Llóreos y Sala, 

en Venia. 
D. Mateo Domínguez. 
D. Joseph Antonio Batifora. 
D. Vicente Ibañez. 
D. Joseph Baylacb. 
X>. Salvador Chiarry. 
í). Francisco Mercader , en 

Segorve. 
- TI. Vicente Domingo, en Cu-

; llera. • • 
D. Guillerrao White ,en Be-
', niearló. 

D. Manuel Sayrí. 
p . Pablo Sagristá. 
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D. Gaspar Mlramon y Sarrití. 
D. Francisco Ramón PasquiÜ 
D. Jacinto Torres y Machí. 
D. Joseph Torres y Machy. 
D. Joseph CamDS y Dondem, 
D. Pasqual Camps y Donderil| 
D. Simón Miguel Iranzo. 
D. Ignacio de Tevar. 
D. Domingo Hueso. 
D. Antonio Llopis , en Mm-

viedro. 
D.Sa I vad or Ferré res, en Br.w", 
D. Baitolomé Carboneil, <n| 

Cultera. 
D. Matías Carboneil, en Cv 

D. Juan Sancho, en Gandía. 
D. Baltasar Mercio. 
D. Antonio Cabrera. 
D. Pasqual Audrtu. 
D. Juan Rius. 
D. Jayme Hueso. 
D. Tomás Iranzo , en CuV.itl\ 
D. Fraucisco Villa. 
D. Domingo ,Ortiz de Valle-

juelo. 
D. Joseph Antonio de Eche 

vest re. 
D. Vicente Bordalongus. 
D. Juan Ricurd y Casanova, 
D. Alexo Carr.porrey. 
D. Mariano Campnrrey. 
D. Vicente Ferrer y Fons. 
D. Vicente González. 
D. Juan Bautista Pasqual. 
D. Joseph Asensio Bcnet, 
D. Antonio Ca nemas, en O/te* 
D. Diego Pastor. 
D. Manuel Clara. 
D. Cayetano García. 
D. Bernardo Lasala. 
D. Juan Bautista Benst 
D. Manuel Cebrian. 
D. Pedro Oliver. 
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& Lorenzo Pavia. temente. 
B. Ramon Cubello. D. Juan Joseph Cebrian. 
R Joseph Roda y Alvarez. D. Francisco Tena y Pomar. 
í'carlosOmedez.eniWoreWs. D. Manuel.Hurtado. 
D, Pedro Pasqua) Pastor. D. Manuel Boix , en Morella. 
D. Bernardo Anioli , en On-

Cónsules y Vice-Cónsules según su antigüedad. 

|j, Arnaldo Baix , Vice Cónsul de la República Bátava , y 
Erica-gado de los Vice-Consulados de Dinamarca y Suecia. 

). Francisco Villa , Cónsul de Ragusa. 
D. Francisco Peyroldn , Vice-Cónsul de Ñapóles y Sicilia , y 

Cónsul honorario. 
\l\ dudado Bernardo Lanuce , Viee-Comisario de Relaciones 

'omeráales de la República Francesa. 
D. Antonio Vialetón , Cónsul de Roma , Ausente. 
El Ciudadano D. Juan Bautista Benzi .Comisario de Reía- ' 

clones Comerciales de la República Liguriana. 
|D . . . . . . Vice-Cónsul de Inglaterra. 

Corredores de Lotija y Cambios. 

¡D. IgDacio Torres y Machi, D. Luis Cu'fiat. -
¡Mayoral primero. D. Pasqual Antonio Mateu. 

|D. Gaspar María Sanz , Ma- B. Francisco González. 
yoral segundo. D. Vicente Luis Pastor. 
'. Mariano Sanz, Mayoral D. Christobal Lafora. ^ 
tercero. -' D. Andrés Cosunach. 
. Joseph Marques , Mayo- D. Vicente Alpera. 
ral quarto. ~D. Peregrin Caro. 

I) Jacinto¡Vliralles, tfecrerdWo. D. Francisco Feliu. 
D. Luis Cosunach. D. Carlos Causa. 
D. Mariano Roseli. 

iihticia de los Sugetos que dirigen y mantienen de su cuenta las 
principales Fábricas de esta Ciudad , y parte de las de 

• su Reyno. 

De texidos de Seda. 

f iada.deVivanco y Ortiz. D.VicenteTamarityGenoyés . 
lllarqués de San Joaquín D. Joseph Pastor. 
" Pastor, . B, Vicente Tamarit é Hijo». 
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l a casa Fábrica de los cinco D. Roque Scoto, 

Gremios mayores de M a - D . Carlos Iranzo. 
drid. Viuda d e D . Tomás Empera-

Berenguér y Alamá. d o r , e h i j o . 
Viuda de D. Mariano Canet, D. Joseph Cams. 

hijos y Compafiía. D.Mariano Espinosa y la. 
D . Vicente y D. Francisco marit. 

Oliag. - D. Juan Bautista Orellana,é 
D. Vicente Carra é hijo. hijo. 
VIudadeD. Ramón Ruix,Ro- D.Joseph Peribafiez. 
• da , y Compañía. D. Francisco RamónPasqual. 
J). Tomás Valls y Sobrino. 

De telares de medias de seda. 
La Casa Fábrica de los cinco D. Pedro Elulvi. 

Gremios mayores de M a - D. Tomas Avino. 
drid. D. Lorenzo Rolando. 

D. Antonio Carruana. D. Luis Roca. 
D. Pasqual Carruana. D. Pablo Pons. 

De. aguardientes y licores. 

D. Melchor Ferrer , tiene 2 en el lugar de Aldaya. 
Los Srés. Viuda de la Sala é hijos , una en Al faro. 
Los Sres. Bague y Llano , 2 en Segorve y Chiva. 
Los Sres. D. Manuel Cebrian é hijo , una en Torrente. 
Los Sres. Bordaiongue, Gastón y Condón, ana en dicho Puebla. 
Los Sres. Berart Lavillete y Compañía , una en el Lugar nue­

vo de Emperador. 
Los Sres. D. Joseph Romeu y Compafiía, matriculados en el 
Comercio por mayor de Valencia , vecinos'de la Villa de 
Murviedro, tienen quatro de aguardiente,en'Murviedro, Al-
gimia, Segorve., y Gal bien-, de la mejor construcción y capaci­
dad , en particular la de Murviedro. 

Hay otras, muchas de particulares en diferentes Pueblas 
del Reyno. ' . - . 

- , - • Fábricas de Loza. 
ElExcmo. Sr. Duque;de Hijar, en Alcoba. 
D.' Mariano Ferrer-, "en Manises, 
~D. Vicente Orenga',' en Eechi. 

De Papel. 
Consta.ésta manufactura de unos 50 molinos , situados en 

los terminas de Alcoy, Onteniente San Felipe , Enguera, 
Buñol, y Segorve,. La mas crecida es la de Alcoy. 
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Se Paños y Camelotes. 

Las de esta Ciudad , Alcoy, Enguera y Morella: La segunda 
es la superior. 

Noticia lie los áias y horas en que entran y salen los Correos 
de Vulencia. 

• Lunes á las 6 de la mañana entran los de Madrid , A n ­
dalucía , Castilla , Por tuga l , riel Nor te é ludias , Zaragoza, 
Navarra , Teruel , Segorve, Xérica , Olorón, Liria ,• Chelva, 
y su carrera. 

Martes á las 6 de la mañana .entran los de Alican te , San 
Felipe, Orihuela , Murcia , Cartagena , Granada , B a r c e ­
lona , Tortosa y su carrera , Mallorca , Francia , Dén ia , y 
su carrera. • • 

A las 12 de dicho dia parten los Correos para Madr id , 
Andalucías , Castillas , P o r t u g a l , Norte , ludias , Aragón, 
Litia y su carrera . A las 7 de la ta rde para Barcelona , t o r ­
tosa, Mallorca , Franc ia , Perpiñan , Marsella y su car rera , 
ya las 10 de la noche para Alicante y su carrera. 

Jueves á las 6 dé l a mañana en inv ie rno , y á las 5 en v e ­
rán", entra el segundo de Aragón y su ca r r e ra , y Liria. 

Viernes A las 6 de la mañana , entra el segundo de Madrid, 
y su carrera, segundo de Alicante y su carrera , como va e x ­
presado , y segundo de Dénia ; y á las I I de la mañana el 
segundo de Barcelona y su carrera. 

Eu este dia á las diez de la noche salen los correos para 
Alicante : á las 5 de la tarde el segundo de Zaragoza s e g u n ­
da de Liria y su carrera . 

Sábado á las doce del dia. , sale el segundo de Madr id , 
¡Andalucías, Casti l las, Portugal , Bayona del Norte , é I n ­
dias, Barcelona, Mallorca , Italia y Deaia. 

Monedas , medidas y pesos de este Reyno. 
En todo el Reyno de Valencia se cuenta por libras de 20 

uncidos de á l a dineros , ó bien sea por reales de plata n u e ­
vos de 24 dineros. 

La libra Valenciana es igual al peso de plata de 128 qtos . • 
El real de plata nuevo , di tz de los quales componen la 

libra , vale 2 sueldos d 24 dineros valencianos , y equivale 
512 4 /5 quartos , ó ¡1 ­/2 maravedís vellou. 
I El real de plata antiguo , ocho de los quales componen 
№1 libra valenciana , vale 2 '/2 sueldos ó 30 dineros va len­ ' 
leíanos, y es igual á 16 quar tos ó 64 mrs. vellón, v ; 



El real de plata valenciano 13 '/2 , de los quales com­
ponen una libra valenciana, vale 1 >/2 sueldos ó 18 di­
neros valencianos , y es lo mismo que 9 y 3/5 quartos 
vellón , ti 38 y 2I¡ mrs. vellón. 

Las monedas de cuenta y efectivas castellanas valen ea 
Valencia. 
El doblón de pía ta de 32 reales de plata. 4 1. o 3o s. d 960 a. 
El peso de plata de 8 dichos 1 1. 20 s. d 240 d. 
El ducado de cambio de 365 mrs. 1 103,275 27 39/68 s, 

d 330 '5/17 d. 
El real de plata antiguo 2 '¡z s. ó 30 d. 
El real de vellón j 2 I<'64 s. 15 '5 / in d. 
El doblón de á 8 nuevo 21 1. 5 s. tí 425 s. ó 5100 d. 
El doblón de oro efectivo. . . g Sitó i ,ó 106 '/4 s. 1275 d, 
£1 peso duro i'. 1 21/64 1. 26 9;i6 s. 318 3/4 d. 

El marco de Valencia para pe tar el oro y la plata.se 
compone de ocho onzas , la onza de quatro quartus , el 
quar to de qnntro a d a r m e s , el adarme de 36 granos; y 
así se compon* 'd icho m a r c o , como el castellai.o de 460! 
granos ; pero como'cada uno de estos es como aro, 
mayor que el grano castellano , resulta de esta ditérien-
cia , que el marco de valencia equivale á 4756 2 0 '3J. granos 
del marco cas te l lano; y asi 100 marcos de valeucia hacen 
103 1/2 marcos castellanos. 

El quintal, peso s u t i l , se compone de quatro arrobas rj 
120 libras. 

La arroba es de 30 libras , y la libra ó libra pensil de 
12 onzas , con esta libra se pesa el pan , azúcar y ei-pccias. 

La arroba de harina se compone de 32 libras , cada una 
de 32 onzas. 

La libra de pescado fresco menudo es de 16 onzas ,1a 
de salado de 18 , y la de carne de 36. 

Ei quintal, peso grueso , se compone de quatro arrobas, 
6 144 libras , y la libra de 12 onzas. Este quintal es gene­
r a lmen te el mas usado en todo el Reyno de V a h n c i j . 

l o o libras Valencianas de 12 onzas hacen 77 49/roo li­
bras cas te l lanas , y 100 de estas de 16 onzas , hacen 129 
l ibras 17/200 de aquellas. 

El cabiz , med ida dé áridos de Valencia , se compone 
de 12 barchil las , la barchilla de 4 celemines , y cada uno 
de estos se divide en quatro quarterones. La barcbilla com­
pone 3 ce lemines , 3/4 quartillos castellanos. 

El celemín valenciano es menor que el castellano : di 
m a n j r a , que el cahiz de Valencia equivale á. tres faue« 
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jai. 8 4/13 celemines castellanos. 

roo ¿anegas castellanas hacen 325 Tilo barchil las de 
Yuncía. 

La carga, medida de vino y vinagro , tiene 15 arrobas 
Ó L . . ' . t ^ í . 

la .¡rrha ú cámara mide quatro azumbres , que e q u í -
r.&'i a ó czuccb-c:'¿ - / 4 q u a r t i i l u s C r i ü t e i i a n o s . 

i.¡ carga .i1, arrota se c o i o u i . o c de 12 arrobas- tí can— 
ts.-.í, ivda no» ae « ¡ u s s s i.tua! á la cantara o e v iuo; 
pevi. su c^bln.) c crresp . -nde ri 27 3 ¿ 4 quantums case l ianos . 

La vara v a l t n c í a o a es c o m o "I ' / 12 m a s larga q u e la 
castulaua , de ¡nar - ra , que 12 varas de Valencia hacen 
13 castellanas , y se divide eu quatro palmos 0 qu imas 
cuido la castellana : 100 varas valencianas hacen 108 '/3 
castellanas , y l o o castellanas hacen 92 S/16 valencianas. 

Ki^íc valenciano mide 156 lineas castel lanas , por lo qual 
ico pies de Valencia hacen 108W3 castellanos y 100 pies 
castellanos hacen 92 S/16 de Valencia. 

La cuerda mide -20 brazas ó 4,5 varas valencianas. 
La traza es de 2 1/4 varas ó 9 palmos. 
La yugada medida de Agrimensores valencianos, es de 6 

cahizadas ó 7200 brazas quadradas. 
La fanega es de 200 brazas quadradas . 
La cahizada es de 6 fanegas ó 788975 pies castellanos, 

por lo qual 100 cahizadas valencianas hacen 137 1/9 fanegas 
le400 estadales castellanos, y 100 fanegas de 400 e s t a d a -
es castellanos hacen 72 'S/16 cahizadas valencianas. 

COMERCIANTES. 
).FranciscoSuillirányComp. D. Francisco Alsina. 
J. Juan Kil i i , Kelly y Comp. D. Agustín Juan y Sobrino. 

(Ruardientes , y en la introducción de varios o b i e t o . d e 
espacho ep dicha Plaza. 

i 
P L A Z A D E V I N A R Ó Z . 
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B E N I C A R L Ó. 

F.sta Villa tiene la misma situación en su comercio que 
Viuardz y sus Comerciantes mantienen iguales relaciones 
en el uno y en el otro Pueblo. 

Comerciantes de Benicaríó. 
l u i s y Miguel. , Douuay, Casanave y,Comp, 
D. Reynaldo Mac-Donell y Bergize hermanos. 

Compañía. D. Joaquín Escuder, 
D. Guillermo Withe. J. S. Bordes. 

Vice -Cónsules extranjeros de ambos distritos. 
I). Juan Guilieumc , Sub Comisario de Relaciones mercantili! 

de la República Francesa. 
D. Fraocisco Sullivau.iíe Holanda. 
D. Antonio Avp.uais, Vice-Cónsul de Succia. 
D. Francisco Amayra Signoreii , de Ñapóles y Toscana. 
Ti. Aurlrts Roballatq , de Ragusa. 
D. Juan Killi K"ílly , dé los listados Unidos de América ; te 

dos residentes en Vina>'ó%. 
D. Joseph Withe , Vice-Cónsul de Dinamarca , residente en 

Benicarw. 

Capitan del Fuerte y Subdelegado , Comandante Militar de 
Marina en ambas Villas. 

£1 Teniente de Navio D. Joaquín Gil de Bernabé. 

Peso de Comercio. -m 
Es el quintal de 4 arrobas de 36 libras de 12 onzas, i 

sean 144 libras Valencianas. 

•jjgf- Medidas de granos. 
Es el cahíz de 12 barchillas igual al de Valencia. 

Medida de líquidos. 
Es el cantaro : 44. cámaros haceu la uipa regular iguala 

las 4 cargas catalanas , la de aguardiente tiene 40 arrobas 
equivalentes á las 4 cargas catalanas. 

Comercio de Vinaróz y Benicaríó. 
Cousiste principalmente en iu expoliación de vinos y 
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uardientes , y señaladamente en vino tinto , que es de 
perior'calidad-, y que puede sufrir ios viages mas largos 
i perderse , cuya circunstancia le hace ser muy apreciado. 

Se embarcan en un año regular de 12 á 143 pipas do 
no de 44 cantaros para la costa de Francia , Hoianda, 
glaterra , Báltico, America Española e Inglesa, costas de 
ndalucia , y otros destinos ; la exportación'dé l'os aguar-
entes es muy. irregular , porque hay años que se embar-
¡n 28 pipas, y otros años no llegan á 600 : esta* diferen-
a nace de las circunstancias.' 

Dias en que entran y salen los Correos. ,y 

Domingo á las 8 de la mañana" entra el de Valencia,cdo 
scartas de Madrid , Castilla , Andalucía , &c. A la misma 
jra sale p'arn Barcelona , Francia e Italia. 

Limes á las 6 de la.mañana llega el de Barcelona coa 
s cartas de Francia e Italia , y á la misma hora sale para 
alencia y su carrera, Madrid , &c. 

REAL CONSULADO. 
. D. Joseph de Sentmanat, Mariscal de Campo de los Rea— 
kt i'.xércitos , Gobernador y Corregidor de esta Plaza, Juez 

Exportación anual. 

PLAZA DE ALICANTE. 

s Adjuntos nombrados por cada una de las partes. 
•Vicente Rovira , Escribano. 

Tribunal de primera instancia. 
D. Joseph Delaplaçe , Prior. 

B. Vicente Abargues , Asesor. 
Vicente Rovira, Escrtúano. 

f a ^ } Cónsules. 

Junta de Gobierno. 
ores Prior y Capsules. 
SreporioPuigserver. . . 
Joseph Peytalon 
[uaá Chevalier 
Domiugu Morello 
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D. Salvador Garcia -j , . . . . 
D. Pedro Juan Houreades. l C o n s i ¡ i a r k t i • 
D. Ramón Pérez. . . . . . . . í 
D. Tadeo Inglada ' 
D. Vicente Rovira , Secretario. 
D. Joseph Gadea , Contador. 
D. Mariano Salazar, Tesorero. 
D . Guarda-Almacén. 

Escuela de Náutica que costea este Consulado. 
\ D. Nicolás WíoAzan,primer Piloto deja Real Armada,Mtuf 

txp y Director. ••• .¡ ' • • •'. . . 
Alumnos existentes 30. 

: \ •-'$>'*• ' 

"i. , Escuela de dibuxo que cost'eael mismo. 
• D. Vicente Suarez y Ordoüez, Maestro y Director. 

Alumnos existentes 83 . 
Caballeros Hacendados. 

Marqués de Algorfa.' ' D. Joseph Caturla. 
Marques de Beniel y Pelía-' D. Julián Colomina. 

;•• 'cerrada. ' 
Marques de Rio/Florido , Conr 

í i::sejero de Hacie'rlda y de'la 
•$:¡: junta. ae Comercio y Mo-

' nedá. 
Conde de Soto Ameno. 
Coirne de Torrellanos.'-

. D , Esteban Rnvira. 
'D. Miguel Bona uza. 

...D..Santiago de Btaya.; •!> 
,D. Felipe Fernandez. 
I). Rafael Ortiz. 
D.-Ignacio Moxica. 
D. Pedro Burgunyo. 
D. PabloSàlafrahca. . 

i.D. Francisco Morales. 
D. Joseph Sala. . 
D. Francisco Soler. .* 

D. Luis Rico. 
-, D.. Joseph* Ruiz y Asin. 

D. Joseph Albelda. 
"D. Francisco Sàncho. 
D. Tomas Pavia. 
D. MiguelBonanza y Vergati| 

' D. Francisco Riera. 
D. Antonio Gozalvez. 

; D . Carlos Castillo. 
•D. Juan Rovira. 

JD. Rafaël Moranr. 
D. Rafaël Domenech. 
D. Joseph Bernabeu. 
Di Antonio. Ferrandis. 
D. Gregorio Puigserver. 
D. Joseph Pey'ralon. 
D. Miguel Lacy. 

y .Comerciantes matriculados baxo el titulo de sus compatto; 
D. Manuel Raggio.. 

¡5: iÇS Ä a g g i o T h » . ***«>>. 
I». Fraiiciscu Rsgg iu , . . ,J " 
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B. Francisco Wquerw. . . . . . . . O F i r m a n ( P r a n c i s c o M -

D. Francisco Piqueres y Ques„da. . S s é h ¡ j ^ 
I), Juseph Piqueres > * 
D, Miguel Saludas. 
I). Francisco Martínez y Hernández. 
D. Antonio Sereix. 
D. S¡l>as;¡au , D. Francisco y D. Jn-TFÍrman(Sebastian M o -

seplí Morales / rales é hijos! 
I). Nicolás Sotelo. 
D.Juan Eaotista Antoine , firma (Juan Bautista Antoine y 

Compañía). 
D. Francisco Cros. 
D. Juan Bautista Rornan. 
D. Vicente Almiñana. 
D. Joaquín Mallo!. 
D. Gregorio Campos. 
B. Vicente tlacer. 
I). Juan liautisca Caro. 
B. Vicente Martínez \Flrmao(MartinezySa» 
D. Antonio Salazar . . / lazar). 
B. Juan Bautista Morales. 
I). Posqual Salazír. 
1). Vicente Portes. 
B. Juan Portes. 
E.Luis Bellon. . . . . . . . . . \ Firman (Bellon, padre 
D. Francisco Bellon . / é hijos). 
B. Antonio Martínez. 
D. Domingo Morelld. 
D. Joseph de la Place V Firman (de la Place y 
E.Vicente Laporta -. .i? Laporta.) 
B. Ignacio Carreras . . "i Firman(Ignacio Carre-
D. Mariano Carreras . / . ras é hijo). 
D. Felipe Costa, firma (Jorge y Felipe Costa, hermanos). 
B. Juan Claverie Casou '. \ Firman(Juao Cassou y 
í. Pudro Cía veri» Casou J Compañía). „ 
E. Juan Chevaiter. . . . . - . . . \Firman(Viuda de Che-
B.Pedro Dumas . / valier, hijos y Dumasj. 
E. Francisco Valls. 
B. Tomas España. 
B. Joseph Pitaiuga. 
B. Antonio Cadea , firma (Gadea , hermanos). 
E. Lorenzo Darreglade, firma (Lorenzo Darreglade é hijo). 
E. Ramón Duffraise. 
E. Pedro Maissonave. 
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p . Luis Carrere \Firman(LuisCarretty! 
D. Francisco Xavier Lausat. . . . . / Compañía), 
D. Esteban Die , firma (Die ,'hermanos). 
D. Pasqual Vasallo , firma (Pasqual y Nicolás , hermanos. 

Vasallo y Compañía). 

Comerciantes no matriculados , baxo la misma razón da n¡\ 
Compañías. 

De Arabet Arabet'y Longdcn. D.Joan Bautista Samper é! 
D.Jorge Moore y Compañía. 
D , Roberto y D. Juan Mont-

gomery. 
Stembor y Roselt. • 
D,. Federico Christiernin. 
DVCoroelio Schelly y Comp. 
Thoíerus y Cogordan. • 
Viuda de StuK , Somps y 

Compañía. 
Lahore, hermanas. 
D . Pedro Membielle. 
Bergez, Vigñau y Compañía. 
D. Jayme Pomme. 
J>. Juan Bergé. 

V-D. Jayme Pitlot. * ' 
D. Juan Lavifia , hijo y Bita. 
TJ. Ambrosio Alvarez, Factor 

, y Apoderado de los ¡ (íretn. 
D. Juan Busbell y Comp. 

hijo. 
D. Gaspar Warino y Comu, 
Viuda de D. Juan^ Bautisti 

Fabiany. 
D. Pedto Danglade. 
D. Rufino Dozous. 
D. Felipe Bogiano. 
P. Francisco Xavier Gimbeii 

e hijo. 
D. Joseph Rodríguez. 
D. Manuel y Andrés Dome-

nech. ^ 
Masanés y Compañía. 
D. Joseph Vialy. 
D. Juan Bautista Rernabea. 
D; Juan Bautista Filio). 
D. Bernardo Ahicardu. 
D. Francisco San Martin. 
D. Juan Visconty. 

D. Mariano Botella. 
P. Joseph Jorro , menor. 
D. Salvador García. 
D. Eugenio Ferrer. 
D. Tomas Amerigo. 
D. Claudio Bácbellar. 
P. Blas Pegot. • 

Mercaderes matriculados. 
D. Joseph Richart. 
D. Joseph Guillem , menor. 
D. Joseph Guil lem, mayor. 
D. Juan Bautista Samper. 
D. Pedro Juan Hourcade. 
D . JuanBérgé. 1 

D; Beltrau Pegot. 

Mercaderes nó matriculados, y Tratantes, 
Viuda.de Salabert y Comp. . D. Joseph Labora 
D. Gabriel Mira y Cómp. 
Viuda d-* Blanch y Comp 
D; Juan Morón. -
Viuda de Larroy. 

D; Antonio Laffon. 
D. Nicolás Vasallo. 
D. Vicente Calpena. 
D, Joseph Samper é hijos. 
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B. Juan Provanza. 
B. Joseph Cro.^tt. 
Viuda de Puehol é hijo. 
B Ramón Lagier. 
í . Nicolás Corona. 
D. Joseph Bacigalupo. 
í). Agustín Botino. 
D. Angelo Cutaya. 
B. Natal Manuely. 
Hieke Binert v Compañía, 
D. Vicente Cassonava. 
D. Fulgencio Martínez. 
B. Fraocisco Pérez. 
D. Antonio Razón. 
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Fabricantes matriculados. 
B. Juan Bautista Fillol. D . Ignacio Botino. 
B. Ramón Pérez. D. Jacinto Fillol. 

Navieros matriculados. 
B. Andrés Domenech. D. Gregorio Oliver. 
B. Manuel Domenech. D. JosephGuil lem. 
D. ladeo Inglada. D. Josep^Samper . 

Asegurador. 
Señores Bellon , padre é hijos , por la Real Compañía de 

Seguros de Madrid. 
Fábricas de Lienzos. 

Baxo la Dirpccion del Canónigo Lectoral D. Ramón 
Boneotí, donde se ocupan los huérfanos , auxiliada por el 
Consulado con 3 8 pesos. 

Corredores de Mar y Cambios. 
B. Baltasar Antón. D. Juan Saiazar. 
B. Francisco Bocardo. D. Audres Trezarriu. 

Corredores de Tierra. 
B. Francisco Gerónimo Ame- D. Francisco Caste lary Vafio. 
' rigo. D. Joseph Maruenda . 

•B. Fernando Fons. D. Joseph Sereix. 
B. Christobal Morato. D. Joaquín Amat . 
B. Joseph Carratalá . 

Estos oficios son propios del Consulado el que los p ro­
vee en sugetos de probidad. 

D. Joseph Andres. 
D. Francisco Amerigo. 
Doña Josepha Cruz. 
Viuda de Bautista Fort. 
D. Francisco Roman. 
D. Pedio A h k a r d o . 
D. Antonio Mauricio. 
D; Juan Nario; 
D. Juan Rebollo. 
D. Joaquín Linares. 
D. Francisco S.mto. 
D. Manuel Aracil. 
D. Rafael Simo. 
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Cónsules extrangeros , rendentes- en esta Plaza. 

De Portugal.. • D. Juan Comvn., 
De A'ápoles , D, Ignacio Uareila. 
'De Suecia. D. Fedf-ri.-o C H R I Í I I E M I A . 
Déla República Botava. , . • D. L«« N / I . S O M P S . 
De Prusia J). Pc-v-r T O T - Ü S Ár.->tw„ 

f D. Juan Li'r.;rJ.p|i , I'TO 
Del Imperio < de Ccn-ercio de . \ . / ;;¡-

i. siana. 
De Ragusa D.-Jorge d i s t a . 
De Genova ' 1). V i c e n t e Sav ignnn i . 
De los Estados Unidos. . . . D. Roberto Monigomerc. 
De la República Francesa . . D. Juan Bautista Angelucci, 

Entrada y salida de Correo* en Alicante. 
Domingo á las 8 de la mañana entran los Correos de Va­

lencia , Araron , Barcelona y Cataluña, Marsella, Italia y 
sus carreras : salen Miércoles al medio dia. . 

Domingo á las 9 de la mañana liega el segundo de .Murcia, 
. y sale incontinenti. 

t u n e s á las l o del dia entran los Correos de MatírH, ¡a 
Mancha , Reyno de León , Zaragoza, Castillas,Cádiz, Má­
laga , Sevilla y las Andalucía:,, con las del Norte y sus 
tránsitos : sale ñaparle;, á Us I O del dia. 

Miércoles ->ntre 8 y 9 de la mañana entran Jos Correas de 
Murcia, Cádiz, Sevilla, Málaga y las Andalucías, Caitaiie-
na , Orihuela , Lorca y sus carreras : salen Jueves a tus 9 
del riia. • * 

Jueves á las 8 de la mañana entra el segundo 'de Valencia: 
sale Domingo á medio dia. 

Viernes •% las 10 riel dia llega el segundo de Madr id : sale el 
Sábado á los 10 riel dia. 

Monedas , petos y medidas. . 
Las cuentas y otras escritura:; de Comercio se llevan en 

Kbras d- pesos de moneda corr ien te , como, también indos los 
Contrates ó ajustes que se hacen, excepto las compras d ajos» 
t rs de comestibles ,' que puestos en la plaza , solo se comer­
cian en rnon'-da de menudos. 

El peso corriente para los ajustes v giro del Comercio, es 
ra-o; da imaginaria , y se compone de 240 dineros enfrien-
tes , que son ¡Huaies á 20 sueldos corrient s, v cada sueldo 
t iene 12 nsneros de dicha moneda corriente. Estos 24c rime­
ros s-->n igual*; á los siguientes valores, baxo t o v pi- es co­
nocido ó cornado el peso, tanto en los ajustes y contratos del 
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Comercio, como en e! giro de letras de cambios. 

Conviene á saber : á 
2 5 6 dineros menudos d veiion 
¿i¿ mrs. vellón. 
128 quartos vellón , y cada uno de estos vale dos dineros 

menudos ú 4 mrs. vu . 
64' quadernas , y cada una de estas 4 dineros ú 8 m a r a v e ­

dís vellón. 
2 7 2 mrs. plata vieja. 

8 rs. plata dicha , y cada uno de estos 34 mrs. plata vieja, 
i,; reales y 2 mrs. vellón. 
10 reales cor r ien tes , cada uno 24 dineros idem , que son 

ó hacen 25 3/5 dineros menudos , i g u a ­
les á 51 r/5 mrs . vn. 

20 sueldos corrientes , cada uno de estos de 12 dineros id. 
qw.i hacen 124/5 dineros menudos , y son i g u a ­
les á 253/5 mrs . vn. 

El doblón debe tomarse baxó dos valores : doblón de oro 
que es tenido como imaginario, y doblón de oro efectivo: es ­
te siendo doblón de joro viejo vale 5 pesos, 6 sueldos , 7 d i ­
neros y " / 1 6 avns de otra moneda cor r i en te , y siendo 
nuevo su valor de dicha moneda 5 pesos, 6 sueldos y 3 d i ­
neros: de aquel en razón de imaginario, solo se hace uso de 
él en el cambio , y vale 4 0 reales plata vieja, que son i g u a ­
les á 1360 mrs. plata dicha. 

Hay también otro doblón en este Comercio l lamado ó 
conocido por doblón sencillo , que. es su valor el de 4 pesos 
corrientes ó de plata vieja , igual i 32 reales, plata dicha; 
del qual se hace uso en el cambio sobre P a r í s , y- también 
fu todo contrato o ajuste , quando se trata por doblones, 
que en este caso se entiende el de 4 pesos, y no el de oro, 
pues este solo es usual baxo el pie y valor ya indicado en 
ti cambio de Genova. 

El p=so duro vale en esta Plaza en moneda cor r ien te , que 
es la que corresponde al peso de 128 quartos, según los va­
lores ya arriba mencionar!. 15, 13 reales, 6 '-dineros y 3/4 de 
O T O , baxo cuyo valor es conocido, ó el de 26 sueldos, 6 d i ­
neros y 3/4 de otro , que corresponde á ¡a indicada moneda 
de menudos, 14 r e a l e s , ' 4 d i n e r o s , tí á 28 sueldos y 4 d i ­
neros. 

Se advierte , por u l t i m o , que de la moneda en menudo, 
solóse hace uso en los comestibles puestos en la Plaza, c o ­
mo os la ha r ina , ca rne , lefia, carbón, cuyos ajustes, a u n ­
que no se t ra te d.advierta , son en menudos ; de modo, que 
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el peso en menudos , tiene 16 dineros en menudos menos 
que el curr ie i ' te , tanto que ya es cálculo sentado , que 32 
pesos menudos bacc-u d corresponden á 30 pesos corrientes 
de rz8 quartos. 

Hay también en esta Plaza dos especies de ducados, uno 
de vellón que vale 11 reales , 1 maravedí , del qual solo st 
hace uso en multas y salarios ; y el otro de plata vieja de 
375 mrs. plata d i c h a , que corresponde á 13 r . a k s , IS di­
neros '/17 avos de o t r o , moneda corr iente , el qoal es usual 
en el cambio de Holanda , Hamburgo , &c. en cuyas Piazas 
daq cierta cantidad de dineros de gros banco , por dicho 
ducado plata v ie ja , sin que haya práctica en contrario. 

Medidas. 
La carga se compone de 10 arrobas valencianas ó?, quin­

tales y '12 ; el quintal tiene 4 arrobas, que haceu ofi libras 
mayores de á 18 onzas del peso' valenciano ; de modo , que 
la arroba de este peso se toma baxo las diferentes acepcio­
nes que siguen: 

La de 24 iibras de á 18 onzas cada u n a , se usa en las 
Venias ó compras de todo f ruto , como anis , almendrón, 
barrilla , cominos, &c. excepto el azafrán , según se oirá ta 
seguida. 

La de 36 libretas de A 12 onzas cada u n a , para todo lo 
que es especería, incluyendo el azafrán y alazor, aunque 
frutos d artículos producidos por nuestro territorio. 

La de 27 libras de á l ó onzas cada una , se usa en las 
comprasó ventas de cacaos ; bi .n que estas suelen efectuar­
se por fanegas castel lanas, que componen libras de 16 on­
z a s , peso valenciano ICÍJ con 9 onzas. 

La de 25 libras de á 18 onzas caria una , se usa solo en 
los almacenes de sa ladura , en la venta por menor riel atún 
salado surtido , que consiste en 14 libras de 3tun Ionio, ó 
vulgarmente , tronco , 5 de hljada , 5 de colas , y una llura 
mas de buen peso por el agua. 

Es de no ta r , que las ventas rí compras por mavor del 
atún salario , se efectúan á tantos pesos bo la , y esta aunque 
10) se exprese , se entiende de 40 arrobas de carne en lim­
pio ; y en tales ventas el surtido es 2 /3 de ionio y colas y r/3 
de hijada; esto e s , á 120 arrobas de atún les corresponde 
él dicho '/3 ó 42 arrobas de hijada , debiéndose rebaxar del 
peso en su :ib 20 por 100 , que corresoonde á ¡/g de dicho 
peso'e.u sucio 'por la salmuera O madera , y en estos ajus­
tes solo se hace uso de la arroba de 24 libras , y no ae la 
de 25. 



13 li6ra en este Comercio, se entiende también de dife­
rentes pesos, y son los siguientes : en los frutos y comest i­
bles se usa rie la libra de 18 onzas ("xcepto en carnfs, man­
tecas , salchichas y demás de esta especie , que es de 36 o n ­
zas): en la cera , Seda y especería de 12 ; y en los cacaos 
y chocolates de á 16 onzas , esto es , siendo estas de peso 
valenciano, que componen casteliauas 16 onzas y l 6 / 3 t avos 
de otra. 

La regulación mas corriente en este Comercio entre v a ­
lenciano y castellano , particularnfente en las t a ras , es el 
de I5'/2 onzas valencianas, 16 castellanas del marco de 
Avila ; y separado de e s t o , suele regularse el peso de esta 
Plaza (después de ser mas fuerte que el de los pueblos de sus 
contornos) sobre el cas te l lano, en 1 1 1 / 4 , nl/2 , y hasta 
doce por c i en to ; bien que no puede darse punto fixo sobre 
esta úl t ima r 'gu lac ion , y si en la primera de 1$1I2 v a l e n ­
cianas, 16 onzas castel lanas; y según este cálculo una onza 
valenciana hace una y '/31 avo de otra castellana. 

Últimamente , de la libra castellana de j 6 onzas , solo se 
usa quando los géneros ó frutos de qualquier esp?cie han de 
adeudar de r echos ; y en este caso la reducción de un peso á 
otro se efeclúa según los cómputos arriba indicados. 

El cahiz ó caffis de Alicante , es mas fuerte que el de sus 
cercanías, sin que pueda darse en este punto uso fixo y seguro; 
pero se dará el siguiente cálculo como práctica mas usual 
en el Comercio. 

Tiene ó se compone de 12 barcbillas , y cada una de estas 
de 4 celemines , ó de 8 medios celemines , que cada uno tiene 
2 quarlillas ; bien entendido , que en toda cuenta de granos 
es iras usual el medio celemín y quar t i l las , que el celemín. 

Las í2 barcbillas de que se compone el cahíz d i c h o , c o r ­
responden unas veces , á 4 ' / 2 , á 43/8, y á 4W3 fanegas 
castellanas; y según el pr imer cálculo de 4 1/?. fanegas cas­
tellanas (como mas corriente) 100 fanegas de Castil la, c o r ­
responden á 22 2/9 cahíces de esta P l a z a , cuyos , 2 /Q son dos 
barcbillas $ medios celemines y 1/3 de otro. 

Los ajustes de almendrón en este Comercio , se, efectúan 
siempre tratando sobre tantos pesos la carga : esta se com­
pone de 10 arrobas como queda dicho , .y para los que t e n ­
san que dar orden en ¡as compras de este fruto , 'áüi ivendrá 
darles la siguiente noción : que 41/2 cahíces, meaida de es­
ta Plaza , y á veces menos , de almendros en cascara' de la 
calidad Planeta , dan ¡as dichas 10 arrobas , que componen 
la carga de almendrón sin casca ra , y algo mas, 

\ 
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ta cántara, medida para l íquidos, corresponde á 21 

quartillos castellanos , poco masó menos. 
La tonelada se compone de dos pipas, 80 arrobas, d 100 

cántaras. 
La pipa tíene"¿o cántaras, que hacen 4 4 1 / 2 arrotas 

menores de á 25 libras castellanas. 
La vara , que se divide en 4 palmos, es como un uno 

por ciento mayor que la de Castilla. 

P L A Z A O E G R A N A D A . 
Juzgado de Rentas generales. 

Sr. D. Fernando Osorno , Intendente Corregidor. 
D. Bernardo Jáuregui , Contador. 
TJ. Joseph Antonio Ibarrondo, Administrador general. 
D. Francisco Espinosa de los Monteros , Tesorero. 

Real Aduana. 
D. Francisco Bernedo , Fiel Recaudador. 
Tj. Vicente Alonso , Interventor. 

Comerciantes­ que tratan por mayor en todos géneros de lanas, 
lencerías, seda, algodón , y demás texiios , tanto dr! lieym 

como extrangeros, haciendo sus pedidos directamente 
á las fábricas. 

D. Juan Manuel García de Camoos, Hernández y Com­
Texada v Compañía. pafiía. 

D. Juan Dandéya y Compa­ Amiga, Moreno y Compañía. 
nía. / Vidaurreta y San Martin. 

I). JnanForcada y Compañía. D. Juao Mirasol. 
TJ. Juan Manuel Soldevilla; D. Francisco Morales. 
Viuda, de Sánchez y Pérez. D. Miguel Bolívar y Rebles. 
Viuda ríe López Jordán. D. 'Migusl Rodríguez , cu­

Viuda de Diaz é Hijo. senté. I 
TJ. Joseph Segundo García de TJ. Juan de Ángulo. 

Texnda. D. Pedro Casanabe. 
D. Francisco Sánchez Ibar­ D. Andrés Roche. 

güen. 
Comerciantes del gremio de quincalla. 

TJ. Joseph*Elizalde y Com­ D. Joseph Mariano Brun. 
paula. 4 D. Domingo R a f f u é Hijos. 

V. Francisco Uuzaga. Unzaga, y Recari, 
íp. jós'eph Satiz. D. Dic¿o Echevarne. 
D. Luis ibarra. 



Corredor del Comercio. 
D. Antonio Juan de Teva, 

Real Administración de paños de ¡as Reales Fábricas. 
D. Justo Rodríguez , Administrador. 

Administración de la Real Compañía de Filipinas. -
X). Juan Manuel García deTexada y Compañía , Comisionadc. 

Comisionado de la Censolidacion de Vales Reales , y Banco 
Nacional de San Carlos. 

D. Francisco Unzaga. 

Fabricasen esta Ciudad. . 

Real de Salitres y Pólvora. 
El Teniente Coronel D. Manuel Elaisac ,Veedor par S. M. 

Real de antes , suela , y demás curtidos á la inglesa. 
Director su duejip D. Manuei Pérez Velasco , Provee de cor-

reages al ExeWt¡to, Regimientos de Suizos y Ajuicias. 
Trabaja toda obra de talabartería , ocupándose diaria­

mente 2 3 hombres y ¿o mugeres. . ., , 

* Real de Lonas. 
Su duefio D. Juan Andrés Gómez y Moreno, del Con­

sejo de S. M. 
Surte los Departamentos de Marina. Trabaja lonas de pri­

mera , segunda y tercera suerte; lienzos vitres comunes , é 
hilos de mar. 

Fábrica de listoneria de hilo. 
Es propia de los Señores Ximenez de Herrera, herma­

nos. Fabrícase toda clase de listoneria de hilo ancha y a n ­
gosta , á precios cdmodos. 

- \¿ 
Fabricantes de listoneria, cintería, medias, gorros y ceñidores, 
de que se consume buena parte en este Reyno,yse hace una grundt 

extracción á América por el Puerto de Cádiz. 
D. Joseph Damas. D. Manuel Barajas. 
D. Mariano Granja. D. Bernardino Estrada. 
D. Dionisio la Vega. D. Manuel Estrada. 
Herrera hermanos. - D, Joseph Navarro Palencía. 
D. Diego Martioez Arroyo. • 

Igualmente hay otros fabricantes de texidas anchos y 
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angostos, que sus mayores consumos son en el interior del 
R e y n o : se regula labrarán anualmente l o o 9 libras de se­
da, ocupándose en las fábricas mas de l¡d personas de am­
bos sexos. 

Fabricantes de paños, sargas imitadas ajas inglesas, xergue-
tas, estameñas, gallardetes para embarcaciones, y todos 

texidos de 'lana de ancho y angosto. 
D. Miguel López. D. Gerónimo Lozano, 
D. Francisco Morales. • • D. Cecilio Palacios. 
IT. Migu?101mo Verdejtí. r . D. Antonio Palacios. . . 
D. Salvador García. , D. Joseph Paiacios. 
D. Bernabé Pagez. ?t'¡%r P . Bartolomé Vargas.: 
D. Miguel,Palacios. Dona Francisca Coutreras. 
D. Bernardo Rivero. Dofia Rosalía Caraballo. 
D. Andrés García. 

: Estos fabricantes con otros hasta el número de 72 con­
súmela al ano de i á á i 8 S arrobas de lana, y en sus elabo­
raciones de 2 á 38 arrobas de aeeyt,e , sosteniendo, mas de 
250 tetares "de ancho y angosto , suministrando socorro á 
mas de 73 personas de, ambos sexos , incluafcáas 2 Escue­
las de la Real Sociedad, y labrando anualmente en todos 
géneros unas 5® piezas. . N V ' ' '• 

:"¿"}piasreh que entran y sal:n los Correos.-',., 
Llegan^Martes y Sábados por la mañana de Madrid,su 

Carrera , Jaén , Cdrdova , Sevilla y Puerto de Cádiz. , 
Salen Miércoles y Sábados á las doce de la noche. 
De Valeucia, Barcelona , Murcia , Cartagena , Alican­

te , Alhama, Antequera, Loxa y Alpujarras,,llegan Martes 
y Viernes por la mañana. 

Salen Martes y Sábados á las siete de [a tarde. 
De Málaga llegan Martes y Viernes por la mañana; sa­

len Miércoles y Sábados á las doce de la noche. 

P L A Z A D E S E V I L L A . 
Juzgado de Alzadas del Consulado. 

El Excmo. Sr. Conde de Fuenteblanca , como Intendente de 
•Exército, Presidente. 

Asesqr. Esta¡: Plazq est.4 suprimida en virtud de Real Orden. 
T>. Antonio Joseph de Posada, Escribano , con obligación de 

hacer las xetQwqnéf, 
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REAL TRIBUNAL DEL CONSULApO. . 

B. Domingo- Joseph de.Urruchi, Prior. 
]). Saturnino Domiue*,<Cónj¡<¿ antiguo. 
D Causili moderno. 
B, Anastasio de la Vega , Asesor. 
Ts. Antonio Joseph de Posada , Secretario y Escribano mayor, 
D, Manuel Martinfz de Posada , Substituto de este. 
¿ Antonio Garay , Escribano de diligencias. 
D.Francisco de R i v a s , y D. Joseph de Aguilar y Cueto, 

Porteros Alguaciles. 
D. Fernando Camargo , Agente. 

Contaduría del Consulado. 
D. Ignacio María Guillen , Contador. 
B. Gerónimo de Rueda , Oficial mayor, 
D. Antonio Santa María , segundo. 

Contaduría de los derechos de Lonjas é Infantes. 
D. Romualdo de Castro y Araoz , Contador. 
D. Andres María de Campos, Oficial mayor. 
D. Juan Francisco.Vázquez, Tesorero'fiel Consulado ¡ y de los 

derechos de Lonja e Infantes. 

Caballeros Ha.cendaios matriculados en el Consulado. 
Sr. Marques de Caltojar. Sr. Marques de Tablantes. 
Sr. Marques de Torreblanca. D. Diego del Campo. 
Sr. Marques de Moscpso, au- D, G.erdnimo Manuel de Cés-

sente. pedes. 
Sr. Marques de Castilleja , id. D. Joseph María Romero, au~ 
S. Marques de la Motilla. sente. 
Sr, Marques de Sortes. D. Francisco de Paula Cara-
Sr. Marques de Isear. zas. 
Sr. ü. Joaquín Cava)eri. D. Juan Maria Arias de Sa-
D. Benito del Campo. avgdra. , -, 
;D. Antonio Maestra. D. Lope OUoqúi. 
Sr. D . Joaquín de gpyeneta. D. Gerónimo Moreno. "< 
D'. Miguel de VelascQ M e o - D. Manuel del Rey. 

dieta. ' , Sr. Conde, de la Mejorada. 
[Sr. Conde del Águila. J), 'Joseph de Cepada, 
jD. Francisco Gómez de Bar- D. Pedro Alonso Romero, 

reda. D. Manuel Marayer. 
¡Sr. D. Juan Manuel de Urior- D. Joaquín de Celis. 

tua. 
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Comerciantes for mayor matriculados. 

D. Joaquin Chavarria. 
D. Lorenzo Gonzalez de Vil-

de. 
D. Ximeno Bertendona. 
D. Joseph Manuel de Gar-

deazabal. 
D. Pedro Garcia Saenz. 
Sr. D . Manuel Maria del 

Valle. 
Tj. Miguel de Cendoya. 
D. Angel Uriarte. 
Sr. 0 . Francisco Barrera B e -

navidés. 
Sr. D . Joseph Domiugo del 

Valle. , 
Sr. D . DOMINGO de Urruchi. 
D . Bernabé Paredes. 
D. Manuel de Baños Gonza­

lez. 
D. Francisco Saenz de Santa 

Maria. 
T>. Manuel María de Vera. 
D. Luis Innurria. 
D. Tomas Sanchez. 
TJ. Francisco Rodriguez el 

mayor. 
TJ. Antonio Rodriguez. 
D. Joseph Ramirez Arella­

no. 
D. Juan Gonzalez Rey. 
D. Francisco Rodriguez , el 

meuor. 
TJ. Juan Caravallo y Vera. 
TJ. Cayetano Cortina'. 
Sr. TJ. Joseph Verger. 
Sr. D. Juan Eloy Soret. 
D. Antonio Diez Martinez. 
TJ. Juan Gonzalez de la H O ­

yuela. 
D . Juan Manuel de Cabezón. 
D.Joseph Merry. 
lì. Ma.uue.1 Joseph del Valle. 

D . Josepjh de la Calle. 
D . Baifoiom' Garcia Rumerò, 
D. Josaph "aria Perez. 
D. Manuel Pa.-qual de MSD-

doza. 
Sr. D. Nicolas Jorge de Ares-

pacochaga. 
D. Victor Soret. 
D. Manuel Maria de Roxas. 
D. Vicente Paolo Ahelda. 
D. Joseph MartinezRayt'artas. 
D. Joseph Teodoro de Urru­

chi. 
D. Juan Gonzalez de la Sa-

.siila. 
D. Joceph Maria Oviedo. 
D. Gregorio Mai la Oviedo. 
D. Francisco Keyser. 
D. Mariano illanes. 
D. Domingo Garcia. 
D. Fernando SandoVal. 
T). Pedro Orduna. 
D: Eugenio de Lara. 
D. Matfas Rafael Dâvila. 
D. Joseph Maria Sologurea. 
D. Francisco Magallanes. 
D. Joaquin de la Barrera, 
D. Juau Bautista Porta. 
D. Saiuroino Domine. 
D. Ni colas de,Gand. 
D. Francisco Farajon. 

' D, Pablo Velasco. 
D. Patricio Wiseman. 
D. Joseph Riton. 
D. Francisco Angel Toraueo. 
D. Antonio Nolivos. 
D. Manuel Ochayta. 
D. Joseph Fernandez Cuenca. 
D. Joseph de Beas Bena­

vente. 
D. Manuel de Sas Cabaliero. 
D. Francisco Xavier Gii. 



N 9 ) 
matriculado?. 

Ö. Cayetano Cortina y ViHot. 
D, Tiburcio Gallardo. 
D . Vicente de Luque. 
D. Benito Iturza 
D. Celedonio Alonso. • 
B. Agustín Martínez;, 
D. Victor Elias. 
D. Antonio Ximeno, 
D. Manuel Cbavarría y Her» 

vía. 
D. Mariano Tinao. 
X>. Joseph Lamaret. 
D. Francisco Gómez de Be» 

doya, 
D. Luis de Quadra. 
D. Ignacio Sploguren, 
D . Joseph de Muela. 
D. Antonio Sánchez Cámara, 
D. Joseph Véjasco. 
D . Manuel de Flores Quadra» 
D. Pedro Antonio Arb'ide. 
D. Manuel Collado. 
B. Juan Arguelles y Solls.-

matriculados,. ... . . ¡ 
D. Julian Ricero y Agudo. .' 
D . Francisco' Escacena Mar­

tínez. ' V 
D. Francisco Gómez Cabeza. 
D. Francisco Xavier de la 

Orden. ' 
D. Lucas García Cuevas., . 
13. Eduardo Yalvidáres. 

Mercaderes 
D. Santiago Murube. 

Santiago de la Cámara. 
Mateo üreta. 

i. Antonio Arguelles. 
Manuel Vallejo. 
Antonio Azcoítía. 

í, Francisco Ordoíiez. 
Antonio de Flores. 
Joseph Vallejo. 
Martin Gorriti. 
Pedro de Armas. 
Francisco Sánchez García. 

. Manuel de Benjumea. 

. Diego Ramos. 
Simon de los Villares. 
Fondano Elias Romero, 
Melchor García. 
Bernardo del Rio. 
Juan Santaló. 
Francisco Xavier Rodrí ­

guez. 
Narciso Rodríguez. 
Andres Rodríguez. 
Juan Joseph Elias. 

fabricant e a 
Joseph de Arce. ,\ 
Gregorio Leal. . ' 
Diego de Sosa. 
Miguel Martínez de Tt-

xada. 
t. D. Ramon Antonio T o -
lezano. 
.Manuel Solls. 
. Ignacio Rosado y Luque. 

Navieros matriculados. .•' 
. Joseph Vicente Garay. ', Aguirre.{ . . . . 

Í
. Joseph Carmona. D . P e d r o Monasterio. 

.Franciscode Arechaga. y .. 
Individuos de la Universidad de Corredores de ,L¿nja. ' ' " 

'Joseph GONZALEZ Guerra, D. Ignacio Joseph COSIÓ, JFJÍ* 
degldf. „ '¿ ; '.„',; , cal. 

. " 1 1 " ""' " "." • ' 
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D. Mariano Ruíz Duran, Te­ D . Vicente de la Barrera, 
. sorero. 

D. Leandro del Castillo , Con­
tador. • 

D. Roque de Aguilera , Se­
cretario del Monte Pío. 

D. Francisco Xavier de P e ­
ralta. 

Ti. Francisco Diez de Ángulo. 
D. Francisco Manuel Saenz 

Ramírez. 
D . Gregorio la Barrieta. 
D. Juan Joseph Saenz de la 

Calle. 
D. Joseph Domínguez M o ­

vano. 
D. Melchor de Cos. 
P . Francisco Antonio de Con­

ti. • 
D. Adrian Tomas de Goyti. 

Manuel de la' Hora. 
T>. Antonio Ballesteros. 
D. Miguel Antonio Valtejo. 

• D . Francisco de Paula Guer­

D. Antonio de Epalza. 
D . Joseph Fabiau de Burgos, 
D. Prudencio Rodríguez Pa­

blo. 
D. Francisco Xavier Pablj 

Fernandez. 
D. Juan Vicente Tinao. 
D. Fulgencio María Amigo, 
D. Esteban Martínez. 
D. Alexandro Gómez. 
D. Francisco Xavier Marti 

nez. 
D. Juan Joseph Gaite. 
D. Antonio Martínez del Rio, 
D. Francisco Lázaro Domín­

guez. 
D. Francisco de Paula Car 

mona. 
D­ Joaquín Rodríguez. 
D. Joseph RuizMontemayof. 
D. Dionisio Lomo. 
D. Joseph Manuel le Roux. 
D. Vicente Santolino. 
P . Manuel Benito Gaite. 
D. Juan Jos?ph González. 
D. Joseph María SjrrS'iiiail, 
P . Saotiagd Murube y Xiai­

nez. 
D. Pedro Adriaensen. 
D. Gavino de Náxera. 

D. Pedro Bayo de Agreda. 
T>. 'joseph Éguia. 
D: Gabriel Junquera. 
D. Atanasio Román, 
D. Carlos Vzcue. 
í>. Juan Martínez Blanco. 

Cónsules extrangeros. 
P . Juan'Jacobo Gatens del Imperio. 
P . BaltasarOrián', Vice­Cénsul de Holanda.­

P . Cónsul de Portugal. 
Fábrica de loza de pedernal en Sevilla. 

En la calle de los Tintes,cerca de la puerta deCartnoni, 
nttm. 10. , habrá como quatro años que se halla esiablec№| 
una fábrica dé loza de pedernal, en cuyos platos s» puf 
den freir huevos, jamón, &c. en'manteca ó nceyte, teni£i;i»| 
la precaución de no sacarlos calientes al a y re, porque se» 
jan , sirio .'poniéndolos inmediatamente que se quitan del 
Riego sobre quálquiér trapo asectí. Sü ca l idades la de uncríj 
sol, y su baño de color blanco, como la china muy blanca 
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Hay también otra Fábrica di papeles pintados para fri­

sos , propia-de los Sres. Viuda de Sánchez y Compafiia; su 
Director Joseph Rosquet. 

pias en que entran y salen los Correos en esta Plaza. 
.Llegan Martes y Sábados los generales , y Jueves y Do-

mirfgos ios ¡de los Puertos. Salen unos y otros tu las noches 
de los dias Martes , Miércoles y Sábados. 

Monedas, pesos y medidas. 
En esta Plaza comunmente se cuenta y tienen los libros 

de Comercio por reales de plata antigua de á 16 quartos , ó 
34 mrs. de dicha pía ta. 

También se cuenta por reales de vellón de á 3 4 mara­
vedís de vellón. 

Las monedas que en esta Ciudad'se usan para el.Comer» 
cíoextrangero y nacional, son como las de Madrid.' 

P L A Z A D E C Á D I Z . 

REAL TRIBUNAL DEL- CONSULADO. ' 
Sr. D. Rafael de Orozco , Caballero del Hábito de Santiago, 

y Brigadier de la Real Armada , Presidente. 
Sr. D. Ignacio de Salazar , Veinte y.(¿vatro perpetuo de la 

Ciudad de Xerez de la Frontera , Prior. 
Sr. D. Miguel de Iribarren , Caballero de la distinguida Real 

Orden Española de Carlos I l i , Cónsul primero. 
Sr. D. Simón Gutiérrez, Caballero del Hábito de Santiago 

Cónsul segundo. ' - ' ' 
Sr. D. Antonio Cantelmi , Asesor interino. 

Secretaría: 
Sr. D. Lucas de Hontanon , Caballero de la distinguida Real 

Orden Española de Carlos III-, Secretario. 
D. Domingo Escandon , Oficial primero. 
D. Ramón de Carballeda , idem segundo. 

Contaduría. 
D. Ángel Joseph de Soveron , Contador. 
D. Nicolás deHervoso y Saravia , Oficial primero* 
D. Estevan del Moral , idem segundo., 
D. Francisco de Paula. Escandon , idem tercero, 

Tesoresia. 
I>. Joseph Fernandez de Cosío, Tesorero» "' • 

* T 2 
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Escribanía. 

D. Melchor Nicolás Truxillo , Escribano Teniente, 
, D . Vicente de Herrera, idem de Diligencias. 

• Lista de los Comerciantes por 
D. Miguel Iribarreu. 
D. Luis Rivera: 
D. Santas Monestier. 
D . Miguel de Castro. 
D. Juan Morphe. 
D. Miguel Merino. 1. 
D." Luis Gargollo. 
D . Antonio Vallarino. 
Supeovide, hermanos. 
D. Guillermo Tanto y C o m ­

pañía. 
D. Diego Laustau y Compa­

ñía. 
D. Pedro Fontane. ' 
D. Bernardo Lacosta. 
D. Gregorio Santa Cruz. 
Veamurgia , Nizaur y C o m ­

pañía. 
D. Juan Tomas Michéo. 
D. Bartolomé Alzazua. 
Lascauo é Iñigo. , 
S . Miguel Badillo.. 
D. Manuel Badillo. . 
D. Juan Joseph Iriarte. 
Arrieta, Cubillo y Compañía. 
D. Lorenzo Ascaso. 
D . Ángel González ViUanue-

va. 
D . Simón Gutiérrez. 
D . Joseph Serrano. 
D. Alonso NuBez de Castro. 

- Roura y Ferré». 
D. Joseph Dionisio de-Ugarte. 
D. Dámaso San Pelayo. 
D. Benito La-piedra. 
Salazar y Ranees. 
'Muñoz y Lope?.. 
•Ramón Lopes. 
D . Manuel Martines. 

mayor en esta Plaza de Qáda. 
Segalás, Lovato , Hertnfaos 

y Compañía.. 
D. Simón de Agreda. 
D. Miguel Mendiboru. 
D. Pedro Ocrowley. 
D. Miguel Lobo. 
D. Pedro Palacios y Alcedo. 
Thompson y Compañía. 
Boíl, Hermanos y Compafíia. 
Rey y Brandembourg. 
D. Diego Duff. . 
D. Pedro Strange. 
D. Enrique Devyell. 
D. Guillermo Barron. 
D. Fraucisco Fleming. 
D. Roberto .Wlthe. 
Rian" y Fleming, ¡. 
Conde de Prasca. 
Bustamante y Compafíia. 
D . Joseph Saavedra. 
D . Joseph Manuel de Avalia, j 
«Quartin y Compañía. 
D. Esteban Batieras y Com­

pañía, , 
D. Agustio B-OTTLER. 
Silinfc , Linau , Fiess y Com­

pañía. 
D. Miguel Langtton. 
Torres, Hermanos, 
D. Ángel Crosa. 
D. Hipólito de GUERRA. 
Tomás y Enrique Lioch. 
D. Joseph María Butter. 
Grepi, Calcagni y Compañía, 
D. Joseph Romero de Elias. 
D. Tomás Anduaga. 
D. Fraucisco ;Saqchez Tozan-' 
Marques de Casa-Enrile. 
D. BENITO.P4íat4o,.. . . . . 



Jordán, Ooétto y Compañía. 
Eoccon y Hermanos. 
VienDe y tarrue. 
B. Jnsepb Francisco Ortiz. 
Saldo y Boóecaze. 
Delaya é Hijo. 
Viuda de Gómez é Hijos. •. 
Viuda de Isturiz é Hijos. 
Viuda de Jangueras e Hijos. 
Campana y Compartía. 
B. Francisco del Valle. 
D. Domingo Vivana. 
D. Rafael Montis. 
D. Francisco Fernandez de' 

Ellas. 
Viuda de Vilardel. 
Aguerreverre y Laustra. 
D. Ramón , y Manuel t a -

flore. 
D. Joseph Santa María. 
B. Joseph Cerero. 
B. Santiago Castafieto. 
B. F;^ncisco Borda^ 
Cov.̂ W Landeras. 
B. A**. Nnio Labraque. 
Jtigla, <)emelet y Compafiía. 
B. Juan Bautista Bourt. 
Coma Orpina. 
B. Juan Buk. >s 

Somera, Hermanos. 
Marco y Bergara. 
B. Miguel Carrasquedo. 
Manella , Riáis y Compafiía. 
B. Joaquín Necochea.; 
B. Ventura Imana... 
B. Fernando Ruiz. 
B. Pedro Eguia. 
B. Francisco Pastor. 
B. Joseph Castro Ferrer. 
B. Cosme Terrenos. 
B. Mariano Malanco. 
B. Joseph Goenaga. 
B. Juan Francisco Lezetta. 
Marques de Casa-Iglesias. '• 
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D. Tomas del Barrio. 
Viuda de Iglesias , Bernhart 

y Compañía, 
p . Joseph Gabriel del Fresno. 
D. Manuel Ranees. 
D . Ramón Garay. 
D. TuamPomingo Ruiz. 
D. AnSPs Marzan. ' 
D. Francisco Mavit y C o m ­

pañía. 
D. Pedro Roque y Compa­

ñía 
D. Bernardo Lizaur. 
D. Romualdo Rodríguez de 

Rivas. 
D. Bernardo Sola García. .. 
D. Pedro Iriarte. ' 
D. Francisco de Paula Papón. . 
D. Joseph de Urda. 
D. Francisco Mauricio Lové. 
D. Juan Ángel de"Míchelena. 
D. Rafael Montis. 
D. Antonio María Benvenut-

to. 
D. Joseph Conth. 
Viuda de Rápalo é Hijos. 
D. Prudencio de tav i i i e . 
D . Diego Pizano. -
D . Alexandro Greve. 
Rivares", Hermanos, 
D. Juan Bautista Codevila. 
D. Dominga de Olza. 
V. Tomas de la Cuesta.' 
D. Cipriano Recur. ' ' C 
D..Pedro Carrera. -. ..• 
D. Ramón Valiente. . . , ' . 
Cauvarvuy , Barbe y C o m - ' 
.". pafila. ."• 
D . Francisco de Alzueta, 
D. Jayme Fourrat. 
D. Antonio Sigori. 
D. Domingo Behie. . 
D. Guiliermo Powetv 

' Burin y Reinhold, 
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Costelo , Hermanos y , C o m - D. Juan Canepa. 

pania. • , ~ 
D . Patricio Kelis. 
D , Alexandro Riso. 
D. Juan Miguel de CARLOS, 
D . Joseph Buranaï 
D. Joseph del VILLA 

; •• saustegue. 
D . Agustín Lomas. 
Quintín , Hermanos. 
Conde de las Cinco Torres. 
D . Fernando Ruiz. 
D . Ildefonso Ruiz del Rio, 
D . Manuel .Garda del Rio. 
Coode del Parque. 
D. Josepjj Francisco Revilla, 
3D. .Ge/.óijimp Martínez .Gar­

cía, 
D. Lorenzo-Victoria. 
D . Joseph Sánchez Reía, 
D. Juan Traverso, 

. D. Joseph Leyes. 1 

P . Manuel Cerero. 4 

D . Antonio Pasque*. 
P . Joseph Velaustegui. 
D . Ignacio Casal. 
D . Juan Manuel de Alzubial-

\ d e . 
D. Antonio Tomati. 
D. Guillermo Mario. 
P . . Feliciano Puyade, 
D. Joseph Puyade, 
D. Andrés .Casaldugro, . 
P . Antonio Galiano, 
D . Enrique .Riveiro Neyes . 
D . Joseph de Moya. 
D. Florencio Joseph Cecuti, j 
Ra vina, Hermanbs. 
D. Romualdo Rodríguez .de 

Texada . 
Brokman y'Sobrinos, 
D. Ramón Viton. 
Viuda de Simón ,y Compañía. 
D. Martin Irazoque, 

Aguaron! , Hermanos. 
Aguirre , Hijo, y Necochea. 
D. Tomas Joseph Anduaga. 
P. Francisco Baron. 
P. Francisco Bordas, 
P . Domingo SRamil, 
P . Joseph Angel Imas. ' 
D, Joseph Ignacio lncíarte. 
D. Juan de Dios Landaburu. 
D. Clemente Lope;. 
JWarteld y Otero. 
D. Juan Vicente Marticorena. 
p . Joseph Maria Nolasco. 
D. Benito Patron. 
C. Diego Pintado, 
p . Joseph Retortiljo. 
Torres , Hermanos. 
Aguado .y Gurruze.ta. 
P . Gregorio Alvarez dsPasos. 
P . Ignacio Amenabar. 
P . Antonio Artechea. 
P. Antonio Arriaga. 
P. AgustínArrivillaga. 
D. Joseph Phe Aspülaga, 
P . Pedro Abancini. 
P . Joseph Maria Baivi. 
P . Juan Baudrix. 
P . Francisco B^recbche. 
P. Carlos Berges. 
Blanchard v Hermil. 
P . Joseph Uron. 
Barreré , Cande.lot y Compa-

áía, ,.' ' 
P . Juan Carricaburu. 
P . Juan Pedro Covarrublas. 
P . Guillermo Coronata. 
Puran y Gristin, 
P . Nicolas de la Cruz. 
Viuda de Pàrhan y Compa­

ñía. 
P . Carlos Panglada, 
P . Juau Doragnen y San Mar­

tin. 



iiroan,; y Sobrino. 
Ellermán, Biestefeldt y C o m ­

pañía. 
Espelosin(D. Juan Francisco.) 
D. Antonio Faxardn. 
D. Joseph Fernandez Cosío. 
D. Manuel de Jesus Fernan­

dez. 
D. Carlos Cristiaoini. 
D. Froylan García. 
D. Pedro García Gastón. 
D. Andres Gerardi. 
Geminad y Compañía. 
Abric y Compañía. 
D. Jacobo Gough. 
D. Joseph Goenaga. 
D. Francisco Guiullet. 
D. Juan Guerni. 
D. Manuel Gutiérrez. 
IX Francisco y D. Ramon 

Eguilüz. 
D. Cayetano Hue. 
D. Juan Pedro Irigoyen. 
D. Franciscp Berriozabal. 
D. Bartolomé Iturr,alde. 
D. Francisco de íau la I z ­

quierdo. * ' 
hnardi, Padre é Hijo. 
Káymuden y Duboreh. 
Viuda de Landaburu. , 
D. Ventura Lacomba.' 
I). Felix Latita. '. 
P. Ramon Larreta. 
b. Pablo Lloverás y Onis. • 
D. Francisco Lerdo de Texa-

da. 
D. Joseph Lieutaud. 
D- Juan Santiago Lobo. 
Viuda de Barron y Compa­

ñía. ¡* 
B. Bartolomé Lopetedy. 
Viuda de Marquis. , 
D. Manuel-Gregorio Martí­

nez.' 
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D. Mariano Mateu y Tudela* 
D. Antonio Mayo. 
Martens y Vatengerke. . 
D. Hugo Macdenmont. 

; D. Esteban Ventura1 Mestrev? 
D. Joseph Mugerza. 
Viuda de Nandin , é Hijos. 
Doña Catalina Paul. 
Pardo y Ñeyre. 
D. Joaquín Pico Villanueva. 
D. Santiago Renete. 
D , Fernando Roger. 
D. Juan Roberts. 
Viuda de Roberts. 
Rueprechs y Compañía. 7 
D. Ignacio Suare?. ' 
Teison y Compañía., 
Vañdervemet y Compañía. 
D. Joaquín Villanueva. 
D. Pedro Zulueta. 
Gu(obe, Gioba y Compañía. 
D. Manuel de Llera. 
Viuda de Juan Bautista M a -

l l e t , é Hijos. 
G m i , Barron y Cpmpañía. • 
Juan Estevan Delótz. 
Juan White. 
Pedro de béist. 
Joseph Villart. 
Ricardo Gálwey. 
Juan Riváres. . . \ 
David , Rivct y Sobrinos. , 
Prat y Dubiau. 
Diego Nogue: 
Lesea y Lafuente. 
Joseph Bertera y*Compañía-. 
Fesser , Dorner y Compañía". 
Palu y Lacomme. 
Flértód , Arguibel y Compa* 

NÍA. 

F. Sagristá. ( •'•;.'. * 
D. Francisco López ¿abala. 
D . Joseph Hernández. 



%\sta le Jet sesenta y un Corredores de Lonja de esta PUu, 
que actualmente se bailan con sus correspondientes títulos. 

Españoles. 
B. Ignacio Estevas y 

Matute. ÌDipu-
D. Pedro Casimir Ti- itados. 

merman. J 
D . Felipe de los Heros/. 
D . Agustin Moliuary. 
D. Joaquin Iraurgui. 
D . Joseph Maria Gadeyne. 
D . Salvador Moreno y la Cor­

te. 
D. Juan Joseph Behic. 
3). Juan-Antonio Carazo. 
T>. Bartolome Barnier. 
D . Juan Teodoro de la Torre. 
D . Rafael Btazquez de Avila. 
D . Manuel Cano Roxo. 
35. Miguel Rodriguez de A r -

rüeta. 
D. Joseph Manuel Perez. 
D . Domingo' Joseph Grasi. 
D . Tomas de Basterra. 
3). Joseph Lopez Chaves. 
D. Juan Bautista Guillenea. 
D.^Miguel Antonio Ichasso* 
D . Juan Viai. 
D . Miguel de Corcuera. 
J>. Nicolas Enrile 
D> Diego Garcia Pinto. 
D . Agustin Martinez. 

D. Antonio Madera y Mora. 
D. Pedro Mercy. 
D. Pedro Antonio Tovia. 
D. Francisco Anton Costa. 
D. Joseph Garcia Alzugaray. 
D. Luis Rivaupier. 
D. Joaquin Joseph Peche. 
D. Domingo Tomas Terry. 
D . Francisco Duffod. 
D. Francisco de Paula Mayor. 
E . Cirios García Texedor. 
D. Miguel Mercier. 
D. Vicente Larrina. 
D. Rafael Amaya-. 
D. Francisco Zevallos y Or­

tiz. 
D. Joseph Lasaleta. 
D. Joseph María Guerrero. 
D. Manuel Antonio Somarri-

va. 
D. Francisco Matheu y Tíl­

dela. M 
TJ. Proto Alvarez Manila. 
D. Joseph María Saubaigmir. 
Ti. Manuel Nadal May. 
D. Juan Pedro Bidot. 
D. Joseph Guiaza. 
D. Gerardo Pichardo. 
D. 

3). Estevan Duvergier. 
D . Juan Layus. 
T>. Juan Bautista Espeleta. 
T>. Juan Gaspar Layus. 
D.'Juan Bautista Pecarrere. 
D. Pedro Bernardo Cabaoon. 

Plazas extranjeras. 
TJ. Claudio María Charnbo-

vet. 
D. Juan Lagarde. 
D . Pedro Lacassa. 
D. Estevan Danieli!. 

Cónsules extrangeros establecidos en esta Plaza. 
D . Diego Duff, Pro-Cónsul de «y. M. Británica. 
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¡5 Rey , Comisario de Relaciones Mercantiles de la Rt* 

pública Francesa. 
Jj. Mauricio Jacobo Lobé , Cónsul de la República Sátava. 
B. Cários Cbristirnin , Encargado del Consulado Sueco. 
D. Andrés Gherardi , Cónsul de la República Liguriana. 
B. Marcos Cap i to , Encargado del Consulado de Dinamarca". 
B. Cários Raz /mi , Cónsul de S. M. Imperial. 
B. Juan Bautista Brasch i e r i , Cónsul de Malta. 
B. Enrique Rivero Nieves , Cónsul de Portugal. 
V. Juan Sylingk., Cónsul de Prusia. 
B Riesf, Cónsul de Hamburgo. 
B. Domingo Tomás Terry , Cónsul de su Santidad, y de S. M. 

Etrusca. v 

B, Joseph I sna rd i , Cónsul de los EstadosUnidos de América. 

Dias en que llegan y parten tos Correos de esta Ciudad. 
Lunes y Jueves al amanecer llega el Correo general de 

España y Reynos extrangeros. Parte Martes y Viernes á tas 
doce de la noche. 

Toáoslos dias parten y llegan los Correos e x t r a o r d i ­
narios de la Isla, de C h i c ! a n a , y Puerto de Santa María . 

Los de Xerez y San Lucar parten todos los d ias , y l l e ­
gan los Lunes, Miércoles , Jueves y Sábados. 

Los de Pue r to -Rea l , Lunes y Jueves. 
El del Campo de San Roque y Ceuta llega Miércples 

y Sábado, y parte los Lunes y Viernes al mediodía. 
El Correo extraordinar io de Malaga llega,.el Viernes 

por la mañana , y sale á las doce de la noche. 
El de Veguer llega el Sábado y Miércoles, y sale el L U ­

nes y Jueves á las doce del día. 

Monedas, medidas y pesos de Cádiz. , 
Aquí se tienen las cuentas en reales de 16 quartos, 6 de 

34 maravedís de plata antiguos. 
El peso duro vale 10 5/8 reales de plata antiguos, ó 170 . 

quartos, ó 361 1/4 maravedís de plata antiguos. 
El peso de plata ó de cambio es de 8 reales, tí 128 qua r ­

tos, d 272 maravedís de plata antiguos. 
Las demás monedas de cuenta y efectivas , son como 

las de Madrid. 
El quintal se compone de 4 arrobas, la arroba de 25 l ibras. 
La libra es igual á la castellana. 
La bota de vino tiene 30 arrobas mayores, cada una de 34 

libras regulares, ó de 32 lib. de á 17/ onzas de agua de r i o . : 
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La pipa de aceyte es de -¿A. arrobas menores, cada una de 

25 libras regulares de aceyte, ó 26 9 / I o libras castellanas de 
á 16 onzas de agua de rio. 

2 5 arrobas mayores equivalen á 32 arrobas menores. 
La arroba mayor , como medida de viuo , se divide en 

8 azumbres ó 32 quartillos , que son iguales i las que se 
usan en Castilla, 

El barril de vino del Puerto de Santa María y San Lu-
car, contiene 4 1/2 arrobas. 

Un anclote es de la misma cabida. 
Una botija de aceyte ó de aceytunas , es media arroba 

poco mas ó menos. 
La sal se vende por lastre, que se compone de quatto 

cahíces. 
El cahiz tiene doce fanegas, y la fanega doce cele­

mines. 
NOTA. Sobre el peso de algunos géneros de América. 

El zurrón de añil tiene libras 100 
La paca de algodón. 100 
El barril de caté I ' ; 3 
La fanega de cacao n o 
La caxa de azúcar, arrobas. 16 

Adviértase que suele haber alguna corta variación; pe­
ro esto es lo regular. 

P L A Z A D E B A R C E L O N A . 

Junta de Gobierno del Comercio del Principado de Catahií. 

Individuos con actual empleo. 
Sr. D. Blas de Aranza , Presidente. 
Sr. Marques de Monistrol. . . .\Vocales en la clase de Cf 
Sr. D. Vicente Sistemes y Feliú. / bulleros hacendados. 
Sr. D. Mariano de Gispert -N 
Sr. D. Joseph Francisco Sagui. 
Sr. D. Francisco Puget y Clarina. I 
Sr. D. Pablo Puiguriguer. j 
Sr. D. Mateo Civil. I Vocales Comvám-' 
Sr. D. Esteban Guilla. , ¡ tes matriculada. 
Sr. B. Joseph Francisco rie Magarola. | 
Sr, B. Joseph Joaquín Mila de la Roca. 1 
Sr. D. Antonio Sarriera. 
Sr. D. Jayme Romafiá J 

file:///Vocales
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Sr. D. Jayme Aymar. -\ 
Sr. D. Vicente Vernis. \ Vocales gremiales. 
Sr. D. Francisco Plá . . .J . 
D.Antonio Buenaventura Gassó, Secretario. ") También Comer-
p. Mariano Gecceli, Contador. > cian:esmatri-
D. Francisco Cápala y Vidal , Tesorero. . .i culadas. 
p. Antonio Aznar \pjiciales de la Secretaria de la 
D. Mariano Vidal. 'Junta. 
Pablo Duran , Alguacil. 
Pedro Juan Batlle , Portero. 

Jl . JJ. Juicio ^í°- ¿¿iau.*a A. . . . IU. ' . I . , 

Sr. D. Francisco Puget y Çlarina. . Wk. 
Sr. D. Mateo Civil. ^ ycónsules. 

Tribunal del Consulado de Comercio. 
Sr. D. Blas de Arauza ,. Presidente, 

y Con 
Sr. D. Jayme Romana. , , J 
Sr. D. Joseph Francisco Saguí, Juez de Apelaciones ó Alzadas. 
Sr. D. Francisco Espar y Arau. . .. . , \ C m j u t c e S m 

Sr. D. Joseph*.barrieras. , i 
Sr. D. Raymundo Vives y Vidal. . . .1 A . . s „ . . 
Sr. D. Melchor de Guardia f Asesores. 
D. Francisco Roquer y Simon , Escribano. 
Eusebio Borrione , Algvucil. 
Francisco G'bert, Portero, 

Escuela gratuita de las Nobles Artes en esta Ciudad , ¿ ex­
pensas de la Real Junta de Comercio. 

Señores Comisionados por la Real Junta , y Vocales de ella. 
Sr. Marques de Monistrol. Magarola. 
Sr. D. Vicente Sistemes y Fe- D. Pedro Pablo Montada, 

liú. Académico de Mérito, de la 
Sr. D. Joseph Francisco Sagui. Real de S- Fernando, y de 
Sr. D. Joseph Francisco de la de S. Carlos , Director. 

! - Tenientes de Director. 
B. Francisco Lisoro. * .PßT.l.os. 
D. Salvador Gurri, Académi* D. Joseph Corominá. 

co de Mérito de la Real de • D. Mariano Illas , Académico 
S. Fernando. de la de S. Carlos, Teniente 

D. Francisco Vidal. ~ sin exercicio. 
D. Salvador Molét. >. Francisco Gibert, Conserge. 
1>- Francisco Rodríguez. Manuel Vaquer, Portero. 
D. Francisco Bover , Acadé- Alumnos diarios seiscientos y 

*iko de Mérito de, la de San veinte. 
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Escuela gratuita ie Náutica, establecida en esta Ciudad i en, 

pensas de ¡a Real Junta de Comercio. 

Señores Comisionados por la Real Junta , y Vocales de ella. 
Sr. D. Vicente Sistemes y Fe- Mas , Director. 

l ió. Jil primer Piloto de la Real 
,Sr.ND. Pablo Puigutiguer. Armada D. Manuel Sanz, 
El Teniente de Fragata de la Teniente de Director. 

Real Armada T>. Siui baldo 

Pensionistas por la Real Junta de Comercio*.-
D . Estevan Boix , parajel Grabado En Madrid. 
TJ. Añtouio María CdBfe , para la Arqui -^ 

¿tectura. I 
I>. Damián Campeny , para la Escultura. >En Roma. 
D. Antonio.Sola, también para la Escultura. I 
D . Francisco Lacoma, para la Pintura. . . .J 
TJ. Antoohr,Casas , para el Grabado. . . . . . .. JE» Barcelona. 

\ I ~~ ' Comerciantet 
D . Joseph Francisco Sagui. 
D . Antonio de Durau. 
D. Mariano Pico. 
D. Mariano Gecceli. 
T>. Salvador Puig. 

\ D . Pablo Puiguriguer, Sres. 
Puiguriguer y Riera. 

D . Francisco Riera. 
D r Francisco Capala y Vidal. 
D . Francisco Constans. 
Tj. Joaquin de RocayBat l l e . 
D . Mateo Civil. . 
D . Juan de Larrard. De Lar* 

rard y Compania. -
TJ. Francisco Puget y Clarina, 
TJ. Magio Serrlt. 
D . Juan Antunez. 
D. Tomas Serrallàch. 
D. Juan Roig y Posas. 
D. Ramon Balaguer. 
TJ. Juan Canaleta. 
I>. Antonio Gisset. 

~ D . Esteban Guilla. 

matriculados. • 
D» Antonio Buena venturaGas. 

sò. D. Antonio Buenaventu­
ra Gassò y Compañía. 

D. Juan Bautista Cabanyes. 
J>. Juan Bautista Cabanytt 
y Compañía. 

D . Pablo Molins. D. Joseib 
Molins y Compania. ¡ 

TJ. Francisco Espar y Arau. 
TJ. Antonio Nadal y Darrer. 
B . Antonio Lletjo'sy Olivero. 
B . Jayme Dorda. Sres. Dot-

da y Grassot. 
X>. Francisco Xavier de Ma-

garola. 
B . Joseph Francisco de Ma-
'•• garola. 
D . Agustín Alegret. D. Agtis-

- tin Alégrete Hijo 
D. Joseph Antonio de Gis-
' pert. ' 
D: Joseph Joaquin Mila de la 

Roca. D.Joseph Mila deli 
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Roca e Hijo. . D. 

D. Juan Solameli. D. 
B. Joseph Ravella. Señores D 

Timtnermans,Ravella y Com­ ' D 
pania. TJ. 

B. Joaquín, Luca y Timmer . D. 
mans. P, 

B. Juan Ánglés. Tj, 
B. Narciso de Milans. 
B. Pedro Alexandre de Lar­ D 

rard. ­

B. Joseph de Lianza. 
B. Ramon Sagui. D, 
D. Joseph Gironella. D, 
D'. Francisco de Plandolit. D. 

Mauricio Prat y Bruns! 
, Marcos Francisco Cápala. 
. Antonio Lletjds y Anglada. 
. Antonio Nadal y Viceiit. 

Mariano de Gispert. 
Antonio Sarriera. 
Tomás Llimona. /"< 
Jayme Romafiá. Sres.Ca­

sas y Romana. 
. Joseph Francisco Mornau. 
Sres. Miguel, Amat y Mor­
nau. ' 

Ramon de Llordella. 
Joseph Sarriera. ' 
Francisco Xavier ­Maçti. 

Comerciantes no matriculados. 
D. Juan del Cor­ "j Por los cin­

ral. I co Gremio» 
JD. Pedro Gonza­f Mayores 

lez deTexadá. J de Madrii. 
% Baltasar de Bacardi. 
B. Joseph de.Clascar. 
B. Juan de Gispert. 
Sres. Miguel, Amat y Mornáu. 
B. Francisco Gomis. 
D. Juan Pablo Puget. 4 

B. Juan Bautista Montagut. 
B. Joseph Milá de la Roca é 

H¡J0. " '•; 
B Feliz y D. Francisco de 

Magarola , hermanos, 
Sres. Sargelet , Sagnier, y 

Compañía. 
Sres. Viuda de D. Gerónimo 

Angles e Hijo. 
B.Olegario Verdaguer y Ros. 
B. Pablo Miarons y Sobrino. 
B. Beltrap Casaux, Padre é 

Hijo. ­

B. Joaquin Espalter y Rosas. 
Sres. Carabent, Via ; Pujol y 

Compañía. 
D. Valentín Riera y CompaS. 

Sres. de. Arabet , Gautier, 
•< Manning y CompaQia. 
D. Francisco P o n t e , Sobrino 

y Compafiia. ; 

D . Ignacio • Vilavechìa.' . . * 
P . Juan :Bacigalupi. [• 
Sres. Stembor y CompafHa. 
Sres. Hilliguer; y Comparila; 
D. Salvador Pallerola y Cum­

pania. 
Sres. Colom;Feuy Comparila.. 
D. Narciso Alba. 
D. Joseph Castader. 
D. Juan SuBol y ;palmau.. 
P.­ Laier/za Claros. »''.'.: 
D. Jayme Bodoreda. " . ' ' 
D. Jayme No'gués. 
Srés. Vezia^­y Compania. ' 
D. Beltran Cantdn. : 
D. Mariano Rabas.­I^, >. 
D. Juan Feu.

1 

Sres. Huguet y Dupré. i 
D. Sebastian, Lacroixi . ,i 
Tj. Juan Saigado. ., . ' .il 
D. Mauuel.JJjar.ges. ;}i.<x 
TJ. Juan Fep№

r

­
 f 

D. Ignacio Lford. : . .. 1 .'i 
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B. Ferriol Vilella. 
B . Jayme Anderio, hermanos. 
D . Joseph Puig y Perich. 
D. Joseph Galufrev 
D. Ramon Molas. 
D. Salvador Taxonera. 
B.Antonio Patxot, hermanos. 
B . Ramon Maresch. 
B . Joseph Hovera. 
B . Baudilio-Brunels. 
Sres. Bouche, Mayor, M o n ­

tubio y Compañía. 
B . Francisco Boldú. 
B . Joseph Cata de ta Torre. 
B . Antonio Casáis y Merla.-
B . . Agustín Llóreos y Com­

pañía, 
B . Bartolomé Soler. 
B . Jayme Dardañá. 
B . Antonio Bresiario. 
Sres. Gibert , hermanos. 
B . Francisco Cortadélias. 
B . Juan Pablo Janer. 
B . Silvestre Llagosterá. 
B . Francisco Fabricies. 
B . Cayetano Rabassa. 

(3O 2 ) 
Gómez Bas y Compañía. 
B. .Lcon Gatell. 
D. Gaspar Illas. 
B. Juan Artis. 
D. Joseph Vila y CompaE 
D. Miguel Pou. 
D. Francisco Nogués, 
B. Carlos Campi y Compai 
B. Francisco Busquéis y ' 

dal. 
B. Pedro Clards. 
Sres. Molins y Haase. 
B. Narciso Subirás. 
B. Antonio Ginebreda. 
B . J o s e p h Guillemi. 
B. Lázaro Barabino. 
B. Bruno Llobet. 
B . Joseph Pares y Gran. 
B.Juan Bautista Blondeai 
B. Joseph Teasdale Buri 

Compañía. 
B. Miguel«Colomer y Pujai 
B. Juan Bautista Finazer. 
Sres. Serra y Ribera. 
Sres. Gebbart y Compatì 
D. Gerónimo Tachella. 

Noticia de los Individuos que componen el Colegio de Correé 
Reales de Cambios de esta Ciudad ¡puestos según árdea 

de antigüedad. 
TJ. Antonio R i e ­

ra. 
B . Joseph Pares. 
B. Joseph Sauri. 
B. Gaspar Malet. 
B. Gil Grau. 
D. Juan Gorioa. 
B . Antonio Torreda. 
B . Juan Ribera. 
B . Rafael Valldejuli 
D. Gabriel Gali. 
B. Domingo Torné. 
D. Antonio Despau. 
D . Pablo Molas. ' 

D. Antonio Tomás y PI. 
Cónsules. D. Christobal Pellicer. 

B. Pablo Llord. 
D. Bruno, Tramullas. 
B. Joseph Rovira. 
D. Joseph Pugét. 
B . Joseph Ignacio Torres, 
B. Joseph Busca. 
B, Onofre Romans. 
B. Luis Serra. 
B." Domingo Tamaro. 
B. Ramon Xaudard. 
B . Antonio Casa no vas. 
B . Gabriel PUJOL. 



B. Cayetano Galrjp. D. Ramon Costa. 
B! Pe'dro Vila y Cardeöas. D. Juan Artis y Garcfa. 
p. Magin Demestres. D. Bartolome Pujdl. 
B. Francisco Punti. D. Joseph Taxonera y Vidal. 
B. Miguel' Figueras. • D, Agustin Prim. 
B. Francisco Arxer. t ' I). Joseph Antonio Alabau. 
B, Vicente Figueras., ' D. Ramon.Vilàrtimd. 
B. Gii Fabra. D. Joseph Pujdl y Bruguera. 
D. Autobio Sèrradell. D. Pedro Pablo Casals. 
B, Joseph Flotats. D. Ramon Marsaj. 
J). Joseph Carbd. D. Juan Antonio Dominguez, 
D. Carlos Mitayna.' D . Joseph Antonio Concas. 
B. Francisco Molist. D. Salvador Molét. 
B.Joseph Baguer. D. Joseph Domingo Jüst. 
D. Pablo. Tomas Marti. D. Manuel Fontg|. 
B. Rafael Pugét> y Vila. • V 

Cinsules y Vice-Cónsules de lai Naciones extrangerlti' resi­
dentes- én està Ciudad. , ,:> /•'' 

El Cludadano Pacome Luis Adelaide Viot', Comisario de re-
lacìones comerciales de Francia: 

El Ciudadan.o Juan Bautista Molin , vice-Comisario., , 
D. Juan Bautista Cabanyes, Cónsul de Holanda." ' 
D. Juan Artis ,.Vice-Con sul. ' ' 
D.' Francisco Ponte , Con sul de Koma. 
D. Viceote Stagno , V.ke-Cónsul. -
El C i u d a d a n o . . . . . . . . . . . . . . . . . Cónsul de Genova. 
El Ciudadano Mateó de Chiózza , Vice-Consul. 
D. Ignacin Vilavechia , Cónsul de Ragusa. 
B. Domingo Boti , Vice Cónsul. 
D. Jayme RomaOà, Cónsul de Pérfugal: 
D. Cayétano Font y Closas , Cónsul de Etruria. ' ; • 
D.Ramon P r a t , Vice- Cónsul. ''..,,• 
D. Geronimo- AlmgrenCónsul de Suecia. • ' 
D. Juan'de Larrard , Cónsul de Dinamarsa, ' 
D. Lerenzo Lippe', Vicè-Cóitsùl. *» 
D.Joseph Sàuri, Cónsul, Imperiai. ' .. ',•'•'.'•'.,. 
D. Fabio lyiplins, Cónsul de Prusia. 
D. Juan Antonio Bombali! , Cónsul df'Wapoler. 
D. Salvador Jovér, vicje-Cónsùl. ' | 
D. Antonio Bresiano ,: Cónsul 'Sardo. x 
El CìudadanfLGuilletmó WUlisj Cónsul de los Est dies unì-

dos ArAmrica. ' . ' 
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Compañía de Seguros Marítimos , baxo la invocación de mtutrt 

Señora de la Concepción , y Santa Eulalia , al cargo del Señor 
Don Francisco de Milans y de Eenages. 

D. Narciso DE Milans y de siliario. 
lord, Director. D. Narciso de Milans y dì 

D. Antonio de Valls y de Pia- Tord , idem. 
ne l , Vice -Director. D. Joaquiu de Roca y Batlle, 

D. Francisco CAPALA y Vidal, idem. 
Contador. D. Antonio de NADAL y Dar-

EL Sr. Baron de Serrani, Con- rer. 

Compañía de Seguros , basco el Patrocinio de la Virgen del 
Rosario. 

D. Francisco Espar y Arau, ro , idem. 
Director. ... D. Juan Antunez , idem. 

D. Antonio%adäl y Darre.r, D. Sebastian Lacroix , idem.. 
Consiliario. D. Joseph Antonio Gisper, 

D. Antonio Lletjds y Ol ive - idem. 

Por los cinco Gremios mayores de Madrid. 
D. Juan dei . Corral, Director. 
D. Pedro Gonzalez de Texada , ídem. 

Por la Réàl Compañía de Seguros Terrestres y Maritimi! 
de Madrid. 

D. Antonio Buenaventura Gasscí y Compañía , Apoderado, 

Por la de Don Miguel Santisteban , de la Coruna, 
D. Tornas Sarrallach , Apoderado, 

Por la de Don Agustín Valverde , de Cádiz, 
D.Joseph Flaquer , Apoderado. 

NOTA. Entienden tamoien e n e i ramo DE Seguros VI« 
rias casas particulares. 

Almacén de la Real Compañía de Filipinas. 
D. Antonio Buenaventura Gassò y Compañía. 

Compañía y~ Banco de Vitalicios, 
D. Francisco de Milatjs y de Benages , y en su") 

ausencia D. Narciso de Milans , y de Tord. I „ . " <„..,,. 
Barón de 'Serrani 
D . Joaqujn de Roca y 'Barile. . '.' ".''. . . . . . .1 
D . FRANCISCO CAPALA Y VIDAL, contador, ; ' '. 
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5 . Antonio de Nada l y Darrer , Tesorero. 
B Secretario. 

Consiliarios. 
Msrques.de la Manresana. D. Joseph Francisco de M a -
B. Vicente de Sistemes y Fe- garola. 

IM D. Antonio Lletjós y Oliverd. 
B. Joseph Francisco Mornau. D. Cosme Serrat. 

Dueños de Fábricas na asociados en esta Compañía. 

B. Gerónimo Aguilar, 
B. G.spar de Avella. 
B. Juui Aribau. 
Sra Viuda de A r m e z , Salga-

ii y Compañía. 
B. Miguel Anglora. 
B. íJ,iblo J a y m e Aiabau. 
D. Gabriel Bouaplata. 
B. Ración Bonapiata. 
Sra.Viuda.de D. Eernardo 

Busquéis y Compañía. 
B. Joseph Buxo menor y 

Conpania. 
B. Mariano Casas. 
1). Luis Cantaren. 
B. jayme Canet. 

II). j.i;,n;c Cañáis. 
JB. Juan Carrid. 
|Sí.-s. Dot, Bulena , R O M A y 

Compañía. 
Jn. luán Bautista Dimech. 

os. Lletjós , Batlle y Com­
pañía. 

fe. Joseph Grane. * 
b . Luis Maojanadas. 

D. Joseph Marsal. 
D. Ignacio Masvidal. 
D. Jo i tph Mauri. 
D. Antonio Marimon. 
D. Magio Pujadas. 
Sres jP'jig'y. Jul ia . 
Sres. Pulg y Torras. 
D. Salvador Pía. 
D. Mauricio Rialp. 
D. Juan Riera. 
D. Joseph Ruca. 
D. Juan Ignacio Sola y Com­

pañía. 
D. Nicolás Siviila y C o m p a ­

ñía., 
Sres.'Sántaló. Manella y Com­

pañía. * T : > ' 
D. Agustín Viúals. 
D. Antonio Xampané . 
T>. Manuel Xarau. 
I X J o s e p h I n g l e s . 
Aniat , Ma>ner y Compañía . 
P- Manuel Tresca y C o m p a ­

ñía. 
D. Juan Temply y Compania. 

Fábricas de texidos de algodón. 

I Ademas de las fábricas de pintados d e lienzos y algodan, 
3y otras 34 de texidos d e lo mismo , en las qual-.s se m a -
¡i'acturan muselinas , b lavetes , bombasíes, co tonadas , te r ­

ciopelos y nanquines , siendo los neniares de sus p r iuc ipa-
r«, y especie de texidos de cada una , corno sigue: 

Y 
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Muselinas. 
D. Joseph Sarrieta. 
D. Joseph Antonio Rnlaudi. 
Sres. Ermantir y Serra. 
D. Salvador Plá. 
D. Francisco Pons. 

Bombasíes. 
D. Joseph Sa manado . 
D. Narciso B­rdagüet. ' 
D. Aiii_oni.o Marlrtioft. 
D. Segismundo Conili. 
D. Melchor Ange. 
D. Alexò Buscali». 
Sres.'Armenier y Camps. 
D. Francisco Casacuberta. 
D. Joseph Currîal. 
D. Gaspar A vela. 
D. Juan Bautista Torrens. 
D. Miguel Mantesa. 

Cotonadas. 
Sra. Viuda de D. Pablo Fon ta­

(306) 
sere. 

D. Jayme Llanchv 
Sres. Ñ.isar y Mir. 
D. Gaspar S '1er. 

Terciopelos. 
D. Fraucisco Sa vielles. 
IX Amouio Sendra. 
U. Juan Marth. 

Bayetones. 
D. Joseph Albetull. 
D . Raiacl Ci.pdevila. 

alavetes. 
T). Buenaventura Marangel. 
D. Simon Pujol. 
D. Antonio Fjboreu. 
D. Francisco Camps. 
B. Javme Pujol. 
D. Joseph Rusel). 

Nanquines. 
TJ. Rayrmmdo Ne,;revernis, 
D. Juan Viladegut. 

Fábricas existentes en esta Plaza. 

Hay 9 1 de hilados de algodón , de cuyo mayor número 
está íormada , con Real aptobacion , una Compañía con el 
título de ¡itíé&№ ac algodón Je cinética , la que se reputa 
como cabeza tie aquel Cuerpo. Para el régimen de ella hay 
tres Birectorts y quatro Consiliarios dutiiu» de Fábricas, r 
para los asuntos relativos á estas , ocho Comisionados como 
representantes, junto con los Directores y'Consiliarios, pata 
las ocurrencias de las mismas. i.os uoinbres de ius actual:! 
interesados en dicha Compañía , y de lns demás dueños de 
Fabricas no asociados en ella,­ion como sigue: 

Real Compañía de hilados. 

B. ­Manuel Flotáis» 
D. Ma micio Prat. 

D. Miguel Rivas.. 
D. Ruiai 1 Costa. 

Directores'. 
D. Pablo. lUa.­ ' 

. Consiliarios. 
D. Joseph Alabau Hijo. 
B. Manuel,Fresca. 



p. Erasmn Gonima. 
3). Juan Canaleta. 
B. Juan Ruil. 
B. Mariano Rivas. 

Señores interesados 
Srts. Viuda de Angies Fill , 

T",3c-rras y C o m p a ñ í a . * 
B. ]. seph A l a b a n Padre . 
D. S.,lvador Ausich. 
E, Juan Barbara. 
]). Estehau Bosch. 
B. Lorenzo Claros. 
Srs. Ca psrli uo y Testas. 
B. L.s. ph Castañer. 
D. Miguel Castelld. 
B. Miguel Dot. 
Sres. D. Luis Depares ,Tor res 

y Compañía. 
B. Magiu Enrrich. 
B. Pedro Figuerola. 
E. Joscph Galaber é Hijo. 
D. Bernardo Llóreos y Com-

( S O ? ) 
Comisionados. 

D. Juan Coll. 
D. Jacinto Ramón. 
D. Joaquín, Esoalter y Roig, 
P . Jose-p Antonio Magarola. 

en dicha Compañía. 
pañía..-

D. Antonio Mayólas. 
D. Segismundo.Mir. 
D, Antonio'Nadal y Darrer , 
D. J avme Puig y Vas. ,, 
D. Francisco Pare l laaa . " ' . 
D. J a y m e Pía y Compartía'. 
D. Paolo Rubira \ ' y C o m ­

punja. • ' ' " 
D. Lorenzo R o g u e r ' y Coqi,-

pañía. ""'*• ,' 
Sres. Sala y Bosch. > ' , , : '.*',. 
D. Juan Bautista Sirés y 

C o m p a ñ í a . ' ' *' ' 
Sres. Santald y Compañía. .. 
D . Francisco Tomás y'F-i. r ' . . . 

Drteños de fábricas no asociados en dicha Compañia. 
B. Gerónimo Aguilar. 
)). Gaspar Abeia. 
B. Joan Aiioau y Compañía . 
Sei'oru Viucia de Arrne t , Sal­

dado y Compañía. , 
I). Manuel Andorra... 
B. Parlo y j a y m e Alaban. 
Sres. A.nat , Mayne y C o m ­

pañia. 
B. Melchor Augér. 
B. G.'briei Bonaplatá. 
Sres. Viuda de D. Bernardo 

Basquet y Comcañía. 
JB. Ran.un BonápTaíaV 
IB. Francisco Brusosa. 
IB, Juan Casas A m i g ó ; , y 
I C.ir.pañia. , 
p . Mariano Casas. 

D. Ermanter Cam'ps. 
D. Luis Cantaren. 
D. J a y m e Canet. 
D. Jayme Cañáis. 
D. Juan Garrió. ' ' 
D. Joseph Carafi, e" 
D. Antonio CoruetV "• ' 
D. Gaspar Cuyas. " " ' . 
Sres. Dot , Buieüná , Romans 
. y Compañia. 

D. Juan Bautista Dimech. 
Sra. Viuda de D. í a p i p F u n t - ' 

seré. ,' . 
D. Pedro Figíterola. ' 
D. Joseph Grané; , ; 

D; B a r t o l o m é J . .rdá. 
Srts . Letjos , Batlle y C o m ­

pañia. 
V 3 
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T J . Luis Marjanedas. D. Nicolás Sivilla y Compa-
D. Joseph Marsal. fila. 
D. Ignacio Mäsvldai. Sres. Santald,ManeUa y Com' 
Tj. Joseph Mauri. pafiia. 
Tl. Antonio Marimon. Sres. Sarriera , Hermanos j 
D. Miguel Mola y Comp. Compañía. 
TJ. ManuelOrteil. , D. Joseph Sansalvado. 
Sres. Puig y Julia. D. Joseph Tirigall , Liebst y 
T J . Joseph Puig. Compañía. 
T J . Salvador Pia. Í ) . Juan Teply y Compaiüa, 
T J . Alberto Pi. , . D. Agustín Viñals. 
T j . Antonio Rivera y C o m - D. Pedro Vermell y Compa-
- pañía. o í a . 

Fábrica de lana y algodón. 
Hay en esta Ciudad igualmente una Real Fábrica de pa­

lios , moietpues, y otras manufacturas de lana y algodón, 
propia de los Señores Bringas , hermanos y Compañía , á 
cargo de Don Antonio Briugas , véase Almacenes en la Pie­
za de Madrid. 

¿VOTA. La mayor parte de los texidos de algodón son 
trabajados con el de Malta , y el resto con el que se hila en 
la Provincia , procedente de nuestra América, en cuya hila­
za y texidos se ocupan mas de ao3 personas. De ¡os texidos 
y pintados sé' regula prudcncialmente que se consume en 
el Rey no una tercera parte, y lo restante se extrae á Amé­
rica , verificándose lo mismo con las demás manufacturas. 
Pasan de 4¡2> telares los que hay solamente en las táuricas 
de Indianas , y otros texidos , los quales suelen hacer las 
manufacturas siguientes : I 2 c 9 piezas de texidos ordina­
rios , qyasi todos para pintar, de tiro-juntos rio 2.6408 ta­
ras , que á 7 reales vellón unas con otras,' Componen 18 .4303 
reales : 2o9 piezas de pañuelos ídem , de tiro de 4408 , que 
á 6 reales componen 2 . 6 4 C ® reales: 408 piezas entrefinas, 
la mayor parte para pintar, de tiro de 8Sc3 varas, que 
á 9 reales Importan 7.9209 reales : i ¿ 3 piezas finas de va­
rias anchurss para indianas'y pañuelos , de tiro de soc3 va­
ras , que á*i2 reales importan 3.600& reales: I j 9 pieza» de 
bombasíes rayados, listados_de colores^erciopelos de al-¡ 
godou , nanquines , y otras varias manufacturas de el , dej 
tiro de 20815 varas , que á. 2o na l e s la vara unas con otras, 
importan 4 .T609 reales: cß pieznsde telas (le a lga íon e»| 
blanco pitra vestidos , &c. de tiro de iqSS varas, <juc ¡i lú 
reales la vara hacen 2.97.03 reales: 2400-piezas de ¡nuseli 
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ñas entrefinas DE t iro DE ¿ 2 . 8 0 0 varas , .que á 2 0 reales c a ­
da una importao 1 . 0 5 6 3 reales : 1 3 0 0 piezas de muselinas 
finas, de tiro de 2 8 . 6 0 0 que á 2 5 reales unas con otras h a ­
cen 7 J . ; 3 reales. Los 4© telares, dan ocupación íi 4© t e x e d p -
res, á 2 0 0 mayordomos, de texedores , A 4 ¿ o o m u g é r f e á 
lo menos, empleadas dentro y fuera de las mismas fábr i ­
cas; v á 2 9 hombres y mugeres indist intamente para hacer 
y componer telares , tornos y demás útiles qué se neces i ­
tan , habiendo, 1 0 . 7 0 0 personas empleadas dentro de la C A ­
pital solamente, ' 

Nueva fábrica de vidrios planos , baxo la dirección di Don Ig­
nacio March y ¿empanza. 

Se labran de todas medidas hasta d e ' 4 0 pulgadas f r a n ­
cesas de alto , y 3 6 de ancho , y con la proporción de llevar­
la un punto mucho mayor esta indust r ia , si halla la fábrica 
en los conjumos nacionales el favor que se prometed sus i n ­
teresados, en el concepto de 'que agregan á su baratura una 
raperi >ridad por todo estilo sobre los ext . LO que 0 0 podrá 
meros de, fementar SU ven ta , luego que sean conocidos EN 
las Provincias. 
Fábrica, áe • instrumentos cbirúrgicos, físicos y matemáticos. 

Esta fábrica , que >-stá en la calle de Gignas, casa n ú m e ­
ro 17, es d,E D. Juan González , Académico Artista, y Maes­
tro de instrumentos cnirúrgicos , físicos y matemát icos , que 
trabaja torta clase de máquinas, y hace con primor el ojo a r ­
tificial, el o ído , el microscopio solar , la máquina eléctrica, 
la pneumática , EL electroforo , y otras , dando al meta l UN 
barniz dorado muy permanente . 

Nueva fábrica de gasas en punta de blonda. 
Está baxo la dirección de Jayme Travesa.fabricante DE 

velos, premiado por LA Real Junta DE Comercio, á causa DE 
este inyento, y DE LA obligación en QUE SE HA constituido DE 
instruir en esta industria á varios alumnos. Se labran estas 
gasas remedando, perfectamente LA blonda , baxo diferentes 
puntos, y se promueve bastante su uso , debiendo esperarse 

• que se fomentará en adelante por, lo baráto^del género , DE 
manera que. coa EL .ancho dé dqs tercias , á tres qúártas DE 
vara , se VENDE ESTA gasa desde 1 0 RS. vn. á 4 5 la va r a , ,DE 

.. C a s t i l l a . . / ' " . ' ' • ' " ,'" . . ' 
fábrica de encages•dejillo y blondas negras y blancas dé"- su­

perior calidad. ' --"'í:r--
En LA CALLE ANCHA , esquina á LA DE LAS Banquetas.', HAY 



la de D. Salvador Boloix. 
Perfumes. 

Se halla igualmente una fabrica de l i co res , aguas de 
olclH*ratafias, y otros géneros pertenecientes a l -ar te de per­
fumería , propia de D. Juan Jordana. 

Fábrica Real de Sombreros con el nombre de D. Juan Anut y 
Compañía. 

Se trabajan sombreros de todas calidades-desde 32 hasta 
160 rs. vn , los que se consumen en todo el Reyno , y en las 
Americas : se admiten los pagos también en Madrid. 

Los mismos D. Juan Aniat y Compañía hacen el comer­
cio de toda especie de ropas de lana que sé fabrican en cita 
Provincia, como igualmente de toda especie de sedería, y 
al mismo tiempo tienen lonja abierta , y almacén. 

Otra titulada de S. Joseph , su dueño Joseph Planas: 
emplea en ella 24 operarios , y fabrica sombreros de todas 
calidades y tamaños. 

Gremios de Galoneros y Fabricantes de Cintas. 
Construye en plata y oro fino y falso toda clase de ¡tene­

ros de su ar te , desde el de tafetán mas endeble, hasta la cin­
ta de mas valor. Hay también Fábricas de esta clase, con 
especialidad para los consumos de América, en Reus,Man-
resa, Mataró , y otras poblacionesdel Principado. Entre otras 
de reputación, se cuentan aqut las de los sugetos siguiente!: 

D. Joseph Pulla. Herederos d e D . AuthicNie-
TJ. Ignacio Reges. lia. 
D. Antonio yal ls . D. Francisco Tomas. 
D. Ventura Curiach. D. Benito Andreu." 
D. Juan Riera, D. Joseph Ignacio Py. 
D. Adjutorio Serratosa. D. Silvestre Llarnpallas. 
D. Gerónimo Sala. v D. Buenaventura Baguer. 
D. Christobal Viñas. 

Fábricas de medias de seda. 
Se cuentan en esta Ciudad hasta el númern de 28,$ diri­

gidas por otros tantos Individuos' , en que se hacen todo gé­
nero de med ias , redecillas , gorros , guantes y • pantalous, 
empicándose muchas personas, principalmente mugeres, oa-
ra el bordado de las l imeñas , siendo grande su consumo, 
t an to en la Península, como en America, 

Tambieu se hacen medías de algodón á semejanza de las 



de Olot, Arenvs, Mararo, y otras poblaciones subalternas. 
Fabricantes de parios,bayetas, bayetones .y otros géneros de latid: 
Ju.'ii Vi la é hij->. P.IDIO T u r r u t í n 
Bsrt .¡omeSalt, A m a t y C o r n - G. ibdt l Roca. 

pañi.i. Joseph C o l o m i n a s . / ^ ; ( 

Nar-i.-o Cásali. J ayme Salas é hijo. 
VWx Sarja e hijo. Joseph Mart inas. 
Joseph Antonio B retí. aM.itias Salas. 
Manuel Jun. a « hijo. Antonio Argemir . 

Fabricar de te'as de seda y de algodón. 
Eo la calle de ¡vl.mcáca hay la R . a l d t D. Juan CÁTALA, y 

Folch (la misma que tenia en la calle de los Sombrereros), 
en la que Se hac-cn los geni ros siguientes : 

Generas de leda seda. 
Terciopelosde todas calidades y colares, rasos y rasil los,ri-

zos y medios rizos , espiguillas de todos dibuxds y colores, 
muso!manas, tüíl-taues, emp-.tirados , cauutoues y cana les . 

Una infinidad dé listados de último g u s t o , anchos y es­
trechos. . 

Pañuelos desde 7 palmos cata lanes , hasta 4 f medio co­
dos de buena calidad y buenos colores , con lista al rededor 
y sin ella. 

Sargas para mant i l l as , de g r an i t o , y otros dibuxos , d e 
todas anchuras : d e b a s lisas, también de todas anchuras. 

Gasas anchas j cstr»eti a s. 
Guarniciones para man t i sa s dé todas cal idades. 
Paños de colores y uegr"S : medios paños. 
Faxas d ceñidores de todos anchos y l a rguras , de todos 

colores y dibuxos. 
Texidos de seda y algodón de todos colores, listados, m a ­

tizados y lisos, como son : Escutulinds: Diablesas: Zarzuelas. 
Tafetanes sencillos, listados y lisos de todos colores para 

verano. 
En fin , se fabrica'n en dicha Real fábrica toda especie d e 

texidos de seda, y de algodón y seda, para verano, invierno, 
y entretiempo; por lo que, los Comerciantes que quisieren 
tratar t a dichos géneros , podrán escribir á esta Real Fábr i ­
ca , que se les remit i rán muestras .para que escojan, y se les 
servirá del mismo modo que si estuviesen presentes, a r r e ­
glándose los precios á lo mas barato posible. 

D. Ramón Negrevernis , t iene otra fábrica de pintados 
y pañuelos de algodón y seda. 

Almacenes de cobre y latón, Alambres y metales. 
El de D. Antonio Pi y Carabassa, sito eu las quat ro esquí-



\ 3 1 2 ) 
ñas de ta Betfafflla- níitn. 6 , donde se vende cobre en roseta 
de las aos calidades : tiene calderos de los mas pequeños i 
los m a j a e s , planchas de cobre y latón, suelos para ollas de 
aguariflBíte,rink,hilo de latón desde el ,mas delgado al mas 
gruesó ;í*l :uti<.i, varios efectos de dichos metales, hechos en 
las Reales facricas del expresado Carabassa. 

, El de toda especie de alambres y metales procedentes 
de nuestras Amerieás , propio de D. Antonio Pí Cantalios, 
calle de ios templarios , número 6. 

Almacén de ropas de lana. 
Tiene uno muy surtido de las del Pais D. Joseph Viguer, 

en el que vende por mayor . x 

JOias y horas en que entran y salen los Correos de esta Plaza. 
Manes y Viernes al amanecer entran losde toda Espa­

ña , Portugal y el Norte ; y los Viernes á las diez de lania< 
íiana los de Valencia y su carrera . 

Salen los mismos dias , á las diez de la mañana. 
Miércoles y Sábados á las tres y quatro de la tarde entran 

los Correos de Gerona , La Bisbal, San Feliú de Guixols, Pa-
lamtís, Palafurgel, Calonge, Tosa , L l o r e t , Blanes , Malgrat, 
Cale l la , S. P o l , C a n e t , Arenis , Mátaró , Vi lasar , Masiiou, 
y Badalona. 

Parten los Martes á las siete de la tarde , y Sábados í 
las doce del dia. 

Correspondencia de América. 
Como esta se hace por los paquebotes correos que salen 

de la Coruña en los dias que se dicen en el articulo de Ma­
drid, les sugetos que escriban á aquellos Dominios, deberán 
poner sus cartas en esta Administración quince dias antes á 
lo m e n o s , para que tengan lugar de llegar con tiempo á la 
salida de ios correos marí t imos de aquella Ciudad. 

Advertencias. 
El correo de R o m a , Genova y Ñapóles viene por tierra, 

saliendo de Genova el i y 15 de cada mes. Se puede es­
cribir por él á Zaragoza y á l o s Reynos de Castilla, en­
tregando las cartas en la mano , y pagando los derechos 
de extraordinario. 

El extraordinario que viene de la Corte para Italia acostum­
bra^ llegar los Sábados por la t a rde , y prosigue su viage 
á las quatro de la misma: conduce igualmente cartas para 

^par t icu lares , y lieva á todas las Provincias de Italia la 
correspondencia que halla enes ta Administración. 

. Los correos de Mallorca y Menorca no tienen diafixo en su 
a r r i b o ; pero se avisa al público por medio de carteles 



del nía y hora en que deben pa r t i r , para que se pueda 
es-ihir y poner las cartas en él Correo, 

los que escriban á Pueblos poco conocidos , evi taran el es-> 
Iravío, poniendo en el sobre escrito ei nombre de la C i u ­
dad ó Villa mas inmediata ; y eo los Pueblos que se p u e ­
den equivocar con o t ros , se expresará en la cubierta la 
Provincia á que corresponden. 

Monedas , Pesos y Medidas de Barcelona.^ 

. En esta Ciudad , cabeza.„del Pr incipado de C a t a l u ñ a , se 
Cuenta por libras catalanasde 20 sueldos , y el sueldo de 12, 
[dineros. 

Esta es la división regularmente practicada en dicha libra-

Liaras Rs. d e . Reales Sueldos, Dineros. Mallas 
catala­ plata ca­ ardites. 
nas. talanes. 

r. 6 » / 3 l o ,20 240. 480 
r I ' / a 3 36 72 

X 2, 24 48 
1 12 24 

1 2, 

Las. monedas efectivas de Castilla va len en " Cataluña, 
|á saber: • . 

El doblón de á ocho 30 libras catalanas , y los menores 
proporción. . : 

El peso duro . . . . Una libra. 17 sueld. y 6 dineros catal . 
El medio peso. . 18 . . . . 9 
ía peseta mexicana 9 4 . y . . . I Mal , 
La peseta provincial; . . . . 7. . . . . 6 
El real de plata provincial. 3 9 . 
El real de vellón. . . . 1 10. . . . . . '1 Mal . 
El quarto. . • • 5  5 l t ? . . 

El ochavo . . , . 2 2J'3j(-
El maravedí de vellón. r I / 3 4 
j El marco , peso de oro y plata de Cataluña , sa co mpoqe 
de 3 onzas^ la onza de quatro quartos de onza d 16 argien-
tos: el argienso pes,á 36, g r a n o s ; pero, e l grano del marco 
catalán equivale á r 116 granos castellanos : de suerte , que 
los 4608 granos de que se compone el marco ca ta l án , co r ­
responden á ¿376 granos del marco castellano , 7 de cuyos. 
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marcos equivalen í 6 marcos catalanes ií 8 ¿ 5/7 de esta 
hacen 100 de aquellos. 

La libra catalana , peso de comercio , se compone de uro 
y medio marcos ú 12 onzas ca t a i auas , que hacen 14 a m 

ú 8064 granos castellanos. 
El quintal catalau 'se compone de 4 arrobas , y la ari-.-,IJ 

de 26 IÍDTJS de 12 oozas catalanas , de suerte que ticii: í q í 
libras catalauas , que equivalen ri 91 libras castellanas. 

100 libras catalanas hacen 87 '12 castellanas. 
l o o libras castellanas hacen 1 1 4 2 /7 catalanas. 

i La quarrcra, medida de á r i d o s , se compone de 12 » 
tañes. 

> Cada quartera equivale á I fanega, 3 celemines, y'rj 
d e un quarti l lo castellanos. 

La salma t iene 4 quarteras d 48 co r t anes , y la carga dos 
( juaneras y media , o 30 cortanes. 

l o o fanegas castellanas corresponden a 78 '/4 quartt-II 
catalanas, y l o o quarteras catalanas a. 128 fanegas EASUI.ara 

La carga, medida mayor para liquioos , se compoatOi 
1 2 arrobas. 1 

La. arroba pesa 26 libras de á 12 onzas catalanas, que ta-
'cen 22 3/4 libras di- castilla de á 16 onzas , ó 21 7/i7 quar-
tillos regulares castellanos. 

La carga de vino y aguardiente se d iv ide en 16 coru­
ñ é s , 32 quarteras d 128 quartillos catalanes. 

<• En la carga de vino ó aguardiente caben 255 • S;i6 
quartillos cas te l lanos ; y eo el cortan 8 dichos. 

La carga de aceyte es de 1 1 a r robas , 30 cortanes ó no 
quartos. Su cabida es de 250 libras ca ta lanas , y la del qaar-
to 2 r/12 dichas. . 

La pipa regular de vino es de 4 cargas , y la de aceyte 
-de Mallorca de n o cortanes. . . 

La cana catalana para los tenidos es de ocho palmus, y el 
p a lmo se divide en 4 quartos que tienen de Urgo 7 9 . ; 1? 
líneas castellanas ; de manera , . que loo varas c:.¡t-nan: 
hacen £4 *i3 canas catalanas , y l o o cataia¡».s 184 ';2« 
caste l lanas . • . . 

En quanto \á- los cambios , los estilos de las letras di 
cambio de loS'Reynos extrangeros son de 60 d ias , y titufi 
1 4 de cortesía. -< 

M A N R E S i 

Esta Ciudad , situada á la orilla del Candaaer ,es uñad? 
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las de mas población é industria del P r inc ipado , despues da 
Barcelona, de la que dista doce leguas. 

Sus fábr icas , que son va r i a s , la proporcionan un vasta 
comercio en las Amér i cas , en lo interior del Reyuo , y 
hasta con el ext tangero . 

ia fábrica.de pañuelos de seda con partida de ceñidores 
y tafetanes dobletes y dobles , es la mas considerable , y 
eu la que se hace mayor giro. Se cuentan en ella mas de 600 
telares, que producen á ¡o menos como 6oS docehas de todas 
calidades, consumiéndose en estesolo ramo mas de 7a3 l i ­
bras de seda , que estas fábricas hacen venir de los Reyuos 
de Valencia y Aragon , y del P r inc idado , eoo buena par te 
de! extrangero. En el año de 1795 se fabricaron iSo3 
docenas de pañuelos de, seda , á 140 rs. vellón cada una. 

Hay algunas fábricas de Pólvora que están paradas la; 
mayur parte del año por falta de sali tres. 

Fabricantes principales de pañuelos. 
D.Pablo Miralda y C a m p a - D. Jayme Gali y Compañía . 

nía. Viuda de D. Valentín Pra t y 
DP.ardo Sagristá y Compañía. Compañía. 
D. Agustín Asola, Sagristá y D. Francisco Onis. 

I Compañía. D. Ignacio Pons. 
B. Jo au Bautista Soler y Com- D. Joseph Araño. 

pafiía. , J), Francisco Gali. 
B. Juan March. D. Antonio Gomis. 

Después de la fábrica de psñuelos do s e d a , tiene el p r i ­
mer lugar la de cintería , que se compondrá de unos 50a 
telaros , cuyo consumo se logra en la Península , y en A m é ­
rica , mayormente desde que la de Francia va allá con 
tríenos abundancia. 

i a de listonería se compondrá de unos 150 telares , en 
cada uno de los quales se trabaja buen número de piezas, 
que la mayor parte d e ellas se consumen en el R e y u o , y 
las demás pasan á las Americas. 

Fabricantes de dichos dos ramos de primera dase. 
D. Juan Torreus y Compañía. D. Mauricio Dalmati . 
D.Joseph Valles y Baladeras, p . Francisco Pia. 
D. Antonio Gomis. D. Ignacio Parera y Compa-
D Nobes. fila. 

Hay ademas varias fábricas que trabajan redecillas, c o r ­
doncillos.de coser , anafayas , tafetanes dobles, y otras m e ­
nudencias que se consumen en el Reyno. 



Fabricantes de primera clase. 
D. Ignacio Balcells. D. Tomás Dovers y Compa­
D. Joseph Rubi. . Día. 
P . Pedro Mártir Valí. D. Augurio Parera. 
B. Ignacio Pons. 

Hay también una fábrica de medias dé seda de cuenti 
de los Señores Don Pablo Mira­Ida y Compañía. 

Se numeran mas de 400 telares de cintas de hiíadilloy 
algodón , que se llaman vulgarmente vetas, de las que. van 
muchísimas á Castilla y demás Provincias del Reyno­, y se 
consume gran porción en el Principado. En estas trabaja 
las mugeres, y en otras que se texeu de 10 hasta 22 pie­
zas , de que habrá mas dé £00 telares , trabajan hombres; y 
los Fabricantes de primera clase de este ramo , son: 
D. Juan Herp. D, Pedro'Mártir Valí. 
B . Juan Puig y Compañía. Viuda de D. Valentín Prat. 
p . Francisco Onis. 

Hay dos fábricas de Indianas, y los Fabricantes soo 
B . Joseph Sanmarti y,Compañía, y la otra está parada. 

Tres fabricas dé pañuelos de algodou, cuyos Fabrican­
í e s son: 
D. Tomás Parera. B. Mauricio Soíer. 

Dos_fabrieas de Sombreros de todas clases. 
Una fábrica de papel , cuyo dueño es Don Ignacio San­

íassana. 
Quatro fábricas de estameñas de grande reputación, co­

nocidas con el nombre de Manresanas, y los Fabricantes <¡e 
primera clase son: 
'£>. Joseph Colominas y Com­ D. Antonio Soler, 

paflía. D.Francisco Angla. 
Dos fábricas de sal de Saturno , qne prosperan desde la 

guerra pasada con Francia , y sus dueños son: 
. '*... D. Jayme y D. Juan Arjalaguet.

 1 

Una fábrica de agua fuerte , propia de Don Antonio 
Arbues. 

De las producciones del país solo l e sobran algunos ci­
clamos , que á veces sé compran para los Reales Arsenales, 
y vinos quando la cosecha es regular. De estos se cavia 
porción á las Américas , y sé destina buena parte para 
aguardientes, de que hay muchas' fábricas: los Fabrican­
tes­de dichos licores son: 
D . Juan Sua­fiá; D. Joseph­ .Ignacio Piá. 
T>. Juan Bautista Soler. ­ В.­ Joseph Barjau. 
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M A T A R Ó . 

¡íitt de los Comerciantes , Comisionistas, Corredores y Fa­
bricantes que al frésente se hallan en esta Ciudad, 

Comerciantes por 
B. Joseph Antonio Caralt y D. 

Andreu. D. 
D. Jacinto Pera de Jordi y D. 

Colon,er. D. 
B. Joseph Carbone!!. D. 
B. Pedro Mártir Villadesaus. D. 
D. Gaspar Is t rn . D. 
B. .1 ;•. ph Arquer. D. 
D. Gaspar Carboneli . T>. 
B. Francisco Marti . • D. 
I). Desiderio Comas. D. 
B, Jayme Villardebd. D. 
B. Jayme Fornells. B . 
B. Juan Illas. D. 
D. Fellix Illas. D. 
B, Joseph Refart . B . 
D. Jdyme Liorens. B . 

su cuenta. 
Nicolás Aromi. 
Antonio Bosch.. 
Joseph Torras. 
Melchor Vidal. 
Gaspar Blanch. 
Francisco Carboneli. 
Joseph Coll. 
Pedro Artigas. 
Francisco Lesus y Pon» 
Joseph Lllbra. 
Pablo Nicolau. 
Agustín Sotcras. 
Juan Muxuach. 
Francisco Muxuach. 
Joseph Antonio Cot . 
Salvador Andr.;.u. . 
Joseph Prats y Pi . 

ídem Comisionistas. 
D. Félix Capllonch y Guarro. D. Martin Miguel. 
D. I:;nac¡0 Boet. 
D. Salvador Serra. 
E. .Salvador Isart. 
D. Narciso Riera. 

B . Esteban Guañabens. 
B . Juan Bautista Coli. 
D. Joseph Jul ia y C o m p a ­

ñía. . 

v' Corredores de Cambió. 
5 . Narciso Rio ra. B .Franc i sco Barnes y M i ­
li. Martin Miquel. * quel, 
i . Esteban Cuaiiabens. B . Nicolás Guaííabens. 

Fabricantes existentes en esta Plaza. 

Ve Indianas. 
D. Eeüx Capl loncb^r -Guar- B. Joseph Ricba. 1 

ro. I ) . Joseph Antonio COT Y COM» 
B. Francisco Chicóla. pania. ¥ . - • , 



Zienzos de algodón sin pintar, en blanco. 
Dolía Teres»síjerr;íl¡a, Viuda. D. Juan Bautista Coll. 

Fabricantes de encaxcs de hilo. 
D. Jacinto Pera de jurdi y 1). Juan Tomás Puig. 

Coiomer. D. Kraucisc.i Barnes y Comp, 
D. Pedro Mártir Villadesaus. D. Bartolomé Es'truch. 
D. Antonio Rox. D'>fn Teresa Manent. 

Fabricantes de blondas de seda. 
Viuda de Ramón e hijo. Doña Ana María Rovira,Vin> 
D. Joseph Riera. da. 
D. Francisco Barnes y Com- D. Jayme Comas. 

p:ñia. D. Joseph Casar.litjann. 
D. Gínes Abril. Doña Teresa CasamUjacj, 
D. Ignacio Jeñnllá. Viuda. 
D . Earlolome Estruch. D. Pedro Pu¡e. 
Doña Cecilia Puig , Viuda. Doña Tm-sa Manent, Viuda, 
D. Ja y me Male. D. Antonio Viada. 
D . Juau Bruguera. D. Joseph Cwrbonill. 

¿\ i/TA. Estos Fabricantes de encaxes y biocd.is vendea 
por mayor j y remiten á América de su cuenta propia. 

Fabricantes de medias de seda. 
D. Manuel Font, tieuc-3 telares. D. Esteban Costa, 3 . D. Jo-

seph Ramón , 6.1). Pidro Manir Viiadesaus, H. D. Raiael 
Sarraira , 5 . D. Jayme r.u'le, 3 . D. Juan Bautista Arq>.er,í. 
D. Eois F o n t , 3 . IX Antonio Biadb , 7 . IX Andrés P i ris ,3. 
D. Miguel, Cardona , 2 . D.LuisTerrats ,4 : en todos 52 telares. 

Fabricantes de medias de algodón. 
D.Simon Melé', 2 j t e l a r e s . D. Ignacio Jtnollá, 18. D. Juan 

'Arenas y Clabillat , 12 . 3). Antonio R o s , 12. D . Jayme 
Font , 5 . D. Jayme Cot , 3 . D. Felipe Bri«¿io, 3 . P. Iraa-
cisco Borras , 4. D. Ramón Santald , hijos y Bruntt , 34: 
en todos tjfj telares. 
-.- NOTA. Dichos Santaló,hijos y Brunet tienen de rexidos 
de Mólélon en calidad de cotonías ybombasies 20 t-lates. 

OTRA. Se hacen algunos paños que se consumen, rote 
en el Reyno , y los restantes en América , íítbnesndi'Si- ade­
mas unas 23 varas de tex idosdé cáfianio , y hay 18 torce­
dores de seda , que iuercert 846'arrdb^.^ 

fabricantes de cintas y galones de seda. 
: D. Joseph Guiu, tiene 20 telares. D. Pablo ViJa, 8. D . íS' 
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tebanIVInrtl, 10. Doña Rita Cañas, Viuda , 8. D. Esteban Es­
trilen , &• D. Agustín Costa , 5. D- Raymundo Cayla , 4 . 
B, Jnsejjh Roca , 4 . D. Félix P ineda , 5. D. Gaspar Comas , 5 . 
D.Marcos Castañer , 10. D. JosepbCl iv i l l es ,5 . : en todos 89 
telares. 

Fabricantes1 de texidos de seda y terciopelos. 
I). Pedro Puyos , tiene 6 telares. D. Pablo Vilo , 6. D M a ­

riano Alsina , 5 . D. Salvador Alsina , 4. D. Juan Bautista 
Fericr, 6. D. Agustín Sulari , 6. D. J a y m e F c r r e r , 5. T>. J o ­
seph Casamhjana, 4. D.Pedro P u i ^ t , 6 : cu todos 48 telares. 

AOTA. Dichos Fabricantes están unidos al G r e m i o ' d e 
Galoneros , y por esta razón hay un mayor número de. e s ­
tos telares. - - . 

Fabricantes de lonas para Velas de Barcos. 
B. Joseph Carbonell . D. Pedro Parres. 
D. Juan Bautista Coll. D. Josepb Puig. 
D. Icnacio Janer . 

Fabricantes de Xabon. 
D, Vicente Carbonell. D. Juan Bautista Coll. 

Fabricantes de Aguardientes y otros licores. 
D. Francisco Rocader. D. Jayme Cot. 
B. Antonio Sabater. D. Félix lilas , que fa'-rícas 
B. Joseph Pabei . también ginebra de p*rfcc-
B. Agustín Laiona. ta calidad. 

También Jiay en esta Ciudad 8 fábricas de Curtidos y a 
de Cola. " ; 

Ademas hay 3 fábricas de texidos de Marión finos y o r ­
dinarios de tudas muestras , .y 6 fábricas de Sombreros de 
todas calidades con buen número de oficíales. 

JQias en que entran y salen los Correos. 
ios Correos para Madr id ,se despachan en Ma ta rd los 

Miércoles y Sábados a l medio dia , y llegan los Martes y 
Viernes á la tarde. 

Para el R t y n o de Valencia y. sú carrera se despachan los 
lunes y Jueves a l a s diez de la.noche , y llegan Martes y 
Viernes como los de Madrid. 

De Barcelona á Matard hay un Correó á mas del g e n e -
tal, que llega los Domingos y Jueves. / / 



M A R T C R E L L. 

Tin esta Villa hay una fábrica de blondas negras des?iia 
de todos dibuxos y anchos, que se venden por mayor y me-
n o r ; es propia de D. Joseph Martí y Lleoiiar. 

V I C E 

Existen en esta Ciudad buen numero de telares de lien, 
zos en crudo; dos táuricas para blanquearlos: una de texidoj 
de algodón y pintaoos: dos de uxic.os de seda en vcJ<*sfLÍÜ-
tas y otras cosas , y empieza a tornar fomento esta üsureie 
industria ; una de chocolate'dr mucho g i r o ; muchas íabri-
cas de medias de algodón y estambre;muchas de curtidos y 
guantes , siendo cotsidsrable el número de gamuzas y suela; 
gran cantidad de Sombreros , y bastante trafico en ¡anas, 
algodón y (tras materias que se consumen en los pueblos ve­
cinos en toda especie de texidos. 

Principales fábricas y blanqueadores de lelas. 
J). Jayme Sabaté. D. Bernardo Estebauell, 
TJ. Juan Armaus. - • 

Fabricante de texidos de algodón y pintados, 
D. Joseph Sitrhis, 

Fabricantes de texidos de seda. 
"O. Joseph Quer. I ) . Jayme Querált, 

". Director de la' Fábrica de Chocolate. 
Tj. Joseph Font y Riudecaiias.'- * 

Principales Curtidores. 
D. Pablo Cortinas. D. Isidoro Fellu. 
1). Fidel Palanca. 

Principales Sombrereros. 
D. Juan Cortinas. ' D. Ramón Murta. 

Principales fábricas de inedias de algodón. 
D. Jayme Sabates. D. Francisco Junen. 
D . Joseph Adans. <*•< 



Director del tinte de sedas y lanas. „ 
), Jayme l u c h . , - • • < : . J 

NOTA. Se hacen, ademas, 243 pares de medias de es* 
ambreá 8 reales cada par ; se manufacturan también 3 5 . 1 2 6 
rrobas de cáñamo, y 1198 de lino. Hay I I batanes de p i e -
es, 5 máquinas de cardar, 3 prensas, 30 batanes de ropa, 
- 4 molinos de barniz? 

Casas que se consideran como ¿0 cqmeriio. 
l.JosephFonty Riudecafias. D. Juan Bofil. * , 
). Antonio Mas. . p . Jose.ph Malats.',,. vi : 
,lusach y Compañía. , •-¿-v D. Joseph Semis-s . v, 
). Pablo Mir. P.' Miguel Alyaredav 

Ш
' n que entran y salen los Correos. ,. > 

ona llegfeaqui el Miércolesá medio día ,y 
>. 5 y 6 de la mañana , y sale los.Lúues-y 

fueves al medid dia. • . . £ / ; . . • 
Los Correos de ( la Montaña, á saber: de Repoll y Olot 

legan un poco antes'que el de Barcelona, y se despachan á 
LA media hora. . *• " '". I" S£, 

r e u s. . _ 
El principal comercio de esta plaza es la extracción de 

¡nos, aguardientes, avellanas y démas frutos dé esté pais qué 
as Cosecheros y "Fabricantes de quince y mas leguaj 'át Té'-, 
edor vienen en los dias de Mercado á vender á los p o m e r -
iantes de está ,.sin intervención de Corredor, y se extraeh 
or el Puerto de Salou, distante una legua de esta , para las.'-, 
.méricasy Provincias del Norte,embarcándose cada año por 
•tosComerciantes de 223 á 2 5 a pipas de aguardiente,' '? 
e a3 á 69 pipas "de vino, sin compr ;ehender el vino que se' 
mbarca muchos afics para la provisión de 14 Real Arma— 
a; de i o 9 á 1 5 9 sacos deayel lana , grano de almendra, 
nis, muchos caxoues de sedería y fardos de papel. 

Todos los Lunes al anochecer, una hora después d e h a -
erse concluido el marcado , párit^dés ésta para Barcelona 
ji particular queMle.va, razón de los precios de los aguar-
lentes que se han arreglado en el mercado, con las notas 
¡1 número de pipas -que de dicho licor han comprado los, 
"tnercíantes, de rrujilo que-al siguiente dia al medio,dia' 
ega á Barcelona, en dpude. las reciben los Comerciantes ' 

X ' . * -
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de aquella Capital , .y las publican en el Diario y Lista de 
precios: esta noticia se comunica con suma brevedad, pues 
dista I ¿ leguas Reus de Barcelona. 

Sus principales Comerciantes son : 
D . Joseph y D. Francisco de D. Pedro Sunyer y Aulés. 

Bofarull , hermanos. Roselló y Pijoán. 
JD. Juan Bautista Montagut. D . Buenaventura Bofarull. 
Sres. Maucheno y Martínez, D. Pablo Nadal y Cumpafiia, 

por los_cinco Gremios de D. Baltasar Gil. I 
Madrid. D. Juan Lacorne. 

D . Francisco Sunyer y C o m - D. Aotonio Miracle y Comp. 
pafiía. D. PabloTorroja y Cotnpailu. 

D . Juan Molins. D. Joseph Pamies. 
D . Pedro Milá é hijo. D. Tomas Soler y Molins, 
De Larrard y Vignau. Blondeau y Casamayur. 
D . Joseph Saludas. D. Francisco Barras. 
J. A. Gautier , Beigbeder y D. Joseph Rójei lat . 

CompaDía. D. Casimiro Carnicer. 
D . Joseph Guardia y Comp. D. Mauricio Soler. 
D. Juan Carey. D. Domingo Vila y Comp 
D . Francisco Comas y Freirá. D. Antonio Boixd. 
D . Felipe y Tomas Font. - D. Benito Ruñ. 
D. Christobal Baiget y Com- D. Joseph Villanova. 

pafiia. D . Antonio Borras y Comp. 
D. Joseph Iglesias. 

Todos giran, tratan y comercian indistintamente en 
materias que se les presentan , y especialmente en los fru­
tos del pais que compran , almacenan, benefician y extra 
de cuenta propia, y por comisión. 

Comerciantes de Bacalao , Atún , Sardina y demás pttttk 
salados. 

D. Antonio Clariana. D . Joseph Ortega. 
D. Antonio Sarda. La Viuda de D. JaymeFrei; 
D. Juan Capdeviia. D. Pablo Sarda y Aules. 
D. Magín Soler. D. Juan Pasqual y Quadra 
D. Antonio Buxd. La Viuda de D. Joseph Caut 

Estas casas SOD ,después dé las de Barcelona, las príocj 
pales de la Provincia en este ramo de comercio , especiar 
mente en Sardina de Galicia y Ayamonte. Antes de la guerrj 
se vendían 209 quintales de bacaiao, l8j¡oo id. dealun 
mas de 289 cascos de sardina. 
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Almacene? de1 bofada de roble y cattano- de la costa.de Itaita* 
loscinco Gremios de Madrid. D.Francisco Gomas yFreixa. 
De Larrard y vignati. D. Francisco Sunyery Comp. 
J). Joseph y¡ D.- Francisco de D. Juan Mila. 

Bularrul.í. D. Antonio Borras y Comp. 
D. Juan Bautista Montagut.- I). Tomas Sole y Moli.os. 
D. Raymyurio Romeu. D. Joseph Guardia y Comp. 

Estas casas reciben por el puerto de Salou unos años con 
otros de 6 O 8 á 8 0 & canas de dicha madera para el abasto 
del gremio de Toneleros deeSta Villa } que se compone de 
353 Maestros f siu- contar los Mancebos ni Aprendices. 

Casar de' Comercio de madera gruesa de los Pirineos que. se sa~ 
ca por el Segre y' abro, y se reciben por ¿alou. s 

í. Antonio Bnxov D. Ramon Roca. 
D. Joseph Casas. D. Domingo Vila y Comp, 
í. Juan Fugust y Compañía. -¡ 

Almacene* de Fierro de Rusia, Vizcaya y Cataluña.. ; " 
¡B. Juan Vilauova. D. Joseph Bagés y "Conip. 
|J>. Antonio' Plauas.--

Vice-Cónsules'de ¡as-Naciones extrangeras. 
D . de Francia. 
D. Francisco Molíns , de Portugal. 
D. Rafel March , de N úpeles. 
D. Francisco Jolien , de Dinamarca. v 
D. Jayrne Eacosta , de Succia. 
D. Francisco Morales , de Pruiia. 
T>. Joseph Comas y Freixa . de Genova. 
T>. Francisco Borras y Bofarull, de Ragusa. : 

D. Jay me Lacosta , de la República Baiava. . ,' 
D. Juan 'Montagut y Pedret , de ios Estados Angla" 

Americanos.. 
D. Rafael March , Consul de Roma. 
D. Francisco Martínez , Vice-Cónsul de Etruria. 
D, Francisco Murales, Vice-Cónsul de Inglaterra. 

P. Francisco Rocamora. 
>• Joseph Grases. 
>• Joaquín Bellvé, 

Joseph Serra. 
Joseph Balart. 

Fabricantes de' Aguardientes. 
Rocamora. D. Francisco Anguèra. , 

D; Sebastian Freixa. 
D. Joseph Buada. 
» . Joseph Xofré. 

X 2 
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Entre estos y los Comerciantes componen i r a alambicáis, 

Principales Fabricantes de Pañuelos de seda. 
TJ. Pablo Simón é hijo. D. Salvador Clariana. 
D . Miguel Aoguera. D. Juan Trullas. 
D . Pedro Sunyer y Aulés. D. Antonio Trullas. 
D. Christoval Baiget y Com- D. Leopoldo Corts. 

pañia. Ti. Joseph Anguera. 
D. Joseph Espinas. I>. Francisco Gil. 
D. Felipe y Tomás Foilt. D. Juan Ballvé. 
D . Joseph Trullas. D. Pablo Casas. 
D . Víctor Martí. D. Joseph Plá é hijo. 
D . Joseph Bertrán. D. Francisco Anguera. 
D . Pablo Simó Bell vé. 

Fábricas de hilo , lino y cáñamo. 
Esteban y Cabré. - " D. Joan Aibanés. 
Nadal y Nadal. D. Juan Ur^ell y Comp, 

Estas fábricas tienen ocupadasáuias de" 313 mugeres,fjue 
por la mayor parte son de-ios Pueblos vecinos ds este: trabaja 
en sus casas, muchas de ellas solamente á las horas desocu­
padas, y se labran en cada año de 4Z á 58 arrobas de hilo, que 
en sus calidades , colores y lustre excede al que antes venia 
de Francia: su consumóse logra en la Península y Amerij. 

D. Juan Ballvé y D. Joseph Carbonell tienen fábricas de 
cordones de seda, de alducar y de hiladillo al telar: se la­
bran cada afio unas 39 libras de ellos en todos colores, vs; 
consumen en la Provincia, en Aragón y en Andalucía y 
Castilla. 

Fabricantes de Cintería y Listonerla. 
TJ. Pablo Simd é hijo. D. Bernardo Baldrich. 
D. Miguel Anguera. D. Joseph Carbonell. 
D. Joseph Salvador. D . Pablo Simó y Beilvé. 
TJ. Jorge Anguera. TJ. Juan Miralles. 

-• • Estas fábricas, crin algunas otras de menor importancia, 
compondrán unos 300 telares de pañuelos, y 250 telares del 
cintería y listouería , y se fabrican en ellos en cada añotnas 
259 docenas de pañuelos de seda ; y piezas de cintería r 
listenería unas 8o9 , cuyo consumo se logra en America, 
Norte y Península, principalmente en el Reynode Atajan' 
Navarra y Andalucías. 

Fabricante/ de texidos de seda con mezcla de algodón, íomtitkt 
se " mabones listados, pieles lisas y pintadas. 
mas -di-o Cyoyer y Auies. TJ. Joseph Trullas, 

y Fíibregat. D. Salvador Clariana. 
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p . Pablo Sarda y Aulés. D. Joseph Vinyas. 
I). Joseph Espinas. D. Juan Trullas. 
ii. Jayme Príus. D. Antonio-Arandes? 
]). Tornas Fout. D . Matías Aulés. 
D. Víctor Martí. D. Joseph Ruge y Duran. 
B. Antonio Trullas. - D. Joseph Llauradd. 

Estos, con algunos m a s , tienen corrientes unos 200-te­
lares : las fábricas de sedería consumen unos afiosrcon otros 
como 508 libras de seda de Valencia y Aragón. , . 

Casas que dirigen y mantienen de su cuenta las fábricas de 
hilar algodón de América. 

D.Pedro Sunyer y Aulés. D. Pablo Sarda y Aules. 
Mila y Fabtegat. D. Ramón Vidal. 
D. Salvador Clariana. 

Estas fábricas componen 300 máquinas de hilar, y entra 
todas hilan cada dia unas 300 libras de hilo de 1,5 á 32 rs. 
la libra, y se hallan empleadas en ellas unas id mugeres,la 
mayor parte de se i sá veinte años, con un jornal de a á 6 rs. 

Fabricantes de cintas de algodón. 
D. Tomás Roca. D . Mariano Bard. 
D. Ramón Arandes. D . Francisco Baiges. 
D. Antonio Ferré. D. Antonio Monseñy. 
D. Francisco Tarragd. D. Mateo Marsal. 
D. Antonio Cofi. D. Ramón Pullés. 
E. Joseph Caylá. D. Sebastian Banús. 

Estos, con algunos mas , tienen corrientes unas 40 f á ­
bricas , y en cada una labra á un tiempo un solo Oficial 14 
piezas , de que resultan diariamente 500 piezas de 18 á 20 
canas, á precios de 5 á 8 rs. la pieza. 

Para blanquear estas cintas,los bombasíes y demás géne­
ros de 2lgodon y de lino, así en pieza como en madeja, t i e ­
nen fábricas de blanqueo D. Joseph Salas y D. Alberto Valls, 
en las quales,con p o c o s operarios y muchas piezas aun tiem­
po, en menos de 48 horas , dexan los géneros de un blanco 
tan perfecto, que excede á los mejores de Flandes y Olanda. 

Fabricantes de xabon común. 
D. Joseph Serra. D. Pablo Girona. 
TJ. Rafael Blanch. D. Joseph Albidana. 
D . Joseph Antonio Belart. D. Pablo Bard. 
H. Esteban Gras. 

Estas seis fábricas labran cada año mas de X6A .->i>«»<--; * ¡ 



xabon, el mejor que de esta plaza se conoce en la Provincia, 

Curiitiores-, 
Este Gremio tiene 32 fábricas y 118 Maestros, entre to­

das componen 
•Muelas para moler casca 3 4 . 
Tena jas. 10$. 
Noques, . . . . . . . . . . . 24. 

" Se labran .unos años con otros, 
Suela. . , , . . . . . . . de xo9 á 123 quintales. 
Cordobán. , - d e l o o á 150 quintales. 
Badana de u 3 á 12500 libras. 
.Gamuzas blancas y negras de loé) á J29 docenas. 
El principal consumo de la suela ee logra en Valencia y 

'Castilla, y algunas veces se embarca en Salou para Genova, 
D. Juan Rincón y Compañia tieneuna fábrica de lienzos 

pintados., zarazas, indianas y pañuelos, que por el gusto de 
sus dibuxos , y buenos colores, merecen igual estimación 
gue las mejores manufacturas de esta clase, 

D. Francisco Pujol tiene una fábrica de.cola de superior 
calidad y á precios muy cómodos, 

Hay 12 obradores de tintes .de seda con mucha gente 
.empleada. 

Trece fábricas de sombreros ordinarios y finos, 2 de 
n á y p e s , 4 d e medias de seda, 27 prensas ó tornos para ex­
traer el aceyte: el (Gremio de Sogueros tiene mas de U 
Maestros : el de Alpargateros mas de 124 Maestros: el de 
Alfareros, que construyen baxilja que resiste al fuego,mas 
de 13 Maestros; .el.de Cerrageros y Caldereros mas de 90 
Maestros: el de Herreros 22 Maestros: el Colegio de Plate­
ros 45 Maestros: el Gremio de Mercaderes de paños y te­
las 18 Maestros : el de Albañiles y Carpinteros mas de 180 
Maestros: el de Zapateros son mas de 140 Maestros: el de 
iSastres mas de 114 Maestros; el de Tenedores de lino y cá-
fiamo 104 Maestras : el de. Torcedores de seda 25 Maestros: 
e l de Cordoaeros 22 Maestros: e j de Confiteros y Cere­
ros 26 Maestros: de Esparteros y Revendedores, y otros 
oficios que no tienen Gremio , hay un considerable número 
y en especial las fábricas de Aluderds que son 15 , en don­
de hay un número crecido de personas, y extramuros de la 
Villa hay 13 hornos d e c a ) , texas y ladrillos , que emplean 
muchas personas , con la particularidad de que se cuecená 
un tiempo en un mismo horno laHexa , el ladrillo y la cal, 
invención de un vecino de Reus , que con ella hizo un gran 
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beneficio á la Villa , pues aotes se traía la cal de tres l e ­
guas de distancia. 

iXOTA. Las fábricas referidas se hallaban en tiempo de 
la guerra casi paradas , y con crecidas partidas de géneros 
fabricados, sin poderlos dar salida ; pero la Junta de cari ­
dad tuvo empleados á la mayor parte de los operarios de 
ambos sexos en la composición de las ca l les , arrabales, 
caminos, y del nuevo paseo y arboleda, y otras obras 
públicas, atendiendo con sumo cuidado que á nadie faltase 
un moderado jornal á costáf de los pudientes, y con el 
auxilio de algunas gracias concedidas por el benigno c o r a ­
zón de S. M. 

Dias y horas en que llegan y parten los Correos. 

Domingo y Miércoles por la mañana. 
De Barcelona, Gerona , Francia, Italia , Ñapóles , Malta, 

Veoecia, Inglaterra, Holanda y demás partes Meridionales 
y Septentrionales. 

Parten Lunes y Jueves por la mañana. 

Lunes por la manaría y Jueves por la tarde. 
De Valencia, Andalucía, Castilla, Galicia, Portugal, África, 

América y demás partes Meridionales y Septentrionales. 
Parten Domingo por la mañana y Miércoles por la tarde. * 

Martes y Viernes por la mañana. 
De Aragón , Rioja , Navarra , Vizcaya, Pau y Bayona 

de Francia. 
Parten Martes y Sábado por la mañana. 

NOTA. Esta Villa tiene proporción de Conductores para 
remitir los géneros de sus fábricas á todas las Provincias 
del Reyno. 

V I L L A N U E V A Y G E L T R Ú . 

El principal comercio de esta Plaza consiste en la e x ­
tracción de Vinos , Aguardientes y demás frutos del pais 
que se embarcan en esta Playa para Galicia, las Américas 
y Provincias del Norte , siendo lá cantidad que se embarca 
cada año como l o § Pipas de Vino T i n t o y Blanco , y de 4 
A 53 Pipas de Aguardiente , y también se embian muchas 
Pipas, medias Pipas , y Barriles vacíos á varias partes d e 



la Península para Heñirse de V i n o s , por la preeminencia 
que tiene esta Plaza en la perfecta construcción y solidez 
de los Cascos por un gran número de Cuberos que los cons­
truyen en sus propios Almacenes de la misma Playa, los 
quales , ademas del Oficio de Cubero , comercian también 
con nuestras Americas, y muchos otros Patrones que hacen 

- el mismo tráfico con barcos propios, y de otros interesados 
de la misma Villa que también comercian con ellos por 
medio de varias Compañías que tienen establecidas en quasi 
todas las partes de nuestras A£néricas , como también en 
Galicia para el tráfico de la Sardina y demás , sin contar 
las varias partidas de Xabon, Papel, y otros géneros que 
varios comerciantes hacen venir, de otras partes de su cuen­
ta propia, para cargarlo después para las Americas y Ga­
licia , &c. 

Los principales Comerciantes, son: 
D . Antonio Bentura Ballester. Compafiia. -
Sres. Fuster y Cabanyes. B. Antonio Carci. 
D . Antonio Mila y Comp. B . Joseph Carci. 
D . Joseph Terricabrés. D. Francisco Mestre y Ferrer. 
Sres. Romeu y Sala. B . Miguel Safons. 
Sres. Viuda de Gassó y May— B. Félix Sola. 

ner. B . Juan Roig y Marcet. 
B . Pablo Alba. B . Antonio Fontanals. 
j#. Joseph Soler y RIgual. B . Agustin Miró. 
D. Joseph Soler y Riba. B. Manuel Riba. 
D . Juan.SoJer y Inglada. T>. Bernardo Riudor. 
D . Antonio'Torrents. B. Miguel Gasso. 
D . Joseph Torrents. B. Joseph Vadell. 
B . Francisco Miro Ortoil y Sres. Vidal , Quiros y Comp. 

Todos giran , tratan y comercian en las materias que 
se les presentan , y especialmente la mayor parte en los 
frutos del Pais que compran, almacenan , benefician, y -
extraen de cuenta propia, y por comisión. 

• •' Fábricas de Aguardientes. 
Sres. Fuster y Cabanyes. B. Joseph Ballester y Oller. 
B . Antonio Mila y Comp. B . Joseph Gasstí. 
B . Bernardo Riudor. B. Juan Rafecas. 
X>. Cayetano Galtés. 

Almacenes de Botada de Roble y Castaño , de la Costa 
de Italia. 

¿res. Fuster y Cabanyes. D. Antonio Milá y Comp. 
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D. Joseph Terricabres. Sres. Viuda de Gassó y May-
Sres. Romeu y Sala. ner. 

Vice-Cónsulesdefias•Naciones exfrangerasi .. -> 
D. Josepb Antonio Mayuer, de Ragusa, 
D. Antonio Milá de la Roca , de Dinamarca. 

• Fábricas de xabon de piedra. 
D. Antonio Inglada. 

• , % 
Dos Compamas de Seguros Marítimos. 

Una baxo el patrocinio de la Purísima Concepción ; SU3 
Directores p . Miguel Safbns, y< D. Francisco Mestres. 

Otra baxo el patrocinio de la Santísima Trinidad y Animas 
del Purgatorio ; su Director D. Antonio Milá de la Roca. 

Todas son compuestas de un fondo suficiente por varios 
individuos de la misma Villa, que aseguran para todas par ­
tes , á los premios corrientes en Barcelona. 

Llegada de los Correos. x 
Martes á las siete de la mañana llegan los de valencia, 1 
¡r Madrid , y demás parages de Poniente. • 
Miércoles á las nueve de l'a mafiana llegan los de .Barce­

lona y demás parages de Levante. 
Viernes á las- ocho de la mafiana llegan los de Valencia, 

Madrid y demás parages de Poniente. . \ -
Domingo á las siete de la mañana llegan los de Barcelona 

y demás parages de Levante. 

- Salida de los Correos. 
Lunes á las nueve de. la mañana para Barcelona y demás 

parages de Levante. 
Martes á las tres de la tarde para Valencia , Madrid , y d e -

mas parages de Poniente. 
Jueves á las tres de la tarde para Barcelona y demás para­

ges de Levante. 
Sábado á las tres de la tarde para Valencia , Madr id , y de- , 

mas parages de Poniente. 
NOTA. Los dias que sale el Correo para Poniente se l leva 

la correspondencia de América y Norte. 
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O L O T . 

Noticia dé los principales Comerciantes y Fabricantes 
de esta Villa. 

Comerciantes de paños. 
13. J O S E P H SALGAS. "Viuda é Hijo de Pinadella. 
D. Francisco Ber.tris. 33. Joseph Gou. 
13. Josepb Chiques. 33. Joseph PJa, de guinquille-
D . Onoíre Calvo. ría. 

'Fábricas de Medias. 
J3. Mateo Fäbrega e Hijo, 
TJ. Jayme Igosa. , 
Caum y Compafjia. 
Sala , Biana y Compafifa. 
D . Gerdnimo y D. Agustin 

Masmitjü. 
D . Ramon Fdbrega y Coma. 
13. Ignacio Pujdl y Compaßia. 
D . Tomas Figuerolas. 
13. Juan Pages. 
13. Francisco Santald , alias 

Llisa. 
D. Francisco y D. Joseph 

Basois. 
Fabricas de pintados. 

Bastons'y Compafila. Sala , Biana y Compafifa. 
Gou y Compaüla. Salgis,Torruella yCompaiiia. 

Masmitjá y Fábrega. 
D. Miguel Torruella. 
D. Salvador Giralt. 
D. Alberto Estorch. 
D. Antonio Prat y Pont. 
D . Francisco Mirambel j 

Compafiia. 
D . Antonio Nogué. 
T). Antonio Serra. 
33. Rafael Fonosas. 
D . Jayme Costa. 
D. Esteban Feixas. 
D. Joseph Siques. 

Fábrica de Pelayres. 
D . Mateo Fábrega é Hijo. I ) . Salvador Giralt 
D . Jayme Igosa. 
D . Juan Cabrega. 
D . Francisco Morat. 
D . Ignacio Pujd|. 
D . Antonio Lariiarca. 
D . Miguel Torruella. 

T). Francisco Sala. 
D . Joseph Masoliver, aliii 

Tomas. 
T>. Esteban Freixas. 
D . Antonio Prat y Pont. 
D . JLorenzo Castanis. 

Fábricas de bayetones de todos colores , con motas y sin ítt¡'> 
I ratinas frisadas, y pañetes para América. 

J3. Joseph Salgas. D , Joseph Armangue. 
D . Aiexandro Armangue. 
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Fábricas de texidós de algodón. 

D. Joseph Solér y Compania. D. Francisco Morát. 
P. Esteban Barcons. P . Gerónimo Beltran. 
Gou y Compañía. 

Fabricante! 4e Curtidos, 
lì. Bartolomé ESCUDOS. P .Joseph Sala. 
D. Antonio Serra, P . Geronimo Masmitjá. 
P. Gaspar Aura, P . Isidro Solanich. 
P. Alberto Escubos, • 

• • . / 

Fábricas de fixeras de tundir paños, 4 las spie no exceden en 
calidad las de las' países extrangeros. 

P . Francisco Plana. 

Fábricas de Tintoreros. 

D. Francisco y P.Joseph B a - P . Rafael Gerónimo Nogue. 
sois. . , P . Nonido Burgada. 

NOTA. Algunos de estos Fabricantes proveen de ,1o 
necesario á otros de los muchos que hay en esta Vi l la , que 
tienen un telar ; dos , y aun tres y quatre , que no van 
comprehendidos en esta lista ; y asimismo á los de los d e ­
más oficios , pues aquí solo se trata de los que tienen m a ­
yores fondos. 

Se cuentan en esta Villa 590 telares de medias de al-r 
godon , 2 1 5 máquinas de h i lar , y 9 de cuerdas de a l g o -
don: finalmente , hay otras fábricas, como son : de l a t o ­
neros, de xabon , de cardas p3ra las manufacturad de l a ­
na, de naypes finos , y otras varias. 

Entrada y salida de Correos. 
En esfa Villa llega el Correo el Domingo á las q u a ­

tre de la tarde, y parte el Martes á la misma hora. Otro 
llega á las ocho de la mañana.del Jueves, y parte el Sába­
do à la misma hora. 

En el Lugar de las Presas-, distante de esta Villa tres 
quartos de legua , se"hallan los' Fabricantes de medias de 
algodou de mayor nota siguientes: 
B. Isidro Gasò. D. Juan Gaso. 
D- Rafael Vinet. P . Francisco Mayóla. 

NOTA. Se'cuentan en este pequeño Pueblo 94 telares 
demedias de algodón, 14 máquinas de hi lar, y una de 
cardar algodón. 
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T A R R A S A . 
Fabricantes de paños y bayetas finas en esta Villa. 

D . Pablo y D . Francisco BAIS-

quets. 
D. Iijiiacio Gali. 
D . Joseph Font y Borrull. 
B . Miguel Sagrerà. 
D . Juan Bautista Gali y.Suris. 
D . Ignaclo Viuals. 
B . Salvador Soler y Busquets. 
È . Antonio Rudo yCompania. 

D . Juan Rovira. 
D . Isidro Marti. 
D . Antonio Sagrerò. 
B . Joseph Boada. 
D . Emanuel Bou. 
B. Ignacio Coli. 
D . Pedro Gìbert. 
D . Gabriel Roca. 
D . Juan Pou. 

M O N I S T R O L 
B E M O N S E R R A T E J U N T O A T A R R A S A . 

Fábricas de paños, bayetones , bayetas , y demás corresfti 
dientes á ¡anas de todos colores sólidos , y el negro en 

frió , con 4 batanes en la misma Villa. 

I D . Joseph Vilomara y Sansalvador tiene una, qi 
LA hace dirigir por medio D E un Fabricante EX 
perto. 

D . F E L I P E M A I M D . 
B . Francisco Patris. 
B . Gerónimo M O L Í . 
B. Pedro Gilleumas. 
D . Felipe Biria. 
B . Christobal Cascante. 
B . Juan Ricart. 
B . Isidro Miret. 
B . Juan Cascania. 
de hacer tixeras de tundií 

D . Carlos Vilomara y S a n -
salvador , idem. 

J>. Joseph Antón y Elias. 
D . Felipe Gibert y de C a m ­

po. 
B . Benito Casáis. 
B . Francisco Jener. 
B ; Pablo Singla. 
B . Francisco Calsina. 

También hay una Fábrica 
que fomentándola , podria abastecer á toda Espaíia , cuy 
Fabricante es dicho D . Francisco J.ner y Antón. 
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T A R R A G O N A . 

Cansas de Comercio, 
T>. Fructuoso Escola y Com- D. Pablo Boada. ;/ 

pañia. D. Fraucisco Satorres. 
Borras, Moragas y Viuda For. 

Fábricas. 

Be medias de seda y algodón. 
Be texidos ordinarios de l i a o y cáñamo. 
Una de muselinas. 

Correos. 
llegan , el de. Barcelona , Bomingo por la mañana y 

Miércoles por la tarde. 
El'dé Madrid , por Valencia , Lunes por la mañana y 

Jueves por la tarde. 
El de Madrid , por. Zaragoza y Lérida , Martes y M i é r ­

coles por la mañana. 
Parten í Barcelona , Lunes por la mañana y Jueves por . 

ia tarde. . 
A Madrid', por Valencia, Miércoles por ia tarde y D o ­

mingo por la .mañana. 
A Madrid, por Lérida y Zaragoza , Martes á medio d i s 

y Sábado i las ocho de la mañana. 

L A R I B A . 

En este Pueblo y su término , que pertenece ai Corregi­
miento de Montblanch , en el Arzobispado de Tarragona, 
hay muchas fábricas'dé papel: en quatró de ellas que per­
tenecen 3.JD. Juan Carbó se fabrica papel de todas calidades 
y tamaños, y especialmente cartones finísimos* menos finos, 
y comunes de todas medidas,.-conforme los piden los F A ­
bricantes de paños y prensadores de las mas distinguidas 
fabricas-de España , habiendo el expresado D. Juan Carhd 
ideado máquinas para sacarlos tan perfectos ó mejores quet_ 
los extranjeros. 

La dirección de las cartas es por Zaragoza , Lérida, 
Montblanch , la Riba. • 
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T O R T O S A. 

Comerciantes existentes en~esta Ciudad. 
V. Francisco Escofet é hijo. sul de Ragusa. 
I). Gracian Verges e hijo. D. Mauirel Sechi , de Roma. 
D. Buenaventura Cordora. D. Nicolas Pasanut, de 
D . Joseph Ferrer. potes. 
D . Joseph Estrany. D. Joseph Antonio de Na-
D . Francisco Traval é hijos» vas y Compania , de Gè­
li. Pedro Bicarde , Vice-Cén- nova. • 

Comerciantes de Madera. 
D . Juan Superviela. D. Antonio Rocamora. 
D . Bernardo Saoanella. D. Joseph Masana. 
D . Joaquín Cabany. 

Fábricas de Xabon. 
D. Gracian Verges tiene su fábrica, y regularmente ven­

de e.l xabon en esta Ciudad. 
D. Joseph Ferrer tiene su fábrica, y vende en la misma 

Ciudad. 
D. Francisco Traval tiene igual fábrica en esta Ciudad, 

y algunas veces lo remite de su cuenta á América. 
D. Joseph Antonio Navas tiene su fábrica, y lo vende 

en esta Ciudad y todo e l Principado de Cataluña. ' 

G E R O N A , 

En esta Ciudad hay las fábricas siguientes: 

' Fábricas de medias y gorros de algodón de todas calidades. 
En el Real Hospicio hay una de 30 tpíares. 
Simon Costa y Compañía tiene otra de 26 telares. 
Carlos Suñer tiene otra con 8 telares. 
Y ademas de es tos , varios pequeños Fabricantes ocu­

pan 16 telares mas : en todos 80 telares. 
Fábricas de hilados de algodón. 

La de Simon Costa y Compañía tiene 1 7 máquinas , y 
una de cardar algodón. 
La dei Real Hospicio tiene 12. , 

Y diferentes otros particulares haGen trabajar 14 mas, 
todas 43. 

Otro particular tiene otra máquina de cardar algodón. 
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Fábricas de texidos de algodón , de ropas del País, baunes' y 

colonias. 
La de Joseph Mercader,y Compañía tiene 16 telares. 
El Real Hospicio tiene una fábrica de texidos de hilo 

con i z telares. Sin otros tantos que varios Fabricantes t ie­
nen en sus casas. 

El Real Hospicio tiene 4 telares que trabajan bayetas 
y palios. 

En dicha Ciudad se hallan varias fábricas de cuerdas 
de Viola; muchas de cuchillos y t ixeras, y alguna de. l a - * 
tonería. Y el Señor Pío Palles tiene otra de fundición de 
campanas de bronce ó metal de todas qualidades y capa­
cidad, según se las piden para las torres de los campanarios. 

En Puente Maynr arrabal de esta Ciudad , hay varias 
fabricas de xaboo. 

PLAZA DE MALAGA. 

TRIBUNAL DEL REAL CONSULADO. 

D. . . . . . . . . . . . . . Prior. 
D. Juan Pomar , Cónsul primero. 
D . . . . . .Cónsul segundo. 
El Licenciado L>. Joseph Fernandez Mesa ,Asesor . 
1). Gregorio Martínez, y Rivera ,Secretario. 
¡1. Andrés de Albelda , Escriba no. 
]). Antonio Carrizo , Contador. 
D. Joaquín Martínez, de la Piscina , Tesorero. 

huta de los Comerciantes por mayor de esta Plaza por el titulo 
ton que se firman y son conocidos, y de las Ciudades de Velez, 
Antcquera y Ronda y Marvella, del distrito de su Consulado. 

En Málaga. 
Guillermo Térry y Comp. Jayme Zeta , Loustaunau y 
Quilty y Compañía. Compañía.. 
Lambrecht, Roose y Comp. P o w e r y Compañía. 
Klenze , Hoppe y Compañía.- Juan Murphy y Compañía. 
Grivegnee y Compañía. JuanBautista Mauri,;Herma-
Pedro Fisnu y Compañía. nos y Compañía. 
Juan de Memvielle , V/ers- Joseph Maneseau , Hijos y 

terstron y Lienau. Compañía. 
Juan de Loveíace y Comp. Juan de Campos y Comp. 



Rigai y Compañía. 
Francisco Casado. 
Brander y Compañía. 
l a g a r d a , Puente y Comp. 
Juan Manuel Saenz deTexada. 
Francisco Xavier deSoldevi-

11a y Compañía. 
Joseph de Mérida. 

.¿Keisler , Müller y Compañía. 
Juan Davanhorques y Comp. 
Esteban y Juan Pons, H e r ­

manos. 
Gacino y P o w e r . 
Manuel Joseph Martínez y 

Compañia. 
Antonio Maria, Bazo y Berry. 
Vjuda de Ferrary é Hijos. 
Wunderlinch y Compañía. 
Juan Pomar. 

(336 ) 
pafiia. 

Joseph Carcí. 
Rein y Compañía. 
Ardois y Laserra, 
D. Christobal Crüset. 
D. Enrique Meno Meyer,ca. 

ta Hamburguesa.-
D. Nicolás Luis Koops , casa 

Holandeta. 
Viuda de López, bijoy Com­

pañia. 
Feliz Barzo y Compañia. 
Aguirre , Alonso y Comp. 
Serraille. y Compañia. 
D. Julián Solana. 
D. Roberto Devereux. 
Ruiz Saenz y Compañía. 
D. Francisco Plá. 
D . Joseph Leis. 

Santiago Martinezde Texada D. Mateo Badeche. 
y Compañia. 

. D . Juan Barreré. 
Juan Dreyer. 
Darripe, la Hore y Comp. 
Juan de S. Martin y Comp. 
'Miralles y Compañia. " 
Llera , Fernandez y Comp. 

•*JnanPrat,Lacordela y Com-
Todos giran , tratan y comercian indistintamente en las 

'materias que se les presentan, ya.de frutos y manufacturas 
del pais, que compran,almacenan, benefician y extraen, co­
mo en ropas y géneros que reciben de otros Pueblos y Reynos, 

D. Pedro Bretagne. 
D. Juan de Medina. 
Hirféld y Reyer. 
Ximenez, Padre, Hijo y Per-

net. 
D. Juan Bautista Lacordela. 
D. Alexaodro Brander. 

Comerciantes en Veiez. 
Pedro Menviela y Comp. Joseph de Alva. 
Juan Davanhorques yComp. 
Pedro Meyvila y Compañia. 
Noguez , Hernando y Comp. 
Juan Ruiz Espejo. 

Los tres primeros hacen el comercio de frutos del pais, 
^ p r i n c i p a l m e n t e el de pasa , limón y almendra, y algo sobre 
' ™ e l extraugero; mas los otros cinco se ocupan en comisiones 

de los propios frutos. 

Linch y Compañía. 
Guillermo Plunket y Comp, 
Francisco de Ortega é Hijo. 
Viuda de Eneas y Comp. 
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Vice­Cénsules extrangeros en Velen. 

El Ciudadano Esteban Koops , de la República B&tava, 
D. Juan Pally , de Dinamarca. 

Comerciantes en Antequera. 
BALTASAR Hernández. • Juan Nepomuceno Camón. 
DIONISIO Laserra. Juan Pedro Nousellas. 
MEYVILA y Compañía. Juan Camón Superviela. 
Pedro Camón. Martin. Uruburo. 

Hacen el comercio pormenor de ropas; pero son los que 
recogen los zumaques de la Vega y jurisdicción de aquella 
Ciudad , unas veces por sí , y otras por comisión de Málaga 
y Sevilla, adonde los remiten para extraerlos".*' 

En Ronda. 
Salvador Avela. Salvador Sidro. ­
FRANCISCO Querquoc. Francisco González, 
LORENZO Sidro. Joseph Busutil. 
CAYETANO Abela. 

Hacen el comercio pormenor de ropas, y al propio t iem­
po LO que se les presenta por mayor en aguardientes, pasa, 
Y OTROS efectos. № . 

En Marvella. 
J O S E P H y Juan Bernard, Hermanos, harén el comercio 

DE ropas y anchovas. 

Cónsules de las Naciones extrangeras en Málaga, 
.de Roma D. Guillermo.Francisco Terry. 
De Ñápeles D. Francisco González la Sala. 
Ce Suecia D. Carlos Wester. 
Be la República Bá­ El Ciudado Nicolás Luis Koops , Con­

tava sul principal. 
El Ciudadano Matías Ernesto Koops 

Júnior , Adjunto Cónsul. 
El Ciudadano Juan Esteban Koops, 

» Vice­Cónsul; . 
"De Prusia.. . . . . . D. Juan Rosse. 
De Hamburgo. . . .' ' D . Enrique Meno Meyer. 
De Ragusa D. Tomás Gaszino. 
De Genova. . . . . . D. Bartolomé Ferrari. _ . ­>*

n<

'­
De Francia. . . . . . El Comisario de Comercio C

! 

. Luis Mornard. ,<¡rry. 
De Portugal D. Antonio María Bazo 
Di los Estados Uni-1 ^ _ ... ~ . , ' i c i u . 

X 
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Corredores de. Lonja que hay en esta Ciudad , cuyo numera ti 
de '¿a.^ue S. f/i. tiene apiobacto , y todos indistintamente haun 

de tales en' las materias que se les presentan. 
T). Antonio Diaz. D. Nicolás Usel y Bonifaz. 
B.. Joseph Muñoz. D. Diego Gastambiiie y Ar-
D. .Manuel de Zea. teaga. 
D. Juan D I R Z . \ D . Pedro Esquerra. 
D. Francisco de León. D. Joseph lbaflez. 

•D. Mateo Castañer. D. Antonio Güerbos. 
D. Manuel Toseano. D. Manuel Rico. 
D . Antonio Fernandez de Gue- D. J a y m e Mayol. 

vara. * D. Joseph Gastambide y Ar-
D. Adrián Hernaez y T o r r e - teaga. 

cilla. D. Gerónimo Torrecilla. 
D. Juan de Zea. D. Francisco Bivie. 
D. Diego. Tolosa. ' D. Matías Maudly. 
D. Joseph Román y Vera. D. Juan Vicente Casado. 

•Nof.a de las Fábricas que se conocen en el distrito dclConsuhh 
• de esta Ciudad, y nombres, ¿e sus Dueños y Directores. 

9 Ln Malaga. 
La fábrica de. todos texidos de seda de lo ancho, tan antigua' 

en esta Ciudad y extendida en ella, compuesta de mucho! 
Maestros que se manejan por sí en sus respectivas cajas, 
el que menos cutí un telar, y otros con mas, baxo las re­
glas de ordenanza , cuyo cumplimiento zelan los Mayo­
rales.que nombra el mismo ar te ; sobresaliendo si> cau­
dales y número de telares quat ro fabricantes , á saber; 

D. Manuel de ja Cerda. Viuda de D. Miguel Denii. 
D. Juan Artístegui Esquivel. D. Gerónimo Corles. 
La fábrica de medias , terciopelos , felpas , tafetanes, ra-

; solisos , sargas , paños de seda , guantes y otros texiiioij 
' de punto , propia d é la Compañía titulada Juan £«.-»,; 

Peñasco , Cerda y Compañía , auxiliada por el Consulado. 
La de papel b lanco , situada en el a r royo de la Miel,su 

dueño D. Félix Solesío. 
La de curtidos de suelas , cordobanes-, badanas y becer­

ros , su dueño Joseph Solís. 
- de curtidos de suela, becerro, baquetas, y cañones de botas: 
L a ¿ < inglesa , su dueño y Director D-Tomás Livermun 1 

Iriajjrtidos de suela y otros cueros , por el método 
La de ou. su d-'eño D. Antonio Barrera . . 

ren tor rj.ii _de suela , cordobanes y otras pieles, su Di-I 
"'ontu Félix Zeite. 
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La de cintas de hilo lisas y labradas, de D. Juan Era-

bander. / 
La de xaboh y perfumes de todas clases, su duefio D. Juan 

Bautista Maury. 
la de la misma clase, propia de la Viuda de López , H i - . 

joS'V Compafiía. 
La de sombreros de todas clases , á cargo de Nicolás Fasa, 

Duebesne y Compañía. 
Villa de Mackaraviaya. 

La de naypes para las Americas , al cargo de su Director 
D. Félix Solesio. 

Villa de Coin. 
La de paños , bayetones , sayaletes , sarguetas , y otros 

varios géneros, en que se exercitan diferentes. Maes*-
tros, y otros muchos operarios , sin hacer ninguno c a ­
beza , por trabajar cada qual de su cuenta. 

Villa de Junquera. 
La de paños, sayales y xergas, eb que hacen de dueños uu 

regular número de Maestros , cada qual de su cuenta. 

Villa de Grazalema. 
la de paños, y otras diversas clases de texidos de lana, 

\ en que se ocupan muchos vecinos , cada uno de su 
cuenta , aunque formados en gremio. 

Ciudad de Ronda. 
Tiene fabricantes de xerguetas y xergas , que surten á bas­

tantes Pueblos de su comarca. 
La de curtidos de suela de asiento por el estilo de la de I r ­

landa , vacas blaucas , baquetas, cordobanes de varios c o ­
lores, badanas de diferentes elsses, medias .vacas y b e ­
cerros por dicho estilo de los de Irlanda , y tona clase de 
obra de Talabartería, sus dueños D. Juan García , y D. 
Alonso Luque. 

Ciudad de Antequera. 
Tiene muchos Maestros fabricantes de bayetas , curtidu-
' rías de suela y cordobanes. 

Ciudad de Marvella. 
lía de crisoles , sus Directores D. Joseph y D. Juan B e r -
' nard , hermanos. 

Diaí en que llegan y i-alen los Correos- generales en la Plaza 
. de Málaga. " -
pntra Martes y Sábado de, cada.semana, 
píen Miércoles y Sábado á las doce de la noch». 
* Y 2 



.v (34°> 
Estafeta de Cádiz. 

Entra Lunes de cada semana. 
Sale el siguiente dia Martes á. la una de la tarde. 

Monedas, medidas y pesos de esta Plaza. 
En esta Ciudad se tienen las cuentas y libros de Comercio 

en rs. de 34 mrs. vn.: las monedas efectivas é imagina­
rias , son como se explican en el Artículo de Madrid. 

También son-ios pesos como los de Castilla. 
La fanega de Málaga es como 10 por 100 mayor QUE 

la de Castilla : de manera que 100 fanegas de aque­
llas corresponden á 1 1 0 de estas. 

La. arroba ó cántara para medir líquidos es igual á la de 
Castilla. 

l a pipa regular de vino de Málaga tiene 35 cántaras; pe­
ro no se cuenta mas que par 34. 

La bota de vino de Pedro Ximenez tiene 53 cántaras y media. 
La bota de aceyte corresponde á 43 arrobas castellanas. 
Un porrón ó caxa de pasas, es de 20 lib. poco mas ó menos. 
El lastre regular para los afletamientos de los navios, se 

compone de quatro botas de vino d aceyte ; de cinco 
pipas regulares de ambos líquidos : de 20 caxones de 
limones y naranjas: de 22 barriles de almendras ó pa­
sas , cada barril de peso de 8 arrobas , ó de 32' barri­
les de á 2 arrobas , ó $0 zurrones regulares de pasas. 

La carga regular es de 7 arrobas. 

PLAZA DE PALMA EN MALLORCA. 

' RE A i CONSULADO. 

Tribunal de Alzadas. 
Sr. D. Nicolás Cava , Oidor de la Real Audiencia , Juez i'. 

Alzadas. 
Sos Adjuntos matriculados , nombrados por cada una d; 

las partes. 
D. Miguel Bonét , Escribano. . 7 . 

Tribunal de Justiciad ; , 
Sr. Tj. Antonio Togores y N e t , Prior. 
D . Bernardo Contesti, Cónsul primero. 
B. Antonio Gia , Cónsul segundo. 
D . Ignacio María Serrá , Asesor. 
D. Miguel B o n e t , Escribano. 
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Jimia de Gobierno. 

Sr. t). Antonio Togores y N e t , Prior. 
D. Bernardo Contesti Xcénsules. 
D. Antonio Gia / 
D. JnsephCotoner . 
Marques de Villafranca [Consiliarios en la clase de 
0. Martin Mayol. . . . . . . . r Hacendados. 
0. Miguel Barbarin ) 
D. Basilio 'Canuta •^u.enla de Comerciantes. 

D. Gabriel Estade. . . . . . . . . .y T , , . „. . 
D. Francisco Morey. }Iá" e n u d e M*****™' 
D. Juan Nicolau. . . ." Id. en la de Fabricantes. 
D. Joaquín Puyol. .„. . Id. en la de Navieros. 
D. Tomás Casaux Secretario. 
D. Marcos Ignacio Roselld Contador. 
D. Nicolás Mugoerot Tesorero. 

Almacén de Repuestos para socorro de Embarcaciones, 
Miguel Oliver , Guarda Almacén. 

Torre del Faro , y de Señas. _ 
lorenzo Planes , Castos. 

Escuela de Náutica , que costea el Consulado. 
E. Francisco Faquineto , Piloto de la Real Armada, Maes­

tro y Director. 

Individuos matriculados, ademas de los empleados en la ac­
tualidad, gue quedan expresados en la clase de Hacendados. 

D. Francisco Cotoner.' D. Josepb Troncoso. 
Marques de Vlvot. D. Jayme Piza. 
D. Francisco Armengol. D. Ramón Villalonga. 
D. Juan Zaforteza. D. Antonio Ferrá. 
Excmo.. Sr. Marques de la D. Ramón Fortufiy y P u i g -

Romana. dorfila. 
Marques del Reguer.' D. Gerónimo Morell. jí : 
D. Jos^ph Zanglada de Tb^ D. Joseph Desclapez. , ; :^ 

gores. ; D. Antonio Gibert. 
D. Joseph Quint Zaforteza. D. Claudio Marcel. . 
IX Antonio Aguirre. D. Pedro Gerónimo Net. 
D. Guillermo Doms. D. Juan Sureda y Zaforteza. 
D. Tomas de Veri. D. Juan Ferrer. 
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D.Marcos Ignacio Roselld. D. Miguel Salas. » 
D . R:ifiial Reselló. D. Antonio Net. -
D. Se¿ismundo Audreu. D. Juan Vidjil. 
D. Gerónimo Rivera y N o - . D. Antonio Servera. 

güera. D. Jayme Morey. 
D. Andrés Parets. D. Miguel Borras. 
D. Mariano Cauals. 

F.n la clare de Comerciantes. 
D. Pedro Onofre Ripoll y Se- D. Antonio Bausa. 

gul. • .33. Lorenzo Martínez de A-
D. Antonio Pujol, barca. 
D. Francisco Capó. D. Pedro Onofre Gomila. 
D. Benito o.ipó. D. Juan Burgos. 
D. Jav.me Capó. . D . Juan Verger. . 
D. Claudio Guitard. . . . 

. En la clase, de .Mercaderes. ¡ 
D. Antonio E.vmar. D. Nicolás Mugn'erot. 
D. . Joseph Pier.re D. Jayme Cabanellas. 
D. Pab,lo Roca. D. Antonio Burel. 

Corredores de Lonja. 
D. Antonio Serrá. D. Bartolomé Sard. 
D . Miguel Tomás y Riusecb. D. Antonio Carrld. 

D. Juan Gralla. 
D. Mateo Capó. 

En la clase de Eabricantes. 
I). JUau Abram. 

D. Joan Ramon Verger. 
D. Gabriel S- rra. 
D. Antonio Mayol. 
D. Francisco Mota. 

En la clase, de Navieros. 
erger. D. Juan March. 

D. Joseph Escafi. 
D. Antonio Barthomeu. 
D. Nicolás Bausa. 

D. Antonio Mataró. 
D. Claudio Guitard. 

D. Joseph Vila. 
D. Marcos Matheu. 



P L A Z A D E M A D R I D . 

Secretarías de Estado y del Despacho Universal 

de la Real Hacienda. 

NOTA. A estas Secretarias perteEece.-el despacho de. t o ­
dos ios negocios y pretensiones de Comercio que tienen a l ­
GUNA conexión con las Reales Rentas , y que necesitan la 
decisión ó aprobación de S. M. 
El léxeino. Sr. D. Miguel Cayetano So le r , Caballero Gran 

Cruz de l-a Real y distinguida Orden Española de.Cár~ 
los del Consejo de Estado de S. M., su Secretario 
de Estado , y del /Despacho Universal de Hacienda de Es-
paila é Indias , y Superintendente general de ella. 

PARA LA DE ESPAÑA. 
'. ó'i • . • • e 

Señores Oficiales. 
j /Sr. D. Ma.nuel.del, Burgo y Muollla. 
' I S r . D. Pedro de Mora y Lomas. . . . 

f Sr. D. Joaquín de Peralta y Sanz. • 
Bernardino de Temes y Prado . . 

. Francisco Dupez Alcaraz.' e 
-,- Pedro.Cituentes Hidalgo. 

, / S r . D. Joseph de Canga Arguelles. 
ISr. D 
- S-. D ". 7 " r. 

D. Buenaventura de Ventura. 
[Sr. D. Christnbal de Góog»ra. 
ISr. D. Joaquín Hcnriqu.ez de Luna. v : . . . 

. / Sr. D. Joseph Compauy. 
' \ S r . D. Francisco de. la Pedrueza y .Car ranza . . 

¡¡_/Sr. D. Pasquai Dnvíla . 
' ISr. D. Lorenzo Normante . . - •.. •. " •• 

j /Sr. D. Amonio Noriega y Covian. 
' I S r . D. Marcelo deOndarzá , 

.Sr. D. Francisco Ángel , Archivero ,'con antigüedad itt-
Oficial séptimo. . 

D. Juan Ciazan, Oficial pr imero del A r c h i v o , con 
honores de Archivero, 

/Sr. D. 
" ISr . D. 

r!>r. D. 
s ISr. I). 

¿{Sí: 
4i 
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l'A - M * I N D I A S . 

' Señores Oficiales. 
rSr. D. Francisco Xavier de la Vega. 

I ' \ S r . D. Francisco Viaña. 
/ S r . D. Esteban Barea. 

** i S r . D. Pedro Pisón. 
Sr. D. Francisco Xavier de Bejarano. 
Sr. D. Joseph Manuel.de Aparici. 
Sr. D. Josepb de Texada y Ruiz. 
Sr. D. Juan Isidoro'de Casamayor. 
Sr. D. Pedro Autonio Casas. 
Sr. D. Manuel de Albuerne. 
Sr. D. Mariano Blancas. 
Sr. D. Vicente Romero, Honorario eon opción. 
Sr. D. Manuel Cerda, Supernumerario con opción. 

• Sr. D. Fermín del R i o , Archivero. 

Titas en que se da razón de Memoriales en las Secretarla 
del Despacho de Hacienda , y Otras. 

En la de Estado , todos los días , á excepción de los Mát< 
tes y Viernes. "'•• ' • 

En la de Gracia y Justicia de Españay é Indias , los Sába­
dos y Miércoles. 

En la de Guerra , Martes y Viernes. 
En la de Marina, los Miércoles. ; • 
En las de Hacienda de España e Indias , Jueves y Sanados. 
En las de Presidencia de- Castilla, todos los dias después 

de las doce. 

" D E P A R T A M E N T O D E L F O M E N T O GENERAt 
del R e y n o , y de la Balanza de Comercio. 

Exento. Sr. D. MiguelCayetano Soler, Caballero Gran Cria 
de. la Real y distinguida Orden Española de Carlos 111, del 
Consejo de.Estado de S. M., su Secretario de Estad", y del 
Despacho Universal de Hacienda de' España é Muías, •} 

•.' Superintendente general de ella. Xefe, 

. Xefes de Mesa. 
Sr. D.Marcos Mario, . . . . \ Ministros de, la yunta getttit, 
Sr. D. JuanÁntonio Orobio. / de Comercio y Moneda. 

señores Oficiales. 
I . D. Antonio Bustamante y Alvala. 
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i. T). Agustín Miret. 8. D. Nicolás 1 María B r e -
3. D. Joseph Señan y V e - mon. 
lazquez. p. D. Fernando Ciarán. 

4, D. Bernardo de Borja ro. D. Manuel Antonio R o -
larrius. . driguez. 

$ . D . Joaquín Perella. 11. D. Juan Polo y Catalina. 
6. D. Fernando Pérez Rico. i z . D. Vicente González del 
7, D. Joseph Lorien'. Reguero. 

Biblioteca-Archivo. 
D. Bernabé de Canga Arguelles, .Bibliotecario-Archivero, 

con grado de Oficial 5.0 y opción á los sueldos y gra­
dos superiores. 

Escribientes de! Departamento. 
I. D. Juan Antonio Gonza- 3. D. Francisco Escolar. 

lez. ' D. Antonio Llaguno, Ayu'' 
s. D. Francisco Quintana. dantk del Archivo. 

Portero, 
D. Silvestre González. 1 

NOTA. Este Departamento está dividido en dos Seccio» 
fies, compuesta cada una de un Xéfe de'.Mésa y seis Ofi­
ciales. A la primera pertenece el conocimiento de todo lo¡ 
respectivo á ia población y riqueza territorial del R e y -
no; y á la segunda lo concerniente al estado de su c o ­
mercio interior y exterior , con inclusión del de las C o ­
lonias , y los ramos de pesca y navegación nacionales. Eti 
qiianto á la Biblioteca-Archivo , tiene su erección objetos 
no menos interesantes; v S."M, sé reserva hacerla públi­
ca , quando por la reunión de libros y documentos pue­
da ser ritil á la instrucción de los que se.dedican al estudio 
de la economía, tau necesaria para,el buen, gobierno de 
los Pueblos. . , i ' * 

REAL JUNTA GENERAL DE COMERCIO , MONEDA 
y Minas, y Dependencias de Extrangeros, 

Los negociados que actualmente pertenecen á esta Junta 
en quapto al Comercio , son el conocimiento económico y 
gubernativo de sus asuntos : y extender las providencias ge ­
nerales de Fábricas y sus Ordenanzas. Real Decreto de 13 
de Junio de 1670. ' . 

Decidir los pleytos de Comercio, no quando se trata de 
un contrato particular, sino de las causas de interés general; 
exceptuándolos pleytos de trato particular , pertenecientes 
á los cinco Gremios mayores de Madrid','de los quales c o -
noceu el Corregidor de Madrid y sus Tenientes "en primera 



instancia , otorgando- para la J ú n t a l a s apelacionos de las 
sentencias definitivas. 

Por lo que mira á los asuntos de moneda,'1= toca el co­
nocimiento privativo de todos los negocios y expedientes, 
así civiles como cr iminales , incidencias y dependencias de 
los Reales ingenios de moneda , plateros , y artífices que st 
ocupan en sus,labores. 

En quanto á minas , conoce en todos los casos de ellas, 
t rá tense principal o incidentemente , con inhibición dé otros 
Tribunales de Jus t ic ia ; pero esto se ha ,de entender ciñen-
dose á la Península ún icamente , y á sus Islas adyacente , y 
no á las Indi :s , como ni tampoco á las Minas de Azo¿ues 
en todos los dominios de S. M. C. 

Por ul t imó, en quanto á dependencias' de extrangeros le 
pertenece examinar los oficios, que pasan los Embaladores 
para el nombramiento de Jueces Conservadores, v Cónsules 
de sus naciones , resultas de com. reio y navegación , y to­
das las que se ofrecen sobre- el alistamiento anual que debe 
hacerse de lp.s C/)nT,e.rci,autes extrangeros residentes en estos 
Reyuos , y sobres ! ha'n'de ser reputados como nacionales ó no. 

' Individuos dé que se compone.' 
El Exorno. Sr. D. '.'Miguel' Cayetaño' 'Soler ' , Caballero Gran 

Cruz de la Real y,disiintuida Orden Españolado Carlos ili, 
del Consejo de'lisiado de S. AT., su Secretario de i: <ia.io, 
y de! Despacho Universal de Hacienda de España e Indias, 
y Sup.-rintcndí'hte general de ella , Presidente. 

Sr. O. Gaspar de ' Le rio . ^ Del Constjo A» Or* 
S'. D. Joseph de 'Guevara Vasconcelos./ -denes, 
Sr. D. ÁuJ r - s Tirado Martínez - .'•» 
.Sr. D. Pantaleon.d,. Beraniendi , Elsta. ( Del Consejo ¿i Hf 
Sr. Marqués de7Rio¿ur¡3o <.tienda. 
Sr. D. Manuel de Valenz.uela . .J 
Sr. R. Francisco de Angolo., Director general de Minas. 
Sr. T) . Juan Aivarez .dé ia Caballería , ausente. ; 
Sr. D. Manuel Lasso, Superintendente de-la Real Casa de , 

Moneda de Madrid.. ' , • 
Sr. D. Domin .o García Fe rnandez , Inspector general de En-' 

sayes de Moneda. ' ,' 
Sr: D. Juan Soler. .» *. . t 
Sr. D. Juan Peüalyer. , • ¡ 

rXefes de Mesa del Departa-
Sr. D. Juan Antonio Orov io . ) mento del Fomento geueral 
Sr. D. Marcos Mar io . . . ; . j de' Reyno', y de la Balanza- : 

de Comercio. ' 
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Sr. D. Joseph de Ibara , del Consejo de Castilla , Fiscal del 

cié hacienda , y de esta Junta. 
Sr. D. Manuel Xi'nenez Bretón , del Consejo de Hacienda, y 

Secretario de S. M. con voto en ella. 

Ministros honorarios de la propia Junta. 
¡Sr.V. Juan I g u a i - i o de Gar- ~" ' 

tioqui , del consejo de In­
dias. 

¡Sr. I). Joseph del Toro Z a m -
brano. 

Sr. D. Pedro Bernardo de Sr. D. Tomas Quilty Valois, 
Casa ma vor 

¡St. D. Policarpo Saez de Te-
xada Hermoso. 

¡Sr. I). Antonio de Ibarrola 
Llaguno. 

Sr. D. Miguel Antonio de Sr. D. Juan Ignacio de la 
Amandi. 

Sr. D. Lorenzo de Iruegâs. 
Sr, D. Fausto de Elbuyar, 

Director de Minería en 
Mexico. 

Sr. D. Joseph Martínez de 
Hervás , del Consejo de 
Hacienda. ' 

Sr. D. Miguel Gonzalez de 
Lovera. 

Sr. D. Jacinto i loret . 
Sr. D. Bartolomé de Basabrú 

Chavar ri. 

Torre. 
• Sr. D. Juan ADdres Gómez 

y Moreno. 

j Secretaría de estos mismos ramos. 
¡Sr. D. Manuel Ximenez Bretón , Secretario con voto en el 

Tribunal. 
Oficiales. 

|l. D. Roque-Manuel de B u s - ' Peña. 
6. D. Manuel de Piedrami-

Uera. 
7 . D. Eusebio ds Elgueta 

Vígil de Quiñones. 
8. D. Manuel González N o ­

tario. 
9. D. Alfonso Sánchez N a ­

varro. 

tio y Lastra. 
i¿. D. joaquin Hidalgo Gonza-
' lez. ' ' • . 
¡3. D. Agustín Sánchez Iz,-

quierdo. 
4. D. Felipe? -Fernandez de 

Villarreal. 
j.D. Narciso Herrera de la 

• - Escribientes jurados. • i . • 
í . Santos Morso.1 . .• - chea y Urrutia. ..i 
¡D, Mateo de Ozcariz. D. Lorenzo Ramon de Iriar-
5. Juín Bautista de Goycóe- te , Archivero^ '•. '¡ 

Dependencia de extrangeros. 
í. Joseph-Antonio del Mazo , Oficial. 
D. Andres Diest , Escribiente. 
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Subalternos del Tribunal. 

1). Difgo Notario , Relator. 
D . Pedro Cuende , Escribano de Cámara. 
D. Manuel Joseph Quintana "> 
D . Joseph Ballesteros Fernandez. . . fAgentes Fiséaks. 
D . Luis de Villarroel . .i 
D. Vicente Agudo ­\ Porteros de la Jmtt 
D. Juan Manuel Blanco S y del Consejo t¡S 
D. Carlas Gerónimo Fasola / Hacienda. 

Otros Subalternos de la Junta. 
TJ. Manuel de Lamas, Ensayador mayor de los Reynos. 
J>. Pedro González deSepülveda, Grabador general deS.M, 

y de sus Reales Casas de Moneda. 
D. Antorño R,egas , Visitador de las Fábricas de Madrid , j 

su Rastro. / 
D. Joseph Joaquín García de BaBos, Escribano de Diligenciu, 

Subdelegacion de este Tribunal en Madrid. 
Sr. D. Juan de Morales Guzman y Tobar , del Conseje di 

Castilla , Corregidor de esta Villa, é Intendente de su fro­
•vincia para todo lo respectivo á ella. r. 

Sr. D. Manuel de Torres Cónsul.Í™"ta.'«­ de Corregid» 
$r d f para loque ocurre í№ 

' • • • •••'•). tro de su Casco. 

Junta de.Comercio y Navegación. 

Individuos'de que se tompone. 
l imo. Sr. D. Antonio Alarcon Sr. D. Juan Joseph de Morco. 

Lozano, ausente. St. D. Francisco Ángulo. 
Sr. D. Pedro Aparici. Sr. D. Manuel Sixto Espinosa, 
Sr. D. Francisco de la Dehesa. Sr. D. Juan Joseph CAAMAÚOI 

­ Sr. D. Joseph de Ibarra. ausente. 
Sr. D. Victate Alcalá Ga­ Sr. D. Luis de'Arguedaí. 

liano. Sr. D. Juan Soler. 
Sr. D. Juan Antonio de Orovio , Secretario. 
D . Cándido Beltran de Caycedo, Oficial. 

TESORERÍA m a t o r d e s. nr. 

Tesorero general de S. M. 
Sr. D. Antonio Noriega de Bada, del Consejo it S. 

el de Hacienda:, 
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Contadores. . í 

• pata. El Sr. D. Pedro Roca , del Consejo de Hacienda. 
: Cargo. D. Tomás de Foronda, del Tribunal mayor de. 

Cuentas. 

Oficial mayor del negociado de Hacienda. , » 
Juan Francisco de Juanicotena , Caballero del- Orden de 

Cirios III., y del Tribunal mayor de Cuentas. 

"' ídem de Guerra. .'••'".> 
Gabriel Felipe Meléndro. ; ' ^ 

Contador de Caxa de cargo y data... 
Domingo Martínez , del Tribunal mayor de Cuentas. 

Caxeró. . • 
Joseph Henríquez de Otero, Tesorero honorario de Exército. 

Ayudantes primeros. 
Francisco Manuel de V e - D. Domingo Moreno Mart i -

doya. * nezv 

Ídem segundos. 
Francisco Sánchez. D . Antonio Martínez. ' 
Carlos Mesniay. D . Juan Flores. 
Luis VouEro. * :-

>MISION GUBERNATIVA DE CONSOLIDACIÓN. 
de Vales y Caxas de Extinción y Descuentos. 

Excmo. Sr. D. Joseph Eustaquio Moreno, Gobernador dei 
Consejo, Presidente. , 

El Excmo. Sr.-p. Patricio Martinez"! 
de Bustos, Comisaria general de las 
tres Gracias, w . [vcciiles natos. • 

El mismo Excmp.Sr .D. Joseph Eus- f 
taquiq Moreno ,'eomo Colector ge- I 

• «eral de Espolias. J 
Sr. D. Miguel de Mendinueta y Muzquiz, del Consejo 
Real. _ , . ••, . ' •• 
Sr. D. Gonzalo Joseph «de Vilches., del mismo Consejo , y 
Gobernador de la Sala. ' ... " 
Sr. D.Benito, Puente i:del citado Consejo. ' f'?: 
Sr.D-.Felipe Ignacio 'Canga Arguelles , del expresado 
• ímejo. ^ : - . - ¡ ' • ' • ' : > • • „ ' "V 
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El Sr. D. Juan de Morales Guzman y Tobar , del enunciado 

Consejo. J 

El Sr. D. Bernardo Febrer, del Consejo de Hacienda. 
El Sr. D. Manuel Sixto Espinosa , del mismo Consejo. 
El. Sr. D. Esteban Antonio de Orellaua , Alcalde de Casa y 

Corte. 
El Sr. D. Manuel Antonio García Herreros , Procurador ge­

neral de los Reynos. 
£1 Sr. D. Josph Ptrez Caballero, del Consejo de Hacienda. 

Contaduría general de la Comisión Gubernativa. 
El Sr. D. Manuel Sixto Espinosa , del Consejo de Hacienda, 

Ministro Contador general. 
D. Juan Bautista Destouet.. . . „ . . ,., 
D. Joseph Antonio de Uriarte. * Ubres. 

Oficina de la Renovación. 
El mismo Sr. D. Manuel Sixto Espinosa , Xefe superior. 
D. Pedro Ignacio de Anoz , Xefe particular. 

Secretaría de la misma Comisión Gubernativa. 
El Sr. D. Esteban Antonio de Orcllana , Alcalde de Casa y 

Corte ,y Ministro de la Comisión Gubernativa, Secretario. 
T>. Tomás Merino y Ortiz , Oficial mayor. 

Real Caxa de Descuentos de Madrid , y Tesorería de la Conso­
lidación y Extinción de Vales. Reales. 

Sr. D. Juan Pedro Vinceuti 
Sr. D. Luis Fernandez Gonzalo del 1 

Rio , Caballero de la Real Orden de S.Directores. 
Carlos III. I 

Sr. D. Manuel de San Pela yo ) 
Sr. D. Salvaaor Rodríguez Palomeque , del Consejo de S. M. 

en el Tribunal de la Contaduría mayor , Contador. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REALES PROVISIONES 
del Exército y Armada, y de los Ramos de Excusado y sVlaes-

trazgos que se administran por cuenta del Rey. 

Directores Generales. 

El Sr. D. Manuel García de la Prada , Caballero de la Rm 
Orden de Curios III,, y Comisario Ordenador honorario de ¡"i 
Reales Exércitos. 
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EI Sr. D. Juan de Bena vente ¡Comisario Ordenador honoraria 

de los Reales Exércitos. 

CONTADORES GENERALES. 

Del Ramo de Exército y Reales Maestrazgos. 
£1 Sr. D. Joseph de Bartolome Aguado, Comisario Ordena-

dar honorario de los Reales Exércitos. 

Del de Marina , Presidios , Herrages , y Real Gracia del 
Excusado. 

ElSr. D. Joseph Antonio de la Cuesta , Secretario de la 
Junta de Gobierno. 

Consultor. 
El Sr. D. Matías Collado , Caballero de la Real Orden de Car-

los II l., del Consejo de S. M. y Alcalde honorario de su Real 
Casa y Corte. 

Ramo de Exército. 
T¡. Alexandro del Conde. D. Domingo Arevíllaga. 
B. Antonio Ramírez. D. Sebastian Conde 
B. Francisco Bruno de Rozas. D. Diego Nm-zagaray. 
D. Ignacio Mayoral. » D. Antonio Ramírez Ángel. 
1). Marcos Via. P . Tomás Nanclares. 
D. Pedro Hernández. D. Joseph Guerra. 
D. Julian Aparicio. *•>:'•' ' 

Provision de Corte. 
B. Joseph P.uiz de Santayana. D. Anselmo Ordás. 
B. luis de San Martin. 

Ramos de Marina , Presidios y Herrages. 
B. Francisco Xavier Elizondo. D. Manuel Ibañez. 
B. Lorenzo Abad de Aparicio. D. Francisco Dávalos Santa 
D. Rafael de Via. María. 
D. Sebastian Lasarte. D. Ij^ancisco Artillo. 
B. Francisco Trapaga. D. Fermín Cantero. 
D. Manuel Gonzalo: 

Caxa. 
D. Joseph Aturena, Tesorero. D. Joseph Clemente de Luja. 

Caxero. 
Teneduría de Libros de ella. 

D. Pedro Aznar , Tenedor. D. . . . . . . . . " 
B. Manuel de Sojo. 

Ramo de Excusado. ' 
D- Antonio Gonzalez de Miranda. D. Juan del Casal. 



JD. Vicente Sacristana. Piedra. 
D . Domingo Sánchez de M i - D .Francisco Rodríguez del 

randa. Valle. 
D. Agustín Gonzalez de Villa. D. Eugenio Juarísti. 
D. Pedro de la Paliza.- D. Manuel Lopez Soria. 
D. Lamberto- Iranzo de la D. Nicolás Macragh. 

Ramo de Maestrazgos. 
D. Joseph Manuel Cano. D. Manuel de la Peña. 
D. Lorenzo Ulibarri. D. Manuel de Trevilla. 
D. Antonio Duran y Torres. 

Administración y Contaduría general de la Provincia 
de Madrid. 

Sr. D. Antonio Garcia de Roa , Intendente honorario de Pro­
vincia , Administrador general. 

Sr. D. Francisco de Irusta, Comisario Ordenador honoraria. 
Contador principal. 

Sr. D. Juan Felipe de Maiz , Contador honorario de Exéf 
cito , Oficial mayor. 

2. D. Francisco Torrejon y 9. D. Juan de Yabar. 
Correa. 10. D. Manuel de Haedo. 

3 . D. Joseph Escanz. 11. D. Joseph Guiral. 
4. D. Gabriel Lopez. .12. D. Joseph,Maria Dieguez, 
<• D. Pedro Otaola. 13. D. Joseph Arrevillaga. 
o. D. Julián Correa. 14. D. Juan Ximenez. 
7 . D. Leon Tenorio. 1 5 . D. Juan de Dios Gamar-
8. D. Juan de Aranzabal. ra. 
Escribientes ( l- D - F e r m i n Arocena. 

• £ " R ' » ' " ' ^ - \ 2 - D . Joseph Fernandez de la Vega. 

Depositaría. 
D. Manuel Maynar , Depositario. 

M Juzgado. 
D. Pedro María Cano , Abogado de Renta?. 
D. Manuel Calvo. 

Ä ' I D . Antonio de Ugarte y Larrazabal. 
Real Aduana. 

Francisco Santana , vista principal. 
D. Esteban Gómez, id. segundo. 
D. Joseph Gonzalez de Lovera , Oficial. 
~D. ; . í.:u¿l d é l a Vega y Quintana , Alcayde y Guerda-re^ 
D . Miguel de Oyuelo , Fiel de Romana. 
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SANCO NACIONAL PE SAN CARLOS. 

junta de-Gobierno. ., . I • 

Excmo. Sr. Marques de Cerralbo y Alraarza. • 
Excmo. Sr. Marques de Astorga, Conde de Altamira , en 

calidad- de Director nato con voto. . !,, 
Excmo. Sr. Conde de Caborrus , también en calidad de Di­

rector nato con voto. Ausente. ! m. 
Excmo. Sr. Marques de Campo Real y Pefiafuente. 
Sr. Marqugs de Salas. 
Sr. D. Joseph de Ibarra , vocal perpetuo por S. M. '. 
Sr. D. Manuel Sixto Espinosa , también vocal perpetuo por 

S. M. 
Illmo. Sr. D. Ramón de Posada y Soto. 
Sr. D. Francisco Xavier Iñiguez. 
Sr. D. Martin González de Villalaz. 
Sr. D. Diego Barreda. 
Sr. D. Pedro Jos.eph de Dutari,. 
Sr. D. Diego Oconor. 
Sr. D> Pedro de Mora y Lomas. 
Sr: D. Pedro Ignacio de Helguea. 
Sr. D. Luis Fernandez Gonzalo del R i o , Caballero dtl Orden 

ie Carlos III. 

Directores generales, 

Sr. D. Manuel Sánchez Toscano. 
Sr. D. Antonio de Ibarrola Llaguno. 
Sr. D. Juan Bautista de Iribarren. 
Sr. D. Benito Briz , Secretario. 
Sr. D. Joaquin de Cifuentes Tenedor general de libros. 
Sr. D. Pedro Pauca , Caxero general. 

COMPAÑÍA PE LOS CINCO GREMIOS MATORES 
de Madrid. 

Diputados Directores. 
D. Joseph López Salees: D. Pedro Antonio de Ursue-
¡X Enrique de Santa Maria. . guia. 

Contador de la Diputación. 
D. Francisco Feroaiidez García. 
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, ' Apoderados generales. 

D. Eugenio de Sampélayo , por el Gremio de palios; 
P . Manuel' de Entrambasaguas , por el de lienzos. 
D. Manuel de, Moreda , por el de joyería. 
D . Dámaso Hermoso, por el de sedas. 
D. Marcelo de San Roman, por el de droguería , espece­

ría y mercería. 

Secretario .de la Junta de Dirección y Gobierno. 
D. Manuel Guerra. 

Tesorero del Establecimiento. 
D. Domingo de Ibarrola. 

Caxeros principales. 
D. Francisco Layseca. 
D. Domingo Ramon Vallejo 

Despacho del ramo de Comercio y Giro. 
D. Martin Joseph de Olazabal, Oficial mayor , encargado él 

la correspondencia de España. 
D. Francisco Alsina , Oficial mayor , encargado de la corra-

pondencia dé Indias y Extrangera. 
D. Juan Francisco Bocchini, Oficial mayor, Tenedor de Libros. 
D. Ignacio Alexandro Casado , Oficial mayor de la segmit 

mesa de Teneduría. 

Mesa de Fábricas y negociación de lanas. 
D. Francisco Martínez del Valle. 

Mesa de Imposiciones. 
D. Mauricio Cueto , Oficial mayof. 

Mesa de Alcavalas. 
p." Juan Francisco Martínez Maeztu. 

. Mesa As las Reales Fábricas de texidos de seda de VaUndit 
Talavera, y Renta de Millones. 

D. Joseph de Saravia. 

Almacén de texidos de seda y lanas en la Casa-Diputatw 
P.Francisco dé la Penillà., Oficial mayor. 

'NOTA. Comercia esta Compañía en algunos géneros' 
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lencería , paños de la Fábrica de Ezcaray , que está á su 
cargo, y otros texidos de lana de las Fábricas de Cuenca, 
y telas de seda de las Fábricas de Valencia y Talayera, 
que también están á su cargo , y en varios texidos de Ca­
taluña , &c. Asimismo tiene una Fábrica de torcer seda á 
la Piamontesa en la Ciudad de Murcia , única en este R e y 
so, al cargo de D. Antonio Ortiz de Taranco. 

REAL COMPAÑÍA DE FILIPINAS 
en la calle del Prado. 

Señores Vocales de la Junta de Gobierno. 
Excmo. Sr. D. Miguel Cayetano Soler, 

Caballero Gran Cruz de la Real y 
' distinguida Orden Española de Car­
los III, del Consejo de Estado de j Presidente, como Mi-
S. M., su Secretario de Estado , y > nistro de. Hacienda 
del Despacho Universal de Hacienda | de ludias, 
de España é Indias , y Superinten­
dente general de ella , como Ministro 
de Hacienda de Indias J 

Sr. D Vice-Presidente. 
lllmo. Sr. D. Femando Joseph de ~ 

Mangiao. ) Representantes de las 
Excmo. Sr. D. Félix Berenguer de r Acciones de S. M. 

Marqulna , ausente . J 
Excmo. Sr. Conde de Cabarrús , Di­

rector nato , ausente. 
Sr. D. Gabriel Achútegui -\ Por la universalidad 
Sr. D. Miguel Calixto Acedo. \ de Accionistas par-
Sr. D j ticulares. 
Sr. D. Manuel Sixto Espioosa -y Por el naneo Nacio-
Sr. D. Manuel Sauchez Toscauo. ., . . / nal de S. Carlos. 
Sr. D. Joseph López Salces Por los cinco Gremios 
Sr. D. Enrique Santa María / Mayores. 
Sr. D. Martin Antonio de Huizi. , . . „ 
Sr. D. Bernardo Lizaur. lJJtrutoru.de la Córn­
er. D. Juan Manuel de Gandásegui. . / i""""-• 
Sr. D. Francisco Duftío. . . . . . . . . . . Contador. 
Sf. D. Joseph Munarriz Secretario. 
S r . D. Joseph Figueras. . . . . . . . . Tesorero. 

Z 2 
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OTRAS COMÍ?AÑIAS DE COMERCIO 
establecidas en Madrid, é Individuos que componen 

sus J­untas ds Gobierno. 
La de Lonjistas, en la calle de la Gorgnera, n. 13. m. 214, 

" D . Ramon de Bàsualdo. . . ­X 
D . Manuel Saenz del Prado. 
D . Francisco Lopez de Olavarrieta , Contador. 
D . Juan Francisco de Abrizqueta , Caxero. 
D . Domingo de Ibarrola, Guarda Almacén principal. 

NOTA. Su principal comercio es en azúcares, cacaos, 
canelas , y todo género de especería, papel e hi los; tieoe 
factoría en Aranjuez , extendiéndose su giro á todos los 
demás artículos. 

Tiene una Real fábrica en Valdemoro de toda clase de 
manufacturas de lana , cintas de hilo y otros géneros. 

• 
La de Impresores y Libreros en la de los Preciados, Plazuela 

del Conde de mora, nitm. i. manz. 2 8 2 . 
D. Antonio Baylo. • • •­» 
D. Plácido Barco Lopez. \Directores. 
D. Manuel Barco Lopez . / 
D. Matias Escamiila, Secretario. 
D. Luis Maria Mafeo, Contador. 

La Real de Curtidos de Pozuelo, á'Ta subida de Santa Cruz, n, 
D. Miguel Joseph de la Madrid. \ 
D. Narciso Snez deAzofra }Directores. 
D. Blas Antonio Lopez de Castrino, Secretario,C№ 

tador , y Apoderado de la Compañía. 
D. Roque Rosado, Tesorero: 

Véanse los géneros en que comercia en el articulo Al­
macenes. 

Redi Compartía de la Havana , en la calle de Em-

baxctdores, frente á la de las dos Hemiarias, 
casa número 8. 

Señores de la Junta. 
XX Excmo. Sr. D. Francisco ElSr.D. Joseph de Echevarri 

Saavedra , Presidente. Sr. D. Santiago Abarrátegfj 
El Sr. Marques de Sales. Sr.D. Benito de Prado y №j I 
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Sr. Marques de Villar de La- Secretario. 

drun. D. Manuel Samaniego, Con— 
Sr. Marques de Fuerte Hljar. , tador. 
Sr. D. Lucas de Carranza. D. Cosme del Campo, Teso-
D. Manuel Antonio de Cosa, rero. 

Tiene Almacén de azúcar y cacao que despacha por m a ­
yor, en la calle de Embaxadores; véase Almacenes. 

Real Compañía de Seguros terrestres y Marítimos , Correde­
ra de San Pablo , esquina á la de S. Joseph , casa n. 6. 
Esta compartía asegura todos los edificios del Reyno, de 

los riesgos dé incendios por el moderado precio anual 
/•Casas de vivienda regulares. . . . i por mil. 

des Id. de Hornos y Fondas I y medio id. 
Lid. Taouas y Hornos de : junco. . 2 id. > 

acudiendo á ella . v en las Provincias á sus Comisionados, 
que son : en Alicante , Señores Bellon , padre é hijos : B a r ­
celona, Señores D. Antonio Buenaventura, Gassd y C o m ­
pañía : Benicarld , Señores D. Reynaldo Macdonell y Com­
pañía: Bilbao, S-ñores D. Manuel de Artsti y Uriarte, 
D. Domingo de Velasco y Llano , y D. Ignacio de HereBo 
y Burgoa : Cádiz , Sr. D. Antonio Lasquetti: Cartagena, Se­
ñores Bellon , hermanjs y Compañía : Corufia, Señores Ló­
pez y Sagastizabal: Ferro!, Señor ¿ .Antonio Anido: Gijon, 
Señores D. Mateo y D. Ramón Antonio Rodríguez: Málaga, 
Sr. D. Juan Manuel Saenz de Tex3da : ; Oviedo , Sr. D. M a ­
tías Cónsul Jove : Réus , Sres. D. Francisco Sunyer y .Com­
pañía : Rivadeo, Sr. D. Antonio Pérez del Inxerto : San S e ­
bastian , Sr. D. Joseph Fiaueisco de Mendizabal: Santander, 
Sr. D. Nicolás Antonio de Aldama: Tortosa, Sres. ü. Joseph 
Antonio Navas y Compañía : Valencia , Sres. D. Agustín 
Villa é h i jo: y Vigo , Sr. D. Joseph Antonio Cayro. 

Vice-Protector. 
Bl Excmo. Sr. Duque de Osuna , del Consejo de Es­

tado. 
Consiliarios. 

Sr. D. Manuel de Ascargorta. 
Sr. D. Joaquín Ventura de Romana. 

Directores. 
Sr. D. Juan Francisco Albo y Hélguero, Regidor 

Perpetuo de Madrid, de la Junta de Ahastos. 
Sr. D. Manuel de Cubas , interino. 
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r 
Contador interino. 

D. Juan Joseph Alpuente y Brabó. 

Tesorero. 
D. Juan Manuel Ruiz de Bilbao. 

Secretario. 
D. Mateo Tomás Alarcou. 

REAL COMPA.Ñ1A MARÍTIMA 
propia de S. M., carrera de San Gerónimo, n. 6, quarto baxi, 

frente á las Monjas de Pinto. 

El objeto de esta Compañía es hacer la pesca de balle­
nas, lobos y leones marinos, y otros anfibios en la costa 
Patagónica, donde tiene su principal establecimiento. 

Sr. D. Alberto de Sexma, Caballero de la Real Oran 
de Carlos III, Brigadier de Marina , y del Con­
sejo de Guerra , y Encargado por S. M. de estt 
Real Compañía. 

D. Juan Antonio Aresti , Secretario. 
. D. Joseph Antonio de Arana , Contador. 

D. . . . r . Tesorero. 

Real Compañía de Lienzos $ titulada de nuestra Señora de It 
Salceda,.á la Subida de Santa Cruz , casa num. 2. 

D. Vicente Ortiz de Urbina, .. . . i 
D.Manuel de Emtrambasaguas. / " . e 0 

T>. Mateo de la Breña, Guarda Almacén , y Oficial 
de Libros. ; . . . . 

U. Manuel Elduayen, Oficial segundo. 

Compañía de la Buena Fé, calle de la Montera ,num. 30 . 

Junta de Gobierno. 
limo. Sr. D. Jorge María Escobedo, del Consejó y Cámara 

de Indias: Presidente. 
Sr. D. Francisco Requena, Mariscal de Campo ds 

los Reales Exércitos, y del propio Consejo. 
Sr. D. Josepb Teodoro Santos. 
Sr D. Manuel Ramos del Manzano. 
Sr. D. Francisco de Escobedo. 
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Directores. 

Sr. D. Joseph Mariano de Llano, Caballero de la Or-
den de Calatraba : Interventor. 

Sr. D. Pedro Antonio de Senosiain, de giro. 
Sr. D. Pedro de Lara, Artífice. 

Esta Compañía tiene dos almacenes para beneficio del 
público : uno de piedras preciosas y alhajas de esta clase, 
al cargo del factor Don Joaquín Ripando; y otro de a l h a ­
jas de oro y plata al de Don Manuel Blazquez, ambos en la 
misma casa de la Compañía. 

Real Compañía de Droguería, Plazuela de San Esteban. 
D. Manuel Ezquerra, Director. 
D. Francisco Gil de Solórzauo , Contador. 

NOTA. Su comercio principal es en todo género de dro­
gas, papel, é hilo de todas clases. Gira letras, tiene A l m a -
cea de géneros , y una fábrica de moler Rubia. 

Casas donde se giran letras de Cambio para diferentes partes 
de dentro y fuera del Réyno. 

Real Banco Nacional de San Carlos, calle de la Luna. 
Casa1 y Dirección de* los cinco Gremios mayores , calle de 

Acocha. . ; ' . 
Casa de la Real Compañía de Filipinas , .calle del Prado., 

manzana 224 , núm. 5'. 
La Real Compañía del Comercio de Droguería, Plazuela de 

San Esteban , baxada de Santa Cruz , núm; 10. .<• ! 

Compañía de Paños , frente de Santa Cruz. 
Compañía de Longistas , calle d é l a Gorguerá. • •-' 

Casas de Cambiantes. 
A Arenal. 

Amandi y Sobrino, calle de 
la Montera. 

B 
Abad de Aparicio, calle de 

Postas. ' 
Alvaro Benito (D. Frutos) 

cade del Arenal. • Balez (D. Gabriel) Puerta 
Avancioi y Compañía, calle del Sol. 

de Atocha, frente de la Barruetá , calle del Relox, 
Trinidad. á Doña María de Aragón. 

Aguirre é hijos , calle del Baille y Comp. (D. Pedro). 
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Hermosos, Portal de Guaría) 

laxara. 

Casabooa , Floreóse y C o m ­
pañía, Plazuela del Ángel. 

Camps y Compafiía, calle de 
la Zarza. 

Casamayor, Red de S. Luis. 
Calbo y Pérez (D. Antonio), 

calle de la Zarza, num. 13 
quarto segundo. 

Calbo (D. Lorenzo) calle de 
la Abada. 

Celleni (D. Pedro) calle an» 
gosta de S. Bernardo. 

Colonilla (el Marques de la). 

D 
Daudinot y Comp. (D. Pedro 

María),callede las Fuentes. 
Dendoat, Hermanos 
Dutari y hermanos , calle 

Mayor. 
Crouiilet y Compañía , calle 

de Fuencarral. 

E 
Escola, calle! de las Carretas. 

. González de Lobera, calle de 
laí Fuentes. 

Gonzalo del R i o , calle del 
Arenal; 

Gorbea y sobrinos, frente de 
la fuente de Relatores. 

H 
Hermanos Bartélemi, Puerta 

del Sel. 

Iranda (el Marques de) calle 
de Fuencarral, casa di 
Astrarena. 

Julien y Compañía , calle de 
Alcalá, esquina á la de! 
Cedaceros, num. <;, quarto 
principal. 

Joyes y hijos, calle del Prín­
cipe. 

tacrouts (D. Martín) calle di 
la Gorguera num. 15. 

N 
N a d a l , calle de Alcalá. 
Jtfafarrondo é hijos, baxada 

de Santa Cruz. 

R 
Rávara é hijofD. Felipe Vic 

torio) calle de la Zarza. 
Rigal , calle de las Carretal 
Romero, hermanos y sobrioc. 
R o s e , Gose y Compaíiii 

Plazuela del Ángel. 
Romero de Texada , hermí' 

nos y sobrino , Carrera ítj 
San Gerónimo. 

Rigal (D. Luis) Carrera di| 
San Gerónimo. 
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Salucci y Comparila (D. V i - Viuda de Lumbreras y Com­
éente) calle de Fuencarral. pania , calie Mayor. 

Seytre (D. Juan) calle de la Viuda de Vaivi, hijos y C o m -
Mcntera. pania , Plazuela de la Paz. 

Sorer (D. Juan) celle del Car- Urquijn , hermanos, Plaza 
meo. Mayòr. 

Solari y Compañía CD- Ber -
nardo),calle de Alcalá n. 8. 

T 
Torroba, herederos , calle la Montera 

Imperiai. 
Corredores de Letras, 

z 
Zapater , calle de la Abada. 
Zubiaga (D. Pedro) calle de 

D. Domingo Dutari , Corredor mayor. 
D. Manuel Moreno, Calle de los Tintes. 
D. Andrés de Abiisquieta , calle del Arenal. 
D. Ángel Leoncioi , calle de Chinchilla. 
D. Juan Planté , calle de Fuencarral. 
D. Francisco Amandi . ca l le de la Montera. 
D. Pedro Reclusa . calle del Prado. 
D. Mattin de Garate, y su substituto D.P,edro Fermin 

de Echevarría , calle del Lobo. 
D. Joaquín Hernander Llano, calle delos > Preciados . 
D. Pedro Marcelino Blanco, calle de' los Preciados. 

frente á la de la Zarza. . •"' 
D. Felipe Ramírez. 
D. Eugenio Aparicio. 
D. Manuel de Basuaido. 
D. Bernardo Domenchina. • \ • " •* 
D . Pedro Doublet. -4^ 

Corredores del Número y Comercio de' la Aduana de Madrid* 

D. Francisco Olivencia , Hermano mayor, calle de las P í a * 
terfas núm. i o . 

D. Fulgencio Ezquerra , Plazuela de la Lefia núm. i o ; 
D. Casiano Yanguas, calle de Toledo , portal de Paños. 
D. Mateo de las Barreras , Secretario, calle.Impéjrlal ,*juiltO 

á la CarnecerJa úút&, 29. ' V '• 
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D. Juan Fernando Bergara , calle de AtociV, nvám. 16. 
D. Simón de Urtiaga, calle Imperial, arrimado á la Botica. 
D. Francisco Criado, calle de Toledo, Portal de Palios , ar­

rimado á el Arco, quarto principal. 
D. Juan Martínez Delgado , plazuela de la Lefia , mam. 10. 
D . Ramón Gómez .Lauzuela, calle del Baño num. 14. 

Sugetos ¿articulares que comercian ¿or mayor. 

Sres. Wercruyse y hermanos, calle del Carmen. Comercian 
en todo género de iencería, particularmente de la de Flan-
des , y encaxes finos. 

.Albert é hijos ; calle del Carmen, miai. g. Tratan por ma­
yor en todo genero de lencería extrangera é hilos de Flan-
des. Tienen también casa en todos los Sliios. 

T}. Juan Cobobriz y .sobrino, calle de la Concepción Gerd-
nima. Su principal comercio es en lencería extrangera y 
otros diferentes articules. 

Sres. Galarza y -Goycoechea , baxada, de Santa Cruz. Su co­
mercio es en géneros de Quincalla, ycoucurreuá algunas 
ferias, extendiéndose a otros artículos. 

Sres. Cecilia y Martínez, plazuela de Sau Esteban. Su gimes 
en lencería extrangera. 

Sres. Velada y Compaáíia , calle del Arenal. Su comercio es 
en géneros de Cataluña. 

Sres. Viuda de-Orbana.fiozéHijo, puerta del So l , frente del 
Vibac. Su giro es en géneros de Cataluña. 

Sres. Viuda.de Valbl, Hijos y Compañía, plazuela dé la Paz. 
Comercian en todosgeiteros de lana y lencería del Reyno 
y extrangeros. Concurren á algunas ferias. Tienen estable­
cidos sus almacenes en el Real Sitio de Aranjuez , y á 
inedia legua de él en e l lugar d e Ontlbola , dos calderas 
de xabon duro. 

D. Antonio del.Ca-mpo y Manzaoeda, calle del Arenal. Co­
mercia,en lencería y géneros de lana extrangeros , y al­
gunos del Reyno. 

Sres.' Mahzaueque y hermanos, plazuela de la Lefia, núm. 10. 
Su giro es en lencería y géneros de lana extrangeros y na­
c ionales , y embarcan algunos para América. 

D . Antonio Mandri , plazuela de los Tmxíltos. Su comercio 
e s en géneros de Cataluña , y pocos extrangeros. 

D . Agustín Lanchas, calle mayor , portal de Manguiteros. 
Su comercio es en géneros de Cataluña , como son india­
nas, bombasíes y algunos pañuelos. 

http://Viuda.de
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D. Benito Casariego , calle de las Carretas. Su comercio es 

en paños de las fábricas de Segovia , y algunos otros gé­
neros del Reyno. 

B. Joaquín de la Paliza , calle de los Coloreros. Comercia en 
texidos de seda de las fábricas de Valencia. 

D. joseph Escola , calle de las Carretas 
D. Joseph Padrds, calle de Atocha, frente á los 

cinco Gremios. 
Sres. Casabona , Florense y CompaHía , plazuela Todoses-

del Ángel. tos co-
D, Ramón Nadal y Guarda , calle de Alcalá. < mercian 
D. Joaquín del Portillo , Portal de Guadalaxara. > engene-
P. Manuel de Lobera , calle dé las Fuentes. 1 ros de 
D. Inocencio Masvidal y Coma , calle de Jaco'me- I Calalú-

trezo. I ña. 
D. Salvador de Roca , calle de las Huertas. 
Viuda de D. Francisco Rocas Albas , calle de las 

lleras J 
D. Lucas Urrera , calle Mayor , casa de la Estera. Comercia 

en toda clase de peletería de América y el Norte, y tiene 
fábrica y almaceu ; véanse estas clases. 

í. Antonio Calbo y Pérez, su comercio principal es la c o m ­
pra de lanas finas y giro de letras. 

E.Vicente Salucci y Compañía , calle de Fuencarral. C o ­
mercia por mayor en toda claíe de ' géneros exfrangeros 
y nacionales. 

Sres. Bonancini é Hijos, calle de Hortaleza , núm. 41. 
í. L renzo Calbo , callé" de los Tintes , á los Caños del 

Peral ,núm. 16. Hace el. comercio de frutos y géneros ex -
trangeros. 

Nomina de los Individuos que componen los cinco Gremios 
mayores de Madrid. 

Diputados Directores. 

TL Joseph López Salces. 
D. Enrique de Santa María. 
D. Pedro Antonio de Ursueguia. 

''iiviiuos del Gremio de Mercería, Especería y Droguería. 
J). Marcelo de San Román, D. Francisco Gil de Solorza-

Apoierado general. no. 
P. Juan Antonio de Blejalde. D. Pedro Moreno Lombardo . 
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D . Francisco Villaluenga. 
D. Gregorio Pérez de Texa­

da. 
D. Paulino Sorzano de Soria. 
D. Pedro Rubio. 
Herederos de D. Francisco 

Amonio de Cerragerfa. 
Herederos de D. Martin Saez 

de Texada. 
' D. Francisco Sacristana. 

Herederos de D. Miguel de 
las Lauderas. 

D­ Juan Diaz de Toledo. 
B Juan de Sierra Muñoz, por 

si y sus Hermanos. 
D . Gabriel Antonio de Villa­

luenga. 
Heredera de D. Francisco de 

Posadillo. , 
Ti. Ramón de Basualdn. '" ' 
X). Joseph de la Peña Rodri­

go. 
JD. Diego Gómez de Cosió. ' 
Herederos de D. Pedro Escu­

dero Londoño. 
D. Joseph MUÍS. 
B. Juan de Azofra Lozano. 
X>. Manuel de Altabe. 
Doña Josepha Heredia , Viu­

da de D. Juan Joseph de 
Cuebas, 

D . Benito Crespo. 
D . Manuel de Santlstebao. 
Herederos de D. Juan Manuel 

de Alsar. 
30. Domingo de Ibarrola. 
D . Josepb Alexandrp de U r ­

quijo. 
D. Pedro Maestro Chacón , en 

representación de su m u ­

JO. Juan de Resamano, por 
SÍ y sus Hermanos. 

D. Genaro Urquijb. 

D. Diego Terroria. 
Doña Bárbara Diaz de Are­

l lano , muger de D. Joseph 
Manzano. 

Herederos de D. Tomas de 
la Torre Ceballos. 

D. Esteban Antolin de Es­

nar rizaba. 
Herederos dé D. Francisco 

Antonio de N , vales. 
D. Joseph María Ximeaez. 
D. Pedro de S obrevills. 
Herederos de D. Bartolomé 

Pavón. 
D. Juan Gumesindo de Aclis, 
D. Joseph Arroyo García. 
Herederos de D. Manuel dsj 

• Sobrevilla. 
Herederos de D. Andrés i; 

Slanta María. 
D.Tí.idro Luengas. 
Herederos de Dtuía Francista 

Velez, Viuda de D. Bits 
García. 

Herederos de D. Francia) 
Antonio de Pando. 

Herederos de D Juan Fraa' 
cisco de la Fuente. 

Herederos de D. Andrés Kie 
to Márquez. 

He­aderus de D. Juan de ¡J 
' Barreras. 
Herederos de D. Domingo d 

Posadillo: 
Herederos de D: Juan AMO' 

nio de Trápags. 
Herederos de D! Manuel № 

tonio de Cuc­bas. 
D. Juan Manuel Martina ddj 

Haedo. 
' t>. Juan Santos Pasadillo. 

D. Antonio Pérez Unpüi| 
Cabezón. 

B. Joseph Manicez Abad, 



B. Vicente Romero de T e ­
jada. 

D. Francisco Xavier de T e -
lechea. 

D.Manuel Larios de Medra­
na. 

B. Juan Posadillo. 
B. Miguel Ángel Sancho. 
Herederos de D. Miguel Ruiz 

Sainz. 
Herederos de D. Manuel de 

Teruel. 
Herederos de D. Pedro Sainz 

de Baranda. 
[Herederos de D.Nicolás Be­

nito Rebollo. 
Herederos de D. Manuel Gil 

Martínez. 
Herederos de D. Juan Manuel 

Alonso. 
Herederos de D. Manuel A n ­

tonio de la Gándara. 
D. Serapio González de Santa 

Marta. 
D. Victoriano Hernández San­

ta Cruz. 
Viuda de Rozas. 
D.Juan Bautista de Iribarren. 
Herederos de D. Manuel de 

Olano Villanueva. 
Herederos de D. Blas de R i ­

bera López. 
Herederos de D. Manuel Or-

tiz de la Pedrueza. 
D. Tomas de Velasco Navar­

ro. 
D. Juan Francisco de Aguir-

re. 
D. Andrés de Larreta. 
Herederos de B. Francisco 

Benavente. 
Herederos de D. Francisco 

Escudero. 
Herederos de D. Manuel de 

Guardamino. 
D. Francisco Matia Retes. 
Dona Ana Zulueta. 
Herederos de D. Manuel de 

los Heros. 
D. Juan de la Lama y P a n ­

do. 
Herederos de D. Rafael Cres-, 

po. 
D. Juan de Llaguno y Llagu-

no. 
D. Esteban de Escuza y Lar-

riuaga. 
D. Manuel Sainz dé Baran­

da. 
Herederos de D. Manuel de 

Landaluce. 
Herederos de D. Juan de S a -

rabia y Salcedo. 
Herederos de D. Juan B a u ­

tista Arrevillaga. 
Herederos de D. Juan Ángel . 

de Olabarrieta. 
D. Miguel de la Colina. 
D. Tomás Juan de Murga. 
Herederos de D. Bartolomé 

Elexalde. 
Dolía Andrea Medel , Viuda 

de D. Andrés de Carro. 
D. Agustín de Lambarri. 
Herederos de D. Vicente Sainz 

de Baranda. 
D. Rafael de Rubinas. 
D. Francisco Fernandez de 

Labin. 
Herederos de D. Manuel de 

Larrinaga y Goiri. 
Herederos de D. Francisco 

Xavier Hueben. 
D.oña Manuela Muñoz, Viuda 

de D. Joseph Moreno. 
Herederos de D. Miguel de 

Llaguno. 
Herederos de D, Joseph Pe-



rcz Roldan. 
D. León de Galarza. 
D. Ricardo de Ribas Albear. 
Herederos de D. Ramón Sán­

chez de Moya. 
D. FranciscoGarciadeAngulo. 
D. Valentín de Retes. 
D . Manuel de la Pefia Vivar. 
Herederos de D. Leonardo de 

Trasvina. 
D. Antonio Martin Palacio. 
Herederos de Don Christobai 

Galarza. 
D. Mauuel de la Torre C a r ­

ranza. 
b . Diego de Palacio. 
Herederos de D. Gabriel de 

Gregorio Pinillos. 
D. Manuel de Sarachaga y 

Haedo. 
D. Manuel de la Torre Rauri. 
Herederos de D. Marcos P é ­

rez de Cevallos. 
D . Simón del Arco. 

CS**) 
cisco Pinillos. 

D. Juan Antonio de Ribera 
Lopez. 

Herederos de.D. Rafael Ma­
ría Miquiletoréna. 

D. Gregorio de Zorrilla. 
D. Manuel de la Pefia. 
Herederos de D; Manuel Ot-

tiz de la PeQa. 
D. Gregorio de Santibaftez. 
D. Joaquín Antonio Martiuez. 
D. Joseph Benito Ibarra, eo 

representación de su muger. 
D. Antonio de Ibarra. 
Herederos de D. Roque Gil 

del Barrio. 
D. Manuel de Ezquerra yTrá-

paga. 
D. Diego Crespo de Texada. 
Herederos de D. Gregorio An­

tonio de Träpaga. 
D. Francisco de las Barreras. 
D. Manuel Gonzalez de BLS-

tamante. 
Heredero de D. Juan Fran-

JYOTA. Tiene este Gremio un Almacén; véase Almace­
nes principales de Madrid. 

Individuos del Gremio de Lienzos. 
Pon Manuel de Entrambas- D. Adriano de las Barcenas. 

aguas, Apoderado general. 
P . Pablo González Cerecedo, 

Secretario. 
D. FranciscoSanchezdelValle. 
D. Juan Clemente de Ojeda. 
D. Joseph del Barrio. 
Doña Angela Ramona López. 
P . Juan GregorioSantibañez. 
D. Mateo Sánchez del Valle. 
Herederos de D. Francisco 

Luis Saiz. 
D. Vicente Ortiz de Urbina. 
D. JuanAntoniodeSantibañsz. 
Doña María de Velasco. 
Pona Águeda Saenz. 

D. Vicente de la Torre. 
D. Domingo de Chavarri. 
D. Pedro de la Torre. 
D. Ramon de Aldav. 
D. Francisco Ortiz Saro. 
D. Mauuel Garda de Santi-

bafiez. 
Dona Maria. Eleuteria de la 

Paliza. 
D. Francisco del Barrio. 
D. Domingo Gonzalo de Or-

duija. 
Dofia Rita Saio, 
Heredera de Don Joseph de 

Curtazar. ( 
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\¡uda de D. Juan Martínez D. Pedro Martinez de Retuer-

Doíia Micaela de la Mora. D. Juan de Ürruela. 
D. Joseph González de la Herederos de Don Francisco 

Ovuela. Antonio de Miranda. 
I). Joseph Trasmiera. Heredera de Doña Maria F e -
Víuda de D. Juan Bernardo lipa López Martínez. 

Hcruaiz. Dadla Luisa Ceñaque. 
D. Clemente de Palacios. Herederos de Dona Maria A o -
D. Ramón de Ángulo. tonia Saeta. 
Herederos de Don Francisco Herederos de D. Manuel dé 

del Castillo. S. Christobal. 
D. Juan Joseph de Santiba- D. Carlos Pacheco. 

fldz. Doña Maria Vicenta Ros. 
D. Martin de Irlbarren. Viuda de D. Joseph de H e r -
Doña Manuela de la Laguna. naiz. 
Herederos de D. Juan Sixto Doña Vicenta de Aro. 

García de la Prada. Herederos de Don Francisca 
Doña Antonia Sainz. Armuüa. 
Herederos de D. Manuel C a - Viuda de D. Luis de Óbregon. 

no Sautistcban. Viuda dé D. Fernando Ortiz. 
D. Manuel de Palacios. D. Clemente de la Breña. 
D. Juan Manuel Ortiz de Tras- Doña María Ramona de B a -

peña. sualdo. 
D. Joseph de Perón. Di Juan Ventura Ortiz. 
D. Joaquin Ventura de R o - Herederos de D. Matías L o ­

man?, pez Martínez. 
Dofi3 María Teresa LnpezGon- Herederos de Doña Magda-

zalo. lena Ramos. 
D. Manuel de Trevílla. D. Santiago Pérez. 
D. Francisco León del Valle. D. Diego López. 
D. Juan del Corral. D. Dionisio de Novales. 

D. Joseph Rodríguez de Men- X>. Nicolás Goozalez Cacho. 
dorozueta. D. Joseph de la Dehesa. 

D. Pedro de Zuviaga. 

Individuos del Gremio de Sedas de Puerta de Guadalaxara. 
D. Dámaso Hermoso, Apode- Soria. 

D. Manuel Merino, Secretai ¡o. D. Manuel de Velasco. 
D. Juan Manuel Sorzano de Doña María IgnaciaHermoso. 

de Robledo. 
Dona Angela Velarde. 

ta. 
Viuda de D. Joseph Ortiz. 

D. Enrique Santa María. 
D. Esteban de Maruri. 

D. Juan de Cobobriz. 
Dona Juana Simon Carrillo. 

rado general. D. FranciscoGarciadélValle. 
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Los Hermosos de Texada, her- D. Juan Manuel de Náxars. 

manos. 
D. Gregorio Zorraquin. 
X>. Juan Antonio Zurraquio. 
D. Joseph López Salces. 
D. Mateo de Chavarri. 
D. Baltasar de Iruegas, Ibar-

ra y Compañía. 
Torre y Va randa lío. 
D. Manuel de la Peña R o ­

drigo. 

Viuda de Retes. 
Viuda de D. Francisco Fer­

nando de Sojo. 
Hija de Salces y Compañía. 
Viuda y Sobrino de Baños. 
D. Diego Fuentes. 
Viuda é Hijos de D. Joseph 

López Martínez. 
D. Juan Antonio de la Maza. 
D. Andrés Caballero. 

NOTA. Tiene este Gremio un Almacén general ea 1» 
calle de Atocha, dentro de la casa de los cinco Gremios ma­
yores, 

Individuos del Gremio de Paños. 
Don Eugenio de Sampelayo, 

Apoderado general. 
Herederos de D. Manuel de la 

Viña. 
Tj. Pedro Gonzalez de Texada. 
T). Domingo Fernandez. 
TJ. Benito Rebollo. • 
Tj. Pedro Antonio Diaz de Pa-
• lacio. 
J>. Baltasar de Iruegas. 
TJ. Manuel de Nieto Yebra. 
D . Lorenzo de Iruegas. 
D . Juan Antonio Argonz. 
D . Joseph Torino.. 
Tj. Francisco del Valle. 
D , Francisco Xavier de T e -

lechea. 
TJ. Francisco Martínez de La3'-

seca. 
D . Domingo de Altube. 
Tj. Asensio de Uguarte. 
Tj. Esteban de la To-we. 
D . .Felipe de la Torre. 
D. Joseph Antonio de Ibar-

rola. 
D. Domingo de la Torre. 

. Tj. Manuel Ortiz de Leguiza-
mon. 

D. Domingo Antonio de l e a -

zate. ' , • 
D. ManueJ de Bringas. . .¡. 
D. VicenteAmbrosiodeÁgnift; 

re. • 
D.FranciscoFernandezGarciai 
D. Manuel del Campo. 
Doña María del Pilar de Mo-

llinedo. 
D. Manuel de Novales. 
D. Juan Antonio Martínez de 

Salazar , Director de la Ca­
sa de los cinco Gremios tu 
Cádiz. 

Tj. Rafael Garrido de Céba­
nos. 

D. Joseph Joaquín de la So-
tilla. 

D. Juan Nieto. 
D. Gil Abad. 
Herederos de D. Manuel Ao-

tonio Rubio. 
Herederos de D. Simón de 

Yarto. 
Herederos de D. Joseph Ortiz 

de Urbina. 
Herederos de Doña Mam 

Biandeau. 
Herederos de D. Francisco di 

Gorbea. 
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Herederos de D. Juan Joseph Herederos de D. Luis Marti-

de Santa María. nez de Viergol. 
NOTA. Este Gremio tieoe su Casa de giro Plazuela de 

Sama Cruz, uúm. 9. manzana 169. , con el título de Gre­
mio de Panos, de la que es Director D. Eugenio de S a m -
pelayo: su principal comercio es en géneros extranjeros 
de lana , y del R e y n o ; y tiene dos factorías establecidas 
en Vepes y en Valdemoro, que se extienden á mas artí­
culos. Igualmente tiene otra en Cádiz, de que es Director D. 
Domingo de la Torre. 

Individuos del Gremio de Joyería y Quinquillería Una, 
calis Mayor. 

D. Manuel de Moreda, Afode- D. Pablo Facini. 
tado genera/. 

D. Pedro Garcia y Pinillos. 
D. Juan Joseph de Moreda. 
Herederos de D. Manuel de 

Ribas Aibear. 
D. Francisco Antonio Perez. 
D. Rafael Altarriva. 
Viuda de Lumbreras y Com­

parila. 
D. Manuel Isidoro del Corral. 
Herederos de D. Juan de No­

vales. 
Herederos de D. Gabriel de 

Segura. 
D. Agustín Goycochea. 
D. Pedro Bayle. 
Herederos de D. Juan Bayle, 
í . Domingo Manuel Perez de 

Vea. 
D. Pedro Antonio de Ursue-

guia. 
|í. Manuel Gonzalez y Se-

gura. 
ID. Pedro Gonzalez Moro. 
[Herederos de Don Casimiro 

Garcia. 

E. Juan de Torre Garcia. 
. Martin Diego Sae'nz Diez. 
• Juan Manuel de Vergara. 
• Ambrosio Alvarez, 

D. Esteban de Goycoechea. 
D. Antonio Mayoral. 
D. Manuel Leandro de Bus-

tama n te. 
D. Francisco Pérez y Gonzá­

lez. 
D. Vicente Gutiérrez Solana. 
D. Miguel Antonio Amandi. 
Herederos de D. Juan Bazo. 
D. Joseph Caballero. 
D. Jnseph Palacios. 
DoTia Teresa Zorbito. 
D. Ángel Saenz López y Ca­

bezón. 
Herederos de D. Joseph Sanz. 
Herederos de D» Francisco 

Zulueta. ' 
Viuda é Hijos de D. Joseph 

Martínez de Escudero. 
Herederos de D. Matías de 

Luengas. 
Herederos de D.Manuel Gar­

cía Aldeanueva. 
Herederos de Don Santiago 

Merino. ' ' 
Herederos de D. Joaquín P a ­

lacios. 
Martínez, Hermajios y p o m ­

pa úía. 
Herederos d« D. Gabriel de 
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Galarza. nianl. 

Herederos de D. Francisco Herederos de D. Ignacio T ¡ -
Trucios. rado. 

Herederos de D. Joseph G e - Herederos de D. Joseph Albo. 

Gremio de Mercaderes de Fierro y demás metales. 

Individuos. 
D . Juan Antonio de Uzelay. D. Manuel Martínez de Sa-
D . Manuel de Oyuelo. lazar. 
La Viuda de D. Joseph de Herederos de Don Manuel 

Ximeno y Garay. Calvo. 
D . Francisco Xavier Mazoh. D. Vicente Ruiz. 
D . Pedro Augel de Zavala. D. Juan Cruz de Querejazu. 
D. Francisco Antonio de U z e - D. Juan de Garagalza. 

lay. Herederos de Don Maouel 
D. Luis López de Para. Sainz de Santayana. 
D. Domingo de las Barcenas. D. Juan Bautista de Balanza-
D . Juan de Alzaga y Irazola. t,egui. 
D. Santiago de las Rivas. Herederos de Don Antonio 
D. Joseph Antonio López. Barrena. 
D. Juan Joseph de Castaños. D. Gregorio Martínez Molli-
Doña Agustina de Ximeno nedo. 

y Garay. 
Apoderados. 

D . Pedro Ángel de Zavala. D. Joseph Antonio López. 
Secretario Contador. 

D.Luis López de Para. 
La Compañía de este Gremio tiene dos Casas de Co­

mercio: uña en "la Plazuela de la Cebada , donde se vende 
por mayor todo género de clavazón , tachuela de fierro y 
metal, hojas de lata finas y ordinarias, todo género de herra­
mientas, y otras clases de ferreterías que hace venir del ex-
trangero: su Administrador es D. Rafael de Urísabel. 

• Otra en el Real Sitió de Aranjuez , al cuiaado de los 
Factores D. Justo y Pastor de Adurriaía, y D. Vicente An­
tonio de Miera : comercia en todo género de fierro, clava' 
'iones , cacaos , azúcares , especerías , lencerías, paños, se­
das ^ y o\tros artículos qúé.^yen'dé por mayor y menor. 

.. . ActualeslDirectores de ambas Casas. 
D . Pedro Zavala. - D. Joseph Castaños. 
>\ :t. ¿ . ¿ Secretario Contador. ' /' 

D. Pedro'Ángel dé Zavala. 
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yatiot Individuos del Gremio de Mercaderes de Lozas finas 

y ordinarias , cristal y vidrio. 
Tiendas principales, en donde se venden por mayor y me-' 

cor dichos géneros, tanto de ias Fabricas del Reyno , como 
de ias extrangeras, y principalmente la loza tina de pea- i -
nal, la que hac^n venir de su,cuenta en derechura desde las' 
Fabricas de Inglaterra, Véase en los Almacenes : Loza. 

D. Tcribio ae Rozas tiene su tienda en la Plazuela del 
Augeí , es^uitia á 1... calle de Atocha. 

U. Juan Bautista Gil , calle de Atocha , junto al .Conven­
to de la üuulsima Triuidad. 
B. Manuel, Antonio Suarez, calle de Hortal'eza , esquina i 
la de ras luíanlas. 

D. Miguel de la Palenque, Carrera de S. Gerónimo, fren­
te a la Fonda. • ' ' ' -

MUTA. Se advierte, que T>. Torlbio de Rozas, y D. Juan 
Bautista Gil, tienen cada uuo otra tienda dé.'los mismos 
geuercs en el Real Sitio de Aranjuez: el primero'en la calle 
de üstuardo, y el segundo en la Plaza de dicho Sit io , en 
donde surten al Público y a los de Jornada de los mismos 
géneros que en esta Corte , tanto de las Fábricas del R e y ­
no , como de la loza tina de pedernal de Inglaterra. 

FABRICAS T OBRADORES EXISTENTES 
en, esta Villa. 

ABANICOS, una en la calle de San Juan, esquina á la de 
la Berenjena : otra en la calle del Oiiyo baxo : otra calle 
de Hortaieza ; y otra calle.de la Comadre. 

ABRIDOR de láminas, uuo calle de la Montera, núm. 28.: 
otro calle Angosta de Sau Bernardo, núm. 4 . ; y Plazue­
la de Celenque otro. 

AFINADORES da oro y plata-, 3 junto a l a s Niñas de M o n ­
terrey, y otro á las Desea izas. Rea íes. 

AGUJAS para telares , en el Real Hospicio. 
Agujas de punto de tambor ; véase Almacenes. 
ALAMBRE de plata falsa , á la subida de los .Angeles. 
ALFABETOS abiertos enlata , ó hechos ¿o cartón y papel, 

moldes de cifras , letras .y números pa'rá marcar fardos: 
calle del Arenal.Real Escuela de primeras letras. 

ALFARERÍAS, en. el .barrio de-las Niñas de la Paz 2 , en 
la valle de la Comadre i , . e n ¡ la Huerta jiel'.Bayb i , en 

' la calle de Mira el Rio 1 , á la puerta de Valencia otra, 
y otra caUe d e l Ave María.. .. , • , 

- Aa 2 
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ALFOMBRAS, en la calle ancha de San Bernardo i , y tn 

la calle de la Cruz del Espíritu Santo otra.-
ALMIDÓN, en el barrio de las Nifias de la Paz I , calle del 

Olivar i, calle de la Hoz baxa ai Avapies otra , y calle 
de Barrio nuevo otra. 

ANtEOJOS Y LENTES, calle de Santiago I , calle del Prim 
cipe i , y la Real calle de Alcalá. 

AZÚCAR, en ,1a carrera de San Francisco ; véase en Alma­
cenes. 

SALDES ES , en la Ribera de Curtidores 8 , y en la Hurta 
del Bayo una. 

BALDOSAS Y LADRILLOS, en la Huerta del Bayo 3 , en el 
barrio de Santa Bárbara 2 , en la calle de Cabestreros 1, 
en la calle de Mira el Rio 1, á la puerta de FuencarraU, 
y en la puerta de los Pozos otra. 

BAQUETAS, en la Rivera de Curtidores 3. 
BATIDORES DE ORO , calle de la Madera alta una, calle 

de Majaderitos 1, otra calle Mayor, y calle de Peregri­
nos otra. 

BAYETAS , en el Real Hospicio. 
BAYETONES; véase Sargas. 
BORDADORES de pasado en bastidores, en el barrio de San 

Plácido 4 , en el de Santa Cruz 4 , en el de San Gines ¡, 
junto á los Capuchinos de la Pacieocia 1 , calle angosta 
de Peligros t , en los Afligidos I , en la Plazuela de la Ce­
bada 1, calle de las Carretas 3 , carrera de San Geróni­
mo I , calle del Amor de Dios I , calle de Valverde I , ca­
lle de la Reyna 1, calle del Principe I , calle de S. Bru­
no I , Plazuela de S. Miguel 1, en las Platerías 2 , calis 
de San Onofre I , y calle ancha de San Bernardo 1. 

BORDADOS en muselinas, en la Plazuela de Antón Martin!. 
BOTONES de metal y acero, I junto á Recoletos, otra jus­

to á San Francisco ;' véase en Almacenes. 
'Botones de pezulia, en la Rivera de Curtidores. 
Sotones dé seda y lana de todas clases, en los Portales de 

Santa Cruz 5 , y en los Portales de Palios 4. 
BRONCISTAS, junto á Palacio 2, junto al Hospicio I , y«» 

Puerta cerrada 1. 
CABESTRERÍAS , calle de Embaxadores 5 , calle del Me­

són de Paredes I , calle de Santa Isabel 1 , calle ancha del 
Avapies 2, y calle del Barquillo otra. 

CALDERERÍAS , y de toda clase de cobre y azófar, el 
Puerta cerrada 7 , calle de Hortaleza 1 , calle aucas di 
San Bernardo otra, calle de Jasotn«tr«»o otea. - -
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CAJONERÍAS, guantes, pantalones &c. de ante, en la c a ­

lle de la Montera z, calle ancha de los Peligros i , calle 
de la Cruz I , calle de los Jardines I , y á la subida de San 
Martin otra. 

Ca!zoner¿as de punió, en la calle de los Reyes i , y junto i 
los Angeles otra. 

C A M P A N A S , en los Tejares de la Puerta de los Pozos. 
CARTONES , en la calle de Mira el Rio I , calle del Ave 

María i , junto á San Lorenzo l , calle ancha de San Ber­
nardo otra. 

CAXAS de marfil y concha para tabaco: la Fábrica y Escueta 
Real de Jorge Imre, calle de San Miguel, á espaldas del 
Oratorio del Caballero de Gracia, en la calle del Olivo 
Alto x , calle de Jacometrezo I , calle de Hortaleza I , ca­
lle de las Infantas i , y calle de las Huertas otra, 

Caras de orihnela, calle de Santiago i , calle de Relatores i , 
calle de Ja Ruda I , Plazuela del Augel i , calle de la Co­
madre otra. 

Cuicas de cartón para sombreros y otros usos, en la calle de 
los Preciados z, calie ancha de Sao Bernardo otra, 

CERBEZA, en el Barquillo I, y calle d e S . Vicente alta otra. 
CERERÍAS, en el barrio de San Francisco 3 , Plazuela de la 

Cebada r , Plazuela de Antón Martin 1 , Plazuela de San 
Ildefonso 1 , Plazuela dej Ángel I , calle de Toledo 3 , ca­
lle de Hortaleza t , calle de Fueocarral z , calle Imperial 
1 , portales de Santa Cruz I , Caños del Peral 1 .Carrera 
de S. Gerónimo 1 , subida de S. Martin 1., calle de Ato» 
cha 3 , y calle del Principe J. 

CERRAJERÍAS y herrería.; <la Real de SS . MM.), calle an­
cha del Avapies: de p.ii\iculares, en la Caba baxa 2, c a -
He de Silva 2 , calle de Alcalá 1 , calle de la Encomienda 
1 , calle angosta de Peligros I , calle del Mesón de Pare ­
des 1 , calle del Ave Maria I , junto 4 la Plazuela del 
Duque de Frias I , calle de. Atocha I , calle del Duque de 
Alba 2 , junto á S. Gines 1 , calle de las Hileras 1 , y palle 
do la Comadre otra. 

CHAROLISTAS : véate Doradores. 
CHINA (ia Rea l ) , en el Buen Retiro, 
CINTAS de h i lo , en el barrio del Hospicio 2 , calle de 5 r n -

baxadores I , junto á los Capuchinos de la Paciencia 2, 
una junto á los Guardias de Corps, y otra calle ancha 
del Avapies. 

COCHES, en el Pqen Retiro, y calle de la Magdale­
na (las Reales de SS, MM.), ep las Vistillas 1 , calle de 
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las Huertas i:, junto á los Guardias de Corps'li én laca> 
He de Hortaleza 2, 

'CORDONERÍAS, en la Plazuela de S. Francisco el Grande i, 
calle Mayor. 2 , calle de la Montera 2 , y de Carretas i. 

CUERDAS de instrumentos, en la Huerta del Ba'y» 3 , calle 
del Olivar I.,. y en la calle del Ave María una. 

CUEROS de suela y baqueta,en la Rivera de Curtidores 3. 
''CUCHILLERÍAS, calle de Alcalá I , Puerta Cerrada 5, ca­

lle dé Carretas 1 , en la calle del Almendro 1 , ! y calle de 
Jacometrezo una. 

CURTIDOS de todas clases ,'eri la Huerta del Bayo 20, en 
' el Barrio de las Ninas de la Paz 6 , en el del Ave María 2, 

.calle de Mira el Rio I , y en la Rivera de Curtidores otra. 
"DORADORES á fuego, en la Carrera de San Gerónimo 1, 

Caba alta I. 
Horadores y Charolistas, calle de Cosme de Mediéis I , ca­

lle dé la Concepción Gerdnima 1 , calle dé la Magdale-
, na 2, calle ancha de San Bernardo I>, calle de Santiago ¡, 

calle del Duque de Alba I , calle del Olivo baxo 1 , calle 
de Hortaleza 2 , calle de Jacometrezo 1 , á la subida de 
los Angeles r , y calle de Preciados otra. 

EBANISTAS,,0aHe de Jacometrezo I, calle de Fuencarral 
en la calle de' la Magdalena 17 en la Corredera de S. Pa 
blo j , én'.la calle de Hortaleza'2 , calle de las- Beatas 1 

V. calle'de Bordadores 1, y Cabá Baxa 1. 
•ENCERATJOj ,"en la calle de la Cruz 3 , y en la del Amor 

de Dios b'axá" una. ' ' 
ENSAMBLADOR , ó • Embtttidor de maderas finas-, 'calle de 

*' Barrio pueiro 1 , Postigo de San Martin 1 , y calle del 
' . Arenal otro/ 
F-SCULTORES.de madera\ en la calle de Hortaleza junto 

Santa Bárbara 1. De piedra jt>rpé~y otras en él Postigo" 
*' San Martin, y en la calle de Tudescos I : de yeso, én la 

calle de los Preciados al salir á la Puerta del Sol."' '•' 1 

ESMALTES de oro , junto al Real Hospicio. 
ESTAMPADORES de Láminas, en la calle de la Montera 

en la calle de los Remedios i ¿ calle dé Jacometrezo 
calle de Jesús.y María otro. I 

ESTAMPAS de la "Colección de las Pinturas que hay en 1 4 
Palacios de Madrid y Sitios Reales , en la : calle del Afaf 

" • mo á la de los R e y e s , y de todas clases en la callé * 
los Jardines. 

ESTUCHES de cartón para cubiertas de todas clases,O' 
He de'Barrio nuevo. 

http://F-SCULTORES.de
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FAXAS y pañuelos de seda , calle del Mesón de Paredes. 
FLECOS DE SEDA , calle mayor , portales de'S. Isidro ¡ , 

calle de la Montera I , Carrera de San Gerónimo otro. 
FLORISTAS , en la calle de Fuéncarral I , calle del Ol i ­

vo baxo 2 , calle ósl Principe i , calle de las Carre­
tas 2 , Carrera de San Gerónimo 2 , callé d e la Vis i ­
tación I , calle de Atocha i , calle de la Montera otra. 

FORTEPIANOS, en la calle de las Infantas á las siete Chi­
meneas i , Corredera de San Pablo otra. * •" 

FIDEOS, Plazuela del Ángel i , calle de San Bernardi-
IÍO i , y en el Pasadizo de Doña María de Aragón otra. 

FUNDIDORES de letras, en la calle de Hortalezá, "fren­
te de la fuente de los Galápagos i , calle del--Caba­
llero de Gracia i , calle de Toledo i , calle del Espe­
jo i , y en la Imprenta Real otro. " 

GUANTES ; C a l z o n e r i a s .dé ante'; -•' 
GUANTES de Cabritilla , calle de'Fuéncarral. ' ' 
GUARNICIONEROS para coches y Caballerías,'Plazuela de 

la Cebada I , calle de Toledo 2 , calle de la Concepción 
Geróni'ma I , Plazuela de Matute I, cal le 'del"Desenga­
ño i , callé de Atocha i , calle ancha de S. Bernardo r, 
calle de Horttdeza i , calle • dé' Jacometrezó 2 ," calle de 
Fuéncarral i , calle dé Alcalá t , Carreráde San Geró­
nimo, r , calle de San Onofre i , y áncha>: de "Peligros i . 

HACHAS dé v i en to , en la "Rivera de Curtidores'f-,"Plá— 
. zueia dé Sari Ildefonso ' i . , , junto á los Guardias:de 

Corps i , calle de Sau Bernardo á Santa Isabel otrai 
HERRERÍAS,; véase Cerrajería)* '••"•'. 
HOJALATEROS 'y Vidrieros , calle de la Montera á-V''calle 

de Hortalezá i , calle de Jacometrezó I , Plazuela de San­
to' Domingo, i , calle de las Carretas i-, calle "de Á l t a ­
la i , calle del Duque de Alba I , calle del Mesón de P a ­
redes 2-, calle del Príncipe i /Carrera d e San Ge'rónl-
mo" i , calle de la Cruz I , y « l i e " d e las Fuentes* ;ótro. 

IMPRENTAS ': la R e a l , calle üe' lás CárrétasVla"'ide> papel 
sellado, á la Puerta de'Embaxadorés : dé'particulares^ 
calle de (a.Gorguera I , calle dé la Cruz 2 , calle de'Ca-
pel.lapés~i \, calle de lá Encomienda i , : c a l l e f d e - J e s ú s 
y~¡Víar'fa'*i,'calle de la Magdalena , á S. Antomo'de Pie­
dra t , calle de la Zarza i^ calle' del Lobo i", Calle del 
Espejo i , calle de Barrio-Nuevo i , junto á la-Bu'cná-
Dícha i , calle de la Montera r , calle de Embaxado­
rés jr., calle de Bordadores I ,.'calle de Hortalezá V, c a ­
lle de los Preciados i , calle del Mediodía! Chico i ,'c'á-
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He de las Aguas i , calle de S. Onofre l , calle de las Ca­
mas y Prima v«ra i, calle del Limón i, calle de Silva i, 
calle ancba de Majaderitos i, calle de la Greda i, calle 
ancha del Avapies i , y calle de la Madera baxa otra. 

INSTRUMENTOS ; de Cirugía , calle de Alcalá! 
INSTRUMENTOS de Matemáticas, jd. 
LACRE, en el Barrio del Buen-Suceso. 
LATONERÍAS , en Puerta Cerrada 8 , calle de Hortaleza j , 

calle ancha de S. Bernardo ¿5. 
LICORES y Aguardientes , en el Portillo de Embaxadores. 
X1ENZOS ; véase Texidos. 
1IENZOS y Pañuelos pintados , en la calle del Álamo 1 , en 

las- Vistillas J., plazuela del Conde Moriana 1 , calle del 
carmen 1, y en la calle del Rio junto á la de Leganitos otra. 

LISTÓNERIAS; véase Pasamanerías. 
MANTAS Tirillanas , en la Huerta del Bayo <¡, en la calle 

de Mira el Rio 2 , y junto á la Puerta de Toledo otra. 
MANGUITERÍAS, en la calle Mayor , casa de la Estera, 

tienda de D. Lucas de Urrea; ademas de las ropas acos­
tumbradas , se hacen esclavinas de pieles de Armifio pa­
ra Canónigos, y gorras para Granaderos de Exército, 
Hay en la.misma calle , y ep los Portales d e Mangui­
teros , hasta el número de 14 dichas. 

¿MAQUINAS de toda especie, cpmó bombas , cilindros de lus­
trar telas , cartones , ,&c . , ,y otras máquinas útiles i lis 
artes , Real Escuela y Fábrica de Maquinaria , calle de 
San Miguel , á espaldas del Cabajlerq de Gracja. 

MEDIAS de seda, en el Real Hospicio 2, en e) Barrio de 
los Angeles 2 , ep el de San Ánton 2 , en los Cafms del 
Peral 2 , calle de los Reyes r , calle de los dos Amigos i. 
Plazuela del Ángel I , calle de Luzon á San Salvador I. 

MEDIAS de estambre , ep el Real Hospicio. 
MODISTAS , calle de las Carretas 2, calle del Príncipe I, 

Carrera de san Gerónimo.2, calle de Atocha 1, calle 
de la Montera 4 , calle de San Bruno i¿ palle angosta de 
Peligros 1 , y calle del Caballero de Gracia otra. 

NAYPES ,, la Real , en eí.Portillo de Embaxadores. 
ÓRGANOS, calle de Juanelo 1 , caite de los Jardines 1,7 

calle de Cantarranas otra. 
PAÑOS , en el Real Hospicio. 
PAÑUELOS, una en el Alamillo. 
PAÑUELOS ; véase Lienzos pintados, 
PAPEL SELLADO, en el Portillo de Embaxadores. 
Papel de estraza , en el Barrio de Jas Ninas de la Pazíi 
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calle de Mira al Rio i , calle del Ave María i , calle de 
la Comadre g, calle de los Cojos i , y Costanilla d.e 
los Consejos otra. 

PAPEL PINTADO, I en la Plazuela nueya de S. Juan, í 
los Guardias de Corps , propia de D. Pedro Geiroud de 
Villete: tiene esta fabrica un almacén en Cádiz, al car­
go de Don Carlos Filoz: otros dos en la calle de Cala-
trava, números 16 y 1 9 ; y otro calle Imperial , esqui­
na á la Cárcel de Corte. 

PASAMANERÍAS y listoneríat, en,el Barrio de la calle de 
la Comadre 9 , en el de San Gines 8 , en el de San C a ­
yetano 6 , en el de la Huerta del Bayo 4 , en.el de M i ­
ra al Rio 3 , en el de San Ildefonso 4 , en ei d é l a Pla­
zuela de Moriana 3 , en el de Buena-Vista 2 , en el de 
Santa Isabel 4 , ea el del Ave María 4 , en el de la Pía-; 
zuela de San Juan la Nueva 2 , en el d e ; las Ninas de la 
Faz 3 , junto á la Puerta de Toledo 2 , calle ancha de San 
Bernardo 2 , calle del Arenal I , en las Vistillas 1, en los 
Guardias Españolas 2 , en el Real Hospicio 1 , calle del 
Mesón de Paredes 1 , calle de Embaxadores 1, y baxadí 
de los Angeles 1 , en donde se hace todo género dé fran­
jas para libreas , riendas de seda , &c. 

PASTA italiana , y todo género de masas ¿ en ,el Barrio de 
ias Niñas de Leganés 2 , á la subida,de Santa Cruz j . 
Plazuela del Aogel 1 , Plazuela del Gato 1, calle de Hor-
taleza 1 , calle ancha de S. Bernardo j , Plazuela de San­
to Domingo otra. . : . . . . . . 

PERFUMES', Red de San: Luis 3 , calle de "Jacometre-
zo 1 , calle de Atocha 2 , junto á San Sebastian I , calle 
de Barrio-Nuevo 2 , calle del Humilladero 2 , calle de 
la Montera 2 , callé de la Concepción GerdnLmá'jr, calle 
del Olivo alto 1 , calle de Valverde t , Carrera dé San 
Gerónimo 1, calle de Bordadores 1 , calle de Fuencar-
ral 1 , calle de Preciados 1 , calle 4*1 Arenal,f , y ca.}hj 
de Santiago 2. 

PINTADOS y bordadot, como los que vieneilde.Reynos.ejtt., 
propia de D. Enrique Sulen ,.en la Plazuela dé,Céléhqué'. 

PLANCHAS de plomo, en el Barrio de S. Fraiieiscp 2 , c a ­
lle de Santa Isabel 1 , Plazuela del Gata 1 , juntq á San 
Cayetano 1 , calle del Príncipe otra. " 

HATERÍAS de oro , calle del Caballero de Gracia "¡i , calle 
de Hortaleza 1 , calle del Barco 1, y calle de Preciados I . 

PLATERÍAS 184 en diferentes parages, y espécjaiaie.n.te 
una en la calle de Ja Montera , núm. 30. 
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En la calle de las Huertas, esquina al Prado, se halla tam­

bién establecida de drden de S. M., la Real Fábrica Platería 
del difunto D. Antonia Martínez., en la que Se fabrican 
todas' las piezas dé plata, oro., esmaltes , metales, y de-
mas que son de su arte , con el mismo primor que las 
extrangeras; para cuyo efecto tiene un coojunto de mi-
quinas é instrumentos , que la facilitan, la execucion de 
las obras mas primorosas , y la hacen única en su cla­
se. Tiene también un Almacén en las Platerías. 

PLUMISTAS, en el Barrio de San,Luis 2 , en el del Hos­
pital Generar''! , calle de Hortaleza i , calle del Piiuci-
pe I , acalle dé la Visitación i , calle de A t o c h a l , y calle 
de San Bruno otra. 

POLVOS de Imprenta , junto al Hospicio i , calle de Je­
sús del Valle i ,• calle del Pefion i , y en los Tenares 

. del Cerro á Santa Bárbara otro. 
Polvos para apagar"el fuego, ca l l ede Leganitos. 
Polvos para peynar ; véase Perfumes. 
PORCELANA , en el Buen Retiro. 
QUITASOLES, en la'Plazuela del Celenque i , Plazueladel 

Ang-1 i; calle del Olivo baxo I , y calle de Jacometrezo i. 
TtEFINAR azúcar , fábrica linica de Don. Toribio Alva-

rez Carro i Carrera de San'Fraucisco. 
TtELOXERIAS, la de reloxes de torre , frente de S. An­

tonio d é W Portugueses, en "donde .los hay hechos de 
péndola Réai^ con ruedas-dé Jatori, y torneados á puu-
ta de buril; otra en el Barrio de San Pasqual, en la 

... c a l l é d e F'uénca'rral r, en et Barquillo i , calle del Prín­cipe I', .calle de la Paz otra , arribos del Real palacio. 
JtÉLOXES"de madera y música, . e n ,1a calle de. la Cruz I, 

>n . ía'Caba'baxa'i , y callé de Tudescos otra. • 
RÜBÍA¿, : en : ei Barrio de la Latías. I , y calle de Argan-

, .Zü'éiá'otra. '••'•'> ' • • • ' -i 
SALSÉRIL-LÁS'i'á' -la subida de San;Martin 2 , ca.lle délas 
. ...tres Cruces i , y calle de Bordadores 3 . r 

••SA'RGÁSr jÍmradW !-á-las-de-Guadalaxara , mediospalta, 
_ ..ftlVsérMs;'f fiáVStbttés'de tndas.caJid-ades., y franelas, ca-

."lie d'eí'Ri'tV a la de Legánitoa >i.•-n - -:' '- -
SILLAS la MtVglesa , Ó. finas de Vitoria ; calle ded Horco 

, . , ,de la Mata, i', calle de los Reniedios I , calle de la P,.ey-
"'; ¿ a i J;gáFl'e de Hortaleza I , .cal le .de la Concepción I, 

cafíé dé1 las Huertas I , y calle Imperial otro. 
' Sillas fc&naríás ,"-é'n la'calle de Toledo 6 , calle: de.la Con­

cepción Gertíuima dos,:' ".• •; 
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Sillas de montar i caballo ; véase Guarnicioneros: 
SOMBRERERÍAS , una en ¡a calle de Jesús y Maria al Ava­

pies, otra calle alta de S.Vicente, y otra calle de Segovia-. 
TAPICES , á la Puerta de los Pozos. 
TELAS pintadas ó bordadas de sedas, Plazuela de Celenque. 
TERCIOPELOS, calle de Jesús del Valle i , y juntó áSan 

Lorenzo otra. 
TEÑIR holandillas, calle de Leganitos. 
TEX1DOS de algodón , id. 
Texidos de lana , en .la calle de Mira al Rio 2 , en la Puer­

ta de Toledo otra. 
Texidos de .lienzo, en el Barrio de San Ildefonso 2, calle 

de la Comadre i , Plazuela del Gato i , Plazuela ;de M o ­
riana i , . Plazuela de San Juan la nueva á los Guardias 
de Corps i , Costanilla de los Desamparados i , calle de 
Jesús y Maria i , y á la'subida de San Martin otra. 

Texidos de cintas de seda, en el Barrio de la calle de la 
Comadre 6 , en el de los Angeles 3 , en el de S. C a y e ­
tano 3 , en el de S. Ildefonso, 2 , en el de S. Cines 2 , en 
la Huerta del Bayo 1 , Puerta de Toledo]j' r, Plazuela de 
San.Juan la nueva l . , y e n la Plazuela de .Mo ruina otra. 

Texidos de puntos+de seda, .junto á los Angeles.' 
TINTES , en el Barrio de la*calle de Segpvia.3,.,'en el 'de 

las Baronesas 2 , en la Plazuela de San Juan 1 >" en la 
del Gato I , calle de Aícajá junto al Carmen I , Huer­
ta del.B.ayq 1 , call.ejdel'Arenal 1 , cal.le.de l o s Precia,-
dos 1, -cal le -del Peion. ^,;.call,e del Pez.i.',' cálie de la 
Luna 1 , .calle del Caballerxx.de,Gracia btro.':" . ; 

TIRADORES de oro , calle" de "los Preciados 1, calle JVJayor 2, 
. ca l iere Barrio-Nueyo t,,Plazuela de S. FráuciscV.i, calle 

del Príncipe 1, calle ancha de S, Bernardo 1. pt'rá propia 
; de D. Joseph Izquierdo en-la calle de Peregrinos inmedia­

to á la Puerta del.Sol ,?e'n¡Ja que se fabrican toda ciase de 
materiales de oro y plata pajya, bordar, por particulares que 
sean, coBnojSambien..^alones,.cbarre!ér'as'para. "Ó tidales, 
botones de todas clases y otras varías cosas, oró;fino pre­
parado para¡4órarde.moljfio t plata, fina.que ünó y otro se 
afiqa en la misma casa, y se saca de losmineraíes con' m u -
cha-economía y aprovechamiento, por mpy poc'a^cántidad 
que. tengan. Se tiran planchas de plata y oro,como también 
en redondo, que siryen paTa.obras de.Platerqs y Batido­
res, hallándose en ellas mucho' trabajo adelantando ,,y„t6u 
una perfección que es imposible conseguir á éFmaríll lo. 
Se compra toda clase de plata : la quemada dorada á 23, 
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Z4­ о 2á fs, la onza, y la blanca а «г. Ггл« Almacenes, 

"TORCER pelo , jedí , algodón , bilo y estambre , calle de los 
Reyes I , junto á S. Pasqual I , junto á las Ninas de la 
Paz i , en la plazuela de S. Juan i , y en la calle de Bue­
navista pt,ra. 

TORNEAR marfil, en la calle de S. Antón I , en la plazuela 
de Moriana i , plazuela de Herradores I , calle de la Cruz 
i , y calle del Príncipe Otra." 

Tensar metales, en la calle de S. Miguel , á espaldas del 
Oratorio del Caballero dé Gracia, la Fábrica y Escuela Real 
*de Jorge irr.re del Arte de Tornear y Maquinaría en todos 
metales, oro, plata, acero, fierro , &c. establecida por 
¿rden.de S. M. para la enseñanza pública. En ella se hacen 
Tornos de todas especies, y. ot/as hjáquinas éinstrumemos 
de qualquiera invención y gusto para Jas artes ; toda 
obra de Platería , obras para el Comercio, como catres de 
fierro, candeleras de bronce, todo del ultimo gusto: са­
xas de concba y marfil ¿ pulios de bastones , anteojos, y 
otras varias obras. Hace 'también composturas, y tornea 
para el Público en todo género de metales , oro , pla­
ta ,&c. en redpndo, ovalado, y del torno de grabar y en­
tallarde todos tamaños, con adornos Vei gusto mas mo­
derno , y de precio equitativo. Véase Máquinas: en el bar­
rio de las Njfías de'Leganes I , calle de Alcalá 1, calle de 
Hortaleza l , calle de las jHuertas otra. 

Toroeá_r ipader.as, en la caljle de larGprguera r, calle del Me* 
son deParedes r ,Caba altar ",: en el Real Hospicio i, 
calle de Jaco.rn,etrézo I , Postigo'de S. Martin I­, y ca)le 
del P.ez otra.' "'•" 

VELAS'd» Sebo, ев la calle de Embajadores, frénte­de S. Ca­
yetano ij­jiufito á la puerta rd'e los Pozos i , en la ­calle de 

, la Plorid'i1 r , calle del MesOn'dí'Paredes I i y. en la calle 
de Toledo, junto á ios RegisfVes­ br'ra. or. • 1 : 

Vélase[dé cera ; véase Cetrería?:­ ­—•" • 
TIESO maté Ven ¡a plazuela deS: Juan t , «al№ de Mira al 

r Riootra'. ^­ •' '" " ­ : ­:­J).o*»/.­ .• 
Veso blanco, teíi/la" callé'­ áncba del AvapÍ*6."

EC

: 
yeso >iegro, en el barrio de la plazuela «le S. Juan álosGóar­

dias'dé Cbrps'3, en la calle de las Minas 3 , calle del Ála­
mo i , junto á S. Lorenzo'i", y'junto al Hospicio otra. 

CIFRAS, letras y números para marcar fardosj véaseM­
. fabefos. ; '.'"­• 
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mas principales donde se venden géneros en esta Corle. 
ABANICOS; véase Fábricas. 
ACEYTE , red de S. Luis i , calle de Hortaleza i , Caba b a -

xa otro, vendiéndose este género ademas en muchas tien­
d a particulares. 

AGl ARDIENTES y demás licores de la Real Fábrica de 
Madrid, en el portilló de Erflbaxadores, y en la puerta 
del Sol, frente del Vivac , y en otros varios parages. 

AGUJAS regulares y de punto de tambor y alfileres , í la s u ­
bida de Santa Cruz , u. ¡ . 

ALFOMBRAS ; véase Fábricas. 
ALMIDÓN , plazuela del Ángel i , en la red de San Luis i , 

y postigo de S. Marliu otro. 
AZUCARES refinados de la Fábrica de Santander, plazuela 

de Herradores I : otro de. la de Madrid en la calle Mayor 
portal de sedas , donde se vende por mayor y menor á los 
precios siguientes: azúcar en piloues de primera suene , 
la libra á 13 r s . : id. de piedra y cande blanco superfino 
á 14: id. fino á 13 ; id. ordinario á II. . 

Azúcar , cacao y canela , calle de Embaxadnres I , plazuela 
del Ángel 1 , calle de la Gorgutra 1 , plazuela de la L e ­
fia I , en los portales de Guadalaxara 1, y en la plazuela 
de la Cebada otro. 

AZUFRE , pólvora y municiones, en la calle de Toledo 1 , y 
en Puerta cerrada' otro. 

AZULEJOS , calle del Relox. 
•BALDOSAS ; véase Fábricas. 
BAQUETAS , calle de Bordadores I , calle de la Concepción 

I , calle de Barrio-Nuevo Otra. 
BAYETONES de la Fabrica de Ezcaray, calle de las lleras. 
Id. véase Fábricas. 
BERMELLÓN , en el Real Estanco. 
BETÚN para cañerías, y obras de Mamposteria, en la F á ­

brica de loza de Alcora , calle de Luzon. 
BORDADOS ; víase Fábricas. 
BOTONES de todas c lases; véase Fábricas. 

En el portal de Manguiteros, en casa de los Tiradores de 
ero del R e y , se vendeu botuués de toda especie de metales 
para el exérclto y particulares , fabricados en Madrid. 
BOTONES negros lisoade púlimeuto, igualcsá ios de Ingla­

terra eu su firmeza y brillante:?, fabricados en Madrid en 
la Fábrica de D. Lúea de O'rrta, nueva' «n el Reyno en 
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su casa almacén , calle Mayor , núm. 8., casa de la estera. 

BULAS , calle Imperial x , plazuela de Santo Domingo i, 
red de S. Luis i , y carrera de S. Gerónimo otra. 

CACAOS ; véate Azúcares. 
CAMISAS hechas , sábanas, &c. véase ropa blanca. 
CAXAS de marfil y demás clases ; véase Fábricas. 
CERBEZA de la Fábrica de Santander, en la calle de Can-

tarranas, casa del pasadizo , y oe la Fabrica de Madrid 
en ella calle de la Palma, y en la calle de Alcalá. 

CERERÍAS; véase Fábricas. 
CHINA (el Real de) -¡ 
CRISTALES (el Real de). . . Scalle de Alcalá. 
CUCHILLERÍA (el Real d e ) . i 
CUCHILLERÍAS ; véase Fábricas. '•• 
CURTIDOS de ante ; véase Antes. 
Curtidos de la Fábrica de Pozuelo y de Arabaca,en la calle 

Mayor I , y á la subida de Santa Cruz otra.' 
Curtidos de diferentes Fábricas',.en la calle de Barrio-Nuevo 

2 , calle de la Concepción Geróñima i , calle de los Pre­
ciados I , calle Ma yor i , calle de la Amargura I , en los 
portales de Provincia i , calle de Jacometrezo 2 , calle de 
Bordadores i , y calle de las Veneras otra. 

DORADOS de todas clases; véase Fábricas. 
DROGUERÍAS , en la plazuela de S. Esteban, subida de San­

ta Cruz I , calle de Postas 4 , calle Imperial I , subida de 
Santa Cruz 2 , calle de Boteros 2 , y en la puerta del Sol 
otra. 

ENCERADOS ; véase Fábricas. 
ESTUCHES de cartón ; id. 
FLECOS de seda , calle Mayor. 
FLORES ; véase Fábricas. 
GARBANZOS por mayor de Fuente el Saúco, calle del Bafío. 
GÉNEROS ultramarinos de todas clases, calle de los Precia­

dos 1 , calle de las Carretas 1 , plazuela de Santo Domin? 
go r , de la Cebada I , calle de Atocha 3 , calle de Fuen-
carral I , calle de Embaxadores I , Corredera .de S. Par 
blo r, calle de las Fuentes 1, calle de Alcalá 1, calle anJ 

cha de Peligros 1, subida de Santa Cruz 1, calle de To­
ledo I , y calle de Jacometrezo otro. 

GUANTES de ante , véase en Fábricas Calzoneríat. 
Guantes de Cabretilla ; véase Fábricas. 
Guantes de todas clases ; véase Fábricas de Modistas.-
HACHAS de Viento , en la plazuela de Santo Domingo 1, 

ademas véase Fábricas. 
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Hachas ,de cera ; véase en Fábricas Cererías-, 
H E R R A ' G E de todas clases, subida de Santa Cruz 3 , en Puer­

ta cerrada 5 , calle de Toledo 5 , calle de Hortaleza 1, 
plazuela de Antón Martin 3 , calle ancha de S. Bernar­
do 1 , calle de Alcalá 1 , y Red de S. Luis otro. 

Hl'.OS de León , Galicia , y demás nacionales y extrangeros, 
plaza Mayor, portal de la Carnecería , tienda de la V i u ­
da de Rozas , y en el mismo portal hay otro. 

LACRE, en el Real Estanco. 
L A N A eo rama , en la calle de Barrio-Nuevo I, calle de To­

ledo, junto á S. Isidro 1, calle de Atocha I, calle, de Fuen-
carral I , y calle Imperial otro. 

LATÓN y cobre (de las Reales Fábricas de S. M., situadas en 
el termino de la Ciudad de Alcaraz) eo los portales de 
Provincia. 

LICORES; véase Aguardientes. 
LIENZOS da todos géneros , hilos y demás manufacturas 

de lino de Galicia , calle ancha de los Peligros 1 , calle 
del Relox á San Francisco I , y calle de la Concepción 
Gerdnima otro. 

Lienzos de las Reales Fábricas de S. Ildefonso , puerta 
del Sol , frente de) Vivac. 

Lienzos extranjeros de todas clases, en la plazuela de 
S. Esteban á la subida de Sta. Cruz, y en la calle de Postas 

Lienzos; véase Manufacturas de la Compañía de Filipinas. 
LOZA de la Fábrica de, Alcora, en la calle de Luzon : en el 

mismo Almacén se vende un betún para cañerías y obras 
de manipostería, 

loza de la Fábrica de Toledo , calle de la Ruda. 
loza de la Fábrica de Segovia , calle de Bordadores , f ren­

te á San Gines. 
loza de piedra , y de todas clases , en la calle de Hortale­

za 1 , Carrera ríe Sao Gerónimo I , calle de Atocha junto 
á la Trinidad 1, calle de Toledo 2 , plazuela del Ángel 2, 
calle del Príncipe I , calle de Jacometrezo I , plazuela 
de Antón Martin 1 , en la de Santo Domingo I , y en la 
de S. Ildefonso otro. 

MADERAS finas de varias clases, buen gusto y excelente ca­
lidad en la calle de Arganzuela 1, y en la de Boteros otro. 

Maderas de Cuenca , y de ¡as Navas, en las calles de S. J o -
seph, el Rosario y la Palma, y barrio de las Maravillas. 

¿VOTA. Estos últimos Almacenes son propios de D. Ma­
nuel Segundo Martínez, y D. Juan Vicente, Santa María 
del comercio de esta Corte ; y tienen asimismo otro de 
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maderas de Cuenca en el Real Sitio de Araojuez.' 

MANTAS de Palencia , calle de los Preciados 1 , eri el Me* 
son del P'eyue 1 , calle de Toledo 1 , calle de Mira el 
Rio 1 , calle de Calatrava otro. 

MANTELETAS y demás del arte de Manguiteros; véase Fá~ 
bricas de esta clase. 

MANUFACTURAS por cuenta de la Real Compañía de Fi­
lipinas, calle del Príncipe,- esquina á la del Prado. 

Manufacturas del Real Hospicio , en este. 
Manufacturas de lana y algodón, y otros texidos de la Real 

Fábrica de Bringas establecida en la Ciudad de Barcelona, 
en los portales de Paños , esquina á los de Guadalaxara. 

Manufacturas de las Reales Fábricas de Valdemoro y To­
ledo en la calle de la Gorguera. 

MAQUINAS de toda suerte ; véase en las Fábricas. 
MASAS ; véase en Fábricas , Pasta Italiana. 
MEDIAS de seda ; véase Fábricas. 
Medias , Pantalones ,- y otras manufacturas de punto líjales, 

de la FaDrica de D. Pasqual de Caruaga, sita en la Ciu­
dad de Valencia , en las quatro Calles. 

Medias de estambre , en el Real Hospicio. 
Ídem de punto de aguja de la Fábrica de Yébenes, en los 

portales de Paños. 
Medias de algodón de todas clases, en el Mesón delPeyney 

calle de ia Sal. 
MISALES, Añalejos, Breviarios, y demás perteneciente al 

nuevo Rezado , en la calle del León. 
MUEBLES y adornos para casas , calle de Cosme' de Medi­

éis I , calle del Carmen I , calle del Arenal r , calle de 
Jacometrezo 1 , calle del Olivo baxo 1 , y en la fuente de 
Relatores otro. 

NAYPES, en el portillo de Embaxadores. 
ÓRGANOS ; véase Fabricas. 
PAÑOS , granas , sargas, y otros texidos en las Reales Fá­

bricas de Guadalaxara, Brihuega, y San Fernando en la 
calle Mayor. 

paños, y otras manufacturas de seda y lana de las Fabricas 
de Valencia, Ezcaray, Murcia y Cuenca, propio de los cía; 
co Gremios Mayores, calle de Atocha , en su misma Casa; 

Paños de la Compañía, en la plazuela da Santa Cruz. 
fuños de la Fábrica de Segovia de D. Laureano Ortlz de Paz, 

calle de las Carretas, su Administrador es D. Benito Fer­
nandez Casariego. , 

2>e otras diferentes partes del Reyno, en los portales de Paitos. 



PAPEL sellada , en la tienda de Torroba, en la fed de S in 
Luis, en los portales de Paños y en la plazuela de Santo 
Domingo. 

Papel blanco, en la calle del Carmen I , calle de los Precia­
dos 2 , calle Imperial i , en la calle de Sarrio-Nuevo 1,-
calle de la Montera I , en la Lonja de las quatro Calles r, 
plazuela del Ángel 2, calle de Majaderitos I , y calle de 
la Cruz otro. 

Popel de estraza ; véase Fábricas. 
Papeles pintados para colgaduras y frisos de la Fábrica s i ­

tuada en la plazuela de San Juan la nueva , en la calle del 
Carmen , frente la posada de los Segovianos I , t a la calle 
dc> Calatrava 2 , y calle Imperial otro. 

PERFUMES i véase Fábricas. 
PESCADOS frescos para la provisión de SS. MM. en la cali» 

de Santo Tomás ; para el público en el Peso Real, 
festados salados y salpresados , junto á la puerta de Emba-

xadores 1 , plazuela de Santa Catalina de los Donados r , 
del Ángel 1 , calle de la Ruda I , calle del Almendro i4-
calle Mayor t , calle de Cuchilleros I, y calle de Toledo otro. 

PIELES de lobo marino, calle del Principe. 
fieles de armiño , y otras ; véase en Fábricas, Manguiterías. 
Tkíes curtidas de todas classs\ .vease Curtidos. 
TOLVOS para apagar el fuego , calle de Leganitos. 
PORCELANA de la Fábrica de D. Juan Londin, de París¿ 

calle Je la Montera , m'im. l¡. 
Rsf.i blanca hecha , como camisas , camisolas finas y b o r ­

dadas, bueltas, corbatines , &c . , calle de los Preciados, 
segunda tienda á la derecha entrando por la puerta del Sol. 

SAL de espuma , molida y sin moler ¡ calle angosta de San 
1 Bernardo ¿ casa de la Aduana. 
Ufa! de la higuera , ibi. 
ha! común „ calle de Alcalá en dicha casa, 
(SILLAS finas á ia Inglesa ; véase Fábricas. 
líffiw ordinarias , calle de Toledo 4 * y calle de la Concep-
I cion Gerdnima otra. 
Vilhi para montar á caballo» véase en fábricas,. Guarní-
I chneros. 
ÍOMBREROSj. de la Real Fábrica de Badajoz en la calle de 
' los Preciados junto á la Inclusa I , de otras diferentes fá­

bricas del.Rey-no en la misma calle 4 , plazuela del Augel 
1, calle de Fuencarral I , calle de Santiago I j. calle dec 
Alcalá 2 , carrera de San Gerónimo I , plazuela de la Le-* 
s » 1 , calle de Atocha 2, calle de la Cruz 1 , calle d e l 
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Carmen i , calle de la Montera i , red de S. Luis i, puer-
; - ta del Sol 3 ,'y calle de la Zarza otra. 
TAPICES , en la puerta de los Pozos. 
TAPICERÍAS , corredera de San Pablo I , calle de Legani-

tos 2 , calle de la Inquisición otra. 
TELAS pintadas y bordadas de seda , en la plazuela de Ce-

lenque. 
Telas de algodón de las Reales Fábricas de Avila , frente 

San Sebastian , casa de Tepa. 
TEXIDOS de seda, oro y plata de la Real Fábrica de Tala-

vera , en los portales de Guadalaxara. 
Texidos de lana , calle del Rio á Legauitos , y junto á la 

puerta de Toledo. 
Texidos de lienzo ; véase Fábricas. 
Texidos ; véase Lienzos. 
Tirador de oro. Obras pertenecientes á estelarte, como galo­

nes , y oro para doraren planchas y para bordar, en li 
calle Mayor 2 , 1 junto al Almacén de Paños de Guadala­
xara , y otro junto á la casa del Conde de Oñate. 

TOCINO, érí la casa Saladero junto á Santa Bárbara I , fren­
te á San Gines I , calle de Preciados 1 , callé de Hortale­
za 1 , calle de Tudescos I , calle de las Tabernillas 1, ca-

• lie <lé la Lechuga t , calle-de los Jardines x , y en la pla­
zuela de San Ildefonso otro. 

TORNO , obras al torno ; véase en fábricas. 
. VELAS de sebo ; véase fábricas. 

Velas de cera ; véase en fábricas , Cererías. 
VIDRIADO :¡ véase Loza. 
VIDRIOS y cristales de Utrillas ,carrera de S. Gerónimo, 
VIDRIOS del Recuenco, calle de las tres Cruces i , calle del 

Duque-de Alba otro. 
Vidrios para ventanas , véase én fábricas , Hojalateros. 
Vidrios para reloxes de faltriquera , á la subida de Sania 

Cruz 2 , portales de Provincia 1 ¡ red de San Luis otro. 
VINAGRE de yema, calle deToledo junto áS. Isidro 1, calle 

dé Silva 1 , calle de los tres Peces 1, calle de San Isidro i 
la Merced x , y plazuela del Duque de Alva Otro. 

VINOS generosos, calle de Santo Tomás I , calle del LoboJ, 
calle de ios Leones t , plazuela de la Leña I , calle del 

í-Buque de Alva 1 , plazuela de Antón Martin r , calle del 
Arenal I ) calle de Toledo 1 , plazuela de Santo Domin­
go 1 i Calle ancha de Peligros 1 , calle del Príncipe I, 

ey calle de'Jacometrezo otro. 
VITELAS pata-escribir, en la ¡calle de la Amargura i | J 
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en Puerta cerrada otro. 

| JtABON, en la plazuela de la Cebada I , calle de la Paz r-, 
eslíe de las Huertas 1 , calle de Valverde I , calle de los 
Preciados otro; hay ademas muchas tiendas particulares 

. en qu<: se vende por mayor y menor. 

|SWR en que llegan y parten del Correo General de esta Corte 
los de dentro y fuera del Ktyno. 

Lunes y Jueves se dan Cartas. 
De los quatro RI-ynos <ie Andalucía , lclautes , AraDJueZj 

|fl;a¡ia, Alcázar y sus carreras. 
Parlen Martes y Viernes á media noche. 

Línes y viernes se dan 
las de Toledo y su carrera. 

Parten Martes y Viernes, 

Martes y Viernes se dan 
De los Reynos de Valeutia , Murcia, Cartagena, Campe 

le Tarragona, Proviucia de Extremadura , Talayera, Gru­
ESA y sus carreras. 

Parten Martes y Viernes, 

Martes y Viernes 
De Castilla , León, Asturias, Galicia, Aragón, Cataluña, 

(roviucias Meridionales de Francia, Suizos, Tudelay Core— 
a,Alcarriay su carrera. 

Parten Miércoles y Sábados. 

Martes y Viernes :• 

( De la Mala de Francia (y actualmente d e j o s Paises e x -
angeros del Norte , Alemania & c ) , Burgos, sus Montá­
is, Vizcaya , Pamplona , Estilla , Rioja, Valíadolid , So-» . 
5 , Burgo de Osma. y Peñafiel.. •-. 

Parten LjcneS1 y Jueves, 

Martes y viérnet •• 
Bel Reyno de Portugal. 

( Parten • Martes y Viérnet. ••' 
Las de Ibiza , Mallorca y Menorca llegan el ¡Martes y 
érnes: se responde á las de Ibiza los mtsrríds-'dias p o r A l i -
»ie, y a -las de Mallorca y Menorca los MiériSótes y Sár 
dos por Bareelpua. . . ... . - ;-.**>••'• 
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NOTA. Para las correspondencias de Ñapóles, Romj 

y demás Provincias de l ia l i j hay establecidas dos expedí-
ciones extraordinarias que salen de la Corte los días :j 
y 30 de cada mes , debiendo tenerse entendido que no se 
dirigirán las cartas y pliegos para Ñápales sin que se sa­
tisfaga' , con arreglo á tarifa el porte que corresponde en ¡115 
Oficios de Correos , entregándolas á mano y por ta reía al 
tiempo de dar el porte. 

Otra. Quando el Rey está en los Sitios de Aran juez , Es­
corial , Granja , ú otro qualquiera , sale caria día ti Parte ti 
Madrid á las doce de la noche para el Sitio, y otro ce 
allá para acá con las cartas del público , francas de ¡xa;-, 
las que se dan en los Oficios del Parte respectivos todas 1,, 
mañanas. 

Oirá. Como hay Pueblos , cuyos nombres coovieo'n ! 
otros d* distintas Provincias, ya de España , ya de Ametka, 
y en los sobrescritos de las cartas 110 suele expresarse s 
Provincia ó Reyno á que corresponden, se extravian mu¿l.« 
sin que en los Oficiqs de Correos pueda dárseles la dirección 
legítima por falta de aquella expresión : los suaetos que de­
seen evitar, este inconveniente , acertarán en especifica; ;l 
principio de los sobrescritos de sus cartas la Provincia en 
que se halla el lugar adonde escriben. 

Otra. La correspondencia- de America se pondrá al fy ii 
le Guia. Véase el índice. 

POSADAS DE ESTA VILLA , ADONDE CON MM 
freqiiencia concurren los Ordinarios de las principales Ciukiu 

de la Península , por el orden alfabético. 

Alicante, en el Parador nnevo, junto á la puerta de Tole­
do , posan Vicente Favalois , Matías Salvador,) 
Joseph Arasil. 

Almagro, en el Mesón de la Torrecilla, calle de Toledo, An­
drés Caballero, Joseph del Rio, y Manuel Piquera; 

Almería , en e l Mesuu del Soldado, calle de Toledo, Just 
de Roa. 

Asturias Concejo de Llanes t Onit y Cóbrales , red de S. Luis, 
Mesón de la Cruz , Antonio Díaz de Quintamlla-

Avila, en el Mesón de los Huevos , Manuel Rodrigue; 
r Francisco Amo y Francisco Iglesias. 

Excaray ,-Haro , Santo Domingo y Rioja , en el Mesón ¿el 
Cruz;,.red de San Luís , Andrés Pérez, Cárlus Hor 
n i d o , y Vicente Castilla. 
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jes, en el Mesan de la Encomienda, calle de Aléala, 

Esteban García. 
tlona, en el Meson de la Reyna, calle de San Migue!, 

Andres Casas, Juan Priu , y Pablo Sol: en el Para­
dor de Barcelona , á las siete Chimeneas, Juan Car— 
ret; y en el de la calle ancha de los Peligros, Jaymé 
Marti, y Joseph Cermeño. 

na, en el nuevo M^son de la Cruz, red de S. Luis, Juan 
Joseph Saribiarte, Miguel Fernandez Balderrama, 
Juan Lanz y Martin Elizondo. 

yrente, en la Posada de la Parra , Vicente Benito. 
¡o, en,el Meson de la Gallega , red de San Luis, Tomás 

Mardones, Manuel Alonso, y Manuel Lopez. 
•or, en el Meson dé la Cruz, Rafael Nuüez. 
t , en el Meson de la Ursula, calle de Toledo , Marcos, 

Vitoriauo , Juan , y Dionisio Lopez, hermanos y 
sobrinos; Esteban Sevilla , y Pedro Gallego. 

agina, en el Parador de Alicante , Lorenzo Sanchez, 
y,Francisco Hernandez. -

pozuelos, en el Mesón de ia Parra , Joseph Galante. 
tad Real, en el de la Torrecilla, Antonio y Joseph Matos. 
aña, en el Meson de los Maragatos , calle de Segovia, 

Manuel Botas , Joseph Salvadores , Santiago Alon­
so , y Santiago Franco. 

fl»f<>, en el Meson de la Cruz, red de S. Luis , Panta-
leonde Araujo. 

rol, en el Meson de los Maragatos, calle de Segovia, An­
gel Botas , y Joseph Martinez. - -

mia, eo el Meson del Soldado; calle de'Toledo , Joseph 
Francisco Antonio, Joseph Gutierrez,'y Julian N a -
varrete. 

I ,en dicho Meson , Antonio Paredes. 
tío, Colindres y Valle de Soba , en el Meson de la'Gruz, 

red de San Luis, Ramon Ojeda , y en el d e la Ga­
llega Domingo Ojeda , y Manuel Alonso. • 

1 en el Meson de los Maragatos, calle de Segovia, Fran­
cisco Herbas. 

'¡a, est el Meson dé la Ursula, calle de Toledo, Fran­
cisco Gonzalez , y en-el die la Cruz *n la mjsñia ca* 
He,Tomás Galacho,, y Joseph Diez. 

lr"fOB, Meson de la;Cruz red d i San Luis , Ángel M i ­
guel Rio. 

Me ie Lemas, Santiago Alonso Franco, Santiago Gar­
da , y Vicente Crespo. 



¿Murcia, en el Mesan de S. Blas, calle de Atocha , Patricio 
y Juan Gómez : en el Mesón nuevo de la Crui, 
calle de Toledo, Gonzaio y Francisco España; y 
en el Parad >r de Alicante, Alonso Martínez, y Die-
eü Carrufo. 

Oíate, en el Mesun de la Cruz, red de S. Luis, Manuel 
Mamblona y An/el Miguel Rio. I 

Oviedo , en el Mesón de Marañaros , Francisco Botas, Luis 
Roldan , y Santiago González. 

Pamplona, en el Mesón de la Encomienda, calle de Álcali, 
Diego Soria, y Emeterio Martínez: en el de la Cruz, 
red de San Luis , Martin Elizondo. 

Peñaranda, en el Mesón del Dragón, Caba baxa, Emeterii 
del Rio. 

Pontevedra , en el Mesón nuevo de la calle de Segovia, Juai 
Nieto , y Domingo Ares. 

Reui, en el Mesón de la .Reyna, calle de San Miguel, J«J| 
Meix , y Francisco Marti , alias, Pintado. 

Salamanca , en el Mesón del Dragón , Juau de la Iglesia 
Juaa González. 

Santander , en el Mesón de la Gallega , red de S. Luis, Jis] 
Diaz , Domingo Diaz v Vicente Gallo. f 

^Santiago, en el Mesón dt los Maragatos, calle de Segovij 
Francisco y Manuel Castro, Domingo Criado, Fr 
dro.Grespo , y Santos Cabrera. 

Segovia, en el Mesón de los Huevos, Isidro Pradilla,Ftai 
Cisco Arroyo , y Joseph Carabantes. i 

Sevilla , en el Mesón del Soldado , Joseph Calvo y .Mai] 
Calvo (adviértase , que los Ordinarios de Ci' 
también llevan cargas á Sevilla ) . 

ifan Sebastian y Fuente Rabia , en el Mesón de la Cruz, rj 
de San Luis, Juau Lanz. 

Calavera , en el Mesón de la Madera, plazuela de la Cel 
. ' d a , Ambrosio Sánchez, y Pedro Rivera. 

Toledo, en el Mesón de la Torrecilla , Joseph Sauchez 
bastían Valdes , y Gabriel Diaz. 

Tuy, Vigo y Orense, .en el Mesón de los Maragatos, ]«j 
Ares , y Pasqual Cariierno. 

Valentía, en efMesón de la Reyna , Gabriel RodriguH 
Mateo Salvador: en el de la Encomienda,!'1 

Martínez, Francisco Carrion ,• Joseph Matiza 
y Vicente Sánchez. 

falladolid , en el Mesón de la Encomienda , Pedro 
Mateo Fernandez, y Leandro Yagüe, 
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Valíemore., Mesón de la Parra, calle de Toledo , Andrés Ar* 

talexo , y Alexaudro González. .,,.,„; 
Vergara, Azpeitia, Azcoitia, Mondrágyn , y Elgoíbqr, ea éi 

Mesón de la Cruz , red de S. Luis, Juan Antonio 
Pérez. 

Vitoria , en el Mesón de la Cruz , red de S. Luis , y en el 
de |a Gallega, Antonio Hernández. - .. — 

Xttez déla Frontera, en e l Mesón,de la Herradura, calle 
de Toledo , Joseph Diaz.; .. 

Zaragoza , en el Mesón de ¡a Encomienda , Joaquín, Cabe-
lio, Francisco Melqz, Domingo Andrea, JudasGar-
c ia , Domingo Martínez,,Miguel Perales.-, Manuel 
Casero y Miguel Casero. . . -;r . 

MONEDAS , PESOS. T MEDIDAS DE MADRID. 
En esta Plaza.se tienen las cuentas en reales de 34 m a ­

ravedís de vellón. 
Las monedas efectivas que corren en esta Capital, y 

«a toda EspaQa , son 
Rs. mrs. 

Se oro, fabri­
cadas desdel 
1712. 

rEÍ doblón de á 8. . . . . . . . . 320 

tie futa'. 

160 
80 
4<>, 
20 
20 
i S 
10 

8 

El medio, d doblón de á 4 . 
El.doblón de oro efectivo. . 
El escudo de oro efectivo. . . . 

-El escudito ó coronilla. . . . . . 
fEl peso duro d fuerte 

El real de á 8 Sevil)ano.dei7i8. 
El escudo de vellón ó medio duro. 
El real de á 4Sevillano de 1718. 
.La peseta Mexicana. 
El real de plata Mexicano. . . . . 
El medio real id, . 

. La peseta Provincial. . . . . . . . 
El real de plata Provincial. . . . . 2 

. El real de vellón. . ... r 

.La,pieza de dos quartos. . . . 
El quarto . . . . . . . . ... 
El Ochavo 

I El maravedt.es. la menor mo-
v neda de Espafjá. 

NOTA. Las mouedas de oro-existentes , fabricadas a n ­
tes de 1772, ademas de los precios indicados, v'ai.en 10 
cuartos de premio los doblones de á 8 , y á proporción las 

5-
2. . 
I . 
4 -

Ee cobre , 

17 
8-Í 

8 
. 4 
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' ««onecías menores. Los escuditos fabricados antes de I7jj, 
ra leo a i reales y quartillo de vellón , por haberse proro-
(ado hasta ahora su recolección, 

• ": l a s monedas que se usan para el comercio 
exterior , son t 

Rs. mrs. 

El doblón de plata, d de cambio , que vale. 6o. 8 
El p « o dé plata «/4 del doblón. 2 
El ducado de plata viejo hace. .- . . . . . . 20. 25^ 
Ei re»V de plata viejo. . ' , . . . . . . . . I . 30 
Las monedas imaginarias en que se acostum­

bran expresar algunas partidas, son: 
El doblón de oro . . . . . . . • . 10 
El doblón común. . . . . . . . . . . . . . . . ¿ o 
Él doblón de oro de c a b e z a . . . . . . . . . . 14. 9 
£1 peso sencillo. . . . . . . . . . . . . . . . . ij¡ 
El ducado de vellón. . . . . . . . . . . . IZ 
El escñefo de vsllon. . . . . . . . . . . . lo 

Las monedas extrangeras no corren en España, sino co­
mo pastas. Todos los pagamentos se hacen en moneda del 
Reyno, á ta Vales Reales. 

Petot. 
El castellano para ensayar el oro se divide en it quila­

t e s , cada quilate en 4 granos, y cada grano eq 8 partes. 
El marco para ensayar la plata se divide en 12 dineros, 

y cada dinero en 24 granos. 1 
La ley de la plata en baxilla , debe ser de 11 dineros, y 

en el enjoyado puede ser de 9. Real Cédula de.19 de Octu­
bre de 1792. 1 -

La ley del oro labrado en piezas debe ser de 20 quilates; 
pero las piezas menudas pueden íabrarse dé 18.'Real, De­
creto de-7 de Mayo de 179a. 

El marco castellano se compone de 8 onzas d 4608 gran. 
La libra de Comercio comprebende 2 marcos, 16 onzas, i 

9216 granos. La medicinal es de 12 onzas solamente. 
é i quintal tiene 4 arrobas ó loo-libras castellanas. 
La arroba tiene 25 libras* • ; 

Medidas ¿ara áridos. 

El cahíz es la mayor medida para los áridos, y nonti»* 
ae 12 fanegas. 
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La fanega, cuyo padrón se guarda en Avila , tiene ra 

celemines, y el celemín se divide en 1/2, ' /4, '/8, J / l 6 , 
1/32, '/64 ava parte de celemín. La cabida de la fanega for^ 
r,j un solido, que corresponde á 4322 3/4 pulgadas cúbi­
cas del pie húrgales. 

Para líquidos. 
£1 moyo es la mayor medida para los líquidos , aunque 

imaginaria , y consta de 16 cántaras , ó de 128 azumbres. 
La cántara d arroba de vino es de 8 azumbres ó 32 quar-

tillos, v quando.se vende al peso , pesa 34 libras. Quando 
es arn.ba sisad:i se divide en 36 quartjllos , cada uno de i¡ 
onzas 3 / J 4 adarmes. 

El q/jarüllo t's medida en que cabe una libra de 17 o n ­
zas del marco castellano, de agua de rio corriente ; y forma, 
un sólido que corresponde á 38 '/3 pulgadas cibicas. 

La arroba para el aeeyte pesa 25 libras castellanas; pera 
9U capacidad en quanto i medida es de 25 libras de 17 on -
aas de agua, pues 16 onzas de aeeyte ocupan lo que 17 de 
sgua. Se divide la arroba en 1/2, ' / 4 , y en l ibras, medias, 
libras, quarterones ó panillas. 

La arroba de aeeyte sisada se divide en 38 f/z libras, y 
la libra es de 14 onzas. 

La medida de una arroba de miel tiene de peso líquido 
48 libras , y de consiguiente el quartillo de ella pesa 24 
cazas. 

• Xo común es venderse la miel por el peso de 2g libras. 

Para texidos. 
La vara para medir los texidos, y cuyo padrón se c o n ­

serva en Burgos, tiene 3 pies, 4 palmos, 36 pulgadas ó 48 
dedos. También se divide en tercias, sexmas, octavas á me­
dias quartas. Hace 434 líneas. 

Para Agrimensores. 
El estado, braza 6 toesa es de 2 varas. El paso «s de 5 t er ­

cias de vara. El estadal es de 4 varas. La cuerda tiene 
8 '/4 varas. 

La yugada se compone de ¿o fanegas. 
ta fanega se entiende generalmente por uri pedazo de t i er ­

ra de 400 estadales , aunque" en la Provincia de Toledo, 
Granada , Jaén y otras partes se cuenta de j o o . 

La aranzada (medida para vinas) se compoue de 73 '/3 va­
ras de largo, y otras tantas de ancho. 

http://quando.se
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Para distancias. 

t a legua legal antigua era cié 8.333'­'/$ varas castellanas, y 
la regular de 6666 V3 varas. Desdé el año de 1760 se ha 
señalado en los caminos nuevos A razón de 83 varas. 

La legua jurídica se compone de 5Э varas, y se divide en 
3 millas, 24 estadios, cada uno de 125 pasos. 

La legua marítima se regula a razón de 20 al grado, y tie­
ne бббб '/з varas. 

Par de los Cambios de España ton las principales Plazas 
de Comercio ex'trangeras. 

Con Lisboa: ¿60 '12 reis , valor intrínseco de un peso de 8 
reales. 

París. 320 sueldos.ó 16 libras, I I dineros, valor de 
un doblón de 32 rs. ú 80 ."/48 sueldos, d 4 libras '/4 de 
sueldo , valor de un peso de S rs. 

Landres. 38 '3/32 penis esterlines, valor de un peso dicho. 
Amsterdam. 95 "/16 gruesos de banco, valor de un duca­

do de cambio. 
Hamburgo. 94 t/8 gruesos de banco, valor de uno dicho. 
Genova. loo pezze de $ З/4 liras fori di banco , valor d« 

127 3 / io pesos. 
Liorna. 109 pezze de otto reali id. valor de 125 19/45 

pesos. 
Roma. 1 scudo di stampa de oro , valor de 580 m. de pla­

ta antiguos. . 
Los usos de las letras de Francia , Inglaterra , Holanda, 

Italia y Alemania s.e cuentan por dos meses , y el de las de 
Roma por tres. 

Estas ultimas no gozan de ningún dia de gracia ó corte­
s ía ; pero todas las demás tienen 14, quando han sido acep­
tadas antes de íu. vencimiento ; pues en .el caso contrario 
tampoco gozan de este favor/

1 

Las letras de cambio giradas en Bilbao sobre Madrid tie­
nen 19 días de gracia, no siendo libradas.á.dias fixos ópre­
fixos; en la misma conformidad las letras sacadas de otras 
Villas del Réyüo , ó de Portugal'gozad solamente ocho días. 



F A B R I C A S P A R T I C U L A R E S 

W V A R I A S P A R T E S D E L R E Y N O . 

Guadalaxaray Bribtiega. -
En estas Poblaciones hay dos Reales Fábricas 'de Palios, 

en lasque se manufacturan de todas clases. La Factoría prin­
cipal de estas fabricas está en Madrid, en. la que se vendená 
los precios siguientes : los paños azules , grana, y colores de. 
cochinilla , de primera suerte á 94 rs..¡a vara , de segunda 
á 85, y de tercera á 76.-Negros , blancos y colores comunes 
de primera suerte á 80 rs., de segunda á 74, y ¡de.tercera á 
64. Las sarguetas colorgráña á 15 rs . , turquí á "14 , b lan­
cas á 13. Colores comunes y negros á 12. Los.pafios de V i - : 

ciifia^, grana, carmes! y púrpura á 360 rs,,la ,'yará , azul y 
verde á '350 , color natural, y blanco á 340 ,.v los camelo - , 
tes de;media seda á 60 r$,,Los paños de Damas, grana y. 
calores altos i 92 rs , l-y''_loscpmunés á 73. 

"Tienen dichas fábricas ¿tras Factorías.en Cádiz, Sevilla, 
Granada , Málaga , Valencia , Alicante , Cartagena , Barce­
lona , Orense , Xijon , Valiadoiid y Zaragoza , y en ellas á 
los paños de primera y segunda fuerte se les recarga a rs. 
e n v a r a , y á'los de tercera un real. 

Aramayona. 
Este Valle, que se halla., situado á 5 leguas distante~de 

la Ciudad de Vitoria entre.Ñurie, y Oriente.,,s,e compone de 
nueve Ántí—Iglesias, y, eq.'sú centro la .población de Ybarza, 
do'ndé'h'ay Fábrica dé hefr'ag'e, que al año trabajará ¿8 d o ­
cenas de herraduras. ... . . 

Bejar. . . 
En esta Villa hay.'uDa fábrica de Paños finos, propia de 

D. Diégr/Lo.pez , e n la que s'e manufacturan de todas clases 
de ¡ finos¿'-principalmente de grana, n-grflS.'azuH.s, morados 
y verdes "de todos anchos hasta 10 quartas. Él . número dfc 
telares es de 4 5 a 50. Cada pieza de paño "contiene dé 42 á 44 
varas, y se hacen al año 6oo á,70O piezas, siendo el precio 
de .cada.vara , desde '36 á ro.o reales, .. 

'También-hay otra propia de D. Manuel Vague , que fa- . 
rica granas¡'desde la clase de diez y ochenas, hasta treinta 

;doSenas , bien acreditadas por su buena calidad en el 
Reyno de Galicia , á donde surte de este género, y en la 
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Corte á varíes Cuerpos de Regimiento» i loa precios crfmt* 
dos desde 40 rs. hasta 8 5 respectivamente , y fabricâ  es­
tameñas d sargas encarnadas , color de grana para forros 
de casaca y otros usos, del ancho de tres quartas y media, 
al precio desde diez, reales y medio, hasta trece y medí» 
la vara , y hace también paños finos negros y azules, tam­
bién desde la clase de diez y óchenos á treinta y dosenos, 
á los precios desde 32 hasta 80 reales. 

Burgos. 
Hay una fábrica de paños finos de todos colores i cargo 

de su Maestro Director D. Santiago Aguiebeli , y en ella 
se emplean diariamente mas de 40 personas, siendo grande 
el despacho. 

r.r, la Real Casa de Hospicio y Mi Ros expósitos hay otra en 
que se fabrican texidos de lienzos ordinarios, sayales, burie­
les , mantas de todos géneros, bayetas, y estameñas bastas. 

Por una docena de vecinos tratantes en lana del país, i 
quien vulgarmente llaman Cardadores, se fabrican mantas 
de todos génerosá proporción délos encargosque se les hacen. 

En el barrio llamado de San Esteban, todos dios mas de 
sus vecinos, se dedican al trato <U.xalmeria. 

Santo Domingo de la Calzada. 
Aquí hay una fábrica de Panos á la Inglesa, con lana 

fina trashumante, la qual fué construida á expensas de 
D. Joseph Antoniu Pérez Iñigo , de la misma vecindad y 
comercio. 

Ezoaray. '­ „• 
En esta Villa hay una bella fábrica de PaBos, muy co­

nocida en el Reydo, i cargo de Jos cinco Gremios mayores 
de Madrid; ' 

En un birrio de la misma Villa se halla una ferreria pro­
pia de los Herederas de Г>. Pedro de la Torre y los Héroe, 
al cuidado d? D. Bonifacio Gómez de Guinea, como uno de 
los interesados , vecino de ella, de la que se saca mucha, 
hierro y bueno, con un martinete y una fábrica de clava­
zón, y balaustres de la mejor calidad. 

Álcali de Henares. , 
En esta Ciudad hay dos Tenerlas, la una prop.ia de D. Jo­

seph Hernández, en la que se curten como unas 30Эpieles, 
y otra que manejt D. Julián de Unzaga,en la que se curtirá 
lo mismo. 
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Asimismo hay varios Comerciantes que tratan en cacad, 

azúcar , lencería, paños, especería y pescados, y son los s i ­
guientes. 
Ö. Martin de Padura. 
D. Juan Joseph de Landa. 
J). Laureano de Padura y 

Compania. 
D. Domiugo de Calzada. 
D. Domingo Antonio de E s -

cuza. 
D. Domingo de Urrutla. 
D. Joseph Roxas. 
D. Francisco de Sologuren. 

D.Martin de Paduta yGorbea* 
D. Joseph de Yarritu. 
D. JcBc-ph Soler. 
La Viuda de Sorzano. 
D. Francisco Paul. 
D. Miguel de Aldecoa. 
D. Vicente de Aguiñiga. 
D. Marcos Ferro. 
D. Simon de Aoteperalucetg. 
D. Francisco Rosai. 

Melgar Ae Fernamental. 

En esta Villa ha y una fábrica de Curtidos á la Inglesa, es ­
tablecida en el año de 1768 , á expensas de D. Antonio T o ­
rne , vecino y Regidor perpetuo de la Ciudad de;Burgos b a -
xo la Real protección. Ea ella se hacen corregeles, suela & 
la Iuglesa lisa y bruñida , baquetas, becerros , becerrillos, rí 
cabrillas tiuas, y badanas acordobanadas, siendo extensivo 
su consumo á todo el IXeyno. 

Tuy. 

Comerciantes de esta Ciudad, 
D. Pedro de la Riva Andrés D. Joseph Antonio Cairo. 

y Compañía. 
D. Juan Azuaga , el mayor. 
D. Nicqlás Hidalgo. 
D. Lorenzo Domínguez Gil. 
Srrs. Viuda de Romero , é 

Hijos. 
P. Juan Maceira. 
D. Lucas Antonio Pórtela. 

D. Antonio Roca. 
D. Ignacio Alvarez. 
D. Bentura Mora. 
D. fuán Fernandez Coto. 
D. Juan Gonzalez Bouza. 
D. Autonio Portela. 
D . Juap Fermio Cairo. 
D. Juan Azuaga , el menor. 

NOTJÍ. En esta Ciudad y sus Arrabales hay varias f á ­
bricas de Sombreros , ' y en su Obispado algunas de lienzos 
de todas calidades, y se hacen labores de h i l o , como g o r ­
ros ,1 medias y calcetas. 

Cambien hay en esta Ciudad fábrica de excelentes l i ­
cores que beneficia por mayor y menor D. Juan Azuqga el 
mayor, en Sociedad con D. Beúturá Mora. i 

Asinjiswo hay de'continuo un buen surtida :de toda cía* 
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. sé de maderas, que beneficia de la misma suerte D. Juan 

Mact ira. 
También se despachan mas dé ^3 arrobas de dulce ds 

perada y bocados que fabrica» las Señoras Religiosas del 
Convento de la Concepción de e l la , y algunas casas de par­
ticulares. 

Los Señores Abion, Lago y Lemos que habitan en los 
Arrabales, tienen almacenes de géneros a; madera del ay -
re , sebo y cueros que despachau por mayor y menor pa­
ra países extrangtros , y para el Reyno. 

niat en que entran y salen les Correos. 
Los Lunes, sale el del Reyno. 
Martes, entra el de Castilla. 
Miércoles , entra el de Portugal y Galicia , y sale e! 

de Portugal y Castilla. 
Jueves , sale el del Reyno. 
Viernes , entra el de Castilla. 
Sábado, entra el de Portugal y Galicia , y sale el da 

Portugal y Castilla. 
Badajoz. 

En esta Ciudad hay la Real fábrica de Sombreros , á car­
go de D.'Antonio San Martin y Compañía, en la que traba­
jan de continuo 118 operarios dt ambos sexos., y diferentes 
comisionistas. El consumo es general para toda la Penínsu­
la , y tan inmenso., que ocurre'varias veces que quando se 
piden remesas no suele haberlas; por lo que se advierte á 
qualquiera negociante , que avise con tres ó quatru meses 
de anticipación. Los números y precios san los'siguientestlos 
del número 3 á 41 rs . : los del número 4 á 50: los del nú­
mero 5 á 55: los del número 6 á 60: los del ruinero 7 á 65: 
los del número 8 á 75 : los del número 9 de Doradura a 94: 
los del número l o de Castor á 125. 

/ Rióse co. 
D. Jacinto Vicente Amo , Comerciante por mayor eo 

paños, bayetas , estameñas y otros géneros de.España, 
construyó y estableció aquí á sus expensas en. la ca­
lle de Cantareros en el año pasado de 1797 , una fábrica y 
molino de aceyte de linaza,que ha puesto en la mayor per­
fección, á pesar de algunos obstáculos que tuvo que vencer: 
s,e compone de diferentes piezas con su almacén, y tn la mas 
capaz y en linea recta tiene colocadas quatro piedras cor­
rientes con su máquina para exprimir. Saca diariamente 4° 
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de mtjor calidad que lo que viene á Espafia extrangero. So» 
corre con el pan que echa de sí en la temporada que e l a ­
bora á 22 pueblos, subministrando á los labradores de but -
yes quantn necesitan para la subsistencia de sus labranzas, 
libertándoles por este medio de ías necesidades que padece­
rían en el invierno, dándoselo fiado hasta que recogen sus 
frutos ; y desengañados los naturales por la experiencia 
deque la luz de dicho aceyte de linaza es sumamente clara 
y hermosa , que igual porción excede en la duración si da 
oliba , y que es muy poca la diferencia que se encuentra en 
el gusto, la usan en los menesteres de su casa. 

Arregla sus precios á la mayor equidad posible, con pro» 
porción á las circunstancias de los tiempos, y hará remesa 
í qualquie.ra sugeto abonado que se la pida. 

Cuenca. 
Hay en esta Ciudad un copioso almacén de maderas de to­

das clases, propio de D. Josepli María Oquendo , que admite 
encargos de qualesquiera partes. El mismo tiene una fabrica 
de fideos , y de toda clase de masas de excelente calidad. D. 
Agustín de Lucas y Chichorlas, muy antiguo en el Comer-
«io, admite comisiones. 

D. Ju.an Jovi , de nación Francés, tiene en su casa seis t e ­
lares ¡fabrica esta menas dé todas clases, anascotes finos, pru­
nelas, sargas, pañuelos de hilo y algodón á la similitud de 
los del Bearne: igualmente: en adelante hará paños como los 
de Silesia, y otras obras de grande estimación : hace batanes 
de nueva invención , y otras máquinas de gran importancia 
para fomento de las fábricas ele paños. 

En esta Ciudad se cuentan 30 Casas de Comercio, las qua-
les tienen grandes surtidos, y traen los géneros directamen­
te del extrangero, Italia , Francia, Holanda, Alemania , Suo-
cia y Dinamarca : y quando lo permiten las circunstancias 
también de Inglaterra : este Comercio es muy lucido : arre­
glan los generosa unos precios muy equitativos , todo por 
mayor y menor ; y cada uno trata en loque mas je acomo­
da, pues no hay Gremio separado de cada genero. 

Hay varios telares de barraganes, que hacen'al año gran­
des porciones , que se remiten á Cartagena , Cádiz , y otras 
partes de la Península; este barragan no se ca la , y es de 
mucha duración. 

Los cinco Gremios mayores de Madrid tienen una grao 
fábrica de paños de diferentes clases , y de pañetes ~, baye-
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ioves у cssimiros de bella calidad : su Director es D. Pedre 
Beoancio ¡ialaiinde. 

Hay también varios sujetos que tratan en maderas, y ad­
miten comisiones de tirantes y otras maderas , seguirse MI. 
cargan. Hay a una ó dos leguas dos lavaderos para lavar las 
lanas, el uor. es propio de D. Baltasar Frías Haro Castill", r el 
otro de Dona María Rita Ciemente. También hay en esta Ciu­
dad y cercanías grandes porciones del a uas finas, las quaiesse 
embarcan para Reynos ext. por los mismos propietarios, se­
gún les acomoda. Igualmente hay en esta Ciudad dos molinos 
de papel, propios delaexpresada Dolía María Rita Clemente, 
que hacen papel para Bulas , y distan tres quartos de hora, 
con un excelente paseo que D. Joseph Clemente, Cauánipo, 
ha mandado reparar á sus expensas. De los dos rios quepa­
san por ella el Xucar y Guecar, en el primero se embarcan 
maderas para Alcira y su costa , y en el otro se hallan los 
dos molinos de papel , y el lavadero de lanas. 

A una legua de esta Ciudad hay un Martinete que tira co­
bre , y hierro para varillas y bakonages , propio út D. Jo­
seph Antonio y Villoría : toda su máquina es con movi­
miento de agua. 

Se ha establecido en la Ciudad una buena Imprenta, y 
últimamente se acaba ele construir un excelente parador con 
muchas conveniencias, á expensas del l imo. Sr. Obispo D. 
Antonio Palafox y Croy. 

Iheas y Moiintejado.. 
Hay en este Puebio dos malinos de papel común, en que 

se fabrica de tres clases, pero solo andan en el Invierno, 
en que tienen el agua necesaria. 

Smitibañez Zarzaguda. 
En esta ViHa se fabrican agujas finas salineras, redondas 

y quadradas , ordinarias, no templadas , colchoneras , sal­
marejas , y para coser eo grueso , para Cirujanos de todas 
clases,.y para Xaimeros. Se hacen anzuelos, leznas,dedales, 
usos y rastrillos. Serán como 6o Maestros los que se dedican 
a este trabajo. 

Viso del Marques. 
En esta Villa , sita en la Mancha, dirige y beneficia 

D. Francisco de Cozar una mina de Antimonio, del que sata 
agujas , regulo é hígado. 

Tébenes. 
En esta Villa hay uní fábrica de texidos de medías de 
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estambre de todas clases, propia de D. Gabriel de Avi la , de 
que tiene un almacén en Madrid , Véase Almacenes. 

Haro en la Ricxa. 
En esta Villa hay una fábrica propia de D. Bartolomé 

Ugalde, en que se hacen herraduras y clavos de todos tama-
Eos, y tiene siempre competentes surtidos de estos efectos. 
También se hacen Balaustrados para balcones y rejas , y d e -
mas que se le encargue concerniente á manufacturas de 
hierro. 

Almagro. 
En esta Villa se ha establecido una Real fabrica de Blon­

das por los Señores Torres, Riera y Compañía, en la que tra­
bajan 2300 personas , y los precios á que se venden son: 
desde 7 quartos, hasta 60 rs. la vara: sus Directores son 
B. Félix Torres, y D. Salvador Riera. 

Marvella. 
Los Señores Bernard, hermanos y Compañía tienen en e s ­

te Pueblo una Real fábrica de curtidos á la Inglesa , en que 
se hacen suelas, vacas , baquetas, cordobanes, badanas, y 
otros efectos con el mayor primor. Dichos Señores también 
coraerciau en frutos del pais por mar y tierra. 

Toledo. 
Hay en esta Ciudad mas de 150 telares de ropas de seda 

de todas clases, con oro y plata, y sin é l , en que se hacen 
tafetaues, rasos, terciopelos, ornamentos de Iglesias, y prin­
cipalmente muchos pañuelos de hermosa vista y duración. 

, Sí extrae considerable porción de estos al año , y otra m a ­
yor de listonaría , y toda especie de pasamanería. 

La Real casa de Caridad, establecida en esta Ciudad, ba-
xo de los auspicios de S. M. y del Emmo. y Éxcmo. Señor 
Cardenal Arzobispo de ella, desea para el fomemo de sus f á ­
bricas de texidos de sedas y lanas , que hace tiempo se e s ­

tablecieron , y siguen en todo florecientes , s-s pro­
pague una noticia tan útil al bien del estado y del c o ­
mercio , para por este r'nedio poder entablar las. corres— 
pon.diencias reciprocas que ocurran; en cuyo concepto se 
pone á continuación una lista ó razón individual de sus 
respectivas fábricas, y artículos que en ellas se manufac­
turan con el mayor acierto y equidad ,¡ como se, tiene 
acreditado desde su establecimiento ; la qual'es. en ía for ­
ma siguiente: •-

CC 
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Fábricas de ornamentos de iglesia. 
Se fabrican capas de corp , casullas, dalmáticas ,. palios 

de hombros , frontales', paños de pulpito, y todo- loque 
corresponde á un terno y pontifical completos ; todo lo 
qual sale del telar en una pieza con los galones y ador­
nos correspondientes , de furn ia , que no resta mas que 
unir los forros para su uso : de esta clase de texidos hay 
con dibuxos de meta les , y solo sedas, y distintos pata 
elegir los compradores: finalmente , también hay de da­
masco de todos colores , y sus precios muy arreglados. 

Fábrica de seda. 
En esta se labran terciopelos ricos de tres pelos y de ca-

xa de correa; damascos, terciántlas- , tafetanes dublés, 
dobletes, rasos, y paños de seda tanto dobles ,-como re­
gulares ; sargas , medias, gorros , y otros artículos que 
siempre hay disposición para fabricarse. 

Asimismo se fabrican faxas y pañuelos, tanto dobl;s 
como sencillos , de la mejor cal idad, tanto en la perma­
nencia de sus colores finos, como en la perfección y soli­
dez de su texido ,. y puedeu fabricarse del modo y gusio 
que se encarguen , así en su magnitud como en su peso. 

Fábrica de lana. 
Se labran paños catorcenos, bayetas finas que se imi­

tan á las inglesas ; bayetones ,. gerguütas , y otros artí­
culos; y con particularidad sargas de dos clases, la una muy 
imitada á las de Guadalaxara 5 y la otra superior por su 

• mucha finura , y de consiguiente mayor cúmulo de hilos 
en su p i e , y sus precios arreglados. 

Mayordomo Apoderado general de dicha Real Casa. 
D. Vicente Pardiñas. 

Factores del Almacén general para el' despacho de los gira­
ros , el qual se baila en el patio principal de la misma 

Real Casa. 
D. Vicente Hernández. D. Enrique Kuiz. 

También hay en esta Ciudad otra Real Fábrica de texi­
dos de o r ò , p lata y seda , de Molerò Hernández y Compa­
ñía , en la que' se hace toda clase de ornamentos de Igle­
s ia , sacados del telar en una pieza , como son-capas pie-
biales , dalmáticas,, casullas','frontales-, paños de pulpito 
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¿e hombros y facistol ,• aquellos y estos' sin costura ni 
unión alguna, aun quaudo la pieza sea de mayor estension. 

También se fabrican telas del ancho de dos tercias p a ­
ra ornamentos ,- como son tisúes , medios tisúes v otras. .. 

Toda clase de terciopelos , rasos , paños , estameñas, 
espumilloues, terciaiielas ,. punto r e a l , tafetanes y pa­
ñuelos. 

Comercian en otros1 artículos, principalmente en m e ­
dias y calzones :de ponto á la Inglesa, 

Hay también otra fábrica de medias' de seda de punto 
llamado ingles ,- ó de patente , que mantiene Don Luis-
Fernandez , puesta ai cuidado de sus hijos que siguen e s ­
ta profesión.' se fabrican eo ella pantalones del mismo pun­
to que vienen bien á todas estaturas,-. los quales tienen de 
largo 5 palmos. 

Las listas de dichos pantalones suben de abaxo arriba 
cuya circunstancia ha sido difícil hasta el día de conse­
guir, por no haber habido telares-del ancho enunciado, 
por cuya razón se hacían aures de ahora los menciona­
dos pantaloues de lista atravesada , que no eran de apre­
cio para los consumidores. 

Estos pantalones salen hechos de la misma fábrica,, y 
en tal disposición , que el comprador no tiene que hacer 
COIl f-IIns o t r a c. \ci l-> con ellos otra cosa que la de meterlos una cinta por 

tro de -• •--
forrarlos. 
dentro de la jareta , y ponérselos, á no ser que quiera 

También se hacen pantalones del mismo punto , de 4, 
palmos y medio de largo , sin p i e s , los quales se. atan i 
la garganta de la pierna. 

También se hacen calzones para todas estaturas , y con 
las mismas circunstancias y qualidades que los pantalones 
que se dexan referidos. 

Igualmente se fabrican corres de pantalones' y de c a l z o ­
nes , en pieza del mismo punto , de los que después se 
cortan al gusto d medida del consumidor-

Las medías del mismo punto , que se hacen en dicha 
fábrica son ya muy conocidas eir toda la Península , tanto 
por su mucha duración , quanto por la hermosura y fir­
meza de sus colores ,. y por estas tan aprcjcrables circuns­
tancias hay un gran consumo de ellas , y de los demás 
géneros enunciados. 

Estos géneros se venden en Madrid en la tienda de T o ­
ledano., é igualmente faxas,, pañuelos de s e d a , filoseda 
,J demás géneros de Toledo, 

ce 2 
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El mencionado D. Luis Fernandez tiene establecida en 

su casa tinte la manufactura del tefiido de papel de va­
rios colores , los quales son muy extraños , y muy distin­
tos de los que en este género se hacen en otras partes; 
con la particularidad de que ningún pliego sale roto ni 
desgraciado , como sucede á los que se tifien y venden 
por los tintoreros que hasta el dia se han dedicado á es­
te exercicio. 

El Comerciante que necesite papel de colores, podrá 
pedir muestras á este facultativo , que se las remitirá 
con la noticia de su precio, por quadernil ios, por ma­
nos , ó por resmas, y promete hacerlo con el mayor 
arreglo. 

Talavera de la Reyna. 
En esta Villa hay la acreditada fábrica de texidos de oro 

y plata, y de seda sola, que corre á cargo de los cinco Gte-
míos mayores de Madrid por termino de 20 años, contado: 
desde fines de i78,;.'Titene su factoría publica en Madrid ca­
lle Mayor, y despacha también para otras partes. 

Valdemoro. 
La Compañía de Lonjistas de Madrid establecid en el año 

de 85 una Real fábrica de cintería , listoneria, medias, gor­
ros , guantes de seda , estambre, lino , lana y algodón , la 
qual subsiste y tiene su almacén público en Madrid, calle 
de la Gorguera. 

Segovia. 
En esta Ciudad se fabrican excelentes paños, de her­

mosura y duración , con otras varias telas de lana, cuyo 
comercio se hace en Madrid , y principales poblaciones de 
España y América. 

¡San Ildefonso. 
En este Real Sitio hay la grande Real fábrica de crista­

les finos y entrefinos por cuenta de S. í$l. , en donde se haa 
hecho cristales hasta de 145 pulgadas de largo y 85 de an­
cho. Tiene su almacén en Madrid, calle de-Alcalá , doradí 
está también el de cuchillería fina, é instrumentos de ace­
ro y de dptica que se trabajan en dicho Real Sitio, 

Vtrillas en el Reyno de Aragón. 
Esta población , que estuna Aldea de la Villa de Monlal-

v a n , tiene una fábrica de acero ; se tiran en ella barras pa­
ra cuchillería, para herrería gruesa y demás usos y clase! 
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ûe je encuentran en el Comercio; también se tirarán'para 

Troqueles y para Buriles de todos tamaños. .,. . . . 
También hay otra de cristales fines y entrefinos ; una y 

otra no emplean mas que carbón de piedra: quien quiera 
!.¿cer demandas ó contratas se dirigirá á D. Fausto Juara y 
Sanz , residente «n Zaragoza , y Secretario de la Compañia; 
de cuya cuenta se han hecho estos establecimientos. Tiene 
¡u Almacén en Madrid, calle del .Principe, y carrera d e S . 
Gerónimo. 

Albarracin. 

Fábricas de taños,. 
Hay en esta Ciudad una ywnfo^llamada de Industria Po-

tular, la que tiene á su cargo y cuidado el invigilar sobre 
la perfección de los paños en todo su obrage y-de su adelan­
tamiento, la que se compoue de su llustrisimo Prelado, ó su 
Subdelsgado Presidente, de dos Prebendados de su.Catedra), 
de dos Regidores de su Ayuntamiento, uu Párroco, de un Su­
perintendente , y de un Maestro Gremial , los que hacen 
tste servicio á su Patria por puro honor y zelo ; y la 
componen en el dia - : 
El Dr. D.Vicente Navarro, D. Mariano Cortés, Regidor 

Pean de su Catedral, Pre- Decano de. la Ciudad. 
sidenie. D. Joaquín Tobias, Regidor. 

El Dr. D. Manuel Crespo, D. Pedro Navarro , Regidor 
Canónigo Magistral. y Superintendente. 

P. Manuel Moreno, Canónigo. El Maestro Pelayre . Juan 
El Dr. D. Pedro Fernandez, Oqu.endo. • -.. . 

Héctor de Santiago. 
Esta Junta con los caudales que ha debido á la piedad 

de S. M., y á sus Prelados, y. otros , mantiene una fábri­
ca, en la que admite á todos los operarios de este obrage 
quando no hallan que trabajar en la Ciudad , y ,de la que 
es Director el Maestro Manuel Oquenrio. 

Otra fábrica mantiene Don Dionisio Catalán, Regidor, 
de la que es Director el Maestro Joaquín Martínez. 

Otra fábiica- mantiene Don Patricio Ambros y Com­
pañía , de la que es Director el Maestro Mariano Maya,-

Tambien mantiene otra fábrica Don Blas Garces, de la 
que es Director el Maestro Joaquín Barquero. 

Hay en e.sta Ciudad 79 Maestros Pelayres , y 31 texer 
dt'rts, d é l o s que muchos trabajan de su cuenta, y e n ­
tre estos y las 4 fábricas trabajan al año mil piezas de 
todos colores., y desde el cuento diez y ocheno hasta el 
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treinteno., -y es ,el tiro de- cada pieza .38 varas, y su an­
cho de 7 quarfas y media castellanas poco mas d 
menos. 

Hay .en esta Ciudad para Jas operaciones de esta ma­
nufactura f e s tiutes-, con dos Maestros Tintoreros, ñus 
batanes que tie.nejí cinco-pilas y un lavadero do lana. 

Los que ¡quieran í.urtirse de e l l o s , se dirigirán á ios 
dueños ó Directores a to dichas fábricas ; que SP acomoda­
rán en el precio, y se esmerarán en su calidad , lo que 
Se puede esperar de los que hacen este tráfico, 

Qntígola - certa de Aranjuez. 
' E n este Lugar hay una fábrica con dos calderas de xr,u,-n 
duro, propias de la Señora Viuda de JBa.lby , Hijos y Com­
pañía , de Madrjd, • • . • • 

úñate. 
En las ferrerías de Qlalde eo >a Villa de Oñate en la Pro­

vincia de Guipúzcoa, que están á cargo y-cuenta de D . Agcs-
tin Echeverría, Maestro Arquitecto, se trabajan los géne­
ros siguientes: 

Mazos y Yunques para ferrerías y Martinetes, Yum]u»s 
menores para fi'aguasvéuijoS para .máquinas .de-azúcar sarire 
modelo, qualesquiera piezas mayores también sobre ninái!,i. 

Chapa regular con yaras de largo, 18 pulgadas dv an­
cho , Palastro con e l ancho de 12 pulgadas y una li­
nea de grueso, chapilja algo mas estrecha, y mas gorda que 
el palastro , planchas de todo diámetro, especialmente las 
quadradas de 36 pulgadas con 25 libras de peso para los De­
partamentos, palas de .trincheras v de- labranza, fiexes o ar­
cos de pipas desdé ¿ l ibras con el largo de IT pies arefe, 

Se advierte que en esta fabrica no hay cilindros, ni se 
gasta carbón de piedra. 

Podrán los qbe necesiten de dichos'géneros correspon­
derse con el nominado D> Juan Agustín de Echevarría. 
• Igualmente se fabrican'en esta Villa'por cuenta, y cir-c-
cion de j>, Pedro de Ramila todo género de clavos-ne foro 
.dulce; los que entablasen correspondencia con dicho S-iíor 
Ramila experimentarán una ventaja' potable en calidaJ )' 
prec io , respecto de otras fábricas, y puntualidad en lis 
expediciones según ios-pedidos: las clases que regularmen­
te labran sus operarios sOn ,'de media pulgada de largo, y 
Tibra y media de peso el millar , hasta seis pulgadas, y 
Sesenta v dos libras' ;el millar, " 

También hay una" Faudsria de cortar fierro desde tres li-
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neas hasta ocho de grueso, para fábrica de clavos, y herraje 
de todas medidas. Id. para hacer tlexes,d arcos de fierro para, 
pipería. Pertenece á Doña Josepha de Castilloveitia Viuda , y 
su hijo D. Joseph Joaquin de Gomendio, vecinos déla expre­
sada Villa. En otras fábricas sitas en la misma Villa se labra 
también por cuenta de los expresados SeBores,chapa de fierro 
de tres quartas delinea de grueso, quince pulgadas de ancho, 
y de seisá ocho palmos de largo poco masd menos. Palastro 
ó Chapillas de fierro de una linea de grueso, y desde seis has­
ta diez pulgadas de ancho, y largo de ocho palmos poco mas 
d menos. Fierro en bruto y delicado para hacer azadasde cin­
co á seis pulgadasdeancho,ycinco lineas de grueso poco mas 
rímenos. Palancones dedos , de dos y media, de tres y qua— 
tro pulgadas en quadro, y desde seis hasta diez pies de largo. 
Los que necesitaren de dichos efectos podrán corresponderse 
con los nominados Doña Josepha de Castilloveitia, y D. Jo­
seph Joaquin de Gomendio, en la inteligencia de que ofre­
cen arreglar los precios de los citados efectos con equidad. 

O caña. 
La Vi'la de Ocafia , situada á 9 leguas de la Corte , y 2 

del Real Sitio de Aranjuez, tiene 5 fábricas; las 4 de xabon 
de fuego ó duro , que labran todos los años de 36 á 403 a r ­
robas, y la otra de curtidos., de todas c lases , entre ellos 
cabras , los quales por lá abundancia y bondad de las aguas 
con que se laborean , y otras circunstancias que tiene en su 
favor la fábrica , son de la mas excelente calidad. Hay ade­
mas en la misma Villa algunos alfares que la proveen, y 
i los Pueblos inmediatos, de cántaros , jarras y botijones 
para agua , y mantenerla fresca en verano. , 

Albacete. 
En esta Villa hay una fábrica de sayales propia de los 

Religiosos Descalzos Franciscos , donde continuamente tra­
bajan de 50 á 60 personas. 

Otras 2 de vaynas de tixeras y estuches baxo la direc­
ción de D. Joseph Molina y D. Ignacio Ramón, y otras va­
rias de curtidos , de cordobanes y ríe aguardiente. 

• Fabricantes de cuchillos y navajas. 

Fabrlcanse cuchillos y navajas de todas clases con el ma­
yor primor, de donde se surten para varias partes dej Rey-
ao , y fuera de él. 
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Matías Castellana, 
Miguel Rizueño. 
Pedro Cortes. 
Viuda de Ortega, 
Francisco Sauz. 
Jorge Gómez, 
Antonio Molina, 
Lorenzo Vega. 
Justo Arcos, 
Pedro Sierra, 
Tade.o Gutiérrez. 
Juan Castillejo. 
Pedro Grifian. 
Sebastian Medina , Mayor 

Fabricanas. 
Sebastian Medina, Mener, 
Gabriel Vega, 
Francisco Sanz. 
Francisco Cantos. 
Vicente Suarez. 
Pasqual Vega. 
Miguel de Leon. 
Bernardo Vega. 
Antonio Castillejo. 
Blas Castillejo. 
Francisco Perez. 
Blas Diaz. 
Francisco'Lopez, 
t o m a s Diaz. 

JSQTA. El menor de estos fabricantes tiene 4 á 6 añ-
ciaKs trabajando continuamente , y el que menos fabrica 
de 6 á 7 § navajas al año. Véase en Comerciantes, 

Zafra. 
En esta Villa hay varias fábricas de curtidos de todas 

clases , que tienen general aceptación; de ellas se surte la 
mayor parte de la Provincia y fuera de ella ; y de sus cor* 
dobanes, que son de la mejor calidad, se surte la Ciudad de 
Sevilla. Todas están baxo la dirección de los sugetos si­
guientes; 

Justo M3teo Moreno, 
Antouio Franca, 
Justo Aponte. 
Manuel IVlancera Cirban, 
Andrés Romero. 
Pedrc Espinosa de Jos Mon­

teros. 

D. BéoitO Ramjrez, 
D. Juan jqseph Gómez, 
D. Francisco.Álvarez. 
D. Domingo de San Román, 
D. Mateo Jalón. 
D. Manuel López Romero. . 
Pedro Carmona. 

Hay también Alfarerías , con otras dos fábricas de som­
breros fines y ordinarios , una á cargo de Baltasar San 
Martin , y otra de bernardo Rivero, 

Se celebran ademas 3 Ferias anualmente, á las que con­
curren diferentes Corrjerciaqtes de Madrid, Barcelona, Cdr-
dova , Sevilla , &c. 

Véase el cqrnércio de esta Villa en t i Articulo de-Car/w 
de Comercio, establecidas en el Reyno. 

Zaragoza. 
El Fabricante de medias y otros texídos de seda fina 
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al telar D, Antonio F a l l o , trabaja y tiene venaler en su 
Fabrica de todas las manufacturas correspondientes á la 
misma; y entre ellas se hallan cortes de calzones y de 
pantalones de varios colores , tanto de punto inglés, c o ­
mo l iso; mangas-pantalones y guantes para Señoras, con 
sus adornos de varios colores, unos y otros de calado de 
un color; medias de hombre y de Señora, con los qua-
drillos de calados, &c. Pero las que puede desempeñar 
con satisfacción son las de color negro, como cortes de cal­
zones, pantalones de punto liso , medias y gorros; y unos 
y otros de seda fina hilandera valenciana , y muy carga­
dos de ella. De esto? géneros se bailan en Madrid en ¡a 
Tienda de Toledano, calle de la Montera. ' 

Los que gusten hacerle algún pedido de dichos géneros, 
se servirán escribirle , y en respuesta les dirigirá una fac» 
tura de todos los de su Fábrica. 

Los pedidos que se le hagan los dirigirá al Pueblo que 
se le ordene, dentro de España, pagando dicho Fabrica»— 
te la mitad de su porte ; y no tendrá inconveniente en 
conceder alguoa dilación para el pago. 

NOTA. El color negro del que se tinta en Zaragoza s e ­
gún arte, sobre ser muy hermoso , sufre todas las aguas,' 
soles é intemperies algunos años sin perder su hermosura, 
cuya verdad se halla acreditada por infinitos que lo hail 
querido saber ; circunstancia que no se ha ! notado del qge 
se tinta en otras Ciudades dentro ni fuera de España. 

Si alguno necesitase mucha ó poca seda fina torcida jo­
yante de mantos del expresado color negro , en madejas 
rolladas ó sin rollar , servirá con ella el expresado Fabri­
cante á precio muy regular, según el que rija. 

OTRA. También se encargará dicho Fabricante de a l ­
guna comisión que se le encargue , llevando por ella muy 
poco interés; y si el valor dé alguna lo mereciese , dará 
fianza para ello. 

Vive en la Plazuela del P i lar , casa nrám. g. 
En la misma Ciudad, tiene establecida con Real permi­

so D. Victorian Gonzalez una Fábrica de curtidos, eu Ja 
que se trabajan (entre otros varios , y con la mayor h e r ­
mosura) toda especie de pergaminos para lasenqüadérná-
ctooes de libros , y para las fojas de los de coro que se 
escriben, .de quatro dimensiones: vitelas de las mas finas; 
del tamafio.del pliego de papel, y otraj de duplicado gran­
dor: badanillas para las enquadernaciones en pasta, de c o ­
lor .de, castaña , y de otros colores j todo lo quál se c o n s -
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truye con tal esmero y primor , que por haber hecho cons­
tar la limpieza y hermosura de sus géneros, se le han con­
cedido varias exenciones y privilegios, de que no goza 
otra alguna Fábrica de esta clase del Reyno de Aragón. 

Vitoria. 
T>. Wenceslao, Hltzel tiene en Vitoria Fábrica de para-

aguas de tafetán, y forros de tafetán para sombreros. 
Ademas trata en géneros de Alemapia , Inglaterra j 

Francia. 
D. Diego Diaz de Acebedo, Comerciante de esta Villa, 

tiene también una Fábrica de paraguas de tafetán y de lien­
zo de todos tamaños, y cubiertas de hule para sombreros. 

Avila. 
En esta Ciudad hay la Fábrica de texidos de algodón, 

como son,-cotonías, bombasíes, acolchados, estopillas, pie­
les de diablo,¿estampados, y algodón para torcidas. 

También hay algunos particulares que fabrican paños. 
León. 

En esta Ciudad hay juna de las mejores Fábricas de len­
cería, establecida por el difunto Illmo. Obispo D. Cayetano 
Quadrillero y Mota, con el título de Hospicio ó Real Casa, 
cuyos lienzos compiten con los mejores de Galicia. Se re­
miten anualmente para el Hospital General de Madrid de 
16 á 2p3. varas, sin coptar casi otras 14 á 158 que com­
pran varios d e l comercio de esta Ciudad y fuera de ella, 
á los precios de 7 á Í4 rs. vn . : y 14P0 á 23 varas de co­
tonías de algodón al de X3 á l j , c o n otros varios texidos de 
cintería de h i l o , teniendo corrientes de 36 á 38 telares de 
l ienzos, y de 6 á 7 de pasamanería, con las máquinas cor­
respondientes para hilar el algodón: 

También se fabrican eu ella medias , calcetas y botines 
para tropa, de hilo y algodón en telares de aguja, casi todo 
en fino. 

Igualmente se fabrica en *sta Ciudad una clase de hilo 
tan fino como el mejor extrangero , por niñas de 8 á 12 
afios. y mugeres mayores-, en sus respectivas casas', á los 
precios de 28,, 40, 80,-100 , 1 5 0 , y hasta 320 rs . , el que 
se despacha^para Madrid y Cádiz -.ademas , en la Feria de 
S. Juan de Junio acuden d é l o s Pueblos de estas inmedia­
ciones mas de .63 arrobas, y todo se vende á'los precios 
de IJ á, 24 rs. Asimismo en otra gran Feria que sé cele­
bra por ios Santos , se venden mas. de 2600 a 39 muías y 
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wacW lechales para Madrid , la Alcarria, Salamanca y 
Galicia , á precios dé 50.0 á 49 y mas rs , , á la que se si-. 
fue otra el dia de San Andrés de ganado vacuno , en que 
umbien se venden mas de 23 reses. ' 

Ademas de las Fábricas referidas hay otras de curtidos^ 
propias de P. Pedro Soto , P Francisco Alonso, D. Joseph 
S o t o , D. Fausto Blanco , y P, Manuel González.' 

Igualmente otra de colchas y mantelería de todas clases y 
gustos que se quiera, propia de P . Manuel García Ca.nseco, 

También hay aqúi'la mejor disposición que puede a p e ­
tecerse de dos rios para' lavar lanas finas. 

tos Comerciantes dé ésta Ciudad hacen el comercio pop 
mayor y menor , y son; ' . ' . " ' - . " . . 
D, Manuel Alonso, • ' *o !a firma de Cortét y Heh 
P. Joseph Pablos, molino, 
D. Joseph de las Heras, J>.' Francisco Bunel y Comp, 
D. Agustín Chicharro, P . Tomás de Medina, 
D. Joseph Jnlís y Sobrino,' P. Juan de Dios. 
D.Pedro Luis Cortes y R. Se- R. Antonio Aurioles. ' ; 

pito Prieto Hermosfno, ha- p.- Francisco Castro Viejo, " 
Dichos "Señores .-Cortes y Hermosino giran en Janss finas 

que lavan aqñi; y en todo6 \os géneros del país y del Reyno; 
con separación de'Almacen de azocares y cacaos , y de lozas 
y vinos generosos: támbiep reciben y-hácen de comisi-u) 
muchos y crecidos acopios de trigo para Galicia y Asturias, 
peletería para las Fábricas de curtidos de Madr.id y de Viz­
caya, ; y muehos efectos para el Arsenal del Ferrol, 

"'. 11 Sepúliiedoi'," Provincia de' Segovid^1 '-' -
Hay una de .curtidos, eñ qué S" fabrican'-'de diferentes 

clases, propia d e P : joseph y B;1 Francisco dé la Vega,her­
manos, y vecinos d é l a propia Villa. '-' ' 

Guardo-', Prpvincia'fye Toro. ' ." 
Hay una Fábrica d e cintas' caseras, aWcuidado de P,- Pe­

dro Rodríguez, • ~ , ; : 

1 ' San Julián de'Arnois , en Galicia. 
Hay una Fábrica de papéi , propia de P . Ramón de Silva 

y Morales. • . - : r- • 
' " '-• • 'Tritio,'en la Riojai 

1 5 1 Pedro Antonio García Villasána-tiene én esta Villa una 
Fábrica de aguairdiédíé,' en la' qué entra él' agua de fuente á 
los refrigerantes de las calderas por su curso natural, y así 
salen los licores de superior calidad , sin resquemo alguno. 

' ^"Eit'elld''; fin' Ntywrru. '••'•'.'' 
•Pz-Manuel Modét tiene' en éstaCiud&d una Fáhrica'de te» 



xidos de lana, suya propia, en la que se-construyen paños 
desde el cuento de diez y óchenos hasta treintenos, y en ella 
ha hecho varios vestuarios para Regimientos, bayetones, 
bayetas y moletones imitados á los ingleses , todo á precios 
equitativos. 

Ciudad de Soria. 
En esta Ciudad existe una Real Fábrica de texidos de 

punto de estambre, al cargo de D. Andrés Martínez de Apa­
ricio , Tesorero de Exército y de Rentas de aquella Provin­
cia, e n la que se hacen de toda especie .de cortes de calzones 
de punto negros y de colores, medias de la misma materia 
con toda perfección y permanencia de colores, cuyos géne­
ros sé remiten á la Corte, y se hallarán particularmente 
en la Tienda de Toledano, calle d é l a Montera. 

Requena. 
En esta Villa, que está 12 leguas de la de Valencia, y 42 

de la de Madrid , hay Fábricas de texidos de sedas, como 
son terciopelos , rasos fuertes, sargas dobles y sencillas, no­
blezas , tercianelas dobles, y tafetanes dobletes : estos géne­
ros s e consumen en la Península y las Américas, y sus Fabri­
cantes y Comerciantes tratan con todas las Ciudades de E s ­
parta , y con algunas de América. Véase el Comercio de esta 
Tilla en.el Articulo que sigue de Casos de Comercio, (¡¡a. 

Allariz. 
En esta Villa, Obispado de Orense, ha establecido una Fá­

brica de cristal tártaro, la primera y única que s e conoce 
. e n España, D . j o s e p h González, Boticario e n ella. Aprove­
cha las heces del vino , que antes se vendían al extrangero, 
y s a c a un cristal tártaro que compite e n c u r i a d , sino ex­
cede al mejor extrangei». S e gasta en las boticas de Madrid 
y s e han comprado varias partidas de él para la Botica Real 
y la del Exército. S e halla de venta á 6 rs. vn. cada libra en 
Madrid en la Droguería deD. Manuel,de la Torre:en Santiago 
. e n la botica de D. Julián Francisco Suarez á 5 rs. y medio, 
y e n la del mismo Gonzallez en Alláriz' á 5 r s . donde también 
se vende cada libra de sal de tarta.ro á-9 rs. menos quartilln, 
e n Santiago ís) y q'uartillo, ,y én, Madrid á 9 r s . y ntedi» 
en la expresada Droguería á la; subida..de Santa Cruz. 

'Reynosa. • ' . i ..: -
En esta Villa , del Arzobispado de Burgos , y á una jor­

nada del puerto de Santander, inmediato i su camino .írea!, 

http://tarta.ro
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ha establecido D. Francisco Macho de Quévedp, de la m i s ­
ma vecindad , con aprobación de S. M. una Real fábrica de 
harinas, en la que anualmente se pueden fabricar i o 3 bar­
riles de harina de flor de primera calidad, y ¿3 de segun­
da y tercera clase , de peso neto cada barril de 186 libras; 
y mediante á las particulares circunstancias que la adornan, 
la ha concedido S. M. todos los privilegios y exenciones que 
á las demás de su clase. 

Sabadell en Cataluña. 

Fabricantes de paños , bayetas , bayetones , y otros géneros 
de lana. 

D. Bartolomé Sa l t , Amat y D. Antonio Argemir. 
Compartía. D. Joseph Antonio Borrell. 

D. Juan Vila é hijo. D. Joseph Corominrjs. 
D. Félix Sarda é hijo. Ir. Joseph Junca, 
D. Matías Salas. D. Isidro Sayol. 
D. Joseph Turutl. B. Joseph Fontanet y Pares. 
D. Narciso Casali. 

Villanucva y Geltrúi 
Los Sefiores Guardiola tienen en esta Villa una fábriGa 

de blondas de seda negras de superior calidad y negro. 

CASAS DE COMERCIO ESTABLECIDAS 
en varias partes del Reyno. 

RE QU E NA. 

Comerciantes y Fabricantes. 
D. Antonio Herrero é Hijo. dron. 
S. Joseph Monsalve é Hijos. D. Tomás Monsaive. 
Sres. Sauchez, Ramos y M o - D. Francisco Gallego. 

ral. D. Nicolás Ibaíiez Ramos. 
D. Joseph Penen y Monsalve. D. Ramón Mata. 
D. Francisco Penen Montes. D. Mariano Mata. 
D. Antonio Penen Medina. D. Gregorio Moral. 
D. Antonio Moral Alisen. D. Aüdres Cavanes. > 
D. Francisco lbañez Ramos. D. Casimiro M a n . ' 
D. Miguel Zorrilla. B. Isidro López Ramos. 
D. Basilio.Saez. D . Lorenzo López. 
D. Leandro Torres. D. Nicolás García Leonardo, 
•¡rea. Checa, Martínez, P e - » . Guillermo Mata'. 
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D. Maten López Ochando. chez. 
D. Joseph López Ochando. D . Juan Antonio Ximenez. 
D. Antonio Garcia Cepeda. D. Gerónimo Gómez. 
D. Antonio Garcia A r g u i x X D. Pedro Comas López. 
D. Francisco Herrero y San- D . Juan de la Cruz Gonza-

ch.cz. leZ. 
D. Juan Antonio Montes San- D. Francisco Pérez Garcia. 

Corredores, de esta Plaza. 
Nicolás Cañizares. Ramón Miguel. 
Ventura Montes. 

Hay 3 ó 4 fabricas de aguardiente , por ser este pueblo 
tan abundante de vino , que por lo regular la arroba valcí 
4 realts vellón. 
Mayoral primero del Arte de la seda. D. Antonio Teruel. 
Escribano de dicho cuerpo. Francisco Antonio Diaz Flor. 

También tiene esta Villa como uuos 150 tornos de sedas 
de pelos y tramas que llevan los comerciantes y fabricantes 
y son les mas principales que comercian en esto : 
D. Jnseph Alarte. D. Nicolás Pérez Moracho. 
D. Jorge Montes Diaz. D. Agustín Pérez. 
D. Pedro Comas Loptz. D. Juan Antonio Montes. 
D. Nicolás Fermín Zanon. D. Manuel Celda. 

Corredores son los mismos que arriba. 
El Correo de Madrid entra en esta Villa Domingo y Jue­

ves al medio dia , y sale inmediatamente para Valencia , y 
el de esta Ciudad llega los Martes y Sábados á las 9 de lí 
noche, y parte para Madrid. 

Monedas, Medidas y Pesos de esta Villa. 

La seda se compra y vende por peso y moneda valencia­
na : en lp demás los pesos y medidas son como en Castilla: 
la arroba de vino tiene 9 azumbres. 

EN OVIEDO T EL PUERTO DE LA VEGA. 

TJ. Francisco Méndez de Vigo é hijo comercian por ma­
yor y menor en los mas principales artículos de texidos de se­
da y lana del Reyno, en azúcar , cacao y canela , y produc­
ciones ext. Véase Comerciantes de Oviedo en la Plaza de ilijon. 

En Pontevedra. 
D. Francisco Genaro Ángel. _ Sres. Ángel Lozano y Escalada. 
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En Mondoñedo. 

D. Domingo Fernandez Cueto comercia en texidos de l i ­
so, tana y seda , nacionales y extrangeros, y recibe c o ­
misiones para compras de lienzos. 

En Ponferrada. 
D. Manuel Fernandez Suarez , vecino de está Villa1 da 

Ponferrada , Capital de la Provincia del Vierzo , en el R e y -
BO de Leon , tiene su Casa-almacen establecida en dicha 
Villa , para el acopio de los lienzos de aquel País , en los 
mercados de la misma Villa y Pueblos de sus inmediaciones, 
de los que hace sus embios á los sugetos que se sirven darle 
su comisión , tanto para las remesas de l ienzos, hilos y 
mantelería, como otros frutos de aquella Provincia. 

En Rivadeo. 
D. Joseph Antonio Campoamor, comercia por mayor y 

menor en linos y otros géneros. 
La Viuda de Villamil é Hijo , hacen su comercio en e l 

Norte , y algunas expediciones á América. 

En Reynósa. 
En esta Villa tiene establecida su casa de comercio Doña 

Josepba de la Mora, cu yo gírese extiende á todos los ra-
i mos comerciables y tiene almacenes capaces para cus to ­

diar granos, farderías y lanas tinas. Véase en fábricas. 

Albacete. 

Comerciantes por mayor y mener. 
D. Francisco y D. Alonso D. Joseph Esteban Fíguerola. 

Suarez. D. Francisco Parras. 
D. Audal Sabatér y Compa- D. Ginés Lario Ximenez. 

Ría. D. Joseph Figuero. 
Viuda de Crespo. D, Juan Serna. 
D. Pedro Mulleras. D. Francisco Paula de Texa-
I). Bernardo Mulleras. da y D. Juan Serna , de 
D. Alonso Pasqua! Òrtufio. Quincalla. Véase en fábri-
D. Antonio Moreno. cas. 

Zamora. 
B. Vicente Perez de Texada comercia en todos géneros 

nacionales y extrangeros por-mayor y menor .admite comi ­
siones , y tiene la del Banco Nacional de S. Carlos y de lai 
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Real Caxa de Amortización por lo correspondiente á esta 
Provincia y la de Toro. 

Santiago. 

Comerciantes y Mercaderes establecidos en esta 
-Ciudad. 

Comerciantes por mayor ó de Lonja cerrado. 
D. Manuel de la Riva Moreno , Comisionado de la Rui 

Caxa de Amortización. 
I). Ramón Pérez Santa Marina. 
D. Joseph Andres Garcia y Compañía. 

Estos tres tratan y comercian en todos los ramos de co­
mercio de que es susceptible esta Plaza y Provincia : hacea 
expediciones de frutos nacionales al extrangero , y á nues-
M as Américas , y tienen almacenes en el Puerto del Carril 
para el Articulo de Linos del Norte , bacalao, y otros efec­
tos comerciables. 
D. Joseph Ro ig , Comerciante por mayor, y Naviero, tiene dtt 

fábricas de Sardina. 
D. Joseph Ventura de Pa-^ 

lacio 
K Joseph Fontas y Aldrey. 
D. Domingo Bonifacio de i 

Laga ; . , 
D. Manuel Dobillé. . . . 

Se exercitan en la com­
pra de lienzos del Pait 
por comisión para le 
Península, y nuestras 
Américas. 

Mercaderes que venden al por 
consumen 

D. Andrés Yañes. 
D. Manuel García Pan. 
D. Diego Andrés García y 

Compañía. 
D. Francisco Rey y Compa­

ñía. „ 
D. Jacobo Pérez Villamarin. 
D. Gabriel Janerr 
D. Francisco Rival y C o m ­

pañía. 
-D. Jayme Casalins. 
D. Juan Casalins. 

menor de iodos los efectos que st 
en el Pais. 

D. Francisco Poule. 
D. Manuel García Parada. 
D. Manuel Rey. 
D. Manuel Reynoso.' 
La Viuda dePrieytes y Cora» 

panía. 
D. Manuel Delgado. 
D. Fernando Liona. 
D. Julián Cordón. -
D. Manuel Freyre. 
¿ a viuda de Seyde y Cora-

pañía. 
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» . Christaval Zinck y C o m - D. Gregorio Ibafiez y C o m ­

partía, paula. 
D. Isidoro de Poutes. D. Domingo Ortiz y Com­
í a Viuda de D . Josepb Quin- paula. 

tela. D. Juan Esd. 
la Viuda de D. Joseph T o - P . Manuel Vázquez, 

mas Quíntela. D. Vitoriano Delgado. 
Hay otros mucbos Tenderos de Quincalla , y otras m e ­

nudencias. ' 
Zafra. 

la. Villa de Zafra , Provincia de Extremadura, es una 
de las Poblaciones de ella de mayor Comercio, pues le hace 
en toda clase de géneros , asi nacionales como extraog;ros: 
tiene giro de Letras sobre .Madrid , Sevilla , Cádiz y otras 
Plazas riel Reyno y fuera de él. 

Los individuo* que componen, el Gremio de Comerciantes ton tos 
siguientes. 

• 
El Marques de Encinares. . . ."1 Estos giran sobré 
D. Isidoro Gómez. \ las principóles Pía— 
D. Francisco Rubio , Comisio- , zas del Reyno y ex­

nado de los cinco Gremios. \jrangeras : son carga-
D. Francisco de Paula Marin [dores de lanas finas% 

del Valle. J que benefician de su, 
D. Manuel- Tomás de Viduar- I cuenta , y reciben comi-

reta , . . . . ) siones. 
D. Tomás de la Riba. . (. . . , \ Comisarios 
D. Pedro Benito Ochandiano.J del Gremio 
Herederos de San Román. 
D. Joseph Martínez Escudero. 
D. Matías de Torres. 
D. Domingo San Martin Mediano. 
D. Simeón Joseph López. 
D. Benito Joseph López. 
D. Matías de Codes. 
D. Joseph Ventura González. 
D. Manuel Blazquez. . 
D. Miguel del Águila y Fregenal. 
D. Agustín Rubio P.erez. 
D. Baltasar Martínez. 
D. Ramón Antonio Crespo. 
D. Josephrfspuerdi. . 
D. Tomás Gil Blazquez y Hermano. 

file:///jrangeras
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MESES T DÍAS EN QUE SE CELEBRA 
las principales Ferias de España. 

ENERO. 
1. Artes. 
6. Amer y Manlleu. 
7. Igualada. 
1 4 . San Hilary.' 
1 7 . Navata , San Qulrze de. 

Besora , Borjas de Urguell, 
San Celoni , Malgrat. 

20. Arbucias , San Feliu de 
Pallerols. 

2 1 . Casterteìlsol. 
22. Tàradell y Espiuga de 

Francolín. 
24. Hi jar. 

FEBRERO. 
2. Zafra , Centellas y Bar-

bastro. 
8. Merida. 
I I . Berlanga. ' 
16. Medina del Campo. 
22. Figucras. 
23. Zamora. 
34 . Tendina ,Cerbera y Cres-

piá. 
MARZO. 

I . Miranda de Ebro. 
3. Cardona. 
19. Mootalvan. 
20. Sarria y Santo Domingo 

de la Calzada. 
22. Puente del Arzobispo. 
25. Fons y Mohzan. ' 

ABRIL. 
7. Caspe. 
1 5 . Lérida.' 
1*6. El Padrón. 
20. Badajoz. 
2 5 V Mayrena, Berdú , Sel 
• de Gerona, Martorel, Ca 

telici , Brozas , Cacabi 
Ini-; Cannona 1', Chiloi 
ches , Guadajos y Casti 
llòu. •• 

; ' 1 MAYO. 
I ! . Xérez da la Frontera,0 

ria, Lerma,MeHe)lin,Moi 
Ltìofiedo,Recuerico,Mrran< 
de Ebro, VillafranoadeP 
;nades, Olot, Perélada ,Tai 

' régá y Hostalriehi - ' • ' 
3. Vique , Tarrasa i'FIguera 
ÍAgramuiit y Saflnenà. 

4 . Pens , y VilchesenelRej 
' no de Jaen. 

8. Catella. 
15. Onis y Arbucias. 
18. Baeza. 
22. Alba deTormes. 
23. Zamora. 
24. GascueQa y Ronda. 

JUNIO. " 
2. Truxillo. 
3. Daroca, Huesca , Villar» 

yo , y Aiva de Tormes. 

TJ. Francisco Frasals. 
D. Antonio Sánchez Ochandiano. 
D. Juan Mesud. 

ZAFRA ; véase en el artículo de Fábricas. 
LEÓN ; véase en idem. 
TUY ; véase en idem. 
ALCALÁ : véase en idem. 



I I . Cáceres, el Buen-Suceso 
. en el Valle de Carranza. 
22. Quexana. 
24. León , Segovia , Tremp, 

Soria , Zafra y Jaca. 
29. Avila , Burgos , Coria, 

Pamplona , St pul veda , y 
Campo del Pinatar. 

' JULIO. 
2. Esparraguera. 
10. Montálvan. 
15. Cuellar , Mérida , Vi l la-

nueva de los Iufantes,Rey— 
nasa y Santiago de Galicia. 

22. Masanet. 
i$. Reus, .Sabádell ,y S. Sal­

vador. 
31. Novelda. 

AGOSTO. 
1. Estella. 
2. Cuebas de Vera, en el Rey-

no de Granada. 
3. Sallent. 
6. Orihuela, Mora. 
7. Carcagente. 
10. Escorial, Huesca, Laredo, 

Castellón , Agramunt, Es-
pluga de Francolín y Moya. 

15. Fiñana, Cariñena,Carmo-
na,Ciudad-Real, Jaen,Saq 
Román, Medina de Pomar, 
Puerto deSta. María, Quin-
tanarde la Orden,S.Lucar, 
Utrera y Xerez dé la Fron­
tera. 

16. AHaró,Segorbe, Lleyda 
y Constantina. 

18. Bellpuig. 
20. Borjas de Urgell. 
24. Alc2la de Henares , A l ­

magro , Astorga , Merca-
dillo, Murcia, Olvera, P a l -

9) 
ma , Santa Olalla , Toro 
Piedrahita, Higueras, Pra-
des , Solsona y Marturrell. 

25. Carcek-n. 
26. Villarroya. 
27. Arenas. 
28. Mocblanch , Borox. 
29. Igualada, Granollers , y 

Pineda. 
31. Calahorra. 

SEPTIEMBRE. 
1. Molina , Ptuíscola, Soria, 

Ioiesta , Ptza , Alcahaz y 
Villanueva de ¡a Re.yna. 

2. Palencia, Castellters'ol. 
7. Albacete, 
8. Alcázar, Baza , Fonsagra-

da , Guadalupe , Haro , Ja-
draque,Lorca, Malaga, Na-
valcarnero , Ocaña , P;mte. 
vedra , R>.quepa , Ronda, 
Salamanca , Utrera, Borja, 
Balagut-r , Calaf, y Vi l la-
mur. 

9. Calatayud.' 
14. Brihuega,Madridejos,Ca-

sarrubios , Carabaca , Gua— 
dalaxara , San Clemente, 
Zalamea , Astudillo , Ar-
jona , San Saturni , Perela-
da , Arciniega v Cardedeu. 

IJ . Bielda. 
20. Puebla deMontalvan,Ali. 

goa y Andujar. 
21. Carrion , Coria . Ecija, 

Llerena, Logroño, Maorid, . 
Martin Muñoz, Medinaceli, 
Muía , Villena , Vi l iamar-
tin, Moratalla , Btrga, Fra­
ga , Monzón , Santa Colo­
nia , Cardedeu , Gr'anade-
11a , Consuegra , Orce y 
Talavera de la Reyna. 

Dd a 



33. Casa de Selva , V Cas-
• ' tellOn. 
25. Valle'de Buelna, Baylen. 
39. Mursia, Valladolid.Ube-

da , Zafra , Gandhi, Lerida, 
Vich , Hostalrich , Santpe-
dor, Tarrasa, Oliate, Calie te 
de las Torres , Calatide y 
Monroy. 
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OCTUBRE. . 
2. Jumilla. 
4 . Albayda, Arcos,Montoro, 

Sigüenza.Velez- blauco,Vi-
llarejo , y Barco de Avila. 

f. Lugo. 
8. Santi Ponce. • 
iz. Viella , Arbucias y Bol -

taBa. 
1 3 . Esterich de Aoeu. 
18.-Cea , Fregenal , Mondo-

í ledo, Torija , Tremo, VI -
lladiego,Villafrauca de P a ­
nades, Olot, Figueras, Hos­
talrich, Vecdú y Alcober. 

19. Onis. 
20. Ovedo. 
23. Ci fuentes. 
24. Valdemora. 
28. Sahagun, Castellón, Cun-

centayna , Villafranca de 
Panades, Perelada , Selva, 
Constautina , Tamarite de 
Litera. 

29. Gerona y Tirbia. 

NOVIEMBRE. 
r. León , Ontenlélite , Pitia' 

Yecla Ladrada, Frías, Ler-
ma , Fuente del Saúco , y 
Exea d ; los Caballeros. 

2. Cuspe y Puigcerdá. 
3. Sen de Urge l , Güissona. 
8. Sort. • 
10. Crrbera , Mansilla y Sao 

Esteban 
1 1 . Solsona ,Amert , Cerbera, 

Huesca, Rafales, Montal-
van y Lasquarre. 

15. Alcalá de Heoares, 
20. Elche. 
23. Maella. . 
25. Castro Xerfz , Luarca, 

Centellas y A I acá. 
30, Daroca , Huesca , Mede-

l l lu , Piastuc¡a,Gordojuela, 
Manrcsa, Sarahuja.T.jrme-
lia de Montgri, Olot , Puig­
cerdá , Pa i sa , Llacuna y 

Torre-lid. 

DICIEMBRE. 
4. Agramunt y Bcnavarre. 
8. Moiit.lla, Niebla y Sarreal. 
13. La Corufia,Calaceite,Ba-

laguer , Castillo y San Fe-
liú de Pailcrols. 

2 1 . Barcelona, Lérida,Alca-
fiiz , Tamarití de Litera y 
Huesca, Cerbera ,0¡ut, Pi­
lamos , Clanes , Trenip J 
Moutblanch. 

-Ferias que se celebran en- las Fiestas mobibles del año. 
Todos los segundos Domingos de cada mes , en Santa Ma­

ría de Asados , Arzobispado d e Santiago.' 
El Martes antes de Carnestolendas', en Ea'aguer. 
El primer Lunes de Quaresma , en Solsona. 
El primer Jueves de Quaresma , en Bsrfa" 
El primer Sábado de Quaresma , , . n Cürcopa, 
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E', segundo Jueves de Quaresma , en Sarifiens. 
El segundo Domingo de Quresma, en Selás. 
El Martes auterior al Domingo de Ramos , en Bellpuig. 
El Jueves antes del Domingo de Ramos, en Sarifiena. 
El Lunes de Semana Santa , en Sissoua. . 
El Lúaes segundo después ¿e Semana Santa , en Solsona. 

. El quarto Domingo , concluida la Pascua , en Torreden-
barra. 

El Domingo de Quasimodo , en Caspe y Exea de los Ca« 
belleros. 

El dia de la Ascensión, en Lérida , Manresa ,Cambrill y 
Torcilo. 

El Lunes de la fiesta de Pentecostés , en Cantavieja. 
El dia de Corpus Christi, en Dánica y Huesca. 
El segundo D mingo de Septiembre, en Castelltersoi. 
El segundo Domingo de Octubre, en Aiforge y Brafim. 

A M E R I C A . 

P L A Z A D E L A H A V A N A . 

Tribunal de Alzadas. 

El Excmo. Sr. Gobernador , y dos Colegas. 
Sr. D. Francisco de Aragon , Asesor. 
D. Francisco Betancour, Escribano. 

Tribunal del Consulado. 
Sr. Marqiîes de Casa Peñalver, Prior. 
ir. D. Tomas de la Cruz Muiioz XCónsuìes. 
ir. D. Francisco Santa Cruz 5 
Licenciado D. Manuel de Coimbra , Asesor. 
Escribano , el mismo del tribunal de Alzadas. > 

Diputados en lo interior de la Isla. 
Baracoa. D. Amonio Careases. 
liayamo. D. Gabriel Lull. 
Cuba. D. Joseph Ferrei; y Echevarría. 
Matanzas. D. Luis Roque. 
Puerto del Principe. D. .Francisco Fermín de Miranda. 
J. Juan de los Remedios. D- Francisco Troncóse. 
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Santiago. D. Miguel Correa. / 
Sanati Spirititi. D. Fernando Pina. ' / 
Trinidad. D. Alexo Bastida. / 
Villa Clara. D. Joseph de Plana. 

Junta Económica y de Gobierna. 
El Excmo. St. Gobernador , Presidente. 
El Sr. Marques de Casa Peßalver , Vice-President e y Prior. 
St. D. Tomas de la Cruz Muñoz , Cónsul. i 
Sr. D. Francisco Santa Cruz , id. 
Consiliarios , nueve. 
Sr. D. Francisco de Arango, Sindico. 

Tenientes. 
•T). del Prior. 
T>: del primer Cónsul. 
T) '. . del segundo. 
De Consiliarios , nueve. 
T>. Antonio del Valle Hernández, Secretario. 
D. Ramon de Arango , Contador. 
D. Joseph Rafael de Armas , Tesorero. 

. Seal Compania de la Havana. 
El Exemo. Sr. Gobernador , Juez Conservador. 
D. Juan Francisco de Oliden , Administrador. 
D. Pedro Ramírez , Contador. 
D. Nicolás Campos, Defensor. 
U. Miguel de Ayala , Escribano. 

Apoderados en la Isla. 
Xayamo. D. Joseph Tama yo. 
Puerto del Príncipe. D. Felix Caballero. 
Sancti Spiritus. D. Juan Cañizares. 
Trinidad. D. Manuel de Lara. • 

Compañía de,Seguros últimamente establecida con el fondi 
de 2.3009 pesos fuertes. 

D. Felipe Fernandez de Silva \Directores. 
D.Migue l de Arambarri / 
D. Joseph Antonio de Arregui , Interventor Consultor. 

Apoderado del Real Consulado de Cádiz. 
D. Lorenzo de la Quintana. 
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Apoderaos de las Compañías de Seguros Marítimos estable-

\ cidus en la C'oruña. 
D. Felipe Fernandez de Si lva , de la que es Director Don 

Migue de Santisteban. . . 
D. Mariano Carbd , de la que es Director el Comisario de 

Guerra J D o n Gerónimo Hijosa. 

Compañía de Seguros Marítimos de la Havana. 
D. írdro Diago , Director. 

En orden a la calidad y extensión del Comercio de esta Pla­
za , se puede vtr lo que se dixo en el Almanack del año de 96 
pág. 4 1 6 . 

P L A Z A D E . V E R A - C R U Z . 

Real Tribunal del Consulado. 

Juez de Alzadas. El Sr. Gobernador Intendente. 
Prior. El Sr. D. Remigio. Fernandez Barrena , Caballero de 

la Real y Distinguida Orden 'de Carlos 
Cónsul 1.0 Til Sr. D. Francisco Antonio de la Sierra. 
Cónsul 2.0 El Sr. D. Joseph Gil de Partearroyo. 

Sus Tenientes. 
D. Miguel Ignacio de Miranda , del Prior. 
D. Pedro Miguel de Echeverría , del Cónsul 1 . ° 
D. Felipe de Quintana., del 2 . 0 

Asesor. El Licenciada D. Joseph Antonio del Christo y 
Conde. 

Escribano. D". Joseph Ramón de Betancurr. 
Su Oficial. El Escribano Real D. Joseph María Cárdena. 

Junta de Gobierno del mismo Consulado. 
Presidente. El Sr. Gobernador Intendente. 

Consiliarios. 
El Sr. D. Joseph Ignacio de D. Juan Antonio de la Bar-

la Torre , Ministro bonora- cena. 
rio de la Junta general de D . Domingo Lagoa de M i -
Comercio, Moneda y Minas. randa. 

D ; Tomás de Aguirre. " D. Joseph Inocencio de Z u -
BV Juan Antonio Reyes.' lueta. ' 
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D. Juan Manuel de Rebuelta. D. Felip« de VivaBW. ' 
D. Santos de Uriarte. 

Sus Tenientes. 
D. Alberto Herrero. I). Raymundo Algus'-
D. Juiian Antonio Llano'. D. Angel Gonzalez. 
D. Juan Felipe de Laurnaga. D. Juan de Unanuei 
D. Pcdr > MoUt y Autu^z . D. Juan de Salcedi. 
D. Juan Lucas d'e'Oiavarrieta. 
Sindico D. Joseph Lasplazas. 
Su Teniente. D. Pedro Antonio de Garay y I>'ano. 
Secretario... D. j , stph Donato de Austria. 
Carador D. Salvador de Alba. 
Tesc.rero D Vicente Basadre. 
Oficiales D. Francisco de Paula Carva'leda. 

D. Eusebio Ignacio Moretio. 
D. Joseph Ignacio Bravo. 

Diputado Consular en la ville de Xalap». 
D. Miguel de Arieta. 

' Apoderados. 
En Madrid. D. Pedro de Mantilla. 
En México. D. Francisco de Maniau y Torquemada-

Individuos del Comercio de esta Plaza, matriculados en este 
Real Consulado. 

D. Andres Gil de la Torre. D. FraociscoGuerrayAgreda. 
D. Miguel Ignacio de Miran- D. Miguel de Lizardy. 

da. D.PabloFrayle y Sarita María. 
D.' Remigio Fernandez. D. Juan Antonio Serrano. 
D. Toniis de Aguirre. D. Alberto Herrero. 
D. Miguel Antonio del Valle. D. Juau de Vleyra y Sousa. 
í>. Pedro Miguel de Echever- D. Joseph Ramirez de Agui-

rla. lera. 
D. Pedro Antonio de Garay. D .Joseph Rodríguez Mon-
D. Juan Manuel Muñoz. talvo. 
D. Joseph Ignacio delriarte. D. Antonio Joaquín Fernán-
D. Juan Bautista Izaguirre. dez de la Vega. 
D. D.intingo Lagoa de M i - D. Adrian Felix Trnncoso. 

randa. D. Joseph Mariano de Al­
lí. Manuel deViya. y Gibara. mansa. 
D. . Joseph Ignacio Pabon. D,. Joseph Gutiérrez de Cubas. 
D. Tomás Murphy. i&vSebastiao Fernandez Bo-

Joseph Lasplazas. bádilla. 



D. Pedro del Puerto Vicario. 
T¡. Francisco Antonio de la 

Torre. 
Ii Sr. D. Joseph Ignacio de 

ia Torre. 
D. Julian Antonio de Llano. 
D. Francisco Regato. 
D. Sebastian Perez. 
D. Juan Bautista Lobo. 
D. Domingo Antonio Sal-

g u e t r o . 
D. Juan Antonio -de la Bar­

cena. 
D. Martin de Olazagasti. 
D. Domingo Eseandon. 
D. Joseph Inocencio Zuloeta. 
D. Kaiser Joseph de Facio. 
Don Juan Francisco Lopez 

Diestro. 
D. Cecilio Arminio Martínez. 
D. Antonio Salazar. 
D . Juan Antonio Reyes. 
D. Joseph Maria Quírós. 
D. Genaro Francisco Garza. 
D. Nicolas Joseph de La-

rumbe. 
D. Joseph Manuel Hernández. 
D. Juan Felipe de Laurnaga. 
D. Tomás Martínez. 
D. Sebastian Batile. 
D. Francisco Garcia Puertas. 
D. Anselmo Fernandez R e ­

dondas. 
D. Salvador Carrau. 
D. Joseph Tomás de Retor-

tillo. 
• D. Santos Uriarte. 

D. Francisco Antonio de la 
Sierra. 

D. Joseph Magarola. 
D. Manuel Antonio de Issasi. 
D. Juan Tomás de Migueleña. 
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D. Joseph Gil de Partearro-

yo. 
D. Felipe Quintana, 
D. Bernardo Bovera. 
D. Mauuel de Revilla Alva* 

rado. 
D. Juan Manuel Revueita. 
D. Christobal Barragan. 
D. Angel Gonzalez. 
D. Juan Antonio Aguilar. 
D. JosephGomezde laLaoza. 
D. Ramon Sebastian de Las -

curaiu. 
D. Carlos de Escurra. 
D. Juan de Salcedo. . 
D. Jorge Maria de Vergara. 
D. Felix Aguirre. 
D. Joseph Antonio del Valle. 
D. Joseph de Sastre y Torres. 
D. Domingo Rico y Bermu-

dez. 
D. Juan Martin deUrrutia. 
D. Gregorio Garcia delCorral. 
D. MarianoFranciscoParnuel. 
D. Martin de Cos. 
D. Genaro Cabaßas. 
D. Valentin Tarre's. 
D. Pedro Molet y Antunez. 
D. Juan de Unanue. 
D. Juan Lucas de Olabarrieta. 
D. Rafael de Ibarra. 
D. Rafael Canalias y Albà-

reda. 
D. Domingo de la Penula. 
D. Felipe Vibänc'o. 
D. Francisco Marxuach y Ju­

lia. 
.D. Joaquín del Castillo y Bus-

tamante. 
D. Miguel del Cotarro. 
D. Juan de Dios Ximenez. 
D. Manuel Moreno. 
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En la Villa de Xalapa. 
D. Miguel de Ârrietà. y Herrero. 
D. Nicolás Manuel Fernan­

dez. 
D. Francisco Xavier Santa 

Maria. 
D. Carlos Diaz de la Serna 

D. Joseph Fernandez Casta» 
heda. 

D. Manuel Goyri. 
D. Eduardo Alsasua. 
D. Mateo Badillo. 

Corredores 
D. Manuel Mariano Maiz,Cor-
' redor mayor. 

D. Bartolomé García Puer­
tas. 

J>. Vicente Robles. 
D. Santiago de la Luz Ahurto. 
D. Francisco Mulero. 
D . Autonio Estevez Lince. 
D . Tomas Moran. 
D . Francisco Xavier Perez. 
D. Tomás Antonio Franco. 
D. Pablo Roset y Babi. 
D. Juan' Manuel Blanco. 
J>. Juan Antonio Fernandez. 

titulados: 
D. Manuel Joseph de Ville-

gas. 
D. Juan Peroas. 
D. Antonio Dur od de Tiroco. 
D. Diego Joseph de Eznal. 
D. Francisco Xavier Fernan-

dez: 
D. Joseph Xaymez Mendoza. 
D. Vicente Palacios. 
D . Juan Antonio deMiranda. 
D. Martin Colorado. 
D. Joseph Antonio de Iza. 
D. Ventura del Valle. 
D. Francisco de Linares. 

Compañía de Seguros marítimos , titulada de Nueva España, 
establecida últimamente en esta Plaza. 

D . Vicente Basadre , Tesorero del Consulado, Director. 

Consiliarios. 
T>. Alberto Herrero. 
D . Pedro Miguel de Echevarría. 
D . Pedro Autonio de Garay y Llano. 
D. Rafael Canallas y Alvareda. 

Apoderado del Consulado de Cádiz en esta Plaza. 
D. Francisco Antonio de la Torre. 

NOTA. Véase lo que se dixo acerca del comercio de es­
ta Plaza con España , géneros que mas se consumen , pro­
ducciones que se extraen , &c. en el Almaoalc del año de 
9 6 , pág. 420 y siguientes. 
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FLAZA D E MÉXICO. 

REAL TRIBUNAL .SEL CONSULADO. 

El Sr. Oidor D . Ciríaco González Carvajal, Juez de Alzadas. 
El Sr. D. Francisco Aotonio Pesquera, Prior. 
El Sr. D. Isidro Antonio de Icaza, Cónsul antiguo. 
II Sr. D. Francisco de Chavarri, Cónsul moderno. 
Sr. Lic. D. Francisco Soto Carrillo , Atesar primero. 
II Sr. D. Joseph González de Castañeda , Asesor segundo. • 
Sr. Lic. D. Luis Gonzaga Ibarrola, Secretario del Rey nues­

tro Señor , y Escribano mayor del Tribunal. 
El Lic. D. Francisco Ignacio Soto Carrillo, Contador. 
D. Juan de Jáuregui, Oficial mayor. 
D. Joaquín de Aguilar , Solicitador. 

Dias en que entran y salen los Correos de esta Capital. 

Los Lunes por la noche llega el Correo general de todo 
el Reyno, y se reparten las correspond?ncias los Martes por 
la mañana : salen los Miércoles á las diez de la noche. 

Los Jueves entran los de las carreras principales dé V e ­
ra-Cruz , Valladolid, y tierra adentro, hasta San Luis de 
Potosí, Guadalaxara y burango: se reparten los Viernes por 
la mañana, y salen los Sábados á las diez de la noche. 

Las conducciones para las carreras de Jultepec , Aeapul-
co, Tulancingo , Zamipan y Zacatlán , quedan semanarias 
como antes. 

El Correo para Guatemala sale de Oaxaca los primeros 
días de cada mes, y las correspondencias de esta Capital de­
ben salir con cinco dias de anticipación , para que lleguen 
con oportunidad. 

Los caxones para España salen el 26 del mes que tiene 
30 d ias , y el 27 del que tiene 3 1 . ' 

PLAZA D E GUATEMALA. 

REAL CONSULADO. 

D. Francisco del Campo , Prior. Tenientes."^ 
D. Pedro JuandeLara.Co'nra/. D. Joseph María Peynado. 
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J>. Felipe Benitez. D. Antonio Texada. 
D. Joseph Fernán- [ tfonti- D. Mariano Galvez. 

dez Gil. r liarlos. 
D . Pedro Ariza. . . J D. Rafael Ferrer. 
t>. Miguel Jacinto Martico- D. Juan Francisco Taboada. 

rena , Síndico. 

Sugetos elector fiara lar Diputaciones del Consulado. 

Diputaciones. Diputados. Tenientes. 
San Salvador,^- V^úsio^ J ^ P ^ T J J O S S P H A B A S H , 

San Miguel / D . Rosendo Travie--.D. Sebastian Zelayan-
* ' \ so . . . / dia. 

león D. Lorenzo Cardenal. D. Domingo Galarza. 
Granada. . . . D. Joaquín Vigil . . . D. Joaquín Solorzano. 

Segovia. . . •{D-/ aT e
e

z
p h M Í e U e'G 0°"}D. Félix López. 

Comayagutt... D. Paulino Rivera. . . D. Miguel deArriaga. 
„ -. r D. Pedro Antonio Vi- •, D. JosephAntonio Mi-Gravas. . . .{ U¡J } ^ 

'sonsonate ^ D ' | a c ' D t 0 Villavieen- yD. Joseph TomásGue. 

™ . ,„ r D. Manuel Antonio , _ , . . . . ¡. 
Teguctgalpa. . | Vázquez } D - J O S E P N V L £ L K 

„ . ... D. Manuel Gómez La- , D. JosephAntoiiioBui-
* ' ' \ ra / tos. 

Ciudad Real.. D .Manuel Roxas. . . D. Santiago Gonzale» 
Quesaltena* r D. Mariano de Gal- < D. Juan Joseph Fran­

c o \ vez / co. 
¡Santa Ana.. . D. Ciríaco Méndez. D. Santiago Vallejo, 
•Truxillo. . . . D. Santiago Gotay. . . D. Joseph de la Pera. 
¡San vkente. . O. Lorenzo Gamboa . D. Manuel Xinunez, 

Juagado de Aliadas. 

El Sr. Oidor D. Francisco Robledo. 
•Bserüano, el dei Consulado. 
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P L A Z A D E C A R T A G E N A , » 

E N E L N U E V O R E Y N O 

DE GRANADA. 
Este fértilísimo Reyno es sin duda uno de los mas ahon­

dantes, apreciabies y ricos de los de America en los tres rey -
nos de la naturaleza , así porque produce casi todo lo qus 
es comuo y particular de los otros , como porque en el v e ­
getal y mineral tiene preciosísimas producciones que le dis­
tinguen infinitamente. 

Su extensión N. S. E. O. es de mas de 300 leguas r b a ­
so las zonas tórridas Septentrional y meridional; y aunque 
por esta razón debería ser un clima ardiente, no io es t o ­
do, porque en sus Provincias se logra también del t empla­
do y aun casi del frió. 

Encuéntrase en él oro, plata, perlas, esmeraldas, cobre, 
plomo, azufre , h ierro , estaño, y otros distintos minera­
les , mármoles y jaspes. 

Produce mucho y rico algodón que se estima como e i 
oriental, azúcar excelente para refinarse; añi l , mucho c a ­
cao , y de este alguno que no cede en v-.ut.3jas al de Soco­
nusco y al de Mojos. La cochinilla , zarzaparrilla, la ipepa-
cuana suavísimo purgante: de todos ganados , especialmen­
te vacuno, caballar y de cerda, maderas 1 de construcción 
y de tintes como del palo brasil y el moralete, con otras 
muchas de colores y jaspeadas: Trigo, maíz , arroz, taba­
co, diversidad de frutas Americanas, y bastantes ce E u ­
ropa, muchas raices de comer, distintos aceytesy bálsamos, 
gomas, resinas , betunes , cera silvestre , y el nrbol l l ama-
Uo laurel, de cuya fruta , qu« es como granos c« pimienta,sa 
estrae fácilmente un precioso esperma, de que se ¡¡aceu v. las. 

Encuentranse en sus montes árboles de canela silvestre 
ce partículas tan activas, espirituosas y aromáticas, que es 
preciso modificarla con el cuitivo para usar de e l la , resul­
tando el quedar con este simple beneficio tan esquislta corno 
la de Ceylan, nuez moscada , la preciosa yerba bogotá, muy 
semejante al te de china , y según sus análisis digna de pre­
ferirse á aquel por sus virtudes, si fuera generalmente c o ­
nocida , y otras muchas nv.dicinaies: verdaderos autidotos 
contra la mordedura üe vivorae y culebras , eomo ta que 
llaman sunco. 

http://v-.ut.3jas
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También produce Quina de todas especies como naran­

jada, roxa, amarilla y blanca. 
Los habitantes de este Reyno nn exceden mucho de dos 

mi i looes , quando por su extensión y feracidad podrían vivir 
en el con abundancia y comodidad mas de veinte. 

Tiene eu el mar del sur los Puertos de Guayaquil y Pa­
namá , y en el del Norte el Rio de la Hacha , Santa Marta, 
Cartagena , Portevelo , y Rio Chagre. 

£1 de Cartagena que es el de mayorcomercio de todo el 
Reyno , hacía el giro anual con España en los años de 88 
y 89 por valor de seis millones de pesos , y aunque ba es­
tado después reducido a menor quantla por varias camas 
que han influido, empieza á temar nuevo incremento su 
comercio , y se cree exceda de aquella cantidad. 

Su temperamento es cálido y seco en tiempo de brisas, 
y cálido y húmedo en el de lluvias : y aunque en los pri­
mitivos tiempos no fué muy sano por la inmedia/iun de 
aguas estancadas y corruptas, viven sus naturales y Euro­
peos , robusta y largamente en e l , después que se ha extin­
guido aquella causa. 

Desde t de Enero del año de 96 hasta fin de Junio del 
mismo entraron en este Puerto 45 embarcaciones de varios 
portes procedentes de España, de Puertos de ta misma Ame­
rica , y Colonias extrangeras ; y de ellas las once han re­
gresado con cargamentos de frutos y caudales. 

CONSULADO DE CARTAGENA. 

D. Joseph Izquierdo , Prior. 
D. Teodoro ae Escobar , Cónsul r .° 
D. Manuel Martínez de Aparicio , Cónsul 2.0 . 
El Dr. D. Nicolás de Zuribia y Martínez, Asesor. 
D. Juan Guillermo Ros , Secretario. 

Consiliarios. 
D . Juan de Francisco Martin. 
D . Ramón de Posadas. 
D. Juan del Real. 
D . Hilario de-la Espriella, 
D. Martin de Leguiua. 
D . Félix Palas. 
D. Matías Torizes. 
D. Jayme Giralt¿-
t i . Ancouio Sarria. 
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D. RamoD de Urreta, sindico. 

Oficiales. 
D. Alonso Luque, Contador. 
D. Manuel de Pombo , Tesorero. 

TRIBUNAL DE ALZADAS. 

El Sefior Gobernador con dos Colegas , Juez. 

Nómina de los principales Comerciantes de esta Plaza. " 
D. Mauuel Joseph de Vega. D._.Ramón Urretá. 
D. Joseph Izquierdo. D. Manuel Demetrio de Vega. 
D.Martin Antonio de Leguína. D. Hilario de la Espiiella. 
Ii. Agustín Gueco. ,D.-Ramon de Posadas. 
D. Joseph Antonio Valdes. D. Esteban Baltasar Aojsdor. 
D. Mateo Arroyo. D. Felipe García. 
D. Joseph Ignacio de Pombo. D. Joseph Antonio Amador. 
D. Lázaro María de Herrera. D. Joaquín de Lecuca. 
D. Joaquiu David. D. Joseph Arrazola. 
D. Francisco Salceda Busta-, D. Manuel García. 

mante. D. Joseph Romero Campo. 
D. Tomas Torres. D. Manuel Faustino de Mier. 
D. Pedro Tomas de Vil la- D. Manuel Amador. 

nueva..' ". . D. Tomas Vazqut z. 
D. Manuel Martínez de Apa- D. Joseph Mendtz. 

ricio., D. Sebastian de Oces. 
D. Juan ¿francisco Martin. D. Félix Palas. 
D. Julián Mandracha. D. Manuel de Traba. 
D. Felipa de Peñarredonda. D. Joseph Miguel Blasco. 
D. Rafael Tátis. D. Juan Paniza. 
D. Juan Moure. T>. Francisco Xado. 
D. Blas Antonio de Ayos. D. Felipn Espinosa. ' 
D.'Gregorio Gómez. I). Luis Muñoz. 
D. Juan Joseph Nuñez, D. Jayu-.e Cuiral. 
D. Matías RodríguezTorices.' D. !• seph Burell. 
D. Juan Joseph Goenaga. D. Bernardo Orri. 
D. Joseph Ignacio Goenaga. ' 

Efectos de Europa que tienen mayor • consumo en este Pais. 
Toda tela de lana , como son bayelas da cien hilos , de 

pellón , y faxutla , panos-de todas clases , y lo mismo pañe­
tes, eternas rayadas y l i sas , rompecoches, monfores, y 
perdurables , buratos , lilas y cr i so les , tripes ,-&c. 
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PLAZA D E BUENOS AY.RES. 

NOTA. Véase para mayor noticia de esta Plaza lo qw 
se dixo en el Almauak del año de 1796, página 437. 

REAL CONSULADO. 

D . Ventura Llórente Romero , Prior. 
D. Tomas Antonio Romero , Teniente. 
D . P e d r o Duba. . . y r f 

D. Ramón Ximenez J 
TJ. Joaquín de Arana . .'i 
D. Joseph Riesa • . / • • 

Consiliarios. 
D . Martin Alzaga. . . . . i 
D'.. Francisco Castafionv . . . . . . . : . . ; i > D e Agricultura, 
i . Román Ramón Diaz , K . . Í¡J.J • -»< 
T>. Antonio Piran. . . . . . . . . . . . . v

; . • \ r , . , „ A . . . , r ; „ . 
B . J a y m e Nadal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * v * a . J^M"1^ 

Todo género de lencería; como son brerafias legítimas, 
anchas y angostas, contrahechas, irlandas bramantes flore, 
tes, planes labrados y lisos, estopillas de varias clases, pon-
tivies también de colores, todaespecie.de manes listados, 
guingas, brines, gantes, coletas, lonas y lonetas, encaxesde 
Flandes y de Barcelona. 

Todo género de. sedas , como terciopelos, y toda clase 
de texidos y cinterías, sedas floxas y torcidas. 

También tiene mucho consumo el hierro y acero, y toda 
clase de mercerías, vino en botijas de Sao Lucar y Málaga, 
tiuro catalán en barricas y aguardientes, polvos azules y 
xabbn , aceyte , y todo género de comestibles. 

Las comisiones que se pagan en esta Plaza son las si­
guientes : 

Por venta de efectos traídos de la Península el cinco por 
cieiffo. 

Ídem de cobranza y remesa de su producto en dioero, 
quatro por ciento. 

Cobranza é inversión en frutos y remesa de estos, cin­
co por ciento. 

Cobranza de escrituras y remesas de su l íquido, quatro 
por ciento. 

http://todaespecie.de
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D. Toraas Baleozategui •> _ a 

D. Ròque Burugorrif } D l C o m e r " ° -
D. Joseph Rubio. -j De caminos v fl«— 
D. Anselmo Saenz Valiente. / vegäcion. 

Tenientes. 
B.Juan Ignacio Ezcurra. D. Joseph de Maria. 
D. Julian del Molino Torres. D. Juan Antonio Santa C o -
D. Cristóbal Aguirre. loma. 
1). Juan Antonio Zalaya. D. Javme Alcina. 
D. Francisco Telechea. D. Martin Yaüiz, 
B. Francisco Antonio Ezcalada , Sindico. 
D. Esteban Villanueva , Teniente. 
Licenciado D. Manuel B.'lgrano, Secretario. 
L\ Juan Joseph Castelli, Teniente. • -
D. Joseph Maria del Castillo, Contador. 
Jj. Saturnino Joseph Alv.irez, Tesorero. 
Dr. D. Francisco Bruno de Rivarola, Asesor, 
D. Juan Manuel Perdriel, Escribano. 

Diputados "Consulares. 
Catamarca.... D. Francisco Aeuüa. 
Cocbabamba. D.Julian Capri les. 
Cordova D. Bernabé de Gregorio Heras. ^ 
Corrientes.... D. Manuel Gomez- Cdsio. 
yujui ....... D .Tomas Gómez. 
Mendoza D. Sebastian-Undiano. 
Montevideo.. D. Joseph Zuoillaga. 
Qrvro D. Ignacio Zarragá. 
Paraguay D. Fernando Antonio de la Mora. 
Paz D. Benito Blas de la Ab erriagà. 
Plata.... D. Sebastian-Antonio de Arana. 
Potosí.... D. Joaquín Texerina. ' " 
Santa Fe...... D. Quirse Pujato. 
San Juan...., D. Francisco Merlo. • •" -
Salta D. Joseph de Ibazeta. 
Santiago D. Joseph de Izpizua. 
Tucuman...... D. Salvador Alverde. 

Juzgado de Alzadas. 
BlSr. Oidor Decano D. Sebastian de Velasco con dos Cois -

gas nombrados por las partes. 
Juez de Competencias. 

SI Sr;_Re^ente D. Benito de la Mata Liaaréí, 
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Principales 

D. Manuel Rodríguez de la 
Vega." 

D. Joseph Blas de Galnza. 
D. Juan Esteban de Ancho-

re na. 
D. Antonio Garcia Lopez. 
D. Francisco Ignacio de Ligar­

te. 
D. Isidro Joseph Balbastro. 
D. Tomas Fernandez. 
D. Francisco Antonio de Es? 

calada. 
D. Juan Antonio de Lecica. 
D. Joseph Hernández. 
D. Joseph Romero del Villar. 
D. Jayme Llavallol. 
D. Juan Ignacio de Ézcurra. 
D. Felipe de Ezcurra y A r -

quibel. 
D. Martin de Sarratia. 
D. Luis de Gardeazabal. 
D . Gaspar de Santa Coloma. 
D. Pablo RuizdeGáona. 
D . Pedro de Alvarado. 
D. Martin de Alzaga. 
D. Casimiro Francisco de Ne-

coechea. 
D. Juan Joseph de Lecica. 
D. Joaquín Pinto. 
D. Cristóbal de Aguirre. 
D. Diego Agüero. 
D. Cecilio Sánchez de Velasco. 
D. Anselmo Saenz Valiente. 
D . Francisco Fernandez de la 

Peña. 
D. Miguel Antonio Cornet. 
D. Joseph Martínez de Hoz. 
D.^Pedro Díaz de Vivar. 
T>. Manuel de Arana. 
D. Buenaventura Marcd. 
D. Joaquín de Arana. 
D. Juan Agustín Videla. 

„umercianrex. 
D. Bernardo de las Herat. 
D. Jayme Alclna. 
D. Joseph Ramon de TJgar-

teche. 
D. Francisco Velaustpui. 
D. Manuel de Ochagavia. 
D. Martin de Ochuteco. 
D. Miguel Azcuinaga. 
D. Joseph Gonzalez de Bola-

ños. 
D . Miguel SaeDz. 
D. Miguel Tagle. 
D. Ventura Llórente. 
D. Joseph Caldevilla. 
D. Joseph Antonio Lpzcano, 
D. Tomas Antonio Romero, i 
D. Francisco Castañoo. 
D. Agusti n Antonio Erescaco. 
D. Juan Viola. 
D . Miguel Caldevilla. 
D. Manuel de la Piedra. 
D . Antonio Piran. 
D. Esteban Villanueva. 
D. Pedro Duval. 
D. Manuel Alvarez. 
P . Joseph Riera. 
D. Tomas de Valenzáteguí. 
D. Antonio de las Cagigas. 
D. Benito de Olazaval. 
D. Matías de Abarca Barrena 
D. Francisco Diaz Vêlez. 
D. Jacinto de Castro. 
D. Francisco Baldovinos. 
D. Agustín W-igt. 
D. Santiago Flótat. 
D. Miguel Gonzalez Noriegs 
D. Antonio Obligado. 
D. Pedro.Gonzalez,Corti»» 
D. Joseph Pastor Leciça. 

, p . Domingo Linch. 
b . Mauuei de Gardeazabaj. 
D'. J oséph Sah tos inchaiìng» 
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D. Tomas Insua. 
1). Roman Ramon Diaz. 
D. Matías de Chavarrla. 
D. Saturnino Alvarez. 
D. Antonio Sfil, 
D. Francisco Lecica. 
D. Manuel de Lecica. 
D. JuanAntonioSantacoloma, 
D. Juan Llano. 
D. Francisco Llano. 
D. Julian Molino de Torres. 
D. Manuel de Haedo. 
D. Joseph Xavier Amanavar. 
D. Joseph Usandavaras. 
D. Leooardo Pereyra. 
D. Ramon Ximenez. 
ì). Juan Fermio de Chichipia. 
D. Miguel Fernandez de Ague« 

ro, 
D. Agustín Garcia. 
D. Roque Burugorrl. 
D. Jayme Nadal. 
D. Martin Gregorio Yaßez. 
D Francisco de la Mata. 
D. Joseph Maria. 
D. Joseph Rubio. 
D. VicenteAntonio Murrieta. 
D. Andres Lista. 
D. Joseph Alberto Calcena y 

Chavarrla. 
D. Joseph Almandos. 

D. Joseph de Gurruehaga» 
D. Francisco Telechea. 
D. Sebastian Perez. 
D. Ramon Almandos. 
D. Juan Gutierrez Galvez. 
D.Francisco Xavier de Riglos, 
D. Juan Antonio Zelaya. 
D. Juan de £lguer¿. 
D. Francisco Bosch, 
D. Juan Rechart, 
D. Ignacio Tomba. 
D. Félix Agustín, 
D. Domingo Mateo. 
D. Juan Gil, 
D. Felipe Macía. 
D. Nicolás de Acha. 
D. Lázaro Balbin. 
D. Juan Manuel Villaboa. 
D. Toribio de Mier. 
D. Juan Villardebó. 
D. Narciso Inchorraga. 
D. Juan Aogel Molinuevo. 
D. Juan de Lagrava. 
D. Francisco Herrero. 
D. Manuel de Aguirre, 
D. Joseph Mateo Chavarr/a. 
D. Lorenzo Diaz. . 
D. Manuel Crespo. 
D. Joseph de la Hoyuela. 
D. Pablo Lázaro Beruti. 
D.MiguelGarcia Bustamante. 
D. Pasqual Pita. 

Los Individuos expresados son del Comercio de esta Ciu­
dad, que giran sus negociaciones á los Puertos habilitados de 
la Península , y de América y Colonias permitidas, y para 
las Ciudades interiores de este Virreynato, y el de Lima, re­
cibiendo sus retornos en plata, frutos y efectos de sus p r o ­
ducciones y manufacturas, comprehendiéndose eu su mane­
jo y giro todos los efectos de las Fábricas de Europa, 

Mercaderes: 
D. Manuel Henrmua. chpa. 

Juan Bautista deBeascoe- La Testamentaría de D. Lo­
s e 2 

D. Juan Angel de Goycochea. D. Juan de Gurruehaga, 
D. Manuel Bazualdo Ortiz ~ " . •• -



renzo García. 
D. Andrés Armero. 
D. Francisco Rosendo. 
D. Lorenzo Santavaya. 
D. Alexaodro Oporto. 
D. Ferm.ndo García. 
D. Lorenzo Real. 
D. Domingo Pastoriza. 
D. Joseph Vega. 
D. Manuel Berdia. 
D. Manuel de Casco. 
D. Juan Gasparioi. 
D. Angel Puyol. 
D. Domingo Garda. 
D. Tomás Rodríguez. 
D. Juan Pedro. 
D. Joseph Herrero y Garba-

lena. 
D.' Antonio Valerga. 
D. Bernardo Guanes. 
D. Manuel de las Carreras. 
D. Joseph María de las Car­

reras. 
D. Joseph Martínez. 
D. Antonio Macazaga. 
D. Diego Pombo. 
D. Asensio Uriarte. 
D. Bernardo Calandria. 
D. Juan Antonio Mori. 
D. Antonin Chavarria. 

' D. Joseph Chilavert. 
D. Joseph Texedor. 
D. Joseph Valle. 
D. Francisco Perez. 
D. Joseph Antonio de Echa-

" nagucia. 
D. Manuel Rosales. 
D. Manuel"Cano. 

• D. Francisco Villegas. 
D. Francisco Joseph Goméz. 
D. Manuel Zamudio. 
D. Domingo Sierra. 
D. Domingo de la Mata. 
D. Manuel de la Sota. 
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D. Manuel Cardoso. 
D. Bernardo Peña. 
D. Joseph Orrego. 
D. Nicolas Osorio. 
D. Benito Ximenez. 
D. Manuel Izquierdo. 
D. Ftrmin de Suarez. 
D. Pasqual Vazquez. 
D. Rafael Arechaga. 
D. Juau de Di..s Martin. 
D. Nicolas Marti. 
D. Manuel Martinez. 
D. Andres Priua. 
D. Benito Padin. 
D. Domingo Casal. 
D. Pedro «avala y Portillo. 
D. Joseph Ramos. 
D. Joseph Cateura. 
D. Vicente Cordido, 
D. Ventura Castañeda. 
D. Mateo IJraino. 
D. Francisco Agar. 
D. Felipe Soto. 
D. Manuel Soriano. 
D. Rafael Salgueiro. 
D. Francisco Fernandez. 
D. Juan Valay. 
D, Diego Mutier. 
D. Juan Claveria. 
D. Santiago PriJa. 
D. Francisco Dozal. 
D. Francisco Linera. 
D. Carlos Somoza. 
D. Pedro Fernandez Pipero!. 
D. Juan Diaz. 
D. Juan Lopez, 
D. Nicolas Vazquez. 
D. Benito Filgueira. 
D. Pedro Ferreyra Sariela. 
D. Simon Roxas. I 

D. Francisco Gomez y PasoiJ 
D. Juan Uriarte. 
D. Joseph Sanchez. 
D. Juan Antonio Ramos. 



D. Marcos Rodriguez. 
D. Santiago Gutierrez. 
D. Francisco Monroy. 
D. Francisco Laguna. 
D. Joseph Yévenes. 
D. Juan Bautista Baro. 
D. Francisco Uresmendi. 
D. Andres Canesa. 
D. Luis Valcrga. 
D. Joseph Dâvila. 
J). Pedro; Sordia. 
D. Manuel Martinez. 
D. Joseph Garcia. 
D. Celedonio Garay. 
D. Domingo Laseano. 
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D. Francisco Cayetano Her­

rera. 
D. Francisco Rico. 
D. Luis Genela. 
D., Joseph Aquesolo. 
D. Ambrosio Mier. 
D. Domingo Gonzalez. 
D. Francisco Bustos. 
D; Ildefonso Pasos. 
D. Carlos Botana. 
D. Antonio Adran. 
D. Manuel Balvera. 
D. Antonio Castañeda. 
D. Francisco Patino. 
D. Juan Pädia. 

D. Francisco Fernandez. . D. Alonso Pesado. 
D. Antonio Doldan. 

Los Individuos anteriores son Mercaderes que mant ie ­
nen Tiendas^ de menudeo de ropas en esta Ciudad , y entre 
ellos hay muchos que giran también por mayor. El comercio 
por menor abraza todos los géneros comerciables de Castilla 
y de la tierra . 

Los 16 Individuos antecedentes son dueiíos de Almace­
nes, en que venden por menor , y por mayor todo género 
de abasto , loza , vidrios &c. 

Independientemente de los Comerciantes referidos , hay 
otro Gremio que se compone de 400 á 450 Individuos , c o ­
nocidos conrel nombre de Pulperos, porque las oficinas que 
manejan se llaman asi , y sqh en las que se menudea todo 
genero de bebidas y de comestibles, con otras menudencias 
propias de su mecanismo : sin embargo , el manejo dé estos 
es de mucha consideración por su ent idad, y dé mucha 
conveniencia del Público, por las c ircunstanciasen que se 
gobiernan con respecto á la costumbre del pais. ¡ 

D. Joseph Gutierrez. 
D. Felix Garcia. 

Almacenistas. 

D. Francisco Matard. 
D. Joseph-Neva res. 
D. Joseph Lopez. 

D. Gonzalo Roman. 
D. Pedro Lema. 

D. Sebastian Siller, 

D. Francisco Compaño. 
D. Antonio Lopez. 
D. Cayetano Soto. 
D. Juan Costa. 
D., Ignacio Pequeño. 
D. Raymundo Real. 
D. Antonio Moreno. 
D. Juan Font. 
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Academia de Náutica establecida per el Consulado* 

X>¡ Pedro Cervino ¡ Director y primer Maestro. 
D. ídem segundo. 

Se compone actualmente de 26 Alumnos. 

M O N T E V I D E O . 

Ñithiná dé ios principales Comerciantes exlstentéi en la Plata 
dé Montevideo. 

Comerciantes. 
B . Joseph Mila de la Roca. 
D. Manuel Diago. 
D. Juan Ignacio Martinez. 
D. Juan Francisco Martinez* 
D. Rafael MaldoriadO. 
D; FrnÊisco Garcia. 
D. Pedro Serro. 
D; Pedro Joseph de Erazquiik 
D. Felix Saio de la Maza.^ l

(

u 

D. Mateó Gallego. 1 ' 
T>. lldeforiso Garci'a. 1 

D. Juan Francisco Garcia ié 
Zûnigai 

ï ) . Francisco Antonio Maeiel* 
D. Luis Antonio Gutierrez. 
D. Lorenzo de Ulibarri; 
D. Jüan de Mauri. 
î>. Pasijiiâl Parodi. 
D. Manuel Nieto. 
B . Juan Pernandez. 
i>. Joseph,jacirito Casai. ' 
D. Miguel Antonio Vilardébrfi 
D. Joseph de Silva; 
D. Miguel Ignacio de la Qua­

dra. t ; ' ' 
B . Rafael Fernande^ '" 
Di juaä .Vithi 

D. Christobai SalbSnàs. 
D. Jayme Illa.. * 
D. Juan Costa. 
D. Antonio San Vicente* 
D. Geronimo Olloniego. 
D . Joseph Suarez. • 
D. Antonio Pereyrà. 
D. Marcos Perez. 
D. Andres Vazquez. 
D. Juan Vazquez. 
D. Francisco MILANA 
D. Juan Vìdal, 
D. Rafael Guardia. 
D. Manuel Perez. r' 
D. Joseph Zubillagà. 
D. Ramon VillegaS. 
D. Francisco Gamba. 
D.'joseph Ferrarói' 
B . Juan MendezV '-' 
B ; Ramon Fustefr 
D. julian Bianco.' t ; 1 

Los Carreras. • 
•D. Antonio Masinài 
D. Juan Bianco. 
Los Solsonas. 
ì>. Miguel ZamofSi 
ì). Manuel Balbas» 
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fábricas q*ese hallan establecidas en dicha Ciudad'y su juris 
dicion, como son salazones de carnés, tocinos-, sebos en mar 

quotas, velas en caxones, chafas de asta , &c. 

Saladeros. 

D. Manuel Perez. "D. Juan Camilo Trapani. 
D. Juan Joseph'Seco. D . J u a n Balbin de Vallejo. 
D. Manuel Vázquez. • TJ. Joaquín de Moxica. 
D. Juan Aguiar. D. Bernardo Lacumbe. 
D.Francisco Antonio Maciel... D. Antonio Pereyra. 
D. Luis Antonio Gutiérrez. '• D. Juan1 Peralta. 
Doüa Margarita Viarra y D. Joseph Alagon. 

Aguirre. X). Salvador Tort, i .1 
D. Joseph de Silva. - J>. Francisco Orive. 
D. Joaquín Chopitea.-

Fábricas-de Sebos:' 
D. Juan Francisco García de D. Rafael Rodríguez. 

Zañiga. D. Antonio Bulve. 
D. Pedro Zubiëla. D. Bernardo Lacumbe.: 
D. Fraucisco Alba. D. Juan Joseph Vilchs. 
D. Felipe de ía Tórre.- X>. Vicente Buso.. . 
D. Fructuoso Calvo.-

Fábricas^ de' Chapas: 
D. Marcos Maculin. Joseph Nicola. 
Andres Buceta. '"Rafael Rivaita. 

Fábrica de feynes\.y chapas.-
D;. Manuel Masculino.-: . 

GÜADALAXARA. ' 

<D'r Antonio Pachecot Calderón ', Prior. 
D; Manuel Lopez Gótilla.... \ . 
D. Miguel Sánchez Leñero. Í i ' o n í u l " -

C H I LE. 

D. Antonio de Lara » Prier.-
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T). Juan Manuel de la Ctaz--\c6nsùler 
p . Manuel de Bustamante..... I " 

C A R A C A S . 
D . Vicente Lloares ; Prior. 
D . Pedro Ignacio de Aguerreverre. i ^„j,,^ 
D. Francisco Xavier de Longa....... / 

C A N A R I A S . ' 
Prior. T). Juan Prospero de Torres Chirinos. 
Primer Cónsul. D. Nicolas Sopranis. 
Segundo id. D • 
Consiliarios hacendados. El Conde de Siete Fuentes. 
De Comerciantes. D. Pedro Torstai, 
De Navieros. D. . 
De Mercaderes de tienda. D 
Secretario perpetuo. D. Domingo Tomás de la Pefia. 
Contador itLJ). Juan Tabares de Roo. 
Tesorero id. D. Lope Antoniavde Guerra-y Peña. 
Guarda Almacén interino. D. Francisco Tolosa. . 
Escribano del Tribunal. D. Joseph Antonio Giuory. 

, : ' L I . M A. 
Real Tribunal del Consulado: 

Prior. D . Joseph Antonio de Errea, Teniente Coronel de los 
Reales Exércitos. 

r El Conde de TorrerVelarde , del Orden de Ca-
Cónsules..< latrava:- '-

I D . Juan García de Ponte. 
Juez-de Alzadas. £1 Sr. D.-Joseph de Baquijano , Alcaldi 

: dei Crimen de la Real-Audiencia. 

M A N I L A . 

D . Joseph de Sebane y Fandifio % Prior. 
D.Francisco Hoyuelo..; ' - l ^ - •fr' 
D. Joseph Manuel Leçaroz..}"0"*""*' 
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Adiciones, Correcciones y Noticias ocurridas 
durante la impresión. 

Al Arancel. 

SALMÓN y demás pescados del extrangero , salados , s a l ­
presados y escabechados, sin distinción de clases ni e s ­
pecies , ni exclusión de extremidades, como se hace en 
el atún y bacalao , en virtud de la Pragmática de 30 
de Agosto de 1800 , .pagarán para la consolidación de 
Vales 3 reales vellón por arroba. Real Resolución de 23 
de Marzo de 1802. 

AZÚCAR extrangero. Ademas de los derechos expecifica-
dos en el Arancel , en que están incluidos los 4 reales 
para la consolidación de Vales y otros dros., paga el a z ú ­
car ext . , como todos los demás geoeros extraugeros, e l 
derecho de internación, que es una tercera parte de s o ­
lo los derechos llamados de Rentas generales ; y sien­
do estos en el azúcar 255 mrs. en arroba , le corres­
ponden por derecho de internación 85 mrs. También 
paga como todos los ext. el derecho de indulto, que es un 
2 por 100 de los mismos derechos de Reinas genera­
les ,~y ademas los derechos de Consulado. 

CACAO extrangero. Ademas de los 6, reales de derechos 
señalados en el Arancel , paga el cacao extrangero 68 
mrs. por la tercera parte de dichos derechos de Rentas 
generales, correspondiente • al derecho de internación^ 
otros 68 mrs. por otra tercera parte para la consolida-.; 
cion de Vales, el 2 por 100 de indulto, y ademas los d e ­
rechos de Consulado. • 

A las notas que siguen al Arancel. 

ALCABALAS y CIENTOS, Son dos derechos que se adeu­
dan unidos en las ventas d permutas al tiempo de n e ­
gociarlos. Reducense en los géneros extrangeros á un 
id por 100 de su valor. Se cobra en los Pueblos del 
consumo, menos en los pescados que está maudado se' 
exija al mismo tiempo que los derechos de Aduana. Vea-
se Pescados en él Arancel. • 

En los géneros nacionales se paga con-arreglo á los 



reglamentes de 14 y zfi de Diciembre de 1785 , que 
los moderaron considerablemente, en beneficio de nues­
tra Agricultura' é industria.-• •. , • . 

CERTIFICADOS. Por Real Orden de 19 de Neviembre dé 
1802, se ha mandado, por punto general,' que se exijan 
en las Aduanas certificados que acrediten la procedencia 
de los géneros extrangeros , dados por los Cónsules de 
S. M. , residentes en los distritos á que pertenezcan 
los géneros , ó por los Cónsules del Puerto por don­
de se execute el embarco ; en la inteligencia de que de 
cada clase ó artículos de una misma especie y dueño, 
se ha de presentar un certificado por el número de 
fardos ó caxas que comprehenda , y con cada genero 
ó dueño diferente , una certificación separada , confor­
me á la diversidad de artículos, de las marcas diversas 
de los fardos, caxas y dueños , imponiéndose la pena de 
confiscación á los contraventores. 

CONSULADOS.. Devuélvanse los derechos de Consulado 
en los Puertos de salida tí los géneros que justifiquen 
haber entrado en otros de la Península , y satisfecho 
su importe. Real Orden de 12 de Agosto de 1802. 

DERECHO DE INTERNACIÓN.. Ep lo que se dice en las 
Notas acerca de este derecho, debe omitirse el párrafo 
que empieza : . Por Orden de 25 de Octubre, &c. porque 
está comprehendido en el que sigue. 

DERECHO DE INDULTO. Añádase : Se cobra de tos gé­
neros extrangeros que se conduzcan de Puerto á 1 Puer­
to en embarcaciones extrangeras, aun quando ya lo 
hubiesen adeudado en el Puerto de su entrada. Real Or­
den de 8 de Marzo de 1797. . ' 

NAVIOS. Lasi gratificaciones concedidas á los buques es­
pañoles , que se • refieren al principio de esta nota, y 
el 2 por 100 de rebaxa , de que se habla al fin, se 
hallan derogados por la Real Resolución de 13 de Abril 
de 1802 , y'.subrogados par otros. Véase Premits en las 
notas qué siguen al Arancel. 

• P L A Z A D E L' F E R R O L i 

Por RéalOrden de.18 de Mayo de 1802, se ha habi­
litado el Pueroo del Ferrol para las introducciones da 
géneros extraugero.s, y comercio libre con las Américas 
en los mismos términos , y con las propias franquic ias 
que lo estan¡.dos d e . la.Coruna y . Vígo. 
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Í I A Z Á D É S A N T A N D E R , 

Añádase la nueva Compañía de Obregon y Campillo. 

P L A Z A D E M A L L O R C A . 

En esta Plaza seballa establecida ,desdeei año de 1787, 
con Real aprobación, y á solicitud de la Sociedad una Com­
pañía Mallorquína de Comercio, que con motivo de la 
guerra ha estado suspensa , y ahora se ha vuelto á resta­
blecer. Las acciones son de 50 libras cada una , que se han 
de pagar en quatro años y plazos, pudiendo ser los tres úl­
timos en frutos. 

Su objeto es la extracción dé los frutos y manufactu­
ras sobrantes del País: la protección de la Agricultura y 
de lá industria: la mejor venta de dichos efectos en las 
Plazas de su consumo: la introducción mas abundante en la 
Isla dé los frutos, artefactos y primeras materias de que 
necesita 4 lá circulación de mucho numerario ocioso, y 
otras ventajas que se especifican mas por menor en la Real 
Cédula de su erección. . • , 

Hasta el mes de Junio de 1802 ascendían las acciones 
tomadas á 117.806 fibras. Mallorquínas. \ 

En esta Plaza hay una Fábrica Real de Lanillas, á car­
go de su Director D. Juan Nicolao , Consiliario del Real* 
Consulado., • ->•••• t - • . -

También hay otra de Aceyte de Linaza ¡ de que son 
Directores D, Juan Mats é hijos. 

P L A Z A D E C Á D I Z . 

Compañías ¿le Seguros. 

Cmpáñiá con el signó R. A. á la dirección ie J3. Antonia 
Vallarino. 

llera j Hermanos y Corrí- Antonio Lasqüetti, Director 
pafiía; • . ,. , .de la Compañía terrestre y 

Viuda Nécochea y Vizaiogüi. , marítima de Madrid. 
Alzuéta y Beratarrechea, ¡. í omás Xavier García deLuna. 
Guillenea ¿ i Archeverroa y Joseph de Urda. 

Compañía^, . Alexabdrq Beyens. 
Pedro Siriíts. - Florencio josephiCerutl. 
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Jtrseph Antonio Leyes. MurginaPadilloy Compafiia. 
Andrés Lacasa. . Joseph G"in y Mártel. 
Villanueva y Bohorques. Juan Antonio Sánchez Cueto, 
Juan Miguel de Urrutia. Izquierdo, Hijos y Compañía. 
Juan Esteban de Tellechea. Ortufio e Iribarren , Hijo, 
l o m a s Martínez de Junquera. 

Asimismo hay muchos Comerciantes particulares que 
aseguran por su cuenta. 

Contaduría de Cuentas y particiones de Cádiz y su jurisdicción. 

3EI Excmo. Sr. D. Tomas de Moría , Capitán general de les 
Quatro Reynos de Andalucía , Teniente general de ¡os 
Reales Exércitos, &c. Juez Conservador. 

T>. Antonio Lasqueti y Ontiveros , Contador. 
U. Joseph Bustamante Dávila ,2'eniente. 

Ademas tiene esta Oficina quatro Oficiales, un Archi­
vero , un Procurador y un Escribano. 

Las funciones que desempeña se reducen á ser peculiar 
y privativo de ella , hacer todas las cuentas de particiones 
entre herederos , tutelas , mayurdomías , asientos, contra­
t o s , administraciones, y todos los demás derechos que 
consistieren en cuantas y liquidaciones^ ahora sean en jui­
cio , á de conformidad de las partes, sin que las pueda ha­
cer .otra persona alguna. 

P L A Z A D E B A R C E L O N A . 

Añádase entre los Comerciantes no matriculados-á D. Caye­
tano Font y Cloías , Cónsul de Etruria. 

Préstamo de 240 mili mes. 
Quedan canceladas en primero de Enero de 1803 las 

2 3 acciones de este Préstamo , señaladas con los uáme-
'ros desde ~i2.ooi hasta 14a. 

COMERCIO DE .AMERICA. 

En los Artículos del Reglamento del libre comercio de 
.América, tengase presente que é l Puerto de la Guaira está 
haírtlitado como los demás que alli se especifican en clase 
de Puerto mayor , y que los Puertos de Santo Domingo y 
Monte Chrísti pertenecen ya á los Frauceses , y la Isla de 
la Trini dad á-los Ingleses. • 
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Comerciantes de frutos y manufacturas nacionales. N o rige 

ya loque se dice en el primer párrafo dé esta Nota. 
Naves extrangeros. Tampoco rige ya lo que se dice en • 

esta .Nota. 
Isla de Cuba. Ha cesado la suspensión de la gracia de 

libertad de derechos al azúcar , de que se habla al fiu ds 
esta Nota. ' 

C O R R E S P O N D E N C I A U L T R A M A R I N A . 

Para América. 

Para llevar las correspondencias del Reyno y Provincias 
de Nueva España , Islas Canarias , Puerto Rico y Trinidad 
de Cuba , sale de la Coruña en los primeros días de cada 
mes un Buque de la Real Armado con destino a Vera-
Cruz. Y para que lleguen á tiempo de que vayan en el las 
correspondencias de esta Corte, deberán echarse en e l 
Oficio del Correo general en todo el presente año los 
dias siguientes. 
Sábado 22 de Enero. Sábado 23 de Julio. 
Sábado 19 de Febrero. Miércoles 24 de Agosto. 
Miércoles 23 de Marzo. Miércoles 21 de Septiembre. 
Sábado 23 de Abril. Sábado 22 d«_Octubre. 
Sábado 21 de Mayo. Miércoles 23 de Noviembre. 
Miércoles 22 de Junio. Sábado 24 de Diciembre. 

Para las Provincias de Buenos Ayres, y el Perú hasta Li­
ma, sale del mismo Puerto de la Coruña cada dos meses el 
día ig otro Buque de la Real Armada, que se dirige á 
Montevideo ; y a fin de que puedan enviarse en él las corres­
pondencias para aquellos parages, deberán ponerse en el Ofi­
cio del Correo general de esta Corte en los dias .'igulentes. 
Sábado 5 de Febrero. ' Sábado 6 d e Agosto. 
Miércoles 6 de Abril.' Miércoles g de Octub:e. 
Sábado 4 de Junio. Miércoles 7 de Diciembre. 

En el mismo día 15 de cada dos meses saldrá del Puer­
to de la Coruña otro Buque de la Real Armada con di­
rección á Cumaná y Cartagena de Indias, con las correspon­
dencias para aquellos dominios, y los de Portobelo, Pana­
má y nuevo Reyno de Granada , su Capital Santa Fe de ' Ba­
góla , y mucha parte del Perú ; y para su llegada á t i e m ­
po á la Coruña, deberán ponerse én el Oficio del Correo g e ­
neral en los dias que quedan señalados para las Provincias 
de Buenos-Ayres. 
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NOTA. Estando mandado por S. M. generalmente que 

todos los N a v i o s , asi de la Real Armada como mercantes, 
han de llevar precisamente los Cartas y Pliegos que se les 
entregue por los Administradores de Correos de los Puer­

c o s de donde salgan , no solo para los de su destino , sino 
para otras Ciudades y Pueblos mas distantes de tierra aden­
tro ; se previene al público para que pueda usar de este 
aviso. 

No pudiéndo tener dia fixo la vuelta de estos Buques, 
se anuncia en la Gaceta quando llegan para noticia del 
público. Y este en las diferentes Ciudades y Pueblos, del 
Reyno debe tener presentes los dias en que según queda 

' expresado han de salir las correspondencias de esta Corte, 
y los Paquebotes de la Corulla , para arreglar el envió de 
el las , y que no padezcan atraso, como será inevitable sin* 
se aprovechan de estas advertencias. 







T A B L A S 

D E T O D A S LAS CREACIONES 

D E V A L E S R E A L E S , 

Épocas de su renovación , y extracto de algunas 
órdenes expedidas para su giro, % 

Siete SOD las creaciones de Vales que se conocen hasta el" 
dia,sio contar la del canal de Tauste, que se dirigid ádis­r 
tinto fin­, y ya está suprimida. 

La p r i m e r a es la de primero de Octubre hecha por.Real 
Cédula de 2 0 de Septiembre de 1 7 8 0 : su numeración em­
pieza desde i­hasta 1 6 Э 5 0 0 inclusive , y son todos de 6 0 0 
pesos. La segunda es la de 2 0 de Marzo , creados por Real 
Cédula del mismo dia de 1 7 8 1 , que actualmente corren coa­
la misma fecha de primero de Octubre , que los anteceden­ , 
tes: su numeración es desde el 1 6 9 5 0 1 , al 3 4 9 1 6 7 inclusi­
ve: todos son de 3 0 0 pesos. La tercera es la de primero de 
Julioj creados por Reaf.Cadula.de 2 0 de Junio de 1 7 8 2 , : 
y comprehenden desde el número 3 4 Э 1 6 8 hasta el 8 3 9 5 0 0 
ambos inclusive: son de 3 0 0 pesos. La quarta es de primera 
deFebrero, creados por Real Decreto de 1 6 de Enero de 1 7 9 4 , - • 
que contienen desde el número 8 0 Э 1 6 7 hasta el 1 3 3 9 5 0 0 . 
inclusive : son de 3 0 6 pesos. La quinta d e j 5 de Sepíiem­­ . 
bre , creados por Real Decreto dé 2 9 de Agosto, que c o m ­
prehende desde el número 1 3 3 Э 5 0 1 hasta 2 2 3 8 5 0 0 : 1 0 5 d o ­
ce millones de pesos en Vales de 1 5 0 , y los seis m i l l o n e s en, 
Vales de 6 0 0 . La sexta de 1 5 de Marzo , creados por Real 
Decreto de 2 0 de Febrero de 1 7 9 5 : son desde el n ú m e ­
ro 2 2 3 S 5 0 1 hasta el 3 7 8 Э 5 0 0 , ambos . inc lMsive: los v e i n t e 
У un millones de pesos en Vales de 150 . , 'y'losiréstantés de 
6 0 0 . La séptima es de 1 0 de Abril, creados por Real Decreto 
dt б de dicho mes de 1 7 9 9 , desde el n ú m e r o 3 7 8 Э 5 0 Г 
hasta el 5 1 1 Э 2 7 4 inclusive , en "Vkles d e 6 0 0 ;y 3 6 0 pesos. 

El valor in'trÍDsécó,4e losVales'derá 6 0 0 p e s o s , s in incluir 
sus intereses,én reales jíSjjarayedis es 9 0 3 5 y 1 0 mrs.:los 
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de 300, 4^17 y.22 , y los de 150 , 2258 y 28 , y sus inte­
reses respectivos son el 4 por 100 al a ñ o ; que cabe á los 
de 600 pesos un real diario , á los de 3C0 medio , y á los 
de 150 un quartillo , computando el año de trescientos se­
senta y un dias ; porque los quatro restantes no se cuentan 
por emplearse en su reuovacion. En el comercio y tesorería, 
por costumbre recibida , no se incluye el dia en que se ha­
ce el pago , y asi se cuentan solo trescientos sesenta dias. 

Las épocas de su renovación fueron distintas entre es­
tas diversas creaciones ; pero por Real Pragmática de 30 
de Agosto del alio de 1800 , se ha dispuesto, para la ma­
yor comodidad del público y facilidad en el despacho, 
que se executase en tres épocas periódicas en cada un año, 
conviene á saber,en primero de Enero, primero de Mayo, 
y primero deSeptiembre. La primera comprebende los Va­
les citados con fecha de primero de Febrero y I¿ de Marzo: 
la segunda los de Abril, y la tercera los de julio , Septiembre 
y Octubre. El téroiino para presentarlos á renovar será en 
todas épocas el de dos meses , uno antes , y otro después 
de su fecha , bnxo la regla establecida por Real Cédula de 9 
de Abril de I7S4, que impone á los dueños, que no lo exe-
cuten, la perdida de interesesdelaño vencido , empezando 
á gozar los del siguiente , desde el día de m presentación. 

Por tanto , con arreglo á la misma Real Pragmática , lo­
dos los Vales Reales, tendrán en lo sucesivo la denominación 
de. Vales de Enero los de Febrero y Marzo : ídem de Mu­
yo los de Abril: — ídem de Septiembre los de Julio, Septiitn-
bre y Octubre , y los llamados del Cantil. 

Los Vales que se renuevan en las épocas referidas, salen 
en nombre de S. M. , y su contexto es conforme ai de 
los antiguos , con la diferencia de las fechas , y dias 
de su respectivo vencimiento , oficinas en que se han de 
presentir para su renovación , y personas que los autorizan 
con sus firmas, que han de,ser el Gobernador del Consejo, y 
el Contador y Secretario de la comisión Gubernativa. 

Tiene S. M. declarado . que todos estos Vales se reputen 
y sean verdaderamente deuda de la Monarquía , responsa­
ble á ella en todos tiempos la Monarquía misma , con una 
obligación de justicia inherente á la Corona , para pasar 
6os réditos ó intereses vencidos, y que se fueren venciendo, 
Ínterin v hasta tanto , que se verifica la amortización de 
sus capitales consumidos en la guarda y conservación de 
todos sus estados y señoríos , y que se subrogaron á cotí* 
tribuciones y tributos. 



Ademas,para hipoteca especial de esta'mjsma deuda, ha 
eííalado S. M. numerosos y quaftiosos fondos, que se pue-
ien ver desde el artículo segundo de la mencionada Real 
Jragmática de 30 de Agosto ú l t imo; habiendo dispuesto que 
odos ellos corran baxo la dirección, é inmediato gobierno 
leí Conejo de Castilla , y en caxas y oficinas separadas de 
iu Real Tesorería. Y no pudiendo el Consejo p leno , sin per-
mielo del despacho de los negocios de su dotación , j i e s c e a -
ier al desempeño de estas obligaciones en la parte éxecuti— 
va, ha creado S. M. una Comisión gubernativa de consolidación) 
li; Vales y Caxas de extinción y descuento , , que duide de lá 
execucion de este nuevo sistema administratofió, con todas 
las facultades que corresponden para su execucipn. . 

Los Tenedores de los Vales los presentarán con dos l is­
tas firmadas que conteogan sus números, desde el mas ba­
xo al mas alto. , 

Los Vales que pertenezcan, á alguna testamentaría , se 
endosarán por los albaceas ó testamentarios en cabeza d e l 
sugeto que les acomode , sea vivo ó difunto', para que 
preservándolos á la renovación salgan en su nombre; b a -
¡xo la pena, no haciéndolo,dé la pérdida de los intereses. 

La misma pena sufrirán los Vales que no se presenten 
por hallarse enjuicio ó en algún depósito , pues no p u ­
diendo presentarse formalmente , deberán los Escribanos d 
J>positar¡os dar noticia de Sus números á ia OnCiüá da 
renovación. i . 

Por repetidas Reales Cédulas está prohibida , baxo dé 
graves penas la circulación de los Vales x o n la firma eo. 
blanco. "' • • - 1 

Lt presentación de los Vales para su renovación y pago 
le intereses (que se hará precisa meóte en moneda metá l i -
:a),se ha de hacer en Madrid en la Oficina de renovación, 
ituada en la Real Casa Aduana , y en las Provincias ea 
tasa de los sugetos que siguen. 
Ea Alicante.. . . . D. Juan Cássou y Compañía. 
Er. Avila < D. Fernando de Echepare. 
-n Badajoz.. . . D. Esteban de Valdivielso. : 

-r. Barcelona.. .. D. Ramón de Llordélla ¿Hijo . ,!. " 
'•>< Burgos. . . . D. Andrés Fray le. ••> ,-• . '•• 
!• Cádiz. . . -,t, D. Benito de la Piedra. r ; ; r r . -
'"Cartagena... D. Manuel de Ozores. 
[r-Ciudad Real.: Ti. Ramón Antonio Pico. 
J» Oiritma.. . v "Srs. Barcia Padre é Hijo. *-„ 

n'•» Coruña.. . D. Manuel,Antonio Elzaurdi, . 



.(IV) 

En Ceuta D. PedroHuguet,-Comisionado subalter­
no del de Cádiz. 

De las 45 amortizaciones publicadas hasta fin de Octu­
bre de 1802 , resulta amortizada y cancelada la suma de 
i86.06r.552 rs. y 32 mrs. 

En esta suma están comprehendidos los l i é ) Vales del 
Canal ^deTauste, mandados suprimir por Real Cédula de 3 
de Junio de 1801, en esta forma : los comprehendidos des­
de el número primero al 9072 han sido subrogados por 
otros iguales números de los que se hallaban anteriormen­
te cancelados , de la creación llamada de primero de Oc-j 
tubre ,'y los 1928 restantes hasta los U S , con otros Va 
les de,las creaciones llamadas de Septiembre, Octubre 
Julio , y ahora reducidas á la renovación de Septiembre. 

Los números de los Vales amortizados en virtud de di­
chas 45 extinciones parciales son ya 
En la renovación de l . ° de Septiembre. 

De .600 pesos, .desde el núm. 142.961 hasta el I43-Í0 0j 
De 300 idem. .desde el núm. 77.371 hasta el So.ldll 
De 150 idem. .desde el núm. 221.984 hasta el 223.¿ce. 

Xa Cuenca D . Manuel Escolar Noriéga, 
En Granada... D. Francisco de Unzaga. 
EnGuadalaxara. D. Isidoro García Plaza. s 

En faen • D. Pedro y Juan Esponera. 
En León ¿ . D. Pedro Gil de Texada. 
En Málaga.. . . D. Antonio Mariano. 
En Murcia. . . . Srs. Morera y Ladaíid. 
En Oviedo D. Manuel Rubiano. 
En Paleada. . ... D. Nicolás Calonge. 
jBI» Palma.. . . . . D. Martin Mayol. 
En Pamplona.. . Srs. Viuda de Barbería é Hijos. 
En Salamanca.. Srs. Urrero y Casa Seca. 
En Santander. . Srs. Vial , Hijo y Compañía. 
En Segovia.. ¿ . Viuda de D. Joseph Manuel Ramiro y 

Martin, ii 
En Sevilla. . v.V D. Joseph Antonio Gómez é Hijo. 
En Soria D. Andrés Martínez Aparicio. 
En Toledo.. . . . Srs. Chavarri y Posadillo. 
En Toro D. Joseph Ligero. 
En Valencia.. . . D. Francisco Peyrolon y Compañía. | 
En Valladolid. . D. Francisco Durango é Hijo mayor. 
En Zamora.. . . D. Vicente Pérez de Texada. 
En Zaragoza.. . D. Tomás de la Madrid. 

http://i86.06r.552


En la de l.° de Enero de 1803. 
De 600 pesos.: .desde el núm. 377.459 hasta el 378.500. 
De 300 idem. .desde el núm. 129.4S3 hasta el 133.500. 
De 150 ídem, .desde el núm. 352.440 hasta el 358,086. 

Y en la de 1.° de Mayo de 1803. 
De*600 pesos, .desde el núm. 416.905 hasta el'422.757. 
De 30b idem. .desde el núm. ^.99.435 hasta el 511.274. 

Cuyos Vales quedan de tal modo suprimidos , que si 
cupiera en lo posible hallarse en la circulación alguno c u ­
yo número fuese de los comprehendidos en los cancelados 
después de la época de cada renovaeinn , serla la prueba 
mas positiva de ser fa l so , y por el mero hecho induciría 
la precisa obligación de retenerlo como t a l , ahorrándose 
de toda otra indagación para t i efecto. ' 

l a amortización y cancelación no se verifica hasta el 
tiempo de la renovación á que corresponden , los Vaiea 
mandados amortizar de antemano , y aunque , hasta que 
les llega la época respectiva de su renovación , circulanien 
el comercio , queda entre tanto fuera de la circulación .en 
la Caxa de Amortización otra suma igual de Vales , proce­
dentes de las ventas de Obras pías , cuyos números se p u ­
blican en cada amortización. Ademas se quemarán públi­
camente á su tiempo para mayor satisfacción del público: 

Para gobierno de . este se previene, que desde la re­
novación de Septiembre de 1802 y siguientes , ademat. de 
salir los Vales de la Oficina limpios y claros en su n u m e ­
ración y encabezamiento, y sin raspado , enmienda , dife­
rencia de tinta ni otro defecto capaz de causar duda en su 
legitimidad, llevarán por signo irrefragable de ella el r e ­
trato de S. M. , que con un sello en seco se estampará al pie 
de la lamina, siendo tan sustancial esta d iv i sa , que sin 
ella se tendrán por ilegítimos. 



(vi) 
E N E R O . 

Vales de Enero. Id. de Muyo. 

De6oops¡De 3C0.1 Dt 150 ps 

• D i a s l R s . m r s . R s . m r s j í t s mrs 

4524.. 
4520-.. 
452 5-
4526.. 
4 5 2 6 -
4 J 2 7 -
4í?-7.-: 

4528. . ' 
4529-
4529-: 
4J30- . 
45S0..2 
4 5 3 I - -
453Í--5 
4532.. 
4532..2 

2258.-28 
2259- 2-£ 
2259. . I I ~ 
2259-192 
2259..28 
2260.. 2-j 
226c. . I I 
22Ó0.. I 9 5 
226o.. 2-8 
2 2 I Í I . . 2-J 
2 2 6 l . . I I * 
226T..I9I 
22f)I..28-
2262.. 2 Í 
2 2 6 2 . . I 1 " 
2 2 Ó 2 . . I9 Í 
2262..28 " 
2263 . 2= 
226.3..II " 
2263..I9X 
2263. .28" 
2264.. 2 i 

,2264..II 
2264. .I9Í 
2264-28" 
22Ó5.. 2 ¿ 
2 2 6 5 . . I l " 
2265..I9Í 
2265-28" 
2266.. 2§-
2 2 6 6 . . I l " 

De 6co. Ue 300. 

Días Rs. mrs. Rs. mrs. 

1 92Ü0..10 4 % M 
2 9 2 8 J . . I C 4Ó40..M 
3'9282.. 10 4S4I"s 
4; 9283 . . IO 4.04I. ,22 

5Í92S4..IO 4' 4?... S 
b 9285..10 4042..22 
7 92SÚ..10 
8 92 8 7.. 10 4Ó43..22 
y 9288..10 4644,. ¡ 

10 9289..10 464.4..21 

11 9200..10 4 r 4 5 - .5 

12 92 91. . 10 -¡..',45..22 
13 9292. .10 4 0 4 L 5 
14 9 2 9 3 - I O 4Í..¡':..?-2 

9 2 9 4 . - l e 4 ' ' - ' - í 
16 9295..IC 4 ' . :4r-" 
it 9296.. 10 4 í ^ . . 5 
18 ;297..io 464S..22 
1.9 929S..J0 4 5 49- - 5 

20 9299..IC 4fí49„22 
21 9300..10 
22 9301..10 4650..22 

23 9302.. ro 4''»,?r- J 
24 9303-10 4CKT..22 
25 9304-10 4652.. $ 
2(1 9305-10 46.S2..22 
•27 9306-10 4653" í 
2 8. 9307..10 4.653..22 

4 6 5 4 - 5 29 9308..10 
4.653..22 
4 6 5 4 - 5 

30 9309-10 4ÓÍ2..22 
61 9310..10 4655:- 5 

Cílculo del valor diario cor, sus intereses de los Va­
les Reales de ctodas las creaciones. 



(VII) 
E N E R O . 

Calculo del valor diario con sus intereses de los Va­
les Reales de todas ¡as creaciones. 

TJias 

i 
2 
3 
4 
S 
6 
1 
8 
9 

S O 
i i 
12 
13 
14 
*5 
lo" 
3 7 
38 
3 9 
20 
21 
22 
83 
«4 

a 6 
» 7 
* 8 
S 9 
8 ° 
SI 

De6oops. De300ps. 

Rs. mrsí Rs. mrs. 
3 9i¿7....ro 

9158....10 
91.59....10 
9160....10 
9161....10 
9162....10 
9163....10 
9164... .10 
9165....10 
9166....10 

4578...-22 
4S79-- 5 
4S79....22 
4580.... s 
4580....22 
4581.... 5 
4581....22 
4í8a.... 5 
4582.. ..22 
4583.- 5 

De 150 ps. 

Rs. mrs. 

9167....10 4583....22 
9168....10 4584.... s 
9169.-iol4584.-22 
9170....10Í4S85.... í 
9171....10Í458Í....22 
9172....10 4586.... s 

2289....11 
2289..,. igJj? 
228 9 ....28"' 
2290.... 2 Í 
2SÍ90....ÍI 
229O....I9X 
22 9 0„..28 
229I.... 2 j 
2291. . . . II"' 
2 2 9 I . . . . I 9 J 
2291....28 
2292.... 2 $ 
2 2 9 2 . . . . I I " 
2292.... iqí, 

2292. ...zS2' 

9173....10 
gl74....I0 
9I7S....10 
9176....10 
9I77....IO 
9178....10 
9179....10 
9180....10 
9181....10 
9182....10 
9183....10 
9184 - - IP 
9185....10 
9186....10 
9187.,..10 

4586....22 
4587.... 5 
4S87....22 
4588,... S 
4S88....22 
4589.... s 
4589„..22 
459° 
4590....22 
459l-- '5 
45 9 
459» 
4S92....2? 
4593 
4S93....22 

2293. 
2293. 
2293. 

2 Í 
.II 

'9Í 2293....28 
2294.... 2 l 
2294....II"' 
2294.. ..I9Í 
2294....28" 
2295.... 2S 
229Í....II 
22 9¿....19j 
229Í....2» 
2296.... %\ 
2296....II 
2296....I9Í 
2296....28 

Vales de Septiembre. 

http://9169.-iol4584.-22


( V i l i ) 

F E B R E R O . ... 

Vales de Enero. Id. de Mayo. 

fJe6oopS 

Dias Ra. HirS. 

i 9o66..IO 
2 9067..10 
3 9o68..IO 
4 9069..IO 
5 9070..10 
6 907I.. IO 
1 9072..10 
8 907 3.4 IO 

. 9 9074..IO 
•IC ¡ÍO75..IO 

! XI 9076..IO 
12 9077..IO 
18 9078..I0 
34 9079.. 10 

' 1 5 9080..IO 
i6 308.1. .10 
17 9082..10 
•18 9083..IO 
19 9084..10 
s o 90S5..IO 
21 9086..10 
22 9087, .10 
23 V088..IO 
24 9o 8 9.. l o 
* 5 9090..IO 
26 909I..ÌO 
27 9092-10 
26 9p93- T ó 

D> 300. 

Rs. mrs. 

De 150 ps. 

Rs. 

4 5 3 3 -
4 5 3 3 -
4534-
4 5 Í 4 -
4535-
4535-
4536. 
4536. 
4537-
4537; 
4538. 
4538. 
4539-
4539-
4540. 
4540-
4541. 
4 Í 4 I -
4542. 
4542. 
4543. 
4Í43' 
4544. 
4 5 4 4 
4545. 
4545 
4546 
4546 

mrs. 

2266..19Í 
2266^.28" 
2267.. 2 i 
2 2 6 7 - I I 
2267--I9Ì 
2267-28 
2268.. 2-Ì-
2268. . I I" 
2268..I9Í 
2268-28 
2269.. 2 Ì 
2269 . .II"' 
2 2 6 9 - I 9 § 
2269-28 
227O.. 2 § 
2270..lr 
227O.. I 9 J 
327O..28 
427I.. 2 Í 
2 2 7 I . . I l " 
2 2 7 I . . I 9 § 
227I..28 
2272.. 2 § 
2272-n 
2272.. 19 
2272.-28 

Dias 

- 5,L2273.. 2f 
..22'Tt¡ Í273 . .II' 

De 600. 

Rs. mrs-

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
I,2~-
13 
14 
IS. 
I6 
17 
I 
19 
20 
21 
22 
2 
24 
25 
26 

. 27 
28 

De 300 , 

Rs. mrs. 

9 3 H . . 1 0 
93I2..I0 
93I3-I0I 

9 3 1 5 - 1 0 
931«..10 
9 3 1 7 - 1 0 
93I8..IO 
9319 .10 
9320( . io 
9321,.10 
9322..10 
9323-10 
9 3 2 4 M O 
9 3 2 5 - 1 0 
9 3 2 6 - 1 0 
9 3 2 7 - 1 0 
9328..IO 
9329-10 
9330-10 
9 3 3 1 - 1 0 
9332..IO 
9 3 3 3 - 1 0 

9334-10 
9335-10 
9336-IC. 
9 3 3 f - ; I 0 
933&»ro 

4655-22 
4 f i56- J 
4656.-22 
4657- i 
4657-22 
4658-S 
4658..21 
4 6 5 9 • S 
4659-22 
4660.. s 
4660..22 
4661.. J 
4661..22 
4662.. s 
4662-22 
4663-5 
4663. .22 
4664.. 5 
4664-22 
46 ' 5 - S 
4665-22 
4666.. 5 
4666-22 
4667- 5 
4667-22 
4668.. 5 
4668-22 
,4669.. í 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Pa­
jes Reales de todas las creaciones,. 



( I X ) 

F E B R E R O . 

Vales de Septiembre. \ 

De 600 ps. De 300 ps. De 150 p s . 

Dias Rs. 'mrs. Rs. mrs. Rs. m r s . 

i 9188.. .10 4594- • 5 2297. .. 2 | 
2 9189.. ..10 4594- ..22 2297- . . I I 
3 9190.. ..10 4595- •• 5 2297.. . . I 9 Í 
4 9191.. ..10 4595- ..22 2297. ..28 
S 9192.. ..10 4596.. •• 5 2298. .. 2 1 
6, 9I93- . 10 4596- ..22 2298:. . . I I a * , 
1 9194.. ..10 4597- •• 5 2298....I9Í 
8 9I95- ..10 4597- ..22 2298. ..28 
9 9196.. ..10 4598. •• 5 2299. - * í 

l o 9197. , . I Ó 4598.. ..22 2299.. . . I I 
H 9198. ..10 4599- •• 5 2299. - . 1 9 $ 
1 2 9199. ..10 4599- . 2 2 2299. ..28 
*3 92QO. ..10 4600. •• 5 2300. .. 2 | 
*4 920L ..10 4600.. ..22 2300. . . I I 
I í 9202. ..10 4601. •• 5 2300. • - I9Í 
16 9203. ..10 4601.. ..22 2300. ..28 
*7 9204. ..10 4602. •• 5 2301. .- 2 Í 
18 9205. ..10 4602. ..22 2301. . . I I 
19 9206. ..10 4603.. •• 5 2301. » i - 9 Í 
SO 9207. ..10 4603.. ..22 2301.. ..28 
21 9208. ..10 4604. •• 5 2302. .. 2 | 
22 9209.. ..10 4604.. ..22 2302.. . . I I • 
23 9210.. „10 4605.. •• 5 2302.. . . I 9 f 
24 9211.. . l i o 4605.. .22 2302.. ..28 
25 9212.. ..10 4606.. •• 5 2303" .. 2 | 
26 9213.. ..10 4606.. ..22 2303.. .11 

• I 9 | 27 9214.. ..10 4607.. •• 5¡2303.. 
.11 
• I 9 | 

'28 92I¿.. ..10 4607.. .22 2303.. .28 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va­
les Reales de todas las creaciones. 



(X) 

M A R Z O . 

Vales de Enero. Id. de Mayo. 

Dias 

4 
S 
6 
1 
8 
9 

10 
l i 
12 
13 
14 
15 
16 
1 7 

Deóoop 
Rs. ms. 

9094-10 
9095-10 
0096..10 
9097..10 
9098..10 
9099..10 
9100.. lo 
9101. .10 
9 £ 0 2 . . 1 0 
9,103. .10 
9 V 0 4 . . I O 
9/05.. 10 
9100.. 1 0 
9 1 0 7 . - 1 0 
9 1 0 8 - 1 0 
9 1 0 9 . . 1 0 
9 I I 0 . . I 0 

I 8 J 9 H I - I O 
19 9 I I 2 . . I O 

20 9 i l 3 - i ° 

21 9114..10 

De 3° c -
Rs. mrs 

i Ue 150 ps, 

As. mrs. 

,9115.-10 
9116..10 
9117. .10 
9 1 1 8 . . I 0 
¡9119..10 
9 1 2 0 - 1 0 
9121. .10 
19122-10 

30 9123.-10 
3 I J 9 I 2 4 . . I O 

3 2 
25 
* 4 
25 
•26 
2.7 
28 
29 

+547 
4547 
4 5 4 s 

4S48' 
4 5 4 9 
4 5 4 9 
455°-
455°-
4551-
4 5 5 1 -
4552. 
4552. 
4553-
4553-

14554-
4554-
4555-
4555 
455''. 
4555. 
4557-
4557-
4553 • 
4 5 5 S -
4559-
4559-
4560. 
4560. 
4561. 

:456i 
,4552 

- 5 
.2- . ! 

• 5 
. 2 2 

• 5 
22 

• 5 
,22 

• 5 
, 2 2 
• 5 
. 2 2 

• 5 
. 2 2 
• 5 
. 2 2 

• 5 
. 2 2 

• 5 
. 2 2 

• 5 
. 2 2 

5 
2 2 

5 

2273 
2273 
2374 
2274 
2274 
2274 
2275. 
2275 
•--275 
2275. 
2276. 
2276. 
2276 
2276 
2277 
2277 
2277 
2277 
2278 
2278. 
2278 
2278. 
2279. 
2279. 
2279. 

. 2 2 ) 2 2 7 9 
. 5!2280 
. 22 ¡228o. 
. 5I2280. 
22J2280. 

, 5 U 2 8 I . 

••19* 
..28" 
.. 2 i 
. I I 
-19 í 
..28 

2 i 
I I " 

. I 9 X 
2 8 2 

2 Í 
I i " 

• I 9 Í 
.28 

•• « i -

, . I I " 
• I 9 I 
..28" 

2 i 
. I I 
. I 9 t 
.28 

- H 
. I I " 
• I 9 1 . 
..28" 
•• 2? f 

I i " 
- I 9 I 

28 T 

1 22 

Días 

De 600. 

Rs. mrs 
D e 5 c o . 

R s . m r s . 

9339 
9 3 4 ° -
9 3 4 I " 
9342.. 
9343-
9344»-
934.5-
9346.. 
9347-
9343.. 
9349-
93.JO-
9351-
9352-
9353-
9354-
9355-
935<>-
9357-
9358-
9359-
9360. 
9361. 
9362. 
93^3-

i 9 3 r ' 4 
27 936; 
2 8 ¡ 9 3 6 6 

27|9367 
30 936Ü 
31I9369 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
1 4 
15 
16 
17 
18 
19! 
20 
2T 
22 
23 
24 
25 
2fl 

4.6Ó9..22 
4<5P»Í 
4670..22 
4 6 7 1 . . .5 
4671.-2» 
4 6 7 2 - í 
4Ö72..22 
+ 6 7 3 - í 

4674-2ä 
4Ö75-- Ó 
4675.-22 
467;'!.. s 
4676..22 
4 6 7 7 - 5 
46T-. .2Í 
467ü- s 
46'.'8.-2í 
4 6 7 9 - í 
4679.-22 

10 I 46SO.. S 
.10 ! 46S0..22 
. 1 0 ¡4Ó8I. . S 
. 1 0 U' ; Sl . .2í 
..10 ¡4682 . . J 
..10 14682. .22 
- 1 0 I ¿6S3 . . í 
, . I O ¡4683..23 
..10 I 4 6 8 4 - S 
. 1 0 [ 4 6 8 4 . . 2 S 

Sálenlo del v.ilor diario con sus intereses de los Va* 
los Reales de todas las creaciones. 



(XI) 
M A R Z O . 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va 
les Reales de. todas las creaciones. 

Vales de Septiembre.' 

Días 

i 
2 
3 
4 
5 

* € 
7 
8 
9 io il 

12 
13 
14 
15 
l6 
17 
18 
19 so 
21 
22 
*3 
24 
25 
26 
2? 
28 • 
29 
30 

De óoops. 

Rs. mrs. 
9216.. 
9217.. 
9218.. 
9219.. 
9220-
9221.. 
9222.. 
9 2 2 3 -
9224.. 
9 « 5 -
9226.. 
9227, 
9228.. 
9229.. 
9230.. 
9231.. 
9232... 
9233-
9234-
9235-
9236... 
9 2 37» . 
933S... 
9239... 
9240... 
9241». 
9242... 
9243-
9244... 
924S-
9246... 

..10 

..10 

..IO 

..IO 

..IO 

..IO 

..IO 

..IO 

..IO 

..IO 

..IO 

. . io 

..IO 

..IO 

..IO 
„10 
.10 
.."IP 
.10 
.10 
.10 
.10 

IO 
.10 
.10 
.10 
.IOj 
.10 
.10 
,10 
,I0¡ 

De 300 ps; 
Rs. mrs. 
4608.. 
4608.. 
4609.. 
4609';. 
4610,. 
4610.. 
4611.. 
4611'.. 
4612.. 
4612... 
4613.., 
4613. 
46 T4.. 

614.., 
4615-
4615-
4616;:. 
4616... 
4617.., 
4617«. 
4618.., 
4618... 
4619... 
4619... 
4620... 
4620... 
4621... 
462L. 
4622... 
4622... 
4623.. 

•• S 
,.22 

5 
.22 
••''5 
, 22 

'5 
.22 

.22 
• S 

..22 
•• S 
.22 

s 
.22 
• 5 
.22 
• S 
.22 
• 5 
.22 

•• 5 
..22 
•• 5 
,.22 
•• 5 
. . 2 2 

•• 5 

De 150 ps. 
Rs. mrs. 
.2304. 
2304-
2304. 
2304. 
23°5-
23°5-
23°5-
2 3°5-
2306. 
23Ó6. 
2306. 
2306. 
2307. 

23°7-
23°7-
23Ó7, 
23O8. 
23O8. 
23O8. 
2308. 
2309. 
2309. 
23°9-
23°9.. 
23 lo . . 
23Ì0.. 
23 io.; 

* I I . . 

2 3 1 1 . . 

. . .I9-Í 

...28 

,..I9§ ' 
,..28 ... af ,..ii 
...28". 

2 | 
. .II 

- I 9 Í 
,..28,, 
:-.2f; 
. . I I ' ' 

. . Í 9 Í 

. . 2 8 R 

. . 2 5 

. . I I 

. . 1 9 3 x 

•- 2 3 
. . I I 
. . 1 9 5 
. . 2 8 
.. 2 5 

• . 1 9 3 



(XII) 

Vales de Enero. Id. de Mayo. 

Defioops 

Dias Rs. mrs 

9125..10 
2J9I26 . .IO 
3 9127..10 
4 912S..10 
5 9129..10 
6 9130..10 
7 9131..10 
8 9132..10 
9 9133-10 

l o 9134-10 
I I 9135-10 
12 9136..10 
13 9137-10 
1 4 9138..10 
*5 9 I 3 9 - I O 
16 9140..10 
17 9141..10 

. 18 9142..10 
19 9143-10 
20 9144.-10 
2 1 9145-10 
22 9146..10 
23 9147. .10 
24 9148. .10 
25 9149..10 
26 9150..10 
27 9 I 5 I - I O 
28 9152..10 
29 9 I 5 3 - I O 
3 0 ¡ 9 i j 4 . . i o 

De 300. 

Rs. rnrs. 

4562..22 
456'3 •• 5 
4563.-22 
4 5 6 4 - 5 
4564-22 
4 5 6 5 - 5 
4565-22 
4566.. 5 
4566..22 
4 5 ö 7 - 5 
4567.. 22 
4568.. 5 
45Ó8..22 
4 5 6 9 - 5 
4569. .22 
4570.. 5 
4570.. 22 
4 5 7 1 - 5 
457I..22 
4572.. 5 
4572..22 
4 5 7 3 - 5 
4573-22 
4574- 5 
4574-22 
4575- 5 
4575-22 
4576.. 5 
4S7Jf.22 
4577» S, 

De 150 ps. 

Rs. 

2281 . . I I 
2281. .19I 
2281..28 
2282.. 2"§ 
2282..11 
2282. . I 9 Í 
2282.-28 " 
2283.. 2Í-
2283..Ii" 
2283..19Í 
2283..28 
2284.. 2 i 
Í284. .I1" 
2284-.I9Í-
2284.-28 " 
2285- 2 § 
2285- I I 
¿285 . . I9T 
2285..28 
2286.. 2§ 
2286. I I " 
2286..I9Í 
2286..23" 
2287.. 2 j 
2287. . II 
2287..I9§ 
2287, . 2 3 " 
2288.. 2 5 
2288. .II ~ 
2 2 8 8 . . I 9 f 

Dias 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

l o 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

'19 
2o 
21 
2 2 
23 
24 
25 
26 

27 
28 
29 
30 

De 600. 

Rs. m r s 

9370-
9 3 7 1 -
9372-
9373-
9374-
9375-
9376.. 
9377-
9378.. 
9379-
9380., 
9381.. 
9382.. 
9383-
9384-
9385-
9386.. 
9387. 
9388.. 
9389-
9390. 
9391-
9 3 9 2 -
9393. 
9394-
9395-
9396-

De 300. 

Rs. mrs. 

4 6 8 5 . . i 

4 6 8 5-22 

4 6 8 6 . . ¡ 

4 6 8 6 . .22 

4 6 S 7 . . S 

4 6 8 7 . . 22 

4 6 8 S.. $ 

4.68S..22 

46S9 . . 5 
4 6 S 9..22 

4 6 9 0 . . j 

4690 . .22 

4 6 9 L . í 

4 6 9 L . 2 2 

4 6 9 2 . . 5 

4 6 9 2 - 2 2 

4 6 9 3 . . 5 

4 6 9 3 - 2 2 

4 6 9 4 - 5 
4 6 9 4 - 2 2 

4 6 9 5 - S 

4 6 9 5 - 2 2 

4 0 y 6 . . $ 

4 6 9 6 - 2 2 

4 6 9 7 - S 

4 6 9 7 - 2 2 

4 6 9 8 - s 

•Cálculo del valor diario con sus inferejes de los Va­
les Reales de todas las creaciones. 

- A B R I L . 



(XIII) 
A B R I L . 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va 
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Septiembre. 

De 600 ps De 300 ps. De 150 ps. 

Dias Rs>. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. 

i 9247.. .10 4623....22 2311.. ..28 
2 9248.. .10 4624.. • 5 2312.. .. 2 | 
3 9249.. .10 4624.. .22 2312.. . I I A 

4 9250.. .10 4S25.. • S 2312.. • I 9 | 
.28 A> 9251., .10 4625.. .22 2312.. 
• I 9 | 
.28 

6 9252. .10 4626.. • s 2313» .. 2 § 
7 9 2 5 3 - ..10 4626.. .22 2313- . . I I 

8 9254.. ..10 4627.. • 5 2313» • I 9 Í 
9 9255» ..10 4627.. .22 2313» ..28 

I O 9256.. .10 4628.. » 5 2314.. .. 2 Í 
. I I 9257- ..10 4628.. ..22 2314.. . . I I 

12 9258.. ..10 4629.. •• 5 2314.. . . I 9 Í 
13 9259» ..10 4629.. ..22 2314.. ..28 
14 9.260.. ..10 4630.. " 5 2 3 I 5 - .. 2 | 
15 9261 i. ..10 4630....22 2315" » H T 

16 9262.. ..10 4631» •• 5 23I5- » I 9 Í 
17 -> 9263.. ..10 4631« ..22 2 3 I 5 . ..28 
18 9264.. ..10 4632.. •• 5 2316- 2 | 
19 9265. ..10 4632.. ..22 23I6.. . . I I 

20 9266- ..10 4<>33» •• 5 23lfí- . . I 9 | 
21 9267.. .'.10 4633- .•22 2316.. ..28 

.. 2 Í 22 9268....10 4634- •• s 23I7.. 

..28 

.. 2 Í 
23 9269.. ..10 4634» .22 2317- . . I I 

24 9270. ..10 4635- •• 5 23I7„. .I9^ 
23i7;...28 25 9 2 7 l » ..10 4635»»22 
23I7„. .I9^ 
23i7;...28 

26 9272.. ; . i o 4636. •• 5 2318. .. 24 
O.? 9273- ..10 4636" ..22 2318. . . I I 

28 9274. ..10 4637» •• S 2318....19*, 
29 9275. ..10 4637.. ..22 2318.. ..28 
30 9276. ..10 4638. •• s 2319- .. 2§ 



( X I V ) ' 

M A Y O . 

Vales de Enero. Id. de Mayo. 

Deóoops De 300. De 1 5 0 os. De 600. De 300. 

Dias Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. . D Í 3 S Rs. mrs. R". mrs. 
i 9 I Í 5 - . I O 4577-22 2288-28 1 9035 -10 45'7-22 
2 9156-10 4 5 7 8 - 5 2 2 8 9 - 2X 2 9 0 3 6 - 1 0 4 5 1 8 - 5 
3 9 1 5 7 - 1 0 4 5 7 8 - 2 2 2289..II " 3 9037 -10 4.518-22 
4 9T58..I0 4 5 7 9 - 5 2289-191 4 9038. .10 4 5 1 9 - 5 
S 9 I 5 9 - I O 4579 -22 2289-28" 5 9039..10 4 5 1 9 - 2 2 
6 9160..10 4 5 3 0 - 5 2290.. aX 6 9040-10 4520.. 5 
1 9 1 6 L . 1 0 4580 -22 2290 . .11" 7 9 0 4 : . . 1 0 4520..22 
8 9162-10 4 5 8 1 - 5 

4531 . .22 
2 2 9 0 - 1 9 ! 8 9 0 4 2 - 1 0 4 5 2 1 . 5 

9 9163-10 
4 5 8 1 - 5 
4531 . .22 ?..'9o..28" 0 9 0 4 3 - 1 0 4521 . .22 

l o 9164.. 10 4 5 8 2 - 5 2291.. 2-J 1 0 9 0 4 4 . .10 4522.. 5 
u 9 1 6 5 - 1 0 4^82-22 ? .29í . . II 3 I I 904,?.. 10 4522 -22 

. 1 2 9166-10 4 5 8 3 - 5 229t . .T9l 1 2 9046..10 • T 5 2 3 - 5 
1 3 9167-10 4583 -22 2291. . 2 8 " 13 9047..10 4523 -22 
3C4 9 1 6 8 - 1 0 4 5 8 4 - 5 2292- 2-J 14 9O48...10 4 5 2 4 - 5 
15 9169..10 4584-22 22ÍJ2..II" 15 9049.-10 4 5 2 4 - 2 2 
1 6 9170- .10 4 5 8 5 - 5 2292..19X 16 9050..10 4 5 2 5 - 5 
*7 9171-10 45 s 5-22 2292-28 IV 9 0 5 I . . 1 0 4525 -22 
18 9172-10 4 5 3 6 - 5 2 2 9 3 - 2Í 18 9052..10 4 5 = « " 5 

4526 -22 3 9 9173-10 4 5 8 6 - 2 2 2293.. I T " I c > 0053..10 
4 5 = « " 5 
4526 -22 

e o 9 1 7 4 - 1 0 4 5 8 7 - 5 2293 -I9Í- 20 Q0.C4-I0 4 5 2 7 - 5 
2 1 9175-10 4 5 8 7 - 2 2 2293-28" 2 1 9055.. ro 4527 -22 
22 9176-10 4 5 8 8 - 5 2 2 9 4 - 2Í- 22 9056.. ro 4 5 2 8 - 5 
£23 9177-10 4588-22 2204..I [" - 23 9057..IO 

9058. .10 
4528 -22 

2 4 9 1 7 8 . - t o 4 5 8 9 - 5 2294.. t9Í 24 
9057..IO 
9058. .10 4 5 2 9 - 5 

25 9179-10 4589 -22 2 2 9 4 - 2 8 " 2-; 9 0 5 9 - 1 0 4529 -22 
26 9 1 8 0 - 1 0 4590.. 5 2295- 2Í 2 6 gofio..10 4 5 3 0 - 5 
27 9181-10 4590..22 2295..11" 27 9061. . 1 0 4530 -22 
28 918,2-1014591.. 5 2295-i g-g 28 9 0 6 2 . . 1 0 4 5 3 1 - 5 
¿29 9^83 . .10 4 5 9 1 - 2 2 2295-28" 29 9 0 6 3 - T 0 453I . .22 
30 9184..ÍC 4592.. 5 2291.).. 2™ 3 0 9064. .10 4 5 3 2 - 5 
3* 9185..I0 4 5 9 2 - 2 2 1 2 2 9 6 - 1 1 31 9065..10 4532. .22 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va­
tes Reales de todas las creaciones. 



. ( X V ) 

M A Y O . 

Tóales de Septiembre. 

Dias 

De 600 ps. De 300 ps. De 150 ps. 
Dias Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. 

I 9277.. ..10 4638.. ..22 2319.. ..11 
2 9278.. ..10 4639.. •• 5 23I9- ..19$ 
3 9279.. ..10 4C39.. ..22 2319.. ..28 3 

4 92S0.. .10 4640.. •• 5 2320.. .'. 2 j 
S 9281.. ..10 4640.. ..22 2320.. . . I I 3 

6 9262.. ..10 46/41.. •• 5 2320.. •I9Í 
1 9283.. ..10 4641.. .22 2320.. .28* 
8 9284., ..10 4642.. • 5 2321.. .. 21 
9 9285.. ..10 4642.. ..22 2321.. . . I I 5 

10 9286.. ..10 4S43-- •• 5 2321.. .19Í 
n 9287.. ..10 4643.. ..22 2321.. ..28 
12 9288.. ..10 4644.. • 5 2322. .. 2f 
13 9289.. ..10 4644.. .22 2322.. .11 

. 14 9290.. ..10 4645" •• 5 2322.. ..19Í 
15 9291.. ..10 4645" .22 2322.. ..28 

. 16 . 9292.. ..10 4646.. •• 5 2323.. .. 2 | 
17 9293.. ..10 4646.. ..22 2323.. . .II 
18 9294.. ..10 4647.. • • ' * 2323« ..I9i 

9 2 95.- ..10 4647.. ..22 2323., ..28 
ao 9296.. ..10 4648.. •• 5 2324.. .. 2 | 
21 9297.. ..10 4648.. ..22 2324.. ..11 
22 9298.. . .ro 4649.. •• 5 2324.. ..19Í 
2 3 9 2 9 9 » ..10 4649.. ..22 2324.. ..28 a 

24 9300.. ..10 4 °5°" - . 5 2325- .. 2 | 
25 9301.. ..10 4650.. ..22 2325.. . .II 
26 9302.. ..10 46,51.. •• 5 2325.. . . I 9 I 
27 9 3 ° 3 " ..10 465I" ..22 2325» ..28 
a8 9304.. ..10 4652. •• 5 2326. .. 2$ 
29 9 3 ° 5 - ..10 4052.. ..22 2326. . .II 
30 9306.. ..10 4653« •• 5 2326. • • I 9 Í 
31 9 3 ° ? ' » „10 4653» ..22 2326-,.28" 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va­
les Reales de todas las creaciones. 



(XVI) . 

J U N I O . 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va­
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Enero. Id. de Mayo. 

D e f i o o p s D e 300. D e 1 5 0 p s . D e 6 0 0 . D e 3 0 0 . 

Dias R E . mrs. R s . mrs. R s . m r s . Dias R a . m s . R s . m r s . 

I 9 1 8 6 . . 1 0 4593- 5 2 2 9 6 - 1 9 ^ 1 9 0 6 6 . . 0 4 5 3 3 • 5 
2 y i 8 7 . . l o 4 5 9 3 - 2 2 2296.-28 2 9 0 6 7 . . [ 0 4 5 3 3 - . 2 2 
3 9 1 S 8 . . 1 0 4594- 5 2 2 9 7 . . 2í 3 9 0 6 8 . . [ 0 4 5 3 4 • 5 
4 9 1 8 9 . . 1 0 4 5 9 4 . - 2 2 2297..H 4 9 0 6 9 . . [C 4 5 3 4 - . 2 2 
5 9190. .10 4595- 5 2 2 9 7 - i 9 - § 5 9 O 7 0 . . [0 4 5 3 5 - • S 
6 9191..10 4595-22 2 2 9 7 - . 2 8 6 9 0 7 c . [ 0 4 5 3 5 - . 2 2 
1 9192..10 4 5 9 6 " 5 2 2 9 8 . . 2 - í 7 9 0 7 2 . . 1 0 4 5 3 6 • s 
s 9 I 9 3 - I O 4 5 9 6 - 2 2 2 2 9 8 . . I I " 8 9 ° 7 3 " 1 0 4 5 3 6 . 2 2 
9 9 1 9 4 - 1 0 4 5 9 7 - - 5 2 2 9 8 - 1 9 3 - , 9 9 ° 7 4 - 1 0 4 5 3 7 • 5 

10 9 I 9 S " 1 0 4 5 9 7 - 2 2 2 2 9 8 . . 2 8 " 1 0 9 o 7 5 - 10 4 5 3 7 . 2 2 
H 9 1 9 6 . . 1 0 4 5 9 8 - - 5 2299. 2-1- IT 9 0 7 6 . . 1 0 4 5 3 » - • 5 
1 2 9 1 9 7 . . 1 0 4 5 9 8 - 2 2 2 2 9 9 . . I I 1 2 9 0 7 7 . . 1 0 4 5 3 8 . 2 2 
13 9 1 9 8 . . 1 0 4599- 5 2 2 9 9 . . I 9 Í 1 3 9 0 7 8 . . 1 0 4 5 3 9 • í 
14 9199. .10 4599-22 2299.-28 1 4 9 0 7 9 . . 1 0 4 5 3 9 - . 2 2 
15 9200..Í0 4 6 0 0 . . 5 23OO- 2-| 1 5 9 0 8 0 . 1 0 4 5 4 0 • 5 
JÓ 9 2 0 1 . . r o 4 6 0 0 . . 2 2 23OO. .II IÓ 9 0 8 1 . . 1 0 4 5 4 ° 2 2 
17 9202.. 1 0 4 6 0 1 . . 5 2 3 0 0 . . I 9 Í I ? 9 0 8 ? . . . 1 0 4 5 4 1 • 5 
18 9203..10 4 6 0 I . . 2 2 23OO.. 2 8 1 8 9 0 8 3 . . 1 0 4 5 4 1 , 2 2 

• 19 9 2 0 4 . . 1 0 4 6 0 2 . . 5 2 3 0 f . . 2 i 1 9 9 0 8 4 . . 1 0 4 5 4 2 - • 5 
20 9 2 0 5 . . 1 0 4 6 0 2 . . 2 2 2 3 0 1 . . 1 1 " 2C 9 0 8 5 . . 10 4 . 5 4 2 - 2 2 
2l 9206.. 1 0 4 6 0 3 . 3 2 3 O I . . I 9 | 2 1 9 0 8 6 . . 1 0 4 5 4 3 - • 5 
Q.% 9 2 0 7 . . 1 0 4 6 0 3 . . 2 2 2 3 O I . . 2 8 " 2 2 u 0 « 7 •' 1 0 4 5 4 3 - 2 2 
23 9 2 0 8 . . 1 0 4 6 0 4 . . 5 2 3 0 2 . . 2-| 2 3 9088.. 1 0 4 5 4 4 • 5 
24 9209. .10 4 6 0 4 . . 2 2 2 3 0 2 . . 1 1 24 9 0 S 9 . . 1 0 4 5 4 4 - . 2 2 
25 9 2 1 0 . . 1 0 4 6 0 5 . . 5 2 3 0 2 . . I 9 ^ 2 5 9 0 9 0 . . 1 0 4 5 4 5 • 5 
26 9 2 1 1 . . 1 0 4 6 0 5 . 2 2 2 3 0 2 . . 2 8 2 6 9 0 9 1 . . IC 4 5 4 5 - . 2 2 
27 9 2 1 2 . . 1 0 4 6 0 6 . . 5 2 3 0 3 - 2 i 2 7 9 0 9 2 . . 1 0 4 5 4 6 • 5 
28 9 2 1 3 . . 1 0 4606..22 2 3 0 3 . . H " ' 2fc ' ) o y 3 - . 1 0 4 S 4 f i . 2 2 
29 9 2 1 4 . . 1 0 4 6 0 7 . . 5 2 3 0 3 . . 1 9 - 5 2 9 9 0 9 4 . 1 0 4 5 4 7 • 5 
S O 9 2 1 5 . . 1 0 4607,.22¡2g03..28~ 30 9095.. 10 4 5 4 7 - 2 2 



. (XVII) 
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Vales de Septiembre. 

Dias 

i 
.2 
3 
4 

s 
6 
7 
« 
9 

l o 
I I 
12 
13 
1 4 
1 5 
16 
17 
1 8 
19 
2 0 
2.1 
2 2 
2 3 
2 4 
2 5 

De 6 0 0 ps. 

Rs . 

9 3 0 S . . . . 1 0 
9 3 0 9 . . . 1 0 
9 3 1 0 . . . . 1 0 
9 3 I I - - I O 
9 3 1 2 . . . . 1 0 
9 3 Í 3 - - I O 
9 3 l 4 - » - l 0 
9 3 I 5 - - I O 
9 3 1 6 . . . . 1 0 
9 3 1 7 - - I O 
9 3 1 8 . . . . 1 0 
9 3 1 9 - . 1 0 
9 3 2 0 . . . . 1 0 
9 3 2 1 . . . . 1 0 
9 3 2 2 . . . . 1 0 
9 3 2 3 . . . . 1 0 
9 3 2 4 . — 1 0 
9 3 2 5 . . . . 1 0 
9 3 2 6 . . . . 1 0 
9 3 2 7 . . . . 1 0 
9 3 2 8 . . . . 1 0 
9 3 2 9 - . » i o 

¡ 9 3 3 0 . . . . I O 
9 3 3 r — l o 

„ , 9 3 3 2 . . . . 1 0 
2 0 ¡ 9 3 3 3 - - I O 

2 7 I9334-.IO 
2 8 J 9 3 3 5 - - I O 
= 9 9 3 3 6 * . . i o 
3 ° '9337- - IO 

De 300 ps. 

Rs, rtirs' 

150 ps. 

4 Ö 5 4 - . s r , - . 3 

4 6 5 4 . . . . 2 2 I ' - - -
4655- „ 
4655-—22 
4 6 5 6 . . . 5 
4656.. . .22 
4 6 5 7 - - 5 
46.J7....22 
4658. . . . 5 
4658.. . .22 
4 6 5 9 - - 5 
4 6 5 9 - " 2 2 
4°6o . . . . 5 
4660.. . .22 
4661 . . . . 5 

4661. . . .22 
4662. . . . s 
4662.. . .22 
4663. . . . s 
4663. . . .22 
4664.. . . S 
46Ö4....22 
4 6 6 5 — s 
466J. . . .22 
4666. . . . s 
4666.. . .22 
4667. . . . 5 
46Ö7....22 
'[4668.... 5 

I4668....22I 

2 ¿ 2 7 . . . . 2Ä 
2 3 2 7 . . . . I I ' 
2 3 2 7 . . . . I 9 J 
2 3 2 7 . . . . 2 8 
2 3 2 8 . . . . 2 | 
2 3 2 8 . . . . I I 
2 3 2 8 . . . . I 9 Í 
2 3 2 8 . . . . 2 8 
2 3 2 9 . . . . 2Í 
2 3 2 9 . . . . I I 
2.329.-Í9Í 
2 3 2 9 - . . 2 8 
2 3 3 0 . . . . 2 i 
2 3 3 O . . . . I I * 
2 3 3 O - . I 9 J 
2 3 3 O . . . . 2 8 a 

233I.... 2 i 
233I....II 
233I....I9I 
233I. . . .28 
2 3 3 2 . . . . 2 | 
2 3 3 2 . . . . I I 
2332..,.19^ 
2332 ...28 

2333'-- 2 Í 

2333- . l t ' 
2333—191 
2333....28 

2334-- a| 
2 3 3 4 - n 

Cálculo del valor diario con.sus intereses de los Va­

les Reales de todas las creaciones. 

http://2333-.lt'
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JULIO. 

Cálculo del valor diario con sus intereses dé tos Va­
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Enero. Id. de Mayo. 

Días 

De 600 ps De 300. De 150 ps. 

Dias 

De 600. 

Días Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Dias Rs. mrs. 

' i 9 2 1 6 - . I O 4608.. 5 2304.. 2 i 1 9096 . .10 
2 9 2 I 7 . . I O 4608..22 2 3 0 4 . . I I 2 9097 . .10 

3 9 2 1 8 - 1 0 4609.. 5 2 3 0 4 . . I 9 | 3 9098 . .10 

4 9 2 1 9 . . 1 0 4609..22 2304..28 4 9099..10 
5 9 2 2 0 - . I 0 46 lo. . 5 2 3 0 5 - 2-| 5 9100.. lo 
6 9 2 2 I . . I O 4610..22 2 3 0 5 . . I I 6 9 1 0 1 . . 1 0 

7 9 2 2 2 - 1 0 4611. . 5 2 305 . .I9Í *7 9102..10 
8 9 2 2 3 . . I O 4611..22 2305..28 8 9103. . 10 

9 9224.. 1 0 4612.. 5- 2306.. 2 i 9 9104..to 
10 9225..10 4612..22 2306..11 1 0 9105., 1 0 
I I 9226..10 4613.. 5 2306 . . I 9 I 11 9106 . . 10 
12 9227..10 4613..22 2306..28 1 2 9 1 0 7 . . 1 0 

13 9 2 2 8 . . I O 4614.. 5 2307.. 2 l 13 9 1 0 8 . . 1 0 

1 4 9229..IO 46T4..22 2 3 0 7 . . H " 14 9109 . . 1 0 

1 5 9230 - . I Ó 4 6 1 5 - 5 2307. .I9Í 15 9 1 I 0 . . 1 0 
16 9 2 3 1 . . 1 0 4615..22 2307..28 16 91Í 1 . . 1 0 
1 7 9 2 3 2 - 1 6 4616.. 5 2308.. 2 § 17 9 1 I 2 . . 1 0 
18 9233..10 4616..22 2 3 0 8 . . I I 18 9 H 3 - I O 

*9 9 2 3 4 - 1 0 4617.. 5 2308..I9Í 19 9 1 I 4 . . 1 0 
20 9 2 3 5 - 1 0 4617..22 23P8..28 2 0 9 1 1 5 . . 1 0 
21 9236-1.0 4618.. 5 2309.. 2 § 2 1 9 H 6 . . 1 0 
22 9237..10 4618..22 2 3 0 9 . . H 22 9 1 1 7 . . 1 0 
2 3 9 2 3 8 - 1 0 4619.. s 2309..19§ 23 9 1 I 8 . . 1 0 
24 9239..10 4ñl9..22 2309..28 24 9 1 1 9 . . 1 0 

2 5 9 2 4 0 - 1 0 4620.. ,5 23IO.. 2 § 25 9120 . . 10 
26 9 2 4 1 . . 1 0 4620..22 2 3 I O . . I I 26 9 I 2 I . . I 0 
27 9 2 4 2 - 1 0 4621.. 5 2 3 I O . . I 9 Í 27 9 1 2 2 - 1 0 
28 9 2 4 3 . . I O 4621..22 23I0 . .28 28 9 I 2 3 . . I O 
29 9244..IO 4622.. 5 2 3 I L . 2§ 29 9 I 2 4 . . I O 

30 9245.. 1 0 4622.-22 2 3 I I . . I I 30 9 I 2 5 . . I Ó 
31 9246..10. 4623.. s 2 3 r l . « l ° í •31 .9126..10 

4 5 4 8 » 5 
4 5 4 8 . - 2 2 
4549- 5 
4549-22 
4550- 5 
4550-22 
4 5 5 I - - 5 
4551-22 
45.52- 5 
4552-22 

4553- 5 
4553-22 
4554- 5 
4554-22 
4555- 5 
4555-22 
4556» 5 
4556-22 
4557» S 
4557.22 
4558» s 
4558-22 
4559-5 
4559-22 
4 5 6 ° - 5 
4560..22 
4561» í 

I4561..22 
'4562- S 
I4562..22 
4563.. í 



(XIX) 

Vules de Septiembre. 
De 600 ps. De 300 ps. De- 150 ps. 

Dias Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. 
i 9338 . . . .10 4669. . • S 2334. . » i 9 § 
2 9 3 3 9 - ..10 4669. , .22 2 3 3 4 -

» i 9 § 

3 9 3 4 ° - ..10 4670. . • 5 2 3 3 5 - •• 2 | 
4 9341» . .10 4670. . .22 2 3 3 5 - . . I I 3 

S 9 3 4 2 - . .10 4 6 7 1 . . • 5 2 3 3 5 - • I 9 J ..28 6 9343» . .10 4 6 7 1 . . .22 2335» • I 9 J ..28 
7 9344» . .10 4672. . • 5 2330. . • 2 | 

..II 8 9345» . .10 4672 . . .22 2336. . 
• 2 | 
..II 

9 9346. . ..10 4 6 7 3 - • 5 2336.. " I 9 Í 
2 0 9347» . .10 4 6 7 3 » .22 2336 . . . . 28" 
II 9 3 4 8 " ..10 4674. . • 5 2337. . .. 2 £ 
1 2 9349» ..IO 4674. . .22 2337» ..II 
13 935°» ..10 4 6 7 5 " • 5 2337» - I 9 Í 
1 4 9 3 5 1 - . .10 4 6 7 5 " .22 2337» ..28 
1 5 9 3 5 2 - . .10 4676. . • 5 233.8» .. 2 f 
16 9 3 5 3 - ..10 4676. . .22 2338. , . .II T 

17 9 3 5 4 - . .10 4677. . •• S 2 3 3 8 » » i 9 é 
18 9355» ..10 4677. . ,22 2338. . . .28 . , 
19 9356.. . .10 4678 . . • s 2339. . .. 2 * 
2 0 9 3 5 7 - ..10 4.678....22 2339». "II 
2 1 9 3 5 8 " . .10 4679» •• s 2 3 3 9 — I 9 Í 
2 2 ,9359.. "i° 4679. . ..22 2339» . . 2 8 * 
« 3 9360. . . .10 4680 . . •• 5 2340. .. 2 $ 
2 4 9361« ..10 4680 . . . .22 2340. . . I I 

» 1 9 3 « 5 9 3 ° 2 . ..10 4 6 8 1 . . •• 5 234°» 
. . I I 
» 1 9 3 

2 6 93°3» . .10 4 6 8 1 . . ..22 234° - ..28 
2 7 93°4- ..10 4682. . •• 5 2 3 4 1 , .. ? l 
28 936S» . .10 4682. ; . .22 2 3 4 1 . . . I I 
29 9366.. . .10 4683 . . •• 5 •234I. » I 9 Í 
3 0 9367 . ..IO 4683 . . ..22 2341- ..28 T 

936S. . .10 4684 . . •• 5 2342 . 
..28 T 

j 
2342 . 

J U L I O . # 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va­
les Reales de todas las creaciones. 



(XX) 

A G O S T O. 

Vales de Enero. Id. de Mayo. 

D u s 

I 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 

'9 
l o 
i r 
12 
13 

Deßßojjs 

Rs. mrs. 

9247 
9248, 
9249 
9250, 
9251: 
9252. 
9253-
92 Î4, 
92SS. 
9256. 
9257-
9258. 
9259-

1 4 9260., 

r6! 9252., 
17Í9263. 
18 ¡9264. 
19 9265 
20,926-6 
2159267, 
22.9268. 
23:9269. 
24,9270.': 
2 5 - 9 2 7 c . 
2 6 . 9 2 7 e . 
2 7 - 9 2 7 3 . 
28 9274.; 
29;927S-
30 9 2 7 6 . 
31Í9277-: 

. 1 0 

. 1 0 

.10 

. 1 0 
'.ta 
. 1 0 
. 1 . 0 
. 1 0 
. 1 0 
. 1 0 
. 1 0 

. 1 0 , 

. 1 0 I 

..ioj 
t o 
1 0 
IvO 

. 1 0 
I-O 

. 1 0 

. 1 0 
¿ 1 0 
ÏO 
Í 0 ' 

loi 
IBS 

De 3 0 0 

Äs, mrs 

4623. 
¡4624. 
462.4. 
4625. 
4625. 
4626. 
4626. 
46.27. 
4627-
4628. 
4628. 
4629. 

4629 
4630, 
4630. 
4631. 
4631, 
4632, 
,4632-
4 Ö 3 3 
'4633 
4634. 
4634-
4635-

*Í¡Í" 
4636 

Z0Î4637 
,10" 
I.C; 

22 
• S 
22 

•• S 
.22 

•• S 
.22 

•• S 
.22 
- S 
.22 
- S 
.22 

5 

De 150 ps 

Rs. mrs 

4637.. 
638., 

I0I4638., 

2311 ..28 
2312 . . 2-J 
2 3 1 2 . . 1 1 " 
2 3 1 2 . . 1 9 * 
2312. .28 
2 3 1 3 . . 2 Í 
2 3 1 3 - 1 1 
2 3 1 3 - Í 9 Í 
2313. .28 
2314 . . zi 
2 3 I 4 . . 1 1 " 
2314 . .19I 
2314. .28 
23I5- -2§ 

.221 23IJ . . II 
S J 2 3 I 5 . . I 9 J 

2 2 j 2 3 I 5 . . 2 8 
SJ2316 . . 2 § 

.22 | 2 3 I 6 . . I I 
5I23I6..I9Í 

. 22J23I6 . .28 
• 5 | 2 3 I 7 - 2 | 
.23 ¡ 2 3 I 7 . . I I 
. 5 ; 2 3 I 7 . . I 9 | 
, 2 2 1 2 3 1 7 - 2 8 
. g 2 3 I 8 . . 2 § 
2^2'231 8..II ; 

5 ¡ 2 3 I 8 . . I 9 | 
2 2 ! 2 3 l 8 ^ 2 8 

5 : 2 3 1 9 . . i l 
2 a ; 2 ¿ I 9 . . I I ¡ 

I De 600. 

Dias Rs. mrs, 

9 
10 
11 
12 
13 
*4 | 
15 
16 
17 
18 
J 9 
2 ° 
21 

v 2 2 
23 
24; 
25 
2 6 
27. 
a 8, 
29J 

31I 

9 1 2 7 
9128 
9129. 

4 , 9 1 3 0 . 
SJ9I3I-
61913^2. 

9133-
9134 
9'35 
9136. 
9137. 
913S. 
9139-
9140 
9141 
9142, 
9143. 
9144. 

9 H 5 -
9146. 
9147-
91*8.. 
9 1 4 9 -
9150.. 
9151.. 
9152.. 
9 1 5 3 -
9IS4-
9*55-
9156.. 

. 1 0 

. 1 0 ' 
, 1 0 
• Í 0 
1 0 

. . 1 0 

.ro 

.10. jtoj 

.10 

.10 

.10' 
,10 
10 
10 
10 
10 

,10 

. l o | 4 5 6 3 " 2 i 

.10:4564.. s 
, 1 0 U564..22 
.10 4 5 f i 5 - S 
• i o , 4 5 6 5 - 2 » 
. io¡45É6.. S 
•IO|45 f i6..22 
• io'4567» S 
.10 4567..2Í 

45^8- 5 
¡456S..22 
J45 6 9- S 
¡ 4 5 6 9 " 2 2 

4570.. S 
4570-22 

10 4J7I.• S 
10 457I-2» 
- 4572- S 

4572-.?» 
¡ 4 5 7 3 - Í 
Í 4 5 7 3 - 2 1 

4574- S 
4574..2Í 
4575- ¡ 
4S7S-2Î 

4576.. S 
4576..« 
4 5 7 7 - Í 

. . . 4 5 7 7 - 2 î 

,10 4578" S 
i,oJ4578" î a 

Calculs del v-alor diario con sus intenses de los Va-
les Reales de todas las creaciones. 



(XXI) 
A G O S T O . 

Vales de Septiembre'. 

Bias 
i 

3 
4 
S 
6 

. 7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2S 
26 
27 
28 
2 9 , ' 
30 
31 

De 600 ps. 

Rs. mrs. 

936o . . . .ro 
9370... .10 
9371.. . .10 
9 3 7 2 — 1 0 
9373—10 
9374 - - IO 
9375—10 
9 3 7 6 - . 1 0 
9377.. . .10 
9378 . .1 .10 
9 3 7 9 . - 1 0 
9380.. . .10 
9381... .10 
9382....10J 
9383.. . .10 
9 3 8 4 — 1 0 
938.Í....10 
9386.. . .10 
9387.. . .10 
9388....1Ó 
9389. . . .10 
9390... .10 
9 3 9 1 — 1 0 
9392.. . .10 
9393—10 
9394.. . .10 
9395.. . .10 
9396—10 

De 300 ps. De 1,50 ps. 

Rs. mrs. I Rs. mrs. 

.MÍNIMUM i I. 

4684.. . .22 
4685. . . . S 

468j;....22. 
4686. . . . 5 

4686.. . .22 
4687^ . . £ 
4687.. . .22 
4688 . . . . s 
4S88.. . .22 
4689. . . . S 

4689.. . .22 
4690. . . . 5 
4690,.¡ ,22 
4691 . . . . i 
469I. . . .22 
4692. . . . 5 
4692.. . .22 
4693 . . . . S 
4693.. . .22 
4694..J. 5; 
4 '694- .22; 
4 f i 9 5 - » 5 
469J. . . .22 
4696...-. s 
4696... .22 
4 Ó 9 7 - . 5 | 
4697....22J 
4698. . . . s\ 

2342.. 
2 3 4 2 -
2 3 4 2 -
2 3 4 3 -
2 3 4 3 -
2343» 
2 3 4 3 -
2 3 4 4 -

j '2344» 
, 2 3 4 4 -
2 3 4 4 -
2345,-
2345. 
234S-
2345. 
2346. 
2346» 
2346» 
2346"» 
2 3 4 7 -
2347... 
2347-
2347. 
2348... 
2 3 4 8 -
2 3 4 8 -
2348». 
2 3 4 9 -
. . . .71.. . . . 

. .II 

- I 9 Í 
..28 
,. 2 i 
. .II 

..28 
• 2§ 

...II 

. . . I 9 Í 
..28" 
.. 2 Í 
. .II 

• I 9 Í 
.28 

¿ i 
.11* 

» I 9 Í 
.28 
. 2 Í 
.II." 

• I 9 § 
. 2 8 _ 

. 2 f 

>»M», uHHM;¡t!iim"* 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los P 
, les Reales de iodo-s las creaciones. 



(XXII) 
SEPTIEMBRE. 

Vales de Enero. Id. de Mayo. 

Dias 

i 
2 
3 
4 s 
6 

8 
9 

l o 
J'i 
12 
13 
1 4 
15 
1 6 
Í 7 
18 
19 
20 
21 
22 
B 3 
24 
2 5 
0 6 

•a? 
28 
ag 
30 

De6oops lDe 300, 

Rs. mrs. Rs: 'mrs, 
9278., 
9279.. 
9280., 
9 2 8 1 . 
9282.. 
9283 . 
9284. 
9285 . 
9286. 
O 2 8 7 . , 
9288 
9289. 
9290, 
9291. . 
9292., 
9 2 9 3 -
9294.. 
9295., 
92 9fi.; 
9297.. 
9298.. 
9 2 9 9 -
93QO., 
9301^ 
9302.. 
9 3 0 3 -
9 3 0 4 -
9 3 0 5 -
9306.. 

93«r 

46 3 9 -
4639-
4640. 
4640 . 
4 6 4 1 . 
464T. 

1014642, 
1014642, 

4Ö43' 
4 6 4 3 . 
4644. 
4644. 
4645. 

, 4 6 4 5 . 
10 ' 4646, 
1014646, 
10)4647 
10I4647, 
10-4648, 
1 0 1 4 6 4 8 , 
10J4649 ' 
10 '4649. 
1014650, 
10(4650. 
10 :4651 , 

De 150 ps. 

Rs. 

5 2 3 I 9 - I 9 f 
.22 2319..28 
. 5 2320. . 2 j 
.22 232O..II 
,-. 5 2 3 2 0 . . 1 9 Í 
.22 232O..28 
.. 5 2 3 2 I . . 2 § 
.22 2 3 2 I . . I I 
..- 5 2 3 2 i . . i 9 § 
.22 2 3 2 I . . 2 8 " 
,. 5 2322. . 2 Í 
.22 2322 . . II 
,. 5 2 3 2 2 . . I 9 Í 
.22 2322 . . 28" 
,. 5 2323 . . 2 § 
..22 2323. . II 
- 5 2 3 2 3 - 1 9 1 
..22 2323..28 
» 5 2324. . 2 Í 
..22 2 3 2 4 . . H " 
'.. s 2324..19I 
..22 2324..28 
•• 5 2325. . 2 | 
.22 2325. .II 
. . 5 2 3 2 5 - I 9 I 
.22 2325. .28 
.. 5 2326. . 2.1 
.22 2326 . . II 

4651 
4652, 
4652. 
4 6 5 3 - ^ 
4DJ3"22¡2326..28 

5 ¡ 2 3 2 6 . . I 9 l 1 „ 1: Ä fl * 

Dias 

De 600 

Rs. mrs. 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

.8 
9 

10 
IT. 
12 
13 
14 
15 
l 6 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

'27 
28 

•29 
30 

9 1 5 8 -
9 ! 5 9 " 
9160. . 
9161 . . 
9162. . 
9 1 6 3 -
9 r 6 4 -
9 1 6 5 -
9 1 6 6 -
9167.. 
9168., 
9169-
9170., 
9171. . 
9172., 
9173. . 
9174 . 
,9175., 
9176., 
9177., 
9 1 7 8 - ' 
9179.. 
9180. 
918I . . 
9 l 8 2 „ 
9183.. 
9184., 
9I85- . 
.91.86., 
9I.Ö7., 

De 300. 

Rs. mrs. 

4 5 7 9 - J 
4579-22 
4580.. ¡ 
4580-52 
4581-S 
4581-22 
4582-í 
4582-22 
4583- $ 
4583-22 
4 5 6 4-$ 
4584-22 
4 5 s 5 - 5 
4585"2i 
4 5 g 6 - S 
4586-22 

¡45»7-s 
4587-2« 
4588-5 

I4588..22, 
4 5 8 9 " í 
4-589-22 
4590- jl 
4590-2» 
4591- íl 

;459'^ 
4592- i, 
4592-

14593-í 
I4593«!! 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va­
les Reales dé todas las creaciones. 



(XXIII) 
. SEPTIEMBRE. 

De 600 ps. De 300 ps. 

Días Rs. mrs. Rs. mrs. 

i 9035» ..10 4517» ..22 
2 9036.. ..10 4518.. •- 5 
3 9°37- ..10 4SI8....22 
4 9038.. ..10 45I9-- •• 5 
S 9039.. ..10 45I9-- .22 
6 9040.. ..10 4520.. •• 5 
1 9041.. ..10 4520.. ..22 
8 9042.. ..10 4521.. •• S 
9 9043.. ..10 4J2I.. .22 

10 9044.. ..10 '4522.. •• 5 
i i 9045.. ..10 4522.. ..22 
12 9046.. ..10 4523" •• 5 
13 9047.. ..10 4523- ..22 
14 9048.. ..10 4524- •• 5 
15 9049.. ..10 4524- ..22 
16 9050.. . ; i o 4525- ••5 
•17 9051.. ..10 4525« ..22 
18 9052.. ..10 4526.. ••5 
19 9°S3» ..10 4526.; ..22 
20 9054--..10 4527- •• 5 

' 21 9°55» ••10 4527- ..22 
22 9056« ..10 4528.. •• 5 
23 9°57» ..10 4Í28....22 
24 9°58- ;.I0 4529-. •• 5 
25 9°59- ..10 4529.. ..22 
26 9060....10 453 o ' •••S 
27 9061. ..10 453°- ..22 
28 9062. ..10 4531- •• 5 
29, 9o63..,.io 4531- ..22 
38 9064....10 -4,532. .. s 

De 150 ps. 

Rs. mrs. 
2258... 
2259... 
22J9... 
2259... 
2259... 
2260... 
2260... 
226o... 
2260... 
2 2 Ó I . . . 

2 2 Ó I . . . 

2261... 
2261;;. 
2262... 
2262... 
2262... 
2262... 
2263... 
2263... 
2263... 
2263— 
2264;.. 
2264... 
2264.., 
2264... 
226J.'., 
2265... 
2265.., 
2265... 
Z266.., 

.28 

:à* 
. 2 | 
.II 
• I 9 Í 
,28 
• 2 Í 
.II 
. I 9 § 
.28 

.*§ 
Si 
.28 

2f 
.II 
. I 9 | 
.28 
• 2§ 
. II •^i. 
.28 -, 
.IX 

• I 9 Í 

1U 

Tóales de Septiembre1. 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va­
les Reales de todas las creaciones. 



(XXIV) 

Vales de Enero. Id. de Mayo. 

Dias 

i 
2 
3 
4 
S 
6 
•7 
8 
9 

l o 
II 

Deöoo ps 

Rs. ms. 

9308, 
9309 
9310 
9 3 H 
9312 
9313 
9314. 
9315' 
9 3 ' 6 . 
9317' 

; 9318. 
I 2 ' 9 3 i 9 . 
13:9320. 
I 4 ' 9 3 2 l . 
1 5 : 9 3 2 2 . 
16J9323 
1 7 , 9 3 2 4 . 
18,9325. 
1919326. 
20 9327. 

9328 
9329. 
933°. 

. .10 
.10 
.10 
.10 

..10 
. .lo 
..10 
.10 
.16 
..10 
.10 
.10 
.10 
.10. 
.10 
10 
ro 

De 300. i De 150 ps. 
Rs. mrs. |Rs. mrs. 

2 1 
22 
2 3 

2 5 
26 
2 7 
28 
2 9 
3 0 
3 1 

4*9331. 
933-2-
9333. 
9334-
933Ä-
9336. 
9337* 
9333. 

4654 
4 6 5 4 
4 6 5 5 
4 6 5 5 . 
465o. 
4656. 
4657 . 
4657 . 
4658 . 
4658 . 
46'59-
4659-
4 6 6 0 . 
4660.. 
4 6 6 1 . 
4661 
4662 . 

10)4662'., 
.rö ¡4663. 
.10J4663. , 
• 1 0 : 4 6 6 4 . 
.1.0:4664.. 
.10 J 4 6 6 5 
.10 {4665-
.10 I 4666. 
.10 
.10 
.10 
.10 
.10 
.10 

•• 5 
,.22 
•• 5 
.22 
•• 5 
.22 
• 5 
.22 
• 5 
.22 
• 5 
.22 
• 5 
22 

5 
.22 
• 5 
.22 
• 5 
.22 
• 5 
.22 
• 5 
22 

5 

2327 
2327, 
2327. 
2327. 

3?8. 
2328. 
2328. 
2328. 
2329. 
2329. 
2329. 
2329 
2330. 
2330. 
2330, 
2330. 
2331 . 
2331 . 
2331 
2331 . 
2332., 
2332., 
2332.. 
2332.. 
2,333-

4 6 6 6 . . 2 2 I 2 3 3 3 
4667 . 
4667. 
4668 
4668 . . 
4669, 

5 
.22 

5 
,.22 

2333-
2333-
2334-
2 3 3 4 -

.. 2 | 

..II 
,.I 9 i 
, . 2 8 3 

.. 2 1 

..II2 

,.I9X 
.28 2 

. 2T. 

. I I 3 

' 2 * 
.28 ~ 

2X 
. I I 3 

. 2 8 3 

• 2 i 
. I I " 
. I 9 i 
•a ,8 2 

. zr 

. 1 1 a 

I 9 i 
2 8 " 
' *l 
1 1 " 

2-8 2 

2 ^ 
I I 

j ; l 2 3 3 4 . . i 9 § 

De 600 De 300. 

Dias Rs. nirs. Rs. mrs, 

1 9188. .10 4 6 9 4 - S 
2 9189. .10 4694-22 
3 9 1 9 0 - 1 0 4 6 9 5 - 5 
4 9191. .10 4695-22 
5 9192. .10 4696.. 5 
6 9 1 9 3 - 1 0 4696-22 
7 9194. .10 4697- 5 
8 9 1 9 5 - 1 0 4697-22 
9 9196..ID 4 6 9 8 - 5 

10 9 I 9 7 - I O 4698-22 
11 9198. .10 4699- 5 
12 9199 . . lo 4699-22 
13 9200. .10 4600- 5 ' 
14 9201..To 4600-22 
15 9202. . ío 4 6 0 1 - 5 
16 9203. .10 4601-22 
17 920'4;-.Io 4 6 0 2 - 5 
18 9205¿.Io 460«. .22 

. 19 9206í.IO 4 6 0 3 - 5 
20 9207. . IÖ 4603..22 
21 9 20 8. .jó 4604.. 5 
22 9209. .10 4604..22 
23 92 l o - 10 4 6 0 5 - S 

' 24 9 2 r i . . r o 4605..22 
25 9 2 1 2 - 1 0 4606- 5 
26 9 2 1 3 - 1 0 46.06-22 
27 9 2 1 4 - 1 0 

9 2 1 5 - 1 0 
4 6 0 7 - .? 

28 
9 2 1 4 - 1 0 
9 2 1 5 - 1 0 4607..22 ' 

29 9 2 1 6 - 1 0 4 6 0 8 - 5 
3ó 92I7.ÍIO 4608..22 
31I9218 . .10 4609.. í 

O C T U B R E ' . 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va* 
los Reales de todas las creaciones. 



(XXV) 

Vales de Septiembre.' " . 

De 6 o o p s . De 300 ps 

pias Rs. mrs. Rs~ mrs 

i 9065..-10 4532. -22 
2 9066.:..10 4533- » 5 
3 9067....10 453 3. -22 

, 4 9068—ib 4534' » 5 
£ 9069....10 4534- ..22 
6 9070.».10 4¿35- •• 5 
7 9071... .10 4535- -22 
8 9072..,. 10 453<5- » 5 
9 9073»--io 4536- -22 

IO 9074..,.10 4537- » 5 
I I 9075 ...10 4537- ..22 
1 2 9076 ...10 453 8., » 5 
13 9077.... 10 4538" -22 

_ 1 4 9078....10 4539» » 5 
15 9079....10 4539» -22 
1 6 9Ó8o¿Viio 4540» - 5 
J2 9o8i..'..ld 4540- ..22 

9082..;.10 4.541» •••5 
1 9 9083...',.10 4 5 4 I - -22 
20 9084...'.10 4542» •• 5 
SI 90S5-.ro 4542» ..22 
22 9086....I0 4543- •• 5 

V«3 9087.?.. 10 4543- ,;22. 
24 9088í.;,IO 4 5 4 4 » » 5 
25 yo8tj....i.o 4.544» .22 
26 90QO . . . . .IO-4545- • 5 

v-2- : 9091...U0 4 5 4 5 - .22 
28 9092—10 4546- 5 
29 9P'93;..-.io 454"V .22 
•30 9094..-10 4S47» ••$ 
3 * 9095....IO 4547 . -/22 

De 150 ps. 

Rs. 
2266 
2266. 
2266. 
2267. 
2267. 
2267. 
2267. 
2268. 
2268. 
2268. 
2268. 
2269. 
2269-
2269. 
2269. 
2270. 
2270. 
2270. 
2270, 
227.1-
2271» 
2271. 
2271-
2272" 
227¿:. 
2272» 
2272.. 
2273» 
2273.. 
227-3-' 
2273.^ 

. . . I T 

. . 1 9 $ 

. . . 2 8 

. . . 2 Í 

...II 

» • 1 9 5 
. . . 2 8 • 
. 2 | 

...II 
- I 9 Í 
- 2 8 " 

... 2 A 

...II 

- I 9 | 

- 2 | 

" " t 
- I 9 S 

- 2 8 

.. 4 -
••"x 
-I9S 
. . 28 ' -- 4 „u -i?f 

Cálculo del valor diario con sus intereses de' los Va­
les Reales de todas las creaciones. 

O C T Ü B R E . 

http://90S5-.ro


(XXVI) 
NOVIEMBRE. 

Cálculo del .valor diario con sus intereses de los Fu­
les Reales de todas las creaciones. 

• 
Vales de Enero. Id. de Mayo. 

l i a s 

i 
2 
3 
4 
S 
6 
1 
8 
9 

' l o 
I I 
12 
13 
1 4 
* 5 
16 
17 
1 8 
1 9 
2 0 
2 1 
22 
2 3 
2 4 

2 5 
26 
2 ? 
28 
29': 
30I 

De6oo ps 

RsJ-mrs, 

9 3 3 9 - 1 0 
9340..10. 
9 3 4 1 - 1 0 
9342. .10 
9 3 4 3 - 1 0 
9344-IO 
9 3 4 5 - 1 ° 
9 3 4 6 - 1 0 
9 3 4 7 - 1 0 
9 3 4 8 - 1 0 
9 3 4 9 - 1 0 
9 3 5 0 - 1 0 
9 3 5 1 - 1 0 
9352 .10 
9 3 5 3 - 1 0 
9 3 5 4 - 1 ° 
9 3 5 5 - 1 0 
935Í - IO 
9 3 5 7 - t o 
9 3 5 8 - 1 0 
9359 -IO 
9360.110 
9361.Í10 
93.62;.''io 
9 3 6 3 - á o 
9364»;io 
9 3 6 S - i o ! 
93667^10 
9 3 6 7 - i p 
93681.1:0 

' i'-

De 300. 

Rs. mrs. 

4 6 6 9 - 2 2 
.4670.. 5 
4670. .22 
4 6 7 1 - 5 
4671. .22 
4 6 7 2 - 5 
4672. .22 
4 6 7 3 - 5 
4 6 7 3 - 2 2 
4<574- 5 
4 6 7 4 - 2 2 
4675 . . 5 
4 6 7 5 - 2 2 
4 6 7 S - 5 
4 6 7 6 - 2 2 
4 6 7 ? - 5 
4 6 7 7 - 2 2 
4 5 7 8 - 5 
4ó'78„22 
4 6 7 9 - 5 
4679-22 
4680 . . s 

4680. .22 
4 6 8 I . . 5 
4 6 8 1 - 2 2 
4682 . . 5 
4682.-22 
4683 . . 5 
4 6 8 3 - 2 2 
4684 . . s, 

De 150 ps. 

Rs. 

2 3 3 4 - 2 8 
2 3 3 5 - 22 
2 3 3 5 - 1 i T 

2 3 3 5 - 1 9 Í 
2335 -28 
2336. . p | 
2336..11 
2 3 3 6 - 1 9 5 
2336..28 
2 3 3 7 - 2 | 
2337 -rI 1 . 
23'37»I9| 
2 3 3 7 - 2 8 . 
2 3 3 8 - a f 
2338. .11 
2 3 3 8 - 1 9 I 
2338..28 
2 3 3 9 - 2 3 
2 3 3 9 . . H 
2 3 3 9 - I 9 Í 
2 3 3 9 - 2 8 
2340. 
2 3 4 0 - n T 

2 3 4 0 - 1 9 5 
2 3 4 0 - 2 8 

141- 2 i 
2341. .11. 

3 4 I - I 9 Í -
2341..28 
2342. . 2 f 

2 | 

Dias 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
71 
8 

. 9 
l o 
H 
12 
131 
14 

16 
17 
18 
19: 
20 
21 
22 
23 
24 

?z 
26 
27 
28 
29 
30 

De 60b. 

Rs. mrs 

9 2 1 9 - 1 0 
9 2 2 0 - 1 0 
9 2 2 1 - 1 0 
9222. .10 
9223. .10 
9 2 2 4 - 1 0 
9 2 2 5 - 1 0 
9 2 2 6 - 1 0 
9227. .10 
9228. .10 
9229. .10 
9 2 3 0 - 1 0 
9231. .10 
9232. .10 
9 2 3 3 - 1 0 
9234. . 10 
9 2 3 5 » l o 
923^.-10 
9 2 3 7 - 1 0 
9 2 3 8 - 1 0 
9 2 3 9 - 1 0 
9 2 4 0 - 1 0 
9 2 4 1 - 1 0 
9 2 4 2 - 1 0 
9243 . . Í0 
9244..IO 
9 2 4 5 - 1 0 
9246. .10 
9247 . . l o 
9248..IO 

De 300. 

Rs. mrs. 

4609..22 
4 6 1 0 . . Í 
4610..22 
4611.. ¡ 
4 6 1 1 - 2 2 
4612 . . ; 
4612..22 
4 6 I 3 - - 5 
4613-22 
4614. . J 
4614..22 
4615- s 
46I5 . .22 
4616"í 
46I6 . .22 
4617» J 
4617..22 
4618. . 5 
4618..22 
4 6 1 9 - $ 
46I9-22 
4620.. J 
4620-22 
4621 . . í 
4621..22 
4622.. S 
4622-22 
4623» S 
4623..22 
4624.. i 



(XXVII) 
•NOVIEMBRE. ' 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va? 
¡es Reales de todas las creaciones. 

Vales de Septiembre. 

De 600 ps. De 300 ps 

Dias Rs. mrs. Rs. mrs. 

i 9096.. .10 4S48. •• 5 
2 9097.. ..10 454*. ..22 

. 3 9098.. ..10 4549. •• 5 
4 9099.. ..10 4 S 4 9 - ..22 
S 9100.. ..10 4 5 5 ° - •• 5 
6 9101.. ..10 455°-- ..22 
7 9102.. -x\ 4SSI. •• S 
8 9103.. ..10 4SSX.. ..22 

9 9104.. „ 1 0 4552. •• 5 
lo 9105.. ..10 4552- ..22 

• H 9106.. ..10 4553» •• S 
1 2 9107.. ..10 4 5 5 3 - ..22 

1 3 910S.. .10 4554- •• 5 
' 1 4 9109.. . l o 4554» ..22 

1 5 9II0.. ..10 4555- •• 5 
1 6 g i l í . . ..10 4S5S- ..22 

1 7 9112. . ..10 45S6.. •• 5 
18 9113. . ..10 4 í í 6 . ..22 

1 9 9114. . . . i b ,4557. •• 5 
2o 9 1 1 5 . . í.lO' 4557» ..22 
2 1 9 1 Í 6 . . ..10 4558'- •• 5 
2 2 9117.. ..10 4558- ..22 

23 91 ti.. «10 4559-- » 5 
, * 4 •9Jti.9.. ¿.10. 4559- .22 

2 5 9120.. ,.10 4S6o- »•$ 
26 9121.. ..10 45fí0....22 

* 7 ' 9Í22.. ..10 456 !• » 5 
28 9 I 2 3 " „10 4561. ..22 
2 9 19124.. ..10 4562. •i. S 
3 0 I9I25.„.JO ;4562.. ..22 

Rs. mrs. 
2274..; 
2274;.. 
22741... 
2 2 7 4 - ' 
2275..., 
2275.... 
2 2 7 S - . 
2275,... 
2276...; 
2276.... 
2276.... 
2276.... 
22Í7.... 
2277.... 
2 2 7 7 - -
2 2 7 7 - -
227.8.... 
2278 ... 
227,5..%. 
22758,."., 
2279-;. 
2 2 7 9 ; -
2279.». 
2279-— 
2280..., 
228pi... 
2280«.. 
2280.... 

228I..:. 

. 2 $ 
,11 

I9Í 
28 
. .ai 1 1 
I 9 § 
28 
, 2 § 
I I 

•I9Í 
,28 
. 2 5 
I I 
, I 9 | 
,28 
Jaf 
,11 
Í 9 | 
28 
, 2 | 
i 9 § 
as--, *í ' 
I-I* • • 



(xxvni) 
•

v ­ • . DICIEMBRE. 

. CMeuio­ del v/tlor diario con sus intereses de los Va­

les Reaict de todas las creaciones. 

Vales de Enerff. Id. de Mayo. 
— / • • 
;Dfc,6oops De. 300. De 150 ps.­ De 600. 

Bías Rs. mrs. Rs. mrs. ,Rs. mrs. , Diss RE . mrs. 

i 93 69. . 10 4684.­22 2 3 4 2-II T 
1 924.9..IC 

a !937D. . io . 4 * 8 5 ­ 5 2342..I9* 2 9 2 5 0 ­ 1 0 
M 9 3 7 r ­ i o 4Ó85 . .22 , 2 3 4 2 ­ 2 8 " 3 . 9251­10 

4 5­37 'Z­lo 4686. . 5 2 3 4 3 ­ 2 § 4 9,252­10 
5 !9373­ro 4 6 8 6 ­ 2 2 2 3 4 3 ­ 1 1 S 9253..10 
6 '9374­.ro '.№•7­'$ 2343­193 ' . 6 9 2 5 4 ­ 1 0 
1 9 3 7 5 ­ í o 46S7 . . 22 2 343..2JL . 7 9255..10 
8 9376..10 46S8. . S 2 3 4 4 ­ ZQ- 8 9256. .10 
9 9 3 7 7 ­ 1 0 4 6 8 8 ­ 2 2 2 3 4 4 ­ 1 1 . 9 9 2 5 7 ­ 1 0 

5 0 , 9 3 7 « ­ i o 4 6 8 9 ­ 5 2 3 4 4 ­ 1 9 5 •
 1 0 9 2 5 8 ­ 1 0 

SI ¡9­379­IO 4 6 8 9 ­ 2 2 2344..28 , i i . 9259­10 
11 ' 9380­10 4 & 9 o . . 5 

4690. .22 
234J» 2 | . 12 (y2Ó0..I0 

'938r.."io 
4 & 9 o . . 5 
4690. .22 . 2 3 4 5 » H T . 13 :926I..IO 

9382-10 4 5 9 T ­ 5 234S..IQT . 14 9 2 6 2 ­ 1 0 
* S 9 3 8 3 ­ 1 0 4691..22 3345­28 '_ . 15 9263..10 
56 9 3 8 4 .10 4^92. . s ,2346­ 2 5 16 9264..10 
»7 9 3 8 ¿ ­ I o 4 6 9 2 ­ 2 2 .2346-11 17 926.<„IO 
18 ,1)386­10 4 á 9 3 ­ 5 2346. .195 18 9 2 6 6 ­ 1 0 
* 9 93S7-I0 4693 . . 22 2346..28 

•2347" 2 3 . . 
19 9267. .10 

2 0 9388. .10 4 6 ? 4 » 5 
2346..28 

•2347" 2 3 . . a o 9268. . IC 
a i 9389..ÍQ 4694­22 . 2 3 4 7 ­ 1 V 

2 3 4 7 ­ 1 9 5 
, 2 1 9269. .10 

22 9390 ­10 4 6 95>. 5 
. 2 3 4 7 ­ 1 V 
2 3 4 7 ­ 1 9 5 • 2 2 ,9270«lp 

23 9 3 9 r

­ I ° 4 6 9 5 ­ 2 ? . 2 3 4 7 ­ 4 8 , 
2348 . . 2 3 . 

.'.33 ^927i . . io 
3 4 9392..10 4 6 9 6 ­ 5 

2 3 4 7 ­ 4 8 , 
2348 . . 2 3 . . 24 9272...IO 

25 9393 : ­ io 4 6 9 6 ­ 2 2 2348.. i r . 25 9273..IO 
25 9 3 9 4 ­ i b 4697 . . 5 2 3 4 8 ­ 1 9 1 26 9 2 7 4 „ i o 
27 939Sr­ í9 4 6 9 7 ­ 2 2 2 3 4 8 ­ 2 8 27 .9275­10 
28 9396 ­ 1 0 4 6 9 Í . S 2 3 4 9 ­ 2 3 28 ; 9 2 7 6 ­ l o 
291 ­ 29 9277. .10 
30 ............... 30 9278. .10 
3* l­ "ai 9279..IO 

De 300, 

!,Rs. mrs. 

•4624­22 
4 625­ 5 
4625 .22 
4626­ 5 
4626­22 
4627.. ¡ 
4627­22 
4°28 . 5 
4628­25 
4629­ s 
4629­22 
4630.. ¡ 
4630­22 
4 6 3 l ­ i 
463T..22 
4632­. j 
4632..22, 
4633­. 5 
4033­22 
4634.. • 
4634­22 
4 6 3S­5 
4635..22 
4 6 36­ i 
4636..22 
4637» i 
4637­22 
4638» í 
4638­22 
4639» i 
4 6 3 9 ­ « 

http://'9374-.ro


(XXIX) 

De 6oo ps De 300 ps. 

Diás Rs. mrs. Rs. mrs. 
I 9126. ...10 4563....' ¡ 
2 9127. ...10 4563....22 
3 9128. ...10 45°4— S 
4 9 129. -.10 4364....22 
£ •9130. ...10 
6 9131. ...10 4¿65-...22 

. ?» 9132. -.10 4566.... $ 
8 9 I 3 3 . ..10 4566.... 22 

. 9 9134- ..10 4567-- S 
l o 9I3S- ..10 4567.. ..22 
I I 9136. ..10 4J<58.... 5 
12 . 9137- ..10 4.568....22* 
13 9138. ..10 4569-- S 
14 9 I39- ..10 4j69..;.22-
15 914O. ..10 4 5 7 ° - . 5 
16 9141. ..10 4570....22 
17 9I42. , . ; I 0 4 5 7 t . - * 5 
18 9143" ..10 4 571.... 22 

: j 9 9144.. ..10 4572.... $ 
20 9I4J-- ..10 4572.^.22 
21 9146.. . ro 4573-- 5 
22 ! 9147.. ,.10 4573....22 

~ 23 9148.. •10" 4574"-- 5 
=4 914-9.. .ro 4574....22 
2 5 , 9150.. .10 45>5— 5 
26 J 9 I 5 I » .10 4S7J....22 

9152.. .10 4576— 5 
28 9r¿3- .10 4S76...:22 
29 9IS4» . 1 0 4 577—^5 

s° 9ISÍ •• .1.0. 4S77..-..22 
$1 9iS6 . . , .jol 4 Í 7 * . - . £l 

De 150 ps. 

Rs. 0ii rs. 
2281. 
2281. 
2282. 
22.82.. 
22S2,, 
2282.. 
2283. 
2283.. 
2283.. 
2283.., 
2284.. 
22.84. 

"2284.. 
2284.. 
22,85.. 
2285.. 
2285... 
2285.. 
2286.. 
22 86. 
2286.. 
2 286:.. 
2287. 
2287; 
22.87... 
2287.., 
2288.., 
2288,., 
2288... 
2288... 
2289.., 

..28 a 

... 2 | 
..11 
, . i 9 i 
.28 / 
. 2 | 

. . I I 

..19$ 

..28 
- a f 
. I I 

•J9i 
..28 • 
¿ 2 f ii 

T 9 í 
2 8 a 

- * í 

. .28, 

. I I . 

•*9$ 
,28 T ' 

'/al 

' # • 
DICIEMBRE. ' 

Cálculo del valor-diario con sus intereses dé las 
' ¿es Reales de todas las creaciones. 

Vales de Septiembre. 



(XXX) 

ENERO. FEBRERO. MARZO. 
Rs. ms. Avos Rs. mrs. Avos Rs. ms. Avos 

Días. de' 30 de 30 d e 30 
—flP— 4.118. 16 I 4 . 1 0 1 . 13- 5 4 .118. 12. 24 4-133- 24= 16 

2 4 . 1 0 1 . 3 1 - 2 4 4 .118. 31- 13 4-134- 9- 5« 
3 4 .102 . 16 . 13 4 .119 . 16 . 2 4-134- 2 7 . 2 4 
4 4 - l ° 3 - I . 2 4 .120. 21 4-135- i 2 . 13 
S 4.103- 19- 21 4 .120. 19. 10 4-135- 3 r - 2 
6 4.104. 4 - 10 4 . 1 2 1 . 3- 29 4 1 3 6 . 2 1 
7 4 .104. 2 2 . 29 4 . 1 2 1 . 22 . 18 4-137.- . 10 
8 4-105- 7-' 18 4-122. 7- 7 4 - ' 3 7 - 1 8 . 29 
9 4 .105 . 26 . 7 4.122. 25- 26 4-138. 3- 18 

10 4.106. 10. 26 4 . I 2 3 . 10 . 15 4-138- 22 . 7 
i r 4.106. 29 . 15 4-123- 29 . 4 4-139- 6. 26 
12 4 .107 . 14. 4 4 .124 . 13- 23 4-139- 25- 1 5 
1 3 4 .107 . 32 . 23 4 .124. 32 . 12 4 .140. 10 . 4 
1 4 4 . Í 0 8 . I?- 12 4 .125 . 17- 1 4.140. 2 8 . 23 
IS 4.109 . 2. I 4.126. 1. 20 4 . 1 4 1 . 13- 12 
16 4.109. 20 . 20 4 .126 . 20 . 9 4 .141- 32. I 

1 7 4 . i 10 . 5- 9 4.127 . 4- 28 4 .142. 16. 20 
18 4 .110 . 2 3 . 28 4 .127 . 23- 17 4-143- 1. •9 
19 4 . r n . 8. 17 4 .128 . 8. 6 4-143- 19- 28 
2 0 4 . 1 1 1 . 2 7 . 6 4 .128 . 26 . 25 4 .144. 4- 17 
2 1 4 .112 . 1 1 . 25 4 .129. I I . 14 4.144. 23- 6 
22 4.112 . 30 . 14 4.129. 30. 3 4-145- 7- 2 J 
2 3 4 .113 . 15- 3 4 .130. 14. 22 4 - r 4 5 - 26 . 14 
2 4 4 .113 . 33- 22 4 .130. 33- " II 4.146. I I . 3 
2 5 4.114. 1 8 . 11 4 .131 . 1 8 . 4 .146. 29 . 22 
2 6 4-1*5- 3- 4-132. 2. 19 4 .147. 14. I I 

2 7 4 .115 . 2 1 . 19 4-132- 2 1 . 8 4 .147. 33-
2 8 4.116. 6. 8 4-133- 5- 27 4 .148 . 17- 19 
2 9 4.116 . 24 . 27 

4-133-
4.149. 2. 8 

3 0 4 - H 7 . 9- 16 4 .149. 20 . 27 
3 1 4 . 1 1 7 . 28. 5 4 .150. s- 16 

Cálculo del valor diario con sur intereses de las Cédulas de 400a 
reales creadas para el Préstamo de loo millones de reales por 
Real Decreto de 12 de Julio de Í797, y ampliado hasta 60 

millones mas por otro Real Decreto de 22 de Noviem­
bre del mismo año. 



(XXXI) 

\ ABRIL. MAYO.-
Rs. ms. A vos Rs. ms. Avos 

Días. de 3° de 30 

I 4.150. 24. 5 4.167. 5- 5 
2 4.151. 8. 24 4.167. 23- 24 
3 4.151. 27. 13 4.168. 8. 13 
4 4.152. 12. 2 4.168. 27. 2 
5 4-152- 3°- 21 4.169. 11. 21 
6 4-153- 15- 10 4.Í69. 30. 10 
7 4-153- 33- 29 4.170. 14- 29 
8 4-154- i » . 18 4.170. 33- 18 
9 4-I55- 3- 7 4-I7I- 18. 7 

10 4-155- 21. 26 4.172. 2. 26 
11 4-156- 6. 15 4.172. 21. 15 
12 4-156- 25- 4 4-173- 6.» 4 
13 4-157- 9- 23 4-173- 24. 23 
14 4-157> 28. 12 4.174- 9- 12 
IS 4-158- 13- 1 4-174. 28. I 
16 4-158. 31. 20 4-175- 12.. 20 
17 4-159- 16. 9 4-175. 31- 9 
18 4.160. . 28 4.176. 15- 28 
19 4.160. 19. 17 4.177. 17 
20 4.161. 4- 6 4-177- 19. 6 
21 4.161. 22. 25 4-I7S. 3- 25 
22 4.162. 7- 14 4-178- 22. 14 
23 4.162. 26. 3 4-179- 7-' 3 
»4 4.163. 10. 22 4-179- 25- 22 
25 4-163- 29. 11 4.180. 10. 11 
26 4.164. 14: 4-180. 29. 
27 4.164- 32. 19 4.181. 13- 19 
28 4165. 17. 8 4.181. 32. 8 
29 4.166. 1. %7 4.182. 16. 27 
30 4.166. 20. 16 4-183- 1. 1,6 
31 4.183. s e . 5 

JUNJfi. ' 
• ? W~—— 

Rs. ms. Avos de 30 
4-184. 4- 24 
4-184. 23. »3 
4-185. 8. 2 
4-185- 26. 21 
4-186. I I . IO 
4.186. 29. 29 
4.187: 14. 18-
4.187. 33- 7 
4.188. 17. 26 
4.189. i. l í 
4-189. 21. 4 
4.190. 5- 23 
4.190. 24. 12 
4-191- 9- I 
4-I9I. 27. 20 
4.192. 12. 9 
4.192. 30. 28 
4-193- i¿- J.r 
4-I.94- 6 
4.194. 18. 25 
4-195- 3- 14 
4-195- 22. 3 
4.196. 6. 22 
4.196. 11 
4.197. 10. 
4-197- 28,. 19 
4.198. >I3- 8 
4.198. .23. 27 
4.199. 16. 16 
4-2O0.J 

Calculo del valor diario con sus intereses de las Cédulas de4000 
reales creadas para el Préstamo de loo millones de reales por 
Real Decreto de 12 de Julio de 1797 , y ampliado basta 6 0 

millones más por otro Real Decreto de 22 de Noviem­
bre del mismo año. 



(XXXII) 
Cálculo del. valor diario con sus- intereses de las Cédulas de 4000 
•reoles creadas para el Préstamo de 100 millones de reales por 
Real Decreto de 12 de Julio de 1797 , y ampliado basta 60 

millones mas por otro Real Decreto de 22 de JVoviem* 
bre del mismo año. 

|p , JULIO. • AGOSTO. SEPTIEMBRE. 

Rs. ms. Avos Rs. ms. Avos Rs. ms. Avos 
Dias, de 30 de 30 de 3° 

I 4.000. 18. 19 4 .017 . 18. 8 4 .034 . 17- 27 
% 4 . 0 0 1 . 3- 8 4 .018 . 2. 27 4-035- 2 . 16 
3 4 . 001 . 2 1 . 27 4 .018 . 2 1 . 16 4-035- 2 1 . 5 
4 4 .002 . 6 . . 16 4 .019 . 6 . 5 4-036. 5- 24 
S 4 .002 . 2 J . 5 4 .019 . 24 . 24 4-036. 24. . 13 
6 4 0 0 3 . 9-~ 24 4 .020. 9. 13 4-037- 9- 2 
7 4-003- 28 . 13 4 .020. 2 8 . 2 4-037- 27 . , 21 
8 4 .004. 13- 2 4 . 0 2 1 . 12 . 21 4-038. 1 2 . " 10 
9 4 .004. 31- 21 4 . 0 2 1 . 3 1 - 10 4 0 3 8 . 3° - 29 

10 4 .005 . 16. 10 4 .022 . 15- 29 4 .039. 15- 18 
11 4 .006. . 29 4 .023 . 18 4.040. 

18 . 
7 

12 4 .006. 19. 18 4 .023 . 19- 7 4 .040. 18 . 26 
1 5 4 .007. '4- 7 4 .024. 3- 26 4 . 0 4 1 . 3- 15 
1 4 4 .007 . 22 . 26 4 .024. 22 . 15 4 . 0 4 1 . 22 . 4 
l ¿ 4.Ó08. 7- 15 4 .025 . 7- 4 4 .042 ; 6. 23 
X6 4 .008 . 26 . , 4 4 0 2 5 . 25- 2 3 4 .042 . 25 . 13 

1 7 4 .009 . 10. 23 4 .026 . 10. 12 4-043- 10. i 
18 4 .009 . 29 . 12 4 .026. 29 . 1 4-043- 2 8 . 20 
19 4 .0ÍO. 14- I 4.027 . 13- 20 4 .044. 13 . 9 

, 2 0 4 .010 . 32 . 20 4 .027 . 32 . 9 4 .044. 31- 28 
2 1 . 4 . 0 1 1 . 17- 9 4 .028. 16. 28 4 0 4 5 . 16. 17 
2 2 4 .012 . 1. 28 4 . 029 . I; 17 4.046. I. 6 
23 4 .012; 20 . 17 4 .029 . 20. ' 6 4 .046 . 19. 25 

s 2 4 4 O I 3 . 5- 6 4 .030. 4- 2 5 4 . 0 4 7 : 4- 14 
2 5 4 . O I 3 . 2 3 . 2 5 4 .030. 2 3 . 14 i 4 .047. 23- 3 
2 6 4 . O I 4 . 8 . . 14 4 . 0 3 1 . 8., 

26 . 
3 4 .048. 7- 22 

« 7 • 4 . O I 4 . 27 . 3 4 .031 . 
8., 

26 . 22 4 .048. 26 . II 

2 8 4-oiS- 1 1 . 22 4-032. I I . 11 4 .049. I I . 
19 ' 2 9 4-015- 3«- I I 4.032., 3 ° . 4.049. 29 . 19 

3 ° . 4.016. 15- 4-033- 14. 19 4.050. 14' % 

4 .016. 33. 19 4 .033. 33< 8 



(XXXIII) 
; ¿¿¡puloáel vitlor diario con tas intereses, de tas CéiUt'ás de4009 

reales'creadas-para el Préstamo de l o o millones di reales'por 
' ••Real btfcició de 12 de Julio de 1797 , y ampliado íasta'6a 

' m'iRones mas por otro Real Decreto de 22 de Noviera-1 

bre del mismo año^ y 

. 'UTJTUBRLÍ. ¡' N O V Í E M B R E í 

Rs. ms. Ayos 
de 30 

Rs. ms. Avos 
de 30 

DICIEMBRE. 

4.050. 
4 . 0 5 1 . 
4 0 5 2 . 
4 .052 . • 
4-053-
4-053-
4 .054 . 
4 .054. 
4-055-
4-05.5-
4 .056 . 
4 .056 . 
4-057-
4 .058 . 
4 .058 . 
4 .059 . 
4 .059 . 
4 . 0 6 0 . 
4 . 0 6 0 . 
4 . 0 6 1 . 
4 . 0 6 1 . 
4 .062 . 
4 . 0 6 3 . 
4-063,-
4 . 0 6 4 . 
4 . 0 6 4 . 
4-06.5. 
4 . 0 6 5 . 
4 .066 . 
4 . 0 6 6 . ' 
4 .067 . 

32-
17-

2. 
'20. 

5-
2 4 . 

8. 
27 . 
1 1 . 
30. 
15-
33-
18 . 

3-
2 1 . 

6. 
2.5-

9-
2 8 . 
12 . 
31-
16. 

27 
16 

5 
24. 
13 

2 
21 
10 
.29. 
18 

7 
26 
15 
4 

4 .06 7 , 
4.06 8 
4 . 0 6 9 
4 ,069 
4-° 7.Q . 
4 . 0 7 0 
4,0.71 
4 . 0 7 1 . 
4 . 0 7 2 
4 .072 
4-073 • 
4 -073 ' 
4-074 
4-075 

2 3 | 4 - ° 7 5 
12; 4 . 0 7 6 . 

I ; 4 .O76 
20 4.O77 

9 4-077 
28 4,078 
17 ,4 .078 

6 1 4 . 0 7 9 
• „ 2 5 1 4 . 0 8 0 

19. I . 4 1 4 . 0 8 0 
3 ¡4 .081 

22. j4 .08l 

32, 
17-

4 . 
22 . 

7-
. 2 6 . 
1 0 . 
29-
1 3 . 

11, 

19 
8 

27 ¡ 

16 
5 

1. 2 4 
20 . 13 
. 5- ,2 
2 3 . 21 

8. i o 
26. 29 
II . 18 
30. - 7-j 
14-
3S-
18. 

26 
15 

4 
: 2. 23 
2 1 . 12 

5-
2 4 . 
. .9-
27 . 
12. 
3J-

18 . 
3-

4 .082 , 
4 .082 
4 . 0 8 3 
4-083 

Rs. m s . ivos 
le 30 

15- 25 
14 

3 
22 

22 . 11 
7-

25. 
10. 
2 8 . 27 

19 

4 .084. 
4 .084. 
4 .085 . 
4.08,6. 
4.086'. 
4 .087 . 
.4-08.7-
4 .088 . 
4 .088 , 
4 .089 . 
4 .089. 
4.09b. ' 
4 .090. , , 
4 . 0 9 1 . " 
4 .092 , . 
4 .092 . 
4-093--
4 q 9 3 ; . a 
4 .094. 
4.094. 
4;°95* 
4-P.9.5-, 
4.C9.6.! 
4 -°97 ' : 
4 .997 . 
4-0*98. 
^ 0 9 8 . 
4 -C99-
.4,099. 
4 .100. 
4 .100, 

1 3 - , 16 
32,-' s 
16." 

•i 1. 
20 . : 
. 4 - ' 
23-, 
.' 7-
26 . / 

29 . 

2 4 
13 
2 

2 1 
IO 
2 9 
18 

7 
2 6 

lM 15 
33-- 4 
l7; 2 3 

2 . i» 
2 í r I 

5- " 20 
24 . 9 

8. 28 
: 2 / . 17 

lí?. 6 
SO. 2 5 

Tt 
1 8 . 2 « 

3- II 
22. <K . 

" 6. 
¿ 5 , 

9- 27 
2* . 16 

19 

http://22.j4.08l


(XXXIV) ', 
•NOTA. El dia 30 de Julio en que se cumple el alio de 

los*intereses de estas acciones tiene el pequen» quebratío de 
; uu maravedí y un sexto de otro,; pero siendo de tan corta 
cantidad la diferencia ,110 hemos hecho caso , aunque lo ad­
vertimos aquí para la inteligencia del ltctor. 

r'" ' ' Reglar para su giro y circularon. 

* y j p s t a s acciones componen el número de 253 de á 43 rea-
" les cada una , estampadas en lámina al inteuto, y firmadas 
- por ei Tesorero mayor y Contador de data de la Tesorería, 

general. 

• Su rédito es de ¡ por l o o al año contado desde, el dia 
inclusive en que se hizo ia imposición , hasta en ti que se sa­
tisfagan sus capitales , lo que se efectuara siu taitaadentro 
de 12 alios á contar dtsde primero de Julio ilc 1797 hasta 
30 de'Junio de 1809 : cada año se han de amortizar 23 ac­
ciones por su orden natural, y el último 3@. 

La amortización se. executara al tiempo que se paguen 
los intereses. y se" renueven las acciones , que strá todos 
los aflbs en e l . mes-de Julio , empezando por el de 1798, 
aunque se podra acudir desde primero de Junio á las Teso­
rerías , para hacer la presentación. Eu Julio de 1802 se 
han cancelado desde el número 8001 al i o 3 . 

' •' Las Cédulas llevan la fecha 'de primero de Julio. 

-A los extrangeros admitidos en este empréstito , en caso 
dé guerra., les serán pagados los capitales e intereses. Real 
Decreto de 12 de Julio de 1797. 

• ^Habiéndose llenado con prontitud t i número de las 258 
acciones , manJd S. M. ampliar este empréstito hasta 60 mi­
llones de reales mas por Real ftecruo de 22 de Noviembre 
del mismo año , repartiéndolos en otras 153 acciones, todo 
en iguales términos , y baxo las mismas reglas que las an­
teriores.- •, 



'r(XXXV) 
. Su renovación y pago de intereses se hará en el mismo 

, tiempo y modo que las anteriores; con un sorteo de l . 8 o o § o o o 
; reales pira estas 158 acciones. Real Secreto de 23 de N o ­

viembre de 1797 . 



(XXXVI) 
Cálculo del valor diario con sus intereses délas Acciones d>ró8 
reales 'Vellón del Préstamo delato millones ¡creadas por Real 

pecreio de 2 y iz de Agesto de 1795 con el interés 
de 5 por l o o al año. ~~ 

ENERO 

IO.OOI. 
K . 0 0 2 . 
IC.004. 
TO.OO5. 
IQ.OOÓ. 
10.008. 
IO/O09. 
IO.OIO. 
IO.OI2. 
IO .OI3 . 
I0 .01S. 
IO.OIO. 
IO .OI7 . 
IO .OI9. 
,IO.02O. 
IO.Q2Í. 
ÌO .Ó23. 
10.024« 
IO.O26. 
10.027. 
10.028. 
RO .030. 
IO .O3T. 
IO.O32. 
IO.Oi '4. 
IO.O35. 
I.O.O36. 
JO.O38. 
10.039. 
IO .O4I . 
IO.O42. 

FEBRERO. MARZO. 
ms. Avos 

d e 73 
12. 4 2 ! 
2 5 . I I 

J - -53 
16. 22 
28 . 6 4 
• 7- 33 
20. 2 
32- 4 4 
I I - 13 
23- 55 

2. 24 
14. 66 
27 . 35 

6. 4 
18 . 46 
3 1 - 15 

9- 57 
22 . 26 

• . 68 
7 3 - ,37 

' 2 0 . 6 
, 4 . 48 
1 7 - 1 7 
29- 52 

8. 28 
20. 70 
33- 39 
12 . 8 
24 . 50 

:•• 3- 19 
15. 61 

Rs. ms. 

10.043. 
10.045. 
10.046. 
10.047. 
10.049. 
10.050. 
10.052. 
10.0.53. 
10.054. 
10.056. 
10.057. 
10 .058. 
10.060. 
10 .061 . 
10 .063. 
10.064. 
10.065. 
10.067. 
10.068. 
10.069. 
10 .071 . 
10.072. 
10.073. 
10.075. 
10.076. 
10.078. 
10Í&79. 
IO.OÍSO. 

28 . 
6. 

19-
32-
10. 
23-

I, 
14. 
27-

5-
18 . 
30. 

9-
2 1 . 

13-
25-

W 6 . 
29 . 

7-
20 . 
33-
II. 
24. 

2. 
15-
27 . 

AvuS 

d e 73 

3 ° 
72 
41 
I C 
52 
21 
63 
32 
I 

43 
J2 
54 
23 
65 
34 

3 
45 
14 
56 
25 
67 
3 " 

5 

Rs. ms. 

10.08 2. 
ic.083. 
r O . O Í 4 . 
10.086. 
10.087. 
10.089. 
" 0.090. 
10 0 9 1 . 
10.093. 
¡ o 094. 
10 095. 
10.097. 
10.098. 
10 .100. 
IO.IOt. 
10.102. 
10.104. 
10.105. 
10 -106. 
i o . i o 8 . 
10 . ( 09 . 
10.110. 
IO 112. 
10.113. 
10.115. 
10 . 116 . ; 
10.117'. 
10 . 119 . 
tO.I20. 
10 .121. 
IO.I23. 

27- 35 
6. 4 

18. 46 
31- 15 

9- 57 



(XXXVll) 
Cálculo del valor diario con sus intereses délas Acciones-de- Í o 9 
reales, vellón del Préstamo de 2 4 0 . millones , creadas por. Fteal 

Decreto de 2 y 1 3 de Agosto de 1 7 9 5 con el interés-
de 5 por loo al año. , 1 

ABRIL. MAYO. 

Días.-
Rs. m s . 

I ' 1 0 . 1 2 4 . 

2 i c . 1 2 6 . 

3 1 0 . 1 2 7 . 

' 4 1 0 . 1 2 8 , 

£ 1 0 . 1 3 0 . 

6 i o ' . l S i ­

7 l o . 1 5 2 . 

8 1 0 . 1 3 4 ' 

9 1 0 . 1 3 5 . 

JO 1 0 . 1 3 6 . 

1 1 : 1 0 . 1 3 8 . 
12 I O . I 3 9 -

1 3 1 0 . - I 4 I . 

. 1 4 1 0 . 1 4 2 . 

15 1 0 . 1 4 3 . 
16 1 0 . . 1 4 5 . 

J 7 1 0 . 1 . 4 6 . 

1 8 I O . I 4 7 . 

1 9 1 0 . 1 4 9 . 

« 0 1 0 . 1 5 0 . . 
21 1 0 . * 5 - 2 . 

2 2 I O . I S 3 -

2 3 1 0 . 1 5 4 . 

2 4 1 0 . 1 5 6 . 

2 ¿ 1 0 . 1 5 7 . 
26 r L O . 1 5 8 . 

a ? • 1 0 . 1 6 0 . 
2 8 i o . i r t í , , 
2 g o 1 0 . 1 6 3 . 

3 0 1 0 . 1 6 4 , 

S i 

_ d e / 3 

2 2 . 26¡ 

. 6 8 ' 

1 3 . 3 7 i 

2 6 . 6 . . 
4 . 4 8 ' 

17. 17! 
29. 59 

8 . 2 5 ; 
2 0 . 7 0 
3 3 - 3 9 ; 
1 2 , . « ! 
24- So; 
. 3 - 1 9 . 
1 5 6l\ 
2 . 8 . 3 0 

6 . 7 2 
1 9 . . 4 1 ¡ 
3 2 . 1 0 
1.0. 5 2 
2 3 - 2 1 

I . 6 3 

1 4 . 3 2 

2 7 . I 
5 - 4 3 

18. 1 2 

3 0 . . 5 4 

9 - 2 3 

, 2 1 - 6 5 

3 4 

•3 

Rs. ms. A vos ' 
de 73] 

1 0 . 1 6 5 . . 

1 0 . 1 6 , 7 . . 
1 0 . ^ 6 8 . 
i o . j < > g , 
1 0 . 1 7 1 . 
1 0 . 1 7 2 , 

J O . I 7 3 -
1 0 . 1 7 5 . 

1 0 . 1 7 6 . 

1 0 . 1 7 8 . 

iP.í-7.9. 
10". 1 8 o . 

1 0 . 1 8 2 , 
10 .1:83, 
1 0 . 1 8 4 , 
1 0 . 1 S 6 . 
1 0 . 1 8 7 . 
1 0 . 1 8 9 . 
1 0 . 1 9 0 , 
i p . 1 9 1 , 
1 0 , 1 9 3 . 
1 0 . 1 9 4 . 
1 0 . 1 9 5 , 

I . O . I 9 7 -
1 0 . 1 . 9 8 . 
1 0 . 2 0 0 . 

1 0 . 2 0 1 . 
I 0 . 2 0 2 . 
1 0 , 2 0 4 . 
1 0 . 2 „ ¿ _ . 

. JUNIO. 
Rs, ms. JAvos. 

' " . 7 3 

2 5 - 4 5 
4 - Í 4 

16-56 
2 9 - 2 5 

7 . 6 7 
2 0 . 3 6 

3 3 - 5 
I I . 4 7 
2 4 . 1 6 

2 . 5 8 

1 5 - 2 7 , 
2 7 . 69 / f 

6 . 3 8 
1 9 . 7 

3 1 - . 4 9 
' l o . 1 8 

2 2 . 6 0 
I. 2 9 

1 3 - 71 
2 6 . 4 0 

5 - , 9 
1 7 - S 1 

. 3 0 . 2 0 
8. . . 6 2 

2 1 . . 3 1 

1.2.. 41 
2 5 . I I 

, S-..'5s¡ 
¡ifi. 22 

1 0 , 2 0 8 . 

1 0 . 2 0 9 . 

1 0 , 2 1 0 . 
1 0 . 2 1 2 , 
I 0 2 I 3 - i 
1 0 . 2 1 5 . . . 
I O . 2 1 6 . , 
10 ,21 .7 , . , ' 
J 0 - 2 1 9 . - : 
I 0 . 2 2 0 . 
1 0 . 2 2 1 . . 
I O . 2 2 3 . 
I O . 2 2 4 . 
I o ; 2 2 6 , 
I Q . 2 2 7 . 
ic .228.; 
1 0 , 2 3 0 . 
1 0 . 2 3 1 , . 
1 0 . 2 3 2 . . 
1 0 , 2 3 4 . . 

1 0 - 2 3 5 . . 
1 0 , 2 3 6 , . 
1 0 . 2 3 . 8 , , 
1.0.-23.9,1 
1 . 0 . 2 4 . ^ 

1 1 0 , 2 4 2 , , 

110.243. 
11.0.2.$$. 

1 0 2^6., 
I .P .2 .47 . ' 

: 7 - , 3 3 
20... 2 

S 2 J 4 4 

Í I - I 3 



( x x x v r a ) 

tálenlo detvalar diario 'ton tus intereses- de las.Acciones deio® 
reales vellón del Préstamo de 240 millones, creadas por Real. 

Decreto de 2 y .13 de Agosto de 179$ c o n e í interés. . 
de S por Too al año, 

JULIO. AGOSTO. .SEPTIEMBRE, 

Rs1. ms. A vos. Rs. nis. Avos 1 ' Rs. ms. Avos. 
Dias. de 73 de 73 de 73. 

1 10.249. 10. 52 10.291.! 26. 40 to-334- 8. 28 
; 2 10.250. 23- 2Í 10.293. 5- 9 IO-335- 20. .30 

3 10.252. I . 63. 10.294. 17- 51 10.336. 33- 39 
12. '8 4 10.253. 14. 32 10.295- 30. 20 10 338. 
33- 39 
12. '8 

S ío.254. 27, 1 10.297. 8, 62 10.339- 24. 50 
6 10.256. 5- 43 10:298. 21. 31 10.341- 3- 19 
7 10.257. 18. 12 10,300. 10.342, 15- 61 
8 • 10.258. 30; 54 10.301. 12: 42 I0.343- 28. 30 
9 r 

I0 .2Í0. 9. 23 ro.302. 25- 11 10.345. 6. 72 
10 I0.2ÓJ. 21. 65 10.304. 3- 53 10,346. 19- 41 
11 10.263. . 34 10.305. 16. 22 I0.347- 32. 10 
12 10.264. Í3- 3 10.306. 28. 64 IP.349. 10. 52 
13 10.265.' 25- 45 10.308, "7- 33 10.350. 23. 21 
1 4 . 10.267. 4- 14 10,309. 20. 2 10.352. 1. 63 
1 5 ' . 10.268. 16. 56 10.310, 32. 44 •ro.353. :T4- 32 
i 6 , 10.269, 29- 25 10.312, I I . 13 IO,354- 27. I 
1 7 - 10.271. 7- 67 10.313. 23- 55 ro.356. 5- 43 
.18 1,0.272, 20. 36 10,315. v 2 . 24 10.357.: 18. 12 
19 10.273". 33- 5 10 .316, Í4- 66 10,358. 30. 54 
2 0 10.275. 11. 47 ro.317. 27- 35 10:360. 9. /23 
2 1 10.276. 24- 16 10.319. 6. 4 lo.36r. 21. 65 
2 2 10.278; 2, 5« 10.320. 18. 46 10.363. - 34 
2 3 10.279, 15- 27 10.321, 3*- 15 10,364. 13- 3 
2 4 ' í p . 2 8 p . 27. 69 10.323. 9- 57 10.365. 25- 45 
«5 - ío,?8?. 6. 38 ÍO.324, 

10.326, 
2 2 . 26 10.367. 4- -T4 

2 6 10.283. 19- 7 
ÍO.324, 
10.326, , 68 10.368.. Í6. 56 

27 10.284. 3 r - 69 Í0.327, 13. 37 10.369.; 29. 25 
28 10.286. 10. 18 ro.328. 26. 6 10,371. 7. 67 
«9 10.S8 7.' 22. 60 IO.330, 4. 48 10.372.-. i 20: 3̂6 
3 ° 
3 1 

10.289. 
10,290. 

1. 
13-

29. 
•n 

,10-33*. 
Í.Oi-332, 

17. 
29. 

17 
59 

10.373^ 33- 5 3 ° 
3 1 

10.289. 
10,290. 

1. 
13-

29. 
•n 

,10-33*. 
Í.Oi-332, 

17. 
29. 

17 
59 



(XXXIX) 

Calculó del valor diario con sus intereses de las Acciones de i c 9 
reales vellón del' Préstamo de 240 millones, creadas por Real 

Decreto de 2 y 13 de Aqo'to de 1795 con elinteret 
de 5 por loo al año. . 'i 

OCTUBRE. NOVIEMBRE. 1 DICIEMBRE. ' ' 
Rs. ms. Avos | Rs. ms. 

«le 7 3 ! 
Avos Rs.. ras. 
de 7 3 , 

10.375. 
10.376. 
10.3.78. 
10.379-
10.380. 
ro .382. 
10.383-
10.3 84. 
10.386. 
10.367-
10.389-
10.390." 
1 0 . 3 9 1 . 
10.393. 
10.394. 
10.395-
10,397. 
10.398. 
10.400. 
10 .401 . 
10.402. 
10.404. 
10.405. 

l i o . 4 0 6 . 
10.408. 
10.409. 
10.410. 
10.412. 
10 .413 . 

.10.415. 
10.416. 

1 1 . 47 
24. 16 

2. 58 
15- 2 7 , 
27 . 6 9 1 

6. 38 
19- 7i 
31- 49¡ 
10. 18 
22 . 60 

1. 29 
13- 71 
26. 40 

5- 9 
17- 51 
30. 20 

8. 62 
2 1 . 31 

12. 42 
25 . I I 

3- 53 
16. 22 
2 8 . 6 4 

7-
20. 
32 . 44 
II. 13 
23- 55 

2. 24 
14 . 66 

10.417. 
10.419. 
10.420. 
IO.421. 
10.423. 
10.424. 
10.426. 
10.427. 
10.428.. 
10 4 3 o r 

10.431. 
ro.432. 
10.434. 
XO.435. 
ro .436. 
10.438. 
10.439. 
ro .441. 
10.442. 
10,443-
/0 .445 . 
10.446. 
10 .447. 
10.449. 
10.450. 
10.452. 
10 .453. 
10.454. 
10.456. 
10 .457. 

27 . 35 10.458. 
6. 4 10:460. 

1 3 . 46 10 .461 : 
3 1 . 15 10 .463 . 

9- 57 10.464. 
2 2 . 

13- 37 
66. 6 

4- 4.8 
17. 1 7 
29. 

8. 
20. 
33. 
12. 
24. 

3 

10.465, 
10.467. 
10 468 . 
10.469. 
10 4 7 1 . 
10.472. 

5 9 ! 10 .473. ' 
28 ¡10.475. 
70J10.476. 
39110.478. 

8 ¡10.479. 
50 j 10.48 o. 
19Í10 .482 . 

15 . 6 i ! 10 .483 . 
2 8 . 30(10 .484 . 

6. 
19. 

1 3 2 . 10 10,489. 
10.. 52 10.490. 

72 
4 1 

10.486. 
10.487. 

2 3 . 
1. 

14-
27. 

5-
18 

21 10.491. 
63 10.493-
32 10.494. 

1 10.495. 
43 10.497. 
12 10.498. 

10.500. 

Avos. 

3 0 V ' 5 4 -
9.-23 

2 I . - 6 5 -
• 3 4 ; 

13- 3 
25- 4 5 

4 . 14 
16. 56-
29 . 2 5 

7. 67 
20. 36 
33- 5 ' 
1 1 . 4 7 
24 . 16 

2 . 58 
15- 27 
27 . 69 

6. 38 
19 . 7 
3 1 . 4 9 
í o : iS 
22. 60 , 

1.' 29 
13- 7X 
2 6 . 4 0 

5- 9 
17: 5 1 
30. 20 

8. 6 2 
2 1 . - 3 1 



. ( X L ) 

Reglas para su giro y circulación. 

I s t e Prés tamo se compone d e 240 millones de reales r e ­
par t idos en 24a acciones de á 103 reales cada una , impues­
tos tau tó en dinero efectivo como en Vales R e a i e s , a d m i ­
t idos piir todo su valor . . 

Las cédulas de estas acciones e6 tan e n lámina par t icular 
Con la firma del Tesorero mayor y d e l C o r t a d o r de data , y 
{Ameradas d e s d e el 1 has ta e l 248 inclusive". 

Su reembolso se executará en doce años ,que empezaron 
á correr e n 1797 , á razón de veinte millones anua le s , tí dos 
jnjj acciones cada a ñ o , y sus intereses serán 5 p o r , i c o al 
afio ; para lo qual obliga S. M. todas las rentas d e su Coro ­
na . y especialmente el p roduc to de los derechos reales de 
la Aduana de Cádiz , declarando deberse contar esta en t r e 
las deudas de l Estado.. 

La época señalada para la extinción de las 2 3 acciones 
a n u a l e s , renovación de las restantes y pago d e los intereses, 
es «J mes de Enero de cada a ñ o , en la Tesorería mayor de S.M. 
d e n las d e Exerc i to /admi t iéndose en e l l a s , para) dicho fia 
desde pr imero de Diciembre, En el año de 1 8 0 2 , q u e ­
daron canceladas 1 0 4 3 , señaladas en los números 10.00.1 á 
I í - ° 4 3 Que son todas las que tomó el público de los dos 
mi l la res l o . o o r á 12© de'la. pr imera mi tad de dicho prés­
t amo , véase el articulo de noticias ocurridas durante lf impre­
sión de esta Guia. 

Su traspaso d e unos á otros se hará por s imple endoso 
como los Vaies Reales para l a .mayor comodidad de los t e ­
n e d o r e s (1) y del Comercio. 
. ' Los naturales y extrangeros fueron admit idos í este e m ­
prés t i to , declarando S. M.^ que en caso de guerra , j n o i m ­
ped i rá esta que se paguen los réditos y cap i ta l ¿ ^ t u v i e s e n 
aquellos. (2). : 

NOTA. Como las acciones del Prés tamo d e 4'p.QJmiIloucs 
ascendieron so loá 8 2 8 3 0 6 , y este Préstamo se cerró en 30 
de Abril del año de 99 , y se amort izaron ya las 408 pr i ­
m e r a s acciones , y las segundas 4 0 § se mandaron también 

^amort izar e n Diciembre d e dicho año , sé omite poner el 
Cálculo, del ,valor diar io de estas acciones. 

(Z) Real Resolución de 14 de Marzo de 1 7 9 8 . 
". (>) Real Decreto de 2 de Agosto de 119$. 



" < (XLI) ',, 
Correspondencia de los antiguo? Pesos, Medidas, y Monedas 

de Francia con tus dé España, calculada en decimales.. 

Pesos Franceses. 0f- Pesos Españoles. e 

Libra , peso do m a r c o . . ; . . 1,082 libras castellanas. 

' Medidas Longitudinales, 
"** 

Pie de Rey*. . 1,17 pies de Castilla. , v 

Ana de Parts.. . . ! . 1,4 á 7 varas, 
Toesa idtm , 1,17 estadal' á toesa. 
Legua común, 1,066 leguas jurídicas. 

~- Superficiales, 

Toesa de Parlsf. 1,368 toesas. 
Arpent legal. N , 4 ,5936 fanegas. 1 

Pe Solidez y Capacidad, 

Pie cúbico 1,597 pies cúbicos. • 
Toesa cúbica.. . . . . . 1,597 toesa ídem. í 
Suier de París para e l t r i g o . 2 ,841 fanegas. . 
Boisseau de París idem. . . . 2 ,841 celemines. . 
Piuta de París ídem. . . . . . 1,984 quartlllos. 
Moyo ídem para el vino, . , 1,488 moyos. • 

Moneda. 

kibra\orn*a . . . . 3 ,676 reales vellón. 



(XLII) 

Correspondencia de los nuevos Pesos, Medidas , y Moredas 
„. de Francia con los de España, calculada en decimales.' 

V# ' 
Pesos Franceses. . Estañóles. 

Kilograma , 2 ,176 libras castellanas. 

Miriagrama. . . . v 21,76 idem. •• • ' . 

Medidas Longitudinales. 

M e t r o . . 1,2 varas burgalesas.' 
Decámetro 3,26 estadalts de r i pies de 

'Burgos. 
Jttilomelro.. 0 ,239 leguas jurídioas.-

Superficialcs. 

Centiara d metro quadrado. 1,43 varas qíadradas. 
Ara o , 0 2 f tan. de 500. estadales, 
Hectara 2,13 fanegas. 

' • De Capacidad. 

l i t r o . . . . ' . 0 ,225 celemines , ó 2 quarti-
líos de líquido. 

Decalitro , 2 ,25 celemines, ó 20 quarti-
llns de liquido. 

Hecíolitto 1,875 fanegas, ó 6,25 arro­
bas de liquido. 

Kilu l i t ro . . . ; i8-,7¿ fdiw-gas, 062 ,5 arrobas 
de líquidos. * 

Moneda: . • ' . . ' . 

Franco.. . . . . . . . . . . . . . 3,676 reales vel lón. 



(XLIII) 
eerrespbniéncia de las Pesos, Medidas y Monedas de España • 
ton los de Francia , tanto antiguos como modernos ¡-.calculada 

en números decimales. ^ 
j 

Españoles. Franceses. " , ¿, 
Medidas de Longitud. Antiguos. . Modernos., 

Palmo . . o,64ipiesdeReyr 0,209metros. 
Pie 0,855 Ídem 9,278 id. 
Vara burgalesa- 0,701 anas. . . . . 0,835 >d. 
Estadal d e n pies . . ' . . 0,855 toesas. . . . 3,06 id. 
Legua jurídica. 0,938 leg. com. . , ' 4 ,166 Kilom. 
Legua horaria ', ó de 20 

al grado.. 1,250 idem.. . . . 5,$gs id., 
Legua nueva desde 1760, 1,500 idem.. . . . 6,666 id. ;;.v 

, Superficiales. 
Estadal quadrado. . '. . . 0,7317 toesas. . , . 9,36 metr. q j . 
Fanega 21,77 perch. leg. 46,08 aras. ' 
fugada 10,8 85 arpeos le*. 23,4 bectarás 
Arauzada para villas.. . 73,173 pefch leg. 37,4 aras.' 

De Solidez y Capacidad. (cúb.* 
Pie cúbico 0,626 pies cúb.. . 0|02l metros 
Vara cúbica 0,626 toesas cúb.. 0,582 idT 
Quartillo.. . . . . . . . . . 0,504 pint.de Par. 0.5 litros. 
Azumbre.. . . '. 2,or6 idem 2, litros. 
Arroba ó Cántara 16,131 idem., . . . 16, idem. 
Arroba de aceyte de Oli- (gramas. 

vas.. . . . . . . . . . . . 28,5461ib,demarc 13,963 Ki lo-
Moyo l93,568pint.dePar 192 litros. 
Celemín.. 0,029 setiér de.. . 0,044 hectol. 
Fanega 0,352 id. (París . . 0,533 id. 
Cabiz 4,226 idem.. . . . 6,4 id. 

Pesos,' 
Marco de Castilla. . . . . . 0,462 i ib.p, de m, 0,226 Kilogr. 
Libr,a de Comercio. . . . 0,924 idem. 0,452 id. 
Libra medicinall . . . . . 0,693 idem, 0,339 id. 
Arroba.. . . . . . . . . . . . 23,100 idem. 11,300 id. 
Quintal.. , . ' , , . 92,400 idem, 45,200 id.-

Moneda de cuenta, 
Real de vel lón. . . s , . , . 5 sueld. ¿d in , 0,272francos 1 

http://pint.de


(XLIVJ) 
3T*&Í<* <¡« la correspondencia de los meses y Has del-K.alendari» 
Etpaiiol , con ¿i de la República Francesa jtara el.vs.odel 

Comercio y poder entender lasfecl:ui de las Cartas, Letras 
.de Cambio y otros Documentos que vienen de ella. -

Afiode 1803- ] Afio undécimo 
.; " •• 1 deia Repúbli-

EN£RO. 4-ca Francesa. 
I sigue Nivoso. 

Año de. 1803.1 Añoundéciojo 
'|del.a.R,-.piíbli-' 

FEBRERO. . ca Francesa. 
; sigue Pluv. 

1 . . .. 
2 . . . 
3 . 

4- - -

i: : 
7 
8. , , 
9. . . 

10 . . . . 

1 1 . . • 

12. . . S :: 
I ¿ . . . . . 
1 6 . . . 

. 1 . 7 . • 
1 8 . . . 
79- •' • 
2 0 . . . 

21.. .. 
2 2 . . 
2 3 ' , 
24- \ 

•».$•• .-. 
2 6 . .. 
27. . 
2 8 . .. 

"a 9. . 
30. ."• 
S I . . 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

, i 9 
¿ O 
21 
22 ' 
23 
24 
25 
26 

. . 27 

. ' . 28 
• • 29 
, . 30 
Pluvioso. 
. . I 
»• . .2 

' '• ' • 3 
• • 4 
. . . 5 
. . P 

• • V 
. . 8 
. . 9 
. - 1 0 

9-
,10. 
i r . 
12. 
13-
H -
IJ-' 
16.' 
17-' 
18, 

, 1 9 -

20. ' 
2 1 . 
22 . 
23; 
24." 

' 2 5 . ' 
26 . 
27- ' 
2 8 . ' 

12 
13 
14 
15 
l 6 
17 
18 
19 
.20 
'21 
22 
23 
2 4 
25 
26 
27 

•28 
29 

'30 

Ventos». 

I 
•2 

. 3 
4 
S 
6 
7 
8 

. . I I 
9 



Alio de 1803 . 

MARZO. 

Alio undécimo | AOo d e 1803. ] Alio undécimo 
de la Repúbli,- i • ¡ de la Repúbli-

ABR1L. 1 ca Francesa. 
sigue Ventosa 

ca Francesa. 
signe Germinai 

I.- . 
2 . . 
3 -

' 4-
5 -
6. 

- 1-
• 8. 

9-
l o . 

• i r . 
1 2 , 
13-
1 4 . 

15-
1 6 . 

1 7 . 
1 8 . 
1 9 . 
2 0 . 

. .a i . . 

2 2 . 

2 3 -
2 4 . 
25 . 
2 6 . 
2 7 . 
2 . 8 . 

2 9 . 
3 0 . 
31. 

Germinal. ; 

1 í 

3 Í 
4-

' 5 ^ 
6 ¡ 
7 ' 
8 
9 

10; 

. . : 1 0 . I . . . . . . 1 1 : 

. 1 1 . 2 . . .. . . . . • 1 2 

; 3 - .. .. .. •. 1 3 
. 1 3 4- • -. .. . . 1 4 

• 1 4 ¡ 5 - • • : I S , 
• 1 5 1 6 , , , . . , . I 6 

7- - , * , 17 
8 . , . 1 8 -

. • 1 8 9 . • . . , . 19 
. 1 9 1 0 , . , , . , 2 0 
. : 2 0 I 
. ' 2 1 ¡ 1 2 . . . .-• , < 2 2 
. ; 2 2 : 

• ' 2 3 ' 1 4 . , .. , , - < 2 4 
, . 2 4 • I S . .. .. - .. - 2 5 

2 | ' 1 6 . , .. . . . . . 2 6 
. 2 6 
. . 2 7 : 1 8 . . . . . . . . . . 2 8 

. . . 2 8 I 1 9 . . . . . . . . • . 2 9 
2 0 . . . . ; 3 0 

• 3 0 7 : i 
Florear. 

2 1 . . . 1 
2 2 . . * 
2 3 . . • • 3 

2 5 - . • • • . • 5 
2 6 . . . . . . . . 6 
2 7 . . . . . . . . . 7 

- 2 9 ; . . . . : . 9 



Alio de 1803 . 

MAYO. 

(XLVI) 
A Do de 1803. 

JUNIO. 

Alio undécimo 
de la Repúbli» 
ca Francesa. 

signe Prayrial, 

I I 
12 
I 3 . 
14 
IS 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
27 

26 
27 
28 
29 
30 

Prayrial. 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7.' 

10 
I I 

7 
8 
9 

10, 
11 
12, 
13 
14. 
l ¿ 
16. 
17 
18 
19 

20. 
2 1 . 
22 . 
23-
24. 
25-
26 . 
27 . 
2 8 . 
29 . 
30 . 

12 
13 
14 
I S 
16 
17 
18 
19 

• 20 
21 

.22 
23 
24 
2S 

• 2 6 
27 
28 
29 
3° 

JWesidor. 

I 
2 
3 
4 
S 
<s 
7 
8 
9 

10 
I I 

Afio undécimo 
de la Repúbli­
ca Francesa. 

sigue !•luteal. 



Alio áe 1803. 

JULip. 

: (XLVII) 
Afio undécimo i Año de 1803. 
de la Repúbtó- 1 * 1 

ca Francesa. 
sigue Metickr. 

12 
13 
T4 
'$ 
16 
I ? 
18 
19 
20 
21 
2 2 
23 ; 
2 4 . 
25 
26 
27 
28. 
2 9 : 

30 •' 

Thermidor. 

3; 
4 

9 
10 
i l 

AGOSTO.. 

I . 
2. 
3-
4-
5-
6. 
7-

9-
10. 
1 1 . 
12 . 
13-
14. 

16. 
17-
1 8 . 

. 19 . 
2 0 . . 
2 1 . " 
2 2 . ' 
2 3 . -
2 4 v -
2 5 . 
2-6. 
27 . 
2 8 . 
2 9 . 
.3°: 

Aüo undécimo 
deia.Repúbli-
c» Francesa, 

«^ae Thermid. 

13 
1 4 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
2 4 
25 
2 6 
2 7 . 
28 
2 9 
3 0 

Fructidor. 

I 

2 
3 
4 

* 6 
7 
8 
9 

10 
I I 
1 2 

i 



(XLVIII) * 

Año de 1863. 
• -9 

Afin undécimo Año de 1803. Aflo ^uodécl' Año de 1863. 
• -9 de la Repúbli­

OCTUBRE. 
modé'iaReplí' 

SETIEMBRE. ca Frauct-sa. OCTUBRE. bHcaFrabceu 
siftue1 Venditn, signe t'ruttid. 
bHcaFrabceu 
siftue1 Venditn, 

, 2 . . : • . : \ . US. 2. * . . - 1 0 
3. • • . . 16 3- •• V ' ' . • . . I I 

• 4 . . » . 
. . , 18 S-

6. . . . . . 19 • 6 . . . . . 14 
7. . '. . \ . 20 

. . l6\ 
• ' 9. . . . -i 17 

10. •. •. . . . 18 
11. •. . . . •, . ; 19 

13- - • • . . . 2 1 

• i s - • • • * . 23 
16. . • 29 : '•• i<5. • . • . • 

24 
' 17. • . . .• . 25 

1-8. . . .'• 26 
pías de Complemento. 19. . • 

, Ano nuevo 12 
de la República. 

- ; 26. . i . ••: 4 
Vendimiarlo. ; ; . S 

28; . • . .' •
 6 

24; '. • . . . 2 •29* . 1 . . . 1 
0 25. • • : V •., 3 30. » . • • ** 

•'. = 9 • 31- • • 
• • ** 

•'. = 9 
27'. • • ; . . S 
281. . . . . 6 
29. . • . - - 7 



Ano de 1803. 

NOVIEMB. 

Año duodeci |Afio de 1803 . ! Ario duodéci 
m n H a l ^ O u i i r i . > * ' » . „ , 1 . , ! . . n * 
modelaRepu 
blicaFrancesa. 
sigue Brtimaria 

DICIEMBRE. 
mo de la Repú-
oli'.aFraitcesa. 
sigue t rimario 

I. 
2. 
3-
4-
S-
6. 
7-
8. 
9-

10. 
II. 
12. 
13-
14 . 
15. 
16 . 
17-
18 . 
19-
20 . 
2 1 . 

22 . 
23-
24. 
25 . 
26 . 
27 . 
28 . 
29 . 
So­

lo il 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
I ? 
20 
21 
22 
23 
2 4 
2 J 
26 
27 
28 
29, 
30 

F\imario.. 

9-
10. 
i r . 
12. 
13-
14. 
15 . 
16 . 
17-
18. 
19-
20. 
2 1 . 

I 
2 
3 
4 2 Í -
5 26 
6 27 . 
7 
8 
9 

I O 
I I 

12 
13 
1 4 
lg 
I6 

17 
I8 

1 9 
20 
2 1 
2 * 
25,¿ 
2 4 
2 5 
26 
2 7 
28 
29. 
3» 

' Nivoso. 

I 

2 
3 
4 

6 
7 
8 
9 is 














